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obras ordinarias de desvío del tramo de Ia Acequia del Término de La

Almozara.
4.7. Presentación del final de las obras de urbanización del Area, del final de

las obras de accesos y vía colectora de la Autovía de Logroño, y del final

de la primera fase de las obras de desvío del tramo de la Acequia del

Término de La Almozara.
4.8. Licencias urbanísticas otorgadas y en trámite en el desarrollo edificatorio

en ejecución delArea.
4.9. Estudio e lnforme del impacto económico y en el empleo del desarrollo de

la actuación urbanística delArea H-61-5

4.10.Estudio e informe sobre el impacto comercial de la actuación del
desarrollo de Ia actuación urbanística del Area H-61-5
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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA

1.1 INTRODUCCION

El Area H-61-5 delimitada en el PGOU de Zaragoza aprobado el 13 de
junio de 2001, en el que se ubicaban las instalaciones industriales de la fábrica
de "Pikolín", se clasifica como Suelo Urbano No Consolidado, con calificación
de Zona H Grado 2. Conforme a lo previsto en los artículos 5.4.1.6 y 5.4.5.3 de
las Normas Urbanísticas del PGOU se tramitó y aprobó por el Ayuntamiento de
Zaragoza Plan Especial de Reforma lnterior del Area H-61-5, que contiene la
reordenación del Area, con objeto de renovar el uso de tipología industrial
existente, para implantar dentro de los usos productivos las tipologías
comerciales y de terciario recreativo de los Grupos 3 y 4 previstos para la Zona
H Grado 2.

El acuerdo de aprobación definitiva del Plan Especial del Area H-61-5
adoptado en sesión plenaria del Ayuntamiento de Zaragoza celebrada con
fecha 24 de octubre de 2016, ha sido anulado en sentencia dictada con fecha
19 de febrero de 2019, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el Recurso Contencioso-
Administrativo 34412016 (en idénticos términos se pronuncia Ia sentencia
dictada con fecha 19 de marzo de 2019 en el Recurso 35212016, que
reproduce la sentencia del Recurso 344116). Ambas sentencias no son firmes,
af haber sido recurridas en casación por el Ayuntamiento de Zaragoza como
parte demandada, y la entidad promotora como parte codemandada. En dicha
sentencia se desestiman los diversos extremos de impugnación invocados por
los recurrentes, excepto Ia exclusiva razón legal de la anulación judicial del
PERI del Area H-61-5, al considerar el fallo que incumplía un aspecto
estructurante de la regulación de la Zona H contenida en las Normas
Urbanísticas del PGOU, al interpretar que la tipología dominante de uso
productivo en los PERI de Zona H Grado 2 debe ser la industrial, y las
tipologías comerciales y terciarias recreativas son admisibles pero no
dominantes, conforme se les reconoce en el PERI delArea H-61-5.

En el fallo judicial de referencia se reconocen las dudas interpretativas
de la regulación de las tipologías de usos de las Zonas H en las Normas
Urbanísticas del PGOU, así como se considera la necesidad de tramitar una
modificación del PGOU para implantar las tipologías de uso previstas en el
PERI del Area H-61-5, y al respecto, en su fundamentos jurídicos octavo,
noveno y décimo, se señala;

' OCTAVO.- Atendido lo anterior, Io primero que debe decirse es gue, es
cierto, el texto del Plan dista de ser claro a la hora de identificar el uso
dominante de los sectores pertenecientes a las Zonas H. a /as cuáles
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corresponder el sector que es objeto de ordenación en el Plan especial
impugnado. Efectivamente, el artículo 5.4.1.1 identifica el uso dominante con el
productivo y, es cierto también, que el artículo 2.7.9 considera como productivo
el uso comercial". (...)

(...) Así pues, el diseño que establece el Plan para este tipo de zonas,
como es la ordenada en desarrollo por el Plan Especial impugnado,_genle,npk
un uso dominante. que es el industrial. v dos tipos de usos admisibles. el
comercial-qrupo dos v tres- v el terciario-grupo4- como complementario o
asociado. este último, al principal o dominante (... .)

NOVENO. - (. ) Pues bien , aquí en realidad, ocurre justo lo contrario, no
sólo no mantiene las limitaciones de usos que establece el plan, sino que los
amplía; y transforma. efectivamente, el que se contempla tan solo como
admisible en el sector. en dominante. Por ello, se ve en la necesidad de
completar la regulación de usos posrbles, añadiendo usos admisibles a los
previsfos por el Plan en los grupos tres y cuatro. Lo que ocurre es que lo hace
por la vía inadecuada, por vía de Plan especial. cuándo debió hacerlo
promoviendo una modificación de Plan General. (...).

DECIMO.- (...) Si se pafte de que la Sala considera que Io gue se
pretendía hacer por vía de Ptan Especial debió hacerse por vía de modificación
del Plan General, que es la única y verdadera razón de la nulidad que ahora
declaramos del plan impugnado"

Cuando se sometió a consideración de la Corporación Municipal la
procedencia de interponer recurso de casación contra dichas sentencias, y
además del acuerdo específico en el sentido de presentar dicho recurso, se
acordó por el PIeno del Ayuntamiento de Zaragoza, en sesión celebrada el día
25 de marzo de 2019, se acordó instar al Gobiern o de Zaragoza "a realizar
los trámites oportunos para iniciar expediente de modificación del PGOU al
efecto de incorporar los usos previstos para el Area H-61-5 en el plan especial
objeto de recurso", en evitación de cualquier posible reclamación de
responsabilidad patrimonial a la Corporación Municipal, y por entender, en todo
caso, que el proyecto de referencia resultaba no solo de interés autonómico
sino también desde la óptica municipal, por la inversión y creación de empleo
que el mismo conllevaba.

Por la entidad promotora del desarrollo urbanístico delArea H-61-5, se ha
formulado solicitud motivada al Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo
de pronunciamiento previo favorable a dicha Modificación Aislada del PGOU
que tiene por objeto el Area H-61-5. En sesión del Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanismo celebrada con fecha 22 de julio de 2019, se ha
adoptado pronunciamiento favorable a la Modificación del PGOU que permita
consolidar la situación urbanística existente en el actual Area H-61-5, en la que
se han ejecutado sus obras de urbanización y se encuentra avanzado su
desarrollo edificatorio, conforme a la ordenación y condiciones urbanísticas
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previstas en el Plan Especial del Area H-61-5, tras la anulación judicial
sobrevenida no firme del acuerdo de su aprobación definitiva.

En los informes municipales emitidos para la adopción de dicho
pronunciamiento previo favorable a la Modificación Aislada del PGOU relativa
al Area H-61-5, se reconoce la condición fáctica actual practicamente de suelo
urbano consolidado de dicha Area, al haberse ejecutado las obras de
urbanización y encontrarse en curso su desarrollo edificatorio, con las múltiples
Iicencias urbanísticas y de actividad otorgadas y en trámite, y se considera que
a efectos de su consolidación urbanística tras la anulación judicial del Plan
Especial, procede su instrumentación urbanística mediante el cambio de
cafificación del Area de la Zona H a la Zona F , con la tramitación simultánea
def Plan Especial del Area como Zona F, que sustituya al Plan Especial del
Area H-61-5 con idénticas previsiones en cuanto al ámbito, ordenación
detallada, aprovechamiento, cesiones, usos y tipologías.

Se considera que en el Area 61-5 actualmente ya no existen usos de
tipología industrial, ni se encuentra pendiente de gestión urbanística, ni cuenta
con una urbanización deficiente, por lo que ya no procede su calificación como
Zona H, y por el contrario, a efectos de consolidar la ordenación ejecutada y las
tipologías de usos implantadas, procede como instrumento adecuado de
técnica urbanística su calificación como Zona F (más adecuado incluso que la
Zona G), con amplitud de usos suficiente para incluir las tipologías de uso
previstas en el Plan EspecialdelArea H-61-5.
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1.2 FORMULACION DE LA PROPUESTA

Se formula la presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU, a
partir del pronunciamiento previo municipal favorable a Ia Modificación Aislada
del PGOU relativa al Area H-61-5, e informes de Ios servicios municipales
emitidos para la adopción de dicho pronunciamiento, con objeto de cambiar la

zonificación H vigente del Area H-61-5 por la zonificación F, que permita la
regularización urbanística de la actuación desarrollada en ejecución del Plan
Especial del Area H-61-5, declarado nulo por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, y que continúa
vigente al no haber alcanzado firmeza a fecha actual los dos fallos judiciales
referidos, ni haberse acordado su ejecución provisional.

Con la presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU se formula
también, para su tramitación administrativa, el PIan Especial de Reforma
Interior del Area F-61-5, que contiene la ordenación y condiciones urbanísticas
de detalle del Area ya previstas en el Plan Especial del Area H-61-5,
considerando las condiciones objetivas del Area actual, tras Ia ejecución de las
obras de urbanización y con un desarrollo edificatorio avanzado, lo que
permitirá su consolidación sin esperar al resultado de Ios recursos de casación
interpuestos contra los dos fallos judiciales anulatorias.
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1.3 ANTECEDENTES

El Area H-61-5 delimitada en el PGOU de Zaragoza aprobado el 13 de
junio de 2001, en la que se ubicaban las instalaciones industriales de la fábrica
de "Pikolín", se clasifica como Suelo Urbano No Consolidado, con calificación
de Zona H Grado 2. Conforme a lo previsto en los artículos 5.4.1.6 y 5.4.5.3 de
las Normas Urbanísticas de! PGOU, se permitía a las Zonas H, Grado 2,
mediante la tramitación de un Plan Especial de Reformar lnterior, proceder a la
reordenación del Area, para la renovación del uso industrial existente por
tipologías de usos productivos comerciales y terciarios recreativos,

A tal fin, se suscribió un acuerdo con fecha 16 de abril de 2008, entre el
Grupo Pikolín-lberebro y el Ayuntamiento de Zaragoza, en el que se acuerda la
renovación del uso industrial existente en ese momento en el Area H-61-5, por
otras tipologías de usos productivos de los Grupos 3 y 4 de laZona H Grado 2,
para proceder al traslado de la fábrica de "Pikolín" dentro del término municipal
de Zaragoza, que se ha ejecutado ya a la Plataforma Logística PLAZA. Al
respecto se señala en dicho convenio: "En la toma de decisiones de mantener
tales actividades en la ciudad de Zaragoza han pesado distintos factores y
elementos, ente ellos el favorecimiento de la renovación de usos respecto de
los suelos en los que actualmente está ubicada esta industria. de conformidad
con lo previsto en el propio Plan General, y siguiendo los trámites esfab/ecrdos
en el mismo, que no necesita ser objeto de modificación para posibilitar el
cambio de destino de /os terrenos, al estar así expresamente previsto en el
propio instrumento del planeamiento general (artículo 5.4.1.6 de las normas
urbanísticas)".

El Plan Especial de Reforma Interior del Area H-61-5 fue formulado por
"lberebro,S.A" con objeto de reordenar elArea H-61-5, renovar el uso industrial
existente con las instalaciones de la fábrica de "Pikolín", e implantar tipologías
de usos productivos comerciales y terciarios recreativos de los Grupos 3 y 4
previstos para la Zona H Grado 2; y fue tramitado por el Ayuntamiento de
Zaragoza en el expediente administrativo no 0.824.64912014, resultando
informado favorablemente por los Servicios Municipales competentes, así como
las administraciones sectoriales intervinientes, para la adopción del acuerdo de
aprobación definitiva en sesión plenaria de 24 de octubre de 2016. Por la
Corporación Municipal se consideró de interés público municipal la actuación
urbanística prevista en dicho Plan Especial, sin que por las características
específicas de dicha actuación se considerara que podía producir efectos
desfavorables por atracción de implantaciones más propias del tejido urbano
residencial.

Tras la aprobación del Plan Especial del Area H-61-5, y en cumplimiento
de sus previsiones, se procedió por la entidad propietaria única del Area a
realizar su desarrollo urbanístico, como antecedente necesario que justifica la
procedencia de la presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU, que
han llevado a la consolidación objetiva prácticamente como suelo urbano del
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Area H-61-5, con la realización de las obras de urbanización del Area, y su
desarrollo edificatorio en fase de ejecución. Las actuaciones más relevantes de
ejecución y desarrollo del Plan Especial del Area H-61-5, y que consta su
tramitación administrativa a la Corporación Municipal, han sido las siguientes:

Convenio de Gestión Urbanística del Area H-61-5, aprobado en sesión
del Gobierno de Zaragoza en fecha 26 de enero de 2018, y ya
prácticamente cumplimentado, en el que se contemplan las obligaciones
de la propietaria única del Area en el desarrollo urbanístico de Ia misma,
y específicamente la sustitución económica por la entidad promotora del
aprovechamiento municipal en el Area correspondiente a la aportación
patrimonial municipal, y el que es objeto de cesión gratuita al

Ayuntamiento, que se ha abonado ya en parte, y se está pagando el
importe pend iente conforme al fraccionamiento ga rantizado aco rd ado.

Proyecto de Reparcelación del Area H-61-5, cuya aprobación definitiva
se adoptó en sesión de Gobierno deZaragoza de 26 de enero de 2018.

Se han realizado los derribos de las edificaciones industriales de la

fábrica de "Pikolín", excepto la edificación a conservar prevista por el
Plan Especial en la Manzana M-2, y completado el traslado de las
instalaciones y de la actividad a Ia Plataforma Logística Plaza, en
cumplimiento de lo acordado en el acuerdo suscrito con elAyuntamiento
de Zaragoza.

Proyecto de Urbanización delArea H-61-5, definitivamente aprobado por
acuerdo adoptado en sesión de Gobierno de Zaragoza de 1 de
diciembre de 2017. Se ha presentado en el Ayuntamiento la

documentación técnica de final de obras de urbanización del Area H-61-
5 (Expediente no 822.93612019), para iniciar la tramitación de recepción
municipal de dichas obras de urbanización, sin perjuicio de la

constitución de Entidad Urbanística de Conservación prevista en el
propio Plan Especial.

Con carácter complementario a dicho Proyecto de Urbanización, se
tramitó un Proyecto de Desvío de la Acequia de La Almozara, en el
ámbito de referencia, para desviar fuera de dicha Área H-61-5 el tramo
de acequia que discurría por el interior de la misma, así como proyecto
de conexión del canal de desvío de la acequia Mayor de Almozara con la
Acequia de Mesones. Se ha ejecutado la primera fase que incluye una
solución provisional que ha permitido su plena puesta en servicio ya
hace meses, y pendiente en su momento de la ejecución de la segunda
fase, cuando se disponga de la totalidad de Ios suelos afectados que se
encuentran en trámite expropiatorio, así como el canal de desvío de la
acequia de Almozara con la acequia de Mesones. Se ha aportado
documentación técnica acreditativa del final de las obras de la primera
fase del desvío de la Acequia de La Almozara y del canal de desvío de
la acequia de Almozara con la acequia de Mesones
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También con carácter complementario al Proyecto de Urbanización, la
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón exigió que se
procediera a la adecuación de la vía de servicio de la CN 232 en el
tramo existente entre el enlace con la Ronda Norte de Zaragoza y la
propia Autovía de Logroño hasta la Rotonda de Pikolin. A tal fin se
autorizó el Proyecto de dichas obras por la Demarcación de Carreteras
del Estado, y se ha acreditado su completa ejecución con la conformidad
de dicha Demarcación de Carreteras.

La inversión prevista en la actuación urbanística desarrollada en el
Area H-61-5 ha obtenido la Declaración de Interés Autonómico por el
Gobierno de Aragón, prevista en el Título ll del Decreto-Ley 112008, de 30
de octubre, del Gobierno de Aragón, lo que acredita el interés público y
relevancia de dicha actuación, no solamente para el Ayuntamiento de
Zaragoza, sino también para el Gobierno de Aragón.

Respecto al estado actual del desarrollo edificatorio de las Manzanas
resultantes en el Area H-61-5, tras la presentación en el Ayuntamiento de
las garantías financieras para simultanear en el Area las obras de
urbanización con las obras de edificación, es el siguiente (se incluye como
anexo la relación de licencias otorgadas y en trámite):

Manzana 1: Otorgadas licencias urbanísticas de obras y licencia
ambiental de actividad clasificada a los proyectos de ejecución de
edificación de las fases I y ll de nave sin usos. Se han otorgado dos
licencias urbanísticas y ambientales a locales de dicha nave sin uso,
y se encuentran en tramitación diversas licencias urbanísticas de los
proyectos de acondicionamíento de locales. Las obras de edificación
se encuentran en un avanzado estado de ejecución.

Manzana 2: Otorgada licencia urbanística de obras a proyecto de
ejecución de edificación de nave sin usos.

Manzana 3: Otorgadas licencias urbanísticas de obras y licencia
ambiental de actividad clasificada a proyecto de ejecución de
edificación de nave sin usos. Se encuentran en tramitación diversas
licencias urbanísticas de los proyectos de acondicionamiento de
locales. Se prevé el inicio inmediato de las obras de edificación.

Manzana 4: Otorgadas licencias urbanísticas de obras y licencia
ambiental de actividad clasificada a proyecto de ejecución de
edificación de nave sin usos. Se encuentran en tramitación diversas
licencias urbanísticas de los proyectos de acondicionamiento de
locales. Se prevé el inicio inmediato de las obras de edificación.

Manzana 5: Otorgada licencia urbanística y de actividad. Se prevé el
inicio en breve de las obras de edificación.

I

)

)

)



MoDIFIcAcIÓN AISLADA PGOU ZARAGOZA. ÁNEN H-61-5
MEMORIA JUSTIFICATIVA
Julio 2019

Manzana 6: En trámite licencia urbanística y de actividad. Se prevé el
inicio en breve de las obras de edificación.

Al no haber alcanzado firmeza con carácter general las sentencias
judiciales anulatorias del acuerdo de aprobación definitiva del Plan
Especial del Área H-61-5, no afecta a la plena eficacia de las licencias
otorgadas en virtud de dicho Plan Especial.

Con fecha 19 de febrero y 19 de marzo de 2019, por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,
se dictaron idénticas sentencias en los procedimientos 34412016 y
35212016, que anularon el acuerdo municipal de aprobación definitiva del
Plan Especial del Area H-61-5. Ambas sentencias no son firmes, al
haber sido recurridas en casación por el Ayuntamiento de Zaragoza
como parte demandada, y la entidad promotora como parte
codemandada, sin que se haya acordado su ejecución provisional, por lo
que a fecha actual continúa vigente dicho Plan Especial.

La anulación judicial del Plan Especial del Area H-61-5 tiene como
exclusiva causa la interpretación judicial de la regulación de los usos de
las Zonas H en las vigentes Normas Urbanísticas del PGOU, y
concretamente la consideración como un extremo estructurante del
PGOU que vincula a los PERI de reordenación de la Zona H, Grado 2,
que la tipología dominante de uso productivo debe ser Ia industrial, y las
tipologías productivas comerciales y terciarias recreativas son
admisibles, pero no pueden ser dominantes, conforme se les reconoce
en el PERI delArea H-61-5.

Los propias sentencias anulatorias del Plan Especial remiten a la
tramitación de una Modificación Aislada del PGOU, como instrumento
urbanístico adecuado, para dar cobertura como usos dominantes a las
tipologías productivas comerciales y terciarias recreativas previstas en el
PERI del Area H-61-5, lo que motiva la formulación de la presente
propuesta de Modificación Aislada del PGOU, con el cambio de
calificación de la Zonificación H por la Zonificación F del Area 61-5,
correspondiente a los suelos en los que se ubicaban las instalaciones
industriales de la fábrica de Pikolín. Todo ello, considerando los
antecedentes expuestos, que acreditan la ejecución del desarrollo
urbanístico del Area H-61-5, que han llevado a su condición objetiva
prácticamente de suelo urbano consolidado, y a los intereses públicos
concurrentes en dicha actuación urbanística, y por consiguiente en su
consolidación urbanística, tras la anulación judicial sobrevenida por la
razón jurídica expuesta del Plan Especial del Area H-61-5, dotando de
este modo de seguridad jurídica a la actuación desarrollada en elArea.

t0



)

)

MODIFICAcIÓN AISLADA PGoU ZARAGoZA. Ánen H-61-5
MEMORIA JUSTIFICATIVA
Julio 2019

1.4 AMBITO Y CONDICIONES URBANISTICAS VIGENTES.

El ámbito territorial de la presente propuesta de Modificación Aislada del
PGOU, se corresponde exactamente con el Sector H-61-5 que se delimita en el
Plan Especial de Reforma interior del Area H-61-5, que totaliza una superficie
de suelo de 184.175 m2, y se corresponde con la Unidad de Ejecución única
del Proyecto de Reparcelación delArea H-61-5. Sus linderos son los siguientes

Al Norte, con Suelo No Urbanizable de Especial Protección, denominado
Huerta Honda, NNU EP (HH), ubicado entre la línea del ferrocarril y el
Área objeto de esta propuesta de Modificación Aislada del PGOU.
Al Sur, con la Autovía de Logroño.

Al Este, con la vía perpendicular a la Autovía de Logroño, que limita con
elÁrea H-61-4 del PGOU deZaragoza.

Al Oeste, con la vía perpendicular a la Autovía de Logroño, que limita
con el Área H-61-6 del PGOU de Zaragoza.

Los dos fallos judiciales que declaran la nulidad del acuerdo municipal de
aprobación definitiva del Plan Especial del Area H-61-5 no son firmes, al haber
sido recurridos en vía casacional, sin que hayan alcanzado firmeza, y sin que
se haya acordado en vía judicial la ejecución provisional de la sentencia, por lo
que las condiciones urbanísticas específicas vigentes actualmente para el Area
H-61-5, siguen siendo las que se determinaron en el Plan Especial del Area H-
61-5.

Con la tramitación administrativa de esta propuesta de Modificación
Aislada del PGOU, que conlleva el cambio de calificación urbanística del Area
H-61-5 al Area F-61-5, y la tramitación simultánea del Plan Especial de dicha
Area F-61-5 ,que pormenoriza las condiciones urbanísticas de detalle delArea,
quedará, tras la adopción de los respectivos acuerdos municipales de
aprobación definitiva, sin vigencia ni eficacia el Plan Especial del Area H-61-5,
y sustituido por el Plan Especial del Area F-61-5, a los efectos de determinar
las específicas condiciones urbanísticas de dicha Area.

Dadas las específicas circunstancias y antecedentes concurrentes en el
Area H-61-5, al haberse ejecutado ya el Plan Especial del Area H-61-5, la
presente Modificación Aislada del PGOU y el Plan Especial del Area F-61-5
recogen idéntica ordenación de detalle y condiciones urbanísticas que dicho
Pfan Especial delArea H-61-5, por lo cual, en aplicación del artículo 77.3dela
Ley Urbanística de Aragón (D.L 112014), la suspensión de licencias que
conlleve la aprobación inicial de la Modificación Aislada del PGOU y del Plan
Especial del Area F-61-5 no afectará a los proyectos que cumplan
simultáneamente dichos instrumentos de planeamiento urbanístico y el Plan
Especial en vigor delArea H-61-5.
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1.5 JUSTIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
U RBANISTICA APLICABLE.

A la presente Modificación Aislada del PGOU de Zaragoza le resulta de
apficación el artículo 85.1 del TRLUA (RDL 112014), y en este sentido contiene
la presente Memoria en sus apartados específicos '1.6 y 1.8, la justificación de
su necesidad o conveniencia, así como el estudio de sus efectos sobre el
territorio. Asimismo, en los apartados no 2 y no 3, respectivamente, se incluyen
la Relación vigente y modificada de las Areas de Ordenación con zonificación
H, la nueva ficha del Area F-61-5, el Plano G-12 vigente y modificado de
calificación y regulación de suelo del PGOU, y los Planos 29 vigente y
modificado de estructura urbanística, con lo que se define el nuevo contenido
del presente documento de Modificación Aislada del PGOU de Zaragoza con
un grado de precisión similar al PGOU vigente modificado.

Conforme a lo establecido en el artículo 85.4 del TRLUA (RDL 112014), al
tener prevista esta propuesta de Modificación Aislada del PGOU la formulación
de un Plan Especial de Reforma lnterior como planeamiento de desarrollo, se
tramitará simultáneamente con dicha Modificación del PGOU en expediente
separado.

La presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU de Zaragoza,
por su específico objeto y limitado alcance, considerando que exclusivamente
afecta a la ordenación pormenorizada del suelo urbano sin afectar a la
ordenación estructural del PGOU, sin que además se encuentre incluida la
actuación en los Proyectos previstos en los Anexos I y ll de la Ley 1112014 , no
está sujeta a evaluación ambiental estratégica simplificada u ordinaria,
conforme a la Ley 1112014 de Prevención y Protección Ambiental en Aragón

En la presente modificación del PGOU no concurre ninguno de los
requisitos especiales previstas en el artículo 86 del TRLUA (RDL 112014), ya
que no supone ningún incremento de aprovechamiento, edificabilidad o
densidad, no clasifica nuevo suelo urbano (se ve exclusivamente afectada Ia

vigente Area H-61-5 del Suelo Urbano No Consolidado, sin alterar su
ordenación y condiciones urbanísticas para su desarrollo), ni tiene por objeto
una diferente zonificación o uso urbanístico de espacios verdes y libres de
dominio y uso público previstos en el PGOU.
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1.6 MODIFICACIÓN AISLADA DEL PGOU DE MENOR ENTIDAD.

El procedimiento legal a seguir en la tramitación administrativa de la
presente Modificación Aislada del PGOU es el previsto en los artículos 85.3 del
TRLUA (RDL 112014), considerando que, en función del objeto y alcance de la
misma, se trata de una modificación de menor entidad que no afecta a las
determinaciones del PGOU propias de la ordenación estructural, conforme a
fas determinaciones del artículo 40. Además, el Ayuntamiento de Zaragoza
dispone de la homologación del Gobierno de Aragón, a los efectos del artículo
57.4 del TRLUA (R.D. L112014), con la acreditación de la disposición de medios
técnicos municipales suficientes para que no resulte preceptiva la intervención
del Consejo Provincial de Urbanismo. A efectos de los plazos de tramitación
administrativa, se deberá tener en cuenta que la actuación del Area 61-5
cuenta con la Declaración de Interés Autonómico por el Gobierno de Aragón,
prevista en el Título ll del Decreto-Ley 112008, de 30 de octubre, del Gobierno
de Aragón,
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1.7 OBJETO, NECESIDAD Y CONVENIENCIA.

El objeto de la presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU es
el cambio de zonificación del Area H-61-5 al Area F-61-5 dentro del Suelo
Urbano No Consolidado con la modificación de la Zona H a la Zona F, sin que
ello conlleve variaciones en la ordenación detallada y condiciones urbanísticas
de aprovechamiento, cesiones y usos establecidas en el Plan Especial delArea
H-61-5. El cambio de calificación a Zona F del Area H-61-5 viene determinado
como instrumento de técnica urbanística a completar con el Plan Especial del
Area F-61-5, a tramitar simultáneamente con esta propuesta de Modificación
Aislada, con idéntica ordenación y condiciones urbanísticas que las previstas
en el Plan Especial del Area H-61-5 anulado inicialmente en vía judicial, que
permita dotar de seguridad jurídico-urbanística a la actuación ejecutada en
dicha Area, cuyas obras de urbanización han sido ya realizadas y se encuentra
avanzado su desarrollo edificatorio.

A fecha actual, en función de las condiciones objetivas del Area, la
calificación como Zona H del Area 61-5, ya no es adecuada, ya que no existen
usos de tipología industrial, ni se encuentra pendiente de gestión urbanística, ni
cuenta con una urbanización deficiente por el contrario, a efectos de consolidar
la ordenación ejecutada y las tipologías de usos implantadas, procede como
instrumento adecuado de técnica urbanística su calificación como Zona F (más
adecuado incluso que la Zona G), con amplitud de usos autorizados suficiente
para incluir las tipologías de uso previstas en el Plan EspecialdelArea H-61-5.

La necesidad de la presente propuesta de Modificación Aislada del
PGOU viene determinada por la anulación judicial sobrevenida no firme del
acuerdo municipal de aprobación definitiva del Plan Especial del Area H-61-5,
con las obras de urbanización del Area ejecutadas y el desarrollo edificatorio
avanzado, considerando además que el propio fallo judicial determina que lo
que se pretendía hacer por vía de Plan Especial debió hacerse por vía de
Modificación del PIan General, y que es la razón por la que anula el Plan
Especial del Area H-61-5. La calificación como F del Area 61-5, con el Plan
Especial que se tramite de dicha Area con idéntica ordenación y similares
condiciones urbanísticas que el Plan Especial del Area H-61-5, va a permitir
consolidar el régimen urbanístico del Area, y dotarla de la seguridad jurídico-
urbanística necesaria para que pueda continuarse su desarrollo edificatorio y
puesta en funcionamiento de las actividades por los operadores interesados.

Respecto a la conveniencia de la presente Modificación del PGOU viene
determinada por los cualificados intereses públicos concurrentes en la
actuación urbanística desarrollada en elArea 61-5, que se hicieron constar por
la Corporación Municipal en el expediente administrativo del PIan Especial,
tanto en lo relativo a dar cumplimiento al acuerdo con el Grupo Pikoklín-
lberebro, para que procediera a reordenar el Area con objeto de renovar el uso
industrial que existía, por innovadoras tipologías de usos productivos
comerciales y de terciario recreativo, que por sus específicas características no
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son propias del tejido urbano residencial , y además asegurar, como así se ha
producido, el traslado de las instalaciones de la empresa "Pikolín" en el término
municipal deZaragoza,y concretamente en la Plataforma Logística "Plaza".

En el expediente administrativo del Plan Especial del Area H-61-5 se
aportó estudio e informe sobre el relevante impacto económico y en el empleo
de la actuación a desarrollar en el Area, y del traslado de las instalaciones de
Pikolín, que se adjunta como anexo al presente documento, y justifica
objetivamente los intereses públicos concurrentes en la actuación urbanística
de referencia.

El impacto económico y sobre el empleo de la actuación desarrollada en
el Area 61-5 ha llevado a que la inversión prevista para el desarrollo de la
actuación urbanística en Ia misma tenga el reconocimiento de Ia Declaración
de Interés Autonómico por el Gobierno de Aragón, prevista en el Título ll del
Decreto-Ley 112008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, lo que acredita
el interés público y relevancia de dicha actuación, no solamente para el
Ayuntamiento de Zaragoza, sino también para el Gobierno de Aragón.
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1.8 CONTENIDO MATERIAL DE LA MODIFICACION DEL PGOU
PROPUESTA

El contenido material de la presente propuesta de Modificación Aislada
del PGOU se corresponde con su objeto, que es el cambio de la zonificación
def Area 61-5 de laZona H vigente alaZona F propuesta, como consecuencia
de las sentencias judiciales no firmes que anularon el acuerdo de aprobación
definitiva del Plan Especial del Area H-61-5, por la exclusiva razón legal de
considerar que, en la regulación de las Normas Urbanísticas del PGOU de la
Zona H, constituye una determinación estructurante del PGOU, que debe
cumplirse en los Planes Especiales de reordenación de la Zona H Grado2, la
condición de dominante de la tipología de uso industrial sobre las tipologías
comerciales y terciarias recreativas, que se consideran admisibles pero
complementarias de la tipología dominante industrial, procediéndose en el
PERI del Area H-61-5 a la total renovación de la tipología de uso industrial
existente por dichas tipologías comerciales y terciarias recreativas.

La Zona H es propia de suelos con instalaciones de uso industrial sin
reparcelar ni urbanizar, sin que actualmente concurran dichas condiciones
objetivas en el Area H-61-5, por lo que resulta más adecuado su calificación
como Zona F que asuman Ias condiciones de hecho del Area y consolide la
ordenación urbanística ejecutada del Area y sus instrumentos de gestión , que
además es una zona abierta a cualquier actividad contemplada por el PGOU,
que en la ficha del Area establece las limitaciones adecuadas para que sus
condiciones urbanísticas de desarrollo sean las pretendidas por la Corporación
Municipal. Conforme al artículo 5.2.4 de las Normas Urbanísticas del PGOU,
y al igual que las Zonas H Grado 2 en las que se procede a su reordenación
para la implantación de tipologías comerciales y de terciario recreativo, las
Zonas F se desarrollan mediante planes especiales que determinarán todas las
previsiones relativas a la ordenación urbanística pormenorizada en
concordancia con eltejido urbano de remate.

La calificación como Zona F del Area 61-5 va a permitir remitir sus
condiciones urbanísticas detalladas al Plan Especial de dicha Area F-61-5, que
se tramita simultáneamente con esta Modificación del PGOU (condicionado,
lógicamente, a la aprobación definitiva de la misma), y que contiene idéntica
ordenación detallada y condiciones urbanísticas que el Plan Especial del Area
H-61-5,.dado que se encuentra ya ejecutado dicho Plan Especial con sus
instrumentos de gestión urbanística del Area aprobados, las obras de
urbanización ejecutadas, y en avanzado desarrollo las obras de edificación, así
como con múltiples licencias urbanísticas y de actividad otorgadas y en trámite.
La identidad del contenido de la ordenación detallada y condiciones
urbanísticas de la vigente Area H-61-5 establecida en el Plan Especial del Area
H-61-5, y el Area F-61-5 resultante de esta propuesta de Modificación Aislada
del PGOU, con la que se tramita simultáneamente el PERI del Area F-61-5, va
a permitir consolidar urbanísticamente y dotar de la seguridad jurídico-
urbanística necesaria aldesarrollo de la ejecución de la actuación prevista en el
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Área 61-5, tras la anulación judicial no firme del Plan Especial del Área H-61-5;
y además no afecta la suspensión de licencias de los acuerdos de aprobación
inicial a los proyectos que cumplan simultáneamente dichos instrumentos de
planeamiento urbanístico del Área F-61-5 y el Plan Especial en vigor del Área
H-61-5.

Las condiciones básicas de ordenación delÁrea F-61-5 se establecen en
una ficha particular que se incluye en esta propuesta de Modificación Aislada
del PGOU, y que formará parte como el resto de fichas de las Áreas de
Ordenación, del Anejo de las Normas Urbanísticas del PGOU. En este caso,
dadas las especÍficas circunstancias concurrentes en el Área, al haberse
ejecutado ya su urbanización y encontrarse avanzado su desarrollo edificatorio,
conforme al Plan Especial del Área H-61-5, se encuentra predeterminada su
ordenación detallada y condiciones urbanísticas, por lo que no se adscribe a
ninguno de los grados de la zona F, ni se referencia a un grupo característico
de los definidos en el PGOU para el suelo urbano consolidado, como ya se ha
procedido en otras Áreas F, y se expresa directamente su índice máximo de
edificabilidad, el aprovechamiento de cesión, las cesiones de suelo, los usos y
la altura máxima. La ficha gráfica que se incorpora delÁrea F-61-5 incorpora la
ordenación ya ejecutada del Plan Especial delÁrea H-61-5.

La delimitación y superficie de suelo del Area F-61-5 de 184.175 m2 se
corresponde con la determinada en el Plan Especial del Área H-61-5. La
edificabilidad máxima sobre suelo bruto se corresponde con el
aprovechamiento máximo del Sector de 0,456 m2lm2, ya que no son aplicables
coeficientes de ponderación, y se corresponde con la edificabilidad y
aprovechamiento establecidos en el Plan Especial del Área H- O1-5, que
aplicaba el coeficiente de ponderación máximo de reducción sobre la
edificabilidad, al considerar todas las tipologías de uso como si fueran del
Grupo 4 de las Zonas H. La cesión del aprovechamiento municipal será del
1Oo/o dada la zonificacióñ F del Área 61-5 prevista en esta modificación del
PGOUZ.

Se ha previsto su sustitución económica en el convenio de gestión
urbanística delÁrea.

Las cesiones de suelo del Área F-61-5, se corresponden, dado que es
idéntica la ordenación, con las establecidas en el Plan Especial del Área H-61-
5, y son las siguientes:

Viarios: 43.089 m2 (23,40 o/o).

Zonas Verdes: 12.735 m2 (6,91%).

El resto de condiciones urbanísticas de detalle del Área F-61-5 se
determinan en el Plan Especial de dicha Area que se tramita simultáneamente
a esta Modificación Aislada del PGOU, en similares términos al Plan Especial
delÁrea H-61-5.
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Area 61-5, tras la anulación judicial no firme del Plan Especial del Area H-61-5;
y además no afecta la suspensión de licencias de los acuerdos de aprobación
inicial a los proyectos que cumplan simultáneamente dichos instrumentos de
planeamiento urbanístico del Area F-61-5 y el Plan Especial en vigor del Area
H-61-5.

Las condiciones básicas de ordenación delArea F-61-5 se establecen en
una ficha particular que se incluye en esta propuesta de Modificación Aislada
del PGOU, y que formará parte como el resto de fichas de las Areas de
Ordenación, del Anejo de Ias Normas Urbanísticas del PGOU. En este caso,
dadas las específicas circunstancias concurrentes en el Area, al haberse
ejecutado ya su urbanizacíón y encontrarse avanzado su desarrollo edificatorio,
conforme al Plan Especial del Area H-61-5, se encuentra predeterminada su
ordenación detallada y condiciones urbanísticas, por lo que no se adscribe a
ninguno de los grados de la zona F, ni se refe a un grupo característico
de los definidos en el PGOU para el suelo u dado, como ya se ha

su índice máximo deprocedido en otras Areas F, y se,expre
edificabilidad, el aprovechamiento de ce de suelo, los usos y
la altura máxima. La ficha gráfica que Area F-61-5 incorpora la
ordenación ya ejecutada del Plan H-61-5

La delimitación y supe Area F-61-5 de 184.175 m2 se
Especial del Area H-61-5. Lacorresponde con la determ

edificabilidad máxima
aprovechamiento máximo

se corresponde con el
,456 m2lm2, ya que no son aplicables

coeficientes de pond corresponde con Ia edificabilidad y
aprovechamiento el Plan Especial del Area H- 61-5, que
aplicaba el deración máximo de reducción sobre la
edificabilidad, al conside as las tipologías de uso como si fueran del
Grupo 4 de las Zonas H. Respecto a la cesión del aprovechamiento municipal
se corresponde con el que se determina en el Plan Especial delArea H-61-5, y
se prevé su sustitución económica en el convenio de gestión urbanística del
Area H-61-5.

Las cesiones de suelo del Area F-61-5, se corresponden, dado que es
idéntica la ordenación, con las establecidas en el PIan Especial del Area H-61-
5, y son las siguientes:

Viarios: 43.089 m2 (23,4O o/o).

Zonas Verdes: 12.735 m2 (6,910/o).

El resto de condiciones urbanísticas de detalle del Area F-61-5 se
determinan en el PIan Especial de dicha Area que se tramita simultáneamente
a esta Modificación Aislada del PGOU, en similares términos al Plan Especial
delArea H-61-5.
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1.9.. CONTEN¡DO FORMAL DE LA MODIFICACION DEL PGOU
PROPUESTA

La presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU con objeto de
cambiar la zonificación H por F del Area H-61-5, en cumplimiento del artículo
85.1 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón (D.L 112014), y para
que tenga la definición del nuevo contenido propuesto en esta Modificación del
PGOU similar al contenido modificado del PGOU actual, contiene, además de
la Memoria Justificativa, la siguiente documentación a incorporar en elAnejo lV
de Areas y Fichas de Ordenación de las Normas Urbanísticas del Texto
Refundido vigente del PGOU del2007:

Relación vigente y modificada de las Areas de Ordenación con
zonificación H, en la que se hará constar como eliminada elArea H-61-5

Nueva ficha escrita del Area F-61-5 con las condiciones delArea y ficha
gráfica con la ordenación ejecutada delArea.

Respecto a los planos que se ven afectados del vigente Texto Refundido
del PGOU del 2007 por la presente propuesta de Modificación Aislada del
PGOU, son los siguientes:

Plano G-12 vigente y modificado de calificación y regulación de suelo, en
el que se denominará elArea como Area F-61-5 en lugar de H-61-5, y se
introducirá la base gráfica de Ia ordenación ejecutada,

Plano 29 vigente y modificado de estructura urbanística: se cambiará el
color de la Zona H por el color de Zona F, y se introducirá la base gráfica
de la ordenación ejecutada

En todos los casos, se aportan en primer lugar y a título informativo las
hojas afectadas del vigente Texto Refundido del 2007, seguidas de sus
equivalentes modificadas.

18



\
)

l

j

)

MoD¡FtcActóN AISLADA pcou zARAGozA. ÁRen H-61-s
MEMORIA JUSTIFICATIVA
Julio 2019

I.1O- EFECTOS DE LA MODIFICACION PROPUESTA DEL PGOU SOBRE
EL TERRITORIO.

Esta propuesta de modificación aislada del PGOU, que tiene por objeto
el cambio de zoníficación del Area 61-5 de Zona H a Zona F, se limita a
consolidar y dar seguridad jurídico urbanística a la ordenación ejecutada de
dicha Area, conforme a las condiciones urbanísticas establecidas en el Plan
Especial del Area H-61-5, tras la anulación judicial inicial sin firmeza de su
acuerdo de aprobación definitiva. En este sentido, la presente modificación del
PGOU no conlleva cambios en las condiciones urbanísticas de desarrollo
previstas en el vigente PGOU del Area H-61-5, ni ninguna afección adicional
sobre el territorio que las que, en su caso, se hayan ocasionado con la
ejecución del Plan Especial del Area H-61-5, a partir de su calificación en el
PGOU vigente como Zona H Grado 2, tras haberse finalizado las obras de
urbanización del Area y encontrarse en avanzado estado de ejecución las
obras de edificación, con licencias urbanísticas y de actividad ya otorgadas y
otras en trámite, que ha producido la renovación del uso industrial preexistente
por usos productivos de tipología comercial y de terciario recreativo.

Los dos fallos judiciales referidos declararon la nulidad del acuerdo de
aprobación definitiva por la exclusiva razón de interpretar que, para la
renovación de la tipología industrial y la implantación como dominantes en el
Area H-61-5 de las tipologías de uso comercial y terciario recreativo, debería
instrumentarse urbanísticamente mediante una Modificación Aislada del PGOU
y no mediante un Plan Especial de Zona H, Grado 2, ya que se considera que
el PGOU mantiene como disposición estructurante para las Zonas H la
tipología de uso industrial, y quedan como compatibles no dominantes las
tipologías de uso comercial y de terciario recreativo, sin que pueda el Plan
Especial alterar dichas previsiones de tipologías de usos; y a tal fin se formula
esta Modificación Aislada para su zonificación como ZonaF.

Dichas sentencias desestiman el resto de pretensiones de los recurrentes,
entre las cuales se encontraban los efectos negativos en el territorio que
invocaban de la actuación prevista en el Plan Especial del Area H-61-5,
anulándose el mismo exclusivamente por una cuestión formal de
instrumentación urbanística, al considerar que para implantar en dicha Area
como tipologías dominantes el comercial y terciario recreativo para la
renovación de la tipología de uso industrial existente, era necesario tramitar
una Modificación Aislada del PGOU, conforme se procede con el presente
documento, y no era suficiente el PIan Especial tramitado y aprobado del Area
H-61-5. Se considera acreditado por dichos fallos judiciales que la actuación
prevista en el Plan Especial del Area H-61-5, cuya ordenación y condiciones
urbanísticas se recogen en esta propuesto de Modificación Aislada del PGOU,
no conlleva efectos negativos relevantes sobre elterritorio.

Debe tenerse en cuenta el impacto positivo territorial que tiene la
presente propuesta de Modificación Aislada del PGOU, al igual que el Plan
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Especial del Area H-61-5, que tiene por objeto un Area de suelo urbano que ha
renovado el uso industrial existente con las instalaciones de la industria de
"Pikolín", que han sido ya derribadas y trasladas a una ubicación más idónea
en la ciudad (a la Plataforma Logística Plaza), y se han ejecutado, con la

conformidad de la Corporación Municipal, los servicios técnicos municipales y
administraciones sectoriales competentes, la nueva urbanización interior del
Area de viales y zonas verdes, así como también se han ejecutado las obras
del proyecto de intervención para la mejora de la vía colectora del tramo de N-
232 con la conformidad de la Demarcación de Carreteras del Estado, y del
proyecto de desvío deltramo de la Acequia de la Almozara del interior delArea
con la conformidad de la Comunidad de Regantes. Lo que redunda en la

mejora de las condiciones de sostenibilidad delArea respecto de las existentes
con el uso originario previo industrial objeto de renovación; y todo ello,
considerando que la presente Modificación Aislada del PGOU no supone
ningún efecto territorial adicional a la actuación prevista y ya ejecutada del Plan
Especial del Area H-61-5.

Conforme se acreditó en los Estudios e lnformes Técnicos sobre el
impacto comercial de la actuación prevista en el Plan Especial delArea H-61-5,
aportados en el expediente administrativo municipal, y que se incluyen como
Anexos con el presente documento, las tipologías edificatorias y de uso del
Area son singulares y novedosas, e inadecuadas para su ubicación en el tejido
urbano residencial, y por el contrario idóneas para su ubicación en el Area 61-
5. En consecuencia, no tienen un efecto acumulativo por tratarse de una
actuación única y singular, que no atrae actividades propias del tejido urbano
residencial, sin que se produzca afección a la cohesión territorial y social, sino
una mejora de la calidad urbana en el entorno donde se ubica, conforme se
reconoció por la Corporación Municipal con la aprobación del Plan Especial del
Area H-61-5 a los efectos delartículo 5.4.5.3 de las Normas Urbanísticas.

La presente propuesta de modificación aislada da cumplimiento tanto a
los objetivos del PGOU para las Zonas H Grado 2 como para la Zona F, de
completar el remate e integración de dicha Área, con su reordenación para la

renovación del uso industrial existente inicialmente, para la implantación de
específicas tipologías edificatorias y de usos comerciales y terciarios
recreativos, que no tienen cabida entremezclados en el tejido urbano
residencial. Además, mejora su imagen arquitectónica en Ia entrada de la

ciudad, en la Autovía de Logroño, como vía urbana, y servirá para completar su
urbanización, red varia y servicios urbanos.

La principal relación que existe entre el Área F-61'5 y su espacio
colindante es a nivelde infraestructuras, principalmente mediante los viales que
acotan el área a lo largo de todo su perímetro. Mediante este instrumento de
desarrollo se ajustan las conexiones y dimensiones de los mismos, de manera
que sea operativo tanto el tránsito entre las distintas partes de la ciudad que
lindan con elArea como los accesos al mismo. Los Iímites norte y sur delArea,
que coinciden con Ias zonas verdes paralelas a la Autovía de Logroño y al

20
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camino Torrecondesa, permiten determinar unos filtros visuales entre la
actuación y el paisaje existente

Por estas razones, y dado su objeto, se entiende que la presente
propuesta de Modificación Aislada del PGOU carece de nuevos efectos tanto
sobre elterritorio como sobre la estructura de la ciudad.
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ANEXO 4.1.- Sentencias no firmes, dictadas por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, con fecha 19-2-19 y
19-3-19, que declaran la nulidad del acuerdo de aprobación definitiva del Plan
Especial del Area H-61-5.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEARAGÓN.

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Seccrór,r PRTMERA).

-Rrcunso ¡¡rlrr,tERo 344 DErAño 2016-

SENTENCtA 66/2019

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

ILMOS. SEÑORES
PRESIDENTE
DON JUAN CARTOS ZAPATA HÍJAR

MAGTSTRADOS
DON IESÚS MARÍA ARIAS IUANA
DON TUAN IOSÉ CARBONDRO REDONDO

EN ZARAGOZA, A 19 DE FEBRERO DE 2019

VISTO, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TRIBUNAL SUPERIOR

DE IUSTICIA DE ARAGÓN fsección primeraJ, el recurso contencioso-

administrativo núrmero 344 de 20LG, seguido entre partes; como demandante

Ia entidad YO COMPRO EN LAS FUENTES Y ALREDED0RES, FEDEMCIÓN DE

SERVICIOS DE COMISIONES OBREMS, FEDERACIÓN IZQUIERDA UNIDA

ARAGÓN, FEDERACIÓN ASOCIACIONES DE BARRIOS SARACOSTA DE

ZARAGOZA, PARA VECINOS, USUARIOS Y CONSUMIDORES [FABZ), ASOCIACIÓN

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN-ECOFONTANEROS, PARTIDO GZ, ASOCIACIÓN SAN

JOSÉ BARRIO COMERCIAL DE ZARAGOZA, FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE

COMERCIO Y SERVICIOS DE LA PROVINCIA DE HUESCA, PODEMOS Y

FEDERACIÓN ESTATAL DE SERVICIOS, MOVILIDAD Y CONSUMO DE LA UNIÓN

GENERAL DE TMBAIADORES [uGT), representados todos ellos por el

Procurador de los Tribunales D. Ángel ortiz Enfedaque y asistidos por el

I
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Letrado D. f uan Carlos fiménez fiménez; y como demandado el

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA representado por Procuradora Dña. Sonia

Salas Sánchez y asistida de Letrado D. Carlos Navarro del Cacho, asf como co-

demandada, la entidad IBEREBRO, S.A., representada por Procuradora Dña.

Blanca María Andrés Alamán y asistida de Letrado D. Fernando José Zamora

Martínez, según los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- La parte actora en el presente recurso, por escrito que tuvo entrada

en esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de [usticia

de Aragón, en fecha de 23 de diciembre de 20L6, interpuso recurso

contencioso administrativo contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento

de Zaragoza de 24 de octubre de 20'J.6, de aprobación definitiva del PIan

Especial del Área de Intervención H-61-5, promovido por IBEREBRO, S.A.

SEGUNDO.- Previa admisión a trámite del recurso y recepción del expediente

administrativo, se dedujo la correspondiente demanda en la que, tras relacionar

el recurrente los hechos y fundamentos de derecho que estimó de aplicaciEr,

concluyó con el suplico de que se dictara sentencia por la que, con estimación

del recurso, declare la nulidad absoluta o, en su caso, anulabilidad de la

resolución objeto del presente recurso contencioso-administrativo V,

subsidiariamente, se proceda a la declaración de nulidad absoluta o, en su caso,

anulabilidad de la prescripción o condición de la aprobación definitiva del plan

especial de que le importe de la cesión del diez por ciento del aprovechamiento

medio de la trnidad de ejecución se destine a"política de apoyo al contercio de

proximídad'.

2
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TERCERO.- La representación procesal del Ayuntamiento de zaragoza, en su

escrito de contestación a la demanda, suplicó tras relacionar los hechos y

fundamentos de derecho que estimó de aplicación, que se dictara sentencia por

la que se desestime el recurso contencioso-administrativo interpuesto de

contrario.

Del mismo modo se pronunció la entidad codemandada, a través de su

representación procesal, suplicando la desestimación de la demanda.

CUARTO.- Recibido el juicio a prueba, con el resultado que es de ver en autos, y

formuladas conclusiones por las partes, se celebró la votación y fallo el día

señalado, 13 de febrero de 20L9.

Ha sido Ponente el llmo, sr. Magistrado de esta Sala, D. |uan fosé carbonero

Redondo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMER0.- se impugna en el presente proceso el Acuerdo del pleno del

Ayuntamiento de Zaragoza de 24 de octubre de 20L6, de aprobación definitiva

del Plan Especial del Área de Intervención H-61-5, promovido por IBEREBRO,

S.A.

LA PARTE RECURRENTE sosrtENE, como alegaciones principales de su

pretensión que, en primer lugar, nos encontramos con un instrumento de

planeamiento urbanístico que precisa de obligada sujeción a evaluación

ambiental estratégica, sea ordinaria o simplificada. Según el artículo 2 de la

Directiva 20tt/92/UE, de L3 de diciembre, estamos ante un proyecto que

puede tener efectos significativos para el medio ambiente, por la

3
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naturaleza, dimensiones y localización del mismo, raz6n que hace que, según el

mismo quede sujeto a autorización para su desarrollo y a evaluación de sus

efectos. Es un proyecto que afecta a toda Zaragoza y también a poblaciones

limítrofes, añadiendo por otra parte que ninguno de los Textos Refundidos del

PGOU de Zaragoza fue sometido a evaluación de impacto, dado que no fue

obligatoria hasta la LUA/2009. Pese a la, en principio y aparente, no exigencia

de evaluación conforme a la Leyes estatal básica yautonómica de desarrollo, sin

embargo, deben ser interpretadas conforme a lo que impone la Directiva

comunitaria y el TfUE en los términos antes dichos,

En segundo lugar, considera que incurre el Acuerdo impugnado en infracción

del principio de desarrollo sostenible, regulado en el artículo 3 del

R.D.Leg.7 /2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido de la Ley del

Suelo y Rehabilitación Urbana, artículo 3 del Decreto Legislativo 7/20L4, de B

de julio, del Gobierno de Aragón, que aprueba el Texto Refundido de la LUA y 2

bJ del D.Leg. 2/2015, de 77 de noviembre, del Gobierno de Aragón, que aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón,

especialmente de las normas de movilidad en coste y tiempo razonable.

Considera que el principio de desarrollo sostenible es de aplicación

directa y no un mero principio inspirador. Considera que el desvío de usos

comerciales propios de un área urbana residencial al extrarradio es

vulneración del principio de cohesión social y territorial.

Viene a decir que, dado que existe previsión de afluencia masiva al futuro centro

comercial en cuestión, mediante transporte privado, se incttrre en infracción

del principio de movilidad sostenible y de prevención de contaminación

atmosférica. El principio de eficiencia y ahorro energético queda afectado, al

fomentarse consumos innecesarios de recursos naturales, como suelo y agua.
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En fin, considera en este segundo capítulo que se incurre en infracción del

principio de prevención adecuada de riesgos y peligros para Ia seguridad y

salud pública, recogido en los artículos 3 cJ y 20.1 c) de la Ley del suelo de 2015,

artículo 21.1 d) de Ia Ley 4/201,5, de 25 de matzo de comercio de Aragón.

Denuncia, en tercer lugar, la infracción del principio de prevención de

riesgos naturales, al sostener que el lugar en cuestión no es adecuado ni

idóneo para el uso del gran centro cornercial que se pretende. El PERI del

Área de Intervención H-61-5, no debió ser aprobado definitivamente, puesto

que, dado que en ese ámbito hay hasta seis dolinas activas, tales suelos

debieron haber quedado excluidos de la consideración de suelo

urbanizable, debiendo ser clasificado como No Urbanizable Especialmente

Protegido, tal y como se desprende de los artículos 1-6 y 18 de la LUA de 2a14.

Tampoco consta estudio ni análisis ningunos sobre la existencia de suelos

contaminados a pesar, dice, de que parece evidente que ha debido de haber

depósitos de combustible enterados y productos quÍmicos para el tratamiento

de los metales que configuran diversos elementos componentes de colchones y

somieres, que bien pudo haber dado lugar a filtraciones en el terreno.

Entendiendo la industria "PIKoLÍN" potencialmente contaminante, considera

que no consta el cumplimiento de los requisitos y obligaciones que se imponen a

los propietarios de industrias y actividades potencialmente contaminantes.

Reprocha asimismo la inexistencia de informe de la confederación

Hidrográfica del Ebro sobre la existencia de recursos hídricos suficientes

para satisfacer nuevas demandas, tal y como exige el artículo 223 a) del

TRLS, aprobado por R.D.Leg.7 /2015. Entiende, según datos de las Estadísticas

del Agua que constan en el Boletín Informativo del INE correspondiente a 2008

sobre las necesidades hídricas de la industria manufacturera de colchones, la

5
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implantación de un gran centro comercial y su funcionamiento,

necesariamente ha de conllevar nuevas y mayores necesidades de agua,

justificativas de Io preceptivo del informe en cuestión.

Tampoco consta, según los demandantes, informe alguno de sostenibilidad

económica en que se pondere el impacto de la actuación urbanística en cuestión

para las Haciendas Públicas afectadas, así como la suficiencia y adecuación del

suelo destinado al uso productivo, tal y como exige el artículo 22.4 d,el TRLS. En

definitiva, no queda claro que la Hacienda Pública pueda permitirse esta

actuación urbanística,raz6n por la cual los apartados 4o y 50 del artículo 22 del

R.D.Leg. 7 /2015, irnponen la elaboración de informe o memoria de

sostenibilidad económica, en el que se ponderará el impacto de la actuación en

las Haciendas Públicas afectadas.

No ha existido previsión alguna en relación con la protección, gestión y

ordenación de los valores culturales y del paisaie en el planeamiento

especial que nos ocupa, partiendo los demandantes de Ia actual conformación

del sector, de un paisaje que combina armoniosamente el uso industrial y

agrícola de huerta que inveteradamente ha tenido la zona, No se contiene sin

embargo en el PERI ningún análisis ni informe de los efectos de lo proyectado

en la zona y en el paisaie existente.

Considera, asimismo, que el PERI modifica los usos globales que establece el

PGOU, pues permite el establecimiento de un uso general no permitido por el

planeamiento general, modificando o infringiendo la estructura fundamental del

PGOUZ. Altera los usos globales, convirtiendo los usos dominantes en

secundarios y los vinculados a otros usos dominantes en autónomos
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predominantes, alterando así el valor del suelo. Et PERI impugnado, implanta

un uso cornercial que debió ubicarse en el centro urbano, en áreas

residenciales, y, por otra parte, establece un régimen jurídico de usos que se

caracteriza porque se habilita más del 50% de Ia edificabilidad para "otras usos

comerciale,s", lo cual puede implicar una modificación del régimen de usos

globales de la zona, ya que se convierte en uso dominante o principal fen

términos del artículo 2.6.3 de las Normas urbanísticas del PGouJ, uno -el
comercial- que en realidad se establecía como complementario y vinculado

siempre al uso principal, que es el industrial. En cierto modo se está

reconociendo este resultado cuando se requiere al promotor la cesión del 10%o

del aprovechamiento nledio de la unidad de ejecución qr"re se delimitaba.

Del misrno modo, sostiene que se incumplen las distancias de retranqueo a

viales y otros linderos y, en fin, alega la improcedencia de destinar el

resultado de la enajenación del10% de aprovechamiento a"políticas de apoyo al

comercio de proximidad" y ello porque el destino y fin del Patrimonio Municipal

del Suelo tiene carácter tasado, de suerte que no cabe vincular los ingresos

derivados de la cesión de aprovechamiento a políticas de apoyo al comercio de

proximidad, porque no constituye un uso de interés social previsto en

instrumento de planeamiento, ni finalidad contemplada en normativa específica

de carácter urbanístico, ni tampoco consta Ia adopción por órgano competente.

Menos es posible adscribir el patrimonio municipal del suelo a finalidades

abstractas y poco definidas, colrro sucede en este caso, por ello, Ia condición de

asignación de la sustitución económica del 1,0% del aprovechamiento medio a

potenciar el comercio de proximidad es nula de pleno derecho.

SEGUNDO.- Por su parte, tanto la representación procesal del Ayuntamiento

demandado, como también la de la entidad codemandada, IBEREBRO, s.A., se
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opusieron a la demanda, negando que Ia normativa legal actualmente vigente, ni

Ia comunitaria impongan el sometimiento a la evaluación que requieren los

recuruentes. No se acredita por los recurrentes una afección territorial que

impacte de manera notable en el corredor de que se trata, ni un notable

impacto contaminante de la actividad, al menos comparativamente con

otros similares que no han precisado de la citada evaluación.

En segundo lugar, niegan en el Plan Especial impugnado vulneración alguna

del principio de desarrollo sostenible, siendo compatible un proyecto de esas

características con que Zaragoza apueste por un crecimiento urbano que se

centre en la ciudad consolidada. Una cosa es la política urbanística de la ciudad y

otra la prohibición de libertad de empresa. Por otra parte, en el expediente

administrativo consta que el Plan Especial contiene justificación técnica sobre el

diseño de modelo de movilidad más adecuado para la actuación prevista en el

área objeto de desarrollo por dicho Plan.

Tampoco se acredita por los recurrentes demandas singulares de recursos

(electricidad, agua, etc,J que permitan concluir en una desproporción del uso,

que implique infracción de los principios de eficiencia y ahorro energético.

Asimismo, la pretendida infracción del principio de prevención de riesgos para

la seguridad y salud públicos, está en relación más con la obtención de la

licencia comercial para la concre[a actividad de que se trate, que con el PERI que

es objeto del pleito. Tampoco perciben infracción alguna del principio de

prevención de riesgos naturales, en relación con las dolinas, dado que se

han adoptado las necesarias medidas de seguridad, tal y como se desprende

de los informes obrantes en autos, Del mismo modo, en relación con el

problema de la potencial contaminación de los suelos, por la fabricación de
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somieres, el cumplimiento de la normativa de residuos afecta en realidad a un

momento posterior a la ordenación urbanística.

Tampoco consideran preciso los codemandados informe de Ia

confederación Hidrográfica del Ebro, porque no consta acreditado que

estemos ante un supuesto de incremento de demanda hídrica determinante de

la necesidad de informe de la Administración hidráulica, ni que el Plan Especial

prevea una variación de la previsión hecha por el Plan General.

Menos acreditan los recurrentes, sostienen las codemandadas, la inviabilidad

ecotrómica del proyecto. En este sentido, el Servicio de Ordenación y Gestión

Urbanística, en su informe de L3 de julio de 2016, concluye en que el desarrollo

urbanístico del área no conlleva ninguna afección ni gasto en la Hacienda

Local, ya que se incluyen los compromisos de asumir por los propietarios los

costes que se generen. Rechazan que la actuación prevista en el Plan Especial

del Sector H-61-5 conlleve ninguna afección concreta a valores culturales o

paisajísticos, ya que no se incluye en dicha área ningún espacio con dicha

protección legal, y por el contrario sirve para recalificar urbanísticamente el

ámbito conforme a los objetivos del Plan General de ordenación urbana.

consideran que el Plan impugnado no altera usos, sino que se limita a

hacer una redistribución de los fiiados en el Plan General de Ordenación

urbana, entendiendo que es dominante todo el uso productivo y dentro del

mismo, también, el comercial. Niega por tanto que el PERI irnpugnado dé

lugar a una alteración de usos globales o que introduzca usos no

permitidos por el PGOU. Efectivamente, la tesis de los recurrentes parte de la

inexacta interpretación del uso industrial como dominante en el Área, por
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equiparación entre uso productivo y uso industrial, que se realiza en el artículo

5,4.1 del PGOU. En realidad, el uso dominante es el productivo y este uso admite

diversas posibilidades, no sólo el industrial, sino también el comercial y usos

terciarios, en los términos que se desprenden de lo dispuesto en el artículo 2.7.9

y 2.7.7L. Sostienen qne la exclnsiva limitación estructural del PGOU para el Plan

Especial, en cuanto a los usos, es que el mismo no puede incluir el uso global

residencial, pues sólo están autorizados, como uso global, los productivos, con

sus tipologías reconocidas por el PGOU. EI Plan Especial, teniendo como objetivo

principal la renovación de la tipología de usos productivo industrial actual a las

tipologías de usos productivos comerciales y terciarios recreativos, lo que hace

es pormenorizar las subtipologías dentro de dichas tipologías de comercial y

terciario recreativo. En este sentido, la representación procesal de IBEREBRO,

S.A. sostuvo que la categoría "otros usos comerciales" en el Plan Especial, cuenta

con el antecedente del Plan Parcial correspondiente al Sector 88/3-L, para el

establecimiento comercial de Puerto Venecia, donde se realizó un desarrollo

idéntico. Ello significa que por principio de confianza legítima y de seguridad

jurídica, si ya se contempló y admitió así, el Plan Especial deberá seguir el

mismo itinerario hasta idéntico desenlace favorable.

No comparten tampoco infracción alguna de las normas relativas a retranqueos

a viales y a otros linderos previstos en el PGOUZ.

TERCERO.- Expuestas las posiciones de las partes en los términos expresados,

la prolija exposición alegatoria de Ia actora -predicable también de las

codemandadas- a lo largo de los nueve motivos de impugnación del Plan

Especial en cuestión, nos lleva a efectuar, a modo de guión, algunas

consideraciones previas o introductorias sobre el desarrollo del razonamiento

que ha de exponerse en los sucesivos fundamentos que seguirán al presente,

TfiIfiIJHAL gUFgñiOñ DF JU&Tlf}A
bE ARACÓN H'* TARAGOZ&

Vil,r,AGE PrKor,ÍN. Doc

SAtstI'¡ETE OE COMUNICAfiÓN
Y FHOÍOCüLO

10



-)

')
,.)
-.?

,}
)

,}
,"1

,.)
')
')

,)
)
)

.,

)
)

')
,}
')

)
')
)

)
')
)

)

)
,
j
)

)

)

)
)
)
)

)

)
)

.)
,)
J
,)
)

,)
)
.)
)

,)
l
,)
.,

¡

)
.)
.J
)

.,)

AD¡¿INISTftACION
DE ruSTICIA

L9*02_2L 5T TS,JA CA (66-1"9)

todo ello con el ánimo de centrar el debate en aquellas cuestiones que la Sala

entiende decisivas.

De momento, habremos de indicar que los motivos relativos, por una parte, a la

modificación operada en el PERI impugnado de los retranqueos a viales y otros

linderos, así como el relativo al cuestionamiento de la corrección jurídica del

destino de la monetización del L0 por ciento del aprovechamiento, de cesión

obligatoria que se establece, en este caso, a políticas de apoyo al comercio de

proximidad¿ aparecen claramente subordinados al motivo relativo a la

alteración de usos que se denuncia por los recurrentes, como operado por el

PERI impugnado, respecto de los fÍjados en el pGOU deZaragoza.

En definitiva, aquellos motivos habrán de seguir la suerte de éste último.

Despejada finalmente la presencia o ausencia de la causa de nulidad prevista en

el artículo 47.2 de la Ley 39/2015, podremos entrar a resolver sobre tales dos

motivos.

La segunda consideración introductoria tiene que ir dirigida a rechazar desde el

primer momento los motivos impugnatorios que articulan los recurrentes en

tonto a la viabilidad - o sostenibilidad- económica del pERI impugnado, a la

ausencia de informe de la Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre

suficiencia de medios hídricos para el desarrollo del Plan, o en torno también a

la pretendida vulneración del principio de desaruollo sostenible en la que, a

criterio de Ios recurrentes, incurre el PIan Especial objeto de recurso.

CUARTO.- Empezando por esto ítltimo, no comparte la Sala con los recurrentes

que, atendidos los términos en que plantean el motivo, por principio, la
instalación de un centro comercial del tipo y dimer-rsiones del que permite el

Platr sea incompatible con un desarrollo sostenible de la ciuclacl. Menos cuando
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se contrapone, haciendo supuesto de la cuestión, a lo que termina identificando,

también por principio, como único paradigma de sostenibilidad del desarrollo

urbano, aquél basado en sistemas de transporte colectivo público y privado no

contaminante -bicicleta, etc.-. La Sala no niega la bondad del modelo, que

cuenta con múltiples virtudes y ventaias para la vida cotidiana del

ciudadano. Lo que se cuestiona, porque aparece la pretensión huérfana de

toda prueba en ese sentido, es la incompatibilidad iurídica de un proyecto

de implantación de centro comercial de las características que permite el

PERI impugnado con un desarrollo sostenible de la ciudad.

Y es Qü€, efectivamente, no se ha probado en el caso concreto la no

sosterribilidad del Plan impugnado, Desde luego bastará el examen del

expediente administrativo para concluir en la existencia de mecanismos y

recursos suficientes para asegurar la accesibilidad al complejo proyectado por

diferentes medios y vías, A lo que ha de añadirse que, en cualqttier caso, y como

las codemandadas ponen de manifiesto, habrán de ser los poderes públicos los

que deban asegurar y garantizar la sostenibilidad del proyecto, mediante una

coruecta sistemática en el Planeamiento -que para eso sirve precisamente-,

diseño que irnplica la conjunción de diversos instrumentos que, a la postre,

hacen o no viable la transformación urbanística que se pretende.

Por otra parte, habremos de descartar todo desenlace anulatorio derivado de la

ausencia de informe de la Administración hidráulica sobre necesidades hídricas,

No comparte tampoco la Sala la necesidad, en el presente supuesto, de informe

de la Confederación, cuando no consta acreditada necesidad de mayores

recursos hídricos por razón de la transformación urbanística proyectada, por

referencia a lo tenido en cuenta en este capítulo ya en el PGOU. Esta alegación

se encuentra, una vez más, huérfana de toda prueba, al sostenerse
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exclusivamente sobre la presunción de que un centro comercial,la actividad que

ha de desarrollarse en é1, requiere mayor abastecimiento de agua -por mayores

consumos- que la industria de fabricación de colchones a Ia que sustituye. En

este sentido, inútil para Ios fines pretendidos era Ia prueba propuesta por los

recurrentes cuando se intentó por ellas recabar datos de los consurnos efectivos

realizados por la industria operativa en los últimos tiempos, razón por la cual no

fue admitida. En fin, si no se acredita nueva y mayor demanda de recursos

hídricos, ninguna necesidad habrá de informe de la confederación

Hidrográfica. Así cabe deducirlo de una recta interpretación del artículo 25.4

del TRLA, sentada por reiterada jurisprudencia, de la que es muestra la

sentencia de Ia Sala Tercera, sec. 5a de 1"1 de octubre de 2076 (rec.2737 /2015J.

En cuanto a la sostenibilidad económica del Plan impugnado, tampoco

podemos compartir la alegación de las recurrentes que sostienen la anulabilidad

del Plan porque carece de informe de sostenibilidad económica. Y es que cuenta

el Plan con el correspondiente estudio econóntico financiero, obrante en la

memoria del Plan, donde se analizan y se relacionan los costes de ejecución de

las obras de transformación urbanística, sin perjuicio de una mayor precisión de

los cálculos en el posterior proyecto de urbanización. En este sentido, no estará

de más, tener en cuenta lo que reiteradamente tiene dicho la Sala Tercera, a

propósito del contenido y suficiencia del correspondiente estudio económico

financiero de todo plan de urbanismo, /, on concreto, sobre los que han de

acompañar a un Plan Especial, como es el caso.

En este sentido, la jurisprudencia despeja ciertos ejes maestros en torno a los

cuales, atendidas las circunstancias concurrentes en cada caso, y en función del

tipo de plan de que se trate, habrá de configurarse el contenido del inexcusable

en todo instrumento de planeamiento, estudio económico-financiero, dirigido
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en dos concretos sentidos, sin que se requiera la expresión de cantidades

precisas y concretos cálculos, a saber: " a) que el Estudio contenga las previsíones

del capital preciso exigido para el desarrollo del PIan; y, b) Que el Estudio

contenga la indícación de las fuentes de financíación de las actuacíones a

desarcollar" (por todas, las sentencias de la Sala Tercera, sec. 5a del Tribunal

Supremo de77 de octubre de2017 (rec.3447/2015J y 1L de octubre de2016

(rec.2737 /20L5); asimismo la de LL de septiembre de 2AL7 (rec.31,58120L4)1.

Y sigue diciendo;"Esto es, que Io que se requiere -contemplando siempre el caso

concreto de que se trate- es una evaluación económíca, Iógica y ponderada, de las

actuaciones a desarrollar sín necesidad de proceder a la específícación, por

ejemplo, de las concretas indemnizaciones".

En el presente supuesto, la lectura del referido Estudio, junto con lo informado a

lo largo del expediente administrativo por el Servicio de Ordenación y Gestión

Urbanística -entre otros el informe de L3 de julio de20t6-, permiten concluir

en la existencia de previsiones de capital para el desarrollo del Plan, así como la

indicación de las fuentes de financiación. Aquí estamos ante un Plan Especial de

propietario'único, con ejecución prevista mediante sistema de compensación,

deduciéndose del contenido del Estudio financiero y en línea con lo informado

literal y concretamente por el Servicio de Ordenación y Gestión Urbanística en el

antes referido informe de julio de 2016 que "el desarrollo urbanístico del área no

conlleva ninguna afección ni gasto en la Hacienda Local", incluyéndose los

compromisos de asumir por los propietarios -el propietario único en este caso-

los costes que se generen.

Además, el plazo de conservación y mantenimiento de los espacios dotacionales

públicos, viarios y zonas verdes, así como de las infraestructuras que se ejecuten

con el desarrollo del Área se apunta ahora indefinido por la Entidad UrbanÍstica

TNIBUNÁL TUF*R}üfr üE .JUSTIC}Á

AE A,ÉAGéN EH U ARAGO?A

vrLr,AcE Ptrcor,Íw.aoc

üÁ*fi.{ETÉ DE 0$MUr.{tCAfi OH
Y PROÍOTOLO

L4



)
-)

)
)
)

)
)

)

-\

)

)

)

)
)

)

)

)

'

)

)

)

)

)

)

)

)
)

.)
)

)

)

)

)

)

)
)
)

ADftIIHISTRACTÓ¡I
nE rusrlc¡¿

19_02_21_ ST TS,IA CA (66-1_9)

de conservación. En fin, y por otra parte, el sobrecoste derivado, en su caso, del

"reforzamíento del servicio de transporte público existente, por incremento real de

su demanda" o por la implantación de un servicio privado de transporte

colectivo, desde el centro urbano, es asumido por el promotor del plan.

En definitiva, la viat¡ilidad económica del Plan es la propia de la entidad

promotora del mismo, no deduciéndose incremento de gasto alguno,

potencialmente insostenible, para la Hacienda Local. En este sentido,la Sala

entiende suficiente y acorde con la naturaleza del Plan, Ia información

económico-financiera que éste ofrece sin que, por el contrario y como debiera,

la parte actora ofrezca información refrendada por concreta prueba, de la
insostenibilidad o inviabilidad económica del Plan.

Menos atendible será que los anteriofes incluso, el motivo impugnatorio por el

cnal los l'ecurrentes sostienen que se incumple el deber de preservación de un

paisaje y entorno cultural que solamente ellos, los recurrentes, definen y

reconocen; y con ser sin duda original el planteamiento que realizan acerca de la

existencia de un entorno industrial-natural digno de protección y que debe ser

preservado, no consta que la Administración competente en materia cultural

haya llegado a idéntica conclusión, de suerte que tal pretendido entorno

protegible permanece huérfano de concreta definición a efectos de especial

protección, presupuesto previo que debe ser tenido en cuenta en un proceso de

transformación urbanística como el diseñado y concretado por el PIan Especial

impugnado. cabe también rechazar esa alegación, con independencia del

resultado y desenlace que el motivo central deba tenet conforme a lo que más

adelante razonaremos.

En fin, por últirno habremos también de rechazar la alegación relativa a la

vulneración del principio de preservación y prevención de riesgos
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naturales, en la transformación urbanística de los suelos en cuestión. Se

sustenta tal alegación en el entendimiento de que la existencia en esos terrenos

de hasta seis dolinas activas hace que estemos ante terrenos impracticables o

incompatibles con su correspondiente transformación urbanística por su

peligrosidad, de suerte que la real clasificación de tales suelos, su correcta

clasificación, debiera ser la de no urbanizable de especial protección, en los

términos previstos en el artículo 1"6.1 b) del TRLUA de2014.

AI respecto bastará con decir, en primer lugar, que este dato no es negado por la

Administración, antes bien es muy tenido en cuenta en los sucesivos y

exhaustivos informes obrantes en el expediente administrativo del

correspondiente Servicio administrativo municipal -es el caso del informe el

servicio de Ingeniería de Desarrollo Urbano, de fecha 13 de marzo de 2015, en

particular pp. t9-27-, y, en segundo lugar, que no consta prueba alguna, que

permita concluir en la incorrecta clasificación y calificación del suelo en

cuestión, que motiva y justifica la impugnación indirecta del Plan General de

Ordenación Urbana en este concreto aspecto, impugnación indirecta de la que,

dicho sea de paso, a partir de su enunciación, se olvida la recurrente de

desarrollar en sus alegaciones y, finalmente, de formular concreta pretensión en

ese terreno en el suplico de su demanda. Desde luego, de los sucesivos y

reiterados informes obrantes en el expediente administrativo, sólo cabe

deducir que, cumplimentadas las normas y protocolos constructivos de

seguridad que se indican entre las prescripciones y condiciones que

sucesivamente se van Ímponiendo, es posible la urbanización de los suelos

con el obieto y en el sentido pretendido por el Plan Especial impugnado.

QUINTO.- Expuesto cuanto antecede, el núcleo esencial de la controversia

aquí planteada queda de este modo circunscrito a un motivo principal, que
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es el relativo, según los recurrentes, a la alteración de usos operada por el

Plan Especial impugnado, de cuyo desenlace dependerá la necesidad o no de

abordar los otros dos subordinados que enunciábamos al comienzo del anterior

fundamento de derecho, esto es, el relativo a los retranqueos a viales y linderos

y el problema de la monetización y destino de la misma a políticas de apoyo al

comercio de proximidad, del porcentaje de cesión obligatoria que impone el

Plan Especial.

Vinculado al motivo principal, de inevitable tratamiento será la cuestión relativa

a la evaluación ambiental estratégica de este tipo de planes, si bien desde una

perspectiva distinta a la que sería necesario abordar si se entendiera este

motivo -el primero que se ejercita además por los recurrentes- como decisivo

de la suerte del pleito, trascendencia que, desde luego, cabe advertir ya, para la

Sala no tiene.

Pasamos a analizar por tanto a continuación la problemática relativa a la
alteración de usos pretendidamente operada por el Plan Especialimpugnado.

SEXTO.- Esta cuestión nos sitúa en la tesitura de tener que comprobar si el

Plan Especial impugnado ha penetrado en terrenos que, por afectar a la

estructura general y fundamental del urbanismo de la ciudad, son propiedad

exclusiva del PIan General de Ordenación Urbana. Su apreciación, dará lugar a

la nulidad del Plan impugnado por vulneración de disposición general de rango

superior, apreciando así la causa de nulidad prevista en el artículo 47.2 de la Ley

3e/201,s.

Pues bien, para empezar, no resultará ocioso efectuar alguna consideración

invocando aquí jurisprudencia reiterada que la Sala Tercera ha establecido en

torno a las relaciones entre el Plan General y el Plan Especial de desarrollo - en
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este caso un PERI-, de la cual las partes son conocedoras, atendido el contenido

de sus respectivas alegaciones. Así, como se hace en la sentencia antes citada de

11 de octubre de 20L6, en la anterior de 2 de octubre de 2072, de la misma Sala

Tercera y de la sección 5a [rec. 2077/2A09J se dice lo siguiente, evocando

asimismo Ia de 1 de junio de 201-0, recaída en recurso de casación 2368/2006:

"(<---en la STS de 26 de junio de 2009 (RI 2009, 5797) --- hemos insistido en esta

línea jurisprudencia, poniendo de manifiesto que "Especial importancia

reviste, a tenor de lo alegado, precisar las relaciones entre el Plan General

y el Plan Especial, en Ia medida que en este caso lo dispuesto en aquel

sobre el posterior desarrollo de Ia zona no ha sido respetado por el plan

especial impugnado.

[...) Las relaciones entre el Plan General y el Plan Especial impugnado no

responden únicamente al principio de jerarquía normativa cuya infracción se

aduce, pues si así fuera no sería posible dictar un Plan Especial sin previo Plan

General o sin Plan Director Territorial fartículos 17.3 del TR de la Ley del Suelo

de 1976 ILA LEY 6LI|L976) y 76.3 y 745 del Reglamento de Planeamiento], ni

se permitiría modificar lo regulado en el Plan General ---como es el caso de los

planes especiales de reforma interior con el límite del respeto a la "estructura

fundamental" (artículo 83.3 del RP)---.

En general, todo sistema normativo tiene ordenadas sus normas en una escala

de rangos, clasificación vertical, en las que cada norma puede disponer sobre las

de nivel inferior, mientras que las inferiores han de respetar en todo caso el

contenido de la regulación establecida en las de nivel superior. Ahora bien, las

normas del sistema no se relacionan sólo en virtud del principio jerárquico, sino

también atendiendo a la especialidad de su objeto por el concreto ámbito sobre

el que inciden, lo que hace que gocen de cierta autonomía respecto a las demás
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normas ordenadas jerárquicamente, esta sería una vertiente horizontal. Pues

bien, el ordenamiento urbanístico no resulta ajeno a tal estructura, pues los

planes generales, planes parciales y los estudios de detalle, V. gr., resultan

ordenados en virtud del principio jerárquico, aunque tienen su propio ámbito y

contenido que gana en concreción según descendemos en la escala, mientras

que los planes especiales tienen una relación con el plan general no sólo

explicada por dicho principio.

Los planes especiales, a diferencia de los demás instrumentos de

planeamiento, no ordenan el territorio desde una perspectiva integral y

global, sino que su punto de vista es más limitado o sesgado porque

atiende a un sector concreto y determinado. Esta diferencia tiene su lógica

consecuencia en las relaciones con el plan general, pues si su subordinación

fuera puramente jerárquica quedaría el plan especial sin ámbito propio sobre el

que proyectarse, toda vez que no puede limitarse a reproducir lo ya ordenado

en el plan general. Téngase en cuenta que el plan especial precisa un campo

concreto de actuación en función de los valores que persiga y en de los objetivos

que se haya propuesto.

(...] Ahora bien, aunque su relación no sea explicable exclusivamente por el

principio de jerarquía, e introduzca en strs relaciones normativas con el plan

general el principio de especiahdad, ello no quiere decir que la ierarquía no

tenga aplicación en tal relación y que Ia autonomía o independencia del plan

especial sea plena, que no lo es. En efecto, el ámbito sectorial que regula el plan

especial no puede alcanzar hasta sustituir el planeamiento integral en la ftrnción

que le es propia, como acontece con la clasificación del suelo o la fijación de la

estructura general, que constituyen determinaciones vedadas al plan especial.
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En este sentido, el artículo 17.1 del TR de la Ley del Suelo de t976 IRCL 1976,

1792) ---a cuyo amparo se aprueba el plan especial impugnado según consta en

la Memoria del mismo que obra en el expediente administrativo folio 33--- y el

artículo 76.1. del Reglamento de Planeamiento (RCL 1978, 1.9651 disponen,

como pórtico del régimen jurídico de este tipo de planes especiales, que se

dictarán "en desarrollo" de Ias previsiones de Ios Planes Territoriales Planes

Directores Territoriales de Coordinación, y sin necesidad de previa aprobación

de Plan General de Ordenación. Acentuando de este modo su carácter

subordinado como instrumento de desarrollo del plan general que establece el

diseiio integral del terri[orio. IgualrnenLe, en el rnisrno arLículo 17 de la Ley clel

Suelo citada y en el apartaclo 6 del también mentado artículo 76 RP se señala

que "en ningún caso los Planes Especiales podrán sustituir" a los Planes

territoriales "en su función de instrumentos de ordenación integral del

territorio, por lo que no podrán clasificar suelo, sin perjuicio de las limitaciones

de uso que puedan establecerse". Abundando en esta misma idea, el artículo 77

del RP dispone que "los Planes Especiales contendrán las determinaciones

necesarias para el desarrollo" de los planes territoriales.

De modo que, con carácter general, y al margen de la excepción del artículo 17.3

de la Ley citada y del 7 6.3 del RP, los Planes Especiales deben integrarse en

las directrices esenciales del Plan General, si no se quiere que la ordenación

global e integral establecida en este se contradiga, se sustituya o simplemente se

deforme, mediante modificaciones introducidas en planes especiales que, como

el ahora examinado, contradicen lo dispuesto en el plan general.

[...J En definitiva, el plan especial en su ámbito sectorial propio no puede

contradecir y modificar los trazos gruesos --- determinación del instrumento
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de desarrollo y la fijación del modelo general de rehabilitación comercial--- que

respecto a dicho ámbito ya había trazado el plan general.

[...) El invocado principio de jerarquía, por tanto, si bien palidece por la

especificidad de su objeto en los planes especiales, sin embargo no desaparece,

de manera que aunque el plan especial puede ordenar la materia propia que

constituye su objeto especial con cierta autonomía, ... , sin embargo su

regulación, insistimos, no puede contrariar lo dispuesto en el plan general

respecto de los instrumentos de planteamiento designados por este plan para

realizar el desarrollo posterior ... y porque el diseño que late en el plan general

es diferente y contradictorio con el que luego establece el plan especial.

(...) No estamos, en fin, propiamente ante un Plan Especial de Reforma Interior...

con el que ciertamente guarda cierta semejanza, y respecto de las cuales el

Reglamento de Planeamiento distingue entre planes especiales que realicen

operaciones de reforma previstas en el plan general, en cuyo caso han de ajustar

a él sus determinaciones, o cuando no estén previstas en el plan general, en tal

caso el plan especial de reforma no puede modificar la "estructura fundarnental"

de aquel, como señala el artículo 83, apartados 2 y 3 del RP, para lo que se

acornpañará un estudio justificativo qlte no consta en los anexos como

documentación complementaria, Por no aludir, respecto de estos planes a la

aprobación solo municipal de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en

Ios artículos L47 y 748 del RP y 6 del Decreto-Ley 76/L9BL de adapración de

los Planes Generales de Ordenación Urbana">.

En definitiva, la relación entre el Plan General y el PIan Especial, tiene una

doble naturaleza, se rige por un doble principio: el de ierarquía, en tanto

que desarrollo éste, de la ordenación pormenorizada contenida en aquél y, al

propio tiempo, de especialidad, que permite la modificación de la ordenación
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pormenorizada del sector en cuestión, siempre que no se altere la estructura

fundamental diseñada en el Plan;y esto para supuestos de Planes especiales que

no se limiten a ser mero desarrollo de operaciones de reforma ya previstas en el

Plan General, supuesto este último en el que prevalece como principio de

relación el jerárquico. Dista por consiguiente de ser sencillo el marco de relación

entre el Plan General y el Plan Especial.

SÉPTIMO.- Pues bien, en el presente supuesto, nos encontramos ante un

supuesto de los previstos en el artículo 64.L del Texto Refundido de la Ley de

Urbanismo de Aragón -Decreto Legislativo 1,/201,4, de B de julio-, cuya

tramitación será la prevista, conforme a lo dispuesto en el artículo 64.2, para los

planes parciales en los artículos 57 y 60.

En el artículo 6L.4 se dispone, asimisrno, Qüe "Los planes especiales desarcollan y

complementan las determinaciones del plan general de ordenación urbana y,

salvo expresa previsión en contrario en éste, padrón modificar su ordenación

pormenorízada de acuerdo con los criterios y dírectrices en él previstos, sin alterar

en modo alguno Ia ordenación estructural".

Yendo a las Normas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana

de Zaragoza, encontramos en el Título Segundo, el dedica do al " Régimen del

Suelo Urbamo", así como que el artículo 2.7 contiene la regulación relativa a la

"Calificación de los Usos", donde cabe comprobar que lo que denomina el Plan

"Uso productivo", puede tener diversas manifestaciones, no sólo el uso

industrial -artículo 2.7.8-, sino también otros, como el agrario -2.7,7-, y el

comercial -artículo 2,7,9-; dentro del uso comercial, precisamente, el artículo

2.7.9.2, contiene una clasificación de establecimientos comerciales, donde se

relaciona, por una parte,los A) "Establecímientos destínados a un solo sector: (.,.)

fl Grandes superficies especializadas: (...)", y se relacionan, a su vez, diversos
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tipos -equipamiento personal, equipamiento de equipo del hogar, muebles,...-;

c) complejos y recintos comerciales -entre los que se encuentran los "parques

conterciales", entendidos en la letra fJ de dicho apartado, como "centros

comerciales organizados en polígonos urbanizados, con edificios independientes

contiguos entre sí que compqrten estacionamiento y determinados servicios

comunes; pueden incluir tambíén actívidades recreativas", definición que parece

ajustarse al proyecto que constituye el objeto de regulación en el Plan Especial

objeto de impugnación aquí. También habla el artículo 2.7.9.2 del Plan General

en su apartado D), dedicado a "Establecimientos especiales y de promoción", de

los "b) Establecimientos de venta de saldos y ocasión", con la correspondiente

definición, la cual se ajusta también a la actividad que pretende implantarse,

como actividad principal, en el sector objeto de ordenación por el PERI

impugnado aquí.

Ahora bien, dicho lo anterior, debemos tener en cuenta que, antes que el artículo

2.7, en régimen general del Suelo Urbano, el artículo 2.6.4 regula la

"compatibilidad de usos según la clasificación y calificación del suelo" y en el

mismo se dice Io siguiente:

"1. Las condiciones de compatibilidad se establecen para cada clase de suelo

en los capítulos corcespondientes.

2. Los planes parciales y los especiales podrán establecer limitaciones

mayores que los que se contienen con carácter general en las presentes

normas urbanísticas." .

El citado precepto -2.6.4 del Plan General-, y con independencia de la regulación

general de usos en suelo urbano que contiene el artícu\o 2.7, nos permite

establecer dos presupuestos fundamentales en nuestro razonamiento que
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resultarán, a Ia postre, claves para la solución de la presente controversia, a

saber: que, en primer lugar, para la determinación de los concretos usos

compatibles habrá que estar al capítulo correspondiente regulador de la

concreta clase de suelo -en este caso el Título Quinto, relativo al suelo urbano

no consolidado, y, en concreto, a su capítulo 5.4, relativo a las "Áreas de

Edíficación desinada a usos productivos pendientes de gestión (Zona H)",

particularmente, el artículo 5.4.3 "Condiciones de uso"; y, en segundo lugar, que

los planes, en este caso, especiales pueden establecer limitaciones mayores que

las contenidas en las normas urbanísticas del Plan General, precepto que se

percibe claramente en línea con lo establecido, específicamente, en el artículo

5.4.L.6 del PIan, cuando articula el plan especial como instrumento de

desarrollo de la ordenación contenida en el Plan General de sectores de

suelo comprendido en áreas Zona H, y permite la modificación de la ordenación

contenida en el Plan, pero con la frontera en el obligado mantenimiento de

las limitaciones de uso y aprovechamiento global establecidos en el Plan

General. Todo ello en armonÍa, a su vez, con lo dispuesto en el artículo 61.4 del

TRLUA/2014.

Habrá que estar, por consiguiente, a lo específicamente dispuesto en el artículo

5.4.L,6, así como al artículo 5.4.3 y 5.4.5.3, todos del Plan General de Ordenación

Urbana deZaragoza.

OCTAVO.- Atendido lo anterior, lo primero que debe decirse es que, es cierto,

el texto del Plan dista de ser claro a la hora de identificar el uso dominante

de los sectores pertenecientes a Zonas H, a las cuales corresponde el sector

que es objeto de ordenación en el Plan especial impugnado. Efectivamente, el

artículo 5.4.!.! identifica el uso dominante con el productivo y, es cierto

también, que el artículo 2.7.9 considera como productivo el uso comercial.
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A renglón seguido, el artículo 5.4.7.2, cuando distingue dos grados en este tipo

de zonas -Zona H, o áreas de edificación destinada a usos productivos pendiente

de gestión-, habla, en ambos grados, de zonas, áreas o sectores que

corresponden a entornos de las principales carreteras de acceso a la ciudad,

"donde se ha iniciado la formación de un tejido industrial cuya urbanización no

está completa...", es decir, afina más, al asociar el uso dominante productivo a

la existencia de teiido industrial, en definitiva, está hablando de polígonos

industriales dotados de una urbanización más o menos desarrollada.

Habla de uso dominante productivo, industrial. Por otra parte, Ia diferencia

entre ambos grados, se centra en que la zona H, grado 2e -como la nuestra-

" admite la implantacíón de deterntinados ¿r.sos pertenecientes al sector terciario".

El mismo uso dominante productivo del que vuelve a hablar en el artículo

5.4.3.i-, cuando define el grupo 1a de usos. En él habla de uso dominante,

idetttificándolo con la industria tradicional de fabricación o de servicios, talleres,

almacenamiento y distribución, admitiéndose otros usos compatibles -
comercial, oficinas, equipamientos y servicios y vivienda-; y al mismo tipo de

uso dominante productivo, al industrial, debe entenderse que se está refiriendo,

cuando al definir el grupo 4, el apartado dJ del artículo 5.4.2.1" habla de usos

terciarios relacionados con el dominante, exceptuando de una obligada relación

con las empresas de fabricación instaladas, las oficinas de servicios que, como

uso terciario, admite.

En definitiva, lo que dice el artículo 5.4.3.1 es que, al final, y específicamente

referido para este tipo de zonas -zona H-, el uso dominante es el productivo, si
pero concretamente el industrial, y relacionados con el mismo, ciertos usos

terciarios -grupo 4-; junto al uso que ha de entenderse dominante, se admite,

también, el uso del suelo para otros usos productivos, es claro, pero relativos a
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venta mayorista o exposiciones de venta minorista, en grandes superficies

especializadas -artículo 2.7.9.2 A) 0- o en edificios -grupo 3- y dedicados a

materiales de construcción, maquinaria y bricolaje, vehículos ,accesorios y

piezas de recambio, así como combustibles -grupo 2- o en edificios -grupo 3-

destinados a usos admisibles de venta mayorista o minorista para actividades

del grupo 2 y otras añadidas específicamente, que, por la lectura del contenido

del Grupo 3, no podrán llevarse a cabo en grandes superficies.

En cualquier caso, el grupo 3 habla de usos admisibles de venta mayorista o

minorista, como en el grupo 2. Lo único que cualifica un grupo y otro es qlle

determinados productos pueden venderse en grandes superficies especializadas

y en edificios -los productos del grupo 2- mientras que los que añade el grupo 3

sólo podrán ser comercializados en edificios, y no en grandes superficies.

En definitiva, y dentro ciertamente de un uso productivo que siempre es

dominante, es obvio, se identifica como propiamente tal, el industrial, y como

admisible, el comercial -grupos 2y 3-, así como usos terciarios relacionados con

el industrial -el dominante- en el grupo 4. Y deberá entenderse como admisible

el uso que en definición contenida en el artículo 2.6.3.3 es compatible, porque

" sin ser complementario ni consecuencia del uso principal, no son contrarios a éste

o son convenientes para el cumplimíenta de los objetivas del Plan, por contribuir a

evitar la excesiva especialización de uso y Ia segregacíón funcional de Ia ciudad

(usos admisibles)".

Así pues, el diseño que establece el Plan para este tipo de zonas, como es la

ordenada en desarrollo por el Plan Especial impugnado, contempla un uso

dominante, que es el industrial, y dos tipos de usos admisibles, el comercial -
grupos dos y tres- y el terciario -grupo 4-, como complementario o asociado,

éste último, al principal o dominante.
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NOVENO.- Y siendo éste el marco regulatorio, Ia ordenación pormenorizada

que el Plan General establece para este tipo de zonas, para la zona que

constituye el sector objeto del plan especial recurrido, el artículo 5.4.L6 admite

modificaciones en la ordenación del Plan General, vía Plan Especial de

Reforma Interio¡ pero Io que no admite es alterar las limitaciones de uso,

como antes el artículo 61.4 de IaLUA/20I4 no admitía la posibilidad de alterar

la estructura fundamental del Plan General por vía de plan especial de

desarrollo,

En este sentido, y relacionado con lo anterior, el artículo 5.4.5.3, cuando habla

de las condiciones de uso en zona H, grado 2 -que son tituladas como áreas de

usos productivos mixtos-, viene a decir que el Ayuntarniento puede denegar la

aprobación de un plan especial para la ordenación de actividades de los grupos

3 y 4 en determinaclos supuestos.

Pues bien, aquí en realidad, ocurre justo lo contrario, no sólo no mantiene las

Iimitaciones de usos que establece el plan, sino que los amplía; y transforma,

efectivamente, el que se contempla tan sólo como admisible en el sector, en

dominante. Por ello, se ve en la necesidad de completar la regulación de usos

posibles, añadiendo usos admisibles a los previstos por el PIan en los grupos

tres y cuatro. Lo que ocurre es que lo hace por vía inadecuada, por vía de Plan

especial, cuando debió hacerlo promoviendo una modificación del Plan General.

Así se lo advierte en varias ocasiones el servicio de ordenación y gestión

urbanÍstica, como es el caso del informe de 14 de octubre de 2076 y, antes, el de

13 de julio del mismo año.

En el caso del prirner informe, y dejando al margen la interpretación que se

realiza del artículo 5.4.3, que, como es de ver y por lo ya razonado, la Sala no
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comparte, se advierte de que un plan especial dirigido a establecer la

ordenación específica de una zona H, como la nuestra, no puede incluir usos

distintos de los previstos en Ios grupos 3 y 4.

En el caso del segundo informe de los citados -el primero cronológicamente-, ya

se ponía de manifiesto que el artículo 17 del proyecto introduce usos -otros

usos comerciales- que no están entre los comprendidos en los grupos 2,3 y 4

del artículo 5.4.3 del PGOU. Y en ese informe ya se advertía, un tanto

crípticamente, de que "se hace preciso una nueva valoración de la Corporación en

función de los motivos de interés públíco que puedan concurcir en el presente

expediente y las circunstancias actuales en Ia que, junto con los usos permitidos, se

autoricen los atros usos comerciales solicitados si lo estima procedente.".

Puede concluirse que el Plan Especial transforma un sector desde su inicial

configuración como industrial -en realidad es un polígono industrial- en un

centro comercial o, por mejor decir, en un parque comercial, entendido éste

como "centro comercial organizado en un polígono urbanizado, con edificios

independientes contiguos entre sí que comparten estacionamiento y determinados

servícios comunes; pueden íncluir también actividades recreativas", destinado a

" Establecimientos especiales y de promoción", concretamente a "b)

Establecimientos de venta de saldos y ocasión" -artículo 2.7 .9-.

Por consiguiente, fácilmente podrá llegarse a la conclusión de que altera las

limitaciones de uso establecidas previamente en el Plan General, introduciendo

nuevos usos en la ordenación específica del sector, no previstos en el Plan, y

convirtiendo en dominante lo que está previsto en el Plan sólo como admisible,

de modo que el sector o zona deja de ser de uso prodnctivo mixto como define a

una zona H grado 2 -como la nuestra- el artículo 5.4.5 del PGOU.
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Que no es comparable la situación ordenada por el Plan especial objeto de

controversia con la ordenación del sector BBl3-7, mediante el correspondiente

Plan Parcial que permitió el compleio de ocio comercial denominado "Puerto

Venecia", se desprende de la diferente y específica ordenación que prevé el

mismo Plan General de Ordenación Urbana para esa concreta actuación.

Efectivamente, el artículo 7,3.3.3 del PGou establece, en sede de ordenación

referida al "u,so del suelo urbanizable no delimitado de usos productivos" -Puerto

Venecia o sector BB/3-L-, que, "en las áreas productivaS y mixtas, en el acto de

delimitación del sector se establecerán los usos que haya de ordenar el plan

parcial, de acuerdo con los grupos contemplados por el artículo 5.4.3 de estas

normas para elsuelo urbano no consolidado,

La ordenación contenida en los planes parciales de áreas productivas y mixtas

se atendrá a las condiciones de aprovechamiento y uso de las parcelas

resultantes determinada en el capítulo 5.4 de estas normas para las zonas H-1Y

H-2, respectivamente, del suelo urbano no consolidado.".

Ahora bien, el artículo 7.3.3.4, segundo párrafo, dispone que "/as condicíones

específicas de ordenación de las distintas dreas de suelo urbanizable no

delimitado, se establecen en el Anejo VI de las normas urbanísticas". Y si se acude

al lugar que se indica, fácilmente podrá comprobarse que, concretamente para

el sector BB/3, se permiten "u.so.s deportivos y de ocio organizado", introducidos

por Modificación Aislada na 33 del PGOU.

nÉCIfrAO.- Consecuencia inevitable de todo cuanto se ha razonado hasta ahora

es la nulidad de pleno derecho del Plan Especial impugnado, por vulneración

del principio de jerarquía normativa, por infracción de instrumento de

planeamiento de rango superior, al ir más allá de lo que el Plan General, que
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contiene ordenación pormenorizada del sector, permite ir a un Plan Especial de

desarrollo como lo es el presente impugnado. Introduce usos no contemplados

por el Plan General y, efectivamente, convierte en dominante un uso

contemplado por el Plan como admisible. Concurre causa de nulidad de

pleno derecho prevista en el artículo 47.2 de la Ley 39 /20L5, y, por tanto, así es

declarada,

Por ello, resulta ocioso ya todo pronunciamiento sobre la cuestión relativa a la

aplicación a fomento de comercio minorista de la monetización del porcentaje

de cesión a patrimonio municipal del suelo y, asimismo, a la cuestión relativa a

los retranqueos que se planteaba también, asociadas con la recién tratada y que,

conforme a nuestro parecer, ha determinado la nulidad de pleno derecho del

Plan Especial impugnado.

Por la misma razón, deviene secundario el motivo de impugnación relativo a la

ausencia de evaluación ambiental estratégica que los recurrentes consideraban

como preceptiva y obligada. Si se parte de que la Sala considera que lo que se

pretendía hacer por vía de Plan Especial debió hacerse por vía de modificación

del PIan General, que es Ia itnica y verdadera razón de la nulidad que ahora

declaramos del plan irnpugnado, Ia otra cuestión troncal se sitúa en una

perspectiva diferente a la planteada por las recurrentes y abordada por las

codemandadas, pues la cuestión ha dejado de consistir en la necesidad o no de

evaluación ambiental estratégica de un plan especial como éste.

Se trata de una cuestión innecesaria para resolver ahora la controversia

planteada, excediendo por ello de los contornos del debate litigioso planteado y

resuelto ya. La necesidad o no de evaluación ambiental estratégica, de ir a una

modificación del Plan General, como es debido, habrá de plantearse en ese

momento, para lo cual, debe advertirse, inevitablemente habrá de tenerse bien
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presente lo resuelto por el Tribunal Constitucional en su sentencia ¡a

7ag/2017, de 21de septiembre, y de manera particular, la interpretación que

da el Tribunal en el FI 3e de esa sentencia, de los artículos 6 y B de la Ley básica

estatal 21/2013, de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, a la hora de aplicar

el artículo 12 de la Ley I.t/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección

Ambiental de Aragón.

UNDÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 139.1 de la Ley

Jurisdiccional, procede imponer las costas del presente recurso a los

codemandados, si bien al amparo de Ia facultad prevista en el apartado tercero

de dicho artículo, se determina que el importe de las mismas no podrá rebasar

la cantidad de 1,.500 euros, por todos los conceptos, por cada una de las partes

que se hubieran opuesto a la demanda.

Por todo lo cual

FALLAMOS

Que ESTIMAMOS el recurso contencioso-administrativo número 344 /2076,
interpuesto por Ia representación procesal de YO COMPRO EN LAS

FUENTES Y orRos, contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de

Zaragoza de 24 de octubre de 2016, de aprobación definitiva del PIan Especial

del Área de Intervención H-61--5, promovido por IBEREBRO, S.A.,

DECLARÁNDOLO nulo de pleno derecho, con expresa condena en costas a los

codemandados, cou el límite establecido en el último fundamento de derecho de

esta sentencia,

Así, por esta nuestra, sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos

principales, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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SECCION NO I DE L.A SALA DE LO
CONTENCIOSO.ADMINISTRATIVO DEL
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
ARAGON
G/ Coso, '1, Zaragoza
Zaragoza
Teléfono: 976208 351,976 208 350
Emáil.:

tribunalsuperiorcontenciosos 1 zaragoza@
Ju$ticia.aragon.es
Modelo; AP050

) SENTENC|A, DE AP-ELAC|ÓN , N'.-.09_9J16/?019

r L usTRíst M os--s E Ñ o REis-

PRESID.ENTE
D. JUAN CARLOS ZAPATA HIJAR
MAGISTRADOS:
DA ISABEL ZARZUELA BALLESTER
D. JUAN JOSE CARBONERO REDONDO

EnZaragoza, a diecinueve de malzo de dos mil diecinueve.
En nombre de S. M. el Rey.
VISTO, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON, Sección
Primera, el recurso número 352 de 2A16, segu¡do entre partes, como
dCMANdáNtE IA FEDERACTÓN DE EMPRESARIOS DE COMERCIO
Y SERV|C|OS DE ZARAGOZA y pROVtNCtA (ECOS),
representada por el Procurador D. Alfonso Lozano Vélez de
Mendizábal y asistida por el Letrado D. Javier Ariño Barcelona; como
demandada el AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, representado por
la Procurador Da sonia satas sánchez y asistido por et Letrado D.
Francisco Rivas Tena; y como codemandada, la entidad IBEREBRO,
S.4., representada por la Procurador Da Blanca María Andrés
Alamán y asistida por el Letrado D. Fernando José zamora Martínez.
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Es objeto de impugnación el Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de Zaragoza de fecha 24 de octubre de 2016, de
aprobación con carácter definitivo del Plan Especial del Area de
lntervención H'61-5, promovido por IBEREBRO, S.A.

Procedimiento: Ordinario
Cuantía : lndeterminada.
Ponente: llma. Sra. Magistrado Da lsabelZarzuela Ballester

AlgTFcFpE,NrJS pF .HEcHo

PRIMERO.- La parte actora en el presente recurso, por escrito
que tuvo entrada en la Secretaría de este Tribunal en fecha 28 de
diciembre de 2016, interpuso recurso contencioso administrativo
contra el Acuerdo citado en el encabezamiento de esta sentencia.

SEGUNDO.- Previa la admisión a trámite del recurso, y
aportación del expediente administrativo, la recurrente dedujo la
correspondiente demanda en la que, tras relacionar los hechos y
fundamentos de derecho que estimaba aplicables, concluía con el
suplico de qqe se dictara sentencia por la que se declare no
ajustado a derecho, y, €ñ consecuencia, anule y deje sin efecto
Acuerdo Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 24 de octubre de
2016 de aprobación definitiva del Plan Especial -del área de
intervención H-61-5, condenando a la Administración al pago de las
costas.

TERCERO.- La Administración demandada y la entidad
codemandada, en sus respectivos escritos de contestación a la
demanda, solicitaron, tras relacionar los hechos y fundamentos de
derecho que, por su parte, estimaron aplícables, que se dictara
sentencia por la que se desestime el recurso formulado; y la
codemandada con expresa imposición de costas a la actora.

CUARTO.- Recibido el juicio a prueba, con el resultado
que es de ver en autos, y tras el trámite de conclusiones, se celebró
la votación y fallo el día señalado.
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PRIMERO.- constituye el objeto del presente proceso determinar la

conformidad o no a Derecho del Acuerdo, indicado en el encabezamiento de
esta sentencia, adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de zaragoza, de

fecha 24 de octubre de 2016, de aprobación definitiva del plan Especial del
Ár'ea de Intervención H-61-5, promovido por IBEREBRO, S.A.

La recurrente, tras señalar la normativa que considera de aplicación
y, puesta en relación con el acto recurrido, aduce como motivos de

impugnación: Primero.- Inclusión de usos no contemplados en pcou.
vulneración del principio de jerarquía normativa del pGoLI zwagoza; y
segundo.- convemión del uso comercial en único-dominante del sector.
Contravención del PGOU. Usos no previstos.

SEGUNDO.- Las cuestiones aquí planteadas han sido
resueltas, entre otras, en Sentencia de esta Sala y Sección, de
fecha 19 de febrero del presente año, recaída en el recurso 344 de
2016, en el que igualmente se impugnaba la aprobación definitiva der
Plan Especial del Área de lntervención H-61-S, por lo gue, en
aplicación del principio de unidad de doctrina, se reproducen tos
Fundamentos Sexto y siguientes, referidos a las mismas, para
llegar al mismo pronunciamiento estimatorio del recursor "... pasamos

a analizar por tanto a continuación la problemática relativa a la
alteración de usos pretendidamente operada por el plan Especial
impugnado. sEXTo.- Esta cuestión nos sítúa en la tesitura de tener
que comprobar si el Plan Especial impugnado ha penetrado en
terrenos que, por afectar a la estructura general y fundamental del
urbanismo de la ciudad, son propiedad exclusiva del Plan General de
ordenación urbana. su apreciación, dará lugar a la nulidad del plan
impugnado por vulneración de disposición general de rango superior,
apreciando asÍ la causa de nulidad prevista en el artículo 47.2 de la
Ley 39/2015.

Pues bien, para empezar, no resultará ocioso efectuar
alguna consideración invocando aquí jurisprudencia reiterada que la
sala Tercera ha establecido en torno a las relaciones entre el plan
General y el Plan Especial de desarrollo - en este caso un pERl-, de
la cual las partes son conocedoras, atendido el contenido de sus
respectivas alegaciones. Así, como se hace en la sentencia antes
citada de 11 de octubre de 2016, en la anterior de 2 de octubre de
2012, de la mísma Sala Tercera y de la sección Sa (rec. 2AT1n00g)
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se dice lo siguiente, evocando asimismo la de 1 de junio de 2010,
recaída en recurso de casación 236812406: "<r---en /a SIS de 26 de
junio de 2009 (RJ 2A09, 5797) --- hemos insístido en esta llnea
jurisprudencía, poniendo de manifiesfo gue "Especial ímportancia
revíste, a tenor de lo alegado, precisar las relaciones entre el Plan
General y el Plan Especial, en la medída que en esfe caso /o

dispuesto en aquelsobre el posterior desarrollo de Ia zona no ha sido
respefado por el plan especial impugnado.
(.,.) Las relaciones entre el Plan General y el Plan Especíal
impugnado no responden (tnicamente al principio de jerarquÍa
narmativa cuya infracción se aduee, pues si asf fuera no sería posible
dictar un Plan Especial sin previo Plan General a sin Plan Director
Territorial (aftículos 17.3 del TR de la Lev del Suelo de 1976 ( LA
LEY 611/1..9J6) y 76.3 y 145 del Reglamento de Planeamiento), ni se
permitíría modificar Io regulado en el Plan General ---como es e/ caso
de /os planes especla/es de reforma interior con el llmite del respeto
a la "estr¡tctura fundamental" (artículo 83.3 del RP)---.
En general, todo sisferna normativo tiene ordenadas sus noínas en
una escala de rangos, clasificacíón vertical, en /as que cada norma
puede disponer sobre /as de nível inferíor, mientras gue las inferiores
han de respetar en todo caso el contenido de la regulación
establecida en /as de nivel superior. Ahora bien, las normas del
srbfema no se relacionan sólo en ví¡tud del principio jerárquico, síno
también atendiendo a /a especialidad de su objeto por el cancreto
ámbito sobre el que inciden, lo que hace que gocen de cierta
autonomía respecto a las demás normas ardenadas jerárquicamente,
esfa sería una vertíente horizontal. Pues bien, el ordenamiento
urbanístíco no resulta ajeno a tal estructura, pues los planes
generales, planes parciales y los esfudrbs de detalle, v. gr., resultan
ordenados en virtud del principia jerárquico, aunque tienen su propio
ámbito y contenido que gana en concrecíón según descendernos en
la escala, mientrá's gue /os planes especiales tienen una relación con
el plan generalno só/o explicada por dicho principio.
Los p[anes especla/es, a diferencia de /os demás instrumenfos de
planeamiento, no ordenan el territorio desde una perspectiva integral
y global, síno que su punto de vista es más limitado o sesgado
porque atiende a un secfor concreto y determínado, Fsfa
diferencia tiene su lógica consecuencia en las relaciones con el plan
general, pues si su subordinación fuera puramente jerárquica
quedaría el plan especfa/ sin ámbito propio sobre el que proyectarse,
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toda vez que no puede limitarse a reproducir lo ya ordenado en el
plan general. Téngase en cuenta que el plan especial precisa un
campo concreto de actuación en función de los valores que persiga y
en de los objetivos gue se haya propuesto.
(...) Ahora bien, aunque su relación no sea explicable exclusivamente
por el príncipio de jerarquía, e introduzca en sus relaciones
normativas con el plan general el príncípio de especra lidad, ello no
quiere decír que la jerarquía no tenga aplicación en tal relación y que
la autonomía o independencia del plan especial sea plena, que no lo
es. En efecto, el ámbito sectorial que regula el plan especial na
puede alcanzar hasfa sustituir el planeamiento integral en la función
que le es propia, como acontece con la clasificación del suelo o la
fijación de la estructura general, que constituyen determinaciones
vedadas al plan especial.
En este sentido, el artículo 17.1 del TR de la Lev del Sue/o de 1976
(RCL 1976, 1192) --a cuya amparo se aprueba et plan especial
impugnado según consfa en la Memoría del mísmo que obra en el
expediente admínistrativa folio 33-- y el artículo 76.1 del Reglamento
de Planeamiento (RCL 1978, 1965) disponen, como pórtica det
régimen jurfdico de esfe típo de planes especlales, gue se díctarán
"en desarrollo' de las previsíones de /os Planes Territariales p/anes

Directores Terrítoriales de coordinación, y sin necesidad de previa
aprobación de PIan General de ordenación. Acentuando de esfe
modo su carácter subordinado como instrumento de desarrollo del
plan general que establece el diseño integral del terrítorio.
lgualmente, en el misma aftlculo 17 de Ia Ley del Suelo citada y en el
apartado 6 del también mentado artículo 76 RP se sefia/a que "en
ningún caso /os Planes Especiales podrán sustituír" a /os planes
territoriales "en su función de instrumenfos de ordenación integrat det
territorio, por lo que no podrán clasificar sue/o, sin pe$uicio de ias
limitaciones de uso que puedan establecerse". Abundando en esfa
misma idea, el a¡tículo 77 del RP dispone que "los Planes Especiales
contendrán las determinacíones necesarias para e/ desarrolla" de los
planes territoriales.
De modo que, con carácter general, y al margen de la excepcíón del
artlculo 17.3 de la Ley citada y del76.3 delRP, los Planes Especiales
deben íntegrarse en /as directrices esenciales del Plan General, si no
se quiere que la ordenación global e integral establecida en esfe se
contradiga, se sustituya o simplemente se deforme, mediante
modificaciones introducidas en planes especiales que, como el ahora
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examinado, contradicen la dl'spuesfo en el plan general.
(...) En definitíva, el plan especia/ en s¿, ámbito sectorial propio no
puede contradecir y modifícar los trazos gruesos -- determinación del
instrumento de desarrollo y la fijación del modelo general de
rehabilitación comercíal--- que respecto a dícho ámbito ya habla
trazado el plan general.
(...) El invocado principio de jerarguía, por tanto, si bien palidece por
la específicidad de su objeto en /os planes especra/es, sin embargo
no desaparece, de manera que aunque el plan especial puede
ordenar la materia propía que constítuye su objeto especial con cierta
autonomfa sin embargo s¿/ regulacíón, insístimos, no puede
contrariar lo dr.spaesfo en el plan general respecto de /os
instrumenfos de planteamiento designados por este plan para realizar
el desarrollo posterior ... y porque el diseño que late en el plan
general es diferente y contradictorio con el que luego establece el
plan especial,
(...) No estamos, en fin, propiamente ante un Plan Especial de
Reforma Interior ... con el que ciertamente guarda cíerta semejanza,
y respecto de /as cuales el Reglamento de Planeamiento distingue
entre planes especiales que realicen operaciones de reforma
prevl'sfas en el plan general, en cuyo caso han de ajustar a é/ sus
determinacioneg o cuando no estén prevr'sfas en el plan general, en
fal caso el plan especial de reforma no puede modificar Ia "estructura
fundamental'de aquel, como señala el artículo 83, apartados 2 y 3
del RP, para lo gue se acompañará un esf¿rdrb justificativo que no
consta en /os anexos camo documentación complementaria. Por na
aludir, respecfo de esfos p/anes a la aprobación solo municipal de los
mismas, de conformidad con /o dispuesto en los artículos 147 y 148
del RP y 6 del Decreto-Ley 16/1981, de adaptación de /os Planes
Generales de Ordenación Urbana"t.

En definitiva, la relación entre el Plan General y el Plan
Especial, tiene una doble naturaleza, se rige por un doble principio: el

de jerarqufa, en tanto que desarrollo éste, de la ordenación
pormenorizada contenida en aquél y, al propio tiernpo, de
especialidad, que permite la modificación de la ordenación
pormenorizada del sector en cuestión, siempre que no se altere la
estructura fundamental diseñada en el Plan; y esto para supuestos
de Planes especiales que no se limiten a ser mero desarrollo de
operaciones de reforma ya previstas en el Plan General, supuesto
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este último en el que prevalece como príncipio de relación el
jerárquico. Dista por consiguiente de ser sencillo et marco de
relación entre el Plan General y el Plan Especial.

SEPTMO.- Pues bien, en el presente supuesto, nos
encontramos ante un supuesto de los previstos en el artículo 64.1 del
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón -Decreto
Legislativo 112014, de B de julio-, cuya tramitación será la prevista,
conforme a lo dispuesto en el artículo 64.2, para los planes parciales
en los artículos 57 y 60.

En el artículo 61.4 se dispone, asimismo, que "Los planes
especra/es desarrollan y camplementan las determinaciones del plan
general de ordenación urbana y, salvo expresa previsión en contrarío
en éste, podrán modificar su ordenación pormenorizada de acuerdo
con los criterios y directríces en él previstog sin alterar en modo
alguno Ia ordenación estructural".

Yendo a las Normas Urbanísticas del Plan General de
ordenación urbana de Zaragoza, encontramos en el rítulo segundo,
el dedicado al "Régimen del suelo urbano", asl como que el artícuro
2.7 contiene la regulación relativa a la "califícación de los usos",
donde cabe comprobar que lo que denomina el plan "Uso
productivo", puede tener diversas manifestaciones, no sólo el uso
industrial -artículo 2.7.8-, sino también otros, como el agrario -2.7.7-,
y el comercial -artículo 2.7.9-; dentro del uso comercial,
precisamente, el artículo 2.7.9.2, contiene una clasificación de
establecimientos comerciales, donde se relaciona, por una parte, los
A) .Establecimientos desfinados a un so/o secfor: (...) f) Grandes
superticies especralizadas: (...)', y se relacionan, a su vez, diversos
tipos -equipamiento personal, equipamiento de equipo del hogar,
muebles,...-; C) Complejos y recintos comerciales -entre los que se
encuentran los "parques comerciales", entendidos en la letra f) de
dicho apartado, como "centras comerciales organizados en polígonos
urbanizados, con edificios independr'enfes contiguos entre sÍ que
compañen estacionamiento y determinados serurcios comunes;
pueden incluir también actividades recreativas", definición que parece
ajustarse al proyecto que constituye el objeto de regulación en el
Plan Especial objeto de impugnación aquí. También habla el artículo
2.7.9.2 del Plan General en su apartado D), dedicado a
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.Establecimienfos espect,a/es y de promoción", de los "b)

Establecimienfos de venta de saldos y ocasíón", con la

correspondiente definición, la cual se ajusta también a la actividad
que pretende implantarse, como activldad principal, en el sector
objeto de ordenación por el PERI impugnado aquí.

Ahora bien, dicho lo anterior, debemos tener en cuenta que,
antes que el artículo 2.7, en régimen general del Suelo Urbano, el

artículo 2.6.4 regula la "compatibilídad de usos según la clasificación
y calificación del suelo" y en el mismo se dice lo siguiente:

"7. Las condiciones de compatibilidad se esfablecen para cada
c/ase de sue/o en /os capítulos correspondientes.

2. Los planes parciales y los especra/es podrán establecer
limitacíones mayores que los gue se contienen can carácter general
en /as presenfes normas urbanísticas.".

El citado precepto -2.6.4 del Plan General-, y con
independencia de la regulación general de usos en suelo urbano que
contiene el artículo 2.7, nos permite establecer dos presupuestos
fundamentales en nuestro razonamiento que resultarán, a la postre,
claves para la solución de la presente controversia, a saber: que, en
primer lugar, para la determinación de los concretos usos
compatibles habrá que estar al capítulo correspondiente regulador de
la concreta clase de suelo -en este caso el Tltulo Quinto, relativo al

suelo urbano no consolidado, y, en concreto, a su capítulo 5.4,
relativo a las "Areas de Edificación desinada a usos productivos
pendientes de gestión (Zona H)", particularmente, el artículo 5.4.3
"Condiciones de uso"; y, en segundo lugar, que los planes, en este
caso, especiales pueden establecer limitaciones mayores que las
contenidas en las normas urbanísticas del Plan General, precepto
que se percibe claramente en línea con lo establecido,
específicamente, en el artículo 5.4.1.6 del Plan, cuando articula el
plan especial como instrumento de desarrollo de la ordenación
contenida en el Plan General de sectores de suelo comprendido en
áreas Zona H, y permite la modificación de la ordenación contenida
en el Plan, pero con la frontera en el obligado mantenimiento de las
limitaciones de uso y aprovechamiento global establecidos en el Plan
General. Todo ello en armonia, a su vez, con lo dispuesto en el

artículo 61.4 del TRLUA/2014.
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Habrá que estar, por consiguiente, a lo específicamente

dispuesto en el artículo 5.4.1.0, así como al artícuro 5.4.3 y s.4.s.3,
todos del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza.

ocrAvo.- Atendido lo anterior, lo primero que debe decirse
es que, es cierto, el texto del Plan dista de ser claro a la hora de
identificar el uso dominante de los sectores pertenecientes a Zonas
H, a las cuales corresponde el sector que es objeto de ordenación en
el Plan especial impugnado. Efectivamente, el artícuto 5,4.1.1
identifica el uso dominante con el productivo y, es cierto también, que
el artículo 2.7.9 considera como productivo er uso comercial. A
renglón seguido, el artículo 5.4.1.2, cuando distingue dos grados en
este tipo de zonas -zana H, o áreas de edificación destinada a usos
productivos pendiente de gestión-, habla, en ambos grados, de
zonas, áreas o sectores que corresponden a entornos de las
principales carreteras de acceso a la ciudad, "donde se ha iniciado ta
formación de un tejido industrial cuya urbanización no esfá
campleta...", es decir, afina más, al asociar el uso dominante
productivo a la existencia de tejido industríal, en definitiva, está
hablando de polígonos industriales dotados de una urbanización más
o menos desarrollada. Habla de uso dominante productivo,
industrial. Por otra parte, la diferencia entre ambos grados, se centra
en que la zona H, grado 2o -como la nuestra- "admite Ia imptantacíón
de determinados usos perfe necientes al sector terciario,.

El mismo uso dominante productívo del que vuerve a hablar en
el artículo 5.4.3.1, cuando define el grupo 1o de rlsos. En él habta de
uso dominante, identificándolo con la industria tradicional de
fabricación o de servicios, talleres, almacenamíento y distribución,
admitiéndose otros usos compatibles -comercial, oficinas,
equipamientos y servicios y vivienda-; y al mismo tipo de uso
dominante productivo, al industrial, debe entenderse que se está
refiriendo, cuando al definir el grupo 4, el apartado d) del artículo
5.4.3.1 habla de usos terciarios relacionados con el dominante,
exceptuando de una obligada relación con las empresas de
fabricación instaladas, las oficinas de servicios que, como uso
terciario, admite,

En definitiva, lo que dice el artfculo S.4.3.1 es que, al final, y
específicamente referído para este tipo de zonas -zona H-, el uso
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dominante es el productivo, sí, pero concretamente el industrial, y

relacionados con el mismo, ciertos usos terciarios -grupo 4-; junto al

uso que ha de entenderse dominante, se admite, también, el uso del
suelo para otros usos productivos, es claro, pero relativos a venta
mayorista o exposicíones de venta minorista, en grandes superficies
especializadas -artículo 2.7.9.2 A) f)- o en edificios -grupo 3- y
dedicados a materiales de construcción, maquinaria y bricolaje,
vehículos ,accesorios y piezas de recambio, así como combustibles -
grupo 2- o en edificios -grupo 3- destinados a usos admisibles de

venta mayorista o minorista para activídades del grupo 2 y otras
añadidas específicamente, que, por la lectura del contenido del
Grupo 3, no podrán llevarse a cabo en grandes superficies.

En cualquier caso, el grupo 3 habla de usos admisibles de
venta mayorista o minorista, como en el grupo 2. Lo único que
cualifica un grupo y otro es que determinados productos pueden
venderse en grandes superficies especializadas y en edificios -los
productos del grupo 2- mientras que los que añade el grupo 3 sólo
podrán ser comercializados en edificios, y no en grandes superficies.

En definitiva, y dentro ciertamente de un uso productivo que
siempre es dominante, es obvio, se identifica como propiamente tal,
el industrial, y como admisible, el comercial -grupos 2 y 3-, así como
usos terciarios relacionados con el industrial -el dominante- en el
grupo 4. Y deberá entenderse como admisible el uso que en
definición contenida en el artículo 2.6.3.3 es compatible, porque "s,n

ser complementario ni consecuencia del uso principal, no son
contraríos a ésfe o son convenientes para el cumplimíento de los
objetivos del Plan, por contribuir a evítar la excesiva especialización
de uso y la segregación funcional de Ia ciudad (usos admisibles)".

Así pues, el diseño que establece el Plan para este tipo de
zonas, como es la ordenada en desarrollo por el Plan especial
impugnado, contempla un uso dominante, que es el industrial, y dos
tipos de usos admisibles, el comercial -grupos dos y tres- y el

terciario -grupo 4-, como complementario o asociado, éste último, al

principal o dominante.

NOVENO.- Y siendo éste el marco regulatorio, la ordenación
pormenorizada que el Plan General establece para este tipo de
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zonas, para la zona que constituye el sector objeto del plan especial
recurrido, el artículo 5.4.1.6 admite modificaciones en la ordenación
del Plan General, vía Plan Especial de Reforma lnterior, pero ro que
no admite es alterar las limitaciones de uso, como antes el artículo
61.4 de la LUA/2014 no admitía la posibilidad de alterar la estructura
fundamental del Plan General por vía de plan especial de desarrollo.

En este sentido, y relacionado con lo anterior, el artículo
5.4.5.3, cuando habla de las condiciones de uso en zona H, grado 2
-que son tituladas como áreas de usos productivos mixtos-, viene a
decir que el Ayuntamiento puede denegar la aprobación de un pran
especial para la ordenación de actividades de los grupos 3 y 4 en
determinados supuestos.

Pues bien, aquí en realidad, ocurre justo lo contrario, no sólo
no mantiene las limitaciones de usos que establece el plan, sino que
los amplfa; y transforma, efectivamente, el que se contempra tan sóro
como admisible en el sector, en domínante. Por ello se ve en la
necesidad de completar la regulación de usos posibles, añadiendo
usos admisibles a los previstos por el Plan en los grupos tres y
cuatro, Lo que ocurre es que lo hace por vía inadecuada, por vía de
Plan especial, cuando debió hacerlo promoviendo una modificación
del Plan General.

Así se lo advierte en varias ocasiones el servicio de ordenación
y gestión urbanística, como es el caso del informe de 14 de octubre
de 2016 y, antes, el de 13 de julio del mismo año.

En el caso del primer informe, y dejando al margen la
interpretación que se realiza del artículo s.4.3, que, como es de ver y
por lo ya rczonado, la Sala no comparte, se advierte de que un plan
especial dirigido a establecer la ordenación específica de una zona
H, como la nuestra, no puede incluir usos distintos de los previstos en
los grupos 3y 4.

En el caso del segundo informe de los citados -el primero
cronológicamente-, ya se ponía de manifiesto que el artículo 17 del
proyecto introduce usos -otros usos comerciales- que no están entre
los comprendidos en los grupos 2, 3 y 4 del artículo s.4.3 der pGou.
Y en ese informe ya se advertía, un tanto crípticamente, de que ',se
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hace preciso una nueva valoración de la Corporación en función de
los motivos de ínterés público que puedan concurrir en el presente
expediente y las circunstancías actuales en la que, junto con /os usos
permitidos, se autoricen /os ofros usos cornerciales solicdados si /o
esfima procedente.".

Puede concluirse que el Plan Especial transforma un sector
desde su inicial configuración como industrial -en realidad es un
pollgono industrial- en un centro comercial o, por mejor decir, en un
parque comercial, entendido éste'como "centro comercial organizado
en un pollgono urbanizado, can edificios independientes contíguos
entre sl que comparten estacionamiento y determinados seryicios
comunes; pueden incluir también activídades recreativas", destinado
a "Establecimientos especiales y de promoción", concretamente a "b)

Establecimientos de venta de sa/dos y ocasíón" -artículo 2.7 .9-.

Por consiguiente, fácilmente podrá llegarse a la conclusión de
que altera las limitaciones de uso establecidas previamente en el

Plan General, introduciendo nuevos usos en la ordenación específica
del sector, no previstos en el Plan, y convirtiendo en dominante lo
que está previsto en el Plan sólo como admisible, de modo que el

sector o zona deja de ser de uso productivo mixto como define a una
zona H grado 2 -como la nuestra- el artículo 5.4.5 del PGOU.

Que no es comparable la situación ordenada por el Plan
especial objeto de controversia con la ordenación del sector 88/3-1,
mediante el correspondiente Plan Parcial que permitió el complejo de
ocio comercial denominado "Puerto Venecia", se desprende de la
diferente y específica ordenación que prevé el mismo Plan General
de Ordenación Urbana para esa concreta actuación.

Efectivamente, el artículo 7.3.3.3 del PGOU establece, en sede
de ordenación referida al "uso del suelo urbanizable no delimitado de
usos productivos" -Puerto Venecia o sector 88/3-1-, que, "en /as
áreas productivas y mixtas, en el acto de delimitación del secfor se
establecerán los usos que haya de ordenar el plan parcial, de
acuerdo con los grupas contemplados por el artícula 5.4.3 de esfas
narmas para elsue/o urbano no consolidado,
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La ordenación contenida en los planes parc¡ales de áreas
productivas y rnixfas se atendrá a /as condiciones de
aprovechamiento y uso de /as parcelas resultantes determinada en el
capítulo 5,4 de esfas narmas para /as zonas H-l y H-2,
respectivamente, del suelo urbano no consolidado.".

Ahora bien, el artículo 7.3.3.4, segundo párrafo, dispone que
"las candiciones específicas de ordenación de las distintas áreas de
sue/o urbanizable no delimitado, se esfablecen en el Anejo vt de las
normas urbanfsticas". Y sí se acude al lugar que se indica,
fácilmente podrá comprobarse que, concretamente para el sector
B8/3, se permiten ?sos depoftivos y de ocio organizado",
introducidos por Modificación Aislada no 33 del PGOU.

DECIMO.- Consecuencia inevitable de todo cuanto se ha
razonado hasta ahora es la nulidad de pleno derecho del plan
Especial impugnado, por vulneración del principio de jerarquía
normativa, por infracción de instrumento de planeamiento de rango
superior, al ir más allá de lo que el Plan Generaf, que contiene
ordenación pormenorizada del sector, permite ir a un plan Especial
de desarrollo como lo es el presente impugnado. lntroduce usos no
contemplados por el Plan General y, efectivamente, convierte en
dominante un uso contemplado por el Plan como admisibre.
concurre causa de nulidad de pleno derecho prevista en el artículo
47.2de la Ley 3912015, y, portanto, así es declarada....".

TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo
139.1 y 4 de la Ley Jurisdiccional, procede imponer las costas del
presente recurso a las codemandadas, si bien se determina que el
importe de las mismas no podrá rebasar la cantidad de 1.500 euros,
por representación y asistencia, por cada una de las partes que se
hubieran opuesto a la demanda.

En atención a lo expuesto, este Tribunal ha resuelto
pronunciar el siguiente:

FALLO

PRIMERO.- Estimar el recurso contencioso-administrativo
número 352 del año 2016, interpuesto por la representación procesal
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dC IA FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE COMERCIO Y
SERVICIOS DE ZARAGOZA Y PROVINCIA (ECOS), contra et
Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza de 24 de octubre
de 2016, de aprobación definitiva del Plan Especial del Area de
lntervención H-61-5, promovido por IBEREBRO, S.A., el que
declaramos nulo de pleno derecho.

SEGUNDO.- lmponer las costas a las codemandadas, con el
límite establecido en el último fundamento de derecho de esta
sentencia.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará
testimonio a los autos principales, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.
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DILIGENCIA DE PUBLICACION.- En ZARAG}LA,zs cÍe marzo del

2019. La exriendo yo, EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIóN DE

JUSTICIA, ltaciendo constar que ellla llmo/a Sr/Sra. Magistrado/a ponente de

esta sección y sala hace entrega de sentencia de fecha 19 de marzo de 2019

deliberada por los Magistrados referidos en la misma. una vez firmada

electrónicamente se procede a la notificación a las partes, haciéndoles saber que

contra Ia presente resolución podrá interponerse REcuRso DE cAsAcIóN ante

el Tribunal Supremo por infracción de norma estatal o de la Unión Europea o

recurso de casación ante este tribunal por infracción de derecho autonómico, según

lo previsto en los a$íctllos 86 y siguientes de la Ley reguladora de la Jgrisdicción

contencioso Administrativa, redacció¡r dada por la Lo 7/z0ls, de 21 de julio.

Recurso que se preparará ante esta Sala, en el plazo de ¡O DÍaS contados desde el

siguiente a la notificación de la resolución, por escrito que deberá cumplir los

requisitos del artículo 89 del citado texto legal. Previo deposito de 50 euros

conforme a la disposición adicional decimoqr¡inta de la LOpJ, en Ia Cuenta de

consignaciones de esta sección del Banco santander, número
4897000093035216, debiendo indicar en el campo concepto del Resguardo de

ingreso "Recurso", código 24, Tipo casación, con el apercibimiento de no

adnritirse a tramite el recurso cuyo deposito no esté constituido, salvo las

excepciones establecidas para las Administraciones Publicas y el Ministerio Fiscal.

Doy fe.
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ANEXO 4.2.' Acuerdo suscrito entre el Grupo Pikolín-lberebro y el
Ayuntamiento de Zaragoza
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En le ciu<$d de.7-ate.gazz,a diecisóis de ¿brij rje qrc¡s ¡nil ocho.

&---qu_htD.p.s

DPIüNA-WF. el .ü¡.o. Sr,.Ccmejeio cte'rJrba¿ism', \rir.ie.nrla, Ar._
qrrir(,crlrr',r y lr4edio Arnbienre, Dolv cAIl.LoS i'nR:iz ANADbN, cuyas cir-_
ilrnstar¡cias pefsofie^les ac se :;csefian i)or sef <!e dominio p,$:lico cI c.augo gue
ostcntá.

Y^D,J-QIILA., DON ÁI.,FONSO $OLA.NS SOÍ..ANS, rü)¡or C(. cdaC,
con r)NI u.o 17.830'591-!ii, ¡,6eo do¡rrir'.üo a e¡irgs cfccios .o iu", ie i-,crgrorio,
I{rr:, 6'500, 50A 1 7 -Ztagozz".

i¡{fHBYIFNHN

lii lhno. sr:, consejcro cle uri:arismo, vir.ienrla, A:.qrriteczura, ¡, lyfs-
rÍ.io A¡nbiente, el ncnrbre y teprcsc,ilración dci Ll>lcl.uo. Al,u,r*oj""r r- d" Zr-r, -
goe?., en ejercícío de ias.fhcultadcs que i<: confrerc ia t-ey i/i985, d.a2 de airril,
;:cgüadora cie les liases cc ltég{rucn ioca! y sin periuicio i" iu, 

"oiop.r*cies 
que

¡l:cdan co""esponder al Pie.eo dc ia Corporacióa Mir$cipa!,

Y Llon Alfonso s.la¡rs sorairs, en no'rbre y rs.pJ:e$eilt,ción dc GIlLjpo
Pii{c}f..iN Y GRi-rPo Iii-ER¡rRo (cu nde.inu[c iÁ séctEirÁD), con cIF n.o
B-50966d54 y r-,o 3-5094.82?2 rrspecrivrurcnte y con do*:^cü" ,o"inl en crr.¿. de
fta6roi¡, I*r.6'-500 unl¡as socic¿i¡dcs, cle 'zat*gt:r,a, Rcsuit¿ &cl:a rcprcscntaciórr
dc csc:ihrra i>Írblica otorgada err fecha 19 de r,jvic¿nbro 2c03, *t, .i Notario D.
Jcsírs lvlarü:cz Cortcs deT,zyaglze,L.rjo el .,t.,,4,726 <jc su p;:otocolo y escritura
púliiica oioreacia cn fecha t <ie abril 2004, aorc el Norsltc t>,J"x.is b{¿.rtea co¡,
tes ce Zaragoz,a, baio cl n.e i,.!58 de su ¡rrotocoro respectir"airu:rie. ir{.nifr.su c)
co[r¡:a::ccier:tc cue dichas iaculades resuit,¿n srificia:¡tes a ios efcctos de) prescsre
aotc, es'tedo sul:sister:ies en Ia ach:e[clad, sir: lrabcr siio urodiíLsadar, :.esi.hsidas
*i rcr,ocadas.

Arnbas :)r¡t,te$) cn Iá reprcscttaiúr'i co¡ qoc iatert'ienen, $c i:econoce¡l
calraridac' j.er:ídica I de o'rrar suficic*ies s¡.r¿ el cio:g'ai:rLc.rrto .0$tg:YE}LAJM¿NfSroP- dc ac¡e¡..do qoil los i' esliptüaciotes
sl$I,'lf;l}fe3

ff- ,ll l<3
\""¿-
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fu Que ia SOCIBD.,(D, z *.avés de I¿ F,nticlad fi{acc*¡rrii "fBEI{I,I}RO,
S.4,", es p::opietrtia d(.. te$renos sitos en Cir¡- de l-oatoño, rJe csfa Ciudad, que
coufig;ren su acrrui factona., con uria ertensión sLr¡c$cía} apr:oximada de CIEl.i-
TO SESENTA Y CINCO hfll, TR"B.SCfF.l.i'rCrS TRES METROS CU,{DIL{-
DOS (165.303 mt), y cuyó conc!:eto emblaaa¡nic¡rto, ágtr.a en el -,¡isro que se in-
ccrpota cotno A¡cxo n,o UJ'{O a óste doclxncnto (Plarro G,i2 cte Calificaciór: ¡,
Reg¡rieción del Sueüc dd PGOU, Zona H-61-5).

I¡¿ diuiaririaC rie dichos trerref,¡os sc acredita con rlotes simples infor::r*i-
vm e:lenfidas pct el Regrs*o de la Fropiedad n,o DOCE dc Zaragaza, qtlc al
present€ Corvedo se adjuntan comc Anexo n.'DOS.

II.;. Las 6nces a la,s que sc refiere el prr-.^to enteriot ss cncuentuár¡ dae,ifica-
das como Sudo Usbano no Consclidado,Zatz Ii-2, por ei vigerite PIa:r Gencral
eprobaclo del'riúv¿grente d 13 tle de jr:nio de 2001 por el Consejo de Ordenaeión
del 'Ieüitoüs dc Aragóu (Iexto Refrrtr<Ído de. dicia:rb¡e de 200?),

$obrc.los e,ivrdos.tgrra)os,,1' oit'cs coljnciantes dc su propiedad, I-i\. SO-
OIEDAD,h¿bía promoviclo un'o¡rxlienfe de Modificecióu Aisjacle de PGOU; at
rcsulta¡ impresciridi'ula pa.r:r dicha e.represa Ia arapüación dc sus insg-laciones, et
particular, la'ccnsuu.ccióa in¡¡redla-íe de un r.uev'o elmecén de i:roducro terrai¡a-
do, 1' pata ielar estabiccrdas .reserves suficiettcs c1e sr.relo para aurpüaciones y
desar:ojlcs fuir:rcs,

Sin enrbargo, por rnoiivcs diversos, i¿ eitada lr{ocif,cación ha rjstc relr¿r.

dacla su.tta:ni'úación y aprobaciórr, io guc, a su ve,4 ha coincidirio con ulra coneta-
taciófr dc hayores nccesida.des loglstice.s pol pru:te deJ grupo entprxxial para ern-
pil¿ción d.e n:s i¡:stalaciones y, sol:re todo, pata garantiz.ar cI fut'lrc dc iá acdÉ
dad íodrrstyial en uu ámbito quc perrnifa inter,raniones rtás ágilcs y arn¡:)iacione's
sucesiva*, gue aden{an adee¡ada¡¡enfe Lrs necesid¿der de la. emp.*-esa, y gae aosi"
bili';e raeiores opcio$es iogtoticas que las aciualcs (en parricuir":, la proxinidad de
e.cc.edet ai tr,¿usForte 'fe¡:roviedo dc mercancías).

IU,: Ei lilan Gcnem: de Oideneció¡r Urt¡,¡r:a dc Z,uagczt estabiece, parrr

li:s suelos indr¡.s';rüles c.alif,c¿.dos cütuo Z,ü$a hl, !a siguiurte previsión en sr: í¿:i[Í:

euja-!;}J-Ére¿0"-d-egii$O;ú¡-desbsas!.9. r¡sf¡s ¡¡¡c¡ductiv<¡s lrendjiiri*s-_de*ges:
dórr\r

'Í¿ c¡duac)óti nnhniria m ü Pl¡n Gnterel peLri nr tnod{í*du, /* uJid's, o a
fu¡tantia fu hs fulaviafot, nediantc n P.laLt Ettncial d¡ RÉfilrna i.nf¿risf tdcri-
do a. ttno o mát tuÍanr oattphtoi cttltai d¿l.ctw*tadoa¿t dcbcní¡t n¡anl¿xff ls.r Ji
¿iifaaour; la rcag altvwchatticnlo giebal, h s{>e$& dt yows wi:i ¡ibfua:.y
h.pro/nñln roiql dv unk¡ dc aión deilii¡ai+in o{berynr i$ut¡,¡i buüs'rie

.'
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eíJilifan,tiet;10, <rlat wl¡Í.1 uialas, así runo rttislanr las cariirk¡¡e¡ iie lh ad*
ración aEnrcda cu cl andw dt ¡ar¿thtí.rlítd¡ ttncjo o t.tiar mtwat,

Cuawio ut un .wrlor c.alitimdo m¡no Z¿na -tl. ¡t aits J)ar l.raui.tar ui J>kn u.
pcAli th nerdcnnridt, grcdatá ag#¡arcrh a ata 4otia .F nti lat muli¡iitirt con-

t)vlaí d( qtnurúaaiuto, nto¡ ca,ril)n utahhtidot ¡,atu a4tdlla, Iin ei mso & E*
¡obtr el rcrlor Jsubhtan ncaido licct¡ciat & edfi.mcióa n) anfarc de k ¡:t,;ttista w ,:l
attl.¡lla 2,1 .i dc e¡Io¡ tút,t)ia¡, la otduta¡idtt gnl?Npw?gtt tlúcrá rcspúar wt
c¡tdiriunu, scilft qírc e*ina hs iñtmil4adarci cottt$tandietí.t.i tlprcnoíor de

la n¡ftM atdsrtacütt".

lY{,/*! ilnpato rie la opción .rccog:da en e! epartado Dreccdeirte, )' dado ei
Ll¿rernentr: de uecesidedcts dc es¡racio paxá r.ns,rtcninicrrt:o de rnr p[oc{:so produc-
livc¡, i,A SOLIIEDAD está an¿iizarrdo distintas alternativas pare ur¡a nucr.a locali-
zacióii dc, sus irrsteler:iones, quc perrrútan l¿ ar¡rpüeción de. les r::ismes, ¡ el rna¡te-
nilnicntc del ¡r¡o¿sse productivc ar:tual, con mejora dc las opeio::cs de logísica y
fuiar)$po,.'i;c) coruo querla diciro,

Ifr La tc¡¡a de dccisíón de rna:rícpct: cles actit'idz-des er Jr. ciudad dc Zera-
goza l:atr pesaclo djsd$tos factor¡s y cJ.cnle¡ltos, entte c.llos cl favo¡:ccirnir¡r¡to cíe lr¡
renor,¿ción de usos :'e spccto de ios sucl<¡s cn los qrrc,. acftral¡r:snüe esfi r¡bicada este
inciust:'ia, de confonnidad cor: lo previsto en cl propic r'lair Gen¿nl, y sig,rricn<3<r
Ios tcáruiLcs cstal¡lecidos e:r el rnisÁno, gue rro ¡ecesif¡. scr obieto de nroüácación
¡laru oosibilitar el ca:nbio dc <iesd¡lo de Ios tcrre.lrosr a! estau así e.xprtsar¡lentc
ilrevisto en el prc¡rir iss,rr:rnenio cie plarca.irrieaio ge.neral (artJculo s.4,t,6 de las
I'..i o rirras i,ii{r a nís ric'as, r;ranscrito u t s uixe).

\l: lirr cor:secucncír., uespetancio ürtegrarriente ias pote^stades urüar:Ísiic.as
que fieirc r'ililruidas ei Áyuatanrienta ae zu;agazh, rrsi como las ¡:retisiones ya
rccogicas'er eI ?l¡¡r Ge.ireral de Ordenaión Ulbaaa, la$ p¿iteo ban acoriado col-
c:ef?r. 

.¿iistür':os 
aspectos coruplerneatados g*c f.qr-jiiten la tra*útación, ge*iór: y

cjec.rrción riel plencarnie$to seci¡ñd,ario 1>reciso pe.¡ra csa ti-al¡sfounación-de usos
de los sirelos pertenccieltcs ¿ LA sociEDAD, sitos elr crra, de iogroñ0, de estn
Ciudad (cxtl*sii'rt:reüte e los cl¿sificados couri¡ Suelo Ulbano i.io Consoliriadc,
¿onificación Il-2), al nri,*l¡o tjcr:r',¡c que la emplesa gararrciza le co¡¡j¡uación de
su irrrpiuilación dcnti'o dei #::¡¡ri¡o ile Za:zgoza, a fi¡ de contribujr al ¡uarrreñ..
rnic:¡t,: ael rciido socio-]¿Loral-inc\:stiai de h c.iuiaci, obkrüer:<lo, z u.errcs cie is
l:eorCe*ecióir ric ios suclo-s qrlc le. Fcr.'tei)cieri) lo..i rcc.rsos ecolónricos que
lrcrmiten cl tradac'o coir¡p¡e.to ? uita zo,ta r:rrás adt:cr;ada ¡:rtz iavo:tc* h a.:n-
piiarión dc I¿ actividad log'islica )' produciva de la eru¡>.ta,ra v girv.iri?,e.:l cl :::¿lits-
r,ir,::jellüo ce los pue,sios <ic uabajo e.n, la nüsrrla el:jsfe$tcs.

A lalos efecicrs', y sir: i>,:rjuicio
¡r¿cir¡nes ricl lia¡ Gener,ai se2i: ds.

Con'-'e.;rjo, .qu desr:'rolio sc aiushrá a ias sigirí.r.ntcs
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llRI-A{-}:IlAc 3n ejercicio dr lar potestades urbalúsriceli qlre 2. ja Ad.orl.ris-
rr'¿iión lvfunicipai cottes¡ron<lenr y co¡¡ilderaBdo ias pr.evisionas contenidas r:n le
l{craorü del vigenta Plan Ge.nera! en concreto e¡l los exEeluos ¡eferidos a la
tra¡rsfoilrración d¿ sudo$ hdusrdaies clu¡ifie¿dos co¡no SUELO Un3,$iO NO
CO¡¡SOLIDÁDO, Zona ft (xtíailo 5,4.1.6 de ]as Nom:es Urbaaísijcas d.:!
PGOLD, el A5'untamiento de zaugoza sú comproftete a impuisar ie. tra¡rit¡c!ón
de i*s ligutas de pla.nea:rdento de desauollo, asf cosro los postcriorcs fastn¡¡nce-
ros de gestiíru urbanisuca y de ejecucién de Ja. u¡b¿nizauóq r;ue resuiten proce*
de:¡tes y rrecesarios para el efec{il.o cumpii:nienro de lcrr objeeivos p}.aateaáos en
los antecede,l¡tes de este cooveniq que rfectará exclusivaracnte a los tcnenos cla-
sific¿dos cotro Suelc Urbaro No Consolidado (Zoru H-?), gcafiados en e! p)ano
q'Jc $e inco4ora corno Anexo n,'UNO a esf:e docu.raentq guedando por tá-nto
exC';idos c¡bps sueios del árnbito pB$eneciefires a LA.SOCIED^D, y esrable-
ciendc )os pasáuretsos urbanísticos cue ¡es'¡lten adecuaclos para. posibiüter un
desalrollo raclonal de dichos suelos y pcs:biüt* eJ rr¿slado ,1". ia erapresa ea los
térl¡inos descrJtos en los ¿ntcceCer:tes rlc cete Convenio.

S-EGjJlg& La ocdcnación previste ¡rara los tgrrrnos debe¡á. ser objeto
de desurollo.conc.ueto sredia*.¡.üe ei cotres¡rorrdie.nte ?lan Especial gue atr,edirc la
vial:iüdad rie ia cit¡rda priopuesúa y la posibiüdad de. acometc el cambio de caüfi-
caifin de ios ¡eferidos suelos mecü¿r¡te su eqüpataciótl a r¡üa zona. F, <ie co¡-
for:niciad con io est¿blecido en ei a"rÉcülo 5,4.1 de. las l{ormas ur.b¿nísüces cid
i'}GOU deZu*gcza,

III-&QEIi-¿!*i-A SOCIEDá¡ os;e d ccrrerromiso de prcsenbu, en ull
¡rlazo trárúno d¿ seis r¡.esesr a conter desde J¡ fcch¿ de fdma de estc Convcnio,
cJ Fla-r, I{special dc }lefonr¡¿ lutexio¡ de los tclrenos de su propiedacl, descdt,rs cn
los antecedcntcs dc cstc {ris¡no cr¡nyerlo, ritos en c'*a, tie lag:oño, asuroÍendo Ia
tot¿Iida<i dc ios costr,s ric. e¡a'bol,?*ór deJ correspooüe¡rte insft..rrnento de pla-
near.aieato y de los demáe docrrmeni.os t'éccjeos y lurídicor neccsarios lrasta c.om-
Flet¿r el p{oce$o de tr*nsf'ou:rrción de dichos sileloe.

Asiaisroo, La socInD,{D asume ct 'ccrnpronüqc expxcifo cie prcsr:rrta-
ción ¿ e¿¡oitra eJf un plaTo rrr,árüto de ssis meses dcsde. la apiobación def.uÉtiva
cel s.rzrdo ?lan Jlspeia[ dei ?roycao de Repa{'celación y ticl }royeci;o de u¡}ranj.
zeció¡. de log suelos de fefere.4cia, con¡r.*dc con el apcyo dc Ia Corpo.acióu lvflt-
nicípal pera su i:npu.rsión y uamitación.

üU¿8X'A{ De coaforrüd¡d con io ex.puesto err ias ,.ú.tecedentc.s d¿ e.ste

convenio y.ic eigni5ca<io ee.las rláuscas prece.denres, Lá socm,D¿D se corL-
Dtolncte ¿ ubica{ ¿4 cl témúnc' rrnrnicip'd de z*tegctn l¿s dspcndenci¿s f*bi.ilt s.
ir:{ygc'y¡, inch:s'\iales y cor:rerc.ialcs quJ susritr:i'er e sr.)s ac,.r¡alcs instelaciones de
ct¡:a. dc r,opóiib, co,u ca¡ácter rr)e!:aln(.nte. cÍicntatir:o se pla;rtea ccrno i>lazcr
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tnáximo para el a;asi¡¡clu defi¡ritito a dichas futr¡res instaiaciones e! de dos eños a
conrar dcsdc la apiobación clcfrtiiiva dei ?I¿n Especia"l qlx: sc p!.esenr.e so'ote ios
s.cf¡d+s suclos cr.iificados cc'ilo Tnna 1i-2, sicrnpie y cuando se huL.ieren obie-
¡ij<io lz"s periinenns [cencias, p(iro]isos y autorizac.ioncs que ireulniiar: i¡úcio.r ic
actividad .L:<ius'*i¿l cn el nucvo cu.,giazz.rnieni:o,

Dcl u:isrno Lnodo, LA SOCIED¿D $e corrrp::órneíÉ e no r"educir. )a plan-
t'jlia de su cc.r,:tso dc uaba;o ubicadc e.¡: el tánrrirro rn'.u:ici¡al áeZaiegozxduranle
urr i)laz..c dc dos e"ños a cc¡ntat dcsde ls n¡rrobz<:iór: dr.líriti',,¿ del citailo Plat iis-
pcial cie Reíonna Intcr:ior, sa.i¡'<¡ para anlolfizÉcicrncs deriyada.s de ca\rsas eco-
¡ró:¡icas o tccnológica.s (ne)oras de logístic,a productividad o sinülarcs),

' 9l lgT¿r }ol $u par:tg el lixcnro. A)-¿uta¡üonto d.e'l-atngoza sc co¡n-
prol:)ele a la ua¡niración dc Jc,s instnlnei:rils de plaaear:úento urba¡rísticc, de gcs-
rjórr u::roe#siicn y cie ejecircióo de ia utbed:.ación quc pucda.n preser'rrzrse llor.L\$cl[l]fl)/iD pnia c] desatrollu dc los suelos objeto dc csic corvenio, cc.tj l^ tou-
yor agilidad que lcsulte posible, -"ie*-ipie cor: pleno rcspeto dc la d.isponibilidnd y
prirrricla<ies de Ios scn'icioo lnrrnicipeics

Del r:risrno ruodo,.!a Coryoración lvfunici¡rrl, facilitará, en la medida guc
r:esr¡ltc. i:rosible, la '*'¿r'¡litac!ór¡ de lcrs ir:strur:r{iJrf.os dc ¡>}anczunicnto o de gcsLór-r
r¡r.üt¡:istice, y c'sueciaLnelte tlc ics pro¡rsq¿.r cle e.dilitcación que pucda pre$erlrax
I*A sociEJ)Ál) ¡rara la eiecuic'rrr de las rrucva.s j:lsr¿lscio*es cn el lugar elcgidc.

¡:are ei 1r¿siado oe h crnplesa,'dccuir clel trinaho luurricinal cis Zara{cza.

S--ELilA': lxrs aprovcchamie¡rtc¡s dcfirri'ivos y las edificabilid.ades oiuibui-
bles a L4 SCCIED^D se estabieccrá*r sol:re ia base. de la srperficie clefiriüi'¿
dcl sector, uua \rcz se disrongr de ca::togr'afia de r:ra.yoi i:reisión, dci:iencio aius-
tn!¡c eJ ¿inrbito a los sistclnas gencr*es cc'jir¡<iantcs, 1'e cjecuieclos,

$*S.Plil-.ú!,,: En el supuostc de gue, i)or c¿u6es ¡x¡ i¡u.putables a ies pnrtes
firl:)inics, ¡;esulce ipi¡bie [¿ cldciracióri ur.banisúca pfopue$re] no se gcncrarán
r¿spo¡rsabilidades <ic ninguil cipo ln¡rtablcs al Ayuntanrie¡fc dc'Zntigoza, m-
zó.u por ia que los paiiicalares lto cstentarál: cieicclro a rcclarner i¡¡derud¿acíón o
conhej?Íestación aiguaa, si:: pe.tiuicio del e,lelcicic de ios recursos adr¡inisuaiyos
'¡, ir"rciiciales gue i>udieierr ccfi:csDorderleo, Iln cualquier criso, si ei Flasczn:jcnto
¡.)er:crailic :',o ¿.l¿a¡rzase ia ao;;obacirir: defrnidr'* er: el ¡rlazo <ie. dicciocho nrüses, ,¿

coilt¿r rlesi{e ia í'ccha ce fi¡:r,:a de! l)resentc Cor:r'esig, por ceusas *o irrrptrtalries a
!¿s socir:ci¡iics i.rrie.iti.rüentcs, éstas, si ¡-sj ic ,soücitan, queda*,á:r plcnainer'ltc !ibc* -
da:; de lo
solici,.rrd

plicar:á !a
tct, sALrtr:

lraria.

col'r?Ii iotuisos a.¡i:rnidos (-.r1 estc documcnro, Dn estc úlfilrc casc, ia
cie ü,1¡elar:ión clc sus cor:rpr-ourisos for:u:üa.da por LA SOCIED/rD iu.,-

qee ias !Íisrnas a'lc;tnccn uri acucr:do ciip:?so ! ei: scrriicio

pér:dida <ie eíiclci¿ del p:.csenle Cor'ir'csric para rodas

_i

-i\



OSTÁ$so: Fa¡a cualquier: cuestión o iitigio Ere purlierz suscita¡.se. eq le
iatetprctnaión o ciecución clcl ¡x'.:sente Cbnrenio,-aarbua p.rt*, te.carocrn r¡ue )os
Tí:ibunales conrpete,lt¿'$ oon los cle lalurisdicrión conteocioso-Acbni:¡lstrad.va,

Y, c-n prrre,bz dc. coniornú¿l¡-d con cuanto
doc.urnei)io, por <luplicario y a un solo efecio, eÍr
cados.

antecc<ig suscriben el prcscnte
ei lug,ar y fccha d prfurcipio indi-

'.i
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ANEXO 4.3.- Publicación del acuerdo de aprobación del Convenio de gestión
urbanística del Area H-61 -5



Núm.34 12 febrero 2018

SECCIÓIrI QUINTA

Núm. 1.043

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Anen DE uRBANtsMo y sosrENtBlLtDAD

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanlstica

El Gobierno de Zaragoza, en sesión celebrada el día 26 de enero de 201g,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. - Aprobar convenio de gestión urbanística del área de intervención
H-61-5 (Pikolin-lberebro), según propuesta presentada en fecha 17 de enero de 2019,
a instancia de don Luis Barcelona Escartín, en representación de la entidad mercantil
lberebro, s.A,, en el que en ejercicio de la iniciativa en el sistema de compensación
en caso de propietario único se determinan las obligaciones de la entidad promotora
en el desarrollo de la gestión urbanfstica del área, y para la sustitución económica
de la cesión al Ayuntamiento del 10% del aprovechamiento medio afectado por las
categorías de uso denominados "otros usos comerciales" (8,9 y 10), así como del
aprovechamiento derlvado de la aportación patrimonial del Ayuntamiento.

Segundo. - Desesiimar las alegaciones formuladas en el trámite de información
pública por la Federación de Empresarios de comercio y servicios de zaragoza y
Provincia, de acuerdo con el informe emitldo por el Servicio de Ordenación y Gestión
Urbanfstica de fecha 23 de enero de 2018, del que se adjunta copia.

Tercero. - Publicar el presente acuerdo junto con el texto lntegro del convenio
en la sección provincial del "Boletín oficial de Aragón" (BoPz), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 100.5 b) y disposición adicional quinta del texto refundido de la
Ley de urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto legislativo 112014, de I de julio.

Cuarto. - Notificar el presente acuerdo a la promoción del expediente, a la
Federación de Empresarios de comercio y servicios dezaragoza y provincia y a la
Federación de Asociaciones de Barrios de Zaragoza, con indicación de los recursos
pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 30/1 g92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Quinto. - Habiéndose solicitado fraccionamiento de pago del importe del apro-
vechamiento correspondiente alAyuntamiento que en virtud de este convenio se sus-
tituye económicamente, dar traslado del presente acuerdo al Area de EconomÍa y
Cultura.

Sexto. - Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resoluciones
oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de esta
notificación, sin perjuicio de la interposición con carácter previo y potestativo del re-
curso de reposición, ante el mismo órgano que dictó el acto en el plazo de un mes
desde el día siguiente a la fecha de notificación del presente acuerdo, según lo pre-
visto en los artículos 8,45 y siguientes de la Ley 2911 998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con los artículos 52 de la
Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 123y 124 de la Ley 39/2015, de 1

de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Publicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro
recurso que se estime pertinente.

Zaragoza, a 30 de enero de 2018. - El titular del órgano de Apoyo al Gobierno
de Taragoza, P.D. de fecha 23 de agosto de zei7'. La jefa del servicio de ordenación
y Gestión Urbanística, Edurne Herce Urzaiz.
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Núm.34 12 febrero 2018

ANEXO

Pnopuest¡ DE TEXTo REFUNDIDo DEL coNvEN¡o uRBANfsnco DE GEsnóN ertne ¡t AyuHttNrer¡ro
oe Z¡nceozA e leeneeno, S.A., ranl LA EJEcucóN oel Pux EspEcrAL orr- Anac H.6l -5

oel Pu¡H Ge¡¡en¡l oe OnorxrcróH UneeNt oe Znn¡,eoza

En Zaragoza, a ... ... de 2018.

Reu¡¡roos:

De una parte, el excelentfsimo señor don Pedro Santisteve Roche, alcalde de Za-
ragoza, actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza, cuyas cir-
cunstancias personales no se reseñan por ser de dominio público el cargo que ostenta.

Y de otra, don Luis Barcelona Escartín, mayor de edad, con DNI núm. 25.135.123-X,
actuando en representación de la entidad mercantil lberebro, S.A. (Grupo Pikolin),
con CIF núm. A-50.033.810, y con domicilio en Ronda del Ferrocarril, 24, Plataforma
Logfstica de Zaragoza (Plaza).

l¡¡renvre¡¡e¡¡:

Don Pedro Santisteve Roche, alcalde de Zaragoza, actuando en nombre y repre-
sentación del Ayuntamiento de Zaragoza, debidamente facultado para este acto en
virtud de acuerdo del Gobierno deZaragoza adoptado en sesión celebrada ....."

Y don Luis Barcelona Escartfn, en representación de la entidad mercantil lbere-
bro, S.4., con CIF núm. A-50.033.810, y con domicilio en esta ciudad, en carretera de
Logroño, km 6,500, en su calidad de representante legal en virtud de poder notarial
de fecha........, otorgado ante el notario deZaragoza don......, con número...... de
su protocolo, manifestando que siguen subsistentes las facultades alli conferidas, sin
haber sido revocadas, modificadas ni limitadas.

Ambas partes se reconocen recfprocamente la capacidad legal para obligarse
y otorgar el presente convenio urbanístico de gestión del área H-61-5 del PGOU de
Taragoza, a cuyo efecto

Expo¡¡elr:

l. El texto refundido del PGOU de Zaragoza, aprobado definitivamente por
Acuerdo del Consejo de Ordenación del Territorio de Aragón en fecha 13 de diciembre
de 2002, recogfa, con sus condiciones básicas de desarrollo y su calificación de Zona
H, grado 2, el área H-61-5, ocupada en su mayor parte por las instalaciones industriales
del Grupo Pikolin. Para la zona H, grado 2, en el artículo 5.4.6 y concordantes se
establece la posibilidad de formular un Plan Especial de reordenación del área con
objeto de implantar nuevos usos de los grupos 3 y 4 .

ll. Por lberebro, S.A., se formuló el Plan especial del área H-61-5 del PGOU de
Zaragoza, que fue tramitado por el Ayuntamiento de Zaragoza, y aprobado definitiva-
mente en sesión plenaria celebrada en fecha 24 de octubre de 2016 (se quedó "en-
terado" de su texto refundido en sesión plenaria de 23 de diciembre de 2016). Dicho
Plan especial tiene por objeto la reordenación del área, con la implantación de nuevos
usos productivos terciarios comerciales, y la delimitación de una única unidad de eje-
cución en el sector H-61-5 a desarrollar mediante el sistema de actuación urbanlstica
de gestión indirecta por compensación. También se prevé que a efectos del desarrollo
de la gestión urbanística del ámbito no se constituirá Junta de Compensación, al ser
la entidad promotora titular de la totalidad de los suelos privados (el otro propietario
de suelo del área es el Ayuntamiento de Zaragoza), por lo que, al asimilarse a la si-
tuación de propietario único, conforme a lo previsto en el artlculo 151.3 del TRLUA
(RDL 1/2014), se suscribirá un convenio de gestión urbanfstica entre el Ayuntamiento
de Zaragoza y la entidad promotora.

lll. El acuerdo de aprobación definitiva del Plan especial del área H-61-5, adop-
tado en sesión pfenariade24 de octubre de 2016, determina, entre otros extremos,
lo siguiente:

"Exigir con carácter general la cesión del 10% del aprovechamiento al munici-
pio del área H-61-5 sobre los aprovechamientos afectados por las categorías de uso
determinados (otros usos comerciales) (8,9.10), sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 127 del TRLUA, referente a los aprovechamientos resultantes del proceso de re-
parcelación. En particular, se establece que la forma en la gue se perfeccione la citada
cesión será preferentemente la monetarización del valor resultante de la misma (....)" .

6
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Conforme a lo previsto en el artículo 102.2 del TRLUA (Real Decreto 1l2}j4),
el convenio de gestión urbanística es el medio legal preceptivo para instrumentalizar
y establecer las específicas condiciones para la sustitución económica en metálico,
en cumplimiento de dicho acuerdo de aprobación definitiva del Plan especial del área
H-61-5, tanto del 10% del aprovechamiento de cesión requerido, como, en coherencia
con dicho acuerdo, del aprovechamiento que al Ayuntamiento le corresponde como
propietario de suelo del área H-61-5.

lV. De conformidad con lo expuesto en los artículos 102 y 151 .3 del TRLUA
(Decreto legislativo 112014), ambas partes, de mutuo acuerdo, formalizan el presente
convenio de gestión urbanistica para la ejecucion del Plan especial del área H-61-5,
sujeto a las siguientes

Cr_Ausuus

Primera. - La entidad lberebro, S.A., en su condición de propietaria de la totali-
dad del suelo privado incluido en la unidad de ejecución del área H-61-5 del PGou de
Zaragoza (el otro propietario de suelo del Area es el Ayuntamiento de Zaragoza), se
obliga a impulsar las actuaciones necesarias para el desarrollo de su gestión urbanís-
tica en ejecución del Plan especial del área H-61-5, con objeto de formalizar la cesión
al Ayuntamiento de las parcelas dotacionales públicas del ámbito previstas en el Plan
especial, y de ejecutar las obras de urbanización del área.

Segunda. - lberebro, S.A., ha formulado el proyecto de reparcelación del
área H-61-5 al Ayuntamiento de Zaragoza, que se tramita en el expediente núm.
819.25112017 y que se encuentra pendiente de aprobación definitiva municipal. Tras
dicha aprobación por el Ayuntamiento de Zaragoza, se tramitará la inscripción en el
Registro de la Propiedad, para la cesión de las parcelas dotacionales municipales y
la afección real de garantia de las parcelas resultantes a la carga económica de las
obras de urbanización.

Por lberebro, S.A., se ha formulado ya el proyecto de urbanización del área
H-61-5, que ha sido aprobado definitivamente por la Corporación municipal con el
número de expediente 861.150/2016, con objeto de proceder a la ejecución física de
la ordenación prevista en el Plan especial del área H-61-5.

Por el Ayuntamiento de Zaragoza se dará tramitación prioritaria para su aproba-
ción a los instrumentos urbanísticos del área H-61-5 en trámite, así como a las licen-
cias urbanísticas de edificaciones e instalaciones que se formulen para el desarro-
llo edificatorio del área, de conformidad con los intereses públicos concurrentes, asl
como con la declaración de inversión de interés autonómico del Gobierno de Aragón
relativa a la actuación prevista en el Plan especial del área H-61-5.

Tercera. - lberebro, S.A., se obliga a abonar y a ejecutar las obras previstas en
el proyecto de urbanización del área H-61-5 aprobada definitivamente por la Corporación,
y que permitirá obtener la dotación local viarla y de zonas verdes del área H-61-b pre-
vista en el Plan especial, incluyendo las obras de conexión con las redes generales
con objeto de instalar los servicios urbanísticos necesarios, así como la modificación y
creación de nuevos accesos al área desde el vial de servicio de la CN-232, que en su
caso se determinen por la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón.

Dichas obras de urbanización se ejecutarán, de conformidad con el proyecto de
urbanización del área H-61-5, en el plazo máximo de dos años desde gue adquieran
iirmeza adnrinistrativa los acuerdos de aprobación definitiva de los instrumentos de
gestión urbanística del área H-61-5. Asimismo, será posible simultanear las obras de
urbanización del área H-61-5 con las obras de edificación del área, con el cumplimiento
de las condiciones legales establecidas para dicho supuesto en el artículo 236 del
TRLUA (Real Decreto legislativo 112014).

Se asumen por la entidad promotora los sobrecostes que conlleven tanto las
obras de urbanización (incluyendo los relativos a las parcelas de servicios privados
de infraestructura eléctrica) como las obras de edificación del área, derivadas de la
aplicación de las específicas medidas de seguridad constructivas previstas en el do-
cumento de condiciones geotécnicas del Plan especial del área H-61-5.

Cuarta. - lberebro, S.A., se compromete a constituir una entidad urbanística de
conservación del área H-61-5, la cual se hará cargo, indefinidamente, de la conserva-
ción y mantenimiento de los espacios dotacionales públicos, viarios y zonas verdes,
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así como de las infraestructuras que se ejecuten con las obras de urbanización del
área. El perlodo de garantía de las obras de urbanización de los suelos de cesión
del área (espacios libres, zonas verdes y viario) constará de dos tramos, uno primero
con carácter general de cinco años, y uno segundo, que responda de posibles des-
perfectos en la urbanización derivados del asiento de las dolinas existentes de hasta
ocho años más, cuyo ámbito y duracién se concretará en el trámite de recepción de
las obras de urbanización. Todo ello sin perjuicio de las obligaciones que se asuman
como Entidad Urbanfstica de Conservación.

Quinta. - lberebro, S.A., se compromete a asumir un sistema de transporte
colectivo a implantardesde el centro urbano hasta el área H-61-5, mediante una lfnea
privada de duración indefinida, en los términos señalados en el acuerdo de aproba-
ción definitiva del Plan especial.

Sexta. - lberebro, S.4., con carácter previo a dar comienzo a las obras de
urbanización, constituirá un aval bancario de garantía a favor del Ayuntamiento de Za-
ragaza por una cuantfa equivalente al 6% del importe de dichas obras de conformidad
con lo previsto en el presupuesto del proyecto de urbanización.

Séptima. - La entidad mercantil lberebro,S.A., en su condición de propietaria
única de los suelos privados del área H-61-5 y promotora del desarrollo urbanlstico
de dicha área, en cumplimiento del acuerdo municipal de aprobación definitiva del
Plan especial del área H-61-5, adoptado en sesión plenaria celebrada en fecha 24 de
octubre de 2016, se obliga a pagar al Ayuntamiento de Zaragoza, en cumplimiento
de la valoración económica contenida en lnforme emitido por el Servicio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación en fecha 25 de septiembre de 20'l 7, la cantidad de
2.132.353,93 euros, correspondiente a la valoración del 10% de aprovechamiento
lucrativo de cesión referente a las categorías de uso de "otros usos comerciales" (gru-
pos 8, 9 y 10) del Plan especial del área H-61-5.

De conformidad con dicho acuerdo de aprobación definitiva del Plan especial
del área H-61-5, en el cual se considera por la Corporación municipal preferente en
esta área, la sustitución económica del aprovechamiento de cesión a favor del Ayun-
tamiento deZaragoza, al no resultar de uso residencial sino de uso productivo comer-
cial, lberebro,S.A., se obliga a pagar al Ayuntamiento de Zaragoza, en cumplimiento
de la valoración económica contenida en lnforme emitido por el Servicio Técnico de
Planeamiento y Rehabilitación en fecha 25 de septiembre de 2017, la cantidad de
631.591,3'l euros, correspondiente a la valoración del aprovechamiento urbanfstico
de la superficie de suelo del área H-61-5, perleneciente al Ayuntamiento de Zaragoza
(7 .458,7 5 metros cuadrados).

El Ayuntamiento de Zaragoza acepta el pago en metálico de la cantidad de
2.763.945,24 euros, que totaliza la sustitución económica del 10% del aprovechamiento
de cesión sobre los aprovechamientos afectados por las categorías de uso de "otros
usos comerciales" (grupos 8, 9 y 10) del Plan especial del área H-61-5, y del aprove-
chamiento correspondiente al Ayuntamiento por los suelos patrimoniales de su propiedad
existentes en el área H-61-5, en cumplimiento de la valoración económica contenida
en lnforme emitido por el Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación en fecha
25 de septiembre de 2Q17.

Octava. - El presente convenio tendrá validez y eficacia hasta que se dé total
cumplimiento a los compromisos asumidos en el mismo, lo que tendrá lugar con el pago
total de la cuantia de la sustitución económica del aprovechamiento municipal, así como
la constitución de la entidad urbanística de conservación del área H-61-5 y el transcurso
de los plazos de garantía de las obras contempladas en el proyecto de urbanización.

Novena. - lberebro, S.A., se compromete a desistir del recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto contra la prescripción segunda del apartado 1.0 del acuerdo
de aprobación definitiva del Plan especial, relativa a la obligación de cesión del 10%
de aprovechamiento lucrativo, cuando tenga lugar la aprobación definitiva del pre-
sente convenio y antes de la suscripción del mismo. Tras la aprobación inicial, o

acuerdo de sometimiento a información pública del presente convenio, se procedió a

la suspensión del citado procedimiento, que se reanudará cuando recaiga acuerdo de
aprobación definitiva, al objeto del desistimiento mencionado.

Décima. - En caso de incumplimiento de los compromisos derivados del convenio,
procederá la aplicación de las consecuencias establecidas en la normativa urbanistica
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y, en particular, la posibilidad de proceder al cambio de sistema de gestión. En el caso
que este convenio resultara inviable por causa no imputable al Ayuntamienlo deZara-
goza, no dará lugar a responsabilidad patrimonial del mismo,

Undécima. - Para cualquier cuestión o litigio que pudiera suscitarse en la inter-
pretación o ejecución del presente convenio, ambas partes, con renuncia a su fuero,
se someten a los Tribunales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Y, en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes proceden a la firma
del presente convenio, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fechas
indicados en el encabezamiento.

El alcalde del Ayuntamiento de Zaragoza, Pedro Santiesteve Roche. - El repre-
sentante de lberebro, S.A., Luis Barcelona Escartín.

I



ANEXO 4.4.- Publicación del acuerdo aprobación definitiva Proyecto de
Reparcelación del Area H-61-5.
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SECCIÓru QUINTA

Núm. 1-005

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

Ánen DE URBANISMo Y SoSTENIBILIDAD

Servicio de Ordenación y Gestión Urbanlstica

El Gobierno deZaragoza, en sesión celebrada el dfa 26 de enero de 2018, adoptó,
entre otros, el sigulente acuerdo:

Primero. - Aprobar con carácter definitivo proyeoto de reparcelación del área
de intervención H-61-5 (Pikolin-lberebro), a instancia de don Daniel Abad Lasala, en
representación de la entidad mercantil lberebro, S.A., según texto refundido fechado
en enero dé 2018, excepto la descrlpción y planos de las parcelas M-4, ZV-3 y Sf-6,
que se aprueban conforme al proyecto Ínic¡á1.

Segundo. - Desestimar las alegaciones formuladas durante el trárnite de infor-
mación pública y audlencia a los propietarios e interesados por doña Carmen Lomba
García, en representación de la Comunidad de Regantes Capítulo General de Here-
deros dol Término de Almozara, de acuerdo con los informes emitidos por el Servicio
Técnico de Planeamiento y Rehabilitación y por el Servicío de Ordenación y Gestión
Urbanfstica en fecha 25 de enero de 2018, de los que se adjunta copia,

Tercero, - Condlclonar fa eficacia del presente acuerdo a la firma del convenio
de gestión urbanlstica tramitado en el expedienle num. 501 .94312017 oonjunlamente
con este proyecto de reparcelac¡ón y al pago efectivo o, en su caso, a la resolución
favorable por la Corporación del fraccionamiento de pago que se ha soficitado de los
2.763.945,24 euros en que se ha valorado el aprovechamiento derivado de la aporta-
ción patrimonial del Ayuntamiento y de la cesión al municipio del l0% del aprovecha-
miento medio afectado por las categorlas de uso denominados "otros usos comerciales"
(8, I y 10), que se sustituye económicamente,

Cuarto. - Una vez cumplimentado lo dispuesto en el apartado anterior, y siendo
firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación definitiva del proyecto de repar-
celación, se expedirá por duplicado cortificación adminlstrativa para proceder a la ins-
cripción de [a presente reparcelación en el Registro de la Propiodad, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 2.2,6 y 7 del Real D€creÍo 1093/1997, de 4 de Jutio,
por el que se aprueban las normas complementar¡as al Reglamento para Ia ejecución
de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de actos de
naturaleza urbanlstica,

Adjunto a la certificación administrativa del acuerdo de aprobación definitiva del
proyecto de reparcelación se acompaña copia diligenciada de las actas de ocupación
y pago de de las subporclones de las flncas aportadas 3, 5, 6,7, 8,9, 10 y 11, gue
fueron expropiadas para la ejecución del "Proyecio de desdoblamiento de tuberla de
dístribución de aguas del barrlo de Casetas, de eeta ciudad", cuya inscripclón a nom-
bre del Ayuntamionto de Zaragoza se solicita con el proyecto de reparcelación,

Quínto. - Oe conformidad con lo dispueslo en la disposioión adicional quinta
del texto relundido de la Ley de Urbanismo de Aragón y en el artículo 111-1 del Real
Decreto 32BB/1978, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Gestión
Urbanística, publicar el presante acuerdo en el BOPZ y notificarlo a la promoción del
expediente y demás interesados en el procedimiento, cuyos datos obran en el expe-
diente administrativo.

Sexto, * Remitir al Consejo Provincial de Urbanismo copia del acuerdo de apro-
bación definitiva del proyecio de reparcelación, en aplicación de Io dispuesto en el
artfculo 111.2 del Reglanrento de Gestión Urbanlstica.

Sépiímo. - lnscribir el acuerdo de aprobación definitiva en el líbro registro de
instrumentos de planoamiento y gestión urbanística, segrin dispone el artfculo 145 del
Decreto 5212002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
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parcial de la Ley 5/1999,de25 de marzo, urbanfstica, en materia de organizaclón,
planeamiento urbanlstico y régimen especial de pequeños municipios.

Octavo. - Dar traslado del presento acuerdo a la Gerencia Regional del Catastro
de Aragón {Zaragoza\, en aplicación de lo dispuesto en el articulo 3b.2 b) del Real De-
c¡eto 41712a06, de 7 de abr¡|, por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del
catastro lnmobiliario, aprobado por el Real Decreto legislativo 1lzoo4, de 5 de marzo,

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos, advirtiéndose que
contra el presente acuerdo, que pone fin a la vfa administrativa, podrá lnterponerse
recurso contencioso-administratlvo ante los Juzgados de lo Contencioso-Admlnistrativo,
en ef plazo de dos meses a contar desde el día siguíente al de la recepción de esta
notificación, sin perjuicio de la interposición con carácter previo y potestativo del re-
curso de reposición, ante el mismo órgano que dÍctó el acto, en el plazo de un mos
desde el día siguiente a la fecha de notiflcación del presente acuerdo. según lo previs-
to en los artículos 8,45 y siguientes de la Ley Z9l1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción'Contencioso-Adrninlstrativa, en relación con los articulos 52 de la Ley
Reguladora de las Bases de Réglmen Local, y artículos 123 y 124 de la Ley 39/201 s,
de 1 de oetubre, del Procedimionto Administrativo Comrfn de las Administraciones
Públicas. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquler otro
recurso que se estime pertinente,

Zaragoza, a 30 de enero de 2018, - El titular del órgano de Apoyo al Gobierno
deZaragoza,P,D.defecha23deagosto de2017: La jefadel serviciodeordenación
y Gestión Urbanfstica, Edurne Herce Urzaiz.
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ANEXO 4.5.- Acuerdo del Gobierno de Aragón declarando de interés
autonómico la inversión del Proyecto "Torre Village" a desarrollar en elArea
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H6gglERNO¡*DE ARAGON
D€pnrbñc¡lo dc Esmft,
fndu.{¡lr y Emy'6

D. Luis Barcelona Escartin

(en representación de IBEREBRO S,A,)

Autovfa de Logroño, Km,6,500

500,fi ZARAGOZA
SALIDAN"

, 
Con fecha 29 de marzo de 2017, por el Secretario del Gobierno de Aragón, se

ha expedido certificado acredítativo del silencio producido en el procedimiento de

declaración de inversión de interés autonómico regulado en Decreto-Ley.1/2008, de 30

de octubre, del Gobíerno dg Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar

la actividad económica en Aragón, iniciado a instancia de D. Luis Barcelona Escartfn,

en nombre y representación de la Entidad Msrcantil IBEREBRO S,A.

En cumplimiento de lo establecido en los artfculos 58 y 59 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jur[dico de las Administraciones Púb]icas y del

Procedimiento Administrativo Comrln, y a los efectos de su notificsción, se acompaña

el dqcumento original del referido certificado, con indicación de que contra el acto que

se certifica, podrá interponer los recursos que expresemente se mencionan en eltexto

de dicho documento.

Zaragoza, a 30 de marzo de2017

SECRETARIO GENERAL TECN|GO

Garlos Soria Cirugeda
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D. vlcENTE GUILLEN lzeutERDo, secretario del Gobierno de Aragón, órgano
competente para la resolución de! procedimiento de Declaraclón de lnterés
Autonómico, segtin lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto-Ley 1lzoag, de 30 de
octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrstivas urgentes para facilitar la
actividad económica en Aragón,

CERTIFICA:

Primero.'Eldfa el 14 de septiembre de 2016, fecha de entrada de la solicitud
en el Registro General del Gobíerno de Aragón, se inició procedimiento Declaración de
lnierés Autonómico previsto en el Título ll de dicho Decreto-ley 11200g, de 30 de
octubre, del Gobierno de Aragón, a instancia de D. Luis Barcelona Escartín, en
nombre y representación de la Entidad Mercantil IBEREBRO S.A.

$egundo.- En su solicítud, el interesado instaba del Gobierno de Aragón la
Declaración de lnterés'Autonómico del proyecto de inversión consistente en la

construcción y desarrollo de <TorreVillage>.

Tercero.' El plazo fijado para resolver el procedimiento es de tres meses a
tenor de lo dispuesto en el srtfculo 42,s de fa Ley g0/19g2, de 26 de noviembre, de
Régimen JurÍdjco de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ley aplicable al mismo en virtud de la Disposición transitoria tercera de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo común de las
AdminÍstraciones Priblicas. Este plazo ha vencido el dfa 13 de diciembre de 2016 sin
que el procedÍmiento haya sido resuelto expresamente.

Cuarto.- El dfa 15 de marzo de2o17 el interesado solicitó la expedición de una
certificación acreditativa del silencio administratjvo producido, de acuerdo con lo
previsto en elarticula 43,4 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Quinto.' De acuerdo con lo dispuesto en el artÍculo 4g.1de la Ley 30/1gg2, de
26 de noviembre, la falta de resolución expresa en el plazo de este procedimiento
permite entender esiimada la solicitud presentada por el interésado^
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$exto.. Contra el acto producido por silencio adminlskativo que so certifica en

este documento, que agota la vla administrativa, podrá interponerse potestat¡vamente

recurso de reposición, ante el mismo Órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a

contar desde el día siguienio al de su notificación, de conformidad con los artlculos

123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedirniento Administrativo

Comrin de las Administraciones Públicas y artículo 58 de la citada ley aragonesa, o

bien recurso contencioso-adrninlstrativo, ante la Sala de lo Contencioso Admintstrativo

del Tribunal Superior de Justioia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desdé

el día siguiente ál de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley

29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Gontencioso Adminiskativa, sin que ambos

puedan simultanearse.

Y para que asf conste, y sirva de cortificación acreditativa del silencio producido

a los efectos prevenidos en el artículo 43.4 de fa Ley 30/.1992, de 26 de noviembfe, de

Régimen Jurfdico de las Administraciones Prlblicas y del Procedimiento Administrativo

Común, expido la presento certificación en Zaragoza y en la sede del Gobierno de

Aragón, a veintinueve de mazo de dos mildiecisiete.
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ANEXO 4.6.- Acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
delArea H-61-5. Acuerdo aprobación proyecto de acondicionamiento accesos y
vía colectora de la Autovía de Logroño. Acuerdo aprobación proyecto de obras
ordinarias de desvío del tramo de la Acequia del Término de La Almozara.
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AYUNTAMIEN]O

HqF.ARIQ
De 8,30 a 13,30 horas

Expediente: 861 1 50/2016

SERVICIO DE ORDENACION
y cEslóH une¡¡¡lslcR
Vía Hispanldad 20
Centro Adm inistratívo Sem inario

Teléfono 976721700

D. Daniel Abad Lasala on representación de lberebro,
s.A.
Autovía de Logroño, Km. 6,5
5001{ Zaragoza

)

)

)

)

)

23285

El Gobierno deZaragoza, con fecha 01 de diciembre de 2012, acordó lo siguiente

PRIMERO.- Aprobar con carácter delinitivo Proyecto de Urbanización del área H-61-5, a instancia de
D. Daniel Abad Lasala, sn representación de lberebro, S.A, segrin proyecto íntegrado por la documentación
relacionada en el apadado 9.2 "Relación de documentos que conforman el prayecto de urbanización" del
informe del Servicio do lngenieria de Desarrollo Urbano de 1 7 de noviem.bre de 2017 .

SEGUNDO.- Condiciones particulares a curnplimentar durante el desarrollo de las obras.

Deben añadirse a las Condlclones Particularcs a cumplir durante el desarrolto cle las obras do urbani-
zacón establecidas en el punto Tercero del acuerdo de Aprobación lnicial del Proyecto de urbanización del
área de intervención H-61-5 (Gr:bierno deZaragozá2610512017) las que se detallan a continuación:

A. URBANTZACTÓ¡'¡ C¡NeRat
C.1 Previo al inicio de las obras relalivas a los accesos, deberá actualizarse el Texto Refundido

del Proyecto de urbanlzación, de fecha Septiembre 2017, a los ajustes geométricos y condicionado estableci..
do en la Resolución de fecha 15 de novíentbre de 2017 y No 201720500004038, por la que se autoriza la
ejecuciótt de las obms de urbanización en zona de seMdumbre y afección de la carretera N-232, p.K.
245,700, margen derecha, otorgada por la Demarcación de Carreteras del Estaclo en Aragón del Ministerio de
Fomento.

Deberán incorporarse a dicha actualización las soluciones y corrdicionado que establezca el la De-
nrarcaclón de Careteras dol Estado en Aragón en la autorización de accesos a la via de servicio y acondicio.
namiento de la misma según lo definido en el Proyecto de urbanización del área H-61-5.

C-2 De acuerdo con lo indicado por el Servicio de Conservación de lnfraestructuras en su infor-
me de feclra 21 de septiembre de 2017, se considera necesaria la colocación de sumideros en el punto bajo
generado en el Eje 3 para evitar probfemas de acumulaclón de agua en el mismo.

, . Duranle la ejecución se deberá coordinar y concretar con la sociedad nrunicipal Ecociudad Zarago-
za, S.A.U., el emplazamiento de dichos sumideros.

C.3 Debe aporlarse un nüevo diseño general de la urbanización entorno a las dos semigloriefas
de conexión de los Ejes 1 y I con el Eje 5 en el que se racionalice la urbanización en esos puntos de conexión
con criterios funciorralos y de seguridad de la movilidad (rodada y peaional) permítiendo la cornpatibilidad de
la urbanización con el desarrolfo previsto en el PGOU medianle la urlranÍzación de los $uelos'actuafmente no
funcionales para el esquema viaric¡ como espacios libres de uso público vegetalizados.

C.4 Debe reflejarse en los planos de urbanización las conexiones de la urbanización proyectada
con la existente, Concretamente debe adecuarse de forrna gradual y continua la rasante del canino Torre <le
la Condesa a la cota de urbanización del Eje 5.

C.5 En el Eje 1 debe coordinarse la urbalrizaciólr proyectada con la urlranizacíón existente eje-
culada por el árca H-61-OA para pernritir la puesta en servicio de dicho vial.

C.6 Por otta parte, se obserua que a pañir del perfil 0+250 del precitado eje resulta necesario
definir un terraptén de altura nláxinra 4 metros confonne con las rasantes definidas para la urbanización.
Coincide en esle tramo, adosado al borde de la urbanización el trazado del desvío de la acequia Mayor de l..a
Almozara conteniendo el cajero de ésta ef precitado terráplén,
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C.7 No se considera adecuada la solución proyectada salvo que se inctepondice ol terraplérr de
la propia estructura dc acequia rnedianle ulr rnuro de contención o quede ejecutada el terraplenado de la sec-
ción corfespondionte al ánrbito H-61-68 de modo qud la futura acequia quedaria solerrada en lámina libre bajo
Vial1.

C.8 Asi pues, conforme con lo indicado, debe aportar.se una solución cornpatible de la urbaniza-
ción del Vial 1 con la r¡rbanización existente del área H..61..6A asi como con las rásantes de ia urbanización
futura del área de interverrción l-l-61^68. Se considera necesar¡o para ello, obt€ner la conespondiente autori-
zación de los suelos afectados por el terraplén del Vial 1 y rasanteo del Camino de la Corrdesa que afecten a
los propietarios de los suslos dsl ámbito H-Ol-68.

C.9 Se observán diversas secciones trailsversales en el Fje 5 con un desnivel mayor a 2 metros
entre la rasante definida y el terreno natural. Debe coordinarse la urbanización general con el terreno existen-
te, en ese ámbilo tendiendo taludes o alternando plataformas a distinto rrivol cumpliendo con criterios de ac-
cesibitidacl en todo momento.

C.10 Los taludes de los terraplenes de los viarios debe¡án ser tendidos como rnínimo al
3H:2V.

C.11 Caso de ser necesarios, deberán disponerse de elementos de balizamiento y pro-
iección frente al riesgo de caída a distinto nivel tanto para el peatón corno para el vehiculo en los viarios limí-
trofes del área de intervenoión.

C.12 Del¡e definirse una Sección tipo del Eje 9, Por otla parte, no se cotrsideta adecuada
la planta de urbanización proyeclada del preciiado eje con tres carríles a partir de la conexión con el Eje 5
hacia el camino del ADIF- Debe detinirse una intersección racional del Eje I con el Fje 5 y carnino del ADIF y
Camino de la Condesa de acuerdo a las necesidades de tráfico que se van a generar en la urbanización del
área de intervención.

Por olra parte, en et Eje I deben definirse todcls los giros a la izquierda para la conexíón con el Eje 6
y Eje 5.

C.13 Se considera necesaria una mayor coordinación de los itinerarios peatonafes de la
urbanización de los suelos de cesión con los Ítineralios do las áreas de movinriento de las manzanas rest¡l-
t¿ítrtes. Debe clolarse urr mayor número de pasos peatonales en la urbanización asi como aproximar los pasos
previslos de los ejes transversales a la lendencia peatonal verlical.

Debe aportar$e una nueva planta de urbanización en la que se reflejen los flujos pealonales entle
ntanzanas y plalaformas estaciones en coordinación corr los pasos pealonales proyectados o que resulten
necesarios. Duranie la ejecución de, l¿rs obras el Servicio de Movilidad Urbana pocederá al roplanteo de los
pasos peatonales que autorice.

C,14 Se considera conveniente, salvo qrre el Servicio do Movitidad Urbana diga otra co-
sa, que la plataformas eslacioni¡les del bulevar central se ejecuton a distinto nivel siendo accosibles entonce,s
mediante un rebaje o badén desde los FJes 2 y 4. ñtt tal caso, debe configurarse una úníca plataforma a cota
de acera gue englobe a las plataformas estacionales al Sur y al Norte de la Manza¡ra M5 con ésta,

C,15 Del mísmo modo, la plataforma estacional ubicada enire las Marrzanas M1 y M4
deberá ser elevada salvo mejor crilerio clel .Servicio de Movilidad Urbana.

C.16 El diseño viaric¡ del Eje I deberá tener en cuenta las conexio¡res existentes del Po-
lígono Hl Portaz-go,

D. SANEAMIENTO

D.1 Debe revisarse en coordinación con la socíedad rnunicipal Ecociudad Zaragoza el emplaz-a-
miento de la cámara de separación cle llotantes proyeclada, priorizando dentro de la disponibilidad geométríca
del saneamiento de la urbanización su ernplazarniento en la zorra verde ZV4 dado que la mislna es delnasia-
clo superficial en relación con l¡¡ cota de urtranÍzación del Eje 5 dando lugar estas circurrstancias a posibles
problémas de explotación del viario y por otra paüe, el emplazarniento de la cámara en la zona verde, permiti-
ria una explotación independienle sin generar interferencias sobre del funciorramionto de la movilidad rodada
gerreral de la urbarrizaciórr.

D.2 lrrevio ¿r lat ojecuciórr del sistenla dc¡ saneamiento proyectado, deberá comprobarse en obra
la oota de conexión al pozo existente con el colc.ctor municipal, pozo con rcgistro M$I-INK 10297, con cota
pare el fcrndo según GIS de 197.04 rn (el proyecto indica la cota 197.75rn).

D,3 Debe ciefinirse en el TR la sección tipo de zanja y refuerz-o del {ubo para el colector de 1200
nm tle tliámetro de PVC corrugado SNB.

D.4 Hl ntrcvo cofector se ojecutará con los lnismos condicion¿¡ntes que el resto de ¡.rrbarrización,
pruebas de estanqueiciad del 100 % de tos tranrc¡s y filmación cornpleta con cámara CCI'V.

D.5 l)eberárl realiz-arse las otrras cle descoriexión del nctual colector con ef sistema rnunicipal.

D.6 Deberán retirarse cornpletamente los colectores privados que queden err dosuso.
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D.7 Como medida de regulación del caudal corr el que se desea enlre en funcionamiento la cá-
mara de desbaste de gruesos y flotantes, debe colocarse una compuerla motorízada err el coleclor de salida
de 800 mm que permita regular los caudales de funcionamiento de la cámara, .

D.B También se definirán en fase de obra todas las conexiones eléctricas para el accionamiento
de los elemenlos instalados en la cárnara de desbaste de gruesos y flotantes (cuadros de mando, motores,
protecciones ,etc.).

D.9 Dentro del apanádo de Segurídad y Salud se dolará a la cámara de desbaste de gruesos y
flotantes de sisi.emas de tnedición de concentración de.gases y oxlgeno (sondas de metano, sulfhfdrico y.
concentración de oxígeno).

E. zoNAS VERDES, PRoTEcclÓN DELARBoLA,Do URBANo y MoBtLtARto URBANo

8.1 Deberá nolificar al $ervicio de Parques y Jardines el inicio y finalización de las obras al lin
de cornprobar la correcta realización del mismo.

E.2 Para la recepción de las obras por el Ayuntamienlo, comprobará el Servício de Parques y
Jardines que lanto éstas como las ínstafaciones, etc. son adecuadas a su uso y se encuentran en condicionei
para su conecto funcionamienlo.

E,3 En los nuevos planos aporlados se elinlina la plantación de albolado y el riego en las zonas
afectadas por las dolinas asl como en su zona de afección de 15 metros. No obstante, se ha detectado que en
la zona sur de enlrada existe una zona de plantacÍón y riego sobre la zona de afección de la dolina. La elec-
ción de las especies de arbolado deberán adecuarse a su necesidad hidrica motivacla por la existencia de
dolinas err el emplazam¡ento y la consecuente ausencia de riego.

8.4 El técnico facultativo competente o el instatador autorizado, según el caso, que firme la do-
cumentación técnica, será directamente responsáble de que la misrna se adapto a las exigencias reglamenta-
rias.

D. SERVICIOS PUBLICOS: ELECTRIFICACIÓN, TELECOMUNICACIONES Y GAS

ELECTRIFICACIÓN

D.1 Debe modificarse el emplazamienlo del centro de transformaciórr previsto en la parcela de
infraestructuras S16 trasladándofo al lnterior de la Manzana M4,

D.2 Debe aportarse af expediente las autorizaciones a las obras proyectadas por parte de los or-
ganismos ptlblicos y/o particulares afectados por el lrazado de la L,S,M.T. definida en el '?royecto (P27HW)
Linea Subtenánea de Media TensÍón (|..S,M,T,) para el suministro al Plan Especial del Sector H-Ot-S Ael
PGOU cle Zaragoza, sito en la autovia de Logroño KM 6,5, en T.M. deZaragoza (SlR 56S00I'.

D,3 Previo al início de las obras debe aportarse al expediente la conespondiente autorización
adrnirristrativa de los proyectos de instalaciones por parte del órgano autonómico responsable así como los
informes o autorizaciones administrativas del lnsfilulo Aragonés de Gestión Anbiental (NAGA) en relación
con lo previsto en el Decteto 34/2005, de B de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las
normas de carácter técnic<¡ para las instalaciones eléch'icas aéreas con objeto de proteger la avifauna.

GAS

D.4 De conformidad con las N,N.U.U. áel plan gerreral en str artículo 7.2.11,|as instalaciones de
lransformación debeián ser soterradas o integradas en la edificación.

D.5 Se sugíere se realice el st¡minístro de gas desde la conexión existente a {a red de Alta P¡e-
sión a través cle fa ejecución de una eslación reguladora de presión en la parcela de infraestrt¡cturas prevista
en el planeamiento, ubicada af Noroeste del ámbito.

E. PLAN de SEGUIMIENTO Y coNTRoL DE HUNDTMIENTOS

8.1 Debe aportarse al trámite del proyecto de urbanización un Plan de vigilancia y detección de
lrr¡rrdirnierrlos que defina al menos los siguientes aspectos:
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. Seguimiento de la superficio total del área mediante tecnologla DInSAR de forma que se
pueda controlar la velocidad de subsidencia en las ¿onas de dolinas ya identificadas, o detectar nuevas áreas
con nrovimientos significativos, que se deberá contrastar con los datos de medida directa.

. lnstalación de piezómetros dobles, uno de 10 rnetros de profundidad gue permila conocer la
evolución del acuffero cuaternario, y el olro de unos 35 metros <le profundidad para corrtrol del acuiferc aso-
biaOo al sustrato terciario.

r Además de las medidas de profundidad del agua deberá medirse su conductividad eléclrica
para valorar posibles modif¡caciones en la composición de los flujos profundos. Estos piezómetros dobles se
colocarán en cada una de las zonas de dolinas aclivas o banda de seguridad.

Deberá realizarse una medición bimensual durante fa ejecución de las obras y semeslraf durante el
periodo de gararltia de las mismas salvo que $e determine lo conlrario en el caso detección de movimienlos
en la urbanización.

Construcción de extensómetros.de varillas situados en el borde de la zona de seguridad de
cada una de las cuatro zonas identíficadas y siempre en las zonas más próximas a las edificaciotres que $e
proyecten. Eslos extensórnetros se colocarán en sondeos de 45 metros de profundidad, disponiendo varillas
en la base de las gravas, en la base de las arcillas de alteración, y en la base del sondeo.

. Durante la ejecución de las ohras se deberá rcalizar una medición bimensual; de no detec-
tarse movinrienlos la cadencia una vez finalizadas las mismas, pasará a ser semestral. En los puntos que
detecten niovimientos apreciables tras la ejecr.rción de las obras, la cadencÍa de medíción pasará a ser men-
sual en función de la proximidad a edificaciones.

o Diseño de una malla de hitos topográficos colocados en toda el árca de acluación quo per-
mitan seguir las variaciones de cota de la superficie ya urbanizada. La plecisión de las medidas será milimé-
trica y su periodicidad será sinrilar a la de los extensónletros.

.. Con relación a las futuras edificaciones, se deberia'conternplar urra ciefia inslrumentación
de tipo topográfco (dianas ftjas, miniprismas en fachadas o testas de pilares) err las fachadas y esquinas más
próximas al limite de seguridad estahleciclo alrededor de las zonas rJe dolinas activas.

. l-os datos recopilados se recogerán en un informe mensual, bimensual o semeslral según el
caso, y deberán permitir conocer la evolr¡ción temporal de po.sibles asientos. El precítado informe será remili-
do al Servício de Conservación de Infraestrucluras (con copia de emisión de inforrne al Servicio de lngenieria
de Desarrollq Urbano) y deborán reflejarse todos los datos oblenidos y, cuando sea nocesario, se del¡erán
establecer medídas correctoras o investigaciones complementarias.

E,? Conirol y seguimiento de las obrus de urbanización. Además del control plopio de los r¡ate-
riales se debo contoruplar urr seguimiento y ccrnilol de la ol¡ra csulrado erl los siguientos puntos:

. Seguimiento de la eJecución de las cirnentaciones que se planleen nlediante pilotes para ga-
rantizar el correcto apoyo de los tlrisnros en et sustrato locoso sano, que incluiria fa realización de los taladros
correspondientes a favor de los tubos de auscullación en la totalidad de los pilotes. Se deberá verificar al
menos una profundÍdad cle tst'reno no alterado cle 5 metros Lrajo la punta.

. Verificación del terreno de apoyo de las cimentaciones superficiales.

o Vetificación del terreno de apoyo de los saneos para los viales y áreas de aparcarniento.

TERCERO.- Condiciones Genorales para el desarrollo de las obras.

Se mantienen las Oondiciones Generales para el desarrollo de la.s olrras de urbanización estableci-
das en el punto Cuarto del acuerdo de Aprobación lnipial det Proyecto de urbanizacíón del área de inierven-
ción H-61-5 (Gobierno de Zaragoza 2610512017).

CUARTO.- Obra en el expediente la Resolución de fecha 15 de noviemhre de 2017 y N"
201720500004038, por la que se autoríza la ejecucíórt de las obras de urbanización en zona de servidumbrc y
afección de la carrelera N-232, P,K. 245,700, margen derecha, otorgada por la Demarcación de Carreteras del
Estado en Aragón del [4inistorio cle Fomento

Conforme con el conlenido de la precitada resolución, la Demarcación de Carreteras del Estado en
Aragón autoriza por lo que a la carrctera se reficrr:, "... /as obras cle urbanización c/ef secfor H-61-S scgdn /a
doamentación prcsertfadn, salvo en lo refglent.e a l? ¡Lodificación v croación da nuavos accesos desde
la.u.iq.di,e.q.e/Uiqi.g;..Í\1y3.Íf.gmifr,eiÉn se realiza en expedíente independíente..."

Relativo a la creación de los aooesos y modilicación do la vla de servicio, cuya tmmitación se realiza
en expediente independiente, se informa que las obras en dominio priblico corresporrdielrtes a los accesos y
ordenación de la via de servicio deberán c.¡uedar autorizadas por la Denrarcación de Oárreteras del Eslado
confortne a un proy$cto ooncreto a tmrnitar en esa Adminish'ación.

'I'ras la precitada autorizaciólr olorgada al Proyecto de Urbanización def área H-61-5 por la
Demarcación de C¿rreteras del Estadc¡ en Aragón, se incorporará al expediente la autorizació¡r relativa a la
tnodificación y cteación de nucvos ¿lcceso$ desde la via rJe servicio conforme con la l-ey de Oarreteros y
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demás normaiiva de aplicación y se tramitará ante este ayuntamiento el proyecto de obras que complete el
proyecto de urbanización en relación con los accesos.

Se dará traslado de esta resolución a los expedientes én los que se tramila el convenio de gestión y el pro-
yecto de reparcefación de este ámbito, a fin de que se incorpore al primero el compromiso de asunción de
todos los costes derivados de la ejecución de accesos pendíente y al segundo la correcta cuantificación de
esa obra en la cuenta de liquidación provisional, en el senlido indicado en el inforrne del Servicio de Ordena-
ción y Gestión Urbanistica de 29 de noviembre de 2017.

En lo que se reliere al régirrien de otorgamiento de licencias en este ámbito, visto que no se aprueba con esta
resolución el proyecto de urbanización completo y que el artículo 236 del texto refundirlo de la ley de urbanis-
mo de Aragón requiere la previa aprcbación del proyecto de urbanización para que puedan otorgarse licencias
de edificación simultáneas a la urbanizabión, se dará traslado de esta resolución a los servicios de Licencias
de Actividad y Licencias Urbanfsticas y se comunicará tambíén a estos servicios el acuerdo de aprobacíón del
proyecto de obras pendiente erl relación con los accesos, cuando se adopte.

Por otra paÍe, se considera necesario geñalar que con la ejecución de las obras deberá cumplirse el
condicionado parlicularobrante en.la precitada aulorización a las obras y que a cc¡rrtinuación se señalan los
aspectos,,más relevantes que afectan a las obras proyectadas:

3.- En cuanto a las p/azas aparcamiento: en la doeuntentación de actubre de 2017 se prevén 2.100
plazas do aparcamiento y se inclica g{le se ajusta a la normativa vigenle. En cualquiar caso, so deberán prever
las n¡ecfídas necesarias ¡tara im¡:edir el estaciottamiento de vshiculos fuora del sector.

4.- En annto al abastecimiento: en el plano IAI de oatubre de 2017 se obse¡yar¡ 2 bocas de úego y
un hidrante en la zona de dontinio p(tblico do la vla de seruicio gue debeún eli¡¡tinarse o al ne¡tos s'iluarse
fttera dol dantinio ptiblico. Se oóservan también una canalización en la zona de domhio púltlico de la gloieta,
incluyendo un cruce de dos carriles de la misma hasta llegar a una nueva arqueta proyecladá bajo Ia calzada.
Deberán sitttar la arqueta en la zana verde colindante, modiftcando el trazado de la red do abastaci¡niento
exislenfe en Ia zona de dontí¡'tio público, desplazándola al interior del socfor y canectanclo la misma con la
nueva arqueta mecliante Lna nueva canalización que ert nr'rrgúrr caso invadirá l¿t zona de dorninio pública.

5.- En cuanto a /as zonas verdes; fodos los árl¡oles deberán Erctlar fuerc de zona de dominio pttblico
y serviduntbre del tronco de la carretera, y fuera de la zona de dominio público de la vía de servicio.

6.- En cttanto al riego: se prcvé ñego por goteo y por asperslón tle las zonas verdes colindanfe.s con
la glorieta y con la vía de seruicio. lVo se ha prcvisto nittg(ttr sistema que lmplda quo el agua do r¡ago afecta a
la platalama de la carretera. Puesto que en la zona exlslen doliras que ptovocan clospofeofos en los viales,
cualquier agravamíento del estado actual de la vla de seruicio o del vial de acceso al sector desde la gktrieta,
se consld¿,rará causad<r por el ñego y la rcparcción correré por cuenta del promotor de las oL¡ms que se auto-
rizan. Todas estas acf(raciones se llevarán a caho rlesrfc el inteior del secfo4 sin invadir la zona de dominio
priblioo con persona{ maquinaria o materiales.

7,- En cuanto al alumbmdo: se prevé la rcI¡rada'clo fodos /os elententos exisfenfes en la zona y la
rirsfa/a¿'ron de nuevos bácuk¡s para Io gue serán ¡locesarias nueyas canalizaciones. En caso de ser noccsanb
ac[uar ett o desde la platafanna cle la earretera, se señalizar{vt los trabajos cenfonne a /.1 nor?}ia de señaliza-
ción de olrm$ 8.3{C. EI mantenimionto dol alumlsrado conerá a catgo del promotrtr de Ia actuació¡t,

B.- Del¡otát¡ clet¿illarse las afeccrones al t¡'áfiao ¡:revisfas y las soluciones á /a.s mhrnos, indicando la
seiialización do obms a colacar en cada caso y wta per$ona tle cotilaato cort dis¡tottíbilidad las 24 horas de/
día los 7 c/las rJe i¿ s¿lllana, para el caso de proclucirce incidencias rclacionac/as con la seííttlizaclón.

9.- Delserá¡t rcflejarse adecxtadamenfe las zon¿¡.s de ptotección de la car¡etera:

- L.a zona de dominio ¡túblk;o acotada a 3 m desde /a ansfa exteior de Ia axplanación actual de lit
via de se¡v¡cro, coh¡cidente con el cernmienlo existente en el llmite <Ie la parcela.

ruúmrRo DE $ALIDA: szBs4t2o17



- La zona de seruictuml'¡rc debe ntodirse dcsde ia arista extc.rlot' de Ia e,xplanaclón dal trcnco de la
caÍretera, coincidente con el bcyde exterior de la terciana (8 nwtros).

- L¿r zona de limit¿x;ión a tit edificabilidad, acatada a 25 m medidos descfe /a arista exterictr de la
calz-ada princlpal {del tronco).

- La zona de afección debe me¿lirca desde /a arisla exfenbr de Ia explanación del trcnca de la ca-
rret$ra, coincidente con el borde extedor de la terciana PA metros).

10.- E¡t caso de que las zonas de do¡nhio público, seruidumbrc y afección se supe/po.rg¿{ n, en fun^
ci¡in de que su modiaión se rcalro'e ¿lestle la aanelem principtú o desde la vía de $eN¡aio, prcvalecará, en bdo
oaso, la configurac¡ótt de la zona de dornirtio pitblictt sobre la de seryidumbre, y Ia de ésfa sabre la de afec-
ción, cualquiera gue sea la carretera a elemento determinartte.

Il.-Tal y como se refteja en el documento de cuntplimiento de prescñpciones de oetubrc de 2A17,
cinlquior actuació¡t prevista con posteioldad en /as zona.s de protección do la carretera quedará su¡efas a fa
Ley de Qarretercs y demás normativa de aplicación y requerirá por tanto, autorización de la Direccíón General
de Carreferas'.

12.- Quecla prchibida la ¡ealizaclón de pultlicidad gue resulte visible desde la carretera N232, mien-
fias gue esfe frarno de carretera no se,a c<tnsiderado como urbano en el conespondiente planaamiento.

13.- No se concrcfa la señalización vedical y ho¡lzontal del trama alecúado por las obms, por lo c¡ue
Sntes de la puesfa en seruicio se deberá presentar planos c/o la saílalización propuesta y diseños de /as se-
ñales y r,'arfeie.r a colocar.

14.- Deborán apoftarlnformaclón so/rre /a.s fases c/e las obras, duración de cacla una y atecciones
prevlstas, asf corno las so/ucrbnes propueslas en cada caso,

1 5.- Toda la docunontación y rttoclificaciones indicadas en las prescnp cianes anteiores, se dobotán
prcsentar antes de ia puesfa en se¡vicio en un texlo rcfuncliclo de afecciones a la carretera que comprentla las
actuacíones prevrsfas en /as zonas de prctecciótt de la caneten, con las ¡nd¡aaciones hoclras en esfa lesoft¡.
ción. Esfe texto lend¡á fecha at;tualizada e irá fínnada por técnico c<nn¡tetenÍe, recomendándose e/ vr.sirdo'por
el colegio profesional correspondiente.

16.- La puesta en seruicio de' esfas actuaciones nr¡ se realizará en tanto e¡¡ cuanto no se regulen /os
accesos do la canvterc N-232 y s¿r vla do solvlcio, c¡uo, solárr autorizados por el Ministerío de Fo¡ne¡¡to.

Deben incorporarse al expediente las medidas necesárias a adoptar pala impeciir el estacionamiento
de vehículos fuera del Sector, por lo que deberán quodar justificadas en el presente expediente en el plazo
máximo de TRES (3) meses.

QUINTO.- DOCUMENTACTÓN a incorporar al expediente durante la ejecución de las obras de
urbanización

Ll Autoriz-aciones sedoriale$ para la inrplantación de nuevos apoyos de conversiórr aéreo subterrá-
nea de las lÍneas eléctricas a soterrar que atraviesan el ámbito del área H"61-5.

ü Autorizacíones a las obras proyectadas por parte de los organismos p{rblicos y/o particulares
afecterdqs pol el trazado de la l...S.M'f. definicla cn él "Proyecto (P27HW) l-inea Subterránea de Media Ten-
sión (I...S.M.T.) para el surninislro al Plan Especial del Sector H-61-5 del PGOU de Zaragoza, sito en la auto.
via de Logtolio Ktt4 6,5, en T,M, de Zawgoza (SlR 56800)", suscrito por el consultor lngc.nieria Aplicada
GEVS, S,1., visado por c.l C,O,|.T,l,A, n0 V12A175283, de fecha 2110712017.

SEXTO.. De acuerdo con lo dispuosto en el punto no 13 rje fa Melnoria del I'exto flefundido, rleberá
conslituirse una EUC que se hará cargo indefinidanrelrte de la csnservación y mantenimienlo de los espacios
dotacionales públicos viarios y de zonas verdes, asi conlo de las infraestructuras que se ejecuten con el
desarrollo del área.

En la lraniltación de los Estalulos de constilución de la citada Entidi¡d Urtranistica de Conserv;¡ción,
deberá dolertninarsc el alcancc de las labotes de conservación quedará definid¿¡ la duración, corrservación y
manleninrienlo de los suelos de cesión de urso pirblico

SEPTIMO.- Se considera que el diseño de z-onas verdes clt:l proyecto de urbanizacíón se encuentra
muy limitado debido a co¡tdioionantes geológicos y geotécnicos pleexistentes a pesat cle estar inforrnado
favorablemetrie por el Servicio de Parqrres y Jardines. Dacla la cnlidad del desarrollo urbanístico, se sugiere
qtre la eje:cuciórt de las otlras se lleve a cabo en coordinaciólr directa con el Servicio de Parqr"res y..lardines,

OCTAVO,- Fn relación con los centLos de lransfornración proyectados, el PERI del área de irrtérven-
ción prcvé la hstalación cie Ios equipos electromecárrlcos or parcelas de infraesfructuras Sl. Disponen las
nanzanas resultanles de parcelas de Sl en sus respeclivas áreas de movimiento a excepción de la Manzan¿l
4 (M4) por lo gue en la zor¡a verde tecoge el PEIII la parcela de ínfraestructuras 5l(6). Se prescríbe la hstala-
cióu de los eqLripos elech'otnecánicos de transforrlación al interior do la Manzana M4 por que deberá quedar
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reflejada esta modificación en el planeamiento y en la reparcelacíón del área.

NOVENO.- El Plan Especial del área H-61-5 aprobado no prevé la ejecución de una red interior de
gas con el desarrollo de la urbanizacíón.

La solucíón definida en el Anexo nóg "Proyecto para Autorización de Ejecución de las instalaciones de
centro de Almaceflamiento de GLP de 10m9 y Red de Distribución MoP4bar án el sector H-61-5 en e! térmi-
no municipal de Zaragoza". prevé el suminístro de gas mediante depósitos de GLP y redes de distribución
particulares planteadasen los viales de uso priblico y cesíón municipal.

La solución proyectada para el suministro de gas conslituye una servidumbre no compatible con el
carácter ptlblico de los viarios, por lo que se excluye del proyecto de urbanización que se tramita la sotu-
ción planteada en el anexo noS.

Elr el caso cle querer implantar sunrinistro de gas a las manzanas resultantes, se sugiere se plantee
el suminislro de gas desde la conexión existente a la red de Alta Presión a tlavés de la ejecucíón de una esta-
ción reguladora de presión en la parcela de infraestructuras prevista en el planeamiento, ubicada al Noroesle
del ámbito y que el diseño de la misma cumpla con lo previsto en las N.N.U.U. del plan generat en su articulo
7 .2,11 , donde las instalaciones de lransfornración deberán ser soterradas o integradas eñ la e<iificación.

Dícho proyecto de implantación de redes de dish'ibución deberá tramitarse como proyecto comple-
mentario ál de urbanización.

DÉCIMO.- Dar traslado a los Servicíos Municípales competentes para su conocinrienlo y ofectos.

Lo que comunlco a Vd. para su conocimiento y efectos, advi¡tiéndole que contra el presente
acuerdo que pone fin a la via administrativa, podrá interponerse recurso colrtencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Conlencioso-Adminisfrativo, en el plaz-<l de dos rneses, a contar desde el dfa siguiente a la
recepción de esta notifcac¡ón; sín perjuicio cle la inlerposición con carácter previo y potestativo del recurso de
reposición, ante el mismo óqano que dictó el acto, en el plazo de un més desde ei día siguienie a la fecha de
notificación del presente acuerdo, todo ello segrln lo previsto en los artículos 8, 45 y siguientes de la Ley
29/98, de l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdminÍstrativa, en relac¡ón con los artlculos 52
de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y 123y 124 cle la Ley 39120'15, de 1 de octubre cle 2015,
del Procedimiento Adminisl.rativo Cornún de las Administraciones Publicas. Todo ello sin pe{uicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

LC. de Z-aragoza a 12 de diciernbre de 2017.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO
AL GOLIIERNO DH ZARAGOZA,

P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,

LA JEFATURA cro
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El Goblemo dó Zaragozn, con fscha I de marzo de 201g, ecordó lo rigulonbl

PRIMERO.' Quedar entoredo del 'Tsdo rgtundido del proyedo de urbanlzaclón dsl áraa H.0l-5,
fechado sn tubrero de 2018 y q9 b dofl¡msntación rnmplementaria áportadá por IBEREBRo, s¡, en fschas
1s, fF y 23 de febrero ds 2018, asf como del lnforme emitido por bt Serviüo ¿e hgán¡e*; do Desanotto
urbano de fecha 22 de febrero de l0l B en retac¡ón con osta docr¡ilantaclón,

SEGUND0.- Dar kaslado a los'dervicloe de Licencias urbilnlsticas y Ltcendas de AstMdad'dsl
compromfao aportado por el promotor en fgcha 13 de febrero de 2018, en relación con la no comunlcadón del
lln do obrt nl sollcltud de autorlzaclón de apertura de estsbteoímiantos comerdates hasta quo no csnsts la
aprobación y eJecuclón def pmyecto.dg f 6j9r€ de accealbllldad ql ár€a y del resto Ae ac{uac¡dnes ó proyecto's
complementarios, remitiehdo copladelcitado compromiso, del lnforme del$srvicio do lngenlerfa de óoslnollo
Urbqng y q€ b copia de fos avafed aportgdoe-a eetos dos sorv¡clos ael como a loi re'suniás servldos
munioipales afectadoe, en partianlar a los del áres de lnfneeeüucturas, qub se6n afuctados por la eJecuclón de
las obnas de urbanÍzac¡ón en eete ámblto.

' ' TER0ERO." lnbrmar.qyq eotán p€ndiontss ds resoluclón el prucodimientc que se stgue anto la
Dgmsrcac¡ón ds carrstera$ del Estado en Aragón para aprobación del iroyec{o complementario-de aocesos
{9! ¿f*, H'61-5,.'asf como. loe recursos ae reposiciOn'interpuestos ¡ior ta comunid;d dJ.tagenb* ¿e la
Almozara contra los acuordos da aprobaclón def proyec{o de raparcelación y delproyec{o ¿e dnÉa dé Oeivio
da la acaqqla en eete ámpitg, y la sollcltud de ap'nrbáción de fabes y ounae provliionales en aita ültima oura,
por lo que se dará traelado de loe acuerdos quq sé ádopten én es{oi procÉdimlentoe a los esMclos
municipaleo citados on el aparlhdo antarlor, previa aportecién de los avales cómplementadoi qua fuedan eer
necosarioü por los incrementos de costes que puedan próducirsa.

,, Lo que mmunioo_ a V.d, para.su conoclmlento,y ebctos, advirtiéndole quo contra el preeente
acuerdo que pone fin a la vla_a.dmlnlstratlva, podrá interpon€rss racufBo conlenciosoadministrativo'a¡te loe
Juzgados do lo Contencioso-Administffiüvo, eh el plazo be do6 meses, a contar ¿esaá Cr diá s-ióienie a te
recepción de está notiftcaolén; sln perjuldo de la interposioión con caÉcter previo y potestallvo dáireo¡nso de
reposición, ante el migmo órgano qüe dictó el apto' ed el plazo de un mes d'asde ei üla atguientaá h tuchr de
lg!rys{ió!_dd preeente ga¡erdq, tQdo ollo según lo prevlato en loe artlculoo B, 4{i y Áiguientes de la Ley
29/98' de 13 dqJulio, reguladóra de la Jurisdiccién Confencioeo-Admlnletrativa, on'relqción ñán ioi arttculos 5á
de la Ley reguladora deiasBases de Régimen Locáf y 123 y 124 do la Ley 39x20!5, de 1 de oaubru-dJáfu5,
dsl Procsdlmiento Administratlvo Comrin de las Adrirlnlstráciones Pubtlóas. Todo ello sú peÚulcio ae qui
pueda ejercitar, on,$u caso, cualqulbr olro recuroo que osilme psrtinsnte.

l.C, de Zaragoza a ZB dp mezo de 20i8.

Ht TITUI-AR DÉL ÓRGANO DE APOYO
AL GOBIERÍ{O DE

P.D. ds frcha 23 de agosto de

I.A JEFATU ffimg'.*rcw#ffii,ffii.'r'l,i'l ilr i¡{ i ii'".ITO
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MINISTERIC)
Dfi FOMENTO

MFOM D.C, ARAGON

Sallda

No, 20,l82050000109¡
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SFCRÉiATiA DE ES}ADo DE INFfi^EsifiiIcTURAs,
]I?AN.SPOR II: Y VIVIENDA

S6CREI^RfA GENTRAI, DE INiR^[STRUCiURAS

DIRECCIÓN GEI'IER/rT
DE CARRÉ}ERAS

cTEMARCACtÓN
ESTADO EN ARA

DE CARR€IERAs f-18I,

GON

DestinatarÍo:

Fecha:
S/R:
N/R:2017/0822
ASUNTO: Resolución sobre autorización de obras.

|BEREBRO, S.A.
Ronda del ferrocarril, 24
Plataforma Logfstica PLATA

50197 -ZARAGOZA

Carretera: N-232
P.K;244,150 a 245,800
Margen: Derecha
Zona: Dominio público
Municipio; Zaragoza

AUTQRTZACIqN SOL|CITApA

Proyecto cle remodelación y creación de nuevos accesos en la canetera N-232 y su vía de servicio
(margen derecha) entre PPKK 244 y 246, para fa mejora de ta accesibitidad alsedór H-61-s del pGOU
deZaragoza.

rÓNU

sol.lc
Nombre; Luis Barcelona Escartfn
NfF: 25,135.123-X
Domicilio; Ronda del ferrocarril, 24
Población: La Puebla de Alfíndén
Prcvincia: Zaragoza
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ANTECEpENTES,.pE HECHQ

1' Consulta de viabilidad_Ptr?.-b qejora de la accesibilidad al sector H-6f-5, presentada por
IBFREBRO con fecha 2UAUZ01B.

2. lnforme favorabte y vinculante de la Demarcación, de fecha 24fi1t2018.3. Solicitud de IBEREBRO, S.A.. de fecha 9n2t2018 adjuntando Proyecto de remodelación y
crcaciÓn de nuevos accesos en la carretera N-232 y su vía de servicib (margen derecha) entrá
PPKK 244 V 2!6.p3q la mejora de fa accesibilidad al sector H-01-5 det PGOÚ deZaragoza.4. Escrito de IBEREBRO, S.A. de fecha 510412018, presentando nuevo proyecto atendieñdo a las
indicaciones reallzadas por la Demarcación.

EUNDA.M ENros p.E pEgqcH.g

- Ley 3712016, de 29 de septiembre, de Carreteras (B,O.E. 30-9-15).- !*y 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comrln de las Administracíones
Públicas.

- R D 181211994, de 2 de septiembre, por elc¡ue se aprueba el Reglamento Generalde Carreteras
(B'O.E. 23-9-94), en todo lo que no se oponga alaLey 37t2015, de ág Oe septiembre, de Carreteras.

&lÉti"sEp";FL_É"_e_:i:Bói¡¡_aaj

dgc.detrara.coex@fomento. es

PIAZA SAI'ITA CRUZ I9
.5{X)T IZARAGOZT\
lÉ1 .:97ó 22 21 E3
FAX:92ó3013?3



- R,D, 177811994, de 5 de agosto, sobre norrnas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento,
modificación y extinción de autorizaciones (BOE 20104194).- Orden FOM 164412012, de 23 de julio, sobre delegación de competencias en et Ministerio de
Fomento.

RESoLUC!ÓN

Exarninada la solicitud cuyas características se expresan en el encabezamiento, el Jefe de la
Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, por delegación expresa del Director General de
Carreteras (artículo decimosexto, apartado 3, D de la Orden FOM1164412012, de 23 de julio, publicada

91 el BOE de 25 de julio de 2012), de acuerdo con lo establecido en la vigente Ley de Carreteras (Ley
3712415, de 29 de septiembre) y en el Real Decreto 181211994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Regtamento Generalde Carreteras, RH$UELVE:

AUTORIZAR, por lo que a la carretera se refiere, las obras que se indican:

Construcción de las obras recogÍdas en el"Proyecto de remodelación y creación de nuevos accesos en
la carretera N-232 y su vía de servicio (margen derecha) entre PPKK 244 y 246, para la mejora de la
accesibilidad al sector H-61-5 def PGOU de Zaragoza", presentado el El04lZ01B

Serán de aplicación las siguientes:

gQl$prcloN ES PARTTCU LARES

1. Las obras deberán ser ejecutadas en el plazo de doce meses, contados a partir de la notificación
de esta Resolución, transcurrido este plazo sin que se haya concedido prórroga esta autorización
no tendrá vatidez.

En aplicación del Decreto 140/1960, por el que se convalida la tasa por informes y otras
aciuaciones y la Ley 25/1998 de 13 de jufio, de rnodificación del régimen legal de fas tasas
estatales y locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniates de carácter público, se
cobrará una tasa de 65,29.- eutos por la realización de informe previo a la propuesta cle resolución.

Las obras se realízarán según lo recogldo en elproyecto presentado el5104/2018, siempre gue no
contradiga las presentes condiciones particulares, en cuyo caso prevalecerán sobre lo indicado en
elproyecio.

4. Previarnente af comienzo de las obras, el peticionario o el contratista de las mismas hará un
depósito de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,€) en la Caja Generalde Depósitos o mediante
aval l¡ancario, a disposición del lngeniero Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en
AragÓn, para atender lo dispuesto en los artfculos 94 y 95.7 del Reglamento General de Carreteras.
Se entregará eljustificante en el Seruicio de Conservación y Explotación de está Denrarcación.
Deberá existir en el lugar de ias obras una copia de la garantía constituída, que deberá mostrarse
a[ personal dependiente de esta Jefatura que así lo sofícitase.

SegÚn la documeniación presentada, se proyectan 2.100 plazas de aparcamiento frente a la
previsión necesaria de 2.742 plazas, Para atender este déficit y evitar posibles afecciones a la
carretera, el promotor deberá asegurar la construcción de un mínimo de 650 nuevas plazas de
aparcamiento en los terrenos próximos al sector H-61-5, que estarán disponibles antes de la
puesta en servicio, Para ello se requiere que antes delcomienzo de los trabajos se presente, al
menos, una opción de cornpra de los terrenos necesarios,

6, El estudio de tráfico incluido en proyecto ha sido contrastado por esta Dernarcación, conctuyendo
que los nive{es de servicio que se van a generar err la N-232 y su vfa de servicio cumplen con lo
recogido en la lnstrucción 3.1 . lC de Trazado. No obstante, si una vez puesto en servicio el ceniro
comercial se observan niveles de seruicios mayores a los prevístos en los modelos de tráfico
utilizados, el prornotor deberá acometer a su costa y sin derecho a indenlnización, las obras
necesarias para asegurar los niveles de proyecto. En ese caso se deberá presentar un nuevo
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proyecto para su autorización. De la misma manera, se deberán asumir por el promotor tasposibles actuaciones identificadas durante las obras o clesde la puesta en sbrvicio. que puedan
mejorar el funcionamiento del lramo.

7 ' La Dernarcación de Carreteras del Estado en Aragón seguirá haciéndose cargo de la conservacióny explotaciÓn de la N-232 y su vla de servicio, saivo el trámo ¿e vía de serv¡O-o comprendido entrela glorieta partída y el tírnite occidentaldel sector, sin que en ningún 
"".o 

*itolrp|ng" la cesíón
del dominio público. Para ello, antes de la puesta en servicio se Évantará acta dá'¿etimitación delos tramos a conservar por el promotor o la eniidad que et aesigne, y por la óéñrarcac¡on oeCarreteras.

B' Para la ampliaciÓn de la vfa de seruicio y para la adecuacíón de los carriles del tronco, no se podrá
aprovechar el firme existente en los arcenes, siendo necesario su demolíción y poii"iior ejecucíón
del nuevo paquete de firme previsto.

9' La reposición de las arquetas de regisho de los servicios afectados se hará preferiblemente fuerade la.cafzada' y cuando no sea posibfe, las nuevas tapas se dispondrán rueira aé ras rodadas decirculacién.

10' Puesto que con elcumplimiento de la prescripción 5 de esie condicionado se superarán las 2.750plazas <fe aparcamiento, se autoriza a la señalización delcentro cornercial segLrn lo previsto en lanorma 8,1 lC de Señatización Vertical.

11' El proyecto no define la ubicación de los paneles de mensaje variable previstos, por ello, durantela ejecución de los trabajos se realizará una propuesta al servicio oe conservaclón quá tenora queser admitida por la Demarcación. En todo caso, los mensajes transmitidos en bstos paneles
deberán cumplir con el catálogo de señales Verticales de ciróuhción del Ministerio de Fomento,
el Reglamento Generalde Circulación y elManualde señalización Varíabte o" iióci, prohibiendo
expresamente otros tipos de mensaje (plazas de aparcamientos disponibles, pubúc¡oao, etc,).Estos paneles de mensaje vatiable qúedárán protegidos segirn dispon" t" oroen biicular gotzl14
sobre criterios de aplicación de sistemas de cbntenlión de iehfculos.

12, La señalizaciÓn de los kabajos deberá cumplir en todo caso la Norma 8.3 - lc de señalización deObras, tanto para trabajos dlurnos como nocturnos. Ourante la ejecución de la obrasie respetarán
en todo momento los accesos existentes en la vía de servicio.

l3' Todos los efernentos.desmontados que nó vayan a ser reubicados se rrasladarán diariamente al
centro de conservación def sector Z-1. Los elementos que se vayan a recolocar se acopiarán
debidamente' En caso de sufrirdaños durante eldesrnontaje y ácopió, se repondrán páielementos
nuev0s,

14' Una vez finalizadas las ob¡as, se remitirá al Servicio de Conservación y Explotación el documento
de Estado de Dimensiones y Caracteristicas de tas Obras Ejecutadas iróVCOri. 

-

-c-o 
N pt gtoN F g c EN ERALE$

Esta autorizaciÓn se otorg-a con Índependencia de otras competencias concurre¡rtes, dejando asalvo e-l derecho de propiedad, sín perjuicio de terceros, y iu que ta actuación ie u¡uái* a ra
nonnatÍva vigente.

Al arnparo de la presente autorización no podrán realizarse otros trabajos que los necesariospara llevar a cabo las actuaciones gue expresamente se autorizan en las cbnoiciones partiiutares
y de acuerdo a ellas.
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3.

4.

El solicitante será responsable de todos los daños y perjuicios que, con motivo de las obras,
puedan ocasionarse a la carretera, sus zonas de influencia, a tercero$ o en la propia
construcción, quedando obligado a repararlos por su cuenta.

lgualmente durante el periodo de garant{a que se establezca en las condiciones particulares,
quedando obligado a realízar todas las operaciones necesarias para mantener en buen estado
de conservación y funcionamiento las obras autorizadas.

Las obras se efectuarán sin interrumpir el tránsito por las carreteras y sin ocupar ningrin elemento
de la misma (calzada, arcenes, cunetas, etc.), con materiales, andamios, maquinaria o vehiculos,
salvo en las circunstancias y con las prescripciones que expresamente se indiquen en las
condíciones particulares.

Durante la ejecución de las obras, se tomarán las precauciones necesarias para garantizar [a

seguridad de la circulación en dicha zona, colocando la señalización y balizamiento
reglamentados en la Norma 8.3-lC de 18 de septiembre de 1987, Ley sobre Tráfico, circulación
de vehfculos a motor y seguridad vial, asf como el Reglamento Generalde Circulación y otra$
disposiciones vigentes, siendo el solicitante el único responsable de los accidentes a que pudiera
dar lugar una insuficiente señalización o el mal estado de conservación o colocación de la misnra,
debiendo reiirarla tan pronto como se ternrinen las obras.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera,
cunetas, obras de desagLie o saneamiento de la misma, y a esos efectos el solicitante queda
obligado a realizar a su costa todas las obras que para ello se consideren necesarias a juicio del
Servicio de Conservación y Explotación de la Demarcación de Carreleras.

La inspección y vigilancia de estas obras, a efectos de interpretación de la presente autorización,
corresponden ál Sérvacio de Conservación y Explolación, debiendo el peticionario acatar las
órdenes que le curse el personal afecto al mismo, encargado de esta misión.

Cuando sea requerido para ello et beneficiario de esta ar¡torización, deberá exhibir copia de fa
misma aI personal antes indicado,

10. La no ejecución de las obras dentro del plazo concedido para su terminación, será causa
suficiente, sin más trámíte, para la anulación de la autorización, con pérdida de todos los
dereclros.

11 El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas será causa de anulación de esta
autorización, pudiendo incoarse el expediente de sanción a que hubiera lugar.

12 Estas condiciones dan por supuesto que son ciertos cuantos datos ha suministrado el
peticionario, por lo que cualquier falsedad o alteración, podrá ser causa de anulación de la
misma.

13. El peticionario deberá cornunicar at Servicio de Conseruación y Explotación la fecha del inicio
de los trabajos.

14. Las obras se ejecutarán cumpliendo todas las condiciones de garantfa y seguridad impuestas
por las disposiciones vigentes y además de estas, el peticionario aceptará las especíales que
puedan imponerse para seguridad de la carretera y del tráfico, debiendo atender en todo
momento las indicaciones que a este respecto le sean heclras por el Servicio de Conservación y
Explotación,

15. Síelpeticionario incumple alguna de las condiciones y habiendo sido requerido no las lleva a
cabo en el plazo concedído, el Servicio de Conservación y Explotación podrá ejecutar por sl o
¡:or medio de terceros, las operaciones necesarias con cargo al depésito previo constituido.

o

7
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9.

4

rr/llil5tÍn:Q
0t 'oljl.iliil



16' una vez lerminadas las obras y' en su caso, el plazo de garanüa, el peticionario lo comunicaráa fa DemarcaciÓn de.carreterai, que procederá á su recoñocimíento, oevolvi¿ndose eldepósitoprevio constituido si las obras se han'realizado oe a"ueráo con las condiciones impuestas, o elsobrante que hubiese si la Administración estima nu"áirrio realizar por cuenta det peticionarioreparaciones o acondicionamlentos de terrenos arectaáái for las obras realizadas.

17 ' La autorización de una actuación dentro de la explanación de la carretera y/o terrenos propiedaddel Estado, presupone autorización simuftánea'oe 
"u 

o"up"ción, sin alterar su condición dedominío ptiblico, estando por tanto sujeto a f"r l";;r q;e determine en cada momento lalegislación vigente.

lB' Esta autorización se emite a tftulo,precario, en lo que afecta al dominio prlbl6o, y enconsecuencia el. petici.onario o quién d.e él traiga 
""rsa 

no adquirirá o*ierho 
"rglno 

sobre losbienes de dominio priblíco, respecto de fos cuató uÁominístración, porcausa de interés general,podrá modificar ra autorización, suspenderra o e*tingriirü. 
-'

19' En los supuestos de caduciclad de esta autorizacíón, será de cuenta del beneficiarío, o de quien

:i[fft 
causa' los trabajos y costos de todo tipo necesárioi para dejar las cosas en su primitivo

20' Por razones de urgencia y/o seguridad de la circulación, el servicio de conservación yFxpfotacíón podrá por sf o por med]o de terceroi, iá""ii 
""¡o 

las operaciones necesar¡as porcuenta del beneficiario, pasándole ef correspondiente cargo.

El petÍcionario, ante cuelquier duda o para cualquier aclaración de los términos de esta resolución, podrádirigirse alsectorz-l gilg^c_ollgtgcion lntegrat, situado en ctra. Logroño, p.k, 245,8, margen izquierda,de zaragoza' Tfno': 976'32.'59'9.7. 
-En 

cualquier caso, antes de iniciar tos trabajos, et peticionario deberáponerse en contacto con.el citado Sector y comunicar ef inicio oe iai actuaciones, con un mfnimo de 4ghoras de antelaciÓn, ateníéndose a las inclicaciones gu"sé 
"ánsi.üoportunas 

establecer, para la mejorejecución de las operaciones a realizar.

La presente resoluciÓn del Director Generalde caneteras no agota la vfa admínistrativa, por lo que deconformidad con lo esiablecido en los arts. 121 y 122 dre É L;y 39/2015, de 1 de octubre, delProcedimiento Adminístrativo comrin de las Adminiska¿ionás-Éuuu".u, cbnii, h lisma poarainterponerse recurso de alzacla ante el sr. secretario General de lnfraestructuras, en el plazo de unmes a contar desde ef día siguiente a su notificación.

EL JEFE DE

F. Javier

TÉCNICA EL JEFE D ERVICIO
DE Y EXPLOTACIÓN

EL DI
P,D.

Rafael te Valero

tJa 2*,/Y
GENERAL DE RETERAS

1644t2012)
DE

EN ARAGÓN
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sERVrcto pe onnErunctót¡
v e nsnóru unnnruísrrc¡
Vía Hispanidad 20
Centro Administrativo Sominarlo

Teléfono 976721700

Exped lonte: 9527 6ú I 2017

HORARIO
De 8,30 a 13,30 horas

2328S

lborcbro, S.A.
Ronda del Ferrocarril, 24
501 97 Zaragoza

El Consejo de Gerencia fVlunicipal de Urbanisrllo, con fecha 20 de junio cle 2018,
acordó lo siguiente:

PRIMERO.- Aprobar el Texto Refundido del Proyecto de obras de Desvío de la Acequia
Mayor de la Almozara, suscrito por Thor Servicios de lngenierfa, S.L., a instancia de D, Fernando
Jose Zarnora Martinez, en representación de fa Entidad Mercantil"lberebro, S.A.

SEGUNDO.- Las Condiciones Particulares a tener en cuenta durante la ejecución de las
obtas son las siguientes:

Se mantienen las condiciones parliculales a curnplil duranle el desarrollo de las olrras
que sean de aplicaciétt al presente Texto Refundido y División en Fases, recogidas en el Acuerdo
de Consejo de Gerettcia Municipal de Urbanismo, de fecha 22 de noviernbre de 2017, y fas que se
añaden a continuación:

A. RECEPCIÓN, PERIODO cle GARANTÍA y otros aspectos.

A,1 Las obras proyectadas no son objeto de recepciórr municípal a excepcióri de la re-
posición de caminos y servicios municipales.

A.2 Las obras que sean de recepción ntunicípal cumplirán corl los modelos y pliegos
municipales.

A,3 El plazo de ejecución de las obras previstas para la FASE 1 es de CUATRO (4)
meses,

4.4 El plazo de ejecución de las obras previstas para la FASE 2 es de CUATRO (4)
neses.

A,5 El perfodo de garantía de las obras de la reposición de caminos y servicios munici,
pales afectados por las obras proyectadas será de DOS (2) años a contar a partir del rnomento que
se reciban las obras cie urbanización del área de intervención H-61-5 (Expte. no861.150/2016),
Para las obras que se ejecuten con posterioridad a la puesta en seruicio de la urbanÍzación del
área l"l-61-5, el periodo de garantía será cle DOS (2) años para las reposiciones de caminos y ser-
vicios municipales.

4.6 Se otorga un plazo nráximo para que den comienz-o las obms de la Fase 2 de DIE-
CICJCHO (18) meses. Caso de no disponel los suelos pencfientes para la ejecución de las obras
1>revistas en la Fase 2, deberá el Prontotor solicitar rrna prórroga para el inicio de las mismas,

4.7 En el plazo nráximo de UN (1) nies debe a¡rortarse una revisión del presupuesto
donde queden valoradas las soluciones constructivas detalladas en et documenlo aportado al ex-
pedic*nte denotninado Descripción técnica de ls iuberfa en sifón provisional, de diámetro 1.200 mnr
a conslruir en fa Fase 1 de la obra, elaborada por Thor Const¡lting $ervicios de lngenierfa, S.1., de
fecha mayo 2018.

A.8 La reposición de los servicios prlrblicos afectados deberán contar con fa autoriza-
ción de las compañlas suministradoras.

,NÜMERO 
DE $ALIDA: 5017212017



A.9 La reposición del camino de acceso a las instalaciones ferroviarias deberá contar
con la autorización de ADÍF.

' A.10 Se deberá nrantener en iodo momento la accesibilidad a los accesos a los
caminos exastentes: Canlino de la l'orre de la Condesa, Camino de la Casilla del Ferrocarril, Cami-
no de ADIF y camino de servicio de la Acequia Mayor existente al final de la obra.

A.11 Todas las reposiciones deberán ser compatibles con el desarrolto del Plan
General de Ordenación Urbana de Zaragoza, por lo que en suelo urbano las reposiciones de ten-
didos aéreos deberán ser soterradas. La ubicación de los postes que permitan el soterramiento de
las lf neas deberán ubicarse en suelo no urbano.

B. ABASTECIMIENTO

Además de las condiciones particulares recogidas en el Acuerdo de Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanismo, de feclra 22 de novieml¡re de 2017, las consideraciones recogidas en el
informe del Servicio de Explotación de Redes y Cartografía de fecha 02 de marzo de 2018.

C. DESV¡O dC ACEQUIA

Aquellos elenentos y soluciones constructivas (arquetas, tuberia en sifón,... ) definidas en
suelo urbano para la Fase 1, caso de no ser necesarios, deberán ser eliminados tras la finalización
y puesta en servicio de la Fase 2 del desvío de la acequia Mayor de Almozara.

TERCERO.- Las condiciones generales para el desarrollo de fas obras son las siguientes:

Se mantienen las condiciones generales para el desarroilo de las obras recogidas en el
Acuerdo de Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, de fecha 22 de novie¡nbre de 2017

CUARTO.- Para garantizar la ejecución de la Fase 2 se propone la formalización cie un
aval por un impode de 934.219,21 Euros (785.058,16 x 1,19 = 934,219,21 Euros) a devolver en el
momento que el Organo competente de cuenta de la finalización de las mismas.

OUINTO,- Dar traslado a los Servicios municipales competentes.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra el
presente acuerdo que pone fin a Ia vfa administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso'.administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses, a contar desde el dfa siguiente a la recepción de esta notificación; sin perjuicio de la
ínterposición con carácter previo y potestativo del recurso de reposición, ante el rnismo órgano que
dictó el acto, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fecha de notificación del presente
acuerdo, todo ello sogún lo previsto en los articufos 8,45 y siguientes de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Aciministrativa, en relacÍón con los artfculos 52
de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 c1e

octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en $u caso, cualquier otro recurso que estime pertinente,

t,C, de Zaragoza a 22 de junio de 2018.

EL TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO
AI' GOBIFRNO DE ZARAGOZA,
P.D. de fecha 23 de ,agosto de 2017 ,

LA JEFATURA DEL SERVICIO

Fdo.: Edurne llerce Urzaiz.

Página: 2
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seRvtclo oe oRoenec¡ó¡t
voestóx unee¡Jlsrrct
Wa Hiepanldad 20
Gsntro Adrnlnlstrativo gomlnario

Telélono 978721tA0

Expediento : 9629¡19/20,t I

H_qFARro
De 8,30 a {3,S0 hora*

23289

Pnbto PlsE Benlto, en
Ronda del Ferrqcanil
60187

,? 
O.lberubro, S.A.

.. - El.Go¡eeJo de Gorcncla Munlclpal de Urbaniemo, con fecha 2s Oi¡ulio de t01g,
acordó Io aigulente:

PRIMER0.'Aprobat a instancia de D, Pablo Pisa Benito, en represontación de lberebro,
$.A., s¡ pro-y-ecto do obrss ordinarias denominado ""Froyecto de la conexibn oer éánáioá.oesvto oe
la acequia Mayor de Almozara con la acequia de Mesories (Zaragoza)".

$FGUNDO.' Las Condiciones Parliculares a tenor en cuenta durante la eJecución de las
obras son las slguientes:

A. Reüpclon, periodo de Garantfa y otros aspectos,

A'1 l¿s obras proyectadas no son objeto de recepción municipaf a excepoión de la re-posióión de caminos y servicios municipales.

. . . .A.2 Las obras y reposición de'servicios qire sean de recdpbión municipal cumplirán con
fos modefos y pllegos municipales.

' A,3 Dsberá garantizarse elacceso a todas lad fincas particulares áfectadas por la futu,
ra traza tanto en su eshido definitivo comb durante la ejecución de las o¡nas, eñ conJüioi'"r simlla-
res a los accesos que actualmente presenian dichas f¡¡icas.

A.4 Se deberá obtener la conespo¡diente autorización a la ejecución de las obras en la zona
do afección del funocailil por part€ del gbstor de lnfraeshucturas ferroviarias ADIF.
A.5 Se comunicará con un plazb'mfnimo de 7 dfas las ac,tuaciones a reafizar sobre et
alcanhrillado municipal a la'eociedad 

.Ecociudad 
Zarugoza, S.A.U.

A'6 A[ comienzo de las obras se solicihrá al $e¡vlcio de Conservación de lnfraestructu-
ras los permisos conespondientés para la ejecución de las obrae,

A.7 Las actuacibnes derivadas del periodo de garantla son obfigación dal promotor de
la urbanlzación,

. 
A.8 Cualquier reposiclón o desvfo de las redos municipalee motivado por la ejecución

de fas obras necesitará autorizaclón prwia de los Servicios muniüipatás *rútdi¿r. Lá reposi-
clón de todos los servicios que se vean afechdos durante la reali¿ácion ds las b¡ral: sineamlinto,
abastecimiento, alumbrado prfblico y ser¡afurizaclón se lfevará a cabo segUn fos rnoUelar¡os muni^
cipales y con la mdyor agilidad.

A,9 Proyecto de liquidación:

: ... En el proyecto do.liquidación..se redac'tará un apartado especffico en el que se justifique
el cumplimiento de las condiciones particulares de aprbbaiion ue estb proyecto,

Junto con los ejémplaras encuadernados dsf proyecto de liquidación a presentar para la
recepción de las óbnas, deberá adjuntarse on soporte informático la'O¡gitáizaciñ pornrenorizaOa
de la canali acfóny obras accesorias, georrefereiciada en coordenaaaó'UfU V tefüi¡¿" 

" 
las ba-

191. topográficas de prooisión dol Ayuniarniento de Zaragoza, Como mlnlrno, la documentación
dtgttátizada contendrá, convenientemente organizada, los siguientes contenidosj

¡a$on

R
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. Plano de situación de las obras.

. Redes hidráulicas y demas Eervicios urbanfstlcos con'su nivelaciÓn c-orrespondiente.

TERCERO.. Las condiciones generalos pars el desanollo de las obras son las siguientes:

,Al De la elecuclón de lat obrqe.

1. La Auiorización que para su desanollo pueda concedsrso lo será salvando el derecho de

propiedad y sin perjuicto be terceros. En especial, el solicihnte es el responsable ds todoe los

servlclos y servidumbres afuctados'

Z. Con la comunicación de la aprobación definltiva del Proyeoto de Urbanización, la Dtrscción de

S"rvÚos de planificación y Dlsdño Urbano envlará un ejemplar del Proyecto de Urbanización al

$ervicio de Conservaclón, SeccÍón Seguimiento de Obnag de PromociÓn Privada, para 19 supervislón

i óntrot de ta ejecución de las obras de reposición de camlnoe y sorvioios munlclpales y otru

á¡r*plrr á ecod¡uOáU 2"ragota para la su¡iervisión y controf de la eJecución de la red ds
saneamienh.

3, prevlamente al qomienzo de las obras de urbanización, se concertará una rouniÓn con el Servicio

do Conservación, en la cual se presentará por el PromoüCr Un escrlto firmado, eollcitando el mmlenzo

de lae obras de urbanizaclÓn, en olque figuren los siguientes datos:

- Tftulo del ProYechc.

- No do Expedients de la aprobación del mlsmo-

- Fecha Y órgano de aProbaciÓn.

- Fecha del comienzo de las obras.

- Razón eoaial de la ompresa conetructola encargada de la ejecuclÓn de las obras.

Técnic¡s competentes encargados db [a Dlreoción de las obras.

En dlcha rounión, a la que deberán asistir un representante de [a entidad promotora, un

técnloo de la dirección fabuhativá y un represenhnte de ia empresa construc.tora adjudicataria de

Ui onrae, se darán lag lnstruccionds relatinas a la ejeoución, control y seguim.iento de las obras con

cára"t"r general, y particularizando en las que soh cornpetencia Servlclo de Conservaclón, y se

otorgará iá conesfondiente "Autorizeclón u para le comienzo de las mismas.

Asimismo, por parte del promotor, ee presentará el esorito menclonado en loe Serviclos

Municipales cuya idtervbnción seá'necesaria en el desarrollo de las obras de urbanizaciÓn: Movili-

¡ad Urúü y Écociudad Zaragoza, gue le lndioarán las inetruccionós particularee relativas a los

temas de sus respectivas competenclas,

. Una voz autorlzado et inicio de las obras de urbanizaclón.por el Servfoio de ConservaciÓn'

éste sewicio enviará fotocopia de dicha autorizaclón a la Dtrección de $ellcios de PlaníficaciÓn y

Dlseño Urbano de la Gerenóia Municipalde Urbanismo, para su conocimiento y 6fdctas'

La Dirección'de serviclos de planificación y diseflo urbano, una vez haya recibido fa Autori-

eaclón del Servlcio de Conservación, para el comiánzo de las obras de urbanieación, [o comunicará

a los servicios de Movilidad Urbana y a la sociedad municipal Hcociudad Taragoza, para que di-

Jf¡os serv¡cios reallcen los trabajos de seguimiento de las unldadss de obra ds la urbanlzación, gue

correspondan con sus respectivas competencias municipales'

xz De la recePclón ds las obrae.

1. El plazo de garantla de las obras ee fiJará en el momento de su recep,ción y no podrá Ser lnferior

a dos añbs para la reposición do caminos y sorvicios municipales.

CUARTg,. Dar t¡aslado al $ervicio de Adminlsttación de $uolo y Vivienda, al objeto de
quo inicie la tramitación de concesión de autqrización para la ocupaciÓn temporal del camino que

iá ruCoge en el proyecto, al parecor de ütulaildad municipal, asf como para [a conslltución de ser-

vidumbre de acueducto para la canalización que lo atravesará'

eUlNTO.. Frevio al inicio de las obras, ol promotor del expedlente, deberá obtener autori-

zación del ADIF, para las obras a realizar en los suelos de afeociÓn del ferrocarlil, permiso que se

ha solicitado segtln consta en el Anejo no ñ del proyec{o presenüado.

SEXTO.. Notificar a los propietarios de los suelos afectados por la canalizaciÓn de rlego
proyectada, segrin la retación de ocu¡iaciones recogida en el AneJo no 6 del presante proyecto.

Página:2
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Expedlenio: 9629¡19/2018

sEPTlllllo¡ Dar traslado a los servlcfos municipales competentes,

. Lo que.comunlco a Vd, para su conoclmlento y efectos, adylrtléndole qúe contra el
presenle acuerdo qug pone fin a la vfa admlnielrativa, podrá interpondrse rccur¡o

, contencioso-adminístratlvo.alla los Juzgados de lo Cóntqncioso+Omlnistrativo, in et ptazo de dos
meses, a contar desde el dfa siguisnte a la recepción'de esta notificación; sin pdr¡uicio ue la
interposiclón con carácter previo y potestativo del rocurso de reposlclón, ante el mismobrgano que
dictó el scto, en.el plazo de'un mes desde el dfa slgulente e É fecha de noilflcaclón Oet-preeeirte
acuerdo,.todo ello según lo previsto en los artfculós 8, 4S y slgulentes de la Ley Zglgil, Ce tg
de julio, ieguladona de la Juried¡cción contancioso-Admín¡stni¡va, en relaclón can ios artfculos E2
de.la Ley ryggladgra_de las.Basee de Régimen Looal y 123 y 124 de la Ley 99/4016, de 1 de
octubre de 201$, d¿lProoedlmlentoAdrninistrativo Comr:n de És Administraciónes Publicas. Todo
ello sin perJuicio de que pueda ej'ercltar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pári¡nániu,--

l.G. de Zaragoza a 3Q de julio de 2018.

HL TITU¡.AR DHL ÓRGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,
P.D, de fecha 23 do agosto de2017,
IAJEFATUM DEL SFRVICIO
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ANEXO 4.7.- Presentación del final de las obras de urbanización del Area, del
final de las obras de accesos y vía colectora de la Autovía de Logroño, y del
final de la primera fase de las obras de desvío del tramo de la Acequia del
Término de La Almozara.
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OBRA:

PROPIEDAD:

DIRECCIóN DE OBRA:

EMPRESA GONTRATISTA:

CERTIFICADO FINAT DE OBRA

REMODELACIÓN Y CREACIÓN OT NUEVOS
ACCESOS EN LA CARRETERA N-232 Y SU

vía or sERvtcto (MARGEN DEREcHA)
ENTRE P.K.244 AL246 PARA LA MEJORA DE
LA ACCESIBILIDAD AL SECTOR H-óI-5 DEL
PGOU DE ZARAGOZA

IBEREBRO, S.A.

AIT CONSULTORES ARAGÓN, S.L

UTE OUTLET TORRE VILLAGE.

D. vicente Elipe Moicos, lngeniero de cominos, conores y puertos,

colegiodo no 9.298, certifico que lo ejecución de lo obro reseñodo ho sido

reolizodo bojo mi dirección, inspección y control, encontróndose

correctomente finqlizodo, hobiéndose cumplido lo tololidod del objeto de

controto, no existiendo inconveniente poro que se procedo o su recepción.

Y poro que conste y o los efectos oportunos expido el presente

certificodo en Zorogozo, o ll de diciembre de 2OlA.

LA DIRECCION FACULTATIVA.

El lngeníero de Cominos, CC. Y PP.

Fdo.: Vicente Elipe Moicos

CERTIFICADO FINAI DE OBRA

ns¡uoo¡¿¡clóru v cnmoóN DE NUEvos AccEsos EN lA cARRETERA N-232y stJ víe oe s¿nvtc,o (I,IARGEN
DERECHA) ENTRE P.K. 244 AL 246 PARA LA MEJORA DE I.A ACCES'BIL'DAD AL SECTOR H-61-5 DEL PGOU DE
ZARAGOZA.



a

lriales
Colegio úcial tc Atagón y la Rblo

CERTIFICADO FINAL DE OBRA

D. /Da.: DANIEL ABAD LASALA
lngeniero/a lndustrial, colegiado/a No: 3106 COilAR

D. /Da.: FRANCISCO LACRUZ ABAD
lngeniero/a lndustrial, colegiado/a No: 2359 COAA

D. /Da.: ALEJANDRO SAN FELIPE BERNA
lngeniero/a lndustrial, colegiado/a No: 2905 COAA

CERTIFICA QUE:
l. Es el Director Técnico de las obras e instalaciones siguientes:

Promotor de las
obras: IBEREBERO S.A.

Situación: AREA H-61-5 PGOUZ. Carretera roño km 6
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Título: PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL AREA H-61-5

Redactado por:
BERNABAD ARQU ITECTURA S.L.P.
DanielAbad Lasala, Francisco Lacruz Abad, Alejandro San Felipe
Berna

2. Que las obras e instalac¡ones descr¡tas han sido ejecutadas con sujeción al proyecto previamente presentado en:

Ayuntamiento de Zaragoza

Munici ZARAGOZA

como parte del expediente
complementarios tramitados

promovido por la empresa solicitante y con las modif¡caciones recogidas en proyectos adicionales o
ante el mismo organismo, incluyendo las modificaciones en la documentación AS-built.

3. Que tales obras e instalaciones se han realizado bajo la supervisión y dirección técnica del que suscribe.

4. Que en el desarrollo de los repetidos trabajos se han observado y cumplido todas las prescripciones técnicas de seguridad y se
han realizado todas las pruebas previstas en los Reglamentos vigentes que afectan a las instalaciones que el proyeclo óomprende.

zARAGozA , 23 de Julio de 20 l g

Los arquitectos El lngeniero lndustrial

Alejandro San Felipe Berna Francisco M. Lacruz Abad DanielAbad Lasala

FV08
Ver04

C/ Coso 31, 60 - 50003 ZAMGOZA - Tfno. 976 239 702 - Fax 976 2t2 670 - www.coiiar.org



Da CARMEN TOMBA GARCIA, con D.N.l. ne L7.L59.782-8, en representación en
su condición de Procuradora Mayor, según ya consta acreditado, de la COMUNIDAD DE

REGANTES CAPITUIO GENERAL DE HEREDEROS DEL TEMINO DE ALMOZARA, con CIF

ne G-50039L48,y con domicilio en elBarrio de Monzalbarba (501202arágozal,C/Cámino
de la Estación ne 4, MANIFIESTA:

Que el Proyecto de Obras de conexión del Canal de desvío de la Acequia Mayor
de Almozara en Pikolín con Acequia de Mesones (Zaragoza), elaborado por Thor
Consultíng Servieios de lngen'lería, Stf', y pr:omovids Bsr la entidad mercantil
'IBEREBRO, 5.A", conforme al documento adjmto de 25 de mayg de 2018 con los
criterios de diseño y resumen de dicho Proyecto, cuenta con la conformidad y
autorizaciónde la Comunidad de Regantes delTérmino de La Almozara, y se hace constar
el interés de mi representada en la ejecución de dicha obra a la mayor brevedad posible,
a efectos de obtener las autorizaciones administrativas a dicho Proyecto que resulten
necesarias para su ejecución.

Y, así se hace constar a los efectos legales oportunos

EnZaragoza, a 31 de m de 2018.

Fdo.: De Carmen Lomba Gracia

0r

P.F.

/a- 6- /8
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PTOVCCTO: CONEXIÓN DEL CANAL DE DESVÍO DE tA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA EN

PIKOLíN CON rA ACEQUTA DE MESONES (ZARAGOZA).

Asunto:

Ref.: POC t435-O212078

25 de mayo 2018

CRITERIOS DE DISEÑO Y RESUMEN DEt PROYECTO

rHoR coNsuLTrNG seRv¡c¡os DE ¡NGEN¡ERIA,
(tfnG.: 976

S,L. - Plaa de Mlgud Sdamerc 14, 2'c - 50.004 - Z€rá9oz¿
30 11 86 - 606 97 l0 ,t6)
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Servicios de

POC 1435-02/2018

MEMORIA

1.. OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO

Por encargo de la sociedad IBEREBRO, S.A., se está redactando en este momento el

"PROYECTO PARA LA CONEXIÓN DEL CANAL DE DESVíO DE LA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA EN

P|KOLÍN CON LA ACEQUIA DE MESONES (ZARAGOTA)" estando previsto iniciar en breve el trámite

administrativo para la aprobación municipal de dicho proyecto y la obtención de la correspondiente

licencia de obra.

El presente documento tiene por objeto describir los críterios técnicos de diseño que se

están aplicando en el proyecto de la obra, con el fin de que, como usuar¡a final que será de la misma,

la comunidad de regantes del CAPÍTULO GENERAL DE HEREDEROS DEL TERMINO DE ALMOZARA sea

conocedora de díchos criteríos y dé su visto bueno y aprobación a los mismos antes de iníciar los

trámites municipales de aprobación y licencia.

2.. DESCRIPCIóN GENERAT DE TA OBRA DE CONEXIóN A MESONES

Debido a los condicionantes impuestos por el trazado y cota de los campos por los que

deberá discurrir la conducción, el proyecto de la conexión se realiza mediante una tubería enterrada

que funcionará a sección llena y que unirá el Pk 0+180 del canal del desvío de la Acequia Mayor con

la actual Acequia de Mesones, en un punto situado justo antes del paso que tiene esta acequia bajo

las vías de FFCC,

En este apartado se describe el diseño, trazado y funcionalidad que tendrá esta conducción

en sifón, así como las afecciones y condícionantes que se presentan a lo largo de su recorrido.

2.1.. TRAZADO DE tA TUBERfA

La tubería de conexión tendrá 620 m de longitud y su recorrido llevará el trazado y rasante

que se indican en los planos del Anejo I del presente documento.

El inicio de la tuberfa se sitúa en el PK 0+180 del canal de desvío, dónde se construirá una

arqueqg de tomq, que tendrá unas dímensiones libres interiores 2,0 xt,5 m y que dispondrá de una

reja para la retención de flotantes y de una compuerta para la regulación de caudales, la cual irá

motorizada y alimentada por placa solar, así como regulada por sensores de nivel y control remoto.

Los primeros tramos de la conducción discurrirán por los campos de cultivo de la zona,

dónde írá enterrada con un resguardo mÍnimo de 1,30 m, en tanto que los tramos finales discurrirán

bajo los brazales de riego ya existentes en el lugar, los cuales serán repuestos mediante hormigón.

La conexión finalizará en una arquet?-C,g. entrega, que se construirá adosada a la Acequia de

Mesones y que, al igual que la arqueta de toma, tendrá una profundidad mayor de la necesaria, al

objeto de servir de pozo de retención de gruesos, e irá provista de una compuerta de regulación.

pás. 3
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Senicios de hryeniería, S,L. MEMORIA

2.2,. TIPO DE TUBERíA Y SECCIóN TIPO

Se tiene previsto gue la conexión a Mesones se realice mediante una tubería de polietileno

(PE-100) de 1.000 rhm de diárnetro intérior.

La sección tipo de la conducción será la que se índica en la siguiente fígura:

0,30

natural

no

Tuberia
1.1

0,1

2,00 m

Todas las uniones entretubos se realizarán mediante junta electrosoldada, lo cual garantiza

la total ausencia de fugas y la correcta durabilidad a largo plazo de toda la conducción.

Los cambios de dirección en la tubería se realizarán mediante codos especiales, fabricados

directamente con el ángulo que se requiera y que también se unirán mediante soldadura por fusión,

2.3.. CAPACI DAD HIDRAUTICA

La diferencia de altitud que existe entre el canal de desvÍo de la Acequia Mayor (cota

202,80 m)y la Acequia de Mesones (cota 201,10 m)es de 7,7Om aproximadamente, a la que habrá

que sumar o restar la díferencia de los calados existentes entre una y otra acequia.

Realizando los cálculos hidráulicos correspondíentes para una tubería de polietileno de

diámetro 1.000 mm, se han obtenido las siguientes capacidades de transporte:

I Cuando el canal de desvío funcione en el sentido normal de circulación y a su máxima

capacidad, la tubería de conexión a Mesones será capaz de transportar un caudal

aproximado de 1,41 mt/s- Dado que para estas condiciones de funcionamiento el canal

de desvío alcanzará una altura de lárnina de 1,40 m y, si no hay retención, puede estar

transportando un caudal de 5,35 m3/s, esto significa que aguas abajo de la toma de la

conexión el canal de desvío podrá seguir llevando el caudal sobrante de 3,94 m3/s.
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Servickts de lngenierin, S.L.

0 Tanto para el sentido normal de circulación del canal de desvío, como para el sentido de

circulación iñverSo, si se desea que todo el caudal transportado por el canal principaldel

desvío se derive fntegramente hacia la conexión con Mesones, la tubería de conexíón

podrá trasvasar un caudal de unos 0,96 m3/s. Lógicamente, este valor de caudal es

menor que el señalado anteríormente, pero no debido a una falta de capacidad en la

tubería de la conexión, sino debido al hecho de que el calado en el canal de desvío de la

Acequia Mayor tendrá que ser mucho menor al que corresponde a su máxima

capacidad, con el fin de que no queden caudales sobrantes y todas las aguas puedan ser

derivadas hacia la Acequia Mesones.

En consecuencia, las curvas de caudales y velocidades de circulación que se obtienen del

cálculo hidráulico de la tubería de conexión son las que se indican en la siguiente figura:

coNEX|ÓN A MESoNES - Velocidad y caudal según calado en el Canal de Desvfo -r-- vclocidad lm/s)

--.- caudal (m3/s)

L,t9

121 --'-t''
1,1+ L

.¿J
0,95

//
//

2,00

1,80

1,60

t,40

r,20

1,00

0,80

0,60

0,40

0,20

0,00
0,00 0,60 0,80 lt40 1,60

Calado en el Canal de Oesvfo (m)

Conviene aclarar que estos caudales de la tubería de conexión se han obtenido para unas

condiciones de funcionamiento muy restríctivas en la Acequia de Mesones, por lo que estos valores

deben tomarse como prestaciones mfnimas que tendrá la conexión, y también que estos caudales

podrán ser trasvasados siempre y cuando Mesones sea capaz de asimilarlos sin llegar a desbordar.

A este respecto, se mencionará que, mediante un aforo recientemente realizado en la

Acequia de Mesones, se sabe que dicha acequia puede transportar en condiciones normales un

caudal máximo del orden de 1,20 mt/s. Por lo tanto, dado que dicho caudal podrá ser aportado

íntegramente a través de la tubería de conexión si en el canal de desvfo se alcanza un calado de unos

85 cm de altura, se deduce que la conexión está dimensionada con suficiente holgura y nunca va a

ser necesario que trabaje a su capacidad máxima.

7,201,00o.400,20
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2.4.- SERVICIOS AFECTADOS. REPOSICIONES Y SERVIDUMBRES

A lo largo de su recorrido, el sifón de conexión a Mesones tendrá que atravesar una tubería

de distribucíón de gas, así como el gran emisarío de saneamiento que discurre paralelo al FFCC.

Para el primer caso (tubería de gas) ya se han realizado las gestiones necesarias con la

compañía para definir en detalle la afección y el modo de proceder para su reposición, en tanto que

para el caso del emísario general de saneamiento el proyecto diseña las reposiciones a que ha lugar

conforme a los requerimientos establecidos por el Ayuntamiento deZaragoza en este punto.

Añadido a lo anterior, dado que el último tramo de la conexión díscurre dentro de la zona

de Dominio Público Ferroviarío, se han realizado las oportunas gestiones con ADIF al objeto de

obtener los permisos de obra correspondientes, así como también se han obtenído los permisos de

de los propietarios de todas las parcelas por las que díscurre la tuberfa al objeto de poder realizar la

ocupacíón temporal que se requiere durante el periodo de ejecución de la obra.

A este respecto, se mencionará también que los terrenos en los que se situará la tubería de

conexión son, o bÍen de titularidad pública (cruce de camino), o bíen son propiedad de lberebro, o

bien están actualmente ocupados por los brazales de riego antes mencionados. Por lo tanto, la

creación de las nuevas servidumbres de acueducto que serán necesarias para la futura explotacíón

de la conexión pueden ser directamente gestionadas por el Promotor, al igual que ocurre con las

ocupacíones temporales que serán necesarias durante la fase de ejecución.

Por último, ya que los tramos finales de la tubería de conexión discurrirán bajo los brazales

de riego hoy existentes, no será necesaría en ellos nueva servidumbre, aunque sí lo será el reponer

dichos brazales L¡na vez se haya procedido a la colocación y soterramiento de la tubería de conexión,

lo cual se realizará mediante la reconstrucción de los brazales con un revestimiento de hormigón.

3.- CONSTpERAgóN FTNAL

Se considera que, mediante la aplicación de los criterios técnicos generales definidos a lo

largo del presente documento, el proyecto que se está redactando para la conducción de conexión

entre el futuro canal de desvío de la Acequia Mayor y la actual Acequia de Mesones es viable,

funcionará de modo correcto, será durable y cumplirá de forma adecuada los fines y condicionantes

de partida que la comunidad del Término de Almozara ha establecido para esta obra.

PoTTHOR CONSULTTNG SERVIqOS DE tNGENtERíA, S.L.:rlll
rl I

-i, I '' 
,,::lr:",,/" i

i.,i

"l 
' 

t""t

Fdo.: Antofó fvloisés Toral García
lngenleto de Cominos, C, y P.

Colegiado na 9180

Zaragoza,25 de mayo de 2018
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AYUNTAMIENTO pE ZARAGOZA
Gerencia de Urbanismo tn ¡ rr

t¡ ¡'¡.1.1 éJ AServi de lnsenie ría de Desarrollo Urbano
Expediente nq 952.760/2017

COMPARECENCIA.- la efectúan en el día de la fecha D. LU|S BARCETONA
EscARTlN,. mayor de edad, con D.N.l ne 25.L35.123-X, actuanclo, según ya consta
affeditado antes esta Corporación, como representante de la Entidad Mercantil
"IBEREBRO, s.A" con c.l,F ne A-50033810, y con domicilio en esta ciudad, Ronda del
Ferrocarril n.e 24, PLATAFORMA LoGlslcA DE zARAGozA (pLAzAl, sot97-zaragoza; y,
De CARMEN LOMBA GARctA, con D,N.l. ns L7.159.792-8, en representación en su
condición de Procuradora Mayor, según ya consta acreditado, de la 69MUNIDAD DE
REGANTES CAPITULO GENERAT DE HEREDEROS DEt TEMINO DE ALMOZARA, con CIF
ne G-50039148, y con domicilio en el Barrio de Monzalbarba (501"207aragoza\, ClCamino
de la Estación ne 4, y EXPONEN:

Que se formuló ante el Ayuntamiento de Zaragoza, Recurso de Reposición por la
Comunidad de Regantes del Término de la Almozara, contra el Acuerdo de aprobación
del Proyecto de Obras del desvío de la Acequia Mayor de Almozara a su paso por los
Polígonos de Pikolín y El Portazgo, complementarío del Proyecto de Urbanización del
Area H-61-5 del PGOU de Taragoza, adoptado en sesión de Consejo de Gerencia
Municipal de Urbanism o de22 de noviemb re de 20L7. De conformidad con los acuerdos
alcanzados entre las dos entidades comparecientes, en las negociacíones mantenidas
entre las mismas, sobre el desvío del actual trazado de la acequia en el tramo del Area
H-61-5, !e.-de!l!!g de dicho recurso de reposició_n por la Comunidad_de Resantes del
Término de La Almozara,

"lberebro, S.A" ha aportado al Ayuntamiento un Texto Refundido del Provectg
de Obras de Desvíoie la Acequia Mavor de la Almozara a su paso oor los Políeo0gs de
Pikolín v El Portazgo, elaborado por "Thor Consulting Servicios de lngeniería, S,1", de
cumplimiento de las prescripciones municipales del acuerdo de aprobación y de la
división de la ejecución de las obras en dos fases, contemplándose en la primera fase
una solución de trazado provisional en el lindero exterior Este del Ar:ea H-6L-5, que
cuenta con la autorización acreditada de ADIF, como titular de los suelos de dicho tramo
provisional, hasta que se tensa la plena disponibilidad de lo,s suelos de la segunda fase
de dichas obras, respecto de los que se tramita un expediente expropiatorio para su
obtención por el Ayuntamiento de Zaragoza., v pueda procederse a ejecutar dicha
segunda fase.

Se adjunta infornlgléqlrco iustificelivo el-aborado pof j'Thor Consultins Servicios
de lngeniería. S.1". en el que se actualizan las condiciones técnicas de ejecución del sifón
a construir en la parte del trazado provisional prevista en la primera fase, Con dicha
adecuación técnica en la ejecucién del sífón provisional a ejecutar, se otorga
conformidad por la Comunidad de Regantes del Término de La Almozara a las obras
previstas en el Texto Refundido del Proyecto de Obras de Desvío de la Acequia Mayor
de la Almozara a su paso por los Polígonos de Pikolín y El Portazgo, para que se proceda,
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a la brevedad posible, a su aprobación municipal, y a la ejecución de las obras por
"lberebro, S.A", con las obras de urbanización delArea H-61-5.

Asimismo, se procederá por "lberebro" a presenta, en el plazo de un mes, con la
conformidad de la Comunidad de Regantes del Término de La Almozara, un proyecto
adicional de obra, al Proyecto de Obras del desvío de la Acequia Mayor de Almozara a

su paso por los Polígonos de Pikolín y El portazgo, denominado ,,Varíante de Mesonel,,
para la conexión de la acequia de Mesones con el nuevo trazado de la primera fase del
desvío de la Acequia Mayor de Almozara a su paso por los Polígonos de pikolín y El

Portazgo, con objeto de que se tramite su aprobación por la Corporación Municipal, para
su ejecución por "lberebro, s.A". se adjunta plano del trazado de dicha "variante de
Mesones", disponiéndose de los suelos privados afectados para la ejecución de dicha
obra.

Y, en

comparecen

I

rueba de conformidad con cuanto antecede, suscribe la presente
conmigo, el funcionario que certifico y doy fe.

a, de junio de 10'1,8;

AÑÓ¡{
is Ba Lomba Gracia

En

s0c
P.
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N úmero Exped iente | 9527 60 / 2077

PTOVECTO: TEXTO REFUNDIDO Y DIVISIÓN EN FASES DEL PROYECTO DE DESVíO DE

LA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA A SU PASO POR LOS

poLíGoNos DE ptKoLíN y poRTAZcO (ZARAGOZA)

Asunto:

Ref.: POC 1429-L2/2Otg

Promotor: IBEREBRO S.A,

Autor Provecto: THOR CONSULTING sERVIcIos DE INGENIERÍA, s,L.

Antonio Moisés Toral García (lng. de Caminos, C. y p,)

16 de mayo 2018

TUBERíA DEt SIFóN PROVISIONAT DE DIÁMETRO 1.200 MM
A CONSTRUIR EN LA FASE 1 DE tA OBRA.

IHOR C0NgutnNG SERvrCtos oe ¡NceNteni4 s.t . . Fta¡a de MiguÉt gat¡ñero 14, ?¿C . g0,004 - ¿ar¡go:a
(tfnos.; 976 t0 ll 86 " 606 97 30 46)
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Servícios de
POC 7429-t2la0t8

MEMORIA

1.. ANTECEDENTES Y OBJETO DEL PRESENTE DOCUMENTO

Con fecha t9 de febrero de 2018 se ha presentado en el Ayuntamiento de Taragoza el
"TEXTO REFUNDIDO Y DIVISIÓN EN FASES DEL PRoYEcTo DE DEsVfo DE LA ACEQUIA MAyoR DE

ALMOZARA A su PAso PoR Los PoLíGoNos DE PrKoLíN y pRoTAzGo (zARAcozA)", documento de
referencia "POC L427-0I/20L8" .

En dicho proyecto se define la conducción llamada "sifón Provisional", consistente en una

tubería enterrada que unirá el canal principal del desvío, en su PK 0+591, con la actual canalización

de la Acequia Mayor en la zona en que dicha acequia abandona el Area H-61.-5, estando prevista la

construcción y puesta en servicio de dicho sifón durante la FASE 1 de obra definida por el proyecto.

El sifón provisional tendrá una longitud de 269,80 m y ha sido inicialmente proyectado

mediante una tubería de PRFV (poliéster reforzado con fibra de vidrio), de diámetro 1.000 mm.

Sin embargo, en base a las últimas gestiones y cierre de acuerdos que la entidad promotora

IBEREBRO, S.A, está llevando a cabo con la comunidad de riegos del CAPÍTULO GENERAL DE

HEREDEROS DEt TÉRMlNo DE AtMozARA, se desea aumentar ligeramente la capacidad que tendrá
este sifón provisional, así como también el adoptar un tipo de tubería que eventualmente pudiera

estar en servicio más allá del uso provisional previsto para esta conducción.

Actuando en consecuencia y por encargo de IBEREBRO, S.A., se redacta el presente

documento, en el que se define la nueva tubería a utilizar para materializar el "Sifón Provisional de la

Fase 1", en consonancia con los últimos condicionantes establecidos por la comunidad de riegos.

2.. DESCRIPCIóN DE tA NUEVA CONDUCCIÓN DEL SIFóN

La nueva conducción del sifón se construirá mediante una tubería de ,'pglgüL@_p.E¡!Q9",

que tendrá un diámetro interior de 1,200 mm y que discurrirá con el mismo trazado en planta y la

misma rasante hidráulica que la tubería inicialmente proyectada, por lo que también seguirá

teniendo la misma longitud prevista de 269,80 m.

En el Aneio I del presente informe se incluyen los planos revisados del proyecto

correspondientes a un sifón que esté construido con esta tubería de diámetro 1.200 mm, planos que

anulan y sust¡tuyen a los que t¡enen idéntica numeración en el Texto Refundido del Proyecto,

De igual modo, en el Anejo 2 se incluyen los cálculos hidráulicos de la nueva tubería, de los

que se deduce que el nuevo sifón cumplirá con los caudales mínimos establec¡dos por el TÉRMINO

DE ALMOZARA para esta conducción provisional, eso sf, suponiendo que la actual acequia en el

Portazgo sea capaz de asimilar dichos caudales sin llegar a desbordarse,

De forma añadida, la nueva tubería de PE-100 tendrá todas sus uniones realizadas

mediante Junta soldada por electrofusíón, por lo que carecerá de cualquier tipo de junta mecánica y
garantizará, de forma absoluta y en el largo plazo, la completa estanque¡dad de la conduccién,

evitando así cualquier posibilidad de que se produzcan fugas que pidieran dañar al propio sifón o a

cualquiera de las infraestructuras ex¡stentes en las inmediaciones,
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)
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Servicios de Ingeniería, S.L. MEMORIA

3.. CUMPLIMIENTO DE IOS CONDICIONANTES LOCALES

La rasante hidráulica de la nueva conducc¡ón (o generatriz inferior de la tubería) seguirá

siendo la misma que la diseñada por el proyecto inicial (cota 20t,20 m), por lo que el cruce gue se

producirá entre el sifón provisional y la tubería municipal de abastecimiento FD-600 se seguirá

resolviendo de manera correcta y conforme a lo previsto.

En concreto, dicho cruce tendrá la siguiente disposición constructiva:

SECCIÓN DE CRUCE DEL SIFÓN CON ELABASTECIMIENTO

0

0,25 Firmo

0,20 HM.20

202.15

Material
yno

201. r 5 201-20

200.95 201
R.H.

0,05
ii

- ABASTECIMIENTO
-iFb-6d0)

Por otra parte, con el aumento del diámetro en la tubería, la generatriz superior de la

conducción se situará unos 20 cm por encima de lo inicialmente previsto, habiéndose comprobado

que esta circunstancia no condiciona ninguna de las rasantes de los viales hoy existentes, como

tampoco de los futuros viales e instalaciones previstas por la de urbanizacién del Area H-61-5.

A este respecto, se ha comprobado que la zona en la que la tubería del sifón se encontrará

más cercana a la rasante de los viales podrá ser resuelta de la forma que se muestra en la siguiente

figura:

SECCIÓN EN EL PUNTO DE RASANTE MAS ESTRICTA DEL VIAL
202.85 min-

202.s5
202.45

0,2$ Firmo

0, Material
yno

- slrór pnovrsr-o-NA!,
(PÉ.100, DN-1.200)

201.r 5 201.2Q

it

2N.40

5 Suelo seleccionado

201

r.30

R.H.

0,f5
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MSMORIA

4.- CONCTUS|óN FtNAr

Sobre la base de todo lo expresado a lo largo del presente documento, se considera que el
mencionado cambio en la tuberla que formará el sifón provisional sígue cumpliendo con todos los

condicionantes establecidos por el proyecto, no implica la aparición de nlnguna nueva afección que
no estuv¡era ya prevista y, por el contrario, cumplirá con los mínimos de capacidad fijados por la
comunidad de riegos delTÉRMINO DE ALMOZARA, al tiempo gue aportará una garantía aún mayor si

cabe en cuanto a la completa estanqueidad de la conducción, aún cuando ésta estuviera en uso

durante un pfazo de tíempo largo.

PoTTHOR CONSULTING DE INGENIERíA, S.L.:

Zaragoza, lS de mayo de 2018

Fdo.: Anto Moisés ToralGarcfa
Ingen¡erc de Cominos, C, y P,

Coleg¡odo ns 9180

pás' 5
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ANEJO 1 - Planos revisados d€l Sifón P¡ovisional

ANEJO 1- Planos rev¡sados del Sifón Provlslonal.
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ANEJO 2 - Comprobación hidrául¡ca de la nueva conducc¡ón

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA HIDRÁULICO

En el presente anejo se realizarán los cálculos necesarios para comprobar el correcto funcionamiento
hidráulico del sifón provisional, así como que su capacidad cumple con los caudales mínimos establecidos por

la comunidad de riegos del Término de Almozara para esta conducción, que son los siguientes:

o Caudal para el sentido de circulación normal de la acequia 1,60 m3/s.

t Caudal para el sentido de circulación ¡nversa de la acequia t,zO m3 /s.

Conviene comentar que para reali¿ar un cálculo preciso del sifón sería necesario conocer en detalle

cuál es el comportamiento hidráulico que tiene para los d¡stintos caudales el tramo de la acequia actual que

atraviesa el Pollgono del Portazgo,

De este tramo de acequia se conoce su longitud, que es de unos 765 m, asl como también las

dimensiones teóricas que t¡ene su conducción, que consiste en un canal rectangular de 2,0 m de ancho y 1,5 m

de alto y que se encuentra cubierto en la mayor parte de su recorrido,

También se han obtenído las cotas que tiene la solera de la acequia actual en los puntos de entrada y

salida del Portazgo, de las cuales se deduce que este tramo de acequía discurre a contrapendiente y

remontando un desnivel total entre la entrada y la salída de unos 0,27 m, si bien existen zonas intermedias del

recorrido en las que la solera se encuentra 1,10 m por debajo de la solera en el punto de salida del Portazgo.

De esta forma, el esquema general que adoptará Ia Fase 1 del desvío será el siguiente:
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Añadido a lo anterior, también se conoce el deficiente estado de limpieza y conservación que presenta

la actual acequia en el Portazgo, existiendo en su interior importantes acumulaciones de lodos, escombros y

todo tipo de materiales que, a buen seguro, disminuyen aún más su capacidad de transporte.

Además, el actual tramo del Portazgo recibe un escorredero procedente de la Comunidad de Riegos de

Miralbueno por lo gue, a los caudales gue discurran normalmente por la acequia, se pueden añadir otras

aportac¡ones suplementarias procedentes de dicho escorredero y de valor desconocido.

En consecuencia, se comprende fácilmente que el tramo de acequia que actualmente atraviesa el

Polígono del Portazgo no podrá transportar un caudal importante, dadas las claras deficiencias en cuanto a la

disposición de su rasante y a fas pérdidas en su sección útil,

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el nivel de funcionamiento que se establezca como

normal para este tramo de acequia ha de tener un cierto grado de holgura, al objeto de que las aportaciones

suplementarias que eventualmente procedan de Mlralbueno no generen episodios de desbordamiento,

Trabajando en este sentido, dentro de la Fase 1 provisional de la obra se ha diseñado un aliviadero de

seguridad cuyo objetivo será evitar, desde un prineipio, que se produzcan desbordamientos en el Portazgo.
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ANEJO 2 - Comprobación hidráulica de la nuevá conducción

Este objetívo de la Fase 1 puede considerarse como un beneficio adicional al mero hecho de conectar

provisionalmente la nueva obra de desvío con la acequia actual en el Portazgo, y se podrá conseguir síempre y

cuando se cumplan las dos condicíones siguientes:

o El sifón de conexión debe tener un nivel de capacidad tal que, siendo mayor que el de la acequia

actual en el Portazgo, no pueda trasvasar unos caudales excesivos, es decír, unos caudales que

sean muy superíores a los que puede asimilar el Portazgo.

o Como el sifón s¡empre tendrá una capacidad superior a la aceguia del Portazgo, convíene incluir en

la cabecera de aquél un desagüe de seguridad por el cual se víertan antes los caudales sobrantes

que el Portazgo no se capaz de asimílar,

Ambas condiciones se satísfacen con el sifón de diámetro 1.000 mm defínido por el proyecto, no

obstante lo cual se comprobará en este anejo que la nueva tubería de díámetro 1.200 mm es capaz de

funcionar con los caudales fijados por el Término de Almozara, eso sí, siempre que la actual acequia del

Portazgo sea a su vezcapaz de transportar sín problema dichos caudales,

PRINCIPIOS APLICADOS AL CALCULO

El esquema del funcionamiento hidráulico del sifón es el que se muestra en la siguiente figura:

Canal Fase 1

(PK, 0+591) z,=202,68m
zz= 202,18 m

Az = 0,50 m

Acequia actual
en el Portazgo

zl
22

Aunque en el balance energético se deben considerar también los términos de velocidad, se puede

decir que, aproximadamente, las pérdidas de energla en el sifón han de igualar la diferencia de nivel existente

entre el canal de desvfo y la acequia del Portazgo, entre cuyas soleras existe una diferencía de cota de 50 cm.

El cálculo de las pérdidas se realizará empleando el modelo teórico de pérdida de energía establecído

por Manning-Strickler, mediante el cual se establece la siguiente formulación:

R.. ={"P"
I s pendiente de la llnea de energla

n = coeficiente de rugosidad

wc = velocidad del fluJo

RH = radlo hldráullco (S/Po)

Q = caudal transportado

S, Pu = 5sgg¡6t y perímetro mojados

Teniendo en cuenta el uso provisional del sifón, asf como que su tubería será del tipo PE-100, se

considera adecuado adoptar un coeficiente de rugosidad de valor "n = 0,008".

h,

h2

270m
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ANEJO 2 - Comprobación hidráulica de la nueva conducción

Por otro lado, dado que las arquetas de toma y entrega del sifón t¡enen una longitud muy ¡nferior a [a

de la tubería, se desprec¡arán las pérdidas de energía que se producen en el paso del agua por dichas arquetas,
ya que serán muy pequeñas en comparación con las pérdidas a lo largo de toda la tubería (1 ó 2 mm).

No obstante, a las pérdidas continuas en la tuberla habrá que añadir las pérdidas locales que se

producen en los estrechamientos y ensanchamientos de la conducción, es dec¡r, en las embocaduras del sifón

para acometer las arquetas de toma y entrega del sifón. Estas pérdidas locales de energía se calcularán en

función del caudaly del diámetro del tubo, aplicando la formulación habitual para este tipo de cálculos.

Con estos datos de partida y para la nueva tubería de diámetro 1.200 mm, se estudiarán a

cont¡nuación los dos estados que se pueden dar cuando se ponga en funcionamiento la Fase 1 de obra, es

decir, para el sentido normal de circulación de la acequia y para el sent¡do de circulación inversa,

cAtcutos p¡nR El ruruclor,¡RIvrrruro rvoRlvtlt oet strórrl

Se supondrá, en primer lugar, que la acequia en el Portazgo tiene suficiente capacidad como para

poder trasportar el caudal deseado de 1,60 mt¡s con una altura de lámina de 1,40 m, es decir, manteniendo un

resguardo de 10 cm con respecto a la coronacíón de los muros de la acequia.

Con estas condiciones en el punto de entrega, se puede comprobar que el sifón provisional será capaz

de suministrar sin problema un caudal de 1,60 m'/s, generando un remanso en el canal de toma (canal de

desvío) de7,24 m de calado, es decir, manteniendo un resguardo de 36 cm respecto a la coronacíón de muros.

Los cálculos hidráulicos para la comprobacíón de este estado son los siguientes:

catcuto Dt Pfnoroa fN u ru8¡Rl^

R¡dio Hidr¡ulico

Gr.distc't"
P¿rdida ¡0bdi¡

0,300 m

O,000C4 ñ
0,172 m

c{cuto DÉ P[Roroñ locAtat
Pardid¡ embo.. 0,05 ¡ ñ

OlO2 ñ

Vemos que el régímen de funcionamiento en el sifón satisface correctamente el caudal mÍnimo

establecido, circulando el agua en su interior a una velocidad de unos I,4L5 m/s, Aplicando el "Modelo de

Boolgood" a dicha velocídad, se deduc€ también que todas las partículas de tamaño inferior a 5,4 mm serán

arrastradas por la corriente y no podrán permanecer decantadas durante mucho tiempo en el lnterior del sifón.

Ahora se supondrá, en segundo lugar, que la acequia en el Portazgo es capaz de asimilar cualquier

caudal que le aporte el sifón. Para esta hipótesis, se obtendrá seguidamente el caudal máximo que serÍa capaz

de trasportar el sifén manteniendo un calado máximo de 1,40 m en el canal de entrada, es decir, dejando un

resguardo de 20 cm eon respecto a la coronación de los cajeros del canal de desvío,

)

)

l

I

)

o^ló( GtiltMt¡t oft trfóN

¡,¿0

r.60

cota ini(,o
Soler¡

CNoAI Qn¡x

102,680 m

¡03.9U ¡n

Sole¡¡ fin¡l
Coi¡ nñ¡l

¿02,180 m

2O3 980 d
0ildsar¡ oival

ton¡¡tud

OJ37 ñ
27O.0O m

fl.
C¡lado qñ cl cnn¡l

Vdocid¡d.f, d E¡ñál

¡,¡4 n
4.00 n

4,948 ñ2

0.321 ñ/r

€NftC,ü t 0tSAUO^

C¡l¿do añ ol a¡Íal
tuchod¿l t¡tr¡l
lftc¡ótr dd (¡n.l
vdot¡iid e^ d r¡ñál

t.t0
2.00

2.800

os7t
ñ2

coMplo6ActóN DU EAGIct ot trfR6la

Térñ,vdoc, tnicio

Dil. tiirm.vdocid¡d

0.005¡ m

0¡166 n
.0.0lrl m

Pa¡d¡dá tort¡nu¡
Pádid¡r loc¡¡s
Pa.d¡d¡ rót¡l

q.l72 m

0,¡5t ñ
Ot2S n

MflCf Ot

S*crdn dC lilbo l,lll n¡
l,{15 ñ/t
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ANE,,O 2 - Comprobación hidráulica de la nueva conducclón

o^tos G€ftM[s otrstÍóx
0¡¡ruro inter¡or

CruoAl Om¡x

1,20 ñ
1,95 ñ'li

OM¡

5ol€r¡ ¡¡¡cio

cot¡ lñ¡c¡o

20t.680 m

20¡.0m ñ
Sol.r¡ lin¡l
Col¡ t¡n.l

20¡,180 ñ
¿0¡,580 ñ

0ifd&cí¡ n¡vcl 0,s00 ñ
27OoO ñ

f I tt cilAt Dt tMnaoA

Cól¡doañat c¡¡rl
hc¡o dol <¡n¡l
l*<¡ón dal (¡ñ¡l
vdoc¡d¡d ar él ceñ¡l

1¡0
4,00

5.600

oi4a
m¡

cÁrcuro oÉ ?dioro6 ril Bru¡€RlA
n¡dlo Hldr¡ul¡co

Credi6ra'l'
Pdrd¡dr lu!.r¡¡

0,300 ñ
0,00014 n

0.235 m

cÁKuro ot pÉBoroa9 tocaus
Pidid, énboc. 0¡76 n

O.l5r m

nfclMfiltNr ruBt¡{A0ttsrróN
Se(ción del tlbo
Vdo.ldrd.n.l tubo

l,llt m¡

1.722 ñ1.

Vemos que el sifón será capaz de llevar un caudal máximo de 1,95 m3/s, con una velocidad de paso de

I,722m/s,lo que arrastrará todas las partículas en suspensión que tengan un tamaño igual o menor a 7,8 mm,

cALcULoS PARA EL FUNcIoNAMIENTo INVERSo DELSIFÓN

En determinadas ocasiones¡ la Acequia Mayor de Almozara se hace funcionar en sentido inverso en la

zona en que se va a construir la obra que nos ocupa, sobre todo cuando dicha acequia recibe aportaciones
procedentes de los escorrederos de Miralbueno y se aprovecha para derivar dichas aportaciones hasta la
Acequia de Mesones, Por este motivo, aunque sea de un modo aproximado, conviene analizar cuál será el

comportamiento del sifón provisional cuando se desee hacerlo funcionar en el sentido de circulación inversa,

Para ello, imaginando que la Fase I de obra ya estuviera constru¡da y que la acequia del Portazgo no

recibe caudales del sifón, sino que se los entrega a él para que sean derivados hasta el canal principal del

desvío, se obtienen seguidamente las alturas de lámina gue se producen en el canal de desvío para el caudal

mínimo de 1,20 m3/s establecido por la comunídad de regantes.

f IcMt ot5au0A
C¡lrdo !n al c¡ñ¡l
/sañodel a¡n¡¡
Strción dd c¡n¡l
Vdoridad on el a¡n¡l

1¡0 ñ
2,00 ñ

¡,800 m2

OÍ99 ñlr

coMP¡oMctoñ 08MutcÉ ot Ixt¡6lA
térñ-yeloc- ¡ñicio 0,0062 ñ

0D246 m
.O¡tal m

P&d¡da aont¡nua

P&dld¡r lor¡ld
Pérdid¡ ¡oul

0,¿t5 m

Q,227 ñ
o,6t¡ m

s¡uficrDrtiltRcía 0¡00 m

0ATO5 GtNtUr[5 0ttSr¡ON

0¡ómaro ¡nlerlor

cruDAI
Ruro!ld¡d'ñ"

¡,¿00 ñ
1,100 6t¡t
ooot

5old¡ inia¡o

Cot¡ ¡nicic
¡02,180 m

20:,630 m

Soler¡ 6n¡l
Cot¡ final

102.690 n
¡0¡,{98 n

0itg6ci. n¡v.l

to¡t¡lüd
0,18¿ n

270,00 ñ

til tr CNALo[ tnMoA
Cil¿do eo el c¡n¡l

Se..¡óñ dc (¡ñ¡l

ljo n
2,00 ú

1,000 ml

0t t¡
Rldio Hidr¿0lico

Gr¡d¡sre 'l'
Pád¡d¡ rübúi¡

0,100 ñ
0-00ot6 m

O¡97 n

0t
lérd¡d¡ eúboc.

P¿id¡d¡ dor!ñb,

0.02t n
0,017 n

C¡l.doenGl (rnrl
hcfro del c¡nil
5.c.¡ón dd (¡il¡l
vdoa¡d¡d €n 6l c¡n¡l

0,8¡ m

{,00 n
¡.171 n¡
0.¡67 m/r

l&m.vdoc.ir¡a¡o
Iótn.veloq. rrrcio

0tf. l¡rn,vdoc¡d¡d

o,m8¡ m

0,0069 n

9üdid¡.o¡tnu¡
Psdid¡r lo<¡16

0.097 m

0,0d6 ú
0.181 ñ

mNc[ Dt [[rRG|A oo00

u
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ANEJO 2 - Comprobación hidráulica de la nueva conducción

Se puede comprobar que el sifón será capaz de transportar en sentido inverso el caudal establecido de

7,20 m3fs, gue el calado en el canal de desvío alcanzará una altura de lámina de 0,82 m (más que suficiente
para que el agua continúe su cam¡no hacia aguas arriba) y que, finalmente, la velocidad de paso por el sifón

será de 1,061 m/s, lo cual implíca que no podrán permanecer retenidas en su interior aquellas partículas cuyo

tamaño sea igual o menor a 3,0 mm.

CONCLUSIÓN

Medíante los cálcufos hidráulícos realizados en el presente documento se ha podido comprobar el

correcto funcionamiento que tendrá el sifón provísíonal para el caso en que dicho sifón se establezca mediante

una tubería de diámetro 1,200 mm, así como también se ha comprobado que la capacidad del sifón cumplirá

con los caudales mínimos establecidos por el TERMINO DE ALMOZARA para esta conducción, tanto para el

sentido de circulación normal de la acequia, como para el sentido de circulación inversa.

Únicamente se recordará que, para el caso más que probable de que la actual acequia del Portazgo no

sea capa¿ de asimilar sin desbordarse los caudales mínimos establecidos por la comunidad de regantes, y

teniendo en cuenta que el sífón de diámetro 1.200 mrn sería capaz de trasportar otros caudales muy superiores

a los anteriores, habrá que prestar especíal atención a regular correctamente la cota de alivio y capacidad del

alíviadero de seguridad previsto en el proyecto, al objeto de evitar en todo momento que se lleguen a producir

desbordamientos de la acequia en el Portazgo, es decir, en las inmediaciones de la carretera N-232,
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OBRAS DE 1A FASE 1 DET TEXTO REFUNDIDO Y DIVISIÓru Eru FASES DEt
PROYECTO DE DESVIO DE IA ACEQUIA MAYOR DE ATMOZARA A SU PASO POR

ros pollcoNos DE ptKOLíN y PORTAZGO (ZARAGOZA)

ACTA DE NAtIZACIó N Y PUESTA EN USO

Teniendo a la vista el proyecto que ha servido de base para ¡a construcción de la obra, que
con fecha 22 de noviembre de 2OL7 fue aprobado por el Consejo de la Gerencia Municipal
de Urbanismo del Ayuntamiento deZaragoza con el Expediente Ne 952760/2017, y habiendo
inspeccionado la totalidad de las obras ejecutadas y tras realizar las correspondientes
pruebas del comportamiento hidráulico de las conducciones y del funcionamiento de sus
mecanismos de regulación, se hace constar lo síguiente:

o Que todas las obras correspondientes a la Fase 1 del citado proyecto, la cual incluye la
construcción de los primeros 591 m del canal de desvío, del llamado sifón provisional,
del camino de seruicio paralelo al canaly del resto de elementos complementarios a la
obra, se han ejecutado de forma satisfactoria y de acuerdo al diseño técnico y
contenido del proyecto, con la única salvedad que segu¡damente se establece.

o Que durante la parada de riegos que comenzará a mediados det próximo mes de
noviembre de 2018, el Contratista Adjudicatario de las obras deberá proceder, por la
cara interna del canal, a la revisión y sellado de aquellas juntas en las cuales se han
detectado ligeras filtraciones, juntas cuya posición está perfectamente localizada e
inventariada por esta Dirección Técnica v QUe, dada a su escasa entidad e importancia,
no cond¡cionan de ningún modo la seguridad a corto y medio plazo de ta obra, como
tampoco condicionan su puesta en uso y explotación inmedlatas.

En consecuencia, se certifica que las "oBRAs DE LA FASE 1 DEL TEXTo REFUNDIDo y
DlvlslÓN EN FAsEs DEL PRoyEgro DE DEsvfo DE LA AcEqulA MAyoR DE ALMoZARA A su
PAso PoR Los PoLfGoNos DE PIKOLíN Y poRTAzGo (ZARAGoZA),, se encuentran en
condiciones adecuadas para ser recibidas y entregadas al usuario final de las mismas, asf
como para ser puestas en funcionamiento y explotación con el uso para el que han sido
concebidas, todo ello sin perjuicio de la salvedad antes mencionada.

Y para que asf censte, se extiende y firma la presente Acta.

EL DIR

.)

)

)

l

)

)

,)

EnZaragoza, a 29 de Octubre de 2018

Fdo. ToralGarcfa
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OBRAS DEt PROYECTO DE IA CONEXIóN DEL CANAL DE DESVíO
DE LA ACEQUIA MAYOR DE ATMOZARA EN PIKOLíTU COTTI

u AcEqutA DE MESONES (ZARAGOZAI

ACTA DE NALTZACTÓIU V A EN USO

Teniendo a la vísta el proyecto que ha servido de base para la construcción de la obra, que
con fecha 25 de julío de 2018 fue aprobado por el Consejo de la Gerencia Municipal de
Urbanismo del Ayuntamiento de Zaragoza con el Expediente Nq 952949/20L8, y habiendo
inspeccíonado la totalidad de las obras ejecutadas y tras realizar las correspondientes
pruebas de comportam¡ento hidráulico de la conducción y de funcíonamiento de sus
mecanismos de regulación, se hace constar lo siguiente;

o Que todas las obras correspondientes al citado proyecto, tanto la conducción principal
de la conexión, como sus elementos complementarios y los trabajos de reposición de
afecciones, se han ejecutado de forma satisfactor¡a y de acuerdo al diseño técnico y
contenído del proyecto, con las únicas salvedades que seguidamente se establecen.

. Que durante la parada de ríegos que comenzará a mediados del próximo mes de
noviembre de 20L8, el Contratista Adjudicatario de las obras deberá proceder, por la
cara interna del canal de desvío de la Acequia Mayor y frente a la arqueta de toma de
la tubería de conexión, a la colocación de una reja de retención de gruesos, la cual, por
razones obvias, no puede ser instalada hasta que no se inicie dicho periodo de parada
y, no obstante, cuya ausencia hasta ese momento no condiciona la seguridad, puesta
en uso y explotación inmediatas de la obra.

o Que faltan por instalar los equipos y sistemas necesarios para la automatización de la
compuerta de toma de la conexión, elementos cuya instalación, calibrado y puesta en
funcionamiento han de ser coordinados y supervisados conforme a los criterios del
personal de explotación del Término de Almozara. Estos trabajos requerirán para su
terminación de un periodo de tiempo suficientemente holgado y que no es definible
en este momento, no obstante lo cual, la ausencia de estos elementos hasta el
momento en que se termine su instalación no condiciona la seguridad, puesta en uso y
explotación de la obra, aplicando hasta entonces los métodos manuales tradicionales.

En consecuencia, se certifica que las "oBRAs DEL pRoyEcTo DE LA coNEXlóN DEL CANAL DE
DESVIO DE LA ACEQUIA MAYoR DE ALMoZARA EN plKoLlN coN LA AcEeutA DE MEsoNEs
(ZARAGOZA)" se encuentran en condiciones adecuadas para ser recibidas y entregadas al
usuario final de las mismas, asf como para ser puestas en funcionamiento y explotación con
el uso para el que han sido concebidas, todo ello sin perjuicio de las salvedades antes
menclonadas.

Y para que asf conste, se extiende y firma la presente Acta

En Zaragoza, a 29 de Octubre de Z01g
OB

Fdo

EL DIR

ralGarcfa
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ACTA DE RECEPOÓN PROVISIONAT

En Zaragoza, a 73 de noviembre de 2078,

REUNIDOS

Por una parte D. Emilio Valero Madueño, en su calidad de responsable para esta obra y en

representación de la sociedad promotora de la misma IBEREBRO, S.A.

Por otra parte D. Antonio Toral Garcfa, en su calidad de director técnico de la citada obra

Y por otra parte D. Francisco Casado Calonge, en su calidad de jefe de obra y en representación de
la empresa contrat¡sta SUMELZO, S.A.

En la fecha arriba indicada, teniendo a la vista e! proyecto que ha servido de base para la
construcción de la obra, habiendo inspeccionado la total¡dad de las obras ejecutadas y tras realizar
las correspondientes pruebas del comportamiento hidráulico de las conducciones y del
funcionamiento de sus mecanismos.

HACEN CONSTAR lo siguiente:

. Que las obras correspondientes a la FASE 1 del citado proyecto incluyen la construcción de
los primeros 591 m del canal de desvío, del llamado sifón provisional, del camino de servicio
paralelo al canal y del resto de elementos complementarios a dichas obras.

o Que las obras correspondientes a la FASE 1 del citado proyecto se han ejecutado de forma
satisfactoria y de acuerdo al contenido del proyecto y a las indicaciones hechas por la

dirección técnica de la obra, con la rlnica salvedad que seguidamente se establece,

o Que durante la próxima parada de riegos que comenzará en el presente mes de noviembre
de 2018, el Contratista Adjudicatario de las obras deberá proceder, por la cara interna del
canal, a la revisión y sellado de aquellas juntas en las cuales se han detectado ligeras
filtraciones, juntas cuya posición está perfectamente localizada e inventariada por el director
técnico de la obra V QU€, pese a su presencia y dada su escasa entidad e importancia, no
condicionan la seguridad a corto y medio plazo de la obra, como tampoco condicionan su
puesta en uso y explotación.

En consecuencia, se procede a realizar la Recepción Provisional de la obra y a dar inicio en esta
fecha al comienzo del plazo de garantla estipulado por el Contrato de Ejecución de Obra, todo lo
cual queda supeditado alcumplimiento efectivo de la salvedad antes citada.

Y para que asf conste, se extiende y firma la presente Acta en cuadruplicado ejemplar.

PoT IBERE 5.A.: EI DIRECTOR DE OBRA: Por 5UMELZO, 5.A.:
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Hd.*

Fdo.: Emilio Valero Madueño ToralGarcla Fdo: Franclsco Casado Calonge



OBRAS DEt PROYECTO DE tA CONEKóN DEL CANAT DE DESVíO DE I.A ACEQUIA

MAyoR DE AtMozARA EN prKolfru coru LA AcEeurA DE MEsoNEs (zARAGozA)

AcrA DE REcEpc¡óru PRovrstoNAL

EnZaragoza, a 13 de noviembre de 2018,
REUNIDOS

Por una parte D. Emilio Valero Madueño, en su calidad de responsable para esta obra y en
representación de la sociedad promotora de la misma IBEREBRO, S.A.

Por otra parte D. Antonio Toral García, en su calidad de director técnico de la citada obra.

Y por otra parte D. Francisco Casado Calonge, en su calidad de jefe de obra y en representación de
la empresa contrat¡sta sUMEI-zo, s.A.

En la fecha arriba indicada, teniendo a la vista el proyecto que ha servido de base para la
construcción de la obra, habiendo inspeccionado la totalidad de las obras ejecutadas y tras realizar
las correspondientes pruebas del comportamiento hidráulico de las conducciones y del
funcionamiento de sus mecanismos.

HACEN CONSTAR lo siguiente:

o Que las obras correspondientes al citado proyecto, tanto la conducción principal de la
conexión, como sus elementos complementarios y los trabajos de reposición de afecciones,
se han ejecutado de forma satisfactoria y de acuerdo a los diseños técnicos contenidos en el
proyecto y a las indicaclones hechas por la dirección técnica de la obra, con las únicas
salvedades que seguidamente se establecen.

o Que durante la parada de riegos que comenzará en el presente mes de noviembre de 2018,
el Contratista AdJudicatario de las obras deberá proceder, por la cara interna del canal de
desvío de la Acequia Mayor y frente a la arqueta de toma de la tubería de conexión, a la
colocación de una reja de retención de gruesos, la cual, por razones obvias, no puede ser
instalada hasta que no se inicie dicho periodo de parada y, no obstante, cuya ausencia hasta
ese momento no condiciona la seguridad, puesta en uso y explotación inmediatas de la obra,

r Que faltan por instalar los equipos y sistemas necesarios para la automatización de la
compuerta de toma de la conexión, elementos cuya instalación, calibrado y puesta en
funcionamiento han de ser coordinados y supervisados por el personal de explotaclón del
Término de Almozara. Estos trabajos requerirán para su terminación de un periodo de
tiempo suficientemente holgado y que no es definible en este momento, no obstante lo
cual, la ausencia de estos elementos hasta el momento en que se termine su instalación no
condiciona la seguridad, puesta en uso y explotación de la obra.

En consecuencia, se procede a realizar la Recepción Provisional de la obra y a dar inicio en esta
fecha al comienzo del plazo de garantla estipulado por el Contrato de Ejecución de Obra, todo lo
cual queda supeditado alcumplimiento efectivo de las salvedades antes citadas.

Y para que asf conste, se extiende y firma la presente Acta en cuadruplicado ejemplar.

Por lB BRA: Por SUMELZO, S.A.:

Fdo.: Emillo Valero Madueño

EIDIR

nio Toral Garcla Fdo: Francisco Casado Calonge
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OBRAS DE LA FASE 1 DEL TEXTO REFUNDIDO Y DIVISIóN EN FASES DEL

PROYECTO DE DESVíO DE LA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA A SU PASO POR
LOS POLíGONOS DE ptKOLíN y PORTAZGO (ZARAGOZA)

ACTA DE RECEPCIóN DE LAS OBRAS

REUNIDOS, por una parte:
D. Alfonso Solans Solans, en su calidad de Representante de la sociedad IBEREBRO, S.A., con
NIF:450033810 y promotora de la obra arriba reseñada.

Y por otra parte:
Dña. Carmen Lomba García, en su calidad de Procuradora Mayor de la comunidad de
TEgANIES dCI CAPíTULO GENERAL DE HEREDEROS DEL TÉRMINO DE ALMOZARA, CON N]F:
G50039148 y receptora y usuaria final de la obra arriba reseñada.

EnZaragoza, a 31de octubre de 20L8, teniendo a la vista el proyecto que ha servido de base
para la construcción de la obra, habiendo reconocido su construcción y sobre la base del
Acta de Finalización y Puesta en Uso de la Obra emitida por el DirectorTécnico de la obra,

HACEN CONSTAR lo siguiente:

o Que Ia comunidad de regantes deI CAPÍTULO GENERAL DE HEREDEROS DEL TÉRMINo
DE ALMOZARA recibe de IBEREBRO, S.A. el uso, explotación y disfrute de las "OBRAS
DE LA FASE 1 DEL TEXTO REFUNDIDO Y DIVISIÓN EN FASES DEL PROYECTO DE DESVíO
DE LA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA A SU PASO POR LOS POLíGONOS DE PIKOLíN Y

PORTAZGO (ZARAGOZA)".

o Que esta recepción de las obras queda condicionada a la completa realización de los
trabajos y resolución de la salvedad que se señala en el Acta de Finalización y Puesta
en Uso de la Obra, emitida por el Director de la Obra y que acompaña a la presente.

Y para que asíconste, se extiende y firma la presente Acta, en cuadruplicado ejemplar,

EnZaragoza, a 3l- de octubre de 20L8

Por IBEREBRO, S.A.

POT CI CAPÍIULO GENERAL DEL

TÉRMINO DE ALMoZARA:

)

)
)

)

)

Fdo.: Alfonso Solans Solans Fdo.: Carmen Lomba García
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OBRAS DEL PROYECTO DE LA CONEXIóN DEL CANAL DE DESVíO
DE LA ACEQUIA MAYOR DE ALMOZARA EN PIKOLíN CON

LA ACEqU¡A DE MESONES (ZARAGOZA)

ACTA DE RECEPCI óru or LAs oBRAs

REUNIDOS, por una parte:
D. Alfonso Solans Solans, en su calidad de Representante de la sociedad IBEREBRO, S.A., con
NIF: A50033810 y promotora de la obra arriba reseñada.

Y por otra parte:
Dña. Carmen Lomba García, en su calidad de Procuradora Mayor de la comunidad de
TCgANtCS dCI CRPíTULO GENERAL DE HEREDEROS DEL TÉRMINO DE ALMOZARA, CON NIF:
G500391-48 y receptora y usuaria final de la obra arriba reseñada.

EnZaragoza, a 31- de octubre de 2018, teniendo a la vista el proyecto que ha servido de base
para la construcción de la obra, habiendo reconocido su construcción y sobre la base del
Acta de Finalización y Puesta en Uso de la Obra emitida por el DirectorTécnico de la obra,

HACEN CONSTAR lo siguiente:

I Que Ia comunidad de regantes de| CAPíTULO GENERAL DE HEREDEROS DEL TÉRMINo
DE ALMOZARA recibe de IBEREBRO, S.A. el uso, explotación y disfrute de las "OBRAS
DEL PROYECTO DE LA CONEXIÓN DEL CANAL DE DESVío DE LA ACEQUIA MAYoR DE

ALMOZARA EN PIKOLíN CON LA ACEQUIA DE MESONES (ZARAGOZA)".

o Que esta recepción de las obras queda condicionada a la completa realización de los
trabajos y resolución de las salvedades que se señalan en el Acta de Finalización y
Puesta en Uso de la Obra, emitida por el Director de la Obra y que acompaña a la
presente.

Y para que asíconste, se extiende y firma la presente Acta, en cuadruplicado ejemplar,

EnZaragoza, a 31 de octubre de 2018

Por IBEREBRO, S.A.
POT CI CAPíTULO GENERAL DEL

TÉRMINo DE ALMoZARA:

Fdo.: Alfonso Solans Solans Fdo.: Carmen Lomba García



ANEXO 4.8.- Licencias urbanísticas otorgadas y en trámite en el desarrollo
edificatorio en ejecución del Area.
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No Expediente: 1 .181.957118

DanielAbad Lasala, en reP de
IBEREBRO SA
Avda. CesarAugusto, no 103, Bloque lV, local
50003 Zaragoza

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 't :' i ¡ '..;

acordó lo síguiente:

PRIMERO.- Conceder a IBEREBRO SA (A50033810) licencia ambiental de actividad
clasificada para instalaciones completas para zonas comunes de edificío y,acometidas para

los locales comerciales (Molesta por Ruidos y vibraciones) sita en Jalón, Manuel 7 Autovía de
Logroño, Km 6.5, Area H-61-5, Manzana M, según proyecto visado por el COIIAR el21 de
septiembre de 2018 y por el COIICV el17 de septiembre de 2018.

A.-Dicha licencía queda sometida a las siguientes:

A) PRESCRIPCIONES GENERALES:

1o.- Será precisa la obtención de la correspondiente licencia municipal de inicio de

actividad antes de comenzar a desarrollar la actividad.

2o.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas en el

Documento Básico HS3: Suministro de Agua y HS4: Evacuación de Aguas.

3o.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros. No puede ser invocadapara excluir o disminuir la responsabilidad
civil o penal en que incurran los beneficiarios en el ejercicio de la actividad. (Arto 140 Decreto
autonómico 347t02 Reglamento de bienes, actividades, servicios y obras de las Entidades
Locales de Aragón).

4o.- Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condiciones especiales
de la licencia otorgada al efecto, con sujecíón a las disposiciones de las Ordenanzas de'
Edificación, cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios y
bajo la dirección facultatíva dé persona legalmente autorízada.

6a.- Todas las actividades que produzcan ruido se ejercerán con ventanas y puertas

cerradas.

Asimismo, la presente licencia se vincula a las siguientes:

B) PRESCRIPCIONES ESPECIFICAS:

60.- Clasificación de la activídad:
1) NATURALEZA DE LA ACTIV¡DAD: Molesta.
2) CAUSAS CONCRETAS: Ruidos y vibraciones.
3) MEDIDAS CORRECTORAS: Aceptables.
4) EMPTAZAMIENTO: Urbano.
5) HORARIO: El autorizado según normativa sectorial.

7o.- EJ informe favorable afecta en general a las áreas de ocio y comercio y a las

instalaciones generales que les sirven. Posteriormente cada uno de los locales de manera
individual deberá presentar su proyecto de acondicionamíento y de actívidad clasificada o de
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No Expediente: 1 .181.957118

apertura, en el que se justificará adecuadamente la normativa urbanística y ambiental de
aplicación, para cibtener la correspondiente licencia.

8o.- Cocina: Si (Las de los locales de restauración)

9o.- Equipo de rnúsica: Si (Los de los locales de ocio y recreación)

10o.- Las superficies, mobiliario, ínstalaciones y, en su caso, los almacenainientos que
pueda haber, se ajustarán a lo especificado en la docuinentación gráfica de los proyectos y
anexos presentados.

11o.- El cumplimiento del Título lll, ambos de la OMPCRV/O1, en referencia a los límites
sonoros en los ambientes interior y exterior, y de vibraciones.

12o.- Las instalaciones técnicas (eléctricas, gas, de energía térmica, frigoríficas, de
energía mecánica, de manutención y elevadores, almacenamientos químicos y petrolíferos,

aparatos a presión, etc.) cumplirán los requisitos establecidos por los reglamentos vigentes
que específicamente las afectan y serán realizadas por empresas habilitadas e instaladores
autorizados. Cumplirán el régimen de comunicación y autorización de puesta en servicio ante
el Servicio Provincial competente en materia de industria.

13o.- Estas autorizaciones deberán presentarse con las solicitudes de licencias de inicio
de actividad o de funcionamiento, y en cualquier caso se deberán aportar las siguientes:

- Declaración de Vertido autorizada por el órgano municipal competente.

- Certificados acústicos de los aislamientos de los locales técnicos y de las inmisiones
en el exterior procedentes de las instalaciones generales que sirven a las áreas de
ocio y comercio, que justifiquen los aislamientos mínimos y los niveles máximos
establecidos en el Título lll de la OMPCRV/01.

C) OTRAS CONDICIONES:
. 14o.- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá

solicitar inspección para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada. Con la solicitud de licencia primera ocupación, apertura, inicio de actividad
o funcionamiento, se presentará la documentación citada en el art, 5 y Anexo lV de la
Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios en el Término Municipal de Zaragoza de
2010 y Anejo ll del Código Técnico de la Edificación.

15o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.

160.- Las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir con lo estipulado
en et Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios aprobado mediante R.D.

194211993, de 5 de noviembre.

SEGUNDO.- Conceder a IBEREBRO SA licencia urbanística para partición de locales, zonas
comunitarias y locales técnicos en calle Manuel Jalón, 7 Autovla de Logroño, Km 6.5, Area H-
61-5, Manzana M.

CARACTERÍSNCAS DEL PROYECTO

Proyecto Básico y de Ejecución, visado por el C.O.l.l.con fecha: 2110912018.

Acompañado de:
- Estudio de Seguridad y Salud, incorporado al proyecto.
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No Expediente: 1 .181.957118

La obra consta de:

Planta 9aja ...........
Planta 1a ..............

Entreplanta

........20.740,85 m2

5.711,75 m2

............. 800,00 m2

Superficie total m2-- '- 27.252,60 m2

CONDICIONES DE LICENCIA

PRIMERA: La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin

perjuicío de tercero, de conformidad con lo previsto en el art. 232-2 delTexto Refundido de la
L.U.A.
SEGUNDA: El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del

cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al sumínistro de

energía eléctrica, agua, gás y telefonía a tenor del artículo 237 del Texto Refundido de la

L.U.A,
TERCERA.: Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condíciones

especiales de la licencia otorgada al efecto, con sujeción a las disposiciones de las

Ordenanzas de Edificación y bajo la dirección facultativa de persona legalmente autorizada.
GUARTA.: En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los

funcionarios del Ayuntamiento.
1o. Un ejemplar del proyecto aprobado.
20. El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la efectividad de la

dirección facultativa de las obras.
30. Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamiento, con

el señalamiento de alineaciones y rasantes.
40. Fotocopia de la licencia.
QUINTA.: Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas.
SEXTA: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 212004,

de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas

Locales y el artículo il de la Ordenanza Fiscal no 10 vigente, los sujetos pasivos están

obligadoé a practicar y abonar autoliquidación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones
y Obras en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
$Éplmn.: La presente licencia qu_eda sujeta alcumplimiento de los plazos siguientes:

A.- De inicio de las obras UN AÑO desde la fecha de recepción de la notifícación de la

presente licencia.
B.- De interrupción de las obras, por causa imputable altitular, SE¡S MESES.

C.- De finalización, DOS AÑOS, desde la fecha de inicio de las obras, según lo previsto en el

arl. 217 del Texto Refundido de la Ley Urbanística de Aragón. El plazo de finalización podrá

prorrogarse mediando causa justa, poi un período máximo igual a los mismos (2 AÑOS). 
.

bqfnVn: Al cumplimiento dé la noimativa vigente en materia de protección contra incendios.

¡¡óVfruR: Como garantía del derecho de información urbanística en caso de Publicidad

Comercial lnmobiliaría deberá expresarse obligatoriamente la fecha de la aprobación

definitiva del Planeamiento Urbanístico aplicable, asl como la de la presente lícencia.

DEGIMA: De conformidad con.lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha

19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Urbanismo y

Arquitectura de fecha 11 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de nueva

ediiicación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública, deberá
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colocar y mantener un cartel informativo de licencia urbanística con los modelos y
características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden consultarse en la
web municipal (vrrww.zaraqoza.es/ur ) y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Zaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

UNDECIMA.- Los espacios correópondientes a la dotación de estacionamiento, quedarán

vinculados al uso comercial mientras en el local se mantengan los usos autorizados en la
presente licencia, sin que puedan distraerse de tal adscripción por efecto de una conversión
en estacionamientos públicos por horas u otra modalidad, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 2.4.2.3. de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. Con talfin el conjunto de plazas de
estacionamiento será parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar así para su

inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art. 2.4.2.4. de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U.

DUODECIMA- La señalización se considera orientativa. En el momento de iniciar los trabajos
de pavimentación deberán contactar con el Servicio de Movilidad pa'a replantear
conjuntamente los rebajes de bordillo y realizar la señalización horizontal y vertical con los
criterios y bajo la supervisión de dicho Servicio.

DECIMOTERCERA.- Al cumplimiento de las condiciones Decimoctava y Decimonovena de la
licencia otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 25 de abril de 2018, respecto a la
urbanización y edificación simultáneas de la' H-61-5 (expedientes 872.34012017 y
1.166.270t2017).

DECIMOCUARTA.- Con el inicio de actividad, se solicitará el Plan de Autoprotección y no se
menoscabarán las condiciones de aproximación y entorno para la intervención de los
bomberos.
DECIMOQUINTA.- Deberá aportar lafianza o garantía prevista en la Disposición Adicional 8
de la Ley 3/09, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón a ¡azón de '12 € por tonelada con un
mínimo de 120€ para garantizar la adecuada gestión de los residuos de construcción y
demolición del proyecto presentado.En el supuesto de que lafianza o garantía consista en un

aval deberá personarse previamente a fin de intervenirlo en el Servicio dé fiscalización
económica. En caso de efectuar un depósito provisional mediante efectivo o cheque podrá
ingresar la cantidad en el Servicio de Tesorería en la planta baja del Edificio Seminario, Vía
Hispanidad, no 20, CP 50009.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplirra Urbanística y
Registro de Solares.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención de lncendios.

QUINTO.- Dar traslado de la presente resolución de concesión de licencia al Departamento
de Comercio de la DGA para la tramitación de la licencia a comercial, según lo dispuesto en
el artículo 14 ter de la Ley 9/89, de 5 de octubre, de Ordenación de la Actividad Comercial en
Aragón, introducido por Decreto-Ley 112010, de 27 de abril, adjuntando un ejemplar del
proyecto técnico de obras y de actividad.

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Gestión Tributaría, a fin de que se
gire recibo sobre la tasa urbanística de la lícencía, habida cuenta que sólo ha sido abonada la
tasa por licencia ambiental de actividad clasificada, siendo el presupuesto de ejecución
material de la obra de 2.386.563,15 €, según hoja de costes obrante en el expediente.



q Zara goza URBPIO.FO4

SERVICIO DE LICENCIAS DEACTIVIDAD

sncctóN JURIDIcA DE
ACONDICIONAMIENTOS E INSTALACIONES

il ,' l-l !l: ?1üji:

.hlLt

AYUNTAMIENTO Hffi

No Expediente: 1 .181.957118

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la

presente Resolución, que pone fin a la vía adminístrativa según lo dispuesto en el artículo
'52.2 

de la Ley 711985i, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá

ínterponer potestativamente Recurso de Reposición, ante el mismo Organo que ha

dictádo ta presente Resolución, en el plazo.de un mes a contar desde el día siguíente a la

notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 112,123 y

124 de la Ley 39t2015, de 1 de octubre del ProcedÍmiento Administrativo Común de las

Administracioñes Públicas, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazó de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución,

ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Zaragoza, de conformidad corr lo

previsto en él art. I de la Ley 29t1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Óontencioso-Administrativa, según la modíficación llevada a cabo por la Disposición Adicional
Decímocuarta de la Ley Orgánica 1912003, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley

Orgánica 6/1985, de 1 de Julío, del Poder Judicial.

LC. de Zarasoza, a 2 7 OlC 2018

EL TITUI.AR DEL ORGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,

P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,
La Jefe del Servicio de Licencias de Actividad

Fdo: Ma Cruz Toquero Cariello
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D. Daniel Abad Lasala, en representación de
IBEREBRO, S.A.

Avda. César augusto n" 1O3
50.oo3 - ZAFI'AG()ZA

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de competencias de la
Alcaldía-Presidencia por Decreto de fecha 19 de Enero de 2009, con fecha 4 de julio de 2O18 acordó
lo siguiente:

PRIMERO: Conceder a Iberebro, S.A. (NIF 4-50.033.810), licencia de modificaciones de la
licencia concedida por el Consejo de Gerencia el 25 de abril de 2OL8 a proyecto básico y ejecución de
la Fase 1 en expediente no 872.34012017 y 1.L66.270/2A17, para la construcción de un edificio sin
uso en C/. Manuel Jalón no 7 (Manzana M-l del Área H-61-5).

La modiñcación consiste en pequeños cambios en la distribución de volúmenes y superficies
construidas.

¿(rea de Referencla: 61.

CARACTERISTICAS DEL PROYE1CTO

Modificación proyecto básico de edificación sin uso, con licencia concedida por acuerdo del Consejo de
Gerencia el 25 de abril de 2018 tramitada en expediente n' 87234O /2017.
Modificación de Proyecto Básico redactado por BernAbad Arquitectura e Ingeniería, S.L.P. fecha mayo
de 2018.
Memoria.descriptiva y memoria constructiva fechada junio 2018.
Planos BO5', E}05.1',8'05.2',Fl,06.2',806.3', 806.5', 806.8', 806.9', 8O7.3',B'O7.4',807.5', F3O7.6'

fechados L8/06/2OL8
Modificación proyecto ejecución Fase 1; Memoria descriptiva visada por el C.O.I.I.A.R. con fecha
L8/06/20L8
Planos AO4', A04.1', A05.2', A05.3', A05.5', A06.2', A06.3' visadqs por el C.O.I.I.A.R. con fecha
t8/06/2018
Estudio de Gestión de Residuos con fecha mayo de 2018.
La modiJicación consiste en pequeños cambios en la distribución de volúmenes y superficies
construidas:

Superficie construida:
Planta baja
Entreplanta
Planta primera

20.744,85 rnz
800,O0 m2

5.7L|,75 mz
Total 27.252'6O mz

Edificabilidad restante 5.873,40 mz
Edificabilidad Total 33.126,0O mz

Superficie parcela: 5A.739 mz.

. SEGITNDO: Modificar la predeterminación de fases aprobadas el25-04-2Q18, de acuerdo con
el plano 804:

Fase 1: 15.960,50 m2construidos P. baja 15.364,80
P, 10 593,70

Fase 2: |L.292,LA mzconstruídos P. baja 5.376,05
entrepl. 800,00
P. 1n 5.1 16,05

CONDICIONES DE LTCENCIA

PRIMERA: Se mantienen las condiciones impuestas en la ücencia urbanística concedida por
el Consejo de Gerencía el el 25 de abril de 2018 a proyecto básico y ejecución de la Fase 1 en
expediente n' 872.340 / 2OLT y 1.166.270 / 2AL7.

SEGUNDA: A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos en los actos
para los que se otorga la licencia, obligación garantizada mediante ftanza, obrante en el expediente por
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importe de 5.029,00 euros y regulada por la Disposición Adicional Octava del Texto Refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo I/2OI4 de 8 de julio, del Gobierno de
Aragón.

TERCERO: En cumplimiento del criterio aprobado por el Excmo. A¡runtamiento Pleno en
sesión celebrada el27 de Junio de 2008, quedar enterado de la presentación del proyecto de ejecución
de la Fase 2 visado con fecha 14 de mayo de 2018, Planos A04', A04.1', A05.2', A05.3', A05.5', A06.2',
A06.3'visados por el C.O.I.I.A.R. con fecha 18/06 /2018, que desarrolla sin modificaciones el proyecto
básico.

Acompañado de:
- Estudio de Seguridad y Salud visado por el COIIAR con fecha 14-05-2018.
- Estudio Gestión de Residuos visado por el COIIAR con fecha 14-05-2018.
- Estudio Geotécnico IGEOSUMA,'S.L. Abril 2017.

CUARTO: Informar al titular de la licencia que queda sujeto al cumplimiento de las
siguientes OBLIGACIONES:

Primera.- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas.
Segunda.- En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los funcionarios
del Ayuntamiento.
1o. Un ejemplar del proyecto aprobado.
2o. El documento acreditativo de haber sido comunicada al A¡runtamiento la efectividad de la dirección
facultativa de las obras.
3". Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del A¡runtamiento, con el
señalamiento de alineaciones y rasantes.
4o. Fotocopia de la licencia.
Tercera.- Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.4 del Texto Refundido de la Ley
Réguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y
11 de la de la Ordenanza Fiscal n" 10 vigente, los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar
la autoliquidación del LC.I.O. en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
Cuarta.- Las obras amparadas en la licencia concedida al Proyecto Básico en el apartado Primero y
que han sido objeto de desarrollo a través del Proyecto de Ejecución quedan sujetas al cumplimiento
de los siguientes plazos tal como se indica en el art. 43 de la Ordenanza Municipal de medios de
intervención en la actividad urbanística:

1.- Se iniciarán en el plozo de IIN AiO desde la notilicación del acuerdo de concesión de la
licencia.

2.- Finalizarán en el plazo de DOS AÑOS desde la fecha de inicio de las obras.
3.- Podrán interrumpirse las obras por un periodo rio superior a seis meses.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la
presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso
de Repostción, ante el mismo Órgano que ha dlctado la presente Resolución, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la notiñcación de esta Resolución, de conformidad con lo
establecido en los artículos LL2, L23 y L24 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso Contenciosó-
Administrativo, en el plazo de dos meses a'contar desde el día siguiente a la notificación de esta
Resolución, ante et Juzgado de lo Contencioso Admlnlstratlvo de Zaragoza, di conformidad con
lo previsto en el art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modificación llevada a cabo por. la Disposición Adicional Decimocuarta de la
Ley Orgánica 19l2OA3, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/L985, de 1 de Julio,
del Poder Judicial.

LC. de Zaragoza, a 4 de julio de 2018

ElTitular del Órgano de apoyo
al Gobierno de Zaragoza,

P.D, de feeha13 de Agosto de2017
La Jefatura de
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Fdo.- Javier Chóliz Frutos
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D. DanielAbad L¿sala, en reptesentación de
TBEREBRO, S.A.

Avda. César Augusto no IOB * Bloque IV- local
50.oo3 - Z,Ar¿AG{]ZA

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanisrno, por delegación de competencias de la
Alcaldía-Presidencia por Decreto de fecha 19 de Enero de 2009, con fecha 25 de abril de 2O18
acordó lo siguiente:

PRIMERO: Alzar la Orden de Interrupción del procedimiento acordada el 8 de noviembre de
2A17 por el Consejo de Gerencia, habida cuenta que se encontraban en trámite el expediente
8I9.25I 12017 relativo a Proyecto de Reparcelación y el expediente n" 5O1.943/2OI7, relativo a
Convenio U¡banistico de Gestión, aprobados el 26 de enero de 2o18.

SEGUNDO; Aprobar al amparo de lo dispuesto en la Ordenanza Municipal de Medios de
Intervención en la Actividad Urbanistica, la predeterminación de fases solicitada de acuerdo con'los

, 
planos 803 y 804 de desarrollo de la licencia al proyecto básico, en DOS fases.

Fase I: 16.193,10 m2 construidos.
Fase II: 16.932,90 mz construidos.

El plazo de,presentación del proyecto de ejecución de la 2"'fase no excederá del de un año
u¡avez finaiizadas las obras de la fase anterior.

TDRCIRO: Conceder a lberebro, S,A. (NIF A-50.O33.
constrrrcción de edificación sin uso sito en C/. Manuel Jalón no 7
según proyecto básico.

Área de Referencia: 6l

oARACTERÍSTICAS pEL PROYEGJO

8lO),' licencia urbanística para
(Manzana M-1 dei Area H-61-5),

)
)

)

)

)

!

)

.)

)

)

)

1

)

)

Proyecto Básico redactado por Bernabad Arquitectura e lngenierfa, S,L.P. con fecha julio de 2017.
Estudio de Gestión de Residuos con fecha julio de 2017.

El,edificio consta de:
Edificación sin uso ni actividad definida con divisiones interiores y servicios mínimos, Se realizará
proyecto de actividad y acondicionamiento para obtener licencia de actividad cuando se defiria el uso.
Volúmenes edificados orden¿tdos en torno a calle peatonal central y explanada para aparcamiento.

Superficie construida;

Planta sótano -l 551,25 mz
Planta b4ja 20.662,35 rnz
Planta primera 6.425,55 mz
Planta speunda 5,486,85 m2
Total 331126,OO mz

Superficie parcela: 50.739 mz

' Conforme al Plan Especial, el proyecto prevé las siguientes plazas de estacionamiento:

Necesarias: de acuerdo con a¡t. 2.4.6 ó,elas Norrnas del PGOU: 330 (I cada 10O me)
Proyectadas 618 + 20 para discapacitados. Total 638. r

El Plan Especial H.6 1-5, con el Estudio de Movilidad contenido en su Anejo 4, y su proyecto de
urbanización contempian 42O plazas en espacios públicos y un total de 2.100 en todo el sector
contando las de las parcelas privadas, lo que ya suponia exceso respecto a las 840 necesarias
para los 34,000 m2 construidos en todo el sector. Ha sido informado favorablemente por el
Servicio de Movilidad con fechas 7 / 12 I 2016 y 28 | a l2Ol7 .

+ Plazas de carga y descarga (art.2.4.61 . Necesarias: 33 plazas.
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Proyectadas: 39 plazas,

CONDTCIONES DE LICENCIA

PRIMERA,- Serán responsables de la aplicación del Código Técnico de la Edificación los agentes que
participan en el proceso de la edificación, según 1o establecido en el Capítulo III de la LOE.
SEGUNDA,- Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus
modificaciones antorizadas por el director de la obra previa conformidad del promotor, a la legislación
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y
del director de la ejecución de la obra, Asimismo según 1as Ordenanzas Generales de Edificación.
TERCERA.- Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de
cada unidad de obra ve¡ificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás
controles a realizat para comprobar su conformidad con lo indicado ,en el proyecto, la legislqción
aplicable, las normas de la buena prfctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa.
CUARTA.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero, de conformidad con 1o previsto en el art. 232.2 delTexto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Aragón.
QUÑTA.- Para la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos deberá
solicitar, mediante Declaración Responsable en materia de urbanismo, primera ocupación de
edificaciones de nueva planta, prevista en e1 a¡t. 227 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Aragón.
SEXTA.- El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del cumplimiento de
ia correspoidiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de energia eléctrica, agua,
gas y telefonía.
SEPTIMA.- Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
OCTAVA.- Como garantía del derecho de información urbanística en caso de Publicidad Cornercial
Inmobiliaria deberá expresarse obligatoriamente la fecha de la aprobación definitiva del Planeamiento
Urbanistico aplicable, así como la de la presente licencia.
NOVENA.- A la solución técnica prevista por las Compañias no Municipales de Servicios Públicos, para
el posterior suministro al inmueble,
DECIMA.- Las acometidas a las redes municipales de abastecimiento de agua y alcantarillado deberán
solicitarse al Servicio de Conservación de Infraestructuras, en el Setvicio de Información y Atención al
Ciudadano,
DECIMOPRIMERA.- La utilización temporal del ,serr¡icio de alcantarillado y redes de saneamiento
munieipal para la evacuación de aguas freáticas bombeadas requerirá la previa autorización de vertido
en la que se fijarán las condiciones técnicas y económicas para llevarse a cabo, otorgada por el órgano
competente municipal.
DECIMOSEGUNDA,- Al cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanismo, en sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2006, relativo a la implantación y
obligatoriedad de disponer de un cartel o distintivo informativo de la licencia urbanistica, en los
términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, y que pueden consultarse en la web
municipal (www.zaragoza.es/urbanismo) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza no 30 de 7
de febréro de 20O7.
DECIMOTERCERA.- A1 cumplimiento de la Resolución del Sr. Consejero De Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente de fecha 10 de énero de 2O08, relativo a la instalación de contadores
electrónicos, en los té¡minos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, cuya copia se acompaña.
DECIMOCUARTA.- A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos en los actos para
'los que se otorga la licencia, obligación garantizada mediante {tanza obrante en el éxpediente por
importe de 7.772,4O euros y regulada por la,Disposición Adicional Octava del Texto Refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo ll20l+ de 8 de julio, del Gobierno de
Aragón.
DECIMOQUINTA.- A1 curnplimiento de las condiciones impuesta$ por la Unidad Técnica de Proyectos
de Edificación el 14 de m rzo de 2018:

10.- Dado que no se describe en el proyecto la actividad concreta, en los correspondiente
proyectos de actividad se deberá completar la prevención de incendios en función del nivel de
riesgo intrlnseco correspondiente. Las medidas planteadas en el proyecto, en materia de
prevención de incendios, podrán modificarse para adaptarse al futuro uso real de las naves.
2".- Los espacios de carga y descarga deberán ma.ntenerse permanentemente destinados a ese
fin, no pudiendo destinarse a estacionamientos, aimacenamientos o depósitos, y otros
análogos. (Art.2.4.6 de las Normas Urbanfsticas).
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. 30.- En cumplimiento del RD 194211993 de 5 de Noviembre las instalaciones de protección
contra incendios deberán ser realizadas por instalador autorizado inscrito en el Registro de la
Comunidad Autónoma.
4n.* Una vez terminada la obra y antes de su apertura u. ocupación deberá solicitar la
inspección para comprobar que la obra ejecutada y el usci se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada, Con la solicitud se presentará ia documentación citada en los arts' 2'1,
2.2 y 2,3, u.*í 

"omo 
los certificados que acrediten el cumplimiento de los aits. 8.2, de la

OM-PCI-Z de 1995.
, 50.-En }a solicitud de la co¡respondiente licencia de apertura o de actividad se deberá

presentár el correspondiente Certificado de Eficiencia Energética en la parte no destinada a
ialleres y/o proceSos industriales tal y como establece el artlculo 2 del Real Decreto 47 /2OO7
por el que se regula el Procedimiento básico de certificación energética de edificios.
6r.- Antes del inicio de actividad se deberá solicitar la licencia que corresponda, bien licencia
ambiental de actividad clasificada o bien licencia de apertura.

DECIMOSEXTA,- En caso de precisar badén, el badén de acceso requerirá la licencia especÍfica e

independiente de la licencia de óbras del edificio. Su construcción deberá 4iustarse a las normas y
modllos definidos por el Servicio de Conservación d.el Area de Infraestructuras.
DECIMOSEPTIMA.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento 330 plazas de
estacionamiento * 33 para carga y descarga, quedarán vinculados a ella mientras en el edificio se
mantengan los usos autorizados en la presente licencia, sin que puedan distraerse de tal adscripción
por efecto de una conversión en estacionamientos púbiieos por horas u otra modalidad, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 2.4,2,3, de las Normas Urbanísticas del P.G.O'U, Con tal fin
el conjunto de plazas de estacionamiento será parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constaf
asÍ para su inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo previsto en ei art. 2,4.2.6. de las
Normas Urbanísticas del P.G.O,U
DECIMOCTAVA.- La presente licencia se otorga con sujeción al régimen previsto en el art. 236 del
Decreto Legislativo I/2OL4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, todo ello sin perjuicio de que el solicitante de la misma
deba aportar documento de compromisos a la presentación del proyecto de ejecución de la misma, en
el que quedará obligado a 1o siguiente:

1o) Compromiso expreso a la edificación y urbanización simultánea de conformidad con el
proyecto de urbanización aprobado.

2") Compromiso de no utilizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de
urbaniaación y establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven
a efecto para todo o parte del edificio.

31 El incumplimiento del deber de urbaniaación simultáneo a la edificación comportará la
caducidad de la licencia, sin derechq a indemnwaciín, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio
del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren
irrogado. Asimismo comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartádo 2, del art, 236 del
Texto Refundido de la Ley de.Urbanismo de Aragón

Obligacionés que han sido asumidas mediante comparecencia obrante en el expediente y fianza
suscrita por el intenesado por importe d,e 3.732.12orL7 eutos, garantizando la futura edificación y
urbanización simultánea de la parcela.
DECIMONOVENA,- La presente licencia queda condicionada, de acuerdo con lo previsto en el apartado
CUARTO del acuerdo de 1 de diciembre de 2O17 de aprobación definitiva del proyecto de urbaniaación
(expte. n' 861.150/2016) V guedando pendiente Ia aprobación del proyecto de obras en relación con los
accesos por Demarcación de Ca¡reteras del Estado en Aragón, a la libre disposición del ámbito para el
inieio de la actividad en tanto no se disponga de ello.

IDEI{TIFICACION DE FINCAS

A la vista del informe emitido por el Servicio de Información Geográfica, la identificación que
corresponderá a la construcción proyectada, de acuerdo a la situación de los zaguanes de acceso,
quedarán como sigue:

C/. ManuelJalón n" 7

Se acompaña plano de Identijicacíón dePincas.

Por último recorda¡ al interesado que tal y como dispone la Ordenan?a qüe regula la
identificación de Vías y Fincas, previa solicitud al Servicio de Información Geográfrca (teléfonos 976
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72+392 ó 976 724393), se les errtregará gratuitamente placa identificativa correspondiente a la
identificación asignada,

CUARTO: En cumplimiento del críterio aprobado por el Excmo, A¡runtamiento Pleno en
sesión celebrada el27 de Junio de 2O08, quedar enterado de la prese¡tación del proyecto de ejecución
de la Fase I visado con fecha 5 de octubre de 2O17, que desarrolla sin modificaciones el proyecto
básico.

Acompañado de;
- Estudio de Seguridad y Salud visado por el COIIAR con fecha O5-lO-2017
- Estudio Gestión de Residuos visado por el COIIAR con fecha 05-10-2017.
- Estudio GeotécnieoIIGEOSUMA, S.L. Abril 2D17.

QUINTO: Informar al titular de la licencia que queda sujeto al cumplimiento de las siguientes
OBLIGACIONES:

Primera,- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas.
Segunda.- En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los funcionarios.del
Ayuntamiento.
1o. Un ejemplar del proyecto aprobado.
2o. El documento acreditativo de habe¡ sido comunicada al A¡nrntamiento la efectividad de la dirección
facultativa de,las obras.
3", Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamiento, con el
señalamiento de alineaciones y rasantes.
4o. Fotocopia de la licencia.
Terce¡a,- Significar que, de acuerdo con 1o dispuesto en el artículo 103.4 del Texto Refundid.o de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2 /2OO4 de 5 de marzo y 11
de la de la Ordenanza Fiscal n" L0 vigente, los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar la
autoliquidación del I.C.I.O. en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
Cuarta.- Las obras amparadas en la l.icencia concedida al Proyecto Básico en el apartado'Primero y que
han sido objeto de desarrollo a través del Proyecto de Ejecución quedan sqjetas al cumplimiento de los
siguientes plazos tal como se indica en el art. 43 de la Ordenanza Municipal de medios de interuención
en la actividad urbanÍstica:

1.- Se iniciarán en el plazo de UN AÑO desde la notificación del acuerdo de concesión de la
licencia.

2.- Finalizarán en el plazo de DOS AÑOS desde la fecha de inicio de las obras.
3.- Podrán interrumpirse las obras por un periodo no superior a seis meses.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la
presente Resolución, que pone fin a la via administrativa, podrá interponer potestativamente Rocurso
de Reposición, ante el misrno Órgano que ha dlctado la presente Resolüción, en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con 1o

establecido en los artículos 1.12, I23 y t24 de 1a Ley 39 l2OL5 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso Contencioso-
Admlnlstretivo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de esta
Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo do Zete;goz*, de conformidad con
lo previsto en el art, 8 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicional Decimocuarta de la
Ley Orgánica t9 /2AO3, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/ 1985, de I de Julio,
del Poder Judicial.

I,C. de Zaragoza, a26 de abril de 2018

jrl1.,::1,.:i.1...t.i .:' r:i..:.i.: : i::l-.. i.:: r,
El Titular del Órgano de apoyo

al Gobierno de Zaragoza,
P.D. de fecha 23 de Agosto de2}1.l

La Jefatura de

Fdo.- Javier Chóliz Frutos
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¿aw AYUNTAMIENTO

YA weze
URBP23.F02

SERVICIO DI LICENCIAS URBANTSTTCAS
Unitlad Jurldlca de Proyectos de Ddifrcaclón

t.26t.480 120L7

D. Daniel Abad Lasala, en representaclón de
IBEREBRO,.S,A.

Avda. César Augusto no lO3 - Bloque IV - local
50.oo3 * ZARAGOZA

El Consejo de la Gerencia Municipal {e Urbanismo, por delegación de competencias de la
Alcaldia-Presidencia por Decreto de fecha 19 de Enero de 2009, con fecha 25 de abril de 2O18
acordó lo siguiente:

PRIMERO: Alzar la Orden de Interrupción del procedimiento acordada el I de noviembre de
2Al7 por el Consejo de Gerencia, habida cuenta gue se encontraban en trámite el expediente
819.257/2017 relativq a Proyecto de Reparcelación y el expediente no 501.943/2017, relativo a
Convenio Urbanistico de Gestión, aprobados el 26 de enero de 2018.

SEGUNDO: Conceder a lberebro, S,A. (NIF A-50.033.810), licencia urbanística para
construcción de edificación sin uso, rehabilitación y ampliación de edificio existente sito en C/, Manuel
Jalón.n' 7 (Manzana M-2 del Área H-61-5), sito en C/. Manuel Jalón n" 7 (Manaana M:4 del Area H-
61-5), según proyecto básico.

Area de Referenqia: 61

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO

Proyecto Básico visado por Colegio Oficial Ingenieros Industriales Aragón y Rioja con fecha 31 octubre
2017.
Plano A14¡ justificación apargamientos.
Estudio de Gestión de Residuos visado por COIIAR con fecha 3l/7'Ol2}l7,

El edificio consta de;
Edificación sin uso ni actividad definida con divisiones interiores y servicios mínimos. Se realizará
proyecto de actividad y acondicionamiento para obte,ner licencia de actividad cuando se defina el uso.
Volumen 1: Nueva nave sin uso.de dos plantas.
Volümen 2: Ampliación de una planta ad.osada al edificio existente.
Volumen 2: Rehabilitación y demolición parcial de edificio y torre existentes de módulos hexagonales.

construida:

Superficie parcela: 16.O77 mz.

Conforme al Plan Especial, el proyecto prevé las siguientes plazas de estacionamiento:

Necesariasl de acuerdo con art. 2,4.6 de las No:mas del PGOU: 92 (1 cada 1OO m2)
Proyectadas l7O + 6 paradiscapacitados, Total 176.

Volumen 1 1.795,0o m:
Volumen 2 1.904,50 m,
Edificio orisinal 2.832.2O mt
Planta primera
Volumen 1 1.785.00 m¡
Edificio orisinal 747,30 mt

torre
Ddificio orieinal 81.5O m:

construida



ssRvrcro DE LrcENcrAs uRBANt:#i8iK
Unldad JurÍillca de Proyectos do Edlllaacién

1.26r.48O l2gt7

accesos por Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, a la libre dispbsición del ámbito para elinicio de la actividad en tanto no se disponga de ello.

IDEIiITIFICACION DE I'INCAS

A la vista del informe emitido por el Servicio de Información Geográfica, la identilicación quecorresponderá a la construcción proyectada, de acuerdo a la situaciOn ?e los'rugr.o"* de acce-so,quedarán como sigue:

C/. Manuel Jalón n" 7

Se acompaña plano de IdentíJícacíón de Flncas.

Por último recordar al interesado 
. {u,e tal y como dispone la Ordenanza que regula la

identificación de vías y Fincas, previa solicitud ai servicio de Información Geográfica (teléfonis gz6
724392 o 976 7243931, se les entregará gratui.tamente placa identificativa iorrespondiente a laidentificación asignada.

TERCERO: En cumplimiento del criterio aprobado por el Excmo,'Ayuntamiento pleno.en
sesión celebrada el 27 de ju-nio de 2008, quedar enterado de la presentación deí proyecto de ejecución
de la Fase I visado con fecha 31 de octübre de 2017, que deürrolla sin modifi"aóiones el proyecto
básico.

Acompañado de:
- Estudio de seguridad y salud visado por el coIIAR con fecha 3r-lo-2ol7
- Estudio Gestión de Résiduos visado por el coIIAR con fecha 3l:10:2012.
- Estudio Geotécnico IGEOSUMA, S.L. Julio 2017.

CUARTO: Informar al titular de la licencia que queda sujeto al cumplimíento de las
siguientes OBI,IGACIOI{ES:

Primera.- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas.
Segunda.- En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los funcionarios delAyuntamiento.
1". Un ejemplar del proyecto aprobado.
2o. El documento acreditativo de haber sido comunicada al A¡runtamiento la efectividad de la d.irecciónfacultativa de las obras
3o. Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del A¡runtamiento, con el
señalamiento de alineaciones y rasantes.
4", Fotocopia de la licencia.
Tercera.- Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103.4 del Ter<{o Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo Zl2oo+.ie S de marzo y li
de la de la Ordenanza Fiscal no 10 vigente, los sujetps pasivos está-n obligadá* u p.""ti"ar ¡i abonár la
autoliquidación del l.c,l.O. en el plazo de un mes a partir de la concesión áe esta licencia
Cuarta.- Las obras amparadas en la licencia concedida al Proyecto Básico en el apartado primero y que
han sido objeto de desarrollo a través de1 Proyecto de Ejecución quedan sujetas á1 cumplimiento áe ios
siguientes plazos tal como se indica en el art. 43 de la ordenanzá Municipál de medios de intervención
pn la actividad urbanistica:

1'- Se iniciarán en el plazo de UN AfiO desde la notificación del acuerdo de concesión de la
licencia.

2'- Ft¡alizatán en el plazo de DOs AfrÓS desde la fecha de inicio de 1as ob¡as.
3.- Podrán interrumpirse las obras por un periodo no superior a seis meses.

. La que se comunica 
^." 

V+. para .su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra lapresente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativaminte Recurlo
de Roposición, ante el mismo Ótgano que ha dictado la trrresente Resolución, en el plazo de un
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mes a contar desde el día siguiente a la notificacién de esta Resolución¡ de conformidad con lo
establecido en los artículos LIz, I23 y 724 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,' del Procedimiento
Administrativo Comrln de las Administraciones Públicas, o dltectamente'Reourso Confencioso-
Adminlstratlvo, en ol plazo de dos meses a contar d.esde el día siguiente a la notificacién de esta
Resolución, ante el Juzgado de lo Contencio5o Administrativo de Z;atagoza" de conformidad con
lo previsto en el art. 8 de la I*y 29/1998, de 13 de Julio, reguladorá de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicional Decimocuarta de [a
Ley Orgánica 19l2AA3, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de t de Julio,
del Poder Judicial.

I.C, de Zaragoza, a26 de abril de 2018
El Titular del Órgano de apoyo

al Gobierno de Zaragoza,
P.D. de fecha 23 de Agosto de2017

La Jefatura de

Fdo.- Javier Chóliz Frutos
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€ Taragoza URBPlO-FM

SERVICIO DE TICENCIAS DE ACTIVIDAD
AYUNTAMIÉNTO

H] ffi

No Expediente: 1.550.567/18 y 386.776119

UNIDAD IURIDTCA DE

EDIFICACION E INSTALACIONES

DanielAbad Lasala, en reP de
IBEREBRO SA
Avda. CesarAugusto, no 103, Bloque lV, local

50003 Zaragoza

El Consejo de la Gerencia Municipalde Urbanismo con fecha
acordó lo siguiente:

Fr i_ ,1 ' ' ..ti
/::-r ;.. . ...:il

PRIMERO., Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, de

conformidad con lo previsto con el art.2.4.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General,
ya que se proyectanZ72plazas de estacionamiento siendo las estrictamente necesarias 94.

SEGUNDO.- Conceder a IBEREBRO SA (A50033810) licencia ambiental de actividad

clas¡Rffi para Centro de ocio (Molesta por Ruidos y vibraciones) sita en Jalón, Manuel 7

Autovía de Logroño KM.6,5 Área H-61-5, según proyecto visado por el COIIAR e|22111118 y

COIICV e|20111118 y anexo redactado en enero de 2019.

A.-Dicha licencia queda sometida a las siguientes:

a) PRESCRIPCIONES GENERALES:
1á.- La presente licencia, que no da derecho a la práctica de operaciones insalubres,

peligrosas o muy incómodas para el vecindario, se otorga dejando a salvo el derecho de

pro[iedad y sin perjuicio del de terceros. No pudiendo ser invocada para excluir o disminuir la

responsaU¡liOaO'c¡vil o penal en que incunan los beneficiarios en el ejercicio de la actividad.
(art. t¿O del Decreto 347102, de 19 noviembre, del Gobierno' de Aragó¡, por el que se

áprueba et Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales

de Aragón).
2^.- Las instalaciones de protección contra incendios deberán, en cumplimiento del

R.D. 1 g42t1gg3 de 5 de noviembre, ser realizadas por instalador autorizado, inscrito en el

Registro de la Comunidad Autónoma; debiendo los extintores a instalar tener marca de

conformidad a normas.
3a.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas por el

Real Decreto 314t2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la

Edifícación, y en concreto el DB HS Salubridad y la Ordenanza municipal para la

ecoeficiencia y la calidad de la gestión integral del agua.
4a.- Toáas las actividades que produzcan ruido se ejercerán con ventanas y puertas

cerradas.
Sa.- Previamente al ejercicio de la actividad, deberá solicitar y obtener la

correspondiente Licencia de lnicio de Actividad o formular Declaración Responsable, según
proceda, a fin de comprobar que lo ejecutado se ajusta a la licencia otorgada y sus

condiciones.

b) PRESCRIPCIONES ESPECIFICAS:

6a,- Clasificación de la actividad:
1) NATURALETA DE LA ACTIVIDAD: Molesta.



UR8PlO.FO4

SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

UNIDAD IURIDICA DE
EDIFICACION E INSTALACIONES

No Expediente: 1 .550.567/18 y 386.776119

2) CAUSAS CONCRETAS: Ruidos y vibraciones
3) MEDIDAS CORRECTORAS: Aceptables.
4) EMPLAZAMIENTO: Urbano.
5) HORARIO: El autorizado.

7a .-El cumplimiento delTítulo lll, ambos de la OMPCRV/01, en referencia a los límites
sonoros en los ambíentes interior y exterior, y de vibraciones.

8a.- A la solicitud de Licencia de lnicio de Actividad o formulación de Declaración
Responóable, según proceda, deberá adjuntar la siguiente documentación:

- Una vez terminada la obra y antes de su apertura u ocupación, deberá solicitar la
inspección para comprobar que la obra ejecutada y el uso, se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada.

- La citada en el art. 2.1 y 37, así como los certificados que acrediten el cumplimiento
de los art.12 de la O.M.P.C.!./95.

- Las comunicaciones y autorizaciones de las instalaciones técnicas existentes en la
actividad deberán presentarse junto con las solicitudes de licencias de inicio de actividad o de
funcionamiento.

- Certificados acústicos de los aislamientos del local y de las inmisíones en las viviendas o
locales colindantes y en el exterior que justifiquen los niveles máximos establecidos en el Tftulo lll de la
OMPCRV/o1.

94.- Las superficies, mobiliario, instalaciones y, en su caso, los almacenamientos que
pueda haber, se ajustarán a lo especificado en la documentación grá,fica de los proyectos y
anexos presentados.

104.- Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias según la
legislación vigente que les sea de aplicación a las instalaciones técnicas existentes en la
actividad (instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, instalaciones de combustibles
gaseosos, instalaciones térmicas en edificios,' instalaciones frigoríficas, instalaciones de
manutención y elevadores, almacenamiento de productos químicos y petrolÍferos, aparatos a
presión, instalaciones de protección contra incendios, seguridad de máquinas, etc). Estas
instalaciones cumplirán el régimen de comunicación y autorización de puesta en serv¡cio,
según la normativa vigente, ante el Servicio Provincial'competente en mater¡a de industria u
Organismo de Control.

C) OTRAS CONDICIONES:

11o,- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá
solicitar inspección para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada. Con la solicitud de licencia primera ocupación, apertura, inicio de actividad
o funcionamiento, se presentará la documentación citada en el art. 5 y Anexo lV de la
Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios en el Término Municipal de Zaragaza de
2010 y Anejo ll delCódigo Técnico de la Edificación.
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12o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.

13o.- Las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir con lo estipulado
en el Reglamento de lnstalaciones de.Protección contra lncendios aprobado mediante R.D.
194211993, de 5 de noviembre.

14o.- Los distintos locales comerciales o de ocio deberán solicitar las correspondientes licencias
de apertura o de actividad clasificada una vez tengan definidos sus usos.

TERCERO.- Conceder a IBEREBRO SA licencia urbanística para partición de locales, zonas
comunitarias, locales técnicos así como las instalaciones generales y comunes de las
edificacionesi zonas de servicios y espacios exteriores que se desglosan en los siguientes
usos y 464 m2 útiles de oficina de gestión del centro:

CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO

Proyecto Básico y de Ejecución, visado por el COIIA y R visado el22 de noviembre del 2018.
Acompañado de:
- Proyecto/Estudio de Seguridad y Salud, incorporado al proyecto.
- Proyecto de Instalaciones y Telecomunicaciones visado por el COll de la Comunidad

Valenciana y Telecomunicaciones del20 de noviembre de 2018.

La obra consta de:

Planta Baja......... ..............4.900,92 m2

Planta Primera (incluye 464 m2 de oficina) ........... 4.423,7 3 m2

Superficie construida total m2...-.-..--_ 9.324,65m2

CONDICIONES DE LICENCIA

PRIMERA: La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propíedad y sin
perjuicio de tercero, de conformidad con lo previsto en el art. 232:2 del Texto Refundído de la
L.U.A.
SEGUNDA: El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del
cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de
energía eléctrica, agua, gas y telefonía a tenor del artículo 237 del Texto Refundido de la
L.U.A,
TERCERA.: Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condicíones
especiales de la licencia otorgada al efecto, con sujeción a las disposiciones de las
Ordenanzas de Edificación y bajo la dirección facultatíva de persona legalmente autorizada.
CUARTA.: En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a dísposición de los
funcionarios del Ayuntamiento.
1o. Un ejemplar del proyecto aprobado.
2q. El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la efectividad de la
dirección facultativa de las obras.
30. Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamíento, con
elseñalamiento de alineaciones y rasantes.
40. Fotocopia de la licencia.
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QUINTA.: Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas. -

SEXTA: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del Real Decreto Legislativo 212004,
de 5 de matzo, por el que aprueba elTexto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y el artículo 11 de la Ordenanza Fiscal no 10 vigente, los sujetos pasivos están
obligados a practicar y abonar autoliquidación del lmpuesto de Construcciones, lnstalaciones
y pbras en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
SEPTIMA.: La presente licencia queda sujeta alcumplimiento de los plazos síguientes:
A.- De inicio de las obras UN AÑO desde la fecha de recepción de la notificación de la
presente licencia.
B.- De interrupción de las obras, por causa imputable altitular, SEIS MESES.
C.- De finalización, DOS AÑOS, desde la fecha de inicio de las obras, según lo prevísto en el
art.217 del Texto Refundido de la Ley Urbanísiica de Aragón. El plazo de finalización podrá
prorrogarse mediando causa justa, por un perlodo máximo igual a los mismos (2 AÑOS).
OCTAVA:Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra inóendios.
NOVENA: Como garantía del derecho de información urbanística en caso de Publicidad
Comercial Inmobiliaria deberá expresarse obligatoriamente la fecha de la aprobación
definitiva del Planeamiento Urbanístico aplicable, asícomo la de la presente licencia.
DECIMA: De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha
19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Urbanismo y
Arquitectura de fecha 11 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de nueva
edificación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública, deberá
colocar y mantener un cartel informativo de licencia urbanística con los modelos y
características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden consultarse en la
webmunicipal)yenelBoletínoficialdela,Provinciade
Zaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

UNDECIMA.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento, (94 plazas de
estacionamiento) quedarán vinculados al uso comercial mientras en el local se mantengan los
usos autorizados en la presente licencia, sin que puedan distraerse de tal adscripción por
efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u otra modalidad, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 2.4.2.3. de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.
Con tal fin el conjunto de plazas de estacionamiento será parte ihseparable del edificio,
debiendo hacerse constar así para su inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo
previsto en elart. 2.4.2.4. de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.
DUODECIMA- En caso de precisar badén de acceso requerirá licencia específica e
independiente de la licencia de obras del edificio. Su construcción deberá ajustarse a las
normas y modelos definidos por el Servicio de Conservación delArea de Infraestructuras.
DECIMOTERCERA.- Aceptar el exceso de plazas de estacionamiento planteado en el
proyecto habida cuenta que se proyectan 272 plazas siendo 94 las estrictamente exigibles en
aplicación de la Normativa, de acuerdo con lo previsto en el ar1.. 2.4.11 de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U. y de lo informado por los Servicios Técnicos municípales.

DECTMOCUARTA.- Al cumplimiento de las condicíones Decimoctava y Decimonovena de la
licencia otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 25 de abril de 2A18, respecto a la
urbanización y edificación simultáneas de la H-61-S (expedientes 872.34012017 y
1.166.270t2017).

DEC¡MOQUINTA.- Con el inicio de actividad, se solicitará el Plan de Autoprotección y no se
menoscabarán las condiciones de aproximación y entorno para la intervención de los
bomberos.
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DESIMOSEXTA.- Deberá aportar lafianza o garantía prevista en la Disposición Adicional 8

del Texto Refundido de la Léy de Urbanismo dá Aragón, a razón de 12€ por tonelada con un

mínimo de 120€ prr" g"r"áfizar la adecuada geétion de los residuos de construcción y

demolición del proyecto 
-presentado.En 

el supuesio de que lalianza o garantía consista en un

aval deberá persónarse previamente a t¡n Oe intervenirlo en el Servicio de fiscalización

económica. En caso de efectuar un depósito provisional mediante efectivo o cheque pod¡á

injresar la cantidad en el Servicio de Tásorería en la planta baja del Edificio Seminario, Vía

Hispanidad, no 20, CP 50009.

DECIMOSEPTIMA.- De conformidad con el contenido del artículo 20.2. de la Ley 412015, de

25 de marzo, oe comercio de Aragón. en tanto no se resuelva el procedimiento relativo a la

licencia comercial, no podrá realizárse, en ejecución de las licencias municipales obtenidas,

óor" n¡ ejercicio de áctividad alguna por parte del solicitante, debiendo considerarse en

suspenso las licencias municipales.

cUARTo.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina Urbanística y Registro

de Solares.

eUlNTO.- Dartraslado del presente acuerdo alServicio de Prevención de lncendios.

eUlNTO.- Dar traslado de la presente resolución de concesión de licencia al Departamento

de Comercio de la DGA para ia tramitación de la licencia a comercial, según lo dispuesto en

el artículo 19 de u lev o'á Comercio de Aragón, adjuntando un ejemplar del proyecto técnico

de obras y de actividad.

SEXTO.- En caso de inadmitirse el recurso de apelación interpuesto ante elTribunal Supremo

ñffi:ia Sentencia del TSJA de fecha 19 de febrero de 2019 por la que se-declaró nulo de

pÑ derecho el plan Especial del Area H-61-5, la licencia se encontrará incursa en un

iufuesto de nulidad sobreüenida que podría derivar.en.presuntas peticiones indemnizatorias

dirigidas al Ayuntamiento de Zaragozá; ante ello, cabe informar al solicitante de las licencias

quJ.siendo plun"r"nte conocedóres del contenido del planeamiento" y de la sentencia por

la TSJA han instado de forma insistente, en escritos de fechas 27103119, 3104119 y dos

escfitos de fecha 11lo4t1'g;la conbesión de lasrlióencias, lo que pone de manifiesto una

coparticipación activa en el presunto daño que se pudiera producir y,. por.ende, como indica el

Leirado Consistorial en su informe de fecha 7'de mauo de 2019, "una exclusión de la

iásponsabilidad patrimonial de la Administración, según se colige del art' 48 d TRLS15 y de la

jurisprudencia existente al respecto.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la

presente n'esolución, que pone fiñ a b vía administrativa según lo d'rspuesto en el artículo

S¿.2 d" la Ley ZñóbSi, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de.Régimen Local, podrá

interponer poíestativamente Recursó OJ Reposición, ante el mismo Organo que ha

dictado la presente Resolución, en el plazo áe un.mes a contar desde el día siguiente,a la

notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y

liq ae la Ley ggt201s, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo común de las

Administraciones públimr, o directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el

plazo de dos r""é" á óóniar oesoe el día siguiente a la notificación de esta Resolución,

ánte el Juzgado de lo conténcioso Adminisirativo de Zaragoza, de conformidad con lo

frevisto en él art. g de la Ley 29l19g8, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
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)

)

\

)
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Contencioso-Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley Orgánica 1912003, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.

Hffi

l.C. de Zaragoza, a Z ü .,;. ' : i, j

,.r,:,j

EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,

P.D, de fecha 23 de agosto de 2017,
La Jefe del Servicio de Licencias de Actividad

Fdo: Ma Cruz oquero Cariello
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D. Daniel Abad Lasala, en representación de
IBEREBRO, S.A.

Avda, Cósa¡ Augusto n" 103 - Slogue IV- local
50.oo3 - ZARAGOZA

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de competencias de la
Alcaldía-Presidencia por Decieto dé fecha 19 de Enero de 2009, con fegha 25 de abril de 2O18
acordó lo siguiente:

PRIMPRO: Alzar la Orden de Interrupción del procedimiento aoordada el 8 de noviembre de
2OI7 por el Consejo de Gerencia, habida cuenta que se encontraban en t¡ámite el expediente
819.25L12O17 relativo a Proyecto de Reparcelación y el expediente no 5OL9+312O17, relativo a
Convenio Urbanístico de Gestión, aprobados el 26 de enero de 2018.

SEGUNDO: Coneeder a Iberebro, S.A. (NIF A-50.033.810), licencia urbanística para
construcción de edificación sin uso sito en C/, Manuel Jalón n" 7 (Maozana M-3 del Área H-61-5),
según proyecto básico,

Area de Referencia: 61

CARACTERiSTIC¿,S DSL PROYECTO_

Proyecto Básico visado por Colegio Oficial Ingenieros Industriales Aragón y Rioja con fecha 06 octubre
2017.
Plano A12 : Justificación aparcamientos.
Estudio de Gestión de .Residuos visado por COIIAR con fecha 06 /IO l2Al7 .

El edificio consta de:
Edificación sin uso ni actividad definida con instalaciones y acabados mínimos. Se realizará proyecto de
actividad y acondicionamiento para obtener licencia de actividad cuando se defina el uso,
Nueva nave sin uso de dos plantas.

Superficie parcela: 3?.525 me.

Conforme al Plan Especial, el proyecto prevé las siguientes plazas de estacionamiento:

Nécesarias; de acuerdo con art. 2,4,6 de las Normas del PGOU: 93 (1 cada 100 m2)
. Proyeetadas 269 + IA para discapacitados. Total 279.
El Plan Especial H-61-5, con el Estudio de Movilidad contenido en su Anejo 4, y su proyecto de

. urbanización contemplan 42A plazas en espacios públicos y un total de 2.1O0 en todo el sector
' contando las de las parcelas privadas, lo que ya suponía exceso respecto a las 84O necesarias

para los 84:000 m2 construidos en tbdo el sector. Ha sido informado favorablemente por el
Servicio de Movilidad con fechas 7 ! 12 /2016 V 2S / a / 2Ol7 ,

+ Piazas de carga y descarga lart.2.4.6l Necesarias: 9 plazas.
Proyectadas: 17 plaz'as

CONDICIONES DP LICENCIA

PRIMERA.- Serán responsables de la aplicación del Código Técnico de la Edificación los agentes que
participan en el procesb de la,edificación, según lo establecido en el Capítulo III de la LOE.
SEGUNDA.- Las obras de construcción dei edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyeeto y sus
modificaciones autorizadas por el director de la obra previa conformidad del promotor, a la legislación

Planta baia 5.145,05 mr
4.179;6O rnrPlanta primera

fotal construida 9.324.66 mt



URBP23-FO2

SERVICIO DE LICTNCIAS URBANISTICAS
Untdad.Iutídlca de Proyectos de Sdlücación

t.t66.ta4l2aL7

aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y
del director de la ejecución de la obra. Asimismo según las Ordenanzas Generales de Edificación.
TERCERA.- Durante ia construcción, el director de la ejecución de la obra cóntrolará la ejecución de
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, asi como las verificaciones y demás
cont¡oles a. realizar para comprobar su ionformidad con 1o indicado en el proyecto, la legislación
aplicable, las normas de la buena práctica const¡uctiva y las instrucciones de la dirección facultativa.
CUARTA,- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero, de conformidad con lo previsto en el art. 232.2 delTexto Refundido de laLey de Urbanismo de
Aragón.
QUINTA.- Para la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos deberá
solicitar, mediante Declaración Responsable en materia de urbanismo, primera ocupación cie
edificaciones de nueva planta, prevista en el art. 227 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Aragón.
SEXTA.- El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del cumplimiento de
la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de energÍa eléctrica, agua,
gas y telefonÍa.
SEPTIMA.- Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
OCTAVA.- Como garantia del derecho de información urbanistica en caso de Publicidad Comercial
Inmobiliaria deberá expresarse obligatoriamente la fecha de la aprobación definitiva del Planeamiento
Urbanístico aplicable, así como la de la presente licencia.
NOVENA.- A la solución técnica prevista por las Compañias no Municipales de Sewicios Púbiicos, para
el posterior suministro al inmueble. '

DECIMA.- Las acometidas a las redes municipales de abastecimiento de agua y alcantarillado deberán
solicitarse al Servicio 4e Conservación de Infraestructuras) en el Servicio de Información y Atención ai
Ciudadano.
DECIMOPRIMERA.- La utilieación'temporal del servicio de alcantarillado y redes de saneamiento
municipal para la evacuación de aguas frbáticas bombeadas requerirá la previa autorizaciórr de vertido
en la que se fijarán las condiciones técnicas y económicas para llevarse a cabo, otorgada por el órgano
competente municipal,
DECIMOSEGUNDA.- Al cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanisrho, en sesión celebrada el díá 19 de Diciembre de 2006, relativo a la implantación y
obligatoriedad de disponer de un cartel o distintivo informativo de la licencia urbanistica, en los
términos reflejados en e1 acuerdo municipal mencionado, y que pueden consultarse en la web
municipal (www.zaragoza.esfurbanismo) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zatagozq no 30 de 7
de febrero de2AO7.
DECIMOTERCERA.- Al cumplímiento de la Resolución del Sr. Consejero De U¡banismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente de fecha 1O de enero de 2O08, relativo a 1a instalación de contadores
electrónicos, en los términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, cuya copia se acompaña.
DECIMOCUARTA.- A la correcta gestión de los residuos de constrr¡cción producidos en los actos para
los que se otorga la licencia, obligación garantizada mediante ftanza obrante en el expediente por
importe de 2.632,56 euÍos y regqlada por la Disposición Adicional Octava del Texto Refundido de la
l,ey de Urba¡rismo de Aragón, aprobado por Decréto-Legislativo I|2OI4 de 8 de julio, del Gobierno de
Aragón.
DECIMOQUINTA.- Al cumplimiento de las condiciones impuestas por la Unidad Técnica de Proyectos
de Edificación el 2I de rnarzo de 2018:

l"o,- Dado que.no.se describe en el proyecto la actividad concreta, en los correspondiente
proyectos de actividad se deberá completar la prevención de incendios en funcién del nivel de
riesgo intrlnseco correspondiente, Las medidas planteadas en el proyecto, en materia de
prevención de incendios, podrán modificarse para adaptarse al futuro uso real de las naves.
20.- Los espacios de carga y descarga deberán mantenerse permanentemente destinados a ese
fín, no pudiendo destinarse a estacionamientos, almacenamientos o depósitos, y otros
análogos. {Art. 2.4,6 de las Normas Urbanísticas),
3".- En cumplimiento del RD 1942/7993 de 5 de Noviembre las instalaciones de protección
contra incendios deberán se¡ realizadas por instalador autorizado inscrito en el Registro de la
Comunidad Autónoma.
4.^ lJna vez terminada la obra y antes de su apertura u ocupación deberá solicitar la
inspección para comprobar que la obra ejecutada y el uso se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada. Con la solicitud se presentarála documentación citada en los arts.2.1,
2,2 y 2,3, así como los certificados que acrediten el cumplimiento de los arts. 8.2, de la
OM-PCI-Z de 1995.' 50.-En la solicitud de ia correspondiente licencia de apertura o de actividad se deberá
presentar el correspondiente Certificado de Eficiencia Energótica en la parte no destinada a
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taÍeres y/o procesos industriales tal y como establece el artfculo 2 del Real Decreto 47 /2OO7
por el que se regula el Procedimiento básico de certificación energética de edificios.
6s.- Antes dei inicio de acüvidad se deberá solicitar la licencia que corresponda, bien licencia
ambiental de actividad clasificada o bien licencia de apertura.

DECIMOSEXTA.- En caso de precisar badén, el badén de acceso requerirá la licencia especílica e
independiente de la licencia de obras del edi{icio. Su constnrcción deberá ajustarse a las normas y
modelos definidos por el Servicio de Conservación del Area de lnfraestructuras.
DECIMOSEPTIMA.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento 148 plazas de
estacionamie¡1e + 15 para carga y descarga, quedarán vinculados a ella mientras en el edificio se
mantengan los usos autorizados en la presente licencia, sin que puedan dist¡aerse de tal adscripción
por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u otra modalidad, de
conformidad con lo dispuesto en el art, 2.4.2.3. de las Normas Urtranisticas del P.G.O.U, Con tal fin
el conjunto de plazas de estacionamiento será parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar
así para su inscripción.en el Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art, 2.4.2.6. de las
Normas UrbanÍsticas del P.G.O.U.
DECIMOCTAVA.- La presente licencia se otorga ion sujeción al régimen previsto en el art. 236 del
Dec¡eto Legislativo l/2OL4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto
Refundido de ia Ley de Urbanismo de Aragón, todo ello sin perjuicio de que el solicitante de la misma
deba aportar documento de compromisos a la presentación del proyecto de ejecución de la misma, en
el que quedará obligado a lo siguiente:

1") Compiomiso expreso a la edificación y urbaniaación simultánea de conformidad con el
proyecto de urbanización aprobado.

2") CompromiSo de no utilizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de
urbanización.y establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleveu
a efecto para todo o parte del edificio.

31 El incumplimiento del deber de urbanización simuitáneo a la edificación comportará la
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso ile lo edificado, sin perjuicio
del derecho de los teiceros adquirentes al resareimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren
irrogado. Asimismo comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado 2, del art. 236 del
'Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Obligaciones que han sido asumidas mediante comparecencia obrante en el expediente y fianza
suscrita por el interresado por importe de 3.732.L2O,17 euros, garantizando la futura edificación y
urbaniaación simultánea de la parcela.
DECIMONOVENA.- La preseirte licencia queda condicionada, de acuerdo con lo previsto en el apartado
CUARTO del acuerdo de 1 de diciemb¡e de 2O77 de aprobación definitiva del proyecto de urbanización
(expte. n' 861.150/2016ly quedando pendiente la aprobación del proyecto de obras en ¡elación con los
accesos por Demarcación de Carreteras del Estadó en Aragón, a la libre disposición del ámbito para el
inicio de la actividad en tanto no se disponga de ello.

IDEITTIFICACION DE FINCAS

A la vista del informe emitido por el Servicio de Información Geográfica, la identificación que
corresponderá a La construcción proyectada, de acuerdo a la situación de los zaguanes de acceso,
quedarán como sigue:

C/. Manuel Jalón no 7

Se acompana plano de Identificación de F'incas.

Por último recordar al interesado que tal y como dispone la Ordenanza que regula la
identificación de Vias y Fincas, previa solicitud al Servicio de Info¡mación Geográfica (teléfonos 976
724392 6 976 7243931, se les entregará gratuitamente placa identificativa correspondiente a la
identificación asignada,

TERCERO: En cumplimiento del criterio aprobado por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el 27 deJunio de 2008, quedar enterado de lapresentación delproyecto de ejecución
de la Fase L visado con fecha 6 de octubre de 2017, que desarrolla sin modificaciones el proyecto
básico.

Acompañadó de:
- Estudio de Seguridad y Satud visado por el COAA con fecha 09- l0-2O17.
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- Estudio Gestión de Residuos visado por el COAA con fecha A9-1O-2OL7
- Estudio Geoticnico IGEOSUMA, S.L. Julio 201?.

CUARTO: Informar a1 titular de la licencia que queda sujeto al cumplimiento de las
siguientes OBLIGACIONES :

Primera.- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas.
Segunda.- En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los funcionarios de1

Ayuntamiento.
1". Un ejemplar del proyecto aprobado.
2o. El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la efectividad de la dirección
facultativa de las obras.
3o. ,Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamiento, con e1

señalamiento de alineaciones y rasantes,
4o. Fotocopia de la licencia.
Tercera.- Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1O3.4 dei Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2AO4 de 5 de marzo y 11
de la de la Ordenanza Fiscal no 10 vigente, los sujetos.pasivos están obligados a practicar y abonar la
autoliquidación del I.C.I,O. en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
Cuarta.- Las obras amparadas en la licencia concedida al Proyecto Básico en el apartado Primero y que
han sido objeto de desarrollo a través del Proyecto de Ejecución quedan sujetas al cumplimiento de los
siguientes plazos tal como se indica en el art, 43 de la Ordenanza Municipal de medios de intervención
en la actividad urbanlstica:

1.- Se iniciarán en el plazo de UN AÑO desde la notificación del acuerdo de concesión de la
licencia.

2,- Finalizarán en el plazo de DOS AÑOS desde la fecha de inicio de las obras.
3.- Podrán interrumpirse las obras po. rrt periodo no superior a seis meses.

Lo que se comunica a Vd, para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la
presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente Rocurso
de Reposición, ente el rnismo Órgano que ha dlctado la presente Resolución, en el plazo do un
mes a contar desde el día siguiente a la notificaeión de esta Resolución, de conformidad con lo
estableeido en los artículos ll2, L23 y 124 de la Ley 39/2075 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o ditectamente Recurso Contencioso-
Admlnlstratlvo, en el plazo do dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de esta
Resolución, ante el Juzgado de Io Contencioso Administrativo de Zatagoza, de conformidad con
lo pr'evisto en el art. I de la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicionai Decimocuarta de la
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de Diciembre, de modificación de 1a Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio,
del Poder Judicial.

I.C: de Zaragoza, a 26 de abril de 2018
El Titular del Órgano de apoyo

al Gobierno de Zaragoza,
P.D. de fecha 23 de Agosto de 2017

La

i ¡':

Fdo.- Javier Chóliz Frutos
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D. DanielAbad Lasala' en rePresentación de
TBEREBRO, S.A.

Avda. César Augusto no 1O3 - Bloque fV - local
5O.OO3 -ZAR'ACTOZA

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, por delegación de competencias de la
Alcaldía-Presidencia por Decreto de fecha 19 de Enero de 2009, con fecha 25 de abril de 2O19
acordó lo siguiente:

PRIMERO: Aceptar' la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, de
conformidad con lo previsto con el art.2.4.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General, ya que se

proy€ctan 306 plazas de estacionamiento siendo la dotación mÍnima exigible de L24.

SEGITNDO: Conceder a Iberebro, S.A. {NIF A-50.033.810), licencia urbanistica para
construcción de 2 naves sin uso sitas en C/. Manuel Jalón n" 7 (Manzana M-4 del Área H-61-5), según
proyecto básico.

¿{rea de Referencia: 61

CARACTERÍSTTCAS pEL PBOYECTO

Proyecto Básico y de Ejecución visado por el COII de Aragón y La Rioja en fecha 18 de diciembre de
2018.
Superhcie construida de cada una de las naves:
NAVE M4.1.
Se compartimenta deliniendo tres espacios M4.1.1, M4.L.2 y M4.1.3
Planta baja

M4. 1. 1....... .................2.496,35 m2

lll{4.1.2....... ..969,42 m2

M4.1.3....... ..991,t7 m2

Elementos comunes...........30,46 m2

Total M4.1. .4.487,40 n2

TOTAL M.4............ ... .12.365'31 m2

Superficie parcela....... ...22.533,04 m2

CONDICIONES DP LICENCIA
PRIMERA.- Serán responsables de la aplicación del Código Técnico de la Edificación los agentes que
particípan en el proceso de la edificación, según lo establecido en el Capítulo III de la LOE'
SEGUNDA,- Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus
modificaciones autorizadas por el director de la obra previa conformidad del promotor, a la legislación
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y
del director de la ejecución de la obra. Asimismo según las Ordenanzas Generales de Edificación.
TERCERA.- Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de
cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás
controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación
aplicable, las normas de la buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa.
CUARTA.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de

tercero, de conformidad con lo previsto en el art. 232,2 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de

Aragón.

ll
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QUINTA.- Para la primera utilización de los edificios y la modificación del uso de los mismos deberá
solicitar, mediante Declaración Responsable en materia de urbanismo, primera ocupación de
edificaciones de nueva planta, prevista en el art. 227 del Texto Refundido de lal,ey de Urbanismo de
Aragón.
SEXTA.- El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del cumplimiento de
la correspondiente licencia urbanístich, como trámite previo al suministro de energía eléctrica, agua,
gas y telefonÍa.
SEPTIMA.- Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
OCTAVA.- Como garantía del derecho de información urbanística en caso de Publicidad Comercial
Inmobiliaria deberá expresarse obligatoriamente la fecha de la aprobación definitiva del Planeamiento
Urbanistico aplicable, así como la de la presente licencia.
NOVENA.- A la solución técnica prevista por las Compañías no Municipales de Servicios Públicos, para
el posterior suministro al inmueble
DECIMA.- Las acometidas a las redes municipales de abastecimiento.de agua y alcantarillado deberán
solicitarse al Servicio de Conservación de Infraestructuras, en el Servicio de Información y Atención al
Ciudadano.
DECIMOPRIMERA.- La utilización temporal del servicio de alcantarillado y redes de saneamiento
municipal para la evacuación de aguas freáticas bombeadas requerirá la previa autorización de vertido
en la que se fijarán las condiciones técnicas y económicas para llevarse a cabo, otorgada por el órgano
competente municipal.
DECIMOSEGUNDA.- Al cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gerencia Municipal de
Urbanismo,. en sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2006, relativo a la implantación y
obligatoriedad de disponer de un cartel o distintivo informativo de la licencia urbanística, en los
términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, y que pueden consultarse en la web
municipal (www.zaragoza.es/urbanismo) y en el Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza no 30 de 7
de febrero de2OO7.
DECIMOTERCERA.- Al cumplimiento de la Resolución del Sr. Consejero De Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente de fecha 10 de enero de 2008, relativo a la instalación de contadores
electrónicos, en los términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, cuyacopia se acompaña.
DECIMOCUARTA.- En caso de precisar badén, el badén de acceso requerirá la licencia específica e
independiente de la licencia de obras del edificio, Su construcción deberá ajustarse a las normas y
modelos definidos por el Servicio de Conservación del Area de Infraestructuras.
DECIMOQUINTA.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento 124, quedarán
vinculados a ella mientras en el edificio se mantengan los usos autorizados en la presente licencia, sin
que puedan distraerse de tal adscripción por efecto de una conversión en estacionamientos públicos
por horas u otra modalidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2,4.2,3. de las Normas
Urbanisticas del P.G.O.U. Con tal fin el conjunto de plazas de estacionamiento será parte inseparable
del edificio, debiendo hacerse constar así para su inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo
previsto en el art. 2.4.2.6. de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U.
DECIMOSEXTA.- La presente licencia se otorga con sujeción al régimen previsto en el art. 236 del
Decreto Legislativo L/20L4, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba ei Texto
Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, todo ello sin perjuicio de que el solicitante de la misma
deba aportar documento de compromisos a la presentación del proyecto de ejecución de la misma, dn
el que quedará obligado a lo siguiente:

1o) Compromiso expreso a la edificación y urbanizacíón simultánea de conformidad con el
proyecto de urbanización aprobado.

2") Compromiso de no utilizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de
urbanización y establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven
a efecto para todo o parte del edificio.

3"1 El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la ediñcacíón comportará la
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio
del derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren
irrogado. Asimismo comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado 2, del art. 236 d,el
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón.

Obligaciones que han sido asumidas mediante comparecencia obrante en el expediente y ftanza
suscrita por el interresado por importe de 3.732.120,17 euros, garantizando la futura edificación y
urbanización simultánea de la parcela.
DECIMOSEPTIMA.- Al cumplimiento de las condiciones impuestas por la Sección de Edificación del
Servicio de Licencias de Actividad de fecha 24-O4-20L9:

1o.* Dado que no se describe en el proyecto la actividad'concreta, en los correspondientes
proyectos de actividad se deberá completar la prevención de incendios en función del nivel de

t2
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riesgo intrínseco correspondiente. Las medidas planteadas en el proyecto' en materia de

prevención de íncendios, podrán modificarse para adaptarse al futuro uso de las naves'

2..- Los espacios de carga y descarga deberán mantenerse permanentemente destinados a ese

fin, no pudiendo destinaisá a estacionamientos, almacenamientos, depósitos, y otros análogos'

(art.2.4.6 de las normas urbanísticas)' , --- ^, ^..
3..- En cumplimiento del Real Decreto 5L3/20L7, de22 de mayo, porel que se aprueba el

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios, las instalaciones de protección

contraincendiosdeberánserrealiaadasporinstaladorautorizadoinscritoenelRegistrodela
Comunidad Autónoma.
44.- una vez terminada la obra y antes de su apertura u ocupación deberá solicitar la

inspección para comprobar que la obra ejecutada y el uso se ajustan al proyecto aprobado y

licencia otorgada. Con ta solicitud se preJentará la documentación y certificados acreditativos

del cumplimiénto de la Ordeiianza Münicipal de Prevención de Incendios deZaragoza2OIO'

50.- En Ia solicitud de la correspondiente licencia de apertura o de actividad se deberá

presentar el correspondiente certificado de Eficiencia Energética tal y como se establece en el

artículo 2 del Real Decreto 47 l2OO7 por el que se regula el Procedimiento básico de

certificación energética de edificios' 
, Aa,.ara snlinitar la li da, bien licencia

6..- Antes del inióio de actividad se deberá solicitar la licencia que corTesponr

ambiental de actividad clasiñcada o bien licencia de apertura.

DECIMOCTAVA.- En caso de inadmitirse el recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal Supremo

contra la Sentencia del TSJA de fecha 19 de febrero áe 2019 por la que se declaró nulo de pleno

derecho el Plan B"p""i"l delArea H-61-5, la licencia se encontará incursa en un supuesto de nulidad

sobrevenida que podría derivar en presuntl;;;d"i""""-indemnizatorias dirigidas al Ayuntamiento de

zaragoza; ante ello, 
"*¡" 

i"roi*ar at sol¡cilatti" a" hs licencias que "siendo plenamente conocedores

del contenido del planearniento" y de la *ii"""i" pái el TSJA han instado en escritos de fecha 27 de

marzo,3 y 11 Ae aU¡t de ZOig t. 
"ott"""iOtt 

ie las licencias, 1o que pone de manifiesto una

coparticipación activa en et pre"urrto daño ñ;; l"{t:ll producir y, poi ende-, como indica el Letrado

Consistorial e' su irrior-" ie fecha 7 de Áarzo de 2019, "utta 
""ólu"iOn 

de la responsabilidad de la

Administracion, segun se colige del art. 48 d TRLS16 y de la jurisprudencia existente al respecto'

TERCERO: En cumplimiento del criterio aprobado por el Excmo' Ayuntamiento Pleno en

sesión celebrada el27 deJunio de zoog, quüai 
""t"á¿o 

de lá presentación del proyecto de ejecución

visado con fecha tg de áiciembre de 2018, que desarrolla sin modificaciones el proyecto básico'

AcomPañado de:
- Estudio de se-guridad y salud visado por el coIIAR con fecha L8-L2-2OI8'

- Estudio Gestión de Reliduos visado pbr et COIIAR con fecha l8'L2'20L8'

cuARTo: Informar al ütular de la licencia que queda sujeto al cumplimiento de las

siguientes OBLIGACIONES:

primera.- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas'

Segunda.- En el lugar de toda obra o construcción deberá tenerse a disposición de los funcionarios del

Ayuntamiento.
1ó. Un ejemplar del proyecto aprobado'
2o. El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la efectividad de la dirección

facultativa de las obras.
3", copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamiento' con el

señalamiento de alineaciones y rasantes'
4o. Fotocopia de la licencia.
Tercera.- Significar ;;", * acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103'4 del Texto Refundido de la 1ey

Reguladora de las ffl"iérr¿*" Locales 
^proUáAá 

por Real Decreto Legislativo 212004 de 5 de marzo y LL

de la de la ordenanza Fiscal no 10 vigenti ro" !"¡"tos pasivos está=n obligados a-practicar y abonar la

autoliquidación del i¿J.ó. * .l pbaí de rrr, ,n"* á partitde la concesión de esta licencia'

Cuarta.- Las obras *p"rua." en la licencia concedida al Proyecto Básico en el apartado Primero y que

han sido objeto de desarrollo a través d"l i;;"y*ü á" e:¡"1r"ión quedan sujetas al cumplimiento de los

siguientes plazos taf como se indica "t "l 
uti. +S de 1' órdenanzá Municipal de medíos de intervención

en la actividad urbanística:
1.- Se iniciarán en elplaao de IIN AÑo desde la notificación del acuerdo de concesión de la

licencia' 
2.- Fínalizarán en e[ plazo de Dos Años desde la fecha de inicio de las obras.

l3
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3.- Podrán intermmpirse las obras por un periodo no superior a seis meses.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la
presente Resolución, que pone lin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente Recurso
de Reposición, ante el mismo Órgano que ha dlctado la presente-Resolución, en el plazo de un
mes a contar desde el dia siguiente a la notihcación de esta Resolución, de conformidad con lo
establecido en los artículos LLz, 123 y 124 de la Ley 39/2OLS de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el dia siguiente a la noüficación de esta
Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Adminlstratlvo de Zaragoza, de conformidad con
lo previsto en el art. 8 de la I'ey 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modilicación llevada a cabo por la Disposición Adicional Decimocuarta de la
Ley Orgánica L9/2OO3, de 23 de Diciembre, de modilicación de la Ley Orgánica 6llg85, de 1 d.e Julio,
del Poder Judicial.

I.C. de Zaragoza, a29 de abril de 2019

El Titular del Órgano de apoyo
al Gobierno de Zaragoza,

P.D. de fecha 23 de Agosto 2017
La Jefatura de

Fdo.- Javier e}:ófia Frutos
,i::

sx'

t4



ffi$\qg Z.arag@ze
AYUNTAMIENTO

URBF23.FO2

SERVICIO DE LICTNCIAS URBANISTICAS
Untdad Jurldlca do Proyectos de Edificación

á
L,L72.5'37 12017

D. Daniel Abad Lasale, en rbpresentaclón de' IBEREBRo, s*A.
Avda. César Augusto n" lOB * Bloque IV - local

so.oo3 * zAF'AGo.za

El Consejo de la Gerencia Municipal. de Urbanismo, por delegación de competencias de Ia
Alcaldia-Presidencia por Decreto de fecha 19 de Enero de 2009, con fecha 25 de abrll de 2O18
acordó lo siguiente:

PRIMERO: Alzar la Orden de Interrupción del procedimiento acordada el 8 de noviembre de
2077 por el Consejo de Gerencia, habida cuenta que se encontraban en trámite el expediente
8L9.2SI/2O17 relativo a Proyecto de Reparcelación y e1 expediente no 501,943/2017, relativo a
Convenio Urbanístico de Gestión, aprobados el 26 de enero de 2018.

SEGUNDO: Conceder a lberebro, S.A. (NIF A-50.033.810), licencia urbanística para
construcción de edificación sin uso sito en Cl. Manuel Jalón n" 7 (Manzana M-4 del Area H-6i-S),
según proyecto básico.

Area de Reforencla:61

CARA9IERÍSTICAS pEL PROYECI\O

Proyecto Básico üsado por Colegio Oficial de Arquitectos de Aragón con fecha 09 octubre 2O17,
Plano Justificación Estacionamientos.
Estudio de Gestión de Residuos visado por el COAA con fecha 09l1.O/2017.

El edificio consta der
Edificación sin uso ni actiüdad definida con instalaciones y acabados mlnimos. Se realizará proyecto de
actividad y acondicionamiento para obtener licencia de actividad cuando se defina el uso.
Dos naves sin uso de dos plantas.

Superficie construida:

NAVE I
Planta baia 6.023,0O m,
Planta ln 1.274,OO.mt

Total Nave I 7.297,OO ma

IIAVE 2
Planta baia 6.O27,OO mz
Planta 1u 1.459,00 m¡

Total Nave 2 7.486.00 mr
Total construlde 14.783.0O mr

Superficie parcelar 22.633 mz,

Conforme.al Plan Especial, el proyecto prevé las siguientes plazas de estacionamiento:

Necesariasr de acuerd-o con art. 2.4.6 delas Normas del PGOU: 148 (l cada lO0 m2)
Proyectadas 31O + 18 para discapacitados, Total 328.

El Plan Especial H-61-5, con el Estudio de Movilidad contenido en su Anejo 4, y su proyecto de
urbanización contemplan 42Q plazas en espacios priblicos y un total de 2,100 en todo el sector
contando las de las parcelas privadas, lo que ya suponía exceso respecto a las 840 necesarias
para los 84r0OO m2 construidos en todo el sector. Ha sido infórmado favorablemente por el
Servicio de Movilidad con fechas 7 I 12 12016 v 28 | a /2017 .

+ Plazas de carga y descarga (art.2.4.61 Necesarias: 15 plazas.
Proyectadas: 15 plazas

COI{DICIONES DE LICENCIA
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PRIMERA.- Serán responsables de la aplicación del Código Técnico de la Edificación los agentes que
participan en el proceso de la edificación, según lo establecido en el Capítulo III de la LOE.
SEGUNDA.- Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al proyecto y sus
modificaciones autorizadas por el director de la obra previa conformidad del promotor, a la legislación
aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y
del director de la ejecución de la obra. Asimismo según las Ordenanzas Generales de Edificación,
TERCERA.- Durante la construceión, el director de la ejecución de la obra controlará la ejeeución de
cada unidad de obra verifrcando'su replanteo, los matetiales que se utilicen, la correcta ejecución y
disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás
controles a realtzat para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación
aplicable, las normas de la buena práctica constructlva y las instrucciones de la dirección facultativa,
QUARTA.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de
tercero, de conformidad con lo previsto en el art. 232,2 delTexto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Aragón.
QUINTA,- Para la primera utilización de 1os edificios y la modíficación del uso de los mismos deberá
solicitar, mediante Declaración Responsable en materia de urbanismo, primera ocupación de
edificaciones de nueva planta, prevista en el art. 227 del Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de
Aragón.
SEXTA.- El facultativo director de la obra deberá expedit certificación acreditativa del cumplimiento de
la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de energia eléctrica, aguá,
gas y telefonía.
SEPTIMA.- Al cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios.
OCTAVA.- Como garantía del derecho de información urbanística en caso de Publicidad Comercial
lnmobiliaria deberá e4presarse obligatoriamen¡é h fecha de la aprobación definitiva del Planeamiento
Urbanístico aplicable, ásí como la de la presente licencia. ,

NOVENA.- A la solución técnica prevista por las CompaúÍas no Municipales de Servicios Públicos, para
el posterior suministro al inmueble,
DECIMA.- Las acometidas a las redes municipales de abastecimiento dQ agua y alcantarillado deberán
solicitarse al Servicio de Conservación de Infraestructuras, en el Serr¡icio de Información y Atención al
Ciudadano.
DECIMOPRIMERA.- La utiliaación .temporal del servicio de alcantarillado y ¡edes de saneamiento
municipal para la evacuación de aguas freáticas bombeadas requerirá la previa autorización de vertido
en la due se fijarán las condiciones técnicas y económicas para llevarse a cabo, otorgada por el órgano
competente municipal.
DECIMOSEGUNDA.- Al cumplimiento del acuerdo adoptado por el Consejo de Gerencia Munícipal de
Urbanismo, en sesión celebrada el día 19 de Diciembre de 2O06, relativo a la implantación y
obligatoriedad de disponer de un cartel o distintivo informativo de la licencia urbanistica, en los
términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, y que pueden consultarse en la web
municipal (www.zaragoza,es/urbanismo) y en el Boletin Oficial de la Provincia de Zaragoza no 30 de 7
de febrero de 2007.
DECIMOTERCPRA,- Al cumpiimiento de la Resolución del Sr. Consejero De Urbanismo, Viviend,a,
Arquitectura y Medio Ambiente de fecha 10 de enero de 2008, relativo a la instalación de contadores
electrónicos, en los términos reflejados en el acuerdo municipal mencionado, cuya copia se acompaña.
DECIMOCUARTA.- A la correcta gestión de los residuos de construcción producidos en los actos para
los que se otorga Ia licencia, obligación garantizada mediante fianza obrante en e1 expediente por
importe de 6.613,O7 euros y regulada por la Disposición Adicional Octava del Texto Refundido de la
Ley de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislatívo ll2014 de 8 de julio, del Gobierno de
Aragón,
DECIMOQUINTA.- 41 cumplimiento de las condiciones impuestas por la Unidad Técnica de Proyectos
de Edificación el 21 de marzo de 2018;

10.- Dado que no se describe en el proyecto la aetividad concreta, en los correspondiente
. proyectos de actividad se deberá completar la prevención de incendios en función del nivel de

riesgo intrfnseco correspondiente. Las medidas planteadas en el proyecto, en materia de
prevención de incendios, podrán modificarse para adaptarse al futuro uso real de las naves.
2".-. Los espabios de carga y descarga deberán mantenerse permanentemente destinados a ese
fin, no pu.diendo destinarse a estacionamientos, almacenamientos o depósitos, y otros

i análogos. l&rt. 2.4.6 de las Normas Urbanisticas).
3".- En cumplimiento delRD 1942/1993 de 5 de Noviembre }as instalaciones de protección

' contra incendios deberán ser realizadas por instalador autorizado inscrito en el Registro de la
Comunidad Autónoma.
4".- Una vez terminada la obra y antes de su apertura u ocupación deberá solicitar la
inspección para comprobar que la obra ejecutada y el uso se ajustan al proyecto aprobado y
iicencia otorgada. Con la solicitud se presentará la documentación citada en 1os arls. 2.1,
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2.2 y 2.3, así como los certificado$ que acrediten el cumplimiento de los arts. 8.2, de la
OM-PCI-Z de 1995.
Su,-En la solicitud d.e 1a correspondiente licencia de apertura o de actividad se detrerá
presentar el correspondiente Certificado de Eficiéncia Energética en la parte no destinada a
talleres y/o procesos industriales tal y como establece el artículo 2 del Real Decreto 47 l2OO7
por el que se regula e1 Procedimiento básico de cerlificación energética de edificios.
6u,- Antes del inicio de actividad se'deberá solicítar la licencia que corresponda, bien licencia
ambiental de actividad clasificada o hien licencia de apertura.

DECIMOSEXTA.- En caso de precisar badén, el bad€n de acceso requerirá la licencia ebpecÍfica e
independiente de la licencia de obras dei edificio. Su construcción deberá ajustarse a las normas y
modelos definidos por el Servicio de Conservación del Area de Infraestructuras.
DECIMOSEPTIMA.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento 148 plazas de
estacionamiento + t5 para cárga y descarga, quedarán vinculados a ella mientrás en el edificio se
mantengan los usos autoriaados en la presente licencia, sin que puedan distraerse de tal adscripción
por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u otra modalidad, de
conformidad con lo dispuesto en el art, 2.4,2,3, de las Normas Urbanísticas del P,G.O.U. Con tal fin
el conjunto de plazas de estacionamiento será parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar
así para su inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art. 2,4.2.6. de las
Normas Urbanísticas del P.G.O.U,
DECIMOCTAVA.- La presente licencia se otorga con sujeción al régimen previsto en el art. 236 del
Decreto Legislativo L/2O14, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba ei Texto
Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, todo ello sin perjuicio de que e1 solicitante de ia misma
deba aportar documento de compromisos a'la presentación del proyecto de ejecución de la misma, en
el que quedará obligado a lo siguiente: .

1o) Compromiso expreso a la edificación y urban2ación. simultánea de cor¡formidad con el
proyecto de urbanización aprobado.

2o) Compromiso de no utiiizar la construcción en tanto no esté concluida la obra de
urbanización y establecer tal condición en las cesiones del derecho de propiedad o de uso que se lleven
a efecto para todo o parte del edificio.

3') El incumplimiento del deber de u¡banización simultáneo a la edificación comportará la
caducidad de la licencia, sin derecho a indemnización, impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio
dei derecho de los terceros adquirentes al resarcimiento de los daños y perjuicios que se les hubieren
irrogado, Asimismo comportará la pérdida de la fianza a que se refiere el apartado 2, del art. 236 del
Texto Refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón

Obligaciones que han sido asumidas mediante comparecencia obrante en el expediente y lta¡za
suscrita por el interesado por importe de 3.732.12O117 euros, garantizando la futura edificación y

;'Jáil;'ái3tr;iü:]Tlñ*nJi::Í3i. q,..,"a* condicionada, de acuerdo con ro previsto en er apartado
CUARTO del acuetdo de I de diciembre de 2OL7 de aprobación definitiva del proyecto de urbanización
{expte. n'861.150/2O16ly quedando pendiente la aprobación del proyecto de obras en relación con los
accesos por Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, a la libre disposición del ámbito para el
inicio de la actividad en tanto no se disponga de ello.

IDDNTIFICACION DE FINCAS

A la vista del informe emitido por el Servieio de Información Geográfica, la identi{icación que
corresponderá a la construcción proyectada, de acuerdo a la situación de los zaguanes de acceso,
quedarán como sigue:

C/, Manuel Jalón no 7

Se acompaña plano de ldentificaciónde Fincas.

Por último rebordar al interesado que tal y como dispone la Ordenanzá que regula la
identificación de Vías y Fincas, previa solicitud al Servicio de Información Geográfica (teléfonos 976
724392 ó 976 724393\, se les entregará gratuitamente placa identificativa correspondiente a la
identificación asignada.

TPRCERO: En cumplimiento del criterio aprobado por el Excmo. A¡runtamiento Pleno en
sesión celebrad.a el 27 de Junio de 2008, quedar enterado de la pre$entación del proyecto d,e ejecucién
de la Fase 1 visado con fecha 6 de octubre de 20L7, que desarrolla sin modificaciones el proyecto
básico.

' Acompañado det
- Estudio de Seguridad y Salud visado por eI COIIAR con fecha.06-10-2017.
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- Estudio Gestión de Residuos visado por el COIIAR con fecha 06-10-2017
- Estudio Geotécnico IGEOSUMA, S.L.

CUARTO¡ Informar al titular de la licencia que queda sujeto al cumplimiento de las
sieruientes OBLIGACIONES :

Primera.- Deberá comunicar la fecha de inicio de las obras autorizadas
Segunda.- En el lugar de toda obra o construceión deberá tenerse a disposición de los funcionarios del
Ayuntamiento.
1o. Un ejemplar del proyecto aprobado.
2". El documento acreditaüvo de haber sido comunicada al A¡runtamiento la efectividad de la dire,cción
facultativa de las obras.
3o. Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del Ayuntamiento, con el
señalamiento de alineaciones y rasantes.
4o. Fotocopia de la licencia.
Tercera.- Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1O3.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Rüal Decreto Legislativo 2l2OO4 de 5 de marzo y 1l
de la de la Ordenanza Fiscal no 1O vigente, los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar la
autoliquidaeión del LC.I.O. en el.plaao de un mes a partir de la concesión de esta licencia.
Cuarta.- Las obras amparadas en la licencia concedida al Proyecto Básico en el apartado Primero y que
han sido objeto de desarrollo a través del Proyecto de Ejecución quedan sujetas al cumplimiento de ios
siguientes plazos tal como se indica en el art. 43 de la Ordenanza Municipal de medios de inten¡ención
en la actiüdad urbaníslica:

1.- Se iniciarán en el plazo de UI{ AÑO desde la notificación del acuerdo.de concesión de la
licencia.

2.- Finalizarán en el plazo de DOS AilOS desde la fecha de inicio de las obras,
3.- Podrán interrumpirse las obras por un periodo no superior a seis meses.

Lo qué se comuníca a Vd. para su co4ocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la
presente Resolución, que pone fir] a la via administrativa, podrá interponer potestativamente Reeurso
de Reposlclón, ante el mlsmo Órgano que ha dictado la presente Resolución, en el ¡llazo de un
mes a contar desde el día sig¡riente a la noiificación .de esta Resolución, de conformidad con 1o

establecido erl los artieulos 112, L23 y I24 de la Ley 39/2075 de 1 de octubre) del Procedimiento
Administrativo Comrin de las Administraciones Públicas, o dlrectamente Recutso Contencioso-
Admlnistrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de esta
Resolución, ante el Juzgado do lo Contencloso Admlnistratlvo de Zaragaze., de conformidad con
lo previsto en el art. 8 de la l.e.y 29 11998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicional Decimocuarta de la
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de Diciembre,.de modificación de la Ley Orgánica 611985, de 1 de Julio,
del Poder Judicial.

LC. de Zaiagoza, a 26 de abril de 2018

El Tihrlar del Órgano de apoyo' al Gobierno deZaragoza,
P.D. de fecha 23 de Agosto de2011

La Jefatura de

;1, :,.¡i

Fdo.- Javier Chóliz Frutos
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No Expediente: 1 .037.570118
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EntrrcnitóN E TNSTALACToNES

Jose Javier Martinez Madre
en representación de
RESTAUMNTES MC DONALDS S.A,
(N.r.F. A-28586097)
cl Qlara Gampoamor no 24, local
50018 Zaragoza

El Consejo de la Gerencia Munícipal de Urbanismo con fecha
acordó lo siguiente: 
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PRIMERO.- Conceder a RESTAURANTE MC DONALDS S.A. licencia urbanística y
licencia ambiental de actividad clasifícada afecta a la Ley 1112005 de Espectáculos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para edificio destinado a restaurante de servicio rápido,
venta para llevar (epígrafe llf.7 del Anexo Decreto Autonómico 22}106l a desarrollar en c/
ManuelJalón, no 7.

CARACTERíST|CAS DEL PROYECTO

Proyecto Básico y de Ejecución, visado por el C.O.A.A .con fecha: 13rc7n8.
Acompañado de:
- Estudio de Seguridad y Salud, visado por el C.O.A.A. con fecha 13107118.

La obra consta de:

Planta Baja ........ 325,76 m2

Superficie total m2-----_3rs,?6 m,

A) PRESCR]PCIONES GENEMLES:
1o.- De conformidad con el artículo 43.2 de la Ordenanza Municipal de Medios de

lntervención en la Actividad Urbanística, las obras e instalaciones amparadas por la
licencia urbanística se iniciarán en el plazo de un año desde la notificación del acuerdo de
concesiÓn de la correspondiente licencia y finalizarán en el plazo de dos años a contar
desde la fecha de inicio de las obras, salvo que la licencia urbanística establezca un plazo
superior. Se admite la posibilidad de interrupción de las obras amparadas en la licencia
durante un período no superior a seis meses. Excepcíonalmente, por circunstancias
urbanísticas sobrevenidas y justificadas podrán profongarse estos plazos.

20.- Será precisa la obtención de la correspondiente licencia municipal de
funcionamiento antes de comenzar a desarrollar la actividad.

3o.- En el lugar de toda obra o construcción deberá facílitar el acceso a la obra al
personal del Ayuntamiento para inspecciones y comprobaciones, sin poder realízar más
obra gue la expresamente autorizada, así como deberá tener a disposición de los
funcionarios del Ayuntamiento:

A.- Un ejemplar del proyecto aprobado.
B.- El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la
efectividad de la dirección facultativa de las obras.

t'1
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C.- Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del
Ayuntamiento, con el señalamiento de alineaciones y rasantes.
D.- Fotocopia de la licencia.

4o.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas en el
Documento Básico HS3; Suministro de Agua y HS4: Evacuación de Aguas.

5o.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros. No puede ser invocada para excluir o disminuir la responsabilídad
civil o penal en que incurran los beneficiarios en el ejercicio de la actividad. (Arto 140
Decreto autonómico 347102 Reglamento de bienes, actívidades, servicios y obras de las
Entidades Locales de Aragón).

60.- El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del
cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro
de energía eléctrica, agua, gas y telefonía.

7o.- Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condiciones
especiales de la licencia otorgada al efecto, con sujeción a las disposiciones de las
Ordenanzas de Edificación, cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección
contra incendios y bajo la dirección facultativa de persona legalmente autorizada.

Asimismo, la presente licencia se vincula a las siguientes:

B) CONpTCIONES ESPECIFTCAS

8o.- La actividad autorizada es la descrita en el epígrafe lll.7 del cátalogo y en el
artículo 3.2 último apartado de la Ordenanza municipalde Distancias mínimas de 2010.

9o.- Las instalaciones se ajustarán a lo especificado en el proyecto de instalación y,
en su caso, anexos presentados. Serán realizadas y autorizadas por los organismos
competentes de acuerdo a la Reglamentación Técnica de aplicación.

10o.- El establecimiento dispone de cocina.
11o.- Equipo de Música: No

12o.- Las superficies, mobiliario, instalaciones y, en su caso, los
almacenamientos que pueda haber, se ajustarán a lo especificado en los proyectos y
anexos presentados.

13o.- Las instalaciones técnicas (eléctricas, gas, de energía térmica, frigoríficas,
de energía mecánica, de manutencíón y elevadores, almacenamientos químicos y
petrolÍferos, aparatos a presión, etc.) cumplirán los requisitos establecidos por los
reglamentos vigentes que específicamente las afectan, serán realizadas por
instaladores autorizados y autorizadas por los organismos competentes estatales y
autonómicos.

14o.- El cumplimiento del Titulo lll de la Ordenanza Municipal de Protección
Contra Ruidos y Vibraciones de 2A01, en referencia a los límites sonoros en los
ambientes interíor y exterior, y de vibraciones.

15o.- Estas autorizaciones deberán presentarse con las solicitudes de licencias
de inicio de actividad o de funcionamiento, y en cualquier caso se deberán aportar las
siguientes::
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- Declaración de Vertido autorizada por el órgano municipal competente.
- Certificados acústicos de los aislamientos del local y de las inmisiones en las

viviendas o locales colindantes y en el exterior que justifiquen los níveles máximos
establecidos en el Título lll de la OMPCRV/O1.

- Contratos con los gestosres autorízados para la gestión de los residuos
procedentes de la actividad, incluidos los regulados por el RD 152812012, por el que
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano.

160.- Las obras en la vía pública requerirán las correspondientes autorizaciones
municipales.

C) OTRAS CONDICIONES:

17".- La ocupación máxima será: 118 personas.

18o.- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá
soficitar inspeccíón para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada. Con la solicitud de licencia primera ocupación, apertura, inicio de
actividad o funcionamiento, se presentará la documentación citada en el art. 5 y Anexo lV
de la Ordenanza Municipal de Protección contra lncendios en el Término Municipal de
Zaragoza de 2010 y Anejo ll del Código Técnico de la Edificación.

19o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.

20o.- Las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir con lo
estipulado en el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios aprobado
mediante R.D. 1942/1993, de 5 de noviembre

21o.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento - 5 plazas de
estacionamiento por razón del uso comercial, quedarán vinculados a ella mientras en el
local se mantengan los usos autorizados en la presente licencia, sin que puedan distraerse
de tal adscripción por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u
otra modalidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.4.2.3. de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U. Con tal fin el conjunto de plazas de estacionamiento será
parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar así para su inscripción en el
Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art. 2.4.2.4. de las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U.

22o.- te deberán tomar las medidas oportunas para que los usuarios en cola para el
Drive-Thru no bloqueen las vías adyacentes, y revisar los itinerarios peatonales en el
momento del replanteo para asegurarse de que son continuos y accesibles.

234.-La señalización se considera orientativa. En el momento de iniciar los trabajos
de pavimentación deberán contactar con el Servicio de Movilidad para replantear
conjuntamente los rebajes de bordillo y realizar la señalización horizontal y vertical con los
criterios y bajo la supervisión de dicho Servicio.

244.- Al cumplimiento de las condiciones Decimoctava y Decimonovena de la licencia
otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 25 de abril de 2018, respecto a la

l3
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urbanización y edificación simultáneas de la H-61-5 (expedientes 872.34012017 y
1.166.27012017)

SEGUNDO.- Signíficar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del Real
Decreto Legislativo 212004, de 5 de mazo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 11 de la Ordenanza no 10 vigente,
los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar autoliquidación del lmpuesto de
Construcciónes, lnstalaciones y Obras en el plazo de un mes a partir de la concesión de
esta licencia.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina Urbanístíca y
Registro de Solares.

CUAR]9,- Dar traslado del presente acuerdo al Servício de Prevención de lncendios.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en
Zaragoza para su conocimiento y efectos.

SEXTO.-Dar traslado a la Dirección General de lnterior de la Diputación General de
Aragón de la presente resolución, remitiendo copia de la misma, de conformidad con lo
previsto en el arl. 14.2 de la Ley 1112005, de 28 de diciembre, reguladora de los
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecímientos públícos de la
Comunidad Autonoma de Aragón.

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia de
fecha 19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de
Urbanismo y Arquitectura de fecha 11 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de
nueva edificación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública,
deberá colocar y mantener un cartel informativo de licencia urbanística con los
modelos y características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden
consultarse en la web municipal http://www.zaÍagoza.es/urbanismo y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

OCTAVO.- Al cumplimiento de la garantía por importe de 780,00 € con base a la
dísposición adicional octava del Texto Refundido 112014, de 8 de junio, de la Ley de
Urbanismo de Aragón, para la adecuada gestión de los residuos de construcción y
demolición. Dicha garantia será cancelada, procediendo a su devolucíón, cuando el gestor
de los resíduos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación del
certificado de gestión a tenor del artículo 18 del Decreto 2621A6, de 27 de diciembre, del
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y
gestión de los residuos de demolícíón y construcción (BOA 3l91l07). No obstante lo
anterior las competencias de control, vigilancia e inspección es esta materia compete a la
Diputación General de Aragón a tenor 40 del artfculo de tal norma.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo dispuesto en el
artículo 52.2de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición, ante el mismo Organo que
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ha dictado la presente Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los
artículos 112, 123 y 124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día sÍguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Taragoza, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2911998, de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la modiflcación
llevada a cabo por la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de
23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder
Judicial.

l.C.deZaragoza,a J j .':'.. .-

EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZARAGOZA,

P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,
La Jefe del Servicio de Licencias de Actividad

Fdo: Ma Cruz T uero Cariello
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IBEREBRO S.A.450099810
¡t.t.F

OOMICIUO (Calle, Pfaza, Avda.)

RONDA DEL FERROCARRIL
N,.

24
DUPL KM. BLOQ, ESC. PLANTA PFTA, CODIGO POSTAL

50197
MUNIGIPIO

Zaragoza Zaragoza
PROVINCIA

Mol/IL

CORREO EI.ECTRONICO FA)(

Corso sleclfónl@ (vsr apartado 8,

Ss ad¡unta docummlo ds r€prssentación

Domlciliom

Perddlil Prolg3¡onal L€g6l n
18039145S

N.t.F.

ABAD LASALA
NOMBHE

DANIEL
DOM¡CIUO (Calo, Raza, Avda.l

Avenida César Augusto 103
OUPL KM. BLOO. ESC,

IV
PLANTA

local
PBTA. CODIGO POSTAL

50003
tE EFoNog7622O223MUNICIPIO

Zaragoza
PHOVIN(;IA

Zaragoza MO/IL

CORREO EIECIFONICO

zar agoza@bernabad. com
FAX

Cor€o slectrónico (ver apanado 8)

AREA REF.N,c BL ESC. PTANTA FFTA

fl o*,"u,o 33
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CARRETEM LOGROÑO km6.5 Area H61-5 Zaragoza

PROYECTO ACTIVIDAD EDIFICACIÓN MANZANA M6. AREA H€1-5.

[!-] Parcelación (X1 21 ]
l2-l lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

ffi Urbanística de Nueva edificación (X404)

llProyecto básico EProyecto de ejecución
lÍiZl Urbanfstica, cambio de uso (X404)

lFl lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

[4-T] U¡banística de obra mayor. Restauración y Conservación exterior(X406)

@lUrbanfstica de obra mayor, art.51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

l?5lU¡banMca de obra mayor. Supresión de baneras arquitectónicas (X406)

li[Z-l Urbanística de obra mayor. Acondicionamiento de viviendas (X406)

lE-'l Urbanísüca de obra mayor. Rehabilitación integral de edificio (Xa07)

[lProyecto básico Llftoyecto de ejecución
16_I Propuesta de intervención de edif¡cio catalogado (X413)

lz-l Obras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
paisajfstico (X014)

lffil Urbanfsic-a y Ambiental Clasificada sujeta a L€y 11/2014. Nueva
construcción (X403)

lEZ] Urbanfstíca de Nueva Planta y Apertura (X403)

lg-l Urb¿nística d€ Nueva Plantg y Ambiental Clasificada su¡eta a Ley
1'l12005 de Espectáculos de Aragón (X408)

ñT-l Urbanlstica y Apertura, Antenas de telecomunlcación (X487)

ffl-l UrbanfstÍca y Apertura, con dlctamen de Patrimonio cultural (X414)

ñ:iZlUrbanfstica acondio¡onam¡ento de local sin aollvidad (X4i4)
[Til Urbanística y Apartura_sujetas a Ley 11/2005 de Espectáculos y

excluidas de calificación por Ley 1 1/2014 (X495)

EElUrbanística y Ambiental Clasificada sui€ta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

EilAmbiental Qlasificada sujetaaLay 1112014 ds Aragón (X417)

EÍlUrbanfslica y Ambiental Claslficada suleta a Ley 1112014,
Acondicionamiento de local (X448)

lf6-l Urbanlsilca con actividad suJeta a Autor¡zación Ambienial lntegrada

ffi tnicto de Actívidad (x547)

fiEíl Funcionamiento,de actividad, sujeta a Ley 11/2005 de Espeotáculos
de Aragón (X548) (1)

fiEl Celebración de espectáculos públicos ocasionales y extraordinarios (XS4B)

lT0l Demolición, art. 226.2c) de la Ley de Urbanismo de Aragón (X204)

lñ-l Obra e instalación Eléctdca en Vía Pública, proyecto general (X325)

lZi-lObra e instalación de Gas en Vla Prlblica, pioyecto general (X326)

122-lObra e instalación de Telecomunicación en Vfa Pública, proyecto
general (X327, X362. X375)

l2Tl Badén con afección al dominio público (X323)

Eil Colocación de ascensor con afección eshuctural o dictamen de
Patrimonio (X439)

16l Soportes publicilarios exteriores (X444)

6lTa¡a de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

l27l Cenamiento exterior de terreno o su modificación (X410)

EI Movimientos de tiena no ubícados en áreas protegidas

@[ Extracción de áridos, explotación de canteras, acumulación de verlidos
y depósíto de materiales

lfi-l Carpa desmontable para veladonTerraza int€grada (X019)

lfi'l Ot¡as Licencias no frpluidas en los procedimientos slmplificado o abreüado
fiiZ-]Ofas Ucenc¡¿s recogídasen d ar|226,3 de h Leyde Uóanivno deAragón

OTRAS SOLICITUDES:
@fl lnforme urbanfstico (X103)

@flAíneaciones y rasantes (X141)

lSTl Ruina: edificio catalogado o no p€35 y X627)

FTl hforrncilndeaspec-tos rdacionadoscon edilícacióno ac{ividadyotos (X492)

lVl Declaracíón de interés públlco (Xl39)
liiEl Prónoga de Ucencia (X367 ,X471,X477,X7241
lSll Modiftcación de Licencla

l4dl lnspeccién Técnica de la Edificación (X251)

l4:fl lnspeccíón Técnica de la Actividad (X032)

l47lotras

DATOS DELTITULAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

4.2 TIPO DE LICENCIA O SOUCffUD (Señale con una X) 34, a9, 50 y 51 Ordenanza de Medios de lntervención en laActiv¡dad Urbanfstica)

Taragoza
LICENCIAS U RBANÍSTICAS Y

OTRAS SOLICITUDES

MODELO 450 / hoia I
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Zara goza LrcENcrAs uneeN ísncAs Y
OTRAS SOLICITUDES

MODELO45O /hoia2
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunicaciones Declaraciones tl
Etl
l
n
Dnntl

tl
tIntlIn
ntltl

Lícencia, Declaración o Comunicación de

Licencia o Declaración Urbanística o UrbanÍstica

Licencia Ambiental de Actividad Clasíficada 11/2014

Licencia Urbanfstica Ambiental 1112014

Licencia Urbanística Ambiental 11|2OOS de

Licencia o Declaración de

lnicio de Aciividad

Func¡onamiento de Actividad a 11l20OS de

Otras licencias o solicitudes

En cumplímiento de lo eslablecido en el art. 21 .4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminlstrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE no 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los establecido en el art. 30 apartados 1 y 2 de la Ordenanza
de Medios de lntervención en la Actividad UrbanÍstica, de 5 de mayo de 201 1 y modificaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de enero de
2016 (www.zaragoza.es/ciudad/urbanismo), se pone €n su conocimiento que la Solicítud de Licencia que usted ha formulado ante esla
Administración deberá resolverse en los s¡guientes plazos y Servicios:

SEFIVICIO RESPONSABLE DE LA TRAÍVIITACÓN:

Licenciasurbanfsticas:Tipos3-4-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Licencíasdeactividad:TiposS-9-10-11-12-13-14-15-16-20-21-22-23-30
Disciplina urbanística fpos 17- 18
lnformacÍón y atención al cíudadano: Tipos 7- 33
Ordenación y gestión uóanística: Tipos 1-2

lnspección urbanfstica: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación geográfica: T¡pos 34

PLAZO MAXMO DE RESOLUCóNI
e/v/r7

Procedimiento simplificado: 1 mes. Tipos 4.4-10-11-17-18-19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27
Procedimiento abreviado: 2 meses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.3- 7- 12- 17-24-25-28
Procedimiento ordinario: 3 meses. Tipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas:4 meses. Tipos 8- 9-'13-15

Todo lo anterior sin periuicío de las posibilldades de suspensión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraclonos Rlblicas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documentral.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTMTIVO:

En los supu€stos de suieción a Licencia urbanlslica regulados en la Ley de Urbanismo de Aragón (art. 239, BOA no 140 de 18 de iulio
de 2O14r, transcurrido el plazo de resolución sín haberse notifcado ésta, el interesado podrá entender desestimada su petición por
silencio administrativo, en los términos establecldos en al legislacíón básica estatal.
No obstante el transourso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resoluoión, se suspenderá cuando deba
requerírsele para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo
que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destínatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo
concedido; o se soliciten informes preceptivos y determlnantes de la resolución.

El firmar¡te SOLICIIA le sea concedlda la licencla lndlcada en base a la documenlácfón aportada.
Asfmismo, para mayor agilidad en la tramltaclón, autorizo fa utillzación del fax, teléfono o cor€o electrónlco lndlcado como mgdlo de
aviso o notiffcación (informado que para la notificación electrónica, es necesario disponer de certiflcado eleotrónlco y que en su caso,
reciblrfa avlso por correo olectrónico o móvil sobre la inolusión de la notificación en la Carpeta Cludadana).

ABRIL de 201J¡l.Q.deZaragoza,a 25

2.- el lnteresado

CARACTERÍS'IICAS DE I-A ACTM DAD

DESCRIPc|ÓN DE LÁ/S A TMDAD/ES PABA LA/B OUE SOLICIIA UCENCIA 6RUPOOEPÍGMfEDELI"AE. M.E

ACTO ADMINISTHATIVO DE COMUNICACIÓN PREVIA Servicio Responsable. Plazos de resolución y efeclos del s¡lencio administrativo

SOL¡CITUD



Licencias urbanísticas concedidas
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Gonzalo García Lafuente, en rep de
IBEREBRO, S.A.
C/ Eduardo lbarra (Oficina ldom), no 6, 20

50009 Zaragoza

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha
acordó lo siguiente:

PRIMERO.- Aceptar la ampliación de la dotación de plazas de estacionamiento, de
conformidad con lo previsto con el art.2.4.11 de las Normas Urbanísticas del Plan General,
ya que se proyeclan 424 plazas de estacionamiento para la parcela M-1, siendo las
estrictamente necesarias 179 plazas para la superficie comercial de la parcela M-1 y 103
plazas para los cines en dicha parcela.

SEGUNDO.- Conceder a lberebro, S.A.., licencia urbanística y licencia ambiental de actividad
clasificada afecta a la Ley 1112005 de Espectáculos de la Comunidad Autónoma de Aragón
para edificio destinado a multicines (8 salas de cines) a desarrollar en c/ Manuel Jalón, no 7,

Parcela M1, Torrevillage.

CARACTERISTCAS DEL PROYECTO

- Proy.ecto Básico y de Eiecución de adecuación de local a uso multicines. visado por et C.O.A.A.

en fecha 10 de octubre de 2.018 acompañado de Estudio de Seguridad y Salud y Estudio de

Gestión de Residuos.

- Proyecto Básico v de Eiecución dg,actividgd clasiftcada. visado por el C.O.l.l.C.V. en fecha 16

de octubre de 2.018.

Anexo anortado en fanha 3O da énero de 2 Ol9 nnn nl¡nn Sl nlR , consecuencia de las

deficiencias observadas en el informe del Servicio de Prevención contra lncendios, de Salvamento
y Protección Civil de fecha 23 de enero de 2.019

- Anexo de fecha 15 de feb¿ero de 2.019, consecuencia del requerimiento del informe Servicio de

Movilidad Urbana de fecha 31 de enero de 2.019.
La obra de adecuación a realiza¡ tiene como objeto la planta primera de la denominada

nave 10, que afecta a 3 edificaciones conectadas por 2 pasarelas, y parcialmente la planta baja

de la nave 12 de las definidas en el proyecto de ejecución objeto de licencia urbanística tramitada

en expediente &11 .58412.018 para su destino a multicines de 8 salas conformadas en graderío. El

proyecto distingue 4 zonas diferenciadas: vestíbulo, zona de salas, zona de pasillo técnico y zona

de pasillo de evacuación.

Según información contenida en el proyecto, las superficies afectadas por la adecuación son las

siguientes:

tDom
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Superficies útiles Planta

CONSTRUIDA TOTAL P. BAJA

Superficies útiles Planta

SUPERFICIE
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437,68 m2

isi ffi

P, BAJA 4829,09 m2

6,2É8,77 ¡nz

A) PRESCRIPCIONE$ GENEMLES:
1o.- De conformidad con el artículo 43.2 de la Ordenanza Municipal de Medios de

'lntervención en la Actividad Urbanística, las obras e instalaciones amparadas por la licencia
urbanística se iniciarán en el plazo de un año desde la notificación del acuerdo de concesión
de la correspondiente licencia y finalizarán en el plazo de dos años a contar desde la fecha de
inicio de las obras, salvo que la licencia urbanlstica establezca un plazo superior. Se admite
la posibilidad de interrupción de las obras amparadas en la licencia duranté un .período no
superior a seis meses. Excepcionalmente, por circunstancias urbanísticas sobrevenidas y
justificadas podrán prolongarse estos plazos.

2o.- Será precisa la obtención de la correspondiente licencia municipal de
funcionamiento antes de comenzar a desarrollar la actividad.

3o.- En el lugar de toda obra o construcción deberá facilitar el acceso a la obra al
personal delAyuntamiento para inspecciones y comprobaciones, sin poder realizar más bbra
que la expresamente autorizada, asl como deberá tener a disposición de los funcionarios del
Ayuntamiento:

A.- Un ejemplar del proyecto aprobado.
B.- El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la
efectividad de la dirección facultativa de las obras.
C.- Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del
Ayuntamiento, con elseñalamiento de alineaciones y rasantes.
D.- Fotocopia de la licencia.

4o.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas en el
Documento Básico HS3: Suministro de Agua y HS4: Evacuación de Aguas.

264,11 m2
100,19 m2otros cuartos

L P. BAJAE 364,29

659,05 m2
2.688,58 mz
122,29m2
206.83m2
382,99m2aseos otros cuartos

técnicos
de evacuación

L P. BAJA 4059,74 m2
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5o.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros. No puede ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad
civil o penal en que incurran los beneficiarios en el ejercicio de la actividad. (Arto 140 Decreto
autonómico 3471O2 Reglamento de bienes, actividades, servicios y obras de las Entidades
Locales de Aragón).

60.- El facultativo director de la obra deberá expedir certificación acreditativa del
cumplimíento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro de
energía eléctrica, agua, gas y telefonía.

7o.- Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condiciones especiales
de la licencia otorgada al efecto, con sujeción a las disposiciones de las Ordenanzas de
Edificación, cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección contra incendios y
bajo la dirección facultativa de persona legalmente autorizada.

Asimismo, la presente licencia se vincula a las siguientes

B} CONDICIONES ESPECÍRCAS:
89.- Las superficies, mobiliario, instalaciones y, en su caso, los almacenamientos

que pueda haber, se ajustarán a lo especificado en los proyectos y anexos presentados.

9o.-. Cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias
según la legislación vigente que les sea de aplicación a las instalaciones técnicas
existentes en la actividad (instalaciones eléctricas de alta y baja tensión,'instaladones de
combustibles gaseosos, instalaciones térmicas en edificios, instalaciones frigoríficas,
instalaciones de manutención y elevadores, almacenamiento de productos químicos y
petrolíferos, aparatos a presión, instalaciones de protección contra incendios, seguridad
de máquinas, etc). Estas instalaciones cumplirán el régimen de comunicación y
autorización de puesta en servicio, según la normativa vigente, ante el Servicio Provincial
competente en materia de industria u Organismo de Control.

10o.- El cumplimiento del Titulo lll de Ia Ordenanza Municipal de Protección Contra
Ruidos y Vibraciones de 2001, en referencia a los límites sonoros en los ambientes
interior y exterior, y de vibraciones.

11o.- Las comunicaciones y autorizaciones de las instalaciones técnicas existentes
en la actividad deberán presentarse junto con las solicitudes de inicio de actividad o de
funcionamiento. Además se deberá aportar la siguiente documentación::

- Certificados acústicos de los aislamientos del local y de las inmisiones en las
viviendas o locales colindantes y en el exterior que justifiquen los niveles máximos
establecidos en elTítulo lll de la OMPCRV/01.

12o.- Las obras en la vía pública requerirán las correspondientes autorizaciones
municipales.

c) OTMS CONDTCTONES:

13o.- La ocupación máxima será: 1.168 personas, de las cuales (uso privado:22
personas y uso público: 1.146 personas).

t*l ffi

)

)

)

)

I

)

\

)
)
)

)



URBPlO.FO4

SERVICIO DE LICENCIAS DE ACTIVIDAD

SECCIÓNIURIDICA DE
ACONDICIONAMIENTOS E

INSTALACIONES

No Expediente: 1.333.035/1 I

14o.- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá
solicitar inspección para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado y
licencia otorgada. En el momento que se solicite la primera ocupación, apertura, inicio de
actividad o funcionamiento, se presentará la documentación citada en el art. 5 y Anexo lV de
la Ordenanza Municipal de Protección contra Incendios en el Término Municipal de Zaragoza
de 2010 y Anejo ll del Código Técnico de la Edificación.

15o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.

160.- En cumplimiento del RD 51312017 de22 de mayo, las instalaciones de protección
contra incnedios, deberán ser realizadas por empresas instaladoras debidamente habilitadas
ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma.

17o.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento - 103 plazas de
estacionamiento por raz6n del uso destinado a cine y 179 plazas por razón del uso comercial,
quedarán vinculados a ella mientras en el local se mantengan los usos autorizados en la
presente licencia, sin que puedan distraerse de tal adscripción por efecto de una conversión
en estacionamientos públicos por horas u otra modalidad, de conformidad co4 lo dispuesto en
elart. 2.4.2.3. de las Normas Urbanfsticas del P.G.O.U. Con talfin el conjunto de plazas de
estacionamiento será parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar así para su
inscripción en el Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art. 2.4.2.4. de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U.

18o.-. En caso de precisár badén de acceso requerirá licencia específica e
independiente de la licencia de obras del edificio. Su construcción deberá ajustarse a las
normas y modelos definidos por el Servicio de Conservación delArea de lnfraestructuras.

194.- Aceptar el exceso de plazas de estacionamiento planteado en el proyecto habida
cuenta que se proyectan 424 plazas para la parcela M1 (superficie comercial y cines) siendo
179 plazas necesarias para la superficie comercial de la parcela M1 y 103 plazas necesarias
para los cines en dicha parcela) las estrictamente exigibles en aplicación de la Normativa, de
acuerdo con lo previsto en el art. 2.4.11 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. y de lo
informado por los Servicios Técnicos municipales.

20o.- Al cumplimiento de las condiciones Decimoctava y Decimonovena de la licencia
otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 25 de abril de 2018, respecto a la urbanización
y edificación simultáneas de la H-61-5 (expedientes 872.34012017 y 1.166.27012017).

2lo.- En caso de inadmitirse el recurso de apelación interpuesto ante el Tribunal
Supremo contra Ia Sentencia del TSJA de fecha 19 de febrero de 2019 por la que se declaró
nulo de pleno derecho el Plan Especial delArea H-61-5, la licencia se encontrará incursa en
un süpuesto de nulidad sobrevenida que podría derivar en presuntas peticiones
indemnizatorias dirigidas al Ayuntamiento de Zaragoza; ante ello, cabe informar al solicitante
de las licencias que "siendo plenamente conocedores del contenido del planeamiento" y de la
sentencia por la TSJA han instado de forma insistente, en escritos de fechas 27103119,
3104119 y dos escritos de fecha 11104119, la concesión de las licencias, lo que pone de
manifiesto una coparticipación activa en el presunto daño que se pudiera producir y, por
ende, como indica el Letrado Consistorial en su informe de fecha 7 de marzo de 2019, "uná
exclusión de la responsabilidad patrimonial de la Administración, según se colige del art. 48 d
TRLS15 y de la jurisprudencia existente al respecto.

isi ffi
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TERCERO.- Significar que, de acuerdo con lo dlspuesto en el artículo 103 del Real Decreto
Legislativo 2l2OO4, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 11 de la Ordenanza no 10 vigente, los

sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar autoliquidación del lmpuesto de

Construcciónes, lnstalaciones y Obras en el plazo de un mes a partir de la concesión de esta

licencia.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina Urbanística y Registro
de Solares.

QUINTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención de lncendios.

SEXTO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en Zaragoza
para su conocimiento y efectos.

SEPTIMO.-Dar traslado a la Dirección General de lnterior de la DiputacÍón General de Aragón
de la presente resolución, remitiendo copia de la misma, de conformidad con lo previsto en el

aft. 14.2 de la Ley 1112OO5, de 28 de diciembre, reguladora de los espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos de la Comunidad Autonoma de Aragón.

OCTAVO.- De conformídad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia de fecha
19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de Urbanismo y

Arquitectura de fecha 11 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de nueva

edificación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública, deberá
colocar y mantener un cartel infoimativo de licencia urbanística con los modelos y
características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden consultarse en la
web municipal http:t/www.zaregoza,es/urbanismo y en el Boletin Oficial de la Provincia
deZaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

NOVENO.- Al cumplimiento de la garantía por importe de 3.160,08 € con base a la

disposición adicional octava del Texto Refundido 112014, de 8 de junio, de la Ley de

Urbanismo de Aragón, para la adecuada gestión de los residuos de construcción y
demolición. Dicha garantÍa será cancelada, procediendo a su devolución, cuando el gestor de

los residuos acredite su entrega al gestor autorizddo mediante la presentación del certificado
de gestión a tenor del artlculo 18 del Decreto 262106, de 27 de diciembre, del Gobierno de
Aragón por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de los

residuos de demolición y construcción (BOA 3l01l}7). No obstante lo anterior las

competencias de control, vigilancia e inspección es esta materia compete a la Diputación
General de Aragón a tenor 40 del artículo de tal norma.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la

presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo dispuesto en el artículo
52.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá

interponer potestativamente Recurso de Reposición, ante el mismo Organo que ha

dictado la presente Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 112,123 y

124 de la Ley 3912015, de I de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, o directamente Recurso Gontencioso-Administrativo, en el
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plazo de dos meses a contar desde el dla siguiente a la notificación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Gontencioso Administrativo deZaragoza, de conformidad con lo
previsto en el art. I de la Ley 2911998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, según la modificación llevada a cabo por la Disposición Adicional
Decimocuarta de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de Diciembre, de modificación de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder Judicial.

l.C.deZaragoza,a li 1l ,tli.li:r !tl;l
EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO

AL GOBIERNO DE ZAMGOZA,
P.D. defécha 23 de agosto da2017,

La Jefe del Servicio de de Aótividad

Fdo: Ma Gruz Cariello

j.?s..sk
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Paradiso Food Hosteleros Sl
llustracion 018
50011 ZARAGOZA

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha 2 5 AEil :i i3
acordó lo siguiente:

PRIMERO.- Conceder a Paradiso Food Hosteleros Sl (23793631) Licencia urbanística
y ambiental de actividad clasificada afecta a la Ley 1112005 de Espectáculos de la
Comunidad Autónoma de Aragón para la actividad de restaurante (epígrafe lll.7 del Anexo
Decreto Autonómico 220106) a desarrollar en local sito en Jalón, Manuel 7 según proyecto
de obras visado por el Colegio Oficíal de Arquitectos de Aragón en fecha 28112118, de
instalación visado por el ColegÍo Oficial de Arquitectos de Aragón en fecha 28112118 y
proyecto/anexo de barreras arquítectónicas. La presente licencia queda sujeta a las
siguientes:

AI PRESCRIPCIONES GENERALES:

1o.- De conformidad con el artículo 43.2 de la Ordenanza Municipal de Medios de
lntervención en la Actividad Urbanística, las obras e instalaciones amparadas por la licencia
urbanística se iniciarán en el plazo de un año desde la notificación del acuerdo de concesión
de la correspondiente licencia y tinalizarán en el plazo de dos años a contar desde la fecha
de inicio de las obras, salvo que la licencia urbanística establezca un plazo superior. Se
admite la posibilidad de interrupción de las obras amparadas en la licencia durante un
período no superior a seis meses. Excepcionalmente, por circunstancÍas urbanÍsticas
sobrevenidas y justificadas podrán prolongarse estos plazos.

20.- Será precisa la obtención de la correspondiente licencia municipal de
funcionamiento antes de comenzar a desarrollar la actividad.

3o.- En el lugar de las obras deberá encontrarse una fotocopia de la licencia, junto con
el proyecto aprobado.

4o.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas en el
Documento Básico HS3: Suministro de Agua y HS4: Evacuación de Aguas.

5o.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros. No puede ser invocada parc excluir o disminuir la responsabilidad
civil o penal en que incurran los beneficiarios en el ejercicio de la actividad. (Arto 140 Decreto
autonómico 347102 Reglamento de bienes, actividades, servicios y obras de las Entidades
Localesode Afii"?:fro, 

deberá tener a disposición de los servicios municipates la presente
licencia, facilítando el acceso a la obra al personal de dichos servicios para inspecciones y
comprobaciones, sin poder realizar más obra que la expresamente autorízada.

Asimismo, la presente licencia se vincula a las siguientes:

B) COND|CTONES ESPEqÍHCAS:

7o.- HOMRIO: Respecto del horario se estará a lo dispuesto en el art. 3 de la
Ordenanza Municipal de distancias mínimas y zonas saturadas sin perjuicio de las
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limitaciones medioambientales que correspondan de acuerdo con lo dispuesto en el art. 32
de la Ordenanza Municipal de Protección contra ruidos y vibraciones.

80.. HORARIO MEDIOAMBIENTAL:
No dispondra de ambientación musical.

9o.- Cumplimiento de las condiciones que pueda imponer la Delegación del Gobierno
en Aragón en materia de Orden Público y Seguridad Ciudadana, de acuerdo con las
facultades delegadas y reglamentarias que tienen atribuidas.

10o.- AFORO: 160 personas.
11o.- SUPERFICIE: 340,22m2 1353,44 m2 construidos)
12o.- La salida de la recuperadora y aire viciado deberá estar a la altura del falso

techo y por consiguiente a más de 2 m de la rasante de la cera.
13o.- Se mantendrá la chimenea proyectada e instalada para el local comercial.
14o.- El horario final quedará supeditado al certificado de medición acústica

presentado en la solicitud de licencia de funcionamiento.

C} OTRAS CONDICIONES:

15o.- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá
solicitar la licencia de funcionamiento para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto
aprobado y licencia otorgada. Con la solicitud se presentará la documentación citada en el
art. 5 y Anexo lV de la O.M. de Prevención de Incendios en el Término Municipal de
Zaragoza de 2001 y Anejo ll del Código Técnico de la Edificación.

16o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.
17o.- En cumplimiento del R.D. 194211993 de 5 de noviembre, las instalaciones de

proteccÍón contra incendios deberán ser realizadas por instalador autorizado inscrito en
Registro de la Comunidad Autónoma.

18o.- En caso de inadmitirse el recurso de apelación ihterpuesto ante el Tribunal
Supremo contra la Sentencia delTSJA de fecha 19 de febrero de 2019 por la que se declaró
nulo de pleno derecho el Plan Especial delArea H-61-5, la licencia se encontrará incursa en
un supuesto de nulidad sobrevenida que podría derivar en presuntas peticiones
indemnizatorias dirigidas alAyuntamiento deZaragoza; ante ello, cabe informar al solicitante
de las licencias que "siendo plenamente conocedores del contenido del planeamiento" y de
la sentencia por la TSJA han instado de forma insistente, la concesión de las licencias, lo
que'pone de manifiesto una coparticipación activa en el presunto daño que se pudiera
producir y, por ende, como indica el Letrado Consistorial en su informe de fecha 7 de marzo
de 2019, "una exclusión de la responsabilidad patrimonial de la Administración, según se
colige del art. 48 d TRLS15 y de la jurisprudencia existente al respecto"

SEGUNDO.-Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artlculo 103 del Real
Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 11 de la Ordenanza no 1O vigente, los
sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar dutoliquidación del lmpuesto de
Construcciónes, lnstalaciones y Obras en el plazo de un mes a partir de la concesión de
esta licencia.
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TERCERO.-Una vez en posesión del certificado del gestor de residuos autorizado,
para obtener la devolución de la fianza, deberá comparecer, (aportando los originales de la
fianza y del certificado), en este Servicio de Licencias de Actividad, Avda de la Hispanidad no

20 (Edificio Seminario), primera planta, en horario de 8,30 a 10,30, a fin de proceder a
validar el documento original de la garantía constituida.

CUARTO.-Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina Urbanística.

QUINTO.-Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención de lncendios.

SEXTO.-Dar traslado del presente acuerdo a la Unidad de lngresos Urbanísticos para
su conocimiento y efectos.

SEPTIMO.-Dar traslado del presente acuerdo al lnstituto.Municipal de Salud Pública,
para su conocimiento y efectos.

OCTAVO.-Dar traslado a la Dirección General de lnterior de la Diputación General de
Aragón de la presente resolución, remitiendo copia de la misma, de conformidad con lo
previsto en el art. 14.2 de la Ley 1112005, de 28 de diciembre, reguladora de los
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públícos de la Comunidad
Autonoma de Aragón.

NOVENO.-De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia
de fecha 19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de
Urbanismo y Arquitectura de fecha 11 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de
nueva edificación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública,
deberá colocar y mantener un cartel informativo de licencia urbanística con los modelos
y características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden consultarse en la
web municipal http:/lwww.zaragoza.es/urbanismo y en el Boletín Oficial de la Provincia
deZaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra la' presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo dispuesto en el artículo
52.2 de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, podrá
interponer potestativamente Recurso de Reposición, ante el mismo órgano que ha
dictado la presente Resolución en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los Arts.112, 123 y
124 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, o directamente, Recurso Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, de conformidad con lo
previsto en el art. 8 de la Ley 2911998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que pueda utilizar el que considere
más conveniente a su derecho.

l.C. de Zaragoza, a ? $ i',:..i,, ',, -¡

EL TITULAR DEL ÓRCRI.IO DE APOYO AL GOBIERNO DE ZARAGOZA
P.D. de fecha23 agosto de2O17,
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SERVICIO DE LICENCIAS
(ACTIVIDAD)

UNIDADJURIDTCA DE
EPIPICRCIÓN E INSTALACIONES

No Expediente: 1 .037.570118

Jose Javier Martinez Madre
en representación de
RESTAURANTES MC DONALDS S.A.
(N.r.F. A-28586097)
cl Clara Campoamor no 24,loca]
50018 Zaragoza

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo con fecha i :,; i: i i. ,",; i8
acordó lo siguiente: ,

PEIMERO.' Conceder a RESTAURANTE MC DONALDS S.A. licencia urbanística y
licencia ambiental de actividad clasificada afecta a la Ley 11nAO5 de Espectáculos de lá
Comunidad Autónoma de Aragón para edificio destinado a restaurante de servicio rápido,
venta para llevar (epígrafe lll.7 del Anexo Decreto Autonómico 22Ot06) a desarrollar en c/
ManuelJalón, no 7.

CARACTERíSTICAS DEL PROYECTO

Proyecto Básico y de Ejecución, visado por el c.o.A.A .con fecha: 13t0il19.
Acompañado de:
- Estudio de seguridad y salud, visado por el c.o.A.A. con fecha finrtft.

La obra consta de:

Planta Baja .325,76 m2

Superficie total m2--325,76 m2

A) PRESCRIPCIONE.S, GENERALES:

1o.- De conformidad con el artículo 43.2 de la Ordenanza Municipal de Medios de
lntervención en la Actividad Urbanística, las obras e instalaciones amparadas por la
licencia urbanística se iniciarán en el plazo de un año desde la notificación del acuerdo de
concesión de la correspondiente licencia y tinalizarán en el plazo de dos años a contar
desde la fecha de inicio de las obras, salvo que la licencia urbanística establezca un plazo
superior. Se admite la posibilidad de interrupción de las obras amparadas en la licencia
durante un período no superior a seis meses. Excepcíonalmente, por circunstancias
urbanístícas sobrevenidas y justificadas podrán prolongarse estos plazos.

24.- $erá precisa la obtención de la correspondiente lícencia munícipal de
funcionamiento antes de comenzar a desarrollar la actividad.

3o.- En el lugar de toda obra o construcción deberá facílitar el acceso a la obra af
personal del Ayuntamiento para ínspecciones y comprobaciones, sin poder realizar más
obra que la expresamente autorizada, así como deberá tener a disposición de los
funcionarios del Ayuntamiento:

A.- Un ejemplar del proyecto aprobado.
B.- El documento acreditativo de haber sido comunicada al Ayuntamiento la
efectividad de la dírección facultativa de las obras.
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No Expediente: 1,037.570/18

C.- Copia del plano entregado al interesado por el servicio competente del
Ayuntamiento, con el señalamiento de alineaciones y rasantes.
D.- Fotocopia de la licencia.

4o.- Las instalaciones de fontanería deberán cumplir las prescripciones exigidas en el
Documento Básico HS3: Suministro de Agua y HS4: Evacuación de Aguas.

5o.- La presente licencia se otorga dejando a salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio del de terceros. No puede ser invocada para excluir o dismínuir la responsabilidad
civil o penal en que incurran los beneficiarios en el ejercicio de la actividad. (Arto 140
Decreto autonómico 347102 Reglamento de bienes, actividades, servicios y obras de las
Entidades Locales de Aragón).

60.- El facultativo director de la obra deberá expedir certíficación acreditativa del
cumplimiento de la correspondiente licencia urbanística, como trámite previo al suministro
de energía eléctrica, agua, gas y telefonía.

7o.- Toda obra debe ejecutarse de acuerdo con el contenido y condiciones
especiales de la licencia otorgada al efecto, con sujeción a las disposiciones de las
Ordenanzas de Edificación, cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección
contra incendios y bajo la dirección facultativa de persona legalmente autorizada.

Asimismo, la presente licencia se vincula a las siguientes

B) CONpTCTONES ESPECIFTCAS:

8o.- La actividad autorizada es la descrita en el epígrafe lll.7 del cátalogo y en el
artículo 3.2 último apartado de la Ordenanza municipal de Distancias mínimas de 2010.

9o.- Las instalaciones se ajustarán a lo especificado en el proyecto de instalación y,
en su caso, anexos presentados. Serán realizadas y autorizadas por los organismos
competentes de acuerdo a la Reglamentación Técnica de aplicación.

10o.- El establecimiento dispone de cocina.

11o.- Equipo de Música: No

12a.- Las superf¡cies, mobiliario, instalaciones y, en su caso, los
almacenamientos que pueda haber, se ajustarán a lo especificado en los proyectos y
anexos presentados.

13o.- Las instalaciones técnicas (eléctricas, gas, de energía térmica, frigoríficas,
de energía mecánica, de manutención y elevadores, almacenamientos químicos y
petrollferos, aparatos a presión, etc.) cumplirán los requisitos establecidos por los
reglamentos vigentes que específicamente las afectan, serán realizadas por
instaladores autorizados y autorizadas por los organismos competentes estatales y
autonómicos.

14o.- El cumplimiento del Titulo tll de la Ordenanza Municipal de Protección
Contra Ruidos y Vibraciones de 2041, en referencia a los límites sonoros en los
ambientes interior y exterior, y de vibraciones.

15o.- Estas autorizaciones deberán presentarse con las solicitudes de licencias
de inicio de actividad o de funcionamiento, y en cualquier caso se deberán aportar las
síguientes::
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- Declaración de Vertido autorizada por el órgano municipal competente.
- Certíficados acústicos de los aislamientos del local y de las inmisiones en las

viviendas o locales colindantes y en el exterior que justifiquen los niveles máximos
establecidos en el Título lll de la OMPCRV/01.

- Contratos con los gestosres autorizados para la gestión de los residuos
procedentes de la actividad, incluidos los regulados por el RD 152812012, por el que
se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos
derivados no destinados al consumo humano.

160.- Las obras en la vía pública requerirán las correspondientes autorizaciones
municipales.

C) OTMS CONDICIONES:

17".- La ocupación máxima será: 118 personas.

18o.- Una vez terminadas las obras y previamente a la apertura u ocupación, deberá
solicitar inspección para comprobar que las mismas se ajustan al proyecto aprobado y
lícencia otorgada. Con la solicitud de licencia primera ocupación, apertura, inicio de
actividad o funcionamiento, se presentará la documentación citada en el art. 5 y Anexo lV
de la Ordenanza Munícipal de Protección contra lncendios en el Término Municipal de
Zaragoza de 2010 y Anejo ll del Código Técnico de la Edificación.

19o.- Los extintores a instalar tendrán marca de conformidad a normas.

20o.- Las instalaciones de protección contra incendios deberán cumplir con lo
estipulado en el Reglamento de lnstalaciones de Protección contra lncendios aprobado
mediante R.D.194211993, de 5 de noviembre.

21o.- Los espacios correspondientes a la dotación de estacionamiento - 5 plazas de
estacionamiento por razón del uso comercial, quedarán vinculados a ella mientras en el
localse mantengan los usos autorizados en la presente licencia, sin que puedan distraerse
de tal adscripción por efecto de una conversión en estacionamientos públicos por horas u
otra modalidad, de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.4.2.3. de las Normas
Urbanísticas del P.G.O.U. Con tal fin el conjunto de plazas de estacÍonamiento será
parte inseparable del edificio, debiendo hacerse constar así para su inscripción en el
Registro de la Propiedad, según lo previsto en el art. 2.4.2.4. de las Normas Urbanísticas
del P.G.O.U.

22o.- Se deberán tomar las medidas oportunas para que los usuarios en cola para el
Drive-Thru no bloqueen las vías adyacentes, y revisar los itineraríos peatonales en el
momento del replanteo para asegurarse de que son continuos y accesibles.

23o.-La señalización se considera orientativa. En el momento de iniciar los trabajos
de pavimentación deberán contactar con el Servicio de Movilidad para replantear
conjuntamente los rebajes de bordillo y realizar la señalización horizontal y vertical con los
criterios y bajo la supervisión de dicho Servicio.

24o.- Aa cumplimiento de las condiciones Decimoctava y Decimonovena de la licencia
otorgada por el Consejo de Gerencia de fecha 25 de abril de 2018, respecto a la
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urbanización y edificación simultáneas de la H-61-5 (expedientes 872.34012017 y
1.166.27012017)

SEGUNDO.- Significar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 del Real
Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales yel artículo 11 de la Ordenanza no 10 vigente,
los sujetos pasivos están obligados a practicar y abonar autoliquidación del lmpuesto de
Construcciónes, lnstalaciones y Obras en el plazo de un mes a partir de la concesión de
esta licencía.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Disciplina Urbanística y
Registro de Solares.

CUARTO.- Dar traslado del presente acuerdo al Servicio de Prevención de lncendios.

QUlNTq.- Dar traslado del presente acuerdo a la Subdelegación del Gobierno en
Zaragoza para su conocimiento y efectos.

SEXTO.-Dar traslado a la Dirección General de lnterior de la Diputación General de
Aragón de la presente resolución, remitiendo copia de la misma, de conformidad con lo
previsto en el art. 14.2 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos de la
Comunidad Autonoma de Aragón.

SEPT¡MO.- De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo del Consejo de Gerencia de
fecha 19 de Diciembre 2006, y en la resolución del Sr. Tte. de Alcalde Delegado de
Urbanismo y Arquitectura de fecha 1 1 de enero de 2007, en toda obra o construcción, de
nueva edificación, rehabilitación o acondicionamiento, de promoción privada o pública,
deberá colocar y mantener un cartel informativo de licencia urbanística con los
modelos y características establecidos en los mencionados acuerdos y que pueden
consultarse en la web municipal http:/lwww,zaragoza.es/urbanismo y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Zaragoza no 30 de 7 de febrero de 2007.

OCTAVO.- Al cumplimiento de la garantía por importe de 780,00 € con base a la
disposición adicional octava del Texto Refundido 112A14, de I de junio, de la Ley de
Urbanismo de Aragón, pata la adecuada gestión de los residuos de construcción y
demolición. Dicha garantía será cancelada, procediendo a su devolución, cuando el gestor
de los residuos acredite su entrega al gestor autorizado mediante la presentación del
certificado de gestión a tenor del artículo 18 del Decreto 2621A6, de 27 de diciembre, del
Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Reglamento de la produccíón, posesión y
gestión de los residuos de demolición y construcción (BOA 3rc1107ll. No obstante lo
anterior las competencias de control, vigilancia e ínspección es esta materia compete a la
Diputación General de Aragón a tenor 40 del artículo de taf norma.

Lo que se comunica a Vd. para su conocimiento y efectos, advirtiéndole que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa según lo dispuesto en el
artículo 52.2de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Réqimen Local,
podrá interponer potestativamente Recurso de Reposición, ante el mismo Organo que
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ha dictado la presente Resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo establecido en los
artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o direc'tamente Recurso
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
de Zaragoza, de conformidad con lo previsto en el art. 8 de la Ley 2911998, de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la modíficación
llevada a cabo por la Disposición Adícional Decimocuarta de la Ley Orgánica 1912A03, de
23 de Diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de Julio, del Poder
Judicial.

l.C.de Zaragoza,a 'i ,' .. . ....

EL TITULAR DEL ORGANO DE APOYO
AL GOBIERNO DE ZAMGOZA,

P.D. de fecha 23 de agosto de 2017,
La Jefe del Servicio de Licencias de Actividad

Fdo: Ma Cruz uero Cariello
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Licencias urban ísticas solicitadas
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IBEREBRO S.A.

Espac¡o reseryado pda el sllo d6 entrada

450099810
N.r.F.

DOMICIUO (Calle, Phza, Avda.l

RONDA DEL FERROCARRIL 24
DTJPL KM, BLOC!. ESC. PLANIA PRTA. OODIGO POSTAL

50197
MUNIclPIO

ZARAGOZA
PBOVINCIA

ZARAGOZA
coRREO EI,ECIRONICO FAx

Cns sletrónlco (v$ apalado 8'Oonlclllo

P6rücul* Prof€slond Lsgal l7l * 
"o¡u*" 

oo*m€nto ds r€prosfftadón

18039145S
N.t-ts-

ABAD LASALA
NOMERE

DANIEL
DOMICIUO (Calle, Plü, Avds.)

AVENIDA CESARAUGUSTO 103
DI,PL KM. 8LOO. ESC.

IV
PLANTA

local
PRTA- CODIGO POSTAL

tEtEFoNo976220223MUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVINCIA

ZARAGOZA MOVIL

CORREO ELECIRONICO

zaragoza@&rnabad.com
FA,\

Con@ olelfónico (vs apartado 8)

N.o AREA REF.

Dmlcllio

DUPL 8L ESC. PLANTA PRTA

CARRETERA LOGROÑO KM. 6,5; AREA H€1-5; ZARAGOZA

PROYECTO DE ACTIV]DAD C1ASIF¡CADA PARA LOCAL DE OCIO DE ZONAS RECREATIVAS INFANTILES

ffi Funcionamiento de activkJad, sujeta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (x548) (1)

@ Cebbración de espectáculos publlcos ocaslonales y exlraordinarios (X548)

ffi Demolición, ad. 226.2c) de la Ley de Urbanismo de Aragón 0(234)
ffi Obra e instalación Eléctrica en Vfa Pública, proyecto general (X325)

Elf Obra e instalación de Gas en Vla Prlblica, proyecto general (X326)

lFl Obra e instalación de Telecomunicación en Vfa Priblica, proy€cto
geileral (X327, X362, X37q

[fS] Badén con afeccion al dominio público (X323)

lE|l Cobcación de as¿rensor con afección estruqtural o d¡ctamen de
Paitrímonio fr439)

6 Soportes publicitarios exteriores (X¿M4)

126-l Tah de masa arbórea, árboles slngulares o de áreas protegidas {X876)
IFI Cenamiento exterior de teneno o su modificación (X410)

m Moümientoc deüena no ubicados en áreas protegidas

E5-l E¡,tracc¡ón de áridos, explotación de canteras, acumulación de verlidos
y deposito de materiales

130-l Carpa OesmontaHe para velador: Tenaza lntegrada fr019)
lliTl Otras l-¡cerr*¡s ¡p incl.riias en los pocedlmlentoe simplificado o
l9l Otas Lkxndcrecogftlasen d art 2263 de la l-oyd€ Uóanbrno deAragórt

OTRA$ SOLICIIUDES:
ffi hforme urbanfstlco fr103)
ffiAlineacionee y rasantes fr141)
EEIRuína: edificio catalogado o no (X235 y X627)

lft-l krfornecfh de qectos dadonadc coñ €df@¡ón o acth,idad y oms
lfl Declarac¡ón dE interés público (X139)

l3E-l Prónoga de Ucencia ffi67, X47 1, X477, X724't

155'l Mod¡ficac¡ón de Licencia

143-l hspección Técnica de fa Edificación (X251)

lffl lnspección Técnica de la Actividad (X032)

f?Ílotras

flParcelación (X121)

lE-l lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (Xl09)
l3lTl Urbanística de Nueva edificación (X404)

llProyecto básico l-lProyecto de eiecución

ffi Urbanfstica, cambio de uso (X404)

ffi lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invemadero (X404)

ffi Urbanlstica de obra mayor, Restauración y Conservación exterior (X406)

ffi Urbanlstica de obra mayo¡ art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor. Supresión de baneras aquitectónicas (X406)

ffi Urbanística de obra mayor. Acondicionamiento de üviendas (X406)

lE-'l Urbanística de obra mayot. Rehabilitación ¡ntegral de edif¡cio (X407)

f]Royecto básico flnoyecto oe ejecuiión
16-l Propuesta de intervención de edificio catalogado fr413)
l7-'l Obras menores: edificacfones protegidas por valor cultural o

paisajfstico (X014)

lETl Urbanfstica y Ambiental Clasíflcada sui€ta a Ley 11/2014. Nueva
construcción (X403)

lÉ7lUrbanlstica de Nueva Planta y Aperiura {X403)
16-l Urb-alrisrica de Nueva Planta y Ambiental Clasificada suiota a Ley

11l20OS de Espectáculos de Aragón (X408)
lT6l Urbanlstica y Apsrtura. Antenae de telecomuntcación (Xll87)

fiTllUrbanfstlca y Ap€rtura, con dlctamon de Patrlmonio cultural (X414)

IEIUr¡anlst¡ca acondic¡onaml€nio ds local sin actividad (X414)

ñ7] UrbanÍsticq y Apqrturg.suletas a Ley 11t29O5 de Espectáculos y
excluidas de califlcación por Ley 1 1/2014 (X495)

m Urbanfst¡ca y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X41 5)

EilAmbi€ntal Claslficada sujeta a Loy 1112014 deAragón {X417)
FiSl Urbanística y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 11nlltr,.

Acondicionamiento de local (X448)

lT6-l Urbanfstica con ac-lividad sujota a Autorlzación Ambfental lntegrada

ffi tnicio de Actividad {XS47)

DATOS DELTTTULAF

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OSRA / ACTIVIDAD

4.1 OBJETOY OES0RIPCIÓN

q.z TIPO DE LICENCIA O SOLICIIUD (Señale con una X) (Arl.34, 49. 50 y 5'l Ordenanza de Medios ele lnte¡vencién en laActividád Urbanistica)

Tara goza
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(1) En Ucencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunicaciones Declaraciones Entltl
E
tfn
E
E

tl
Etf
ntl
E
tfntl

Licencla, Declaración o Comunicación de

Licencia o Declaración Urbanística o Urbanístlca

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada 11/2014

Licencia Urbanfstica Ambiental 1112014 .44 / zol
Ucencia Urbaniistica Ambiental 1 1/2005 de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actiüdad

Funcionamiento de Actividad a 'l 1 /2005 de Espectáculos

Otras licencias o solicitudes

En cumplimiento dé lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Com¡in de las
Administraciones Públicas (BOE no 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los ostablécldo en el art, 30 apartados 1 y 2 da la Ordenanza
de Medios de lntervención en la Actividad Urbanística, de 5 de mayo de 2011 y modificaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de enero de
2016 fwww¿araooza.es/ciudad/urbanlsmo), s6 pone en su conocimiento que la Solicitud de Licencia que usted ha formulado ante €sta
Administración deberá resolverse en los siguientes plazos y Servicios:

SEFNfl CO RESPONSABLE DE I.A TFIAMITACIÓN:

Licencias urbanfsticas: Tipos 3-4 -5-6-24-25-26-27-28-29-36 Licencias de actividad: Tipos 8- 9- 1 0- 1 1 - 12- 1 3- 1 4- 1 5- 1 6- 20- 21- 22- 23- 30
Disciplina urbanÍstica Tipos 17- 18 lnspección urbanística: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34
Ordenación y gasüón urbanístÍca: Tjpos 1-2

PI.AZO MAXMO DE RESOLUCÉN:

Procedimiento simplificado: 1 mes, Tipos 4.4-1 0-1 1-1 7-1 8-19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27
Procedimiento abreviado:2 meses. Tlpos 1- 2- 4.1- 4.9- 7- 12- 17- 24- 25-28
Procedimiento ordinario:3 meses. Tipos 3- 4.2'5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas:4 mes€s. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anterior sin perjuicio de las posibilidades de susponsión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/201 5, dE 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Gomún de las Administraciones Priblicas, y de reducción al lncorporar informe de idoneidad y calidad documental,

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de sujeción a Licencia urbanística regulados en la Ley de Urbanlsmo de Aragón (art. 239, BOA n" 140 de 1 8 de julío
de 2014), transcurrido el plazo de resolución sin haberse noiificado ésta, el interesado podrá entender desestimada su petición por
silencio administrativo, en los términos ostabl€cidos en al legislación báslca estatal.
No obstante el transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, se suspenderá cuando deba
requerírsele para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros elementos de luicio necesarios, por el tiempo
que medie entré la notiflcación del requerimiento y su efectivo cumplim¡€nto por el dest¡natario, o, en su defecto, el trangcurso de plazo
concedido; o se soliciten informes preceptivos y determinantes de la resolución,

El firmante SOUCffA le sea concedlda la llcencla indicada en base a la documenüación aportada.
Asimlsmo, para mayor agilidad en la tramitaclón, autorlzo la utlllzaclón dsl fax, teléfono o correo electrónico indicado como mod¡o de
aviso o notificación (informado que para la notificación electrónlca, es nec€sario disponer de certificado electrónlco y que en eu caso,
reciblrla aviso por correo electrónico o móvil sobre la lnclusión de la notlflcacíón en la Carpeta Ciudadana).

l.C.daTaragoza, a 08 de MAYO de201$

z-

ACTO ADMINISTRATIVO DE COMUNICACION PREVIA: Servicio Responsable, Pla¿os cle resolución y efectos del silencio admin¡strativo

N." DE EXPEDIENTE CONCEFIDfuEN TNAMffEANTECEDF¡¡TES

GRUPOOEPIGRAFEDELI"A.E. M.?

CARACTERÍCTICAS DE I.A AC'IMDAD
DESCHIPCTÓN DE Ij/S ACTIVIDADIES PARA LA/S OUE SOLrcffA UCENCIA
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Espacio roseryado para el sello de entrada
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450099810 IBEREBRO S.A.

RONDA DEL FERROCARRIL 24
DUPL KM. PRTA.

50197

ZARAGOZA
PROVINCIA

ZARAGOZA

[Z o*,",,' Cws detródm (vor apartado B)

S€ adjunta documsnto da rspressnte¡ónPa¡üdlü Profssioml LeSal

18039145S LASALA DANIEL

AVENIDA CESARAUGUSTO
Pla,

103
BLOO. ESC.

IV local
POSTAL

ZARAGOZA zaragoza@bernabad. com

Coroo ol€c{rónl@ (vor apartado 8)Domlcillo

BL ESC, PLANTA AREA REF.

CARRETERA LOGROÑO KM. 6,5; AREA H€1.5; ZARAGOZA

PROYECTO DEACTIVIDAD CLASIFICADA PARA LOCAL DE OCIO DE JUEGOS DE REALIDAD VIRTUAL

Fi-.l Parcelación (X121)

[Fl lnnecesariedad de Licencia de parcelación (Xl09)
lSTl Urbanística de Nueva edificación {X4Ot)

Dnoyecto Ms¡co flPro¡,ecto Oe ejecución
IS'3IU¿anfstica, cambio de uso (X4(M)

F.fiI hstalación prefabricada: casa prefabricada, invemadero fr404)
ffi Urbanlst¡ca de obra mayor. Restauración y Conservación exlerior (X406)
llFl UrUanistica de obra mayor, art 5l apartados b, c y d de OMhU (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor. Supresión de baneras aquit€ctón¡ca,s {X406)
k--'i[lUtan¡stica de obra mayor. Acondicionamiento de viviendas {X406)lill Urbanística de obra mayorfehabilitación integral de edificio (X407)

[ftqpcto básico flerq¡ecto Oe ejecuición
16]l Propuesta de lntervención de edificio catalogado (X413)
l'z-l Oqras-qpno_res: edíficaciones protegidas por valor cultural o

paisallstico {X014)
lETl Urbanístic,q y ST.biontat Clasificada sujeta a Ley 11/2014. Nueva

construcción fr403)
Í-671 UrUanlstica de Nueva Planta y Apertura (X4OS)

Ef Urb.lmística de Nueva Planta y Ambiental Clasiffcada sujeta a Ley
_11/2005 de Espectáculos de i{ragón fr4OB)
llgJ Urbanfstica y Apertura Afit€nas de telecomunicación fr,{8fl
RTfl Urbanlstica y Apertura" con díctamen de patrimonio cultural fr414)
IiEIU¡¡antstica acondicionamiento de locaf sln actividad fr414)
ffi Urqlpq y Apertura.sujstas a Ley t i/200S de Espectácutos y

excluidas de calificación por Ley t l/A014 (X49S)
[ül Urban¡stlca y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 11/200b de
_ Espectáculos de Aragón (X415)
11 4 I Amb¡€ntal Clasifi cada sujeta a Ley t't/201 4 de Aragón (X4t {
lTll Uóanística y Ambienral Clasificada sujet a aLey lil2OU.

Acondicionamiento de local {X¡t48)
li6l UrOan¡stica con actividad sujeta a Autorización Ambiental lnt€grada
FiTltnb¡o de AaMdad frs4fl

lfiil Funcionam¡ento_de actividad, sujeta a Ley l112@5 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

[f&!CeteOración de espectáculos pr]blicos ocaslonales y extraordinarlos (XS4S)

F Demolición, art. 226.2c) de la Ley de Urbanismo de Aragón p€34)
E6-lOU¡a e instalación Eléctrica en Vfa prlbtica proyecto general (XS2S)

Ffl Obra e instalación de Gas en Vía pública, proyecto general (X026)

lffl Obra e instalación de Teleclmunicación en Vía pública, proyecto
general (X327, X362, X375)

S[ AaOén con atucción al dominio púbtico (X323)

ffil Cobcación de ascensor con alección estsuctural o dictamen de
Patimonio fr¿139)

l2l] Soportes publicitarios exteriores (X4rl4)

126-l Tah de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)
[á71Cenamiento oderior de teneno o su modificación (X410)

fñ-l Movimientos de üena no ubicados en áreas protegidas
l8fl Atracc¡¿n Oe áridos, explotación de canteras, acumulaclón de vertidos

y depósito de materiales
Biil Ca¡pa ¿esmontabls para velador: Tenaza ifi€gmda (X0I9)
lliT'l Ofa Uoencias no irrcfu'rrJasen los Focedimisntoc simflifkxdo o abrevlado

OTRAS SOLICfTUDES:
ll*fl lnforme urbanfstico (Xl 03)

ffiAineaclones y rasantes (X141)

ffi Ruina edificio catalogado o no (X23S y X627)

@ tntrruclOn de asp€ctos rdacior¡ados mn ediflcación o actiüdad y otog
lfl Dmhración de inteés público (X139)

EE prOnoga ¿e Lr'cencia (X367, X47'1, X4tt, X7Z4l
f50-l Modificación de Licencia

116-l hs@ción Técnica de la Ediffcación (X251)

liiTl lnspeccion Técnica de la Acrividad (X032)

EEotras

DATOS DELTTIUUR

DATOS D€L REPRESENTANTE

EMPLAZAMIET.ÍTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4,1 OSJFTOY DESCRIPCIÓN

¿.2 TIPO DE UCENCIA O SOLICITUD {Señate eon una X} (Art.34' 49, 50 y 51 ordenanaa de Medios ds lntervenc¡ón €n laAct¡vidad urbanisüca)

€
Zara goza

LICENCIAS URBANISTrcAS Y
OTRAS SOLICITUDES

MODELO 450 / hoia I
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LICENCIAS URBANÍST|GAS Y
OTRAS SOLICITUDES
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunicaciones Declaraciones tl
tltl
l
E
tltltltl

tf
tl
E
tl
ntf
Etfn

Licencia, Declaración o Comunicación de

Licencía o Declaración Urbanística o Urbanfstica

Licencia Ambiental de Act¡vidad Clasificada 1112014

Licencia Urbanística Ambiental 11t2014 I
Licencia Urbanística Ambiental 1 1/2005 dé

Ucencia o Declaración de

lnicio deActividad

Funcionam¡€nto de Acüüdad a '1112005 de

Olras licencias o solicitudes

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.4 da la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Gomún de las
Administraciones Públicas (BOE n" 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los €stablecido en el art. 30 apartados 1 y 2 de la Ordenanza
de Medíos de lntervención en la Actividad Urbanística, de 5 de mayo de 20I 1 y modilicaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de enero de
2016 {www¿aragoza,es/cludad/urüanismo), se pone en su conocimiento que la Solicitud de Licencia qué usted ha formulado ante esta
Administración deberá resolverse en los siguientes plazos y Servicios:

SERVICIO RESPONSABLE DE I.A TMMTTACIÓN:

Licencias urbanisticas:'fipos 34-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Ucencias de actividad: Tipos 8- 9- 10- 11- 12- 13- 14- 15- 16- 20- 21- 22-23'30
Disciplína urbanfstica Tipos 17- 18 lnspección urbanística: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34
Ordenación y gestión urbanfstica: Tipos 1-2

PLAZO MAXIMO DE RESOLUCÉN:

Procedimiento simplificado: 1 mes. Tipos 4.4-10-11-17-18-15- 20-21-22- 23- 25- 26- 27
Procedimiento abreviado: 2 m€ses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.3- 7- 12- 17- 24- 25- 28
Procedimiento ordinario: 3 meses. T¡pos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas: 4 mes€s. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anteríor sin periuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/201 5, de 1 de octubre, dsl
Procedimlento Administraüvo Común de las AdminisVaciones Públicas, y de reducción al lncorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTMTIVO:

En los supuestos de sujeción a Ucencia urbanística regulados en la Ley de Urbanismo de Aragón (art. 239, BOA no 140 de 18 de julio
de 2014), transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender desestimada su petición por
silenclo administrativo, en los térmlnos establecidos en al legislación básica estatal.
No obstante el transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y not¡l¡car la resolución, se suspendsrá cuando deba
requerfrsele para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y olros elementos de juicio necesarios, por el tiempo
gu€ medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el dostinatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo
concedido; o sE sollc¡ton informes preceptivos y determinantes de la resolución.

El firmante SOLICIÍA le sóa concodlda la licencia indicada en base a la documentac¡ón aportada.
Asimismo, para mayor agilidad en la tramitaclón, autorlzo la utilización del fax, tEléfono o correo electrónico indlcado como medio de
aviso o notificación (informado que para la notilicación eleclrón¡ca, es necesario disponer de certllicado electrónico y que en su caso,
reciblrla avlso por corr€o eleclrónico o móvil sobre la inclusión de la notificación en la Carpeta Ciudadana).

EXCMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ZAR-AGOZA 2- Elemplar para el lnt€re$ado

l.C. de Zaragoza, a 07 de MAyO de20t_.19

CiAft ASIERíSNCAS DE t.A ACT1VIDAD

DESCRIPOÓN DE láls ACIMDAD/ES PARA LA/S OUE SOLICITA UCENOIA GHUFOOEP¡GMFEDELIAE. M,'

ANTECEDENTES N," DE EXPEDENTE CONCEDIDA/EN TSAMfIE

ACTO ADMINISTR¡;rVO DE COMUNICACIÓN PqEVn: Servicio Responsable. Plazos de resslución y electos dél s¡lencio adrn¡nistrativo

SOUCITUD
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Espacio reseryado para el sello de entrada

IBEREBRO S.A.450099810
N.t.F,

OOMICIUO (Calle, Plaza, Avda,)

RONDA DEL FERROCARRIL 24
OUPL KM, 8LOQ. ESC. PLANTA PRTA, CODIGO POSTAL

50197
MUNICIP¡O

Zaragoza
PSoV|NCtA

Zaragoza MOVIL

COBFEO ELÉCTRONICO FA)(

Cmo olectrónlco {ver apartado 8}

Se ad¡un¡a documsnto d5 representación

Dornlc¡llo

Proloslonal L€gal nVr"^*,n n
N.r.F,

18039145S LASAI.A DANIEL
NOMEIIE

DOMICIUO (Cailo, Pláza, Avda.l

Avenida César Augusto 103
NJ DUPL Ktt- BLOQ. ESC.

IV
PI¡NTA

local
PRTA CÓDIGO POSTAL

50003
rEt_EFoNo976.220,223MUNICIPIO

Zaragoza
PROVINCITA

Zaragoza MOVIL

COFBEO ELFCÍRONICO

zar agoza@bernabad. com
FÑ(

Com electrónlco (ve¡ apartado 8)

AREA REF.

Domlclllon
N.o PTANTA PRTA"

CARRETERA LOGROÑO km6.5 Area H€i-S Zaragoza

PROYECTO ACTIVIDAD EDIFICACóN MANZANA M6. AREA H-61.5.

lTl-l Parcelación (X1 21 )

lFllnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

ffi Urbanfstica de Nueva edificación (X404)

f]Proyecto básico lProyeeto de ejecución
b]ZI Urbanlstica, cambio de uso (X404)

@ lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invemadero (X404)

li[Tl Uóanfsüca de obra mayor. Restauración y Conservación odedor (X406)

m Urbanfstica de obra mayo¡ art. 51 apartados b, c y d de OMTAU fr406)
143 Uóanfsdca de obra mayor. Supresión cle baneras arquitectónicas Q(406)
l&] U¡banfstica de obra mayor. Acondicionamiento de vMendas (X406)

lE-l Urbanística de obra mayorJehabilitación integral de ed¡ficio (X¡t07)

f]Proyecto básico EProyecto de ejecución

fl Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

lz-l Obras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
paisajfstico (X014)

lü(l Urbanlstic-a y Nryplgntal ClasÍficada sujeta a Ley t112014. Nueva
conslrucción (X403)

lliEl Urbanfstiqa de Nueva Planta y Apertura (X403)

fiEil Funcionamiento de acüvidad, sujeta a L€y 1112005 de Espectáculos
de Aragón (X548) {1}

FEI Cebbraclón de esp€ctáculos prúblicos ocasionales y extraordinarios (X548)

flfl Demolición, art.226.2c] de la Ley de Urbanismo de Aragón QQ34)
f26-l Obra e instalación Eléctrica en Vía Priblica, poyecto general (X325)

lZi-lObra e instalación de Gas en Vfa Pública, pioyecto general (X326)

fál Obra e inslalación de Tetecomunicación en Vla Pública, proyecto
general 0627, X362, rc7q

lFlBadén con afeccion al dominio público (X323)

fZ['l Cobcación de ascensor con afección eskuctural o dictamen de
Pabimonio (X439)

lts-l Soportes publicitarios exte¡iores (X444)

@ Tah de masa arbórea, árbolc singulares o de áreas protegidas (X876)

127-l Cenamiento extedor de teneno o su modificación (X410)

@fl Movlmientos de üena no ubicados en áreas protegidas

16-l E¡rtracc¡On Oe áidos, exdotaci&r de canteras, acumulación de vertidos
y depósito de materlales

FT-l Carpa desmontable para vdador: Tenaza integrada (X019)

Ell Ofas UoenAas no Índt¡iüs en bs procedimientos simpftficado o abreviado

lDl Oms Ucerc¡¡¡s recogiJasen d at 2263 dela lry d€ UrbüknodeArasórt
OTFAS SOLICÍTUDES:

ffl hforme uóanfstrco fr103]
E!il A¡neaciones y rasantc fr141)
lÍiFlRuina edificio catalogado o no (fi235 yX624
136-l hbrrndür <teaspecbs rehcionadoocon edilirxdón o acttuülad yotos
liiT'l Declaracíón de ínterés público (X139)

@ Rrónoga Oe Ucencia 0667, X471, X477, X7241

lÍiFl Modlffcadón de Licencia

@[ hspección Técnica de la Ediñcación QA51)

ffi lnspección Técnica de la ActMdad (X032)

liFlotras

ilUrbanfstica
1 1/2005 de

de Nueva Planta v Ambiental Clas¡ficada su¡eta a Lev
Espectáculos de 7\ragón fia08)

@
E3
m
EE

EI
@
Esl

@
EUI

Urbanlstica y Aportura. Ant€nas de telecomunlc*iún [fr4871
Urbanfstlca y Apertur€¡, con dictamen de Patrimonio cultural fr414)
Urbanfstlca acondicionamíento de local sin activldad (X414)

Urbanfstlca y Apertura_sujotas a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
excluidas de calificación por Ley 11/2014 (X495)
U¡baníslica y Ambiental Clasificada suieta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X41q
Ambiental Clasificada sujeta aLey 1112014 de Aragón (X417)

Urbanfstica yAmbíental Clasificada sujeta a Ley 1112014.
Acondlcionamiento de local (X448)

Urbanfstlca con activldad sujeta a Autorización Ambienlal lntegrada
lnlclo de Actlvidad (X547)

4.2 nFO DE LICENCIA O SOLICfTUD (Señale con una X) {ArL 34, 49, 50 y 5I Ordenanza de Medios de lntervención en la Actividad Urbanística}

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTMDAD

4,1 OBJFTOY DESCRIPCIÓN

LICENCIAS URBANíSTrcAS Y
OTRAS SOLICITUDES

MODELO 450 / hoia I

CrnrNC¡¡r DE URBANIsMc

a todos los t1 1 7 1 21 s4 40.

Tara goza
f-AENoR I
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2- Ejemplar para el lnteresado
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Taragoza L¡cENcrAs unenNÍsrrcAs Y
OTRAS SOLICITUDES

MODELO450 /hoia2
Ce nritl¿ or l-lns¿rurs¡i¡c:

ffi

-!g

o

e

AE¡¡ON

FI

i'b
rE

(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Ucencias, Comunfcaciones Declaraciones n
ntltl
E
lntltl

n
tftl
tl
tltl
üntl

Licencia, Declaración o Comunlcación de

Licencia o Declaración Urbanística o Urbanfstica

Licencia Ambiental de Actívidad Clasificada 1112014

Licencia Urbanfstica Ambiental 11/2014

Licencia Urbanfstica Ambiental 1 1/2005 de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamienlo de Actividad sujeta a 1 1/2005 dé

Otras licencias o solicitudes

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21 .4 da la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (BOE no 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los establecido en el art. 30 apartados 1 y 2 de la Ordenanza
de Medios de lntervención en la Actividad Urbanfstica, de 5 de mayo de 201 1 y modificaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de enero de
2016 (wwuzaragoza.es/ciudad/urbanismo), se pone en su conocimiento que la Solicitud de Licencia que usted ha formulado ante esta
Administración deberá resolverse en los siguientes plazos y Servicios:

SERVIC¡O RESPONSABLE DE TA TRAMITACIÓN:

Licencias urbanísticas: Tipos 3*4-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Licencias de actlvidad: fpos 8- 9- 10- 1 1 - 12- 13- 14- 15- 16- 20- 21- 22- 23- S0

Disciplina urbanlstlca Tipos 17- 18
lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33
Ordenación y gestión urbaní.rtica: fpos 1-2

lnspecclón urbanística: Tipos 19- 35r 40- 41

lnformación geográfica: Tipos 34

PI.AZO MAXMO DE RESOLUCIÓN:
e/Y/t7

Procedimiento simplificado: 1 mes. Tipos 4.4-10-1 1-17-18-19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27
Procedimiento abreviado: 2 meses. Tipos 1-2- 4.1- 4.3-7- 12-17-24-25-28
Procedimiento ordinario:3 meses. lipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas:4 meses. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anterior sin periuicio de las poslbilldades de suspensión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de sujeción a Licencia urbanlstica regulados en la Ley de Urbanismo de Aragón (art. 239, BOA n" 140 de 18 de jullo
de 2014), transcurrido el plazo de resolución sin haberse notificado ésta, el interesado podrá ent€nder desestimada su petición por
silencio administralivo, en los términos establecldos en al legislación básica estatal.
No obstante el transcurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y not¡t¡car la resolución, se suspenderá ouando deba
requerírsele para la subsanación de deñclencias y la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo
que medie entr€ la notiñcación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por €l destinatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo
concedido; o se soliciten informes preceptlvos y determinantee de la resolución.

El firmante SOLICÍIA le sEa concedida la llcencla lndicada en base a la documentación aportada.
Asimismo, para mayor agilidad en la tramitación, autorizo la utilización del fax, teléfono o coneo elEctrónlco indlcado como medlo dE
aviso o notifcación (informado que para la notiflcaeión electrónica, es necesario disponer de cortiflcado electrónico y gue €n su caso,
recibiría aviso por correo electrónico o móvll sobr€ la inclusión de la notificación en la Carpsta Ciudadana).

DE

l.C.deZaragoza,a 25 ABRIL d82019

CARACTERf S'IICAS DE IA ACTM DAD
DESCRIPCIÓN DE L¡/S ASIMDADES PARA IJA/S OUE SOLICIIA UCENCIA GRUPOOEPÍGMFEDELI"A"E M,'

ANTECEDENTES N.'DÉ EKFEDIENTE CONCED¡DA/EN TFAMITE

ACTO ADMINISTR¡{nVO DE COMUNICACIÓN pREVIA Servicio Responsablo. Plazos de resolución y efectos del silencio administrativo

SOUCIruD
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LICEilOIES UNBANfSfl OüS Y
OTRA88olrclruDEsZaragoza

I'An¡-i1

lRl
lff^d_+J4 I

l"4gllfl'¡l

E
Generucrn o¡ URerNrslio

los 34 40.

s
tsg

s

¡rr¡l 1., r-!'f :lL_ '.1't4t't I lr_::i/r I¡1 IÍ,'t,.ri-LI..¡il Lr j,-:.!,_r"",::"' i3 iii.:i'-.'l .1,¿' ,1,
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ii','i-ir j j"i it'il r'i{-lll i ,': ;"i.iE:Hl.Ü Jr'i

r'i!-i, T :-.Tl_,,_: '-" L i-fr J, I

¡.;l: j" ;r i lti-i r.-;.,,'i;1¡li-jl-.

Elpaqlo ltlrnndo p¡¡r d callo dc.nt¡dr

IBEREBRO S,A.A-50,033,810
N.I,F.

PRTA, CODIoO POSTAL

50.011
DUPL

6.5
KM, ELOO. EsC, PLANTADOMIOILIO (O¡llc, Pl¡¡¡, Avd¿l

CARRETERRA DE LOGROÑO
FD(CORBEO ELECTRONIOOMUNIOIPIO

ZARAGOZA
PHOVINCIA

ZARAGOZA e)

Oonao cloolrónloo (ver aparlsdo 0)

So ¡dlunta documento do rsprosontaclón

DorÍlglllo

P¡nlod¡r Protxlonal L6g¡l

NOMBRE

GONZALO
PRIMEB APELUDO/M;ZOI{ SOCIAL

GARCIA
gEOUNDOAPELLIDO

LAFUENTE
N.t.F,

25464440J
KM. 3LOG|. E8C. H.AÑTA

2
FRTA. OODIGO POSTALN,o

6
DUPL,oOMlOlLlO (Cdlc, Pla¡, Avd¡J

C/EDUARDO TBARRA (OFICINA IDOM)
FA(CORREO ELECÍRONICOMUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVTNCTA

ZARAGOZA

Coruo olaoÍónlEo (vrr ¡pertrdo 8)Domlolllo

REF.NT DUPL

ri
g*

ffi Parcelaclón (X121)

Ellnnecesarledad de Llcancle de Parcelaolón (Xl09)

Ef,tlUrbanfstlce de Nueva adlflcaclón (X404)

EProyeoto báBlao f]Proyecto de eleouclón

ffi Urbanfsttca, camblo de uso (X404)

ffi lnetalaclón prclabrlcada: casa prefabrlcada, lnvernadero (X404)

ffi Uüanleüca de obra mayor, Restauraolón y Conecrvaolón exterlor (X408)

ffi Urbanlstlca de obra mayor, aÉ. 51 epertados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi UrbanfClca do obn mayor. Supreslón de ban€ras arqultoctónlcas (X400)

fi{l Urbanfstloa de obra mayor, Acondlclonamlento de vlvlendas tX400)

ffi Uüantstca ds obra malor. Rehabllltaclón lntegral tte adlflclo (X407)

[Poyecto báslco 
- 

DFtoyocto de cJecuclón

ffi Propuota dc lntcrvcnolón de edlflclo catalogado (X413)

Ef Ooras mcnorcgl cdlflcaclonea protcgldae por valor culiural o
palsdbtloo (X014)

ffi Urbanfstlca y Amblant¡l Clasltloeda euleta a Ley 11/2014. Nueva
conrtrucclóñ (X403)

ffi Urbanfstlca dc Nuova Planta y Aporiura (X400)

E Urbanfatlca dc Nueva Planta y Amblcntal Claelflcada suleta a Ley
1 1/2005 dc Eepectáculos dc Aragón (X408)

EE Urbanfsttca y Apcrtura. Antcnat de telecomunloaclón (X4s7)

ffi Urbanfstlca y Apertura, oon dlctamen do Patrlmonlo oulturel (x414)

ffi Urbanfgtlca aoondlolonamlento dc local eln aotlvlded (X414)

ffi Urbanfstlca y Apertura sufetaa a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y- - 
cxoluldas di cdllflcadón por Ley 1 l/2014 (X496)

EH Ur¡an¡attca y Amblcntal Claslflcada euleta a Ley 1tl2005 de
Espcctácrios de Aragón (X415)

E[f, nmbtental Claalflcada sujate a Ley I 1/2014 dc Aragón (x417)

ffi Urbanfstlca y Amblental Clasltlcada suJete e Ley f nü4.
Aoondlclonamlento de local (X448)

ffi Urbanfstloa con actlvldad suleta a Autotlzaclón Amblental lnlegtada

CARRETERA DE 6,5. AREA H€1-5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTCA Y AMBIENTAL CI.ASIFICADA DEL LOCAL 111 EN I.AMANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H€1.5.

ffi Funclonamlento do actlvldad, suleta a Ley 1 1/2005 de Espeotáculos
ds Aragón (X548) (1)

EE Celobraclón de espectáculos ptlbllco¡ ocaslonales y exfaordlnarlos 0{548)

lTfl Demollclón, art. 220.2c) dc la Ley de Urbanlsmo de Aragón (X234)

ffi Obra e lnstalaclón Elóctrlca en Vfe Públlca, proy€cto g€noral (X325)

ffi Obra e lnstalaclón de Gae en Vfa Prlbllca, proyecto general (X326)

ffi Obra e lnstalaclón de Telecomunlcaclón en Vfa Públlca, proyocto
general (X327, X362, X975)

ffi ga¿¿n con afecclón al domlnlo prJbllco (X323)

l[ifl 6o¡o...tón de ascensor con efecclón sstructural o dlotamon de
Patrlmonlo (X499)

Iffil soport€s publlcltarlos exterlo¡ts (X444)

ffi Tah de masa arbórea, árboles slngulares o de áress protogldas (X876)

ffi Genamlento exterlor de tcrreno o su modlflcaclón (X410)

@ Movlmlentos de tlena no ubloados en áreas potegldas

Effi Extr¡oolón dc árldos, explobclón de cante¡as, acumulaalón de vertldos
y depóelto de materlalEg

ffi Carpa deamontablo para veladon Teraza lntegrada (X019)

Effil Ot¡ae Ucancla¡ no lrrcluldas en los prccadlml€nb8 slmplillcado o

ffi Otns Ucenclas rccogldae en daü 220.3 de la Ley dc Urbanlsmo de Angón

OTRAS SOLICITUDES:

ffi lnforme uüanfstlco (X103)

ffi AilnEeclones y rasantcs (X141)

f$l Rulna: edlllclo catalogado o no 0(235 y X627)

ffi lnlcto deActlvldad

ffi tntrmacbn de aspectos nladonados con edllcedón o actvldad y ohs
ffi Declaraclón de lnterós pr¡bllco (X139)

ffi Prórroga de Llcencla (X307 ,X471,x477,X724]¡

ffi Modtflcaotón de Llcsncla

ffi lnspecclón Técnlca de la Edlflcaclón (X251)

lF,{-l lnspecclón Técnlca da la Actlvldad (X0ll2)

ffi otras

DATOS DEI-TITUI./\R

DATOS DEL REPFIESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.I OBJF'TO Y OLSI]RIPIJION

2.- EJemplar para ol lnt€resado
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Taragoza
G¡Rerucln o¡ Unglt ltsl,lo
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á

lndlcar nombre del sstableolmiento(1 En Lloencla 18.1 (X648)

de

o Comunlcaclón de

Llc€ncla o Declaraclón Urbanfstlca o Urbanfstlca

Llcencla Amblental de 1112014

t20181181Llcencla Urbanfstloa 4

de1Urbanfstica Am

deDeclaraclón

Funclonamlento de Actlvldad 11/2005 de losa

x
nn
l
V
En
En

tl
E
E
E
ntl
E
E
E

OtraE llcEnclas o sollcltudes

sERr/¡CtO RESPONSABLE Oe U m¡Ur¡ctÓtl:

Ucenclas urbanfs¡cas: Tlpos 3-4-5-6-24.2a-26-27-2g-zs-s6 Licenclas de actlvldad: Tlpos 8- g- 10-'11'12- 13'14- 15- 16' 20-21-22-23'30

Dlsclpllna urbanbtlca Tlpos 17- 18 lnspocclón urbanlstica: Tlpos 19- 35- 40' 41

tntormactOn y atenclón ál cludadano: Tlpos 7- 39 lnformación geográflca: Tipos 34

Ordenaolón y gestlón urbanfstlca: Tlpos 1-2
PI¡ZO MAXIMO Oe nssotuclÓru:

Procedlmlento slmpllfloado: 1 mes. Tlpos 4.4-10-11-17'18-19'20-21'22'23'25-26-27
Procedlmlentoabrevlado:2mo8o8.Tlpos1-2.4.1-4.3-7-12-17.24.26.28
Procedlmlento ordlnerlol 3 meges. Tlpos 3' 4.2' 5' 6' 12 -14- 29- 30' 31

Actlvldades cleslflcadas: 4 meses' TlPos 8'9-13'15

I:.',:l?,i!lill':Jil,ffiiltf1""1i.,LTl""iJ:'lfff,iL'.''.H:!'Jli¿tL:ii;:i.l1i8'tf[ ?l$ffiAffi',i?t:1á1?:idi,""":ft:l'ü3lh'"1i*'

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVOI

de

t
I

2-

MAYO de201J$LC. ds Zaragoua, a

electrónlco y que on 8u caso'
lndlcado oomo medlo de

CARAC IERISIl(]AS DE I-A ACTIVIDAT-)

DFSCRIPCION DL L.A/S ACTIVIDAD/ES PARA tA/S QUF SC)LI(IIIA I ICENCIA Gntjl,o0Ll,lGf:IAFLDFl lAF, rn.

ANTECEDENTES N." D[ FXPTDIFNI t. CONCEDIDA/EN TNAN4ITF

ACIO ADMINISI RATIVO flF COMtJNICACION PRFVIA: Serr'¡rcio Responsal:le Plazos cii¡ resolucion y efectos del silencto adnllnistrattvo
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E¡p3olo ru¡eryedo pa¡a al sallo da antr¡d¡

A-50.033,810 IBEREBRO S.A,
OUPL

6.5
KM. BLOO. ESC. PLAIVÍA PRTA. CODIEO POSTAL

50,011
DOM¡O|Uo (Celle, Plor¡, Avd¡.)

CARRETERRA DE LOGROÑO

89 adlunte dooumonto do raprosenteolón

FA)(

ZARAGOZA

Oomlalllo

Prol€slonalParücular Logal

ZARAGOZA

coreo elootfónlco (vef spsdado 8)

SEOUNDO APETIIDO

LAFUENTE
NOMBRE

GONZALO25464440J GARCIA
PI-ANTA

2
PRfA. CODIGO POSTAL

6
DIJPL KM, BLOC¡. ESC.DoMlolLlO {Cdlc, Pl¡zs, Avd¡,}

C/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
fsrÉFoNo976561536 FN(

MOVIL

CORREO ELECIRÓNICO

ZARAGOZA ZARAGOZA

CoÍ€o el€ctrónlco {v.r apadedo 8)Domlclllo

DUPL BL ESC. Pl¡l,ffA

g

EI Parcelaclón (X121)

lEl lnnecesarladad de Llcencla de Paroelaclón (Xl09)

ffi Urbanfst¡ca de Nueva edlflcaclón {X404}
EPrcyecto básloo EProyEcto de eJecuclón

EEI Urbanfstlca, camblo de uso (X404)

ffi lnstalaclón prefabrlcada: casa prefabrlcada, lnvemadero (X404)

ffi Uróanlstlca de obta mayor, Restauraclón y Conservaclón exterlor (X406)

ffi Urbanfstlca dc obra mayor, art. 51 apartadoo b, c y d de OMIAU (X400)

ffi Urbanlstlca de obra mayor, Supreslón de baneras arqulteotónlcas (X406)

EFD Urbanfstioa dc obra mayor. Aoondlclonamlento de vlvlendas (X406)

IÉ-ll Urbanf¡tlca de obra maprfehabllltaclón lntegral de edlflcio (X407)

flProyecto báslco f]F+syocto de eJecución

ñ-ll Propuegta de lntervenclón dc cdlflclo cetalogado (X413)

E O¡ras m€noros: edlflcaolonea protegldae por valor oultural o
palsalfstlco (X014)

ffi Urbanfstloa y Amblental Claslflcada sulete e Ley 11/2014. Nueva
construcclóñ (X403)

ffi Urbanfsttoa de Nucva Plenta y Aporlura (X403)

lE]f Urbanlstlca de Nueva Planta y Amblental Claslflcada suJeta a Ley
1 1/2005 dc Espectáculog dE Aragón (X408)

ffi UrOanlsttca y Apertun. Ant€neo de t€locomunlcaclón (X487)

ffi Urbanfstloa y Apertura, con dlctamcn de Patrlmonlo cultural (X414)

ffi Urbanfetlca acondlclonamlento dE local sln actlvldad (X414)

Rfl Urbanfstlca y Apertr¡ra suJetas a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
excluldas dé califloaclón por Ley 1 1/2014 (X4S5)

EEI Urbanfstlca y Amblental Claslflcada sujeta a Ley 11/2005 de
Espectáculoi de Aragón (X4'15)

ffi Amblental Claslficada sulete a Ley 1112014 de Aregón (X417)

nn Urbanfstlca y Arnbl€ntal Claalflcada sujeta a Ley 11/2014.
Acondlclonamlento de local (X448)

ffi UrbanlEtlca con actlvldad sul€ta I Autorlzaclón Amblental lntegrada

ffiltnblo de Actlvldad (x547)

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H€I.5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANfSTICA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL L2 EN LA MANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H.61-5.

ffiXl Funclonamiento de actlvldad, sujeta a Ley 11/2005 de Espectáculos
de Aragón (X544) (1)

l{ü3 Cebbraclón de espectáculoe ptlbllcos ocaslonales y extraordlnarlos (X548)

ffi Demollclón, art, 226,2c) de la Ley de Uóanismo de Aragón (X234)

ffi Obra e lnstalaclón Eléctrlca en Vfa Pribllca, proyscto general (X325)

ffi OOra e lnstalaclón de Gas en Vfa Prlblica, proy€cto general (X326)

ffi O¡ra e lnstalaclón deTElecomunlcaclón an Vfa Públlca, proyecto
general fr327, /'362, X375)

EE]ga¿¿n con afecclón aldomlnlo ptlbllco (X323)

ffi Colocaclón do ascensor con afecolón ostructural o dlctamen de
Petdmonlo (X439)

ffi Soportes publlcltarlos exlerlores (X444)

[8 taU de masa arbó¡€a, árboles slngulares o de áreas protegldas (X876)

ffi Cenamlento oxtorlor do t€rr€no o su modlflcaclón (X410)

llFl Movlmlentos dotl€na no ublcados en áreas prctegldas

ffi Extracclón de árldos, explotaclón de canteus, acumulaclón de vertldoE
y depóslto de materlales

ffi Carpa desmontablo para velador: Tenaza lntegrada (X019)

lEf-l Ons Uc€nclas no irrcluldas en loe procedlmlentos slmplllindo o

t4fl Oras t¡cencln recogkho en €l e¿ 226.3 de h Lry de Urüanlsmo de ArqgÉn

OTRAS SOLICITUDES:

llEEl lnforme uÉanfstlco (X103)

ffi Alneaclones y rasantes (X141)

ffi Rulna: edlflclo catalogado o no Q@35 y X627)

tffl tntrrractón de aspectos Elac'onados c¡n edlffcaclón o acüvidad y oüos fr494
l!ffil1 Declaraclón de lnter6s prlbllco (X139)

fffi erónoga de Lioencla {X367,x471,x477,n24,
BEE Modlflcaclón de LlcEncla

ffil hspecclón Técnlca de la Edlflcaclón QQ51)

ffi hspecdón Téonlca de la Activldad (X032)

ffi otras

D/\TOS DEL TITIjLAH

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPT.AZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OBJETO Y {]FSCRIPOION

4.2 TlpO DE t.lCINCIA O SOLICITUD (senale r;orr una X) (Art 3.1. .i9. 50 y 51 Orderranza de Mt;clios cle Intervenciolr cn la Actrvrdad LJrbanistica)

l9

2- Ejemplar para el lnteresado
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(1) En L¡cencla 18.1 (X548) lndioar nombre del establecimiento

Flcha de de Licenclas, Comunlcaciones n
E
Etl
m
E
En
E

tl
tl
E
E
Etl
tl
E
E

Declaraclón o Comunlcación de

Licencla o Deolaraolón Urbanlstlca o Urbanlstica

LicEncia Ambiental de Claslficada 1112014

Licencla Urbanfstica 11/20't4 118195712018

Licencla Urbanlstlca Am 1 1/2005 do

Llconcla o Deolaraclón de

de Actlvidad

Funolonami€nto de Aoüvldad 11/2005 de

otras llcenclas o sollcltudes

En cumDllmlgnto ds lo ostabtsc¡do sn ol art. 21 .4 do la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comrln de las

ÁlmiñtsiracioñCJ prtot¡oái (sOEn" 206 de 2 de octubre de á015)y confgrme s los sslablecldo sn ol art. 30 apartado€ 1y30"^lg grdelanza
¡; ü¿¡tos a; tñiervonciOn ánla ÁctiviOaO UrbanfEtlca, dE 5 de níriyo de 201 1 y modlficaclonos de 12 de noviombre de 2013 y 25 de enero de

áótOi*vt m;ár";otgi"&tu¿a¿ . sE pone €n su coñocimiento que la Solic¡lud de Liconcla qua usted ha formufado afie €sta

¡Om¡ri¡stiCCtóñ deberá resolverso en los sigulentes plazos y Serviclos:

SERVICIO RESPONSABLE OE I¡ TRRIT¡ITRC¡Óru:

ücenclas urbanfs¡cas: 1¡pos 0-4-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Licencias de actividad: Tlpos 8- S- 1O- 11- 12- 13- 14- 15- 16'20- 2'l-22'29-30

Dlsclplina urbanfstlca Tipos 'l 7- 18 lnspección urbanfstica: Tlpos '1 9- 35- 40- 41

lnformación y atención al cludadano; Tipos 7- 33 lnlormación geográflca: Tipos 34

Ordenaclón y gestlón urbanfsticar Tipos 1-2
pt¡zo ¡¡Axtvlo DE REsoLUclÓN:

Procedlmlento slmpllficado: 1 mes. Tipos 4.4-10-11-1 7-1 8-15- 20-21-22- 23- 25- 26- 27

Procedlmiento abrevlado; 2 m€ses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.3-7- 12- 17'24'25-28
Procedimiento ordinario: 3 messs. Tlpos 3' 4.2' 5' 6' 1 2'14' 29' 30' 31

Actlvldades claslficadas: 4 meses. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo antorior sln perjuicio de las poslbllldades de suspe¡sión que se regulan en el arl.22 d.o Ja Ley 9q4015, de 1 deoclubre, del.
piociáirn¡ónio ÁOmtnistráiivó Comrln áe las Aominlstraclone's Prlblicasi, y de reducclón al lncorporar lnformsde idoneidad y calidad dooumental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMIN ISTRATIVO:

En log supuestoe de suieclón a Llosncta urbanlstlca regutados-en la Ley de U.rbanismo de Aragén (art, 239, BOA no 140 do 18.de julio

Od lOt¿Í,-tráñúnrrlOaói ptazó Oe reEoluclón sln habeiee ¡o!fl,ca!9 ésia, el lnteresado podrá ontender desestlmada su petición por

sllencb bdministratlvo, eri loE térmlnos establécidos en al leglslaclón báEice eEtatal.

No obstanto al transeurso del pla¿o máxlmo lsgal para rogolver al procedlmíento y notillcar la rEsolución, so suspenderá cuando deba
requerfrsele para la subsanaclón de dsl¡clencla-s y ls aportaclón ds documgntos y gtro! ehmentos do luiclo nsc€sarios' por Él liompo
l-ui móJüáñtrele-notltrciciOn Oei requerimianto i su itectlvo cumplimlonto por dl destlnatarlo, o, on su deleqto, al transcurso de plazo

ioncedldo; o sE sollcit€n informes prsc€pt¡vos y detormlnant€s ds la resoluclón,

electrónico indlcado como medlo de
electrónlco y que 8n su caso,

MAYO de2oÉg
,.i:,1

l.C. de Zaragoza, a

2.- el lnteresado

CAFACI IFIISTICAS DE L A AC I]\4DAI)
DESCI]IPOION DE L/VS AC]T IVIDAf]/ES PARA I.A"iS OUL SOI..ICIIA LICENCIA GRUPO O EPIGRAFF DFI lA L rn

ANTECEDENTES N " DF EXI'IDIENTE (;OF]CtDiDfu EI'I TRAI/ITE

ACTO ADfvllNlSTRAIlVO DE COf\4tjNlcAC)loN PREVIA: Servicio Reo¡torrsaltle, Plazos de resolucl<¡rr y efectos: clol silencio ¿rclr.nirlstrattvcr
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€ tamgoza
URBPGOs-FO1

soLrcrruD DE LrcENc¡R uReaNfsncA y LtcENctA DE
ACTIVIDAD DE ESPEGTAGULOS PUBLICOS Y ACTIVIDADES

RECREATIVAS IX4IsI
Serviclo de Información y Atención al Cludadano

G¡nE¡¡cla or Utslnts,t^o

Expediente

589207 I 2019
iniuiar

IrBER EBRO S.A. 45003381 0

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación: ¡rlirc:l\rrl1 JN i c'i. ¿:¿¿;' s ).t¿t:it -1'tttti\

@ Datos ldentificación y de notificación (n{rmero, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

Bl Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D.N.L

@ Acreditación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurldica -S.A., S,L.) o documsnto de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

[| Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (LA.E,)y no ejercer la
actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o
de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEATr,

@ 2 copias de frcha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal 10 y 13.

B] Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

Bl Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanfstica de la Ordenanza Fiscal no l3 .

p Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

t3.

@ Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

p Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

p Declaración del Grupo de la actividad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza

de Distancias Mlnimas.

B] 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y firmados por el
peticionario.

p Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

B] 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras).

P Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal n' I l, Eplgrafe VII A)

I Anexo de cumplimiento de supresión de Baneras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

@ Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto @eal
Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de fuagón D.A, 8').

fl Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

2) Se encuentra Elllplgfqcon carácter provísíonal la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

Etsolr JEFE SECCIÓN TECNICA

od825b
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PRIMER APETUDO/RAZOI{ SOCIAL

IBEREBRO S.A.A-50.033.810
N.r.F.

ESC. PTANTA PFTA CODIGO POSTAL

50.011
NJ DUPL

6.5
KM, gLoo.

CARRETERRA LOGROÑ
Avda,lPloz¡,

DE o
FAXCOFREO ELECTRONICO

ZARAGOZA
MUNTCTPIO

ZARAGOZA

Coreo oloctrónlco {ver apadado 6)

Se adluda documonto do rspresenlaclón

Ddnlclllo

Partlculsr Prol€Blonal Logal

NOMSRÉ

GONZALO
SECIUNDO APELLIOO

LAFUENTE
PRIMER APEI.IIDO/FAZON SOCIAL

GARCIA
N.r.F.

25464440J
PFTA. cóDtco Po$iqLKM. BLOO, E8C. PUifrA

26
DUPLtroMrouo (c6llo. Pl¿e, Avd¿)

C/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
Fn')(connEo ELEcfBóNtco

ZARAGOZA
MUNICIPIO

ZARAGOZA

Coreo electónlco (v€r apartado 0)

AREA REE

Dornlclllo

ESC. PI¡NÍANJ

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

soLtctTUD DE LtcENclA URBANÍsTcAY AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LocAL L4 EN l-A MANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H-61-5.

il Parcelación (X121)

fi lnnecesariedad de Licencla de Parcelación (X109)

153 Urbanlstlca de Nueva edificación (X404)

flProyecto básico l-lProyecto de ejecuclón

FTl Urbanfstica, cambio de uso (X404)

ffi lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

ffi Uóanlstlca de obra mayor. Restauración y Conservación extedor (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor, aft' 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

lT:Fl Urbanfstica da obra mayor. Supresión de baneras arquitectónicas (X406)

ffi Urbanlstica de obra mayor. Acondlcionamiento de viviendas (X406)

ElUrbanístíoa de obra mayor. Rehabllitación integral de edificio (X407)

l--lftoyecto báslco ffproyeao de ejocución

E Propuesta de lntervención de ediflcio catalogado (X413)

lñl Obras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
palsajfstico (X014)

ffi Urbanlstlca y Ambiontal Clasiflcada sujeta a Ley 1'l12014' Nueva
construcclón (X403)

lffil Urbanlstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

16--l Ur¡anfst¡ca de Nueva Planla v Amblentd Claslflcada sujeta a Ley

- 11l2OO5 de Eqpectáculos doAragón (X408)

[jEll Urbanfstlca y Apertura. Antenas de tel€comunicación (X487)

ffi Urbanfstica y Apertura, con dlctamen de Patrlmonlo cultural {X414)

ffi Urbanfstica acondiclonam¡ento de local sin actlvidad (X414)

flTl Urbanfstlca v Apertura suielas a Ley 11/2005 de Espectáculos y

- excluldas dti cdliflcación por Ley 1 i/2014 (X495)

ffi Urbanlstica y Ambiental Clasificada suieta a Ley 11/2005 de
Espectáculos dB Aragón (X4 I 5)

mAmbi€nta! Clasificada suieta a Lsy 1'|'12014 de Aragón (X417)

[il Urbanfstlca y Ambiental Claslflcada sujeta a Ley 11/2014.

Acondiclonamlento de local (X448)

ffi Urbanlstica con actlvidad suieta a Autorlzación Amblental lntegrada

ffi tn¡cto deAotlvldad (X547)

liÉ1| Funcionamioñto ds actiüdad, suieta a Loy 1 1/2005 d€ Espectáculos
de Aragón (X548) (l)

ffi Cebbración ds esp€ctáculos publicos ocasionales y extraordinarlos (X548)

ffi Demollción , arl.226.2cl de la Ley de Urbanismo de Aragón 0(234)

EiI] Obra e instalación Eléctrlca en Vfa Pública, proy€cto general (X325)

ETI Obra e instalación de Gas en Vfa Ptlbllca, proyecto general (X326)

Fl Obra o lnstalación deTelecomunicación en Vfa Públlca' proyecto
general {X327, X362, X375)

láTl Badén con afección al dominio pribllco (X323)

ffi Cobcación de ascensorcon afección estruqtural o dictamen de

Patrlmonio (X439)

El Soportes publlcitarfos exteriores (X4'14)

ffi Tah de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

lál-{ Cerramlento exterior de terr€no o su modlflcaclón (X410)

ffi Movimlentos de tiena no ublcados en áreas protegidas

EE-l Extracción de áridos, explotaclón de canteras, acumulaclón de vertidos

y depóslto de materiales

ffi Carpa desmontable para velador: Tenaza lntegrada (X019)

l3T] Otras Ucenclas no lncluidas en los procedlmientos simplificado o

ffi Oras Ucenclas r€cogidas en d an. 226.3 de la Ley de Uüanisrno de

OTRAS SOLICITUDES:

ffi lnlorme urbanfstlco (X103)

ffij Alneaclones y rasantes (X141)

ffi Rulna: edlficio catalogado o no ()(235 y X627)

ffi hformaclón de aspestc r€ladonadoe con ediflcación o ac'tivldad y ofos

lfflDeclaraclón de lnterés priblico (X139)

133-l Prórroga de Llcencla fr367, X471, X477,X7241

lffi-l Modificación de Lioencia

ffi hspección Técnlca de la Ediflcación (X251)

ffi lnspecclón Técnica de la Actlvidad (X032)

EEIotras

DATOS DEL TII'ULAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4,1 OUJETO Y DFSCRIPCION

4"2 I IPO DE LICINCIA O SOLICITUD (Senalc con una X) (Art 34. 49. 50 y 51 Ordenan¿a cle lrlecjios de lntelvencioll tln la Act¡vldad Urbanlstrca)

Zaragoza
LICEilCIAS. UNBA}JÍ$Í IGAS Y

OT'RAS SOUC]TUDES

MOEELO 450 / hoia I

nsNoi l
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('l) En Llcanc¡a 18,1 (X548) indlcar nombre del estableolmlonto

Ficha de de Declaraclonee tl
n
En
atl
E
E
E

Itl
Etl
ntl
Enn

Declaración o Comunlcaclón de

LioEncia o Declaración Urbanfstloa o Urbanletlca

LlcenolaAmblental de 11t2014

LicEncla Urbanlgtica Ambiental 11/2014 1

Licencla Urbanfstica Ambiental '1112005 de

Llc€ncia o Declaración

Activldad

Funolonamignto de Actlvldad a 1 1/2005 do

Otras licencias o sollcftudes

En cumolimlento de lo establscldo en €l art, 21 .4 da la L6y 39/2015, de 1 de octubrE, del Procedlmlsnto Admlnietratlvo Comrln de las

Áor¡n¡siracioáCi pUul¡c$ (ebEn¡ eáo ds 2 de oaubra de á015) y conlorme a los establecido en elart. 30 apartados ly_z-oe-tg Qrdenanz.g'oiinteotosiiiiñiárváácioniinliÁctivt¿aoUrbaníst¡ca,doFdemrayode2011ymodlficaclonosds12d6novl€mbrede2013y26do€nsrode

áó16 iwwÚ.2¡raoozeÉq/.ciuOad/urbanlsmol. se pono en su coñocimlonto que la Sollcitud do Licencla que uEted ha formulado ant6 esta

AdmkiEtración de-berá resolvsrce €n loe s¡gulentes plazos y Servlolos:

SERVICIO BESPONSABLE DE I.A Tn¡M T¡CIÓN:

Llcenclas urtanfstlcas: Tlpos g-4-S-0.24-25-2A.27-29-25-}A LlcenclaE de actlvidadl llpos 8'g- 10'11'12' 13- 14'16- 16-20'21-22'2A'30

Dlsclpllna urbanfstlca Tlpos 17- 18 lnspecclón urbanfstica: Tlpos 19- 35- 40'41
lnformaclón y atonclón al cludadano: Tlpos 7- 33 lnformaclón geográfica: Tlpoa 34

Ordenaclón y gestlón urbanfstlca: Tlpos'1-2
pt¡zo t¡Axt¡¡o DE FEsoLUclÓN:

Procedlmlento slmpllflcado: 1 mes. Tlpos 4.4-10-11-17-18-15- 20-21-22- 23- 25'26' 27

Procedlmlento abrsviado: 2 meses. Tlpos 1- 2- 4,1- 4.9' 7- 12- 17' 24- 25- 28

Procedlmlento ordlnarlo: 3 meses' Tlpos g' 4,2- 5- 6- 12'14- 2S- 30' 31

Aotlvldades claslflcadas: 4 mosoE. Tlpos 8'S-10'15

Todo lo anterior sln periulcto de las poslbllldades de susperslón que ae regulan en_€l art. 22 dela Loy 39/2015' d€ 1 deoctubre, del.
proceáiñenióÁomlniiirar¡uobomrln áelas AdmlniEtractone's Prlbllcai, y de red-ucclón al lncorporar lnformede ldoneidad y oalldad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTBATIVO:

En tos supu€stos ds sujeclón a Llconcia urbaníetica raguhdos €n la L€y de U_rbanlsmo de Aragón (art 239, BOA n" 140 de 18 de lullo
Oü IO1¿í.'tiáñi"uñiOlái óiázo Oe resolut¡én sín habeÉe noülicado és'ta, el lnt€r€sado podrá entánder desestlmada su petlolón por

sitencio'idminlstratlvo, on los térmlnog establscldos 6n al fegislación báslca €statal.

No obstanl€ ol tran6curso del plazo máximo legal para r€solvgr el procedlmlento y nolltlcar la rseoluclón, se suspenderá cuando deba
rEeuerÍrssle para la subsanación de deficlsnciaS y la aportaclón ds documontos y otfos elem€ritos d€ iu¡clo n€cssaflos, pof ol tlsmpo
ouá medie eñtre la not¡ficación del requerimiento y au efectivo cumpllmiento por €f dostlnataríO, o, en su detocto. 9l trsnscurso cle plazo

cbncedido; o se sollclton lnformea prdcsptlvog y dÉtÉrmlnantss de la resoluclón.

electrónlco lndlcado como medlo dE
electrónlco v que 6n 3U caSol

MAYO ds20U9LC, de Zaragoza, a de

z- lnter€Bedo

CARACTT}-]ISTICAS DE LA ACTIVIDAD

DESCRII'CION DE LA/S ACTIVII]AD/FS PARA L¡/S OUt. SOL IOITA TICENOIA GRUPO 0 FPIGFIAFF DEL t AE ñr

ANTECEDENTES N .,DF EXPLDIENTE CONCEDII]A/EN iFA[4 II L

ACTO /\DN/INtSTRATIVO DE COMIJNICACIoN TREVIA: Ser'¡rcio Res¡ronsable, Plazos c1e resolUcron y eler;tos del silen<;ro ¿rcJnlrnlstr¡rlrvo

sor.tc;tTUL')

\.B

c



€ Hg1¡tgoza
URBPGOS.FOI

soltcrruD DE LtcENcn ung¡NlsrrcAY LtcENclA,DE
AGTIVIDAD DE ESPECTACULOS PUBIICOS Y ACTIVIDADES

RECREATIVAS IX415I
Servicio de Información y Atenc!ón al Ciudadano

llrur

llAso

G¡n¡¡¡crr or UnsrHtsr,to

BEREBRO S.A. 033810

Examinada Ia solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de Ia Ley 39/2015 y normativa especlfica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Haaportado lasiguientedocumentación: 
/\'filil 

')\ 
-)u\:c)/¿p¿('-' 

"ür'iiiL'J'/J'1+:)'

Q Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax),

Bl Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D,N.I.

@ Acreditación de representación tanto a título particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurídica -S.A., S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

@ Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o

de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

@ 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

p Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no l l (Anuncio B.O.).

@ Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanfstica de la Ordenanza Fiscal n' l3 .

P Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

@ Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

@ Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

[] Declaración del Grupo de la actividad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza

de Distancias Mfnimas.

fl 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y firmados por el

peticionario.

Q Hoja Estadlstica de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

Bl 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras).

p Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal n" I l, Epigrafe VII A)

@ Anexo de cumplimiento de supresión de Barreras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

@ Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

fl Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición

(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de tuagón D,A. 8).

2) Se encuentra gompletacon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

LC. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

JEFE SECCIÓN TECNICA

od825b
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En Representante:

DNI y Nombre

/'t.
( :<tst-L,r-Ar> (trií¿; (
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Ejemplar para el interesado
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LICENCIAS UR8AilI$NCAS Y
OTRAS 8OLICITUDES

M0DELO 450 / hsja I

GEn¡rucr¡ DE URBANtSMo

a 1 1 13.1 15. 17, 18. s4 40.

Zaragoza
q

I
fr
E

ñ

8l

3

^Er'lon

EI I

iil:i:.ii'iÉr irj-"iii-..iii l':j r'iirliH l.L.tril,l

"i 
,: .i! í i.:; iL:,: t : ;:j; l: -; I .rll i ':

1.,.., r.i ; ii,._,¡i ti: t-:':..: ji. i'..1 .,r'rl.i1...-t i:rt.j,i :.ri:_,,r.1,,_. .!i.- i,r_rl, -.

i^iit,rrj { l.li'i1r._ll ¡il i..trr, i.if. ilrJ!i,.:ii
il-, 1ir" il'rii ¡"i L{:-l-rr.
i;.1:r."r,[."i I ii.r,i 1..\l' ¡1:L.tr lj:-

E8paalo Éearrredo p¡ra cl ¡¡llo de etlt¡ada

IBEREBRO S.A.A-50.033.810
N.t.F.

CODIGO POSTAL

50.0116.5
KM. BLOO. ESO. PI¡NTA PRTA.N, DUPLDOMICIUO (Callo, P¡aza, Avdü.1

CARRETERM DE LOGROÑO
FAXCORBEO ELECTBÓNICOMUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVINCIA

ZARAGOZA

Corroo olectrónlco (ver aparlado 0)

S€ ddlunia documento ds r€pro8€nldclón

Domlclllo

Partlcular ProfsBlonal L€gal

NOMBRE

GONZALO
PRIMER APEIIDO/BAZON 8OCIAL

GARCIA
SE6UNOOAPELUDO

LAFUENTE
N.I.E

25464440J
PI¡NTA
2

PRIA. cÓDteo PoSTAtN,'
6

OUPL KM. BLOQ, E8C.DOMICIUO (Colla, Plazt, Avd8.)

C/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
rELeFoNo 976561 536 FN(CORREO ELECTRÓNIOOPñOVTNO!{

ZARAGOZA MÓVIL

MUNICIPIO

ZARAGOZA

Conoo elgclrónloo (vor apertado 8)

AFEA FEF.

Domlolllo

DI'PL BL E8C,

ñIl Parcelaclón (X121)

lE--l lnnecesarledad de Llcencia de Parcelación (X109)

lffi{ Urbanfstica de Nueva edlflcación (X404)

EProyecto básico EProyecto de elocución

lSZl Urbanfstica, cambio de ueo (X404)

ffi lnstalaclón prefabricada; casa prefabricada, lnvernadero (X404)

fii-Tl Uñanlstlca de obra mayor. Restauración y Conservaclón exterlor (X406)

lllñl Urbanfstica de obra mayor, art. 51 apariados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi Urbanístlca de obra mayor, Supresión de baneras arqultoctónicas (X4t)6)

ffi Urbanlstlca de obra mayor. Acondlclonamiento de vlvlendas (X406)

lF_..l Urbanfstica de obra mayor. Fohabilitaclón integral de ediflclo (X407)

l--lProyecto báslco [Proyecto de ejecuclón

C Propuosta de lntervención de Edlflcio catalogado (X413)

l?-l Obras menoresl edlficaclones protegldas por valor oultural o
paisajlstlco (X014)

lETl Urbanfstlca y Amblental Claslf lcada sujet a a Ley 1 1 1201 4' Nueva
construcclón (X403)

lEEl Urbanfstlca de Nueva Planta y Apertura (X403)

lñ-l Uóanlst'ca do Nueva Planta y Ambiental Claslflcada suleta a Ley
11/2005 de Espectáculoe de Aragón (X408)

ffi Urbanfsttca y Apertura. Antenas de telecomunloaolón (X487)

EÍil Urbanfstlca y Apertura, con dlctamen de Patrlmonio cultural (X414)

fiTIl Ulbanlstica aoondlclonamiento dE local sln actlvldad (X414)

[iEl Urbanfstlca y Apertwa suietas a Ley 11/2005 de Espectáculos y

- excluldas dri cdl¡flcación por Ley 1112014 (x4s5l
lTfl Urbanfstloa y Amblental Claslflcada suieta a Ley 11/2005 de

EspEctáculo-s de Aragón (X415)
':fl 

Amblental Claslflcada suleta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

ffi Urbanfstlca y Amblental Claslflcada sujeta a Ley 1112014.

Acondlclonamlento do local (X448)

ffi Urbanfetica con actlvldad suleta a Autotlzaclón Amblental lntegrada

lt7l tnbto de Acuvtdad (X547)

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBAN¡STCA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL L4A EN I.AMANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H.61-5.

ffi Funclonamlento de actlvldad, suJEta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Arasón (X548) (1)

lIffil Celebraclón de espectáculos ptibllcoe ocaslonales y extraordlnarlos (X548)

ffi Demolición , art.226,2a1de la Ley de Urbanlsmo de Aragón (X234)

lffl Obra e lnstalaclón Eléctrlca en Vfa Prlblíca, proyecto general (X325)

lFl OOra e lnstalación de Gas en Vfa Pribllca, proyecto general (X326)

E] Obra e instalación de Telecomunicaclón en Vla Públlca, proyecto
general (X327, X362, X375)

l2ii-l eadén con afecclón al domlnio ptlbllco (X323)

f2il-l Colocaclón de ascensor con afecclón estructural o dlctamen de
Patrimonlo (X439)

ffi Soportes publlcltarios exteriores (X444)

lifl Tah de masa arbórea, árboles slngulares o de áreaE protegidas (X876)

ffi Gerramiento exterlor d€ tsrreno o su modificaclón (X410)

ffi Movlmientos de tiena no ubicados en áreas protogidas

ffi Extracción de árldos, explotaclón de cantems, acumulación de vertldos
y depóelto de materlales

ffi Carpa desmontable para velador: T€ffaza lntegrada (X019)

lÍfl Otras Ucenctas no lncluidas €n los procedimientos simpllflcado o

ffi Oras Ucerrctas recogldas en el aÉ 228,3 de la l-ey de Urbar{smo de Aragón

OTRAS SOLICITUDES:
láFl lnforme urtanfstlco {X103)
lSFl Ailneaciones y rasantes (X141)

ffi Rulna: edlflcio catalogado o no 0@35 y X627)

fE6-J tntormaclón de asp€ctos telaclonadqs con €dillcac-lón o acüüdad y oüos

llfll Declaraclón de lnterés priblico (X139)

ffi Modif¡caclón de Llcencla
[lñ-l lnspacclón Técnlca de la Edlflcaclón (X251)

ffi hspecclón Técnica de la Actlvldad (X032)

ffi otras

DAIOS DLL IITULAÍI

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPI-AZAMIENÍO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OBJETOY DESCRIPCION

4.2 TIFO DE LICENCIA O SOLICITUD (senale con una X) (Art. 3.1. 49. 50 y 51 Ordenanza c1e Medios cle lnlervenc¡on en la Actrvidatj Url:antstica)

2.- Elomplar para el lnteresado
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En Llcencla 18.1 (X548) lndicar nombre del Estableclmlento(1)

Ficha de Declaracionesde Comunlcaciones

o Comunlcación deDeclaración

Llcencla o Declaración Urbanfstica o Urbanfstlca

Llcencla Amblental de Activldad 11/2014

118111t2014AmblentalLicencla

1 1/2005 deAmblentalLlcenola

Llcencla o Declaración de

lnlclo de Aetlvldad

Funclonamlento dE Actlvldad 1112005 dea

n
Entl
m
E
E
E
E

tl
ln
ütl
E
E
E
E

Otrae llcenciaE o sollcltudes

sERt/lclo BESPoNSABLE oe u rR¡l¡rRclÓ'l:

Llcenctas urbanfsticas: Tip os3-4-S-6-24-25-26-27-28-2g-ga Licencias de activldad: Tipos 8- 9- 1o- 11- 12- 13- 14- 15'10' 20'21'22'23'30

Dlsclplina urbanlstlca Tlpos 1 7- 18 lnspsccién urbanfstical Tlpos 19- 35- 40- 41

lnformaoión y atenclón al cludadano: Tipos 7- 33 lnformacién gÓográflca: Tlpos 34

Ordenación y gestlón urbanfstica: Tlpos 1-2
puzo t¡y'¡tpto oe nEsotuctÓru:

Procedlmlento slmpllficado: 1 mes. Tlpos 4.4-10-11-17-18-19- 20-21'22- 23- 25'2A' 27

Procodlmlentoabrevladol2meses.Tlposl-2-4,1-4.5'7-12-17-24-25-28
Prooedlmlento ordlnarlo: 3 meEes' Tlpos 3- 4'2- 5'6- 12 '14- 29' 30- 31

Activldades claslfioadas: 4 meses. Tipos 8' 9-1 3-15

Todo lo anterior sin perJuicio de las poslbllldades de susperts[ón que se regulan en el art' 22 d.eja LÉy .3q4015, de 1 de ootubre, del.

procedlmiento Admlnlstrailvo común de las Admlnistracróná6 poottóad, i ¿ó reolición at incorporar lnlame de idoneldad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

EI2-

electrónlco indlcado como medlo de
electrónlco y qu€ en su oaso,

MAYO rte 201J$LC. de Zaragoza, a

CARAC IENISTICAS DL LA ACllVIDAD

IJFSCRIPCION DE L,A/S ACI IVIDADiI.S PARA LA/S QUF SOLICITA LICENCIA GRTJPO 0 IPIGRAI:'L DFt l,A E rrr

ANTECEDENTES N " DF EXPEDIENTE CONCEDI DA/EN TRAlvllTE

ACTO ADMIN ISTRATIVO nE coMtJNlcACloN PFiEVIA: S(¡TVrcro Res¡rons"rLrle. Pl¿tzos clc resoluciotr y efectos clel silencto adtnltltstrattvo

SOLICITUD

B

¡l
É
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soLrcrruD DE Lrc. unenNisrrcAY Llc.
APERTURA,SUJETAS A LA LEY II'2005 Y EXCLUIDAS DE

cAltFtcActór.¡ pon LA LEY z12006 1x495)
Servicio de Información y Atención al Ciudad¡no

Gene¡¡crn oE Un¡lHrs¡¡o

lU"exneAiente -- |

I 589525_t 201e1
llnr I

11A50033810 I

)

I

)

)

)

)

)

)

\

)
)

)
)

)
)
l

)
)

IBEREBRO S.A.

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en elart. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

fli'¿* ¿13 AJ'iit"¿t a llsl 'v¿5'jlxQ
1) Ha aportado la siguiente documentación: i'

p Datos ldentificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax),

@ Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.LF. o del D.N.L

B] Acreditación de representación tanto a título particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidadjurldica -S.A., S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

Bl Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I,A.E.)V no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o
de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

p 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

p] Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

fl Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no 13 .

@ Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

Bl Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecúo técnico).

fl Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

[] Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplaros,

I Anexo de cumplimiento de la normativa de supresión de barreras arquiteotónicas y urbanlsticas, visado por el

Colegio Oficial correspondiente.

p Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal n" I l, Eplgrafe VII A)

[] Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

p Estudio de gestión de residuos de conshucción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

B] Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8').

@ 2 Proyectos técnicos suscritos por técníco competente.

2) Se encuentra gglllplgtacon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

EI

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

JEFE SECCIÓN TECNICA

od825b
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En Representante:
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Ejemplar para el intoresado
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LrcENorAs unanufsmc¡s
OTRASSOL|oMJDES
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I I

SEGUNDOAPELLIDO NOMBFEPRIMER AFELUOO/RAZON SOCIAL

IBEREBRO S.A.A-50.033,810
N.I,F.

BLOQ. ESC. PIáNTA PRTA CODIGO POSTAL

50.011
DUPL KM,

6.5
OOMICIUO (Call6, Pl6¿., Avda)

cARRETERRA DE loenoño
FA'(

MovtL

COBREO ELECTRONICOMUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVINCI.lA

ZARAGOZA

Corroo €lectrónico (vsr Epühdo 8)

Se adlunla documento ds rspresenlación

Domlollfo

Parllcular Profoslonal Legal

GONZALO
NOMBRE8EGUNDO APELUDO

LAFUENTE
N.I,F.

25464440J
PRIMER APELLIDO/FAZON SOCIAL

GARCIA
CODIGO POSTAL

6
ü,PL KM. BLOCI. E80. PI.¡NTA

2
PTÍA,DOMICIUO (Cslls, Ploza, Avdat

C/EDUARDO TBARRA (OFTCINA IDOM)
TELÉFoNo 976561 536 F$(PROVINCT4

ZARAGOZA MÓVIL

coRFEo ELEcTRóNtcoMUNICIPIO

ZARAGOZA

Oorreo oleclrónlco (vor apdrlado 6)Domlclllo

Egc. PUT.ITA PFfA ABEAN.

fi Parcelación (X121)

E lnnecesariedad de Licencia de Parcelaclón (X109)

lEll Urbanletica de Nueva edificación (X404)

flProyecto báEico flproyecto de eiecución

f37]Urbanfstíca, cambio de uso (X404)

m lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

lñil Urbanfstlca de obra mayor. Bestauración y Conservación exterlor (X400)

fjiE} Urbanlstica de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

f45l Urbanfst¡ca de obra mayor. Supreeión de baneras arquitectónicas {X400)

ffi Urbanfstica de obra mayor. Acondicionamiento de vlvlendas (X406)

lsl Urbanfstica de obra mayor. Rdrabilítaci(tn ¡ntegral de edilicio (X407)

flProyecto básico flrq¡ecto de eiecución

ffi Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

[i-'l Obras menores] edifioaciones protegidas por valor cultural o
paisajfstico (X014)

fBll UrOaníst¡ca y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 11/2014. Nueva
construcción (X403)

ffiJUrbanfstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

16-1 Urbanfstica de Nueva Plada y Ambiental Clasificada sujeta a Ley
1112005 de Espsctáculos de Aragón {X4OB)

ffi Urbanfst¡ca y Apertura. Antenas de telecomunicaolón (X487)

Sf,l] Urbanlsttca y Apertura, con dic'tamen de Patrimonio cultural (X414)

ffilUrbanfstica acondlclonamlento de local sin actlvidad (X414)

ffi Urbanfstica y Apertura su¡€tag a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
excluidas dé calificación por Ley 11/2014 (X496)

fTil Urbanfstlca y Amblental Claslficada suieta a Ley 11/2005 de
Espectáculo-s de Aragón (X415)

ñElRm¡tentat Claslflcada suJeta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

FEll Urbanfstica y Ambiental Claslficada suleta a Ley'1112014.
Acondiclonamlento de local (X448)

l{E-l Urbanfstica con activldad sujeta a Autorizaclón Ambiental lntegrada

Eil lnlclo de Acttvidad (X547)

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5, ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENC¡A URBANÍSTICA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL L5 EN LAMANZANA M1

PARA RESTAURANTE AREA H€1-5.

ffi Funcionamiento de act¡vldad. sujeta a Ley 11/200É, de Espectáculos
de Arasón (X540) (1)

[f&l Celebracién de espectáculos públlcos ocaslonales y extraordinados fl548)

Sñ=l Demolición, arl.226.2cl de la Ley de Urbaniemo de Aragón (X234)

lá'd--lOOra e instalaclón Eléctdca en Vla Pública, proyecto generalQ€25)

lZtr-l OOra e instalación de Gas en Vla Pribllca, proy€cto general (X326)

lff] OOra e inEtalaclón de Telecomunlcación en Vfa Prlblica, proyecto
general (X327, X362, X375)

lFlgaOén con afección aldominio prlblico (X323)

EFI Gobcaclón de ascensor con afecclón estruch¡ral o dictamen de
Patrimonlo (X439)

fm Soportes publicitarios exterlorea (X444)

l2{l fata de masa arbórea, árboles eingulares o de áreas protegldas (X876)

ffi Cerramiento exterior de terreno o su modificación ña10)
ffi Movlmientos de tiena no ublcadoe en áreas protegidas

lE-l Extracción de áridos, explotaclón de cantEraE, acumulaclón de vertidos
y depósito de materlales

ffi Carpa desmontable para velador: Terraza lntegrada (X019)

llf-l Otras Ucenoias no lncluldas en loo procedimlentos simpllficado o

lFfl Otras Ucenclas recogldas en el ad. 220,3 dE la Ley de Urbarbmo de Arugón

OTRAS SOLICITUDES:

FfJ hforme urbanfstlco (X103)

ffifl Alneaolonee y rasantes (X141)

ffi Rutna; edlficlo catalogado o no 0(236 y X624

ffi tnformación de aspec-tog relaclonadoe con €dlflcación o aotlvldad y ottos

ffi Declaraclón de lnterés pribllco (X139)

136l Prónoga de Lloencla (XgA7 ,Y\471,X477,X7241

EE Modif¡caolón de Llcencla

lf,l,-l lnspecclón Técnlca de la Edlflcaclón Q/c51)

ffi lnspecclón Técnloa de la Actlvldad (X032)

lFlotrae

DAIOS DEL TITUL}R

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OBJETO Y DESCRIPCION

4.2 TlpO DE t-ICENCIA O SOLICtTtJD (Señale con u¡ra X) {Art. 34. 49. 50 y 51 Ordenanza de Medios de lntervencrÓn en la Activrdad Urbanisttca¡

a
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(1) En Licencia 18.1 (X548) lndicar nombre del estableclmisnto

de Licencias, ComunicacionesFicha de Declaraciones

o Comunicación deDeclaración

Urbanletica o UrbanlstlcaLicencla o Declaraclón

Llcencia Amblental de Actlvidad 1112014

t2018111112014Licencia Urbanfstica Ambiental

Licencia Urbanfetlca 1 1/2005 deAmbiental

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamiento de Actividad 1 1/2005 dEa

En
E
L]
mtltftltf

E
E
E
tl
E
E
Enn

üras licencias o solicitudeE

SERVICIO RESPONSABLE DE I.A TRAMITACIÓN:

Licencias urbanfetlcas: Tipos o-4-b-6-24 -zs-26-27 -2g-29-g6 LicEnclas de activldad: Tlpos 8- 9- 1o- 11' 12'1 3- 1 4- 1 6' 1g' 20- 21- 22- 23- so

Dlsciptina urbanfstica Tipos 17- 18 lnspecciÓn urbanfsüca: Tipos 19- 35' 40' 41

lntoá""iOn y atenclón al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34

Ordenación y gestión urbanlstica: Tipos 1-2

PI-AZO MAXIMO DE RESOLUCÉN:

procedimiento simpliflcado: 1 mes, Tipos 4.4-10-11-17-18-19- 20'21-22'23'25'24- 27

Procedimlento abrevlado: 2 meses. Tlpoe 1- 2- 4.,|. 4'3- 7. 12- 17. 24- 25- 28

Procedimientoordinarlo:3meses'Tipos3-4'2'5'6-12-14-29-30'31
Actividades claslficadas: 4 meses' Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anterior sin perjuicio de las posibilidades de suspelslón que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre' del

procedimtento Admtnistragvo comttn de tas AdminiEtra-cioñéi pi¡iri¿ai;t d" re¿ldóíóñálinórpóár ntorme de ldoneldad y calidad documental'

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

CARAC'IERISÍICAS DE LA ACTIVIDAI)

ntscRlpclótt DE tA/s AorlvlDAD/ES PARA ws QUE sollclrA LIOENCIA GRUPO O IPIGRAFE DEL lA t rTr

ANTECEDENTES N' DE EXP['DIENTE OONCEDIDA/EN.IFAf\4ITE

SOLtCtTUD

s

€ t.*f*goza
l.C. de Zaragoza, a

indlcado como medlo de
electrónloo Y que €n su caso'

MAYO de2oÚg

GEREnOA MUIIICIPAL DE URBANISI'IO

SERvrcro DE litFonulclól
Y ¡T¡ltcút ¡t cluo¡o¡no

E

4 r.rñatF^ ñF ry r n A a!/t¡t ¡ t- Flamnlar nera el lnterasado
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E Hnmgoza
URBPGO5.F02

so'[pmuo DE:LIG. unglNlsrrcAv l.lg. . 
',

AFERTURA¡SUJETAS A LA lEV ftf¡006 Y EXCLUIDAS DE 
1

car-rFrcAc¡é¡¡ pon [a LEY.'Traooe ficgsl :

Sbrvlclords Infrirmr[ión y Atenclón sl Clud¡dnno 
i

GeneHcrl oe Uns¡¡r¡sn¡ro

'No Expediente -l
5eo8e a t 20rc_j

'Tltular

[e11eano _tj
Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art.66 de la Ley 3912015 y normativa especifica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

@ Datos ldentificación y de notificación (número, piso, lelr4 código postal,teléfono, fax).

M Et¡queta o en su defecto fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

fl Acreditación de representación tanto a título particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidadjurídica -S.A,, S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

fl Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (l.A,E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o

de alta en el CensolModelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

[t 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal I 0 y I 3.

p Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto técnico).

p Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

Bl Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

Bl Anexo de cumplimiento de la normativa de supresión de barreras arquitectónicas y urbanlsticas, visado por el

Colegio Ofi cial correspondiente.

fl Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

Bl Estudio de gestión de residuos de construcción y dernolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto I 05/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

@ 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico compet€nte.

2) Falta de aportar la siguiente documentación:

[' i Conia a. autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

ii-] Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanística de la Ordenanza Fiscal no 13 .t..l
f* 

-l 
Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

'"-' 13.

l*l f*u publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I t, Epfgrafe VII A)
'i
ii I fiunru por la gcncración de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
'--- lRealDecretol05/2008,deldefebrero,deproducciónygestiénderesiduosyLey4l20l3,de23demayo,de

Urbanismo de Aragón D.A. 8').

3) Se le requiere para que en el plazo de {5 dias hábiles {incluida la prórroEa leqall presente la docu-

mentación señalada en elapartado 2. Dicha documentación podrá aportarse en los siguientes lugares:

- Servicio de Licencias (Actividad) como Servicio responsable de su tram¡tación mediante documento de
comparecencia de 8,30 a 10,30 horas (Edificio Seminario. Vía Hispanidad 20 1a planta).

- Registro General (Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano) de 8,30 a 13,30 horas (Vla Hispanidad

no 20, planta baja) aportando dicha documentación med¡ante lnstancia General.

En caso de no aportar lo reseñado en d¡cho plazo se le tendrá por des¡st¡do en su petición, prev¡a

resoluc¡ón, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.1 y 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Co mrin de las Admin istraciones Públicas.

,NIF

i A50033810

)

-)

)

l

:

En

GÉn¡f{ct¡ llut{iol'^r 0É URB¡l¡llsllo

SÉRugo DE lilFonrnclÓ¡l
v lt¡ttoó¡r ll ouolo¡ttoRepresentante:

y Nombre

qv05
ll^"(5ae9

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de

Eiemolar oara el interesado
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Esprclo n€on ado pera cl aallo de 6nürds

A-50.033,810
80clALñ.f.F. I FRIMEB APELUDO/RAZOI{

Iraeneano s.R.

6.5
KM. BLOQ, E30, PtANfA PFfA, CODIGO POSTAL

50,011
OUPLDotrltciuÓ (C*o, Pl¡rq Avd¡.)

CARRETERRA DE LOGROÑO
FA(coBREO ELECTnÓNICO

ZARAGOZA ZARAGOZA

Oorrao glactrónlco {v€r epeÉedo 8l

8o .dlunla doaumento do roproúont¡alón

Domlclllo

ProlaalonalPattlculal L6gal

NOM6RE

GONZALO
S€OUHOOAFELUDO

LAFUENTE
N.I.E

25464440J
I PRIMEB AP€LUDO/BAZOI{ EOChL

lcnncn
Pl¡¡,lt\
2

PRTA, cÓDIOo POETAL

6
DUPL KM, BLOO. E8C.tOMlClLlO (Odlo, Pb¡r, Avdü)

c/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
FA(60RFEO ErEgfnoMCO

ZARAGOZA

conoo clctfónloo (v3r eP6nsdo 0)Oomlolllo

REEBL ESC.

ElParcelaclón (X121)

E lnnecesarledad de Lloencla de Parcelaclón (X109)

ffi Urbanfstlca de Nusva edlflcaclón (X404)

EProy€cto báslco Eproyeao de elecuclón

ffi Urbanfstlca, camblo de uao (X404)

8ES lnstalaclón prefabrlcada: oasa prefabrlcada, lnvernadero (X404)

ffi Urbanletlca de obra mayor. Hestauraclón y Conseruaclón exterlor ffi06)
ffi Uibanlsttca de obn mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi Urbanfstlca de obra mayor, Supreslón de bareras üqultectónlcas (X408)

ffi Urbanfstlca de obre mayor. Acondlolonamlento de vlvlendae (X408)

E !¡Eanfsttca de obra mayor' R6habllltaclón lntsgral de edlflclo (X407)

lJProyecto báelco L-lRoyocto de clocüclón

&if Propuesta de lntarvenclón de edlflolo catelogado (X419)

ñ O¡ras monoros: edlflcaclones protegldas por valor cultural o
palsalfetlco (X014)

ffi Urbanfstlca y Amblontal Claalflcada euJetaaLay 11/2014' Nueva
construcclón (X409)

lElE UÉanfstlca de Nueva Planta y Aperiura (X403)

il Urbanfstlca de Nueva Planta y Amblental Claslflcada Eulete a L€y
1 1/2005 de Espoctáculos de Aregón (X408)

ffi Urbanletloa y Apertura. Antenes d€ toleoomunloaclón {X487)

ffi UrOanf*tca y Apertura, con dlctamon de Petrlmonlo cultural fr414)
ffi8 UrbanlEüca acondlclonamlento de looal sln aotlvldad (X414)

myl3fr llli5lJ#'fi [i[f,,',''iiii&!?lJ{i'&XdueEs'ectáourosY
ffi UÉanfgttca y Ambiglt8l Claslficada sujota a Ley 11/2005 de

Espsctáculo-s de Aragón (X416)

lffrlAmotentat cla$ficada sujola a Lay 11/2014 de Aragón (X417)

ffi Urbanlstlca y Ambl€ntel Clasiflcada suleta aLey 1112014.
Acondlclonamlento de local (X448)

EE Ur¡anbüca con actlvldad euJeta a Autorlzaolón Amblental lntograda

ffi tnlclo de Aoüvldad

ffi Funclonamlento de actlvldad, suleta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (X648) (1)

l1$!l Cebbración de espectáculos prlbllcos ocaslonalea y extraordlnarlos (X548)

l l Demollclón , arl,226.2cl de la Ley de UÉanlsmo de Aragón (X234)

EEI Obra e lnEtalaolón El6ctrlca en Vfa PrJbllca, proy€oto gsnoral fr325)

ffi O¡ra e lnstalaclón de Gas en Vfa Ptlbllca, proyecto general (X326)

f[ftr Obra e lnstalaclón de Telecomunlcaolón en Vfa Públlca' proyocto
general (X327, X362, X375)

EEleaO¿n con afecclón al domlnlo prlblico (X023)

EEd Colocaclón de ascensor con afecclón €struotural o dlctamen dE

Patrlmonlo (X439)

m Soportoe publlcltarloe exterlores (X4il4)

ffi Tab de masa arbór€a, árboles slngulares o de áreas protsgldas (X876)

@ Cerramlenio exterlor de ter€no o 8u modlflcaolón (X410)

tffil Movlmlentos de tlena no ublcadoa en ároas prctegldas

ffi Exttacclón de árldos, explolaclón do canteres, acumulaclón dE veñidos
y depóslto de materlales

EilH Carpa desmontabl€ para velador: Tenaza lntegrada (X019)

FEI One umlas no lnoluldas en los procedlmlentos slmdlflcado o

ffi Otras Uoenclas rcogldas en el aü 226.3 de la l-ey de Ubanlsmo de Aragón

OTRAS SOLICITUDES:

Ml lnforme urbanfstlco (Xl 03)

ffiAlneaclonos y nsantos (X141)

EE Rulna: edlflclo catalogado o no (X235 y X627)

ffi [tornaclón da asp€cbs Gladonador con edlflcaclón o actMdad y

EEIDeclaraclón de lnterés pribllco (X139)

EEI Prónoga Oe Llcencla (X367, X471, X477 ,W241

@] Modtf¡cacl¿n de Llcencla

ffi lnspecclón Técnlca de la Edlflcaclón ()(251)

ffi hepecdón Técnlca de la Actlvldad (X032)

ffflotns

CARRETEM DE LOGROÑO 6,S. AREA H€1-5. ZARAGOZA

soLIcITUD DE LICENCIA URBANISTCA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL L8 EN LA MANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H€1-5.

DAIO:J I]LI TITLJLAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPI-AZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4,I OB.JL IO Y IJLSL)RII'C]ION

4.2 Tll'O DF LICENCIA (.) SOLIC)ll Ul-J (Sonale cott Lrna X) (Arl :l{ ..X). 50 y i;1 Ord-orriln:a cJc lr4eclros dc ltltervt)ricion L'11 la Act¡vrclad Urb:rnrsttc:t¡

2.- Elemplar para el lnteresado
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En Lloencia 18.1 (X54s) indlcar nombre dol e8tablecimiento(1)

Ficha de de

o Comunlcación deDeclaración

Urbanfstlca o UrbanfstloaLlo€ncia o Declaración

Llcencia Amblental de Actlvidad 1112014

1 18195LlcEncla Urbanfstica 11/2014Amblsntal

Llcencia Urbanfstica 1 1/2005 deAmblontal

Llcencia o Declaración

lnlclo de Activldad

Funclonamlento de Actividad 11/2005 dea

n
E
fl
E
m
E
Etl
E

E
tln
Eln
il
E
E

Otras lloencias o sollcitudes

En cumollmlento ds lo establecido 6n el art. 21.4 d€ ¡a Ley 39/2015, de 1 de octubre, dol Proaedimionto Admínistrativo Común de las

ft;üiüiüñü; püljii"ñ'ig-oE F aso de a oe ocruureoeZois)y co¡fgr¡e a tos sstablscldo en el art. 30 apartados l-y^2-do-h Qrdenanza
it;'Mrüiosoó rnierveircion in-üÁctluii'"o Urba"lstü;d;é oá mi{vo oe ¿011 y modmcac¡on€s de t2 dE noviémbre dB 2013 v 25de enero de

áóiéiü*;.ñ;*,sy;üd;üArr&"¡"rc1. se pohe en su coñoctmionto iue la $olicltud de Liconcia que usted ha formulado ante esta

RdmidGtraclón o6'uerá iesolvsrse en los sigulentes plazos y Servlclos:

SEFI/ICIO RESPONSABLE DE I¡ TRAMITRCIÓU:

Ltcencias urbanfstlcas: Tipos 3- 4-5-6-24-25-26-27-28-29-9i Llconciae de actlüdad: Tlpos 8- 9- 10- 1 1- 12' 13- 14- 15- 16- 20- 2'l'22- 23'34

Disclpllna urbanfsilca Tlpos 17- 18 lnspección urbanfstlca: Tlpos 19- 35- 40- 41

lnformaclón y atenolón al cludadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tlpos 34

Ordenaclón y gestión urbanfstica; Tlpos 1-2

Pt¡zo ¡¡Axt¡¡o oe ResotuctÓt'¡:

Procedimlento slmpllficado: 1 mes. Tlpos 4.4-10-11-17-18-19- 20-21-22'23'25'26- 27

ProcedlmlEnto abrevlado: 2 meses' Tipos 1- 2' 4'1- 4,5' 7- 12- 17- 24- 25- 28

Procodlmlento ordlnarlo: 3 m€s€s' Tlpos 3- 4'2'5- 6- 12 -14- 29- g0'31

Actlvidades claslflcadas: 4 meses. Tlpos 8- 9-13-15

Todo lo anterlor sin oerlulclo de las poslbllldades de suspensión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/201 5, de 1 d.e octubre' del.
pi,i.üüi.iiljrñáXo-.i¡l'iriiáiü-ó-cói'üñütd;Á¡rtñlracionáiFuuicad,y de red-ucctón al lncorporar lnrorme de tdoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SITENCIO ADMINISTRATIVO:

En tog supuestos de sujeolón a Llcencia urbanlstica regulados-en la Ley de U.rbanismo Oee¡$![Ql_?3f' BOA no 140 clo 18.de jullo

üü fo1¿i.-tiáñicuri¡oó üíóüio oiiiJoruitén sin lrabeisa notiflcado és'ta, el lnt€r€sado podrfontender desestimada su petlclón por

ifienóto áOm¡nistra¡vo, Eri los térmlnoa ostab¡scidss en al leglslaclón básica estatal'

No obstante 6l transcurso del plazo máximo legal para resolver €l procodlmionto y notllicar la regoluclón, ee suspendorá cua11d3-!e_ba

re uárirsets pará ta subsanaclón de deficlencial y'la aportación ds documentos y otros elomentos de iuiclo LlcTl!LT:-_?91^elj|eTP-o
oiri me¡¡ááñtiElanottflqaclón dol rgqu€rim¡ento i su efectivo cumplimisnto por el d€st¡natarlo, o, 6n su defdcto, 6t transcurso de plazo

c'once¿tOo; o sB sollclten lnformos práceptlvog y dstermtnantes de la resoluclón.

l.C. de Zaragoza,

z- el

MAYO de 201J9

electrónlco y que en su caso,
lndicado como medlo de

irr'iiiil , illil

CARACTERISTICAS I]F- LA ACTIVIDAD

DESOI-IIPCION DF- LA/S ACTIVIDAD/IS PANA LA/S OIJE SOLICITA I,IC]ENCIA GIIUPOOLPIGRAFFDELIAE ltl,

ANTECEDENTES N.'. DF EXI'IDIENTE CO N0f: Dl IJA/E N l.BAlvl iTE

AC IO ADMINIS I HATIVO DE CON/tJNICACION PFEVIA: Ser\¿rcio Flesponsatrle. Plazos dc resolt¡cron y electos ciel silellclo adl'rlrlllstriltlvo

sc)Lt(lll ut)
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URBPGOS.FOl

solrcrruD DE ucENcn uRenNfsrrcA Y ltcENcn DE
ACTIVIDAD DE ESPEGTACULOS PUBLICOS Y ACTIVIDADES

RECREATIVAS IX4IsI
, Servicio de Información y Atención al Ciudadano

G¡RE¡rclr oe Unsn|.rts¡uo

Expediente

589391 I 2 EBRO S.A.

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 3912015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación: ¿¡ ¡t':L'rl.l 2l-ii-'¡.-t.t¿,'a r.-"'

M Datos ldentificación y de notificación (ntimero, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

U] Etiqueta o en su defecto fotocopia del N,I.F. o del D.N.L

I Acreditación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidadjurldica -S.A., S,L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

fl Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A,E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o

de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

p 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

Q Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anunc'o B.O.).

p Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no l3 ,

@ Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura./Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

Bl Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico),

@ Estudio de seguridad y salud (t ejemplar).

fl Declaración del Grupo de la actividad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza

de Distancias Mlnimas.

p 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y firmados por el
peticionario.

@ Hoja Estadistica de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

ffi 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras).

fl Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I l, Epfgrafe VII A)

fl Anexo de cumplimiento de supresión de Barreras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico),

[] Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8').

fl Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8").

2) Se encuentra gglllpletacon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requer¡mientos.

EI

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

JEFE SECCIÓN TÉCNICA
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Espoclo moeruado psra el sello dc cñbada

IBEREBRO S.A.
PRIMER

A-50.033.810
N,r.F.

ESC. PI.ANTA PFTA, COD¡GO POSTAL

50.011
N'" DUPL

6.5
KM. sLoo.DOMICIUO (calt€, Plazá, Avda.,

CARRETERM DE LOGROÑO
FAXCOFEEO ELECIBONICOPROVINCIA

ZARAGOZA
MUNICIPIO

ZARAGOZA

Conoo oloclrónlco (ver epariedo 8)

Se ed.lunta dooumonto do repr€s*llaclón

Domlclllo

Perllcular Profoslonal L6gál

GONZALO
NOMBBESEGUNDOAPELUDO

LAFUENTE
N.t.F.

25464440J
PRIMEF APETIIDO/RAZON SOCIAL

GARCIA
PñfA C,ODIGO POSTALDUPL KM. ELOQ. E8C. PI¡NTA

26
DOMICILIO (Cslla, Plaza, Avd8.)

C/EDUARDO TBARRA (OFICINA IDOM)
fErÉFoNo 976561 536 OORREO ELECTRONICO FAX

MOVIL

MUNICIPIO

ZARAGOZA
PBOVINCIA

ZARAGOZA

Coroo gletrónlco (ver aparlsdo 8)0omlclllo

BL ESC, P|¡NTA PFTA

HÉ
tg
B;

Ell Parcelaclón (X121)

E lnnecesarledad de Licencia de Parcelaclón (X109)

Elil Urbanfstica de Nueva edificación (X404)

l-lProyecto básico nProyecto de ejecución

[55] Urbanfstica, cambio de uso (X404)

lEFl lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

l4ll Uóanfstica de obra mayor, Restauración y Conservaclón exterior (X406)

EHI Urbanlstica de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

Kll Urbanfstlca de obra mayor, Supresión de baneras arquitectónicas (X406)

E[n Urbaniistlca de obra mayor. Acondlclonamiento de viviendas (X406)

fi Urbanfstica de obra mayor. Flehabilitación lntegral de edificio (X407)

EProyecto básico [Ftoyecto de ejecución

il Propuesta de lntervención de edificlo catalogado (X413)

lñl Obras menores: ediflcaciones protegidas por valor cultural o
paisajístlco (X014)

f8ln Urbanística y Ambiental Clasifioada suleta a Ley 11/2014. Nueva
construcclón (X403)

[8U Urbanfstica do Nueva Planta y Ap€rtura (X403)

ló--l Urbanfstica de Nueva Planta y Ambiental Claslflcada su¡eta a Ley
1 1 /2005 de Esp€ctáculos d€ AragÓn (X408)

ffi Urbanfstlca y Apertura. Ant€nas de telecomunicaclÓn (X487)

ffi Urbanística yApertura, con dictamen de Patrimonio cultural (X414)

ffi[ Uóanfstica acondlclonamiento de local sin actlvidad (X414)

li2l Urbanístrca y Apertura suietas a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
excluidas dé calilicación por Ley 1 1/2014 (X495)

EXI Urbanislica y Ambisntal Clasificada sujeta a Ley 1'l/2005 de
Espectáculo's de Aragón (X415)

[iTJAmbiental Claslflcada sujeta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

[ ] Urbanfstlca y Ambiental Clasificada su¡€ta a ley 1112014.
Acondlclonamiento de local (X448)

fiE-l Urbanfstica con actlvidad suieta a Autorizaclón Ambiental lntegrada

[iZf lnlcio de Activldad (x547)

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

soLtctTUD DE L|CENCIA URBANISTICA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL L9 (Anteriores L15, L16 y

'parte L8b) EN LAMANZANA M1 PARA RESTAUMNTE. AREA H-61-5.

EEil Funcionamlento dE actlvldad, sujeta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

[fffil Cebbración de espectáculos ptlbllcos ocasionales y extraordinulos (X548)

ffi Demoliclón,aft.226.2c1de la Ley de UÜanismo de Aragón Q(234)

l?6-l OUra e instalaclón Eléctrica en Vfa Prlblica, proyecto general (X325)

ffi Obra e instalación de Gas en Vfa Priblica, proyecto general (X326)

El Obra e lnstalación de Telecomunicación en Vfa Ptlbllca, proyecto
general (X327, X362, X375)

ffi Aa¿¿n oon afecclón al dominlo prlbllco 0¿s323)

lEil Cobcación de ascensor con afecclón estructural o dictamen do
Patrlmonio (X439)

Eil Soportes publlcitarios exterlores (X444)

ffi Tala de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

ffi Cerramlento €)deriord€ torreno o su modiflcación (X410)

ffi Movlmientos de tiena no ublcados en ároas protegldas

Eil Extracción de áridos, explotaclón de canteras, acumulación de vertidos
y depósito de materiales

EÍil Carpa desmontable para veladort Tenaza integrada (X019)

ffi OUas Ucencias no itrcluidas en los proc,edimientos simfllflcado o abrwiado

l$'l Otras Ucerrcias recogldas en el art, 226.3 de la Ley de Uóanlsmo de AragÉn

OTRAS SOLICITUDES:

ffi lnforme urbanfstico (x103)

ffi A[neaciones y rasantes (X141)

ffi Rulna: edifioio catalogado o no Qrr235 y X627)

ffi tntonrnclOn de aspec-tos rclaclonados con edlflcaclón o ac{iüdad yoüos

ffi Declaración de interés priblico (X139)

ffi Prónoga de Licencla (X367, X471, X477,X7241

lfrfl Modiflcaclón de Licencia

ffi lnspección Técnlca de la Edlficaclón (X251)

lEll lnspecclón Técnioa de la Actlvidad (X032)

Itrilotras

DATOS DELTITUI.AR

DATOS DEL HEPRESENTANTE

EMPTAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4,1 OBJETOY DESCRIPCION

4.2 Ilpo rlE t.lcINclA o sol_lc]IIUD (señale con Una X) iArt. 3'1. 49. 50 y 51 Orclenanza de lVleclios de lnterverrciorr cn laAclividad urDanrstrca]

Zaragoza
LToENCTAS,URBANfSfl CAS

OTRAS SOTICITUDES
Y

M0DEtO450/hqia I

i-esl¡on i

lRl
lg,g#l

@
m

G¡nErucrR DE URBANtSMo

a todos los 3. 4. 1 1 1 1 21,2?,33.

a

I g

E

ü
E

8

2- Elemplar para el lnteresado
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LICENCIAS
OTRAS

unmHlsr¡cAs
SOLICITUDES

Y

MODELO 450 / hoja 2
Eit
faiL!ú

En Licencla 18.1 (X548) lndlcar nombre del €stabl€clmlonto(1)

Flcha de D€claracioneSComunlcacionesde

o ComunicaclónDeclaración de

Llcencla o Declaraclón Urbanletlca o Urbanfstica

Llcencla Amblental de Actlvldad Claslficada 11/2014

7l2A1B1111/2014Llcencla Urbanfstica Amblental

11/2005 deUrbanfstica Amblental

Declaración de

lnlclo de Actlvidad

Funolonamlento do Actlvldad 11/2oo' dea

Entl
E
atl
En
E

En
E
nnn
tl
En

Otras llcencias o solicltudes

En cumpllmionto ds lo establec¡do €n el art. 21 ,4 de la Ley_39/2015, de 1 d€.octubre, del Procedlm¡onto Admlnistratlvo Común de las

ÁJm¡iíiiracidnéi F,iorrcai (eóE n;eáo oe 2 de ocrubrs-d;-áoiéi y có¡tq{t'e a Ios oetabiecldo en el art. 30 apartado.s |-y lalg ordenanza

de Medtos de tntervención on la Actividad Urbaníst¡ca, áe á áá rdvó üJ áot i v modiflcaciones de 12 de novlámbre de ?013 y 25 de on€ro de

áói61ffisLponáo"lucoáoc¡mlentoiue|aSollcltuddeLlcenciaqueuatodhaformuladoant€e8ta
nOm¡iistra;¡6;¡Aborá resolvorse en los s¡guientas plazos y Servicios;

SERI/ICIO BESPONSABLE DE tA TRAM ITACIÓN:

Licenclas urbanlsgcas: Tip os 3-4-5-6-24-25-26-27-28-2g-s6 LlcenclaE de actlvldad: Tipos 8' g' 1 0- 1 1' 12'1g'14'15- 1 6- 20- 2'l- 22'2g- 30

Dlsclpllna urbanlstlca Tlpos 17- 1 8 lnspecoión urbanfstical Tlpos 't 9- 35- 40- 41

lnformaclón y atención al cludadano: Tlpos 7- 33 lnformaciÓn geogrática: Tlpos 34

Ordenaclón y gostlón urbanfstica: Tlpos 1'2
PI.AZO MAXMO DE RESOLUCIÓN:

Procedlmlento slmpllficado: 1 mes, Tlpos 4,4-10-11-17-18-19- 20'21'22'29'25'29'27
Procedlmientoabrevlado:2meses'Tlposl'2-4'1'4'3'7'12-17-24-25-28
Procadlmiento ordlnario: 3 meses. Tipos 3' 4,2- 5'6- 12 '14- 2S' 30- 31

Actividades clasificadas: 4 meses. Tlpos 8' 9-1 3-1 5

Todo lo anterior sln psr¡utclo de las poslbllldades do susperslón que se regulan en el art. 22 Ag la Ley 39/2015, de 1 d-e octubre, dell
procedimiento Admtnistrailvo Gomún dE tas AdmlnistracffiEiütiÉilt JJ reoGc¡on al lncorporar lnforme de idoneidad y calldad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

l,C, de Zaragoza, al.
I il

el lnterssado

dÉ

2.

MAYO d€20U9

,,)

medlocomo edelectrónlco lndlcado
electrónlco cn caSor8Uquev

CARACTERISIICAS I]E LA ACTIVIDAD

orscnrpclóru DE ws AcrlvlDAD/ES PAFA lws ouE sollclrA l-lcENclA GUUPO O EPIGRAFE DE[. l.A,E. tlr"i

ANTECEDENTES N,'DE EXPEDIENTE OONCEDIDfuEN TRAMITF

ACTO ADM N STRAI'IVO DE CON4 U NICACION P REVIA: Servicio Responsable. Plazos de resol uc ion efectos del silen cro adrli nrst ralivo

SOLICITUD
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Q tg;iAgoza
URBPGOS.FOl

soltctruD DE ucENcn uReeNfsr¡cAy LrcENcrA DE
ACTIVIDAD DE ESPECTAGU LOS PU BLICOS Y ACTIVIDADES

RECREATIVAS (X415)
Servicio de Información y Atención al Ciudadano

G ¡n¡¡¡crl o¡ Uner|.rrsl,lo

F

IBEREBRO S.A. A5003381 0

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación: At¿r,'-tl+ ,¡"JF() &^/ ¿' } r'.i'r;J ¿:'*D¿O

[] Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

@ Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D.N.I.

Bl Acreditación de representación tanto a tftulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de
apoderado para las entidades con personalidad jurldica -S.A,, S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

p Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A,E.)y no ejercer la
actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o
de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

p 2copiasdefichadedeterminacióndecostesdereferenciaOrdenanzaFiscall0y13.

Q Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal n" 11 (Anuncio B.O.).

p Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no l3 .

@ Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

p Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

I Estudio de seguridad y salud (l ejemplar),

fl Declaración del Grupo de la actividad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza
de Distancias Mlnimas.

fl 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y firmados por el
peticionario.

[| Hoja Estadlstica de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

p 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras).

p Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I l, Epfgrafe VII A)

[] Anexo de cumplimiento de supresión de Barreras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico),

P Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de
Urbanismo de fuagón D.A. 8'),

[] Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D,A, 8').

2) Se encuentra completacon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

EI JEFE SECCIÓN TECNICA

od825b

Expediente

58961 1 I 2019

Representante:
y Nombre

r.-": .'* * .,-""-**'1

/ t;\t'¡k \o J
(;^.-*,(.' é1"..!-=

1

;)

Ejemplar para el interesado
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Espscb r6oavdo p¡ra 6l lollo dc rntrds

IBEREBRO S,A.A-50,033.810
N,l.F.

PI-AI{TA PHfA. CODIOO POSIAL

50.011
DUPL

6.5
KM. B!OO. E9c,DOMICIUO (Crlle, Fltrs, Avde)

CARRETERRA DE LOGROÑO
FN(COFNEO ELECTFONICOMUNICIP¡O

ZARAGOZA
PROVINCIA

ZARAGOZA

Correo .l.atrónlco (vcr spad¿do a)

8e adluntE doaumonto de raprg3ontaclón

Domlolllo

P¡rtloul¿r Prol€olonal Lcgal

NOMBRE

GONZALOLAFUENTEGARCIA
N,I.E

25464440J
DUPL KM. ELOQ. E8C. P|¡NTA

2
PRTA. coDtGo Pos'tql

6
DOMlOlLlo (c¡lle, Plrzr, AvdaJ

C/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
TELEFoNo 976561 536 COBFEO ELECTBÓNICO FAXPROV|NCtA

ZARAGOZA MOVIL

MUNICIPIO

ZARAGOZA

Oorr€o olocirónloo (vor ap¡rlado 0)

AREA REF.

Domlclllo

PLANIA P8TA"

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5, AREA H-61-5. ZARAGOZA

SoLIcITUD DE LIcENcIA URBANIST]CA Y AMBIENTAL CI.ASIFICADA DEL LOCAL 112 EN ISMANZANA M1

PARA RESTAURANTE. AREA H€1-5.

EEil Funclonamlento de actlvldad, suleta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Arasón (X548) (1)

@ Gelebraclón de espectáoulos prlbllcos ocaElonales y extraordlnarlos (X548)

Ff.l Demollclón, ar4. 226.2c) de la Ley de Urbanlsmo de Aragón (X234)

EE Obra e lnstalaclón Eléctrlca en Vfa Prlbllca, proyecto general (X325)

ffl Obra e lnstalaolón de Gas en Vla Públlca, proyecto general (X326)

EElObrE c lnetalaclón de Telecomunloaclón en Vfa Prlbllca, proy€cto
ggn€ral fr327, X362, X375)

ffi AaO¿n con afecolón al domlnlo prlbllco (X320)

f[l'lCobcaclón de ascengor con afecclón estructural o dlctamEn de
Petrimonlo (X439)

Soportes publlcltarlos exterlores (X444)

Tala d6 mesa arbórca, árboles slngulares o de áreas protegldag (X876)

ffi Cerramlento €xtsrlor de terreno o su modlflcaclón (X410)

Eü Movlmlentos de tl€ffe no ublcados en áreas protegldas

ffi Extracclón de árldos, explotaclón de canteras, ecumulaclón de vertldos
y depóslto de matedales

Carpa dssmontable para veladon Tenaza lntegrada (x01s)

Otras Ucenclas no lncluldas en los procedlmlEntos slmplillcado o ab€üado

EE Orus tlocrolas rucogldas en el art, 2263 de h l¡y de Uóanlsrno de A¡agón

OTRAS SOLICITUDES:
E[l lnformE urbanletlco (X1 03)

ffi Alneaclones y rasantes (X141)

EH Bulna: cd¡flclo catalogado o no (X235 y X027)

EEI frbnraclOn de aspecios rclarolonados con €dif,caclón o acüvldad yoho

ffi Oeclaraolón dE lnterás prlbllco (X139)

ffi pórroga de Llcencla (X367, X471, X477,X124)

EEJ Modlflcaclón de Llcenola

ffi lnspecclón Técnloa de la Edlflcación (X251)

ñffl lnspccclón Técnlca de la Actlvldad (X032)

ñflCIras

E Parcelaclón (X121)

E3 lnnecesarledad de Llcencla de Parcelaotón (X109)

ffi UrUanlsttca de Nueva edlflceclón (X404)

EProyecto báslco ElProyecto de elecuclón

m Urbanlstlca, oamblo de uso (X404)

ffi lnstalaclón prefabrlcada: casa prefabrlcada, lnvernadaro (X404)

ffi Urbanfstlca de obm rnayor. Restauraclón y Conservaclón exterior (X400)

ffi Urbanlstlca de obra mayor, ari, 51 epartados b, c y d de oMIAU (X406)

ffi Urbanfstlca do obra mayor. Supreslón de barr€ras arqultectónlcas fl400)

ffi Urbanfsttca de obre mayor. Acondlclonamlento de vlvlendas (X400)

lF]Urbanlstica de obra mayor, Rehabllltaclón lntegrat de edlflclo (X407)

f]Proyocto báslco [Proyecto de elecuclón

ElPropuesta de lnteryenclón de edlflclo catalogado (X413)

lFl obraE m€nores: edlflcaclones protegldas por valor cultural o
palsaJfstlco (X014)

lETl Urbanfstlce y Amblontal Claslflcada suleta a Ley 11/2014. Nueve
construcclóñ (X403)

lffi Urbanfstlca de Nueva Planta y Aportura (X403)

Fl Urbanfstlca de Nueva Planta y Ambionlal Glaslflcada suleta a Ley
1 1/2005 de Especláculos de &agón (X408)

ffi Urbanfstlce y Aperture. Ant€naB de telEcomunlcaclón (X487)

fr'f{l Urbanfstlca y Apertun, con dlctamen de Patrlmonlo cultural (X414)

Efi Urbanlsttca aoondlclonamlento de looal sln actlvldad (X414)

lffl Urbanfstlce y Aportura suletas a Ley 11/2005 de Espectáculos y' - 
excluldas dé callficaclón por Ley 11/2014 (X495)

fTfl Urbanlstica y Amblentel Claslfloada suleta a Ley 11/2005 de
Especláculos de Aragón (X415)

m Amblental Claslflcada suleta a Ley 1 1/2014 de Aragón (X417)

ffi Urbanfstlca y Amblental Claslflcada suleta a Ley 11/2014.
Acondlclonamiento de local (M48)

fffi Urbanfstlca con actlvldad sujeta a Autorlzaclón Amblental lntsgrada

ffi tntcto deAclvtdad (X847)

ffi
ffi

ffim

DAIOS I]EL TI IIJLAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OBJETO Y DLSCRIPOION

4.2 TIPO llE LICENCIA O SOLICITIJD (Senale r:orr una X) (Art 3.1, 'i9. 50 y 5i Ordenarrza de Mer.lios de lnterr¡encion en la Actrv¡clad tJrban¡sttc¡)

2,- Elemplar para ol lnteresado
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Taragoza
i¡n¡onl

lEtl
lkq I
I F¡¡íuú I

@unl

@
G¡n¡¡¡cra oe UReRNlsl,lo

m

indlcar nombre del estableclmlento(1) En Llcencia 18.1

deFlcha

lcaclón deoDeclaraclón

o UrbanfstlcaLlcencla o

1112014de ActlvidadLioencla

1 1819571112014AmblentalLicencla

deAmblentalLlcencla

de OcuLlcEncla o

lnlclo do Actlvldad

Funclonamlonto de Aotlvldad 1 1/2005 dea

tl
E
E
m
Etlx
E

E
E
E
tl
E
E
ntl
E

OtnE llcenclas o sollcltudes

En cumplimlento d€ lo ostabtecldo en el a¡t. ¿1 .4 de la Ley-39/2015, d€ 1 de.octubre, del Procedlmlonto Admlnlstratlvo Común de las

ü*ñüi"üüiii ñüurcáé tao-E n. eáe áe á oá octuore-oá áoiá)lcoÁtorme atos estabiscldo en elart. 30 epartado.s !y2 de-laordenanza

de Medlos do lntsrvencfón en la Acüvidad Urbanbtica, oJs oá ñr'dvo Oe aot i y modlllcaclones dE 12 de noviámbrg ds 2013 y 25 de enero de

iói6ñr.*;,ireg¿il.v"-r'Wq;i¡ür¡" áá póháln iu coáoctmiento áue ra soÍcttud de Licencia qus ustod ha formulado ante oste

Á¡mlriibtraci6'nEE6et¡ rssoi, on los siguientes plazos y Servlcloe¡

SERVICIO RESPON9\BLE DE LATRAMITACIÓN:

Lloenclas urbanfstlcas: Ttpos 9-4-5.6-24-28-26-22-28-29.36 Lic€nclas de actlvldad: Tlpos 8- 9- 10' I 1' 1 2- 1 3' 14- 'l 5- 1 6- 20- 2'l'22- 23'34

Dlsolpllna urbanfsilca Tlpos 17- 1 I lnspeoolón urbanfstlca: Tlpos 19' 35- 40- 41

lnlormaclón y atenclón al cludadano: Tlpos 7'03 lnformaclón geográlica: Tlpos 34

Ordenaclón y gestlón urbanfstlca: Tlpos 1'2
PI.AZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN:

Procedlmlento slmpllfloado: 1 mes. Tlpos 4.4-'!0-11-17-18-19- 20-21'22'23'25'2e- 27

Procedlmlento abrevlado: 2 meses. Tlpos 1- 2' 4,1- 4'3'7' 12- 17'24- 25'26
Prooedlmlento ordlnarlo: 3 mEses' Tlpos 3- 4.2'5' 6- 12 ''|'4- 29'30- 31

Actlvldades olaslflcadas: 4 mosos. Tlpos 8'9'13'15

Todo lo anterlor sin perjulclo de tas poslbllldades de susperslón que se regulan en.el art' 22 da la Ley 39/201 5, de 1 de oclubre' del.

Éroceoirnreñio Áomtni¡iráiivó-común ie üi ÁornlntstractoñéE prluÍcad,y de red-ucclón al lncorporar lnforme de ldoneldad y calldad dooumental'

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

l,C. de Zaragoza, a 3

iU

lnteresadoz-

eleotrónlco

MAYO de201j9

y qu€ on 8u caso,
como medlo de

CARACTTRISTICAS DE LA AC'f IVIOAI)

DESCRIPCION Dt. LA/S ACTIVII]AD/ES PAHA I A/S QUF SOLICITA I.ICENOIA GRIJPO0EPIGRAFtDELIAE nr

ANTECEDENTES N " DE IXPEDIEN IE CONCFDIDAiEN TRAlvllTE

ACTO AIIMINISTRAI IVO DE COMtJNICACION PRFVIA: Servtcto Respon sable Plazos de resolucion y efectos clcl silent;lo adnr¡nistrat¡vo

SOLICITUT]

(

(

B
(.

¡t+



URBPGO5-FO1

€ *nmgoza
G¡r¡Nc¡r oE Unsrnts¡,ro

sor-¡crruD,DE :Ltc. uneANfsrrcA Y Llc.
APERTURA,SUJETAS A LA LEY 11I2OO5Y EXCLUIDAS DE

cAlrFrcAc¡ót¡ pon LA LEy 7t200G fx495l
Servicio de'Información y Atención al Ciudad¡no

Expediente

589329 I 2019 IBEREBRO S.A A5003381 0

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

a|oÉ-TA rA/F- tl-:oU,
1) Ha aportado la siguiente documentación:

p Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

Q Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.LF. o del D.N,L

fl Acreditación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurídica -S.A,, S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

@ Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (LA.E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o

de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

fl 2 copias de hcha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

P Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

f, Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no l3 .

@ Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

fl Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

M Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

fl Hoja Estadlstica de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares,

fl Anexo de cumplimiento de la normativa de supresión de barreras arquitectónicas y urbanisticas, visado por el

Colegio Oficial correspondiente.

Q Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I l, Eplgrafe VII A)

p Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

P Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D,A. 8").

fl Fianza por ta generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

Bl 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente,

2) Se encuentra gomplelgcon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

EI SO
JEFE SECCIÓN TECNICA
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Taragoza
uoEtitctAs un¡Eufsmc¡n

TRAS SOLICITUDES
Y

MODELO 450 I hqia I

lrnién I

lFll
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AYUNTAMIEMO

Grn¡rucrR o¡ UnenNrsl o
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NOIvIBRE

IBEREBRO S.A.A-50.033.810
N.r.F.

PI-ANTA PRTA, CODIGO POSTAL

50.011
N.o DUPL

6.5
KM. BLOQ, E8C.DOMlclLlO (C¡llo, Plaza, Avd6.)

CARRETERRA DE LOGROÑO
FA(CORREO ELECTRONICOPROVINCIA

ZARAGOZA MÓVIL

MUNICIPIO

ZARAGOZA

Corrgo elsohónloo (vsr apartado 8)

Sc adlunla dooumsnto do ropr€sentaclón

Domlclllo

Psrtlcular Pfol6slmal Legal

NOMBRE

GONZALOLAFUENTEGARCIA
N.I.F:

25464440J
KM. BLOO. ESC. PI.ANTA

2
PFTA. CÓDIGO POSTAL

6
DUFLDOMIOIUO (C¡11., Pla2a, Avda,)

C/EDUARDO TBARRA (OFICINA IDOM)
fErÉFoNo976561536 F¡J(

MÓvIL

coRREo ELEcTRóNtco

ZARAGOZA
PROV|l{ClAMUNICIPIO

ZARAGOZA

Coneo oloctrónlco (vor epartado 8)

N.c AFEA REF.

Domlclllo

PRTA

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H.61-5. ZARAGOZA

SoLIcITUD DE LIcENcIA URBANÍSTICA Y AMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL 165 EN LAMANZANA M1

PARA CAFETERÍA. AREA H-61.5.

lT-l Parcelación (Xl 21)

El lnnecesariedad de Llcencia de Parcelación (X109)

lffil Urbanlstlca de Nueva edificaclón (X404)

l--'lRoyecto básico Enoyecto de eiecuolón

ffi Urbanfstica, cambio de uso (X404)

m lneteleclón prefabricada: casa prefabrlcada, invemadero (X404)

ffi Ubanfstica de obra mayor. Restauración y Conservaclón extedor (X406)

EElUrbanfstlca de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi Urbanfstlca de obra mayor, Supresión de barreras arqultectónicas (X406)

EG] Urbanfstica de obra mayor. Acondlclonamlento de vlviendas (X406)

fFJ Urbanfstica de obra mayor. Rehabilitación lntegral de ediflcio (X407)

f]Proyecto báslco flnoyecto de elecuclón

il Propuesta de lntervención de ediflclo catalogado (X413)

il Obras menorest edificaciones protegldas por valor cultural o
palsailstico (X014)

láll-l Urbanlsüca y AmbientalClasificada sujeta e Ley 11/2014. Nueva
construccióñ (X403)

ffi Urbanfstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

fi-'l Urbanlstlca de Nueva Planta y Ambl€nüal Claslflcada sujeta a Ley
11/2005 de Espactáculos de Aragón (x408)

fiil Urbanfstica y Apertura. Antenas de telecomunlcación (X487)

Eifl Urbanlst¡ca y Apertura, con dictamen de Patrimonlo cultural (X414)

EElUrbanfstica acondiclonamiento de looal sin actividad (X414)

liYl Urbanfstlca y Apertura suietas a Ley 11/2005 de Espectáculos y- ' 
excluidas dé cdllflcación por Ley 11/2014 (X495)

[il] Urbanlstica y Amblental Clasificada sujeta a Ley 1 1/2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

ffi Ambiental Glasificada sujeta a Ley 11/2014 de Aragón (X417)

Acondicionamiento de local (X448)

[T6-¡ Urbanística con actividad suieta a Autorización Ambiental lntegrada

FFI lnicio de Activldad (X547)

Effil Funclonamiento de actlvidad, suleta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Atagón (X548) (1)

l-fffl Cetebración de aspectáculos ptiblicos ocasionales y extraudinatiqs (X548)

lT$'l Demoliclón, art. 226,2c) de la Ley de Urbanismo de Aragón (X234)

@l O¡ra e lnstalaclón El6ctrlca en Vla Prlblica, proy€cto general (X325)

ffi OUra e lnstalaclón de Gas en Vfa Priblica, proyecto general ffi26)
ffi Obra e lnstalación de Telecomunlcación en Vfa Pública, proyecto

general (X327, X362, X375)

ffi gadén con afección al domlnio prlblloo (X323)

lE-l Cobcadón de ascensor con afecclón estructural o dlctamen de
Patrimonlo (X439)

ffi Soportes publlcitarios exterlores (X444)

ffi laU de masa arbórea, árboles slngulares o de áreas protegidas (X876)

lFl Cenamlento exterior de terreno o su modificaclón (X410)

Eiü Movimlentoe de tiena no ubicados en áreas protegidas

Eil Extracclón de árldos, explotación de canteras, acumulación de verildos
y depóslto de materlales

ffi Carpa desmontable para veladdr: larrazaintegrada (X019)

lliii Oras Ucenclas no incluldas en los procedlmientos simpliflcado o abroviado

ffi Oras Ucencias recogldas en el art. 226.3 de la Ley de Urbanlsmo de A¡agón

OTRAS SOLICITUDES:
lffl lnforme urbanlstico (X103)

ffi Alneaciones y rasantes (X141)

ffi Ruina: edificlo oatalogado o no (X235 y X627)

lQFl tntonnaciOn de aspectos relacionados con edificación o actMdad y otroa

FTlDeclaración de lnterée prlblico (X139)

ffi prórroga Oe Licencia (X367, X471, X477,X7241

lfñ-l Modlficación de Licencia

ffi hspección Técnica de la Edificación (X251)

EiT-l lnspecclón Téonica de la Actividad (X032)

ffi otras

TtpO DE LtCENCIA O SOL¡QlTUD (Señate con una X) (Art. 34, 49. 50 y 51 C)rdenanza de Medios de lnlerverrción en la Actividad Urban istica)4.2

4.1 OBJETO Y DESCRIPCIÓN

EMPLAZAMIENTO DE LA OBHA / ACTIV¡DAD

DATOS DEL REPRESENTANTE



E Taragoza
AWNTAMIEI{ÍO

Geneucl¡ oe U neRN¡tsr\,lo

E

como medio de
que en au caso,

l.C. deZaragoza, a MAYO de201j9q 
6fif#,F,:.::
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

de de Gomunicaciones

o Comunicación deDeclaración

Licencia o Declaración Urbanfstica o Urbanfstica

't112014de ActividadLicencia

1957t201811no14Urbanfsüca Ambiental

1 1/2005 deLicencia Urbanfstica Ambiental

Licencia o Declaración de

lnicio de

Funcionamlento de Actlvidad 11/2005 dea

n
Entl
Vn
EtI
tl

n
E
E
ntln
En
n

Otras llcencias o solicftudes

SEFMICIO RESPONSABLE DE I.A TRAMITACIÓN:

Licencias uóanfsticas: T¡pos 3-4-5-6-24 -25-26-21-28-29-36 Licencias de actividad: Tipos 8- 9- 1o- 1 1 - t 2- 1 3- 14- 15- 1 6- 20' 21- 22- 2 - 30

Disciplina urbanfstica Tipos 1 7- 18 lnspección urbanfstlca: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34

Ordenación y gestión wbanfsüca: Tipos 1-2

PLAZO MAXMO DE RESOLUCIÓN:

Procedimiento simpliticado: 1 mes. Tlpos 4.4-1 0-1 1 -1 7-1 8 -'19- 20-21-22' 23- 25- 26' 27

Procedimiento abreviado: 2 meses' Tipos 1- 2- 4'1' 4'3- 7' 12- 17' 24- 25' 28

Procedimlento ordinario:3 meses. Tipos 3- 4.2- 5- g'12-14' 29- 30- 31

Actividades clasificadas:4 meses' Tipos 8- 9-13-'15

Todo lo anterior sin parjuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan en.el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 d.e octubre, del
procedlmtentro Adm¡n¡suauió-d'm'¡n {jü; Á¡miñ$raclonéi prt¡licEi, y de rcd-ucción al lncorporar informe de ldoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

cRRRcrrnislcAs DE tA ACTtvlDAt)

n¡scHIpcróru DE I A/s AOTIvIDAD/ES PAIIA tA/s QtJt sot-lolTA t lcENclA GBUPO (l tPlGHAfl: DEL l.A L nr

ANTECEDENTES N '' DT EXFEDIENTE OO NCEDI DA/E N TNAi\i ITf:

ACl O ADMINISTRATIVO DE CON4t,NlICAOION PREVIA: Sert'¡c;io Respotrsable Plazos cle resolLlciótr y efectos dcl silencio adtninistrativo
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URBPGOS-F02

8 *Amgoza soltctruD DE LIc. uRe¡¡¡lsrlce Y Llc.
ApERTURA,sI¡JETAS A LA LEY,t'{r200¡: Y exblupns' DE

cauncAeÉN poRt¡ LEv 7t2006 fx4gtl'
Servlclo do lnfoi'm¡clón yAtenclón a.l Cludnd¡no

.iNlF

'. A50033810

6¡ne¡¡cr¡ o¡ Una¡nrs¡lro

No Expediente

590717 t 2019',

Titular

;leenee

l

)

)

)

\

)

I

\
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RO S.A,

Examinada lá solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art.66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

fl Datos Identificación y de notificación (número, piso, letr4 código postal,teléfono, fax).

p Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

@ Acreditación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurldica -S.A,, S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil
o de la comunidad de bienes.

p Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (l.A.E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o

de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

Bl 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

Bl Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto técnico).

fl Estudio de seguridad y salud (l ejemplar),

p Hoja Estadfstica de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

p Anexo de cumptimiento de la normativa de supresión de barreras arquitectónicas y urbanlsticas, visado por el

Colegio Ofi cial conespondiente.

Bl Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

@ Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8").

fl 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente,

2) Falta de aportar la siguiente documentación:

l* i Copiu de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

F Copia de I documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no l3 '
L

b Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad ds la Ordenanza Fiscal not-- 
r 3.

i* i Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I I, Eplgrafe VII A)

l*l Fiunru por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición
' - ' (Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8").

3) Se le requiere para que en el plazo de 15 dlas hábiles {incluida la prórroqa leqal} presente la docu-

mentación señalada en elapartado 2. Dicha documentación podrá aportarse en los siguientes lugares:

- Servicio de Licencias (Actividad) como Servicio responsable de su tram¡tación mediante documento de

comparecencia de 8,30 a 10,30 horas (Edificio Seminario. Vía Hispanidad 20 1" planta).

- Registro General (Servicio de lnformación y Atención al Ciudadano) de 8,30 a 13,30 horas (Vla Hispanidad

no 20, planta baja) aportando dicha documentación mediante lnstancia General.

En caso de no aportar lo reseñado en dicho plazo se le tendrá por desist¡do en su pet¡c¡ón' prev¡a

resolución, de acuerdo con lo establecido en elart. 21.1y 68.1 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Ad min istrativo Común de las Administraciones Pú blicas.

Jefe Sección TénicaEI

En

H'ffir'a go7.a
AYUNTAMIENTO

6ERtNclA IrluNrcrpAr DE uRBANrsr,to

SERVICIO DE IH¡ORN¡C¡ÓU
v erencrón nt cruoro¡Ho

Anotar

? ?o\

l.C. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019
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Eiemnlar nara el interesado



€

{

)g

{
)

{

)

)
)

)

)

)

)

)

I

)

)

)

)
)

)

)

)

)

)

)

)

)

LICE¡¡CIAS
ornAs

UNBANfgnCAS
SOLrcM'DEg

Y

MODELO 450 / hqia ITaragoza
iamon I

iRl
lnq,q I
I tb.trú I

lr¡{¡r¿qul

@
m

G¡nrrucrR or URe¡Nls^/to

,.li i;i.li;.: j ,i ;1.:=...i.ti':,r !ii.ii¡i:i i:r';;::',,: ,

ri.i::iiIIiiilrta ili.;i::ir ;i¡..;j :,.

::';:; '-'.¡:, ii: '.:i,.r.:: i:r,t; ,..i lj :::

''il.' l'... . , :: ':. i l':..i1
:. ii ..

t , :.1 :. ,. i :,:,' i,.¡:. l: i .laL

Espaclo rsssryado p8la el !€llo dr.nttadr

IBEREBRO S,A.A-50.033.810
N.t,F.

E8C. PIINTA PRTA" CODIOO POSTAL

50.011
DUPL

6.5
KM, BLOO,OOMlCltlo (Cdll6, Plú?¡, Avd8.l

CARRETERRA DE LOGROÑO
FA)(PROVINCIA

ZARAGOZA
CORREO ELECTRONICOMUNIOIPIO

ZARAGOZA

Coroo €lscfónloo (vor epartedo 8)

Sa edlunta documsnto da foprosontaclón

Domlclllo

ProfoslonelPartlculü Logal

GONZALO
NOMBRE

LAFUENTEGARCIA
N.I.E

25464440J
N.o

6
DUPL KM. BLOO, ESO, PIINTA

2
PFÍA. CODIGO POSTALDoMlCluO (c!llc, Plrze, Avd¡r

C/EDUARDO TBARRA (OFIC|NA IDOM)
coRREo ELEoTRONICO FD(MUNIOIPIO

ZARAGOZA
970561536

Coroo slectrónlco (vsr epertado 0)

N.o AREA REF.

Domlolllo

PI¡NTA PRTA

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTICA Y AMBIENTAL CLAS]FICADA DEL LOCAL L78b EN LAMANZANA M1

PARA CAFETERIA. AREA H-61-5.

l{-l Parcelaclón (X1 21)

lá--l lnnecesarledad de Llcencla de Parcelaclón (X109)

llifl Urbanfetlca de Nueva edlficaclón (X404)

tlRoyecto báslco EProy€cto de elacuclón

EEIUrbanfstlca, camblo de uso (X404)

Eñl lnstalaclón prefabrlcada: casa prefabrlcada, lnvernadero (X404)

ffi Urbanfstlca de obra mayor. Rostauraclón y Conservaclón €xtsrlor (X406)

Ef,flUrbanfetlca de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d da 0MIAU (X406)

ffi Urbanfsttca de obre mayor. Supreslón de bancraa arquitectónlcas (X406)

ffi Urbanfetloa de obra mayor. Acondlclonamlento de vlvlendas (X406)

ElUrbanfstloa de obra mayor. Behabilitaclón lntegral de edlflclo (X407)

EProyecto báslco ÜProyscto de eJecuclón

lñ-l Propucsta de lntervanclón de edlflclo oatalogado (X4,l3)

El o¡raa mcnores: edlflcaclones protcgldas por valor cultural o
palealfstloo (X014)

ffi Urbanfetica y Amblental Claelflcada sulsta a Ley 1 1/2014. Nueva
construcclóñ (X403)

EElUrbanfstlca de Nueva Planta y Apertura (X409)

E Urbanlstlce de Nusva Planta y Ambiontal Claslflcada suJeta a Ley
11/2005 de Espeaáculos de Aragón (X408)

üü Urbanfsttca y Apeñura. Antenas de telEcomunlcaclón (X487)

HXI] Urbanletloe y Ap€rtura, con dlctamen de Patrlmonlo cultural (X414)

ffi Urbanletlca aoondlclonamlento de local sln actlvldad (X414)

ffi Urbanlstica y Aportura suíotas a Ley 1 1 /2005 de Espectáculos y- 
excluidas dé cdliflcaclón por Ley 1 l/2014 (X495)

Efl Urbanfstica y Amb¡€ntal Claslflcada sulota a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Arugón (X41 5)

Eil Amblental Claslflcada euJeta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

Efl Urbanlstlca y Amblental Claslflcada euJeta a Lay 11120'14.
Acondiclonamlento de local (X448)

m Urbanfstlca con actlvldad euleta a Autorizaclón Amblental lntegrada

fTfltntoto de Actvtdad (xb47)

lfffl Funclonamlento de actlüdad, suieta a Ley 112005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

IEI Gelebraoión de espectáculos prlblicos ocaslonales y extriaodinarios (X548)

l{Fl Demolición, art. 226.2c)de la Ley de Urbanlsmo de Aragón (X234)

ffflObra e lnstalaclón Eléctrlca en Vfa Prlbllca, proyecto general (X325)

ffi O¡n e lnstalaclón de Gas en Vfa Prlbllca, proy€cto general ffi20)
l2El O¡ra e lnstalaclón de Telecomunlcaclón en Vla Prlblica, proy€cto

general (X327, X362, X375)
EFI Baoén con afecclón aldomlnlo prlbllco (X323)

ffi Cobcaclón de ascensor con afecclón ostructural o dlctamen de
Patrlmonlo (X439)

ffi Soportes publlcltarlos exterlores (X444)

ffi tata ¿e masa arbórea, árbolee slngulares o de áreas protegldas (X878)

ffi Cerramlento extErlor de terono o su modiflcaclón (X410)

ffi Movlmlentos de tlera no ubicados en áreas protegldas

ffi Extracclón de áildos, explotación de cantoras, acumulación de veriidos
y depóslto de materlalEs

ffi Carpa desmontable para veladon Terraza lntegrada (X019)

[fl-l Ores Ucenclas no lncluidas en los procdlmlentos slmplificado o abrevlado

flif] Oras Uc,enclas ncogldas en el at, 226.3 de la Ley de Urbanlsmo de Anagón

OTRAS SOLIGITUDES:
lFI lnformE urbanfstlco (X1 03)

[&f Alineaciones y rasantes (X141)

ffi Ruina: edlflclo catalogado o no (X235 y X627)

ffi hbrmación de aspechs rclaclonados con edificmlón o actlvidad y otros

E}TI Declaraclón de lnterés prlblico (X139)

Eil prórroga de Licencla (X367, X471, X477,X724\

ffi vooiflcación de Licencla

ffi lnspección Técnica de la Ediflcación Q{251)

fitl lnspecclón Técnlce de la Actividad (X032)

ffi otras

4.2 i'lPO DE LIOENCIA O SOt-lClfUD (Senale corr una X) (Art. 34. 49. 50 y 51 Ordenanza de Medios de lnlerverrción e¡r la Actrvidad Urbanistica)

4.1 OB.JÉTO Y DESCRIPCIÓN

EMPLAZAMI ENTO DE LA OBBA / ACTIVIDAD

DATOS DEL REP RESENTANTE

6

ú
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como medio de
que en su caEo,

MAYO de201j9
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(1) En Llcencla 18.1 (X548) indicar nombre del egtablecimiento

de Comunicaciones Declaraclones E
tl
E
E
m
nn
E
E

tl
E
E
nn
E
E
Etl

Declaración o de

Llcencla o Declaraclón Urbanfetlca o Urbanfstica

Llcencla Ambiental de Glaeificada 11t2014

Llcencla Ambiental 1112014 1181957

Llcencia Urbanfstlca Amblental 1 1/2005 de

Llcencia o Declaraclón

lnlcio de Activldad

Funcionamlento de Actlvldad 1 1/2005 de

Otras llcenclaE o solloitudes

En cumollmisnto de lo establecido on el art. 21 .4 de la LEy 39/2015, de ! de octubre, del Procedlmiento Administrativo Comtln de las

Ádmiñüiriüñil prtut¡caáieoE no ego ce 2 de octubre de áot s) y conbnna a los establsc¡do en el 8rt. 30 apartado-s ! y i- de_lg ordenanza
iü'ü¡jüiñ'íñiervencioñ bn tincttvioau úr¡anlsttca, de s de ní"úo ao 2011 y mocñficaciones de 12 do noviembre de ?013 y 25 do enero do

áói6-tui¡¿w.z¡ñod"vc¡u¿a*ttrFennmd, se pone en su coñocimiento qus la Solicitud de Licencia que usted ha turmulado ants €sta
Admlriiluaclón debCrá resolvereE en loe slgulentes plazos y Servloios:

SER/ICIO RESPONSABLE DE IA TRAMITACÓN:

Lloenciasurbanfstlcag:TlpoeS-4-b-0-24-25-2A-27-28-29-36 Licenclasdeactlvidad:TlposS-9-10-11'12-13-14-15-16-20-21-22-23'30
Disclpllna urbanfstioa Tlpoe 17- 18 lnspección urbanlstlca: Tlpos 19- 35- 40- 41

lnformaclón y atenclón al cludadano: Tlpos 7- 33 lnformación geográflca: Tipos 34

Ordenaclón y gastión urbanfstioa: Tlpos 1-2

PI.AZO MÁXIMO DE RESOLUCIÓN:

Procedlmlento slmplHlcado: 1 mes. Tlpos 4.4-1 0-1 1 -1 7-18-1 9- 20-21 -22- 23' 26' 26' 27

Procedlmiento abrevlado: 2 meses, Tipos 1- 2' 4.1- 4'3- 7- 12' 17- 24- 25' 28

ProcedlmlEnto ordlnarlo: I meses. Tlpos 3- 4.2' 5'6- 12 -'14- 29' 30- 31

AotlvidadeE clasificadas: 4 meses' Tlpos 8'9'13-15

Todo lo anterlor eln perJulclo dc lae poeibilldades de eusperslón que se regulan en-el art. 22 d.e 
-la 

Ley 39.@01 5, de 1 de oclubrE' del
p;ocod¡m6nto Á¿mtnistrátivó comrjn üe lae Admlnl*racbnó Públicaó, y de redlcción al lncorporar lnbrme de ldoneidad y calldad documentel.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRAIIVOT

En los sunuostos de sul€clón a Llcsncia urbanfsi¡ca rogulados en la Ley de Urbanlsrno de Aragón (art. 239, BOA no 140 de lSde julio

de 2014), trangcunldo ál phzo de resolución gin habeise notiffcado ésta, el lnteressdo podrá entender deEestlmada 8u peticlÓn por

el6nclo'Cdmhistratlvo, eri los térmlnoe establscldos en al legislación báslca ostatal.
No obatante El transcurgo del plazo máxlrno legal para roeolver sl procodirnieirto y noüfic€r la reeoluclón. se suspenderá cuando dsbs
reüuürirsere para ta subsánacién de dellclenclai y'la apoilación dó documentos y otros olEm€ntos de lulcto necosarios, por el tlompo
aui:nü¿6;ftre ta-nótmcsólón del requá¡mtento i su ásctlvo cumpllmiento por a dost¡natorio, o, en su dEfecto, €l transcurso de plazo

ioncedldot o só sollclton lnlormes preceptlvos y determlnantes de la resoluclón.

CARAC] Ei.tiSIICAS DE I-A ACTIVIDAT)

DESONIPOION L]E L/VS AC]I IVIDAI]/ES PARA I/VS (]TJE SOI IOITA LICENCIA GRUPO O EPIGRAFT DEL I A E, NI

ANTECEDENTES N] 
.'DE EXPET]IENlE CONCEDIDA/LN TNANlII t

AOTO ADNI¡NlSIllATlVO DE COMLINICACION PFTVIA: Se rvir:¡o Resporrsable Plazos de ¡esolucion y efectos del silencro ¿trltrlitristrattvo

SOLICITUI)

€

l.C, de Zaragoza, a

a Ciaa¡l¡r aar¡ al la+araaa¿{a
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Expediente

625160 I 2019 IBEREBRO, S.L. A50033810

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en elart.66 de la Ley 39n0lí y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

'y'| Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

lyl Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D.N.I.

lyl Acreditación de representación tanto a título particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurídica -S.A., S.L.) o documento de constih¡ción de la sociedad civil o de

la comunidad de bienes.

,¡lr Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadraná) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de

alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT).

lyt 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal 10 y l3.

'y'i Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

iyl Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanística de la Ordenanza Fiscal no l3 .

i/ Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Aperhra/Actividad de la Ordenanza Fiscal no 13.

y. Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

iy¡ Estudio de seguridad y salud (l ejemplar),

iyl Hoja Estadlstica de Edificación yVivienda:2 ejemplares,

iV, Anexo de cumplimiento de la normativa de supresión de barreras arquitectónicas y urbanlsticas, üsado por el Colegio

Oficial correspondiente.

lr/i Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I I, Epígrafe Vtr A)

lar' Justificación del cumplimiento de la Ordenanza de Ruidos y Vibraciones

lVl Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real Decreto

105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 4l20l3,de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón

D.A.8").
ry. Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de conshucción y demolición (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yI*y 412013, de 23 de mayo, de Urbanismo de

Aragón D.A. f).
tyr, 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente.

2) Se encuentra compteta con carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

l.C. de Zaragoza a 17 de mayo de 2019

EI JEFE SECCIÓN TECNICA

oe448x

En Representante:

DNI y Nombre

I /' 1() Vtro 1
/'1 ln./ _ li / (-'( )CLL+-W (ltr-C <¡

Ejemplar para el interesado
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Espsolo loservado psa el solfo de entrada

A-50.033.810 IBEREBRO S.A

6.5
KM. BLOQ. ESC. PLAITA PFTA" CÓDIGO POSTAL

50.011
DOMIOIUO (Callo, PlM, Avda)

CARRETERRA DE LOGROÑO
N," DUPL

FAX

ZARAGOZA ZARAGOZA MorvlL

CORREO ELECTRONICO

Coneo sl€otrónlco (vsr spartado 8)

S€ ad,unta docum€nto de reptos€ntaclón

Domiclllo

Partlcular Profeslonal Lsgal

GONZALO
NOMBFE

LAFUENTE25464440J GARCIA

a

CODIGO POSTAL

6
DUPL KM. BLOQ. ESC. PI-A¡¡TA

2
PRTA"DOMICIUO (Callo, Plus, Avde.l

C/EDUARDO TBARRA (OFTCINA rDOM)
rELÉFoNo976561 536
MOVIL

CORREO ELECTRONICO FA)(MUNtCtPIO

ZARAGOZAZARAGOZA

Coroo ol€ctrónlco (vsr apartado 8)

AREA REF,

Domlcilio

DUPL BL ESC, P¡¡NTA PRfA"

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTICA YAMBIENTAL CLASIFICADA DEL LOCAL 83 EN LAMANZANA M3

PARA COMERCIO. AREA H-61-5.

fiJ Parcelación (X121)

E--l lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

ffi Urbanística de Nueva ediflcación (X404)

lProyecto básico JlProyecto de ejecución

lffil Urbanística, cambio de uso (X404)

lFl lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

ffi Urbanistica de obra mayor. Restauración y Conservación exterior (X406)

ffi Urbanística de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor. Supresión de bareras arquitectónicas (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor. Acondlcionamiento de viviendas (X406)

il Urbanística de obra mayor. Rehabilitación integral de edificio (X407)

f--lProyecto básico l--lProyecto de eiecución

il Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

li-l Obras menores: edificaciones prot€gidas por valor cultural o
paisalfstico (X014)

F-.11 Urbanfstica y Ambiental Claslflcada sujeta a Ley 11/2014. Nueva
construcción (X403)

16fr Urbanfstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

[l Urbanística de Nueva Planta y Ambiental Claslficada sujeta a Ley
1 1/2005 de Espectáculos de Aragón (X408)

ffi Urbanfstica y Apertura. Ant€nas de telecomunicación (X487)

fjillJ Urbanfstica y Apertura, con dictamen de Patrimonlo cultural (X414)

h.1i7l Urbanfstica acondiclonamiento de local sin actividad (X414)

lifl Urbanfslica y Apertura suietas a Ley 1 1 /2005 de Espectáculos y
excluidas de calificación por Ley 1 1/2014 (X495)

lj{l Urbanfstica y Ambiental Clasiflcada suJeta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

ffi Ambiental Clasificada sujeta aLey 1112014 de Aragón (X417)

ffi Urbanfstica y Ambiental Clasiflcada su¡ota a Ley'1'112014.
Acondicionamiento de local (X448)

li6f Urbanistlca con activldad sujeta a Autorización Ambiental lntegrada

ffif lnicio de Actividad (X547)

ñETl Funcionamiento de actividad, sujeta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

[iEl Celebración de espectáculos públ¡cos ocasionales y extraordinarios {X548)

1161 Demolición , at'..226.2cl'de la Ley de Urbanismo de Aragón (X234)

ffi Obra e instalación Eléctrica en Vfa Prlblica, proyecto general (X325)

lfl-l Obra e instalaclón de Gas en Vía Pública, proyecto general ffi26)
li{l Obra e instalación de Telecomunicación en Vía Pública, proyecto

general (X327, X362, X375)

ffi gadén con afección al dominio público (X323)

ffi Cobcación de ascensor con afección estructural o dictamen de
Patrimonio (X439)

FÉJ Soportes publicitarios exteriores (X444)

[4ll Tah de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

l27:l Cerramiento exterlor de terr€no o su modificación (X410)

lEEll Movimientos de tiena no ubicados en áreas protegidas

E[l Extracción de áridos, explotación de canteras, acumulación de vertidos
y depóslto de materlales

Eil Carpa desmontable para velador: Tenaza lntegrada (X019)

fiffl Otras Licencias no incluidas en los procedimientos simplificado o

F--frl Oras Licerrias recogidas en el art. 2263 de la Ley de Urban'smo de Aragón

OTRAS SOLICITUDES:
lffil lnforme uóanístlco (X103)

l$'l Aineaciones y rasantes (X141)

F.fil Ruina: edificio catalogado o no (X235 y X627)

fEE-l hfomacir5n de aspectos relacionados con edificack5n o actividad y otros (X,192)

ffi Declaración de interés públlco (X139)

l$-l Prónoga de Licencia fr367, X471, X477,X7241

EEI Modificación de Llcencia

ffi lnspección Técnica de la Edificación Q€51)

[iFil] lnspección Técnica de la Actividad (X032)

liiE;l otras

DAlOS DELTITULAR

DATOS DEL BEPFIESENTANTE

4.1 OBJEIOYDESCFIPC|ON

4.2 TIPO DE LICENCIA O SOLICITUD (Señale con una X) (Art" 34. rfg. 50 y 51 Ordenanza de Medios de ltrtervencir:n en la Act¡v¡dad Urban¡stica)

LrcE¡tclAs unBAil ls.fl oAs Y
oTFASSOUOmTDES

MODEL0'4501hoia I

Crn¡¡rcrR DE URBANTSMo

*Aplicableatodoslostipos:3,4,5,9,11,12.13,14,15,17,18,19,20,21,22,33,34y40.
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunlcaciones Declaraciones tl
E
En
ax
E
E
E

tl
nn
E
nn
n
E
E

Licencia, Declaración o Comunicación de

Licencia o Declaración Urbanística o Urbanística

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada 11/2014

Licencia Urbanfstica Ambiental 1112014 t18

Licencia Urbanfstica Ambiental 11|2OOS de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamiento de Actividad a 11 12005 de Espectáculos

Otras licencias o solicitudes

En cumplimlento de lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm¡nistrativo Común de las
Adminisiraciones Públicas (BOE no 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los establecido en e! art. 30 apartados 1 y 

.q de^la Ord€nanza
de Medios de lntervención én h Actividad Urbanística, de 5 de malo de 2011 y modificaciones de 13 ds nov¡embre de 20'13 y 25 de enero de
2016 (wWf¿¿e&Sqeg,gg/.eiudadfurhAnramO), se pone €n su coñocimiento que la Solicitud de Licencia que usted ha formulado ante esta
Administrac¡ón deberá resolverse en los siguientes plazos y Servicios:

SERVICIO RESPONSABLE DE I.A TRAMITACIÓN:

Licenciasurbanísticas:Tipos9-4-5-6-24-25-26-27-28-25-36 Licenciasdeactividad:TiposS-9-10-11-12-13-14-15-16-20'21-22-23-30
Disciplina urbaníotioa Tipos 1 7- 18 lnspección urbanfstica: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34
Ordenación y gestión uibanfstica: Tipos 1-2

PLAZO MAXIMO DE RESOLUCIÓN:

Procedimiento simplificado: 1 mes. Tipos 4.4-10-1 1-1 7-1 8-19- 20-21-22- 23' 25- 26- 27

Procedimiento abreviado: 2 m€ses. Tipos 1- 2- 4'1- 4'3- 7- 12- 17- 24- 25- 28

Procedimiento ordinario: 3 mes€s. Tipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Activ¡dades clasificadas: 4 meses. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anterior sin perjuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan en.el art. 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrátlvo Común de las Administraclones Prlblicas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de suieción a Licencia urbanística regulados en la Ley de Urbanismo de Ara.gén (art. 239, BOf no 140 de 18 .de 
julio

de 20t4), lranscurr¡do ét plazo de resolución s¡n haberse nolificado ésta, el interesado podrá enlender desestimada su petición por
s¡lencio administrativo, en los término$ establecidos en at legíslación básica €statal.
No obstante el transcursc del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notílicar la resoluciÓn, se suspenderá cuando doba
requgrírselo para la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos y otros el€mentos de juieio necesarios, por 6l ti€mpo
quá medíe eñtre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por el dsslinatario, o, en su def€cto. el transcurso de plazo
concedido; o se soliciten informes pr€cept¡vos y determinantes de la resolución.

electrónico indicado como medio de
electrónlco y que en su caso,

LC. de Zaragoza, a ABRIL de 201Jg

¡)NTO DE ZARAGOZ..T

de

¿,- el lnteresado

ACIO ADMINISTRAIlVO DF CIOMtJNICACION PREVIA: Se^,icio Responsable. Plazos de resolucrtin y efectos clel silerlcio adrnirristratrvo

N," DE EXPEDIENTE CONCEDIDAIEN TRAlvllTEANTECEDENTES

GRUPO O EP|GFAFF DFL IA E III,
CARACTERISTICAS DE LA ACIIVIDAD
DFSCBIPCION DE LA/S ACTIVIDAD/FS PAM LA/S OUE SOLICITA LICENCIA

SOLICITUD
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Espaolo rosolvado para gl sdlo d6 enlrede

IBEREBRO S.A.
soctALPRIMEB

A-50.033.810
N,t,F,

N. DUPL

6.5
KM. BLOO. ESC. PI-ANfA PFfA CÓDIGO POSTAL

50.011
DOMICIUO (Callo, Pltza, Avda)

CARRETERRA DE LOGROÑO
CORREO ELECTBÓNICO FAXMUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVINCIA

ZARAGOZA

Correo eleclrónico (v€r aparlado 8)

Se ad¡unta documento de repressnlaclón

Domlcllio

Parllcular Profesional l3gal

SEGUNDO APELUDO

LAFUENTE
NOMBRE

GONZALO
N,t.F.

25464440J
PRIMER APELUDO/NAZON SOCIAL

GARCIA
PñTA" CODIGO POSTAL

6
DUPL KM, BLOQ. ESC. Pt¡r.trA

2
DOMICILIO {Calle, Plaza. Avda.l

C/EDUARDO TBARRA (OFTCINA IDOM)
fELÉFoNo 976561 536 FAXPBOVINCIA

ZARAGOZA MOVIL

CORREO ELECTRÓNICOMUNICIPIO

ZARAGOZA

Coíeo oloc'trónico (vor apartado 8)Domlcilio

N.o DTJPL BL Ef¡c. PTANTA

c

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSTCA Y AMBIENTAL CLASIF]CADA DEL LOCAL 84 EN LA MANZANA M3

PARA SERVICIOS RECREATIVOS Y OCIO AREA H-61.5.

l{-J Parcelación (X1 21 )

lF-l lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

ll{-lUrbanística de Nueva edificación fr404)
nProyecto básico EProyecto de ejecución

ffil Urbanfstica, cambio de uso (X404)

liLll lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

liffl Urbanfstica de obra mayor. Restauración y Conservación exterior (X406)

lTFl Urbanlstica de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

f43l Urbanística de obra mayor. Supresión de baneras arquitectónicas (X406)

l{í-l Urbanlstioa de obra mayor. Acondicionamiento de viviendas (X406)

16-l Urbanfstica de obra mayor. Rehabilitación integral de edificio (X407)

nRoyecto básico llProyecto de ejecución

lil Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

il OUras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
paisajfstico (X014)

fÉ-.T] Urbaníst¡ca y Ambiental Clasificada suieta a Ley'11/2014. Nueva
construcción (X403)

ffi Urbanfstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

fiff Urbanfst¡ca de Nueva Planla y Ambiental Clasificada sujeta a Ley
1112005 de Espeaáculos de Aragón (X408)

fjE] Urbanfst¡ca y ApeÉura. Antenas de telecomunicación (X487)

fllTl Urbanfstica y Apertura, con dictamen de Patrimonio cultural (X414)

Fiil4 Urbanística acondicionamiento de local sin actividad (X414)

fÍl Urbanlstica y Apertura suietas a Ley 11/2005 de Espectáculos y
excluidas de calificacíón por Ley 11/2014 64951

liXl Urbanlstica y Ambiental Glasificada suieta a Ley 1'll2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

ltÍ41Ambiental Glasificada sujeta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

llill Urbanlstica y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 1112014.
Acondicionamiento de local (X448)

REI Urbanfstica con actividad sujeta a Autorización Ambiental lntegrada

li7l tnicio de Actividad (X547)

ffi Funcionamiento de actividad, sujeta a Ley 11/2005 de Espectáculos
de Aragón (X548)(1)

lfÉá Cebbración de especÉculos públicos ocasionales y oxtraordinarios (X548)

ITS-I Demolición, art 226.2c1de la Ley de Urbanismo de Aragón (X234)

ffil OUra e instalación Eléctrica en Vfa Prlblica, proyecto general (X325)

lEi-l O¡ra o instalación de Gas en Vía Prlblica, proyecto general ffi26)
lEl Obra e instalación de Telecomunicación en Vía Pública, proyecto

general (X327, X362, X375)

ffi eaO¿n con afección al dominio prlblico (X323)

l2ifl Colocación de ascensor con afección estructural o dictamen de
Patrimonio ffi39)

fEFl Soportes publicitarios exteriores (X444)

l&-l Tah de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

E7-l Cerramiento exterior de terreno o su modificación (X410)

F-l Movimientos de tierra no ubicados en áreas protegidas

lT9-J Extracción de áridos, explotación de canteras, acumulación de vertidos
y depósito de materiales

lñ-l Carpa desmontable para velador: Terraza integrada (X019)

ffi Otras Liccncias no incluldas en los procedimientos simplificado o

liiá'l Otras Ucencias recogidas en el an. 220.3 de la Ley de Urbanismo de Aragón

OTFAS SOLICIIUDES:
EF-l hforme urbantstico (X109)

Fi-l Afineaciones y rasantes (X141)

l35-l Ruina: edificio catalogado o no (X235 y X627)

lE6] hformación de aspectos relacionados con edifir:ación o aciiüdad y otros

ffi Declaración de interés prlblico (X139)

l€l Modificación de Licencia

f6ll lnspección Técnica de la Edificación (X251)

ffi lnspección Técnica de la Actividad (X032)

lEIotras

DATOS DEL T ULAR

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA/ACTIVIDAD

4.f Ots.JETOY DESCFIIPCION

4.2 TIPO DE t ICENCIA O SOLICITUD (Señale con urra X) (Art. 34. 49. 50 y 51 Ordenanza de Medios de lntervenciÓn en la Actividad Urbarlisirca)

LICENCIAS URBANI$NOAS V
oTRAS SOtrclruDES

MODELO 450 / ho.ia I

C¡neuctR DE URBANTSMo

Zaragoza
l¡sr,¡on i

lRl
I Fr[rd i
l !4.1{r. I
[fr4!wil$l

ffi
E

o

c

É

6

Anliaalrlaafa¡{nol^cl¡ñ^a.e ¿ 5 O ll '1, lt 1A 1C'17 1n 1q 2fl ,1 t9 7.\ 34v4O 9- triamnl¡r nara cl lnlaraeadn



€

tr

Zaragoza

w Hmra Eoza

oE

AYUT.ÍTAMUNTO

GERerucrn o¡ UneRNrs¡t o

El flrmante SOLICITA le sea concedida la licencia indicada en base a la documentación aportada.
o corfeo

@

/iYi.rii Ii lii;ii ic

LC. de Zaragoza, a

indicado como medio de
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Declaraciones E
tl
En
m
ü
E
E
E

tl
Etl
E
E
E
tl
E
E

Licencia, Declaración o Comunicación de

Licencia o Declaración Urbanística o Urbanfstica

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada 11/2014

Ucencia Urbanlstica Ambiental 1112014 1550567/18

Licencia Urbanfstica Ambiental 1 1/2005 de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamiento de Actividad a 1 1/2005 de

Otras llcencias o solicitudes

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubrs, del Procedimiento Administrallvo Común de las
Adminieiraciones Públicas (BOE na 236 de 2 de oclubre de á015) y conforme a los ostablecido en el art. 30 apartadog 1 !, 2 de lq Ordenama
de Medios de lr¡teruención ón h Actividad Urbanísüca, de 5 de mavo OE SOI t y modilicaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de enero de
2016 {www,¿araqoaa.cs/ciudad/t¡d¡Anismo}, se pone en su coñocimiento que la Solicitud de Licencia que usted ha formulado ante esla
Administración deberá resolverse en los siguientes plazos y Servicios:

SER/ICIO BESPONSABLE DE I.A TMMTACIÓN:

Licencias urbanísticas: Tipos 3-4-5-6-2 4-25-26-27-28-29-36 Ucencias de aetividad: Tipos 8- 9- 10- 11- 12- 13- 14- 15- 16- 20- 21- 22- 23- 30

Disciplina urbanfstica Tipos 17- 18 lnspección urbanfstlca: Tlpos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al cludadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34
Ordenación y gestlón urbanfstica: Tipos 1-2

PI.AZO MAXIMO DE RESOLUCIÓN:

Procedimiento simpliticado: 1 mes. Tipos 4.4-10-1 1-17-18 -19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27

Procedimiento abroviado: 2 mes€s. Tipos 1- 2'4.1' 4'3- 7- 12- 17- 24- 25- 28

Procedimiento ordinario: 3 meses. Tipos 3- 4.2'5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasiflcadas:4 meses. Tipos 8- 9-13-15

Todo to anterior sin perjuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan en el art. 22 dg la Ley 39/2015, de 1 de oc{ubre, del
Procedimiento Administrátivo Común óe hs Administracione-s Pd¡blicas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENGIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de sujeción a Licencia urbanfstica regulados en la Ley de Urbanísmo de fuagón (art- 239, BOA no 140 de 18de iullo
de 2014), transcurrido il plazo de resolución sin habeise notiffcado édta, el intere$ado podrá entender desestimada su petición por
silencio admlnietrativo, sn los términos establec¡dos en al leglslación básica estatal.
No obstanto el transcurso def plazo máximo legal para regolver el procedlmiento y nolilicar la resolución. se suspenderá cuando deba
requerlrsele para la subsanación ds deficiencias y lá aportacl5n de documentos y olros elemernos de iuicio nscesarlos, por el tiempo
quó medie eñtre la not'¡ficaclón del reguerimiento y su efectivo cumpllmiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo
concedidot o sE aoliciten informes preceptivos y doterminanteE de la resoluoión.

CARAOTEHISTICAS DL LA ACTIVIDAD

DESCRIPCION DE I¡/S ACTIVIDADiES PARA LA/S QUE SOLICITA LICENCIA GRUPO O EPIGRAFE DEl" LA E rrl

ANTECEDENTES N .,DE EXPEDIENTF CONCET]IDfuEN II.]AMITE

ACTO ADMINISTRATIVO DE COMUNICACION PBEVIA: Servrcio Res¡':onsable. Plazos de resolt¡crótr y efectos del silencio adnrirristrativo

SOTICITUD

de

Firma

f.Yf'Mf¡ SP AI.l^AT.NE NFI.AV¡¡NTAM¡F.NTCI DE ZARAGOT,A

de

2' Eiemplar para el lnteresado
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Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

lyl Datos Identificación y de notificación (número, piso, letr4 código postal,teléfoDo, fax).

il Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D.N.I.

[¡ Acrediación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de adminisüador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurldica -S.A, S,L.) o documenüo de cmsütución de la sociedad civil o de

la comunidad de bienes.

ly'i Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (LA.E.)y no ejercer la

actividad que recogeni el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de

alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-).

lü 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal l0 y 13.

¡l Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B'O')'

ll Copia del documento de ingeso de la Autoliquidación de Ia Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no 13 .

l, Copia del documento de ingreso de la auoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de Ia Ordenanza Fiscal no 13.

iy'l Anexo de P¡evención de hcendios (como conte,nido del proyecto técnico)'

ll Declaración del Grupo de la acüvidad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza de

Distancias Mlnimas.

ll 3 Proyeotos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, üsados por el Colegio y firmados por el

peticionario.

lyr Hoja Estadística de Edificación y Vivie,nda: 2 ejemplares.

¡y; 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obrag.

il Tasa pubücación en Prensa Incal (Ordenanza Fiscal no I l, Epígrafe Vtr A)

lyj Anexo de cumplimiento de supresión de Baneras Aryuitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

iyi Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real Decreto

105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de resid¡os y I*y 412013, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón

D.A.8).

¡y_¡ Fianza por la generación de residuos preüsta en el estudio de gestión de residuos de conshucción y demolición (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de

Aragón D.A. 8).

2) Falta de aportar la siguiente documentación:

[ | nstuaio Ae seguridad y salud (1 ejemplar).

3) Se le requiere para que en el plazo de 15 dlas háblles (incluida la prórroga legal) presente la docu-

mentac¡ón señalada en el apartado 2. Dicha documentación podrá aportarse en los siguierites lugares:

- Servicio de Licencias (Actividad) como Serv¡cio responsable de su tramitación mediante documento de
comparecencia de 8,30 a 10,30 horas (Edificio Seminario. Vía Hispanidad 20 f planta).

- Registro General (ServicÍo de Información yAtención al Ciudadano) de 8,30 a 13,30 horas (Vía Hispanidad

no 20, planta baja) aportando dicha documentación mediante lnstancia General.

En caso de no aportar lo reseñado en d¡cho plazo se le tendrá por des¡st¡do en su petic¡ón, prev¡a

resolución, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.1y 68.1 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administratir¡o Com ún de I as Adm inistraciones Públ icas.

JEFE SECCIÓN TECNICA

8oLrcnuD DE LICENCTA UhFAfrlblF.V lrcEf{clAqE
ACTMDAO DE¡ESPEcTAO.UIJQS FUBIleO,g V AGTNMáDE8

RECnEATlVAstXll0l
Stif¡cll¡ do,Infi¡rüdói¡ y Aúcnclón rlioud¡d¡¡o

Taragoza

l-

G¡n¡tcle o¡ Une¡NrsMo

Expediente

625012 I 2019

En d€ R€presentante:

DNI y Nombre

m"la¡

lraeneeno
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^vlJi'¡ 
tÁtlle Nl'(J

i/, j..'i ,r¡:t . ¡.-¡ i¡ ¿.:i t}

LC. de Zaragozaa 17 de mayo de 2019
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UCENCIAS URBANíSNCASY
OTfiAS SOLICITUDES

MODELO45O/hoia I

C r.Rrir cr¡r DE [J RBAN I suc)

icable a 11 1 1 1 17. 1 15,20,21 40.

Zaragoza
f ;r:Non I

lRl
l!F!ul!!lq

d

H

a

Eq¡¡lclo rss€rvado psf$ €l sollo do oflk¿do

0801 I
PRTA.DUPL.

BJ44CALLE COMPTE D'URGELL

MOBLES BOOM CATALUNY8-66.078.924
Ple,

jgp@mueblesboom.com

sa ad¡unt¿ documonto ds tepres€ntaolón

BARCELONA

Domlolllo

Partlcular Prolosional [7lr-"s"r

BARCELONA

|7l coneo etectr¿nrco (ver aparlado o)

NOMBRE

JORDI
PRIMER APELLIDO/RAZON SOCIAL

GRAÑÓ
SEGUNOO APELLIDO

PLA43.413.560-W
N.I,F.

ESC, PLANTA

BJ
PRTA. CODIGO POSTAL

0801 1

N.o

44
DUPL Kt\il. BLOO.DOMICIUo (cslle, Plaza, Avda.)

CALLE COMPTE D'URGELL
IELEFONO FA)(

MóvrL 637760791

GORREO ELECfFÓNICO

jgp@mueblesboom.com
MUNICIPIO

BARCELONA
PROVINCIA

BARCELONA

Dom¡cil¡o Correo electrón¡co (vsr apartado 8)

ft_l Parcelación (X121)

l2-'l lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

liil'l Urbanfstlca de Nueva edificación (X404)

l-lProyecto básico EProyeao de ejecución

EÍZ Urbanfstica, camblo de uso (X404)

ffi lnstalación ptefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

lifTl Urbanlstica de obra mayor. Restauración y Conservación exterior (X406)

!|t-2] Urbanistica do obra mayor, art, 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

[fifl Urbanfstlca de obra mayor. Supresión de baneras arquitoctónicas (X406)

EEil Urbanfstica de obra mayor. Acondiclonamiento de viviendas (X406)

ls-l Urbanlstica de obra mayoJ. Rohabllitación integral de edificio (X407)

f--lProyecto básico f-lProyecto de ejecución

16-l Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

E Obras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
paisajístico (X014)

m Urbanística y Amblental Clasificada suieta a Ley 11/20'14. Nueva
construcción (X403)

lEZl Urbanfstica de Nueva Planta y Apertura (X403)

Fl Urbanistica de Nueva Planla y Ambiental Clasificada sujeta a Ley
1 1/2005 de Espoctáculos de Aragón (X408)

ftT-l Urbanfstica y Apertura, Antenas de telecomunlcación (X487)

ffi U¡banística y Apertura, con dlctamen de Patrimonio cultural (X4'f 4)

f'tlTl Urbanfstlca acondicionamiento de local sln actividad (X414)

ftTl Urbanística y Apertura suJetas a Ley 11/2005 de Espectáculos y
excluidas de callflcaclón por Ley 1 1/2014 (X495)

li'lll Urbanlstica y Ambiental Claslficada suJeta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X41 5)

Eil Ambiental Clasificada suJeta a Ley 1 1/2014 de Aragón (X417)

El Urbanfstica y Amblental Clasificada suieta a Ley 11/2A14-
Acondiclonamiento de local (X448)

Ed Urbanfstica con actlvidad suleta a Autorlzación Ambiental lntegrada

El tn¡cio de Actividad (x547)

ESC. PLANfA FRTA. AREA REF.

ÉTil Funcionamiento de actividad, suieta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

EEI Celebración de espectáculos ptlblicos ocasionafes y extraordlnatios (X548)

ll0ll Demolición, art.226.2c) de la Ley de Urbanismo de Aragón (x234)

Eil Obra e instalación Eléctrica en Vfa Pública, proyecto general (X325)

lZi'l Obra e instalación de Gas en Vía Priblica, proyecto general (X326)

@Obrae instalación de Telecomunicación en VÍa Pública, proyecto
general (X327, X362, XS75)

Eil Aadén con afección al dominio prlblico (X323)

lZill Colocación de ascensor con afección estructural o dictamen de
Patrimonlo (X439)

6 Soportes publicitarios exteriores (X444)

E6-l Tda de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

l27l Corramiento exter¡or de terreno o su modificación (X410)

l2T-l Movimientos de tiena no ubicados en áreas protegidas

E Extracción de áldos, explotación de canteras, acumulaciÓn de vertidos
y depóslto de materiales

lñ=l carpa desmontable para velador: T€rraza integrada (X019)

li$ill Otras Ucencias no incluidas en los proc€dimientos simplificado o

liDl Okas L¡cencias rccogidas en el aÉ. 226.3 de la Ley de Urbanisro de Aragón

OTRAS SOLICITUDES:
b3-.1 lnforme urbanfstico (X103)

B!il Alineaciones y rasantes (X141)

ffi Ruina: edificlo oatalogado o no (X235 y X627)

136-l hfomación de aspec'tos rdacionados con ediflcación o actividad y obos {X492)

l37l Declaraclón de interés pribllco (X139)

fifl Prórroga de Licencia (X367, X471 , X477,X7241

lgT:l Modificación de Licencia

@ lnspección Técnica de la Edlficación p(251)

lFl lnspección Técnica de la Actividad (X032)

EElotras

NJ

LC B6/P6.1, MANZANA M3, AV LOGROÑO KM. 6,5, TORRE VIL

EXPOSICIÓN Y VENTA DE MUEBLES

DATOS OELÍITULAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACT]VIDAD

4,1 OBJETOYDESCRIPCIÓN

4.2 TlpO OE LICENCIA O SOLICrrUD (Señale con una X) (Art.34, 49, 50 y 51 Ordenanza de Medios de lntervenciÓn cn la Actividad Utbanística)

2,- Ejemplar para el lnteresado
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunicaciones Declaraciones E
E
Etl
n
E
Entl

n
E
E
tl
E
E
En
tl

Declaración o Comunicación de

Licencia o Declaración lJrbanÍstlca o Urbanístioa

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada 1112014

Lic€ncia Urbanística Ambiéntal 1112014

Licencia UrbanÍstica Ambiental 1 1/2005 de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamiento de Actividad 11/2005 de

Otras licencias o solicitudes

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015. de 1 de octubrs, del Procedlmleñto Adm¡nlslratlvo Comrln de las
Adminisiraciones Públicas (BOE no 236 de 2 de octubre de á015) y conforme a los establecido en el art. 30 apartados 1, y 2- de-la Ordananza
de Medios de lntervención ón h Actividad Urbanfstica, de 5 de mayo de 201 1 y modificaciones de 12 de noviembre de 201 3 y 25 de enorQ de
2016 (wwyr.Eregore.es/ctuded . se pone en su coñocimlento gue la Solicltud de Licencla que usted ha tormulada ante esta
Administración debsrá resolverse en bs slguientes plazos y Servicios:

SERVICIO RESPONSABLE DE LA TRAMITACIÓN:

Licencias urbanísticas: Tipos 3-4-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Licencias de actividad: Tipos 8- 9- 10- 11- 12- 13- 14- 15- 16- 20- 21- 22-23'30

Disciplina urbaníistica Tlpos 17- 18 lnspección urbanística: Tipos 19- 35' 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34
Ordenación y gestión urbanÍstica: Tipos 1-2

PIMO MAXIMO DE RESOLUCIéN:

Procedimiento slmpllficado: 1 mes. Tipos 4.4-10-11-17-18-19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27

Procedimiento abreviado: 2 meses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.3- 7- 12- 17- 24- 25- 28

Procedimiento ordinario: 3 meses. Tipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas: 4 meses. Tipos 8- 9-13-'15

Todo lo anterior sin perjuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/201 5, de 1 d.e oclubre, del
Procedimiento Administrát¡vo Comrin de las Administraciones Ptiblicas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de suieción a Licencis urbanística regulados en la Ley de Urbanismo de Atagón (art. 239, BOA n" 140 de 18 de iulio
de 2014), transcurrido ól plazo de resolución sin habeise notificado ésta, el ¡nt€rosado podrá entender desestimada su pelición por
silencio ádministrativo, en los términos establecidos on al legislacién básica estatal.
No obslante el lranscr¡rso det plazo máxlmo legal para resolver €l procedími€nto y notificar la resolución, se suspenderá cuando deba
requerirsole para la subssnación de deficisncias y'la aportación ds documentos y olros elementos de juicfo nscesarios, por el tiempo
quá medla eñtre la noliffcación de¡ requerimiÉnto ! eu éfectlvo cumplimienlo por €l dest¡natarlo. o, en su defesto, el transcurso de plazo

ooncsdido: o se solíciten infotmes preceptivos y doterminantes de la resolución.

El firmante SOLICITA le sea concedida la licencia indicada en base a la documentación aportada.
Asimismo, para mayor agilidad en la tramitación, autorizo la utilización del fax, teléfono o correo electrónico indicado como medio de
aviso o nótificación-(infoimado que para la notificación electrónica, es necesario disponer de ce¡tificado electrónico y que en su caso,
recibirla aviso por córreo electrónico o móvil sobre la lnclusión de la notificación en la Carpeta Ciudadana).

Taragoza
AYUNTAMIENTO

GERENCIA MUNICIPAL DE UR¡ANISMO

SERVICIO DE INFORMACION

Y ltrnqón Alctuo¡o¡tto

q l.G. de Zaragoza, a 26 de

2-

de 201J

ACTO ADMINISTRATIVO DE COMUNTCACÓN pREVIA: Servicio Responsable, Plazos de resolucién y efectos del s¡lencio adminlstrat¡vo

N." DE EXPEDIENTE CONCEDID¡/EN TRAMITEANTECEDENTES

GRUPO O EPÍGMFE DEL I¡"8. M.2
CARACTERÍSNCAS DE LA ACTIVIDAD

DESCRIPCIÓN DE L¡/S ACTIMDAD/ES PARA L¡/S OUE SOLICITA UCENCIA

SOLICITUD
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591016 I 2019

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

p Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, códígo postal,teléfono, fax).

@ Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

Bl Acreditación de representación tanto a título particular, profesionat o legat (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurídica -S.A,, S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil

o de la comunidad de bienes.

B] Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (l'A.E')y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya e.ierce la actividad, o

de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEAT-)'

Q 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal I 0 y I 3.

ffi Copia de autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

fl Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Otdenanza Fiscal no l3 .

fl Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13,

fl Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

I Estudio de seguridad y salud (l ejemplar).

p 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y firmados por el

peticionario.

p Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

B] 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras),

@ Anexo de cumplimiento de supresión de Barreras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

@ Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).
p Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición

(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos yLey 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8).

2) Se encuentra @plglgcon carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimientos.

LC. de Zaragoza a 10 de mayo de 2019

EISOLIC Jefe Sección Ténica

oe263c
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Ejemplar para el interesado
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IBEREBRO S.A.

Espaclo lEs€rvado pala sl aello de onüada

A-50.033.810
N,I.E

DO[illClUO (Callo, Ple, Avda,)

CARRETERRA DE LOGROÑO
NJ DUPL

6.5
KM. BLOO. ESC. PTANTA PRTA. CODIGO POSTAL

50.011
MUNtOtPtO

ZARAGOZA
PROVINOA

ZARAGOZA
CORBEO ELECTRONICO FAX

Conso olectrónlco (v€r apartado 8)

Se adjunta documsnto de réprosonlaclón

Domlclllo

Partlcular Profóslonal L6gal

N.r.F,

25/,64440J GARCIA LAFUENTE
NOMBRE

GONZALO
DOMICIUO (C¡llo, Plaza, AvdaJ

c/EDUARDO TBARRA (OF|CTNA rDOM) 6
DUPL KM. BLOO. ESC. PLANTA

2
PRTA. cóDtco PosrAL

TELEFoNo 97656 1 536MUNICIPIO

ZARAGOZA
PHOVINCIA

ZARAGOZA MOVIL

COFREO ELEqTFONICO FA)(

Cor€o €lgctrónlco (vor apartado 8)

AREA REE

Domlc¡llo

DOMtCtUO N.o BL ESC. PLANTA PFTA"

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZAMGOZA

SOLICITUD DE L]CENCIA URBANÍSTCA Y AMBIENTAL CLASIF]CADA DEL LOCAL 4.1.1. EN I.AMANZANA M4
PARA COMERCIO. AREA H-61-5.

llFil Funcionamiento de actiüdad, sujeta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

[FlCelebración de espectáculos públicos ocasionales y exhaordinarios (X54S)

ll0-l Demolición , art.226.2c1de la Ley de Urbanismo de Aragón p(234)

lñ-l Obra e instalación Eléctrica en Vía Pública, proyecto general (X325)

ET-l Obra e insialación de Gas en Vía Pública, proyecto general (X326)

fE2-l Obra e instalación de Telecomunicación en Vfa Prlblica, proyecto
g€neral (X327, X362, X375)

Eil eaOén con afecclón al dominio público (X323)

Eil Colocación de ascensor con afección estructural o dictamen de
Patrimonio (X439)

lE5-l Soportes publicitarios exteriores (X444)

Ell Tab de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

EJ Cerramiento exterior de t€rreno o su modificación (X410)

ffi Movimientos de tiena no ubicados en áreas protegidas

P3]l Extracción de áridos, explotación de canteras, acumulación de vertidos
y depósito do matedales

f56J Carpa desmontable para velador: Tenaza integrada (X019)

ffi Otras Licencias no incluidas en los procedimientos simplificado o abreviado

Eil Otras tjcencias recogldas en el art 226,3 de h Ley de Urbanismo de Aragón

OTMS SOLICITUDES:

ffi lnforme urlcanístico (X103)

f54-l Aineaciones y rasantes (X141)

ffi Ruina: edlflcio catalogado o no (X235 yX627)
f{i6-l hbrmación de aspectos relacionados con edificación o actiüdad y otos

ffi Declaración de interés público (X139)

ffi Prórroga de Licencia (X367, X471, X477,X724)

ffi Modificación de Licencia

F6-l lnspección Técnica de la Edificación (X251)

ffi lnspección Técnica de la Actlvidad (X032)

!E]otras

I1--.l Parcelación (Xl 21 )

FT lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

b13l Urbaníistica de Nueva edificación (X404)

flProyecto básico l-lProyecto de ejecución

l3.El Urbanística, cambio de uso (X404)

EFI lnstalación prefabricada: casa prefabricada, invernadero (X404)

ffi Urbanístlca de obra mayor. Restauración y Conservación exterior (X406)

ffi Urbanfstica de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU fia06)
ffi Urbanfstica de obra mayor. Supresión de baneras arquitectónicas (X406)

liill Urbanfstica de obra mayor. Acondicionamiento de viviendas (X406)

lF-l Urbanística de obra mayor. Rehabilitación lntegral de edificio (X407)
l-lProyecto básico EProyecto de ejecución

16-l Propuesta de interuención de edificlo catalogado (X413)

il O¡ras menores; edlficaciones protegidas por valor cultural o
paisajfstico (X014)

ffi Urbaníst¡ca y Ambiental Clasificada suj€ta a Ley 11/2014. Nueva
construccfón (X403)

fffil Urbanistica de Nueva Planta y Apertura (X403)

16--l Urbanística de Nueva Planta y Ambiental Clasificada sujeta a Ley
11/2005 de Espectáculos de Aragón (X408)

ffi Urbanlstica y Apertura, Ant€nas de telecomunicación (X487)

liil Urbanística y Apertura, con dictamen de Patrimonio cultural (X414)

fTü Urbanística acondicionamiento de local sin actividad {X414)
fl2J Urbanfstica y Aperlura sujetas a Ley 'l1l2OOS de Espectáculos y

excluidas de callficación por Ley 11/2014 V4951
[Eil Urbanística y Ambiental Clasificada suieta a Ley 11/2005 de

Espectáculos de Aragón (X41 5)

ffiAmbiental Clasificada su¡eta a Ley 11/2014 deAragón (X417)

ffi Urbanística y Amblental Clasificada suleta a Ley 1112014.
Acondicionamiento de local (X448)

Flfrl Urbanfstica con actividad sujeta a Autorización Ambiental lntegrada

ffi tnicio deActividad (XS47)

DAIOS DEL TITI.JLAR

EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OB.JEIO Y DLSCHII]CIÓN

4.2 TIPO DE LICENCIA O SOLICITUD (Señale corr una X) (Art. 34. 49. 50 y 5l Orde:nanz¡ de Mcdios dc Inte-'rvencion en la Actividad Urbanistrca)

e

LICENOIAS UNBAN ÍSTTAS Y
OTRAS SOLICITUDES

MODELO 4l0lhoi¡ I

GsRrxcr¡ DE URBANTSMo

*Aplicable atodos lostioos: 3.4. 5.9. 11. 12. 13. 14. 15. 17.18. 19.20, 21,22.33.34v 4O.
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimiento

Ficha de de Comunicaciones Declaraciones tl
E
m
E
tl
¡
Etl
E

Declaración o Comunicación de nl
E
nntl
E
E

Licencia o Declaración Urbanístlca o Urbaniistica 17',13282t2018

Licencia Ambiental de Actividad Clasificada 1/2014

Licenola Urbanfstica Amblental 1 4

Licencia Urbanírstica Ambiental 11l20OS de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funclonamiento de Actividad 11/2005 de

Otras llcencias o solicitudes

En cumpllmlento de lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedlmiento Administrativo Común de las
Admlnistraciones Públicas (BOE n" 236 de 2 de octubre de 2015) y conforme a los establecldo en el art. 30 apartados 1 y 2 de la Ordenanza
de Medios de lntervención en la Actividad Urbanlstlca, de 5 de mayo de 201 1 y modlf¡caclones de 12 de novlembre de 20'13 y 25 de enero ds
2016 fwww,Iar-sgo¿a.es/ciudad/urbani¡mo), se pone en su conoclmiento que la Sollcitud de Llcencia que usted ha formulado ante esta
Administración deberá resolverse en los siguientos plazos y Servlcios:

SEBVICIO RESPONSABLE DE IA TRAMITACIÓN:

Llcenolas urbanfsticas: Tipos 3-4-5-6-24-25-26-27-28-29-36 Llcenclas de actividad: Tipos 8- 9- 10- 1 1- 12- 13- 14- 15- 16- 20- 2'l- 22- 23- 30

Disciplina urbanlstlca Tipos 17- 18 lnspección urbanística: Tipos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformaoión geográfica: Tipos 34
Ordenación y gestión urbanística Tipos 1-2

PI.AZO MAXIMO DE RESOLUCIÓN:

Procedimiento slmplificado: 1 mes. Tlpos 4,4-10-11-17-18-19- 20-21-22- 23- 25- 26- 27
Procedimiento abreviado: 2 meses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.9- 7- 12- 17- 24- 25- 28
Procedimiento ordinarlo: 3 meses. Tipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasifcadas: 4 meses. Tipos 8- 9-13-1 5

Todo lo ant€rior sln perjuloio de las posibilidades de suspenslón que se regulan en el art. 22 de la Ley 39/201 5, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Ptlbllcas, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supuestos de sujeclón a Licencia urbanfstica regulados en la Ley de Urbanismo de Aragón (art. 239, BOA no 140 de 18 de lulio
de 2014), transcurrldo el plazo de resoluclón sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender desestimada su petición por
silencio administratlvo, en los términos establec¡dos en al leglslación básica estatal.
No obstante el transcureo del plazo máxlmo legal para resolver el procedimiento y notiflcar la resolución, se suspenderá cuando deba
requerírsele para la subsanación de deficienclas y la aportaclón de documentos y otros elementos de lulcio nscesarios, por €l tlempo
que medie entre la notlflcación del requerimiento y su ef€otivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo
concedido; o se soliciten informes preceptivos y determinantes de la resolución.

electrónico indicado como medio de
electrónico v que en su caso

H*gmgoza
GENEflCIA MUNICIPAL DE UNIAilSrlO
$nucp 0[utoiilAgóil v ¡nmÓr nq¡m¡rno

ABRIL de 2olJ$q LC. de Zaragoza, a de

2- el lnteresado

CARACTERiSTICAS DE LA ACTIVII]AD

DFSCIRIPCION DE I¡/S ACTIVIDAD/ES Í:AI]A LA"/S QtJt SOLICITA LIC[NCIA GRUPO O EPIGR^FF DFt lA,F nr

ANTECEDENTES N .'DE EXPEDIENTT, CONCIDIL')A/EN TRA[/ITF

AC fO ADMINISTRATIVO DE COMUNICACION PFEVIA: Servicro Responsable, Plazos de reso[¡crón y efectos del s¡lenc¡o adnrilr:jtratrvo

soltcn LJt)
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IBEREBRO S.A.

J

A-50.033,810
N,t.F,

OUPL

6.5
KM. BLOQ. ESO, PLANTA PFTA, C,ODIGO POgTAL

50.011
DOMIOIUO (O.llt, Pl¡ro, Avd¡)

CARRETERRA DF LOGROÑO

8. rdluntr documonto dc rapreolntaclón

ZARAGOZA

Domlolllo

Prrtlcuhr Prola¡loñ¡l Lrgrl

ZARAGOZA

Corroo allot ónlco (var ¡plrl¡do 8)

LAFUENTEGARCIA
NOMERE

GONZALO
N,l,F.

25464440J
E80. PLANTA

2
PRTA, CODIGO POSTALDOMICIUO (Crll., Phur, Avdr,l

C/EDUARDO TBARRA (OFtCtNA IDOM)
N,

6
DUPL, KM, ELOQ,

FA(1

ZARAGOZA
CONREO ELECTRONICOMUNtotPTO

ZARAGOZA

Coillo aloctrónloo {vcr rpa?t¡do 8)Domlclllo

N.. OUPL BL ESC, PI.ANTA PRTA

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61.5. ZARAGOZA

SOLICITUD DE LICENCIA URBANÍSICA Y AMBIENTAL CLASIF]CADA DEL LOCAL 2.1 EN I.AMANZANA M4

PARA COMERCIO. AREA H-61-5.

lilFl tntoto de Actvtdad

EEll Funclonamlento da actlvldad, suleta a Ley 112005 de Espectáculos
de Aragón (X548) (1)

IEI Cebbraclón de espectáculos prlblloos ooaslonales y exüaordlnarlos (X540)

fí6-l Demollclón, art, 226.2c) de la Ley de Urbanlsmo de Aragón (,te34)

ffi OOra e lnstglaclón Eléctrlca en Vfa Pribllca, proyecto general (X325)

l!!Tl Obra e lnstalaclón de Gaa en Vfa Prlbllca, proyecto general (X326)

ffi O¡ra e lnstalaclón deTelecomunloaclón en Vfa Prlbllca, proyecto
general (X327, X362, X975)

ffi AaO¿n con afecolón al domlnlo prlblico (X923)

ffi Coboaclón de aEcensor con afecclón estructural o dlctamen de
Patrlmonlo (X439)

Elil Soport€E publlcltarlos ext€rlorss (X444)

ffi tab de masa arbórea, árboles slngulares o de árcas protegldas (Xs76)

ffi C¡namlento exter{or d6 t6n€no o su modlflcaclón (X410)

flHll Movlmlentos de tlenE no ublcados en áreas prctegldas

Ef, Extracclón de árldos, explotaclón de canteras, acumulaclón de vertldos
y dcpóElto de matedalos

EE Carpa dcamontable para veladon Tenaza lnt€grade (X019)

ffi Ons Ucenclae m lncluldas en los procedlmlerúos almpllllcado o ahsvlEdo

ffi Otras Ucenclas ncogldas en el art. 226,3 de la Ley de Urbenl$no de tuagón

OTRAS SOLICITUDES:
lfll lnforme urbanfstlco (X103)

ffi Alneaclones y ragant€s (X141)

ffi Bulnar edlflclo catalogado o no 0e35 y X627)

ffi nbmactón d€ asp€ctos t€lsclonados mn edltlcadón o acdvldad y oüos fr494

ffi Decleraclón de lnterés ptlbllco (X139)

ffi prónoga de Llcencia (X367, x471, X477 ,x724)
ffi utootttcactón de Llcencla

![E lnapecclón Tócnloa de la Edlfloaclón (X251)

ffi hspecolón Técnlca de la Actlvldad (X092)

liiill otrae

Ef Parcelaclón (X121)

tff lnnecesarlEdad de Lloencla de Parcataclón (X109)

Ill-fl Urbanfstloa de Nueva edlfloaclón (X404)

EProyeoto báElco EProyecto de eJeouclón

ffi Urbanlstlca, cemblo de uso (X404)

E[ñ lnstalaclón prefabrlcadar casa prefabrlcada, lnvernadero (X404)

[f,n Urbanfstlca de obra nuyor, Reetauraclón y Conservaclón extorlor (X406)

EE Urbanfgtlce de obra mayor, art, 51 eperlado3 b, a y d de OMIAU (X400)

ffi Urbanfstloa de obra mayor, Supreslón de baff€res srqult€ctónloas (X406)

lifitr] Urbanfstlca de obra mayor. Acondlclonamlento de vlvlendas (X406)

FJ Urbanlgtlca ds obra mayor. R€habllltaclón lntsgral de edlflclo (X407)

flProyeclo báslco ff Proyocto de eJecuclón

E Propus8ta de lnleruanolón de edlflclo aatelogedo (X413)

ElObras monor€s: edlfloaclonee protegldae por valor cultural o
paleaJfstloo (X014)

[á-.Tl Urbanfetloa y Amblental Claslflcada suleta a Lcy 1 1/201 4, Nucva
oonstrucclóñ (X403)

ffiE Urbanlattca de Nueva Planta y Apertura (X403)

Ef Urbanlettca de Nueva Planla y Amblontal Claslfloada euleta a Ley
1112006 de Espectáculos de lVagón (X408)

Eñl Urbanfgttoa y Apertura, Antenas de teleoomunloaolón (X487)

[XilUrbanfattca y Apertura, con dlctamen de Patrlmonlo cultural (X414)

ffi Urbanl*lca acondlolonamlento de local sln actlvldad (X414)

EE Urbsnfstlca y Apertura sulotas a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
cxcluldaE dd callflcación por Ley 1ll2014 (X495)

lEil Urbanfstlca y Amblental ClaElflcada sul€ta a Lcy 11/2006 de
Espectáculos de Aragón (X415)

Itli-lAmblcntel Claslfloada suleta a Ley 1112014 de Aragón (X417)

fj?l Urbanfstlca y Amblental Claslflcada suleta e L€y 11/2014,
Aoondlclonamlento de local (X448)

['6'l Urbanfstlca con aotlvldad sulete e Autorlzaolón Amblental lntegrada

DATOS DEL TITULAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

4.1 OL]JETOY DFSCRITTCIÓN

4.2 TIPO DE LICENCIA O SOL|CITUD (Seriale con una X) {Ar1. 34. 49, 50 y 51 Ordenanza de lüodios de lntervención en la Act¡vidad Urbanrshca)

r,rcEilcrAs unBs{f8TEÁ8
OTRAS:SOLICIIUDE$

Y

MOEELO 4S0 / hoja I

Grnerucn DE URBANTSMo

fAollcable atodos lostioos: S.4.5. S. 11. 12. 13. 14, 15, 17.18. 19.20, 21,22,3X,34v 40.

Zaragoza
f i¡¡¡on I

lFli
I lk¡¡qú i
L¡r¡¡t¡t"l¡ I

@
m

lt

d
H

E

ll

2.- EJemplar para el lnteresado



i,rr¡¡Gl

lFll
ltu* I
Lt1dúÉ I

Lü@I

@
EE Taragoza

Grn¡rucrn o¡ UnaRN¡rsr\roF
d

É"
TL

I
E
.L

ti
+tr
E
d
üv
N

I
*
rt

I
N
N
rD

b)

{
6

I
N

Eao
N
F
@Eb
sF

$
t\
a
E
ül

*
2
=uJo

fi
6

$
E
{.
R

r
$
E

AE
g

n

E
!
$
E
€

3

E

En Llcencla 18.1 (X548) lndlcar nombre del estableclmlento

de n
E
V
E
n
Etl
E
E

E
E
E
E
E
E
tltl
E

Declaraclón o de

o Declaraclón o 17',t3282t2018

Licencla Amblental de Actlvldad 1 4

Llcencla Urbanlgtlca Amblental 11

Amblental 1 1/2005

de

de Actlvldad 112005 de

Oras llcenclas o sollcltudes

En cumollmlento do lo ostablecldo sn €l ¡rt. 21.4 de la Ley 39/2015, d6 1 do octubre, del Procedimlento Admfnlstratlvo Comtln de las

ÁOmtn¡iiláótonái puutrcái iáOe no 2go de a de octubs do ¿015)y con{orme a los ostablecldo €n el art. 30 apartados 1y.2- d€^lg OrdEnanza

dá Medlqs de lntorvención ün la Actlüdad Urbanlstlca, de 5 de niayo dE 201 1 y modiflcaclones de 18 de novtsmbro ds 2013 y 25 de on€ro clo

2Ol6lwwru.zareoora.cs/oludeüurbanlgmol. se ponE en su coñoclmlento que la Solicitud de Llcencla que ust6d ha formulado anto ésta
Admlnlstraclón doberá resotverse en los slguientes plazos y Servlcloe:

sERtútcto RESpoNSABLE oe t¡ tnRum¡oót l:

Llcenclas urbanfstlcas: Tlpos 3-4-5-0-24-25-26 -27-25.29-gA Llcenclas de actlvldad: Tlpos 8- 9- I 0' 1 1 - 1 2- 1 3' 1 4- 15- 1 6' 20'21'22'23- s0

Dlaclpllna urbanfctlca Tlpoe 1 7- 10 lnrpccclón urbenl¡tlc¡: Tlpos 18- 35' 40' 41

lnformaclón y atenclón al cludadano: Tipos 7- 39 lnformaclón geográflca: Tlpos 34

Ordenaclón y gestlón urbanfstlcal Tlpos 1.2
pr¡zo uÁxtuo oe negotuctóN:

ProoEdlmlento slmpllflcado: 1 mae, Tlpos 4.4-1 0-1 1-1 7-1 8-15- 20-21-22- 23- 25- 26- 27

Procodlmlanto abrevlado: 2 mesEs, Tlpoe 1' 2- 4,1' 4,3- 7- 12' 17' 24- 25' 28

Procedlmlento ordlnsrlo: 3 meses. Tlpos 3'4,2- 5'6' 12 ''14- 29'30'31
Actlvldadee claslflcedas:4 mesee. Tlpos 8- 9.1S'15

Todo lo anterlor sln oerluiclo do las poslbllldades de suspenslón eue se regulan en el art. 22 de la Ley 39/2015, dE 1 de octubre, del
Éiooeoirnláñio Áamtnisiráivóbómrin üe hs Admtnlstraclone'a Prlbllc*i, y de reducclón al lncorporar informe de ldoneldad y calldad documental'

EFECTOS DEL SILENCIO ADM INISTRATIVO:

En los suouostos de sulaclón a LlcenciE urbanfetlca regulados en la Ley de Urbanlsmo de Aragén (art. 239, BOA no 140 de 18 de lullo
Oo eotli, tiáñsiurllOó I ptazó Oe resoluolón sln hab€;sE notlllcado ásla, el lnt€rssado podrá entender desosllmada su patlolón por
sllsnclo ádministratlvo, eri los tármlnog sstablecldos en al leglslaclón básloa cetatal.
No obstants ol tranecurgo dol pl6zo múxlmo lsgal pafa resolver el procedlmlento y not¡llcar la resoluclón, se suspanderá cuando deba
roquerksele para la subsanaclón de deflclsnct¡s y la aportaclón de docum€ntos y otrog €lomentos d€ lu¡clo nec€sarlos, por 6l tl€mpo
quá medla entre la notiflcaclón del requerlmlento ! su dlectlvo cumpllmlonto por €l d€stinstar¡o, o, en $r d6lecto. ol transcurso cl€ plazo

ioncedido; o ee eollclten lnformeg precepttuoe y delormlnantos de le regoluclón'

como medlo de
qus en Eu oa8o,

dE 20119

el*

CARACTERiSTICAS DE I.A ACTIVIDAT)

DFSCRIPCION DE I ¡/S ACTIVIDAD/ES PAF.IA IA/S QUE SCN ICITA LICENOIA GRUPO 0 EPIGRAFE DEL LA E, ur

ANTECEDENTES N-" DE EXPET]IFNTE OONCEDIDA/EN TRAMITE

ACTO ADMINISl RATIVO DE COML,NICACI()N PREVIA: Selvrcro Rcsponsal:le, Plazos cle resolucion V efectos clel silencio administrativo
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LICENOIAS
OTRAS

URBANfSNOAS
SOLICITUDES

Y

MODELO 4501hojt ITaragoza
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Espaolo r€servado para €l sello de enttada

A-50.033.810
N.I.E

IBEREBRO S.A.
806rAL

ESC, PLANTA PRTA CODIGO POSTAL

50.011
N. DUPL

6.5
KM. BLOO.DOMIGIUO (Calle, Plá¿a. Avdr.l

CARRETERRA DE I-OCNOÑO
FA)(PROVINCIA

ZARAGOZA MclvtL

CORREO ELECTRONICOMUNTCTPTO

ZARAGOZA

Correo electrónlco (ver epertado 8)

Se adjunta docum€nto do ropr8sonleción

Domlcillo

Particular Prof€slonal Lsgal

GONZALO
NOMBREN.I,E

25464440J
PRIMER APEITJDO/RAZON SOCIAL

GARCIA
SEGUNDOAPELUDO

LAFUENTE

6
DUPL KM. BLOQ. ESC. PLANÍA

2
PFTA. CÓDIGO POSTALDOMICIUO (C6lle, Plaza, Avda.)

C/EDUARDO IBARRA (OFICINA IDOM)
rELÉFoNo 97656 1 536
\40rvtL

coRFEo ELECTRóNrco FA)(

ZARAGOZA
MUNICIPIO

ZARAGOZA
PROVINCIA

Correo elochónico (ver apartado 8)

AREA REF,

Domicil¡o

ESC. PI¡NÍA PRTA

!

CARRETERA DE LOGROÑO 6,5. AREA H-61-5. ZARAGOZA

SoLIcITUD DE LIoENcIA URBANfSflcAY AMBIENTAL CLAS]FICADA DEL LOCAL 1.2 EN LA MANZANA M4

PARA COMERCIO. AREA H-61-5.

llFl Funcionamiento de actividad, sujeta a Ley 11/2005 de Espectáculos
de Arasón (X548) (1)

Fql Celebración de espectáculos prlblicos ocasionales y extraordinarios (X548)

Fl OUra e instalación Eléctrica en Vía Pública, proyecto general (X325)

lEi'f Obra e instalación de Gas en Vfa Pública, proyecto general (X326)

l?Fl Obra e instalación de Telecomunicación en Vfa Prlblica, proyecto
general {X327, X362, X375)

l?3-l eaOén con afección aldominio prlblico {X323)
lE7[l Colocación de ascensor con afección €structural o dictamen de

Patrimonio (X439)

Ell Sopones publicitarios exteriores (X444)

lFl Tah de masa arbórea, árboles singulares o de áreas protegidas (X876)

ffi Cenamiento exterior de terreno o su modlficación (X410)

Eil Movimientos de tierra no ubicados on áreas protegidas

ll{} Extracción de áridos, explotación de canteras, acumulación de vertidos
y depósito de materiales

lffif Carpa desmontable para velador: Terraza integrada (X019)

liiTl Otras Licenchs no incluidas en los procedimientos simplificado o
liD-l Otras Ucencias rccogidas en d art. 226.3 de la Ley de Uóan'smo de Aragón

OTRAS SOLIGI'TUDES:
fIFl lnforme urbanfstico (X103)

lFlAineaciones y rasantes (X141)

ffi Ruina: ediiicio catalogado o no (X235 y X627)

ffi lnformación de aspectos rclacionados mn edificación o aclivklad y otros

lfll Declaración de interés público (X139)

[56-l Prórroga de Licencia (X367, X471, X477,X724)
139*l Modificación de Licencia

l6-J lnspección Técnica de la Edificación (X251)

ffil lnspección Técnica de la Actividad (X032)

liE l otras

[I] Parcelación (X121)

lEll lnnecesariedad de Licencia de Parcelación (X109)

F.TI Ubanística de Nueva edificación (X404)

l-lProyecto básico l-lProyecto de ejecución

lffil Urbanlstica, cambio de uso (X404)

165l lnstalación prefabricada: casa prefabdcada, invemadero (X404)

lEl"fl Urbanfsiica de obra mayor. Restauración y Gonservación exterior (X406)

ffil Urbanfstica de obra mayor, art. 51 apartados b, c y d de OMIAU (X406)

lfrll Urbanfstica de obra mayor. Supresión de barreras arquitectónicas (X406)

E3-j Urbanlstica de obra mayor. Acondicionamiento de viviendas (X406)

16-l Urbanística de obra mayor. Rehabilitación integral de edificio (X407)

f]Proyecto básico Ünoyeao de elecución

FJ Propuesta de intervención de edificio catalogado (X413)

l7J OUras menores: edificaciones protegidas por valor cultural o
paisaifstico (X014)

ftTl Urbanístlca y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 11/201 4. Nueva
construcción (X403)

fE2l Urbanlstica do Nueva Planta y Apertura (X403)

16-l Urbanlstica de Nueva Planta y Ambiental Glasifícada sujeta a Ley
11|2OOS de Espectáculos de Aragón (X408)

ffi Urbanfstica y Apertura. Antenas de telecomunicación (X487)

[ilJ] urbanlsticay Apertura, con dlctamen de Patdmonio cultural (X414)

ffi Urbanfstica acondicionamiento de local sin actividad (X414)

[€] Urbanfstica y Apertura su¡e{as a Ley 11/2005 de Espectáculos y
excluidas de calificación por Ley 11/2014 (X495)

lrfl Urbanistlca y Ambiental Glasificada sujeta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

ñll Ambiental Glasificada sujeta a Ley 11l2O14de Aragón (X417)

fi l Urbanfstica y Ambiental Clasificada sujeta a Ley 1112014.
Acondicionamiento de local (X448)

[f$J Urbanfstica con actividad sujeta a Autorización Ambiental lntegrada

fiirl lnicio de Actividad (X547)

DATOS DEL TITULAR

DATOS DEL REPRESENTANTE

EMPTAZAMIENTO DE LA OBBA / ACNUDAD

4.1 oBJElo Y DESCRIPCION

4.2 TtPO DE t.lCENC|A O SOLICITUD (Señale con Lrna X) (Ar1- 34, 49, 50 y 51 Ordenanza de Medios de lntervención en la Actividad Urbanística)

A-t:-^81^ ^ +^i^a la¡ ri¡¡-, t i t O 14 1O ,lt 1A 4E a7 lll lO 9n ,1 tD aq Q^tt LII D- Fiamnlar nara al lntares¡dn
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(1) En Licencia 18.1 (X548) indicar nombre del establecimíento

Ficha de do Comunicaciones Declaraciones n
Ea
E
E
E
Etl
n

tl
n
E
tl
En
E
Etl

Declaración o Comunicación de

Ucencia o Declaración Urbanfstica o Urbanística 171

Licencia Ambiental de Actividad Glasificada 1112014

Licencia Urbanfstica Ambiental 1112014

Licencia Urbanística Ambiental 1 1/2005 de

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funcionamiento de Actividad 1 1/2005 de

otras licencias o solicitudes

En cumplimiento de lo establecido en el art. 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 de,ociubre, del.Procodimiento Adm¡n¡strativo Común de las
Ádminisiraciones Púbticas (BOE n'236 de 2 de octubre de á015) y conforme a los ostablecido en el art 30 apartadq9 !y.{de-tg Ordenanza

Oe VeO¡ói áe intlrvención án la Actividad Urbanfstica, de 5 de mCyo de 2011 y modificaciones de 12 de noviembre de 2013 y 25 de snero de
áóto trr**."ár"goea.es¿qird¡d/utb"n¡tmo}, se pone en su coñocimiento que la Solicitud de Licencia que usted ha formulado sntc esta
Administración deberá resolverse 6n los sigui€ntes plazos y Servicios:

SERI/ICIO RESPONSABLE DE I.A TBAMITACIÓN:

Licencias urbanísticas: Tipos 3-4-5-6-2 4-25-26-27-28-29-9O Licencias de actividad: Tipos 8- 9- 1 0- 1 1 - 12- 13' 14- 1 5- 1 6- 20- 21- 22- 23- 30

Disciplina urbanística Tipos 17- 18 lnspección urbanfstlca: Tlpos 19- 35- 40- 41

lnformación y atención al ciudadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos 34

Ordenación y gestión urloanfstica: Tipos 1-2

procedi m i ento s¡m pt it¡caoo : lfr : Tili:::-T:?:"'- f \' ro'r. -rr - 2a - 2s 2o- 27

Procedimiento abreviado: 2 meses. Tipos 1- 2- 4.1- 4.3- 7- '12- 17- 24- 25- 28

Procedimiento ordinario: 3 meses. Tipos 3- 4.2- 5- 6- 12 -14- 29- 30- 31

Actividades clasificadas:4 meses. Tipos 8- 9-13-15

Todo lo anterior sin perjuicio de las posibilidades de suspensión que se regulan_ en_el art. 22 de la Ley 39/201 5, de 1 de octubre, del
procedimiento Administáivo Comrin de hs Administracione's Priblicai, y de reducción al incorporar informe de idoneidad y calidad documental.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO:

En los supueslos de suieción a Licencia urbanística regulados,en la Ley de U,rbanismo do Aragón (art 239, BOA n" 140 de 18.de julio
áe ZOt¿1, tránscurrido á plazo de resolución sin habeise notificado édta, el ¡nteresado podrá entender desestimada su petición por
silsncio ¡edm¡n¡strat¡vo, en los términos establec¡doe en al legislación básica estatal.
No obstante el lranscurso del plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución, se suspenderá cuando deba
requerfrsele para la subsanación de deficienciás y'la aportación de documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo
qué msdie sátre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplímiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso de plazo

ioncedldo: o se soliciton informes preceptivos y det€rminanles de la resolución'

o
s

DE COMUNICACION PREVIA: Servicio Resporrsable. Plazos de resoluciórr y efectos del siletrcio adnrinistrativoACTO ADMINISTRATIVO

CONCEDIDfuEN TRAMITEN,.,DE EXPEDIENTEANTECEDENTES

GBUPO O EPÍGRAFE DEL I.A E. fiI,.
CARACTEHISTCAS DE LA ACTIVIDAD

DESCRIPCÓN DE LA/S ACTIVII]AD/ES PARA LA/S QUE SOI]CITA LICENC¡A

SOLICII tJD

Éo

o

E

Fr..^lr,rII CD AI TAI NF Nli¡ AV¡INTAlt/lIf.NTT¡ NF 7.ATIAÍ:I¡7-A 2.- Eiemolar oara el lnteresado
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IBEREBRO, S.A. A50033810

Examinada la solicitud, de acuerdo a Io previsto en el art. 66 de la Ley 39/2015 y normativa específica
reguladora de la materia, se hace constar gue:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

lri Datos Identificación y de notificación (número, piso, letra, código postal,teléfono, fax).

ir/, Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.I.F. o del D.N.L

ú. Acreditación de representación tanto a título particular, profesional o legal (nombramiento de adminishador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurldica -S.A., S.L.) o documento de constitución de la sociedad civil o de

la comunidad de bienes.

Vi Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades Económicas (I.A.E.)y no ejercer Ia

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrará) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad, o de

alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Adminisfración Tributaria-AEAT-).

iyl 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal I 0 y I 3.

il Copia de autoliquidación de l¿ Tasa de la Ordenanza Fiscal n' I I (Anuncio B.O.).

iV Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no l3 .

,¡¡i Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la Tasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no 13.

iyl Anexo de Prevención de lncendios (como contenido del proyecto técnico).

iyl Estr¡dio de seguridad y salud (l ejemplar).

iúi 3 Proyectos de Actividad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y fmrados por el

peticionario.

.V' Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares,

lyi 2 Proyectos téorícos suscritos por técnico competente (Obra$.

lV: Aneio de cumplimiento de supresión de Baneras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

i/i Estudio de gestión de residuos de conshucción y demolición como documento integrante del proyecto @eal Decreto

1 05/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/20 13, de 23 de mayo, de Urbanismo de Aragón
D.A 8).

,vtl Fianza por Ia generación de residuos preüsta en el estudio de gestión de residuos de conskucción y demolición (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 4/2013, de 23 de mayo, de Urbanismo de

Aragón D.A. 8).

2) Se encuentra completa con carácter provisional la documentación aportada sin perjuicio de posteriores

comprobaciones que dieran lugar a otros requerimíentos,

1.C. de Zaragoza a 17 de mayo de 2019

EI SOLICITANTE JEFE SECCIÓN TÉCNICA

oe448x

Geneucr¡ o¡ Uns¡¡lts¡Áo

En caso de Representante:

Anotar DNI y Nombre
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624896 I 2019

Ejemplar para el interesado
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840553356 ZINATORREVILLAGE S.L.
ESC. PLAI.ITA PRTA.

C/GARBI

info@adosasesores.comRRENT VALENCIA

Coroo olectlónlco (vor apadado 8)Domlclllo

V S€ adlunta dooumsnlo de r€prosentaclónProteslonalParllcular Legal

YONGYIx8035125Y ENG
NJ

C/GARBI

NCIA
CORREO

info@adosasesores.comTORRENT

Corr€o €lootrónlao (v6r apadado 8)Domlclllo

N.r DUPL. BL, ESC. PLANTA PBTA, AREA REF.

M1, localLGCarretera de ño km 6'5, C.C.

SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTICA Y AMBIENTAL CLASIF¡CADA PARA RESTAURANTE

E Parcelaclón (X121)

lfrl lnnecesarledad de Licencia de Parcelación (X109)

ffi Urbanlstlca de Nueva ediflcaclón ffi04)
l_lProyecto básico flProyecto de ejeouclón

EE Urbanlstlca, camblo de uso (X404)

ffi lnstalación prefabricada: casa pr€fabricada, lnvernadero (X404)

lffI U¡banfstica de obra mayor, Restauración y Conseruaclón exterior (X406)

EDI Urbanfstica de obra mayor, añ. 51 apanados b, c y d de OMIAU (X406)

Em Urbanlstlca de obra mayor. Supreslón de baneras arquit€ctónlcas (X406)

mfl Urbanfet¡ca do obra mayor. Acond¡cionamiento de vlviendas (X406)

ffi Urbanlstlca de obra mayor. Behabllltaclón lntegral de ediflclo (X407)
l--lProyecto básico l-lProyecto do ojecución

E Propuesta de intervenclón de edificio catalogado (X4'13)

lzTl Obras menores: ed¡flcaclones protegldas por valor cultural o
palsalfstico (X014)

EE Urbanlsdca y Ambiental Clasificada sujeta aLey 11/2014. Nueva
conslrucción 0(403)

lMl Urbanfstlca de Nueva Planta y Apedura (X403)

|il,-l Ur¡anbtloa de Nr¡ova Planta y Ambiental Clasiflcada sujeta a Ley
1112005 de Espectáculos ds'Aragón (X408)

ff6'l Urbanlstica y Apertura. Antenas de telecomunlcaclón (X487)

lTfil UrUanfstlca y Aportura, con dlctamen de Patrlmonio cultural (X414)

ffi Urbanfstica acondiclonamlento de local sln actlvldad (X414)

ITE! Ur¡anistlca y Aportura sul€tas a Ley 1 1/2005 de Espectáculos y
excluldas dé califlcelón por Ley 11/2014 (X495)

ffi Urbanfstica y AmbiEntal Claslficada suieta a Ley 11/2005 de
Espectáculos de Aragón (X415)

E¡A Amblental Claslficada suj€ta a Ley 11/2014 de Aragón (X417)

[B Urbanlstlca y Ambiental Claslficada suJeta a Ley 1112014,
Acondlclonamiento de local (X448)

ffi Urbanlstica con actlvldad sujeta a Autorlzaclón Amblental lntegrada

ffi hlclo de Act¡vldad (x547)

llEíl Funcionamlento de actividad, suleta a Ley 1 1/2005 de Espectáculos
de Arasón (X548) (1)

[@ Celebración do espectáculos priblicos ocaslonales y extraordinar¡os (X548)

Eil Demolición , aft.226.2c1de la Ley de Urbanlsmo de Aragón (X234)

lñl Obra e instalaclón El6ctrica en Vfa Prlblica, proy€cto general (X325)

Eil Obra e lnstalación de Gas en Vfa Pública, proyecto general {X326)

láfl Obra e lnstalación de Telecomunlcaclón en Vfa Prlblica, proyecto
general (X327, X362, X375)

frfl Badén con afección al domlnio prtblico (X323)

lEil Colocaclón de ascensor con afección estructural o dictamen de
Patrimonlo (X439)

Eil Soportes publlcltarios exteriores (X444)

Eil Tala de masa arbórea, árboles slngulares o de áreas protegidas (X876)

ElGerramlento exterior de terreno o su modificación (X4'10)

l2T'l Movlmientos de ti€na no ublcados en áreas protegldas

El Extracclón de áridos, explotaclón de cantgrag, acumulaclón de ve¡tidos
y depóslto de materlales

l3ó-l Carpa desmontable para velador: Teraza lntegrada (X019)

Eiil Otras Ucencias no inoluldas en los procedimlentos slmplif¡cado o abrevlado

lEl Otas Ucencias recogidas en el art, 226.9 de la Ley de Urbanismo de Aragón

OTRAS SOLICITUDES:

EE lnforme urbanlstico (X103)

E!il Alineaclones y rasantes (X141)

ffi Ruina: ediflclo catalogado o no (X235 y X627)

Eil lnfonnaclón de aspec{os relacionadoe con edlllcación o acüvidad y ohos

fl Declaración de Interés ptiblioo (X139)

BTI Prórrog a de Llcencla (X36 7, X47 1, X47 7, X7 24')

E! Modiflcaolón de Licencla

Eiil lnspecclón Técnlca de la Edlfloación (X251)

ffi hspecclón Técnica de la Activldad (X032)

Eflotras

DATOS DEL TIlUI¡R

DATOS DEL t]EPRESFNTANTE

ElvlPL.AZAlt4lEI'JTO DE LA OBRA / ACTIVIDAD

4.1 OB¡E1O Y DESCRIPCION

4.2 TlpO D: LICENCIA O SOIICITUD (Senaie con r"rna X) (Art. 34, 49, 50 y 51 Orcenanza de lvledios de lnlervención en la Actividad

Taragoza
I.IOENCIAS UNBAN ÍSTPAS Y

OTRASSOLIOITUEES

MODELO 450'/hoia I
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N
o

I

o

a

d
s
¡c

s

2- Ejemplar para el lnteresado



tr

E

@
o
Nño
¿,
N

.EI'G

q
-U
o
d
N
o)p
6
N

@o
E
.qcño
fg
.oo
Fc
o
É'#
o
F
tU

o
d
Noo
E
6
Ng:
oo
B

ñ
o
N¡-
@No
xL
n
N
o
Nts
@ñ
o)

I
o
NN
o
¡ro
óp
ñ
Noo
$
d
N
o,ooo0
o
(r
z
=t¡J!)
I
c)
L-
6
ul

6'6'
o
o
c6
E.
o
N
tt6p
É
6o
.aI
o
5

I

ocñEd't¡
,ao
o
c
:9oco

c
I0e
E
bó
-g
o
!

:0
¿oa

E

tr

w Zaragoza IAENñ]

lRl
I n'ur* I
I kdhtrl. I

ln{rfi|¡

@

o€

GrRerucln o¡ UneRNls^ o

m

r¡,
3

g
o

E
sts
ih g

d

-g
EI

MOESIO450'/.

RESTAURANTE

(1) En Licencia 18.1 (X54S) indlcar nombre del estabtecimiento

Ficha de de Comunicaciones

Declaración o de

Lícencia o Declaración Urbanística o Urbanístlca

Licencia Ambiental de Act¡vidad Clasificada 11/2014

Lioencia Urbanfstica 11/2014Ambiental

Licencia U¡banfstica 1'tl2005 daAmblental

Licencia o Declaración de

lnicio de Actividad

Funclonamiento de Activldad '1112005 dea

Otras licencias o solicitudes

E
En
Etln
nItl

tl
E
D
n
E
E
E
Etl

Llcencias urbanfsticas: Tlpos 3-4-5-6-24-25-26-27-28-29-96 Llcenolas de acilvldad: Tlpos 8- 9- 1 o- 1 1 - 1 2- 13- 14- 15- 1 e- 20- 2 1- 22- 29- go
Disciplina urbanístiea Tipos 17- 18 lnspccclón urbanfetioa: T¡pos 19- gg- 40- 41
lnformación y atención al cludadano: Tipos 7- 33 lnformación geográfica: Tipos g4
Ordenación y gestión urbanfstica: Tipos 1-2

PI.AZO MAXIMO DE RESOLUCÉN:

Procedimiento simplíficado: 1 mes. Tlpos 4.4-10-1 1 -1 7-1 I -19- 20-21-22- 29- 25- 26- 2T
Procedimlento abreviado: 2 meses. Tipos i-2- 4.1- 4.9_7_ 12_ 1l_ 24_ 25_ 28
Proc€dimiento ordinario: g meses. Tipos 3- 4.2- S_ 6_ 12 -14_ 29_ 30_ 91
Actividades clasiflcadas:4 meses. fpos g- g-1S-15

Todo lo anterior sin periuiclo^de las posibilidades de susp€{slón que se regulan en.el art. 22 de la Ley 99/201S, de 1 de octubre, delProcedimiento Adminlstrativo común de las Administracioneb Púbncad, y ae reuiróóién arinóórpóái¡ntormÉoá-iilo-n"üao v 
"ál¡oá¿ 

oóóiine-niar.

EFECTOS DEL SILENCIO ADMINISTMTIVO:

Il l,*.:tol::111.9"9,1r1?{9" a Licencia urbanislica regulados.en la Ley de !.lrbanismo de Aragón (art. 239, BoA no t4o de tB de jutio
1""-19]^4)jJ3$9^ll1.d9 "t 

plazo de resolución sin haberse not¡licado ésta, el interesado podrá-onr;detGsástim"ou *, pli¡Éioñbli
silencio admlnislrativo, en los térm¡nos ostablecidos on al leglslación básica estatal,
No obstanto el transcurso dtl.PlaT T+ifo l6gal para rssolver el procedlmiento y notifiear la resoluclón, se suspenderá cr¡ando debaroquerksele para la subsanación de deflciencias y'la aporlación dd documentos y otros elemontos ¿ü iu¡l¡o neceearios. oor el tismooque ntedíe enho la nolilicac¡ón del regu€rimíento |.su dfectlvo cumpttmíento porei oesrinaiari", ;:iléú-&l;¿i;:ffi;*.ü¿;¡üHr;
concediclo; o so soliciten lnformes prieptfuos y'determinantos de la rosoluóión,

En cumplimiento de lo eslablecitlo en el art. 21.4 do la Loy,9912015, .de I do octubro. del Frocedímiento Administ¡ailvo Comú¡n do lasAdmjnistÍaciones Priblicas (BoE n'236 de s de octubre d6 á.ot s¡ y co¡tqqnoátdJlsunieci¿o e" eia¿ :io ái;düñ-üi deii éiáüñañ'iude Medios de lntervencíón e¡ tg{gi{oa{ urbanlstica, d6 s dorri"v"Fioii i*ó¿-¡rrc-ii.iás ü ía;; ñóui[ñ6'.¡; eó1st es d;;ñr;A2016.@,sEpoheen$coriocirnlentoóuelá$órü¡ü-u*'uJ"iiiii-q'.,üüst*or,uto,',ladoant€ests
Administración deberá resolverse en bC siguientes plazos y Servicioi:

SERVICIO RESPONSABLE DE I.A TFIAMITACóN:

El firmante SOUCIÍA le sea concedida la llcencia indicada en base a la dooumentación aportada.
l¡,gism9'.p-aq may,or agllidad en la tramitacióo. autorizo ls utilizaclón ¡sl tax, tóüio;i;oioneo electrónlco indicado como medlo deav{so o not¡t¡cación (lntormádg gu.6 pata la notificación otockónlca. es nscesailo disponer de certilícado iiecirOntóo V qü;il;;;;;,
recibirfa aviso por corrsc olectrónieo o móvÍl sobre la inclusién do ia notilicaciOn án ia Cárp*tóüAadadi.

l.C. de Zaragoza, a 20 de jUniO de 201-19

Firma

2- lnteresado

t¡l-W

ADMINIACTO DESTRATIVO UCOM PNlcActóN ServicioREVIA: dePlazos tle,Responsabl cróresolu deletectos lelrcslv ¿¡drn t\iotr']istrat

N." DE EXPEDIFNJTE CONCEDIDA/EN IRAÍMITE
ANTECEDENTES

GRUPO O FP|GMFE DEL. IA [, NI.

CARACTERÍSTICAS DE LA ACTIVIDAD
DESCRIPCION DE L,A/S ACTIVIDAD/ES PARA LfuS QUE SOLICITA LICENCIA
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ZINATORREVILLAGE,SL

Examinada la solicitud, de acuerdo a lo previsto en elart.66 de la Ley 39/2015 y normativa especffica
reguladora de la materia, se hace constar que:

1) Ha aportado la siguiente documentación:

p Datos ldentificación y de notificación (número, piso, letr4 codigo postal,teléfono, fax).

gl Etiqueta o en su defecto fotocopia del N.l.F. o del D.N.l.

fl Acreditación de representación tanto a tltulo particular, profesional o legal (nombramiento de administrador o de

apoderado para las entidades con personalidad jurídica -S.A., S.L.) o documento de constitución de la sociedad

civil o de la comunidad de bienes.

BJ Declaración (en el caso de no estar dado de alta en el lmpuesto de Actividades Económicas (l.A.E.)y no ejercer la

actividad, que recogerá el epigrafe(s) en el que se encuadrani) o copia de alta en el mismo si ya ejerce la actividad,

o de alta en el Censo (Modelo 036 de la Agencia Estatal de Administración Tributaria-AEATr.

fl 2 copias de ficha de determinación de costes de referencia Ordenanza Fiscal I 0 y I 3.

fl Anexo de Prevención de Incendios (como contenido del proyecto técnico).

fl Estudio de seguridady salud (l ejemplar),

Declaración del Grupo de la actívidad y plano que refleje el cumplimiento de Distancias exigidos en la Ordenanza

de Distancias Mlnimas.

f, 3 Proyectos de Actívidad Clasificada suscritos por técnico competente, visados por el Colegio y hrmados por el

peticíonario.

B} Hoja Estadística de Edificación y Vivienda: 2 ejemplares.

fl 2 Proyectos técnicos suscritos por técnico competente (Obras).

fl Anexo de cumplimiento de supresión de Barreras Arquitectónicas (como contenido del proyecto técnico).

p Estudio de gestión de residuos de construcción y demolición como documento integrante del proyecto (Real

Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8').

2) fana de aportar la siguiente documentaciÓn:

l* i Copia Oe autoliquidación de la Tasa de la Ordenanza Fiscal no I I (Anuncio B.O.).

* | Copia del documento de ingreso de la Autoliquidación de la Tasa Urbanlstica de la Ordenanza Fiscal no t 3 .

* | Copia del documento de ingreso de la autoliquidación de la'Iasa por Apertura/Actividad de la Ordenanza Fiscal no

13.

'* ; Tasa publicación en Prensa Local (Ordenanza Fiscal no I l, Eplgrafe VII A)

i* Fianza por la generación de residuos prevista en el estudio de gestión de residuos de construcción y demolición

(Real Decreto 105/2008, de I de febrero, de producción y gestión de residuos y Ley 412013, de 23 de mayo, de

Urbanismo de Aragón D.A. 8").

3) Se le requiere para que en el plazo de l5 dlas hábiles (inclulda la prórroqa legall presente la docu-

mentación señalada en el apartado 2. Dicha documentación podrá aportarse en los siguientes lugares:

- Servicio de Licencias (Actividad)como Servicio responsable de su tramitaciÓn mediante documento de

comparecenc¡a de 8,30 a 10,30 horas (Edificio Seminario. Vfa Hispanidad 20 1a planta).

- Registro General (Servicio de Información y Atención alCiudadano) de 8,30 a 13,30 horas (Vfa Hispanidad

no 20, planta baja)aportando dicha documentación mediante lnstancia General

En caso de no aportar to reseñado en d¡cho plazo se le tendrá por des¡stldo en su petición, prev¡a

resoluc¡ón, de acuerdo con lo establecido en el art. 21.1y 68.1 de la Ley 39nA15, de 1 de octubre, del

Procedimiento Admin istrativo Gomri n de las Ad m in istraciones Pú blicas.

No Expediente

887434 I 2019

rlur

ii 840553356
;i
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En caso de Representante:
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ANEXO 4.9.- Estudio e lnforme del impacto económico y en et empleo del
desarrollo de la actuación urbanística delArea H-01-s
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Los efecfos económicos de Tone-Village

El Proyecto Torre-Village, que incluye el traslado de la fábrica Pikolin a la Plataforma

Logística de Zaragoza (PLAZA), será uno de los motores del crecimiento de la
economía de la ciudad de Zaragoza en los próximos años. Se pretende que el

espacio liberado con el desplazamiento de la fábrica de la carretera de Logroño se

convierta en un nuevo e importante foco de atracción comercial, no sólo para los

vecinos de Zaragoza y Aragón, sino también para visitantes de las comunidades

vecinas. El presente trabajo tiene por objeto cuantificar con precisión los efectos

económicos que producirá.

La estimación del impacto económico a corto y medio plazo se ha efectuado a

partir de la Matriz de Contabilidad Socia! (MCS) de Aragón. Este instrumento permite

estimar un modelo de multiplicadores lineales cuyo objetivo es cuantificar, a lo largo

del periodo 2015-2020,|os efectos totales que tendrán sobre la renta, el empleo y la

recaudación el gasto productivo de los operadores en el Proyecto Torre-Village, el

gasto en consumo de sus visitantes y empleados, así como el derivado del traslado

y el mantenimiento de los empleos en Pikolin Es decir, se miden los efectos

multiplicadores del gasto desde que se iniciaron las primeras obras hasta finales del

año2020, cuando se espera que el centro esté a pleno rendimiento.

El gasto final total del conjunto de operadores empresariales y visitantes

asociados al Proyecto de Torre-Village a lo largo del periodo 2015-2020 se estima

en 866,2 millones de euros, de los que 792,6 millones (el 91,5 por ciento del gasto

total) irán a parar a empresas ubicadas en Aragón, mientras que el resto se repartirá

entre empresas domiciliadas fuera de la Comunidad Autónoma.

El gasto total del Proyecto Torre-Village y eltraslado de Pikolin a PLAZA entre

2015-2020 elevará el output total neto de las cuentas endógenas en 10.475,1

millones de euros. Es decir, que por cada euro gastado, la economía aragonesa lo

multiplica por 13 en términos de producción, renta y gasto. El aumento bruto del

output total equivale a un aumento del PIB de 2.315,8 millones de euros. En media

anual, esa cantidad representa 386 millones, un 1,16 por ciento del PIB de Aragón.

Como los efecfos propios reflejan los efectos que una inyección exógena de

renta en una cuenta tiene sobre sí misma y se han cuantificado en 1 .773,5 millones

de euros, esto significa que por cada euro gastado en el Proyecto Torre-Village y en

el traslado a PLAZA de Pikolin, los sectores productivos de la economía aragonesa

generan un output adicional de 2,2 euros. Los efecfos abierfos relacionan unas

cuentas con otras y cuantifican los efectos que una inyección exógena de renta en

una cuenta tiene sobre el output total del resto de cuentas endógenas. Estos efectos

abiertos del gasto total inicial de 792,6 millones sobre el conjunto de las cuentas

-4-
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endógenas se ha cuantif¡cado en 3.736,7 millones de euros a lo largo del periodo de
estudio.

Los efecfos circulares hacen referencia a las rentas inducidas en los factores
productivos por los efectos que una inyección exógena de renta sobre una cuenta
endógena genera sobre sí misma o sobre otra, pero siempre a través de una tercera.
Estos efectos son los cuantitativamente más importantes al alcanzar los 4.172,2
millones de euros de rentas generadas a lo largo del periodo.

En relación con el empleo generado por el Proyecto Torre-Village y el traslado
de Pikolin a PLAZA,las estimacíones indican que la generación de empleo indirecto
en el conjunto de la economía regional alcanzará una media de 5.616 empleoslaño.
Si añadimos a esta cifra el empleo anual medio generado de forma directa en el

Proyecto, se puede concluir que el empleo directo e indirecto se sitúa de media en

los 7.125 empleos/año. En relación con su distribución sectorial, el sector servicios
absorberá un 58 por ciento del empleo indirecto medio anual creado durante 2015-
2020 y el sector industrial un 24 por ciento de media. Por su parte, el sector primario
y la construccíón, representan un 4 y un 14 por ciento, respectivamente, del empleo
indirecto generado en el periodo de análisis.

Respecto a los efectos sobre la recaudación de la Administraciones Públicas
se evalúan en 786,7 millones de euros a lo largo de la etapa analizada con una
trayectoria ascendente desde los 39,2 millones de euros recaudados al finalizar
2015 hasta los 211,9 millones de euros de 2020, ceteris paribus. El grueso de los

ingresos públicos corresponderá a cotizaciones sociales, si bien son reseñables los

efectos en la imposición indirecta y sobre la renta que, como es sabido, está
parcialmente cedida a la Comunidad Autónoma de Aragón y a los Ayuntamientos.

De acuerdo con las estimaciones llevadas a cabo, el gobierno regional percibirá

como consecuencia del traslado de Pikolin y del Proyecto Torre-Village 209,7

millones de euros (entre 2015 y 2020) y las entidades locales y, más
específicamente, el Ayuntamiento de Zaragoza, 59,8 millones de euros.

En cuanto a los efectos a largo plazo sobre el crecimiento de la economía
aragonesa, el papel principal se deriva del aumento de la ocupación: los empleos

directos e indirectos (7.125 empleos en su conjunto en media anual) representan un

1,37 por ciento del existente en el año 2014 y, como la elasticidad del VAB respecto

a este factor es 0,342, puede concluirse que la ocupación supondrá un aumento

adicional en el crecimiento de la economía aragonesa en torno al 0,469 por ciento.
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1. INTRODUCCION
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l.l Planteam¡ento

La realización de un proyecto empresar¡al tiene siempre más efectos

económicos de los que son visibles a primera vista y que normalmente acostumbran

a medirse sólo en términos del empleo directo creado. Un proyecto pone en marcha

un proceso que lo convierte en el motor de una nueva actividad económica, la cual,

a través de diversos multiplicadores, hace aumentar, directa e indirectamente, la

renta de su entorno, crea indirectamente nuevos empleos y, por esos medios, hace

crecer también la recaudación impositiva. Si además logra atraer actividad hacia una

determinada ciudad o región, los resultados positivos del proyecto para ese área se

multiplican. Por eso es importante que se conozcan bien todos los efectos

económicos de un proyecto empresarial, a fin de que se valore correctamente su

importancia.

Medir todo esto con precisión y consistencia no es fácil, porque requiere un

instrumental analítico complejo. Sin embargo, en los últimos años se ha hecho un

considerable esfuezo pot extender los estudios que tienen por objeto medir los

efectos que sobre la economía de una zona produce un proyecto empresarial, una
gran inversión o la puesta en marcha de una nueva actividad. Precisamente porque

permiten traducir en resultados fácilmente comprensibles realidades complejas y así

los decisores y la opinión pueden visualizar las consecuencias de una iniciativa

económica.

El presente trabajo tiene por objeto hacer un análisis completo de los efectos

económicos del Proyecto Torre-Village en Zaragoza. El Proyecto forma parte de la
operación vinculada que incluye el traslado de la fábrica Pikotin a PLAZA y el

desarrollo en los terrenos de la vieja fábrica de un nuevo complejo comercial. Se

consideran primero los efectos de la operación Torre-Village, a continuación, los del

traslado de Pikolin a PLAZA y, por último, se agregan ambas operaciones. Se

estiman los efectos estáticos y los dinámicos, los efectos directos y los indirectos, los

efectos sobre la renta, el empleo y la recaudación. La metodología empleada queda

detallada en el Apéndice.

El horizonte temporal que se ha considerado es 2015-2020. En ese período

está previsto, hasta 2017, la realización de todas las inversiones de urbanización y

construcción de Torre-Village, así como las derivadas del traslado de Pikolin a
PLAZA). A continuación, hasta 2020, se consideran otros tres años con las

instalaciones funcionando a pleno rendimiento.

I

.)

)

)
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En relación con Torre-Village, el informe tiene en cuenta la totalidad de las

actuaciones, es decir, que se incluyen las tiendas de moda,lazona de restauración
y el parque de medianas. Se han considerado las inversiones realizadas y previstas

de promotores y operadores, los gastos de los visitantes y el consumo final de los

empleados. Se ha estimado la creación de empleo directo e indirecto. Además se ha

calculado el aumento total de recaudación por las nuevas actividades y se ha

repartido entre las tres Administraciones Públicas.

Respecto al traslado de Pikolin, se han tenido en cuenta las inversiones del

Grupo por el desplazamiento de la actividad a PLAZA, el consumo final de los

trabajadores de la fábrica, al mantenerse los empleos en Zaragoza y el empleo

directo e indirecto. Además, se ha estimado el crecimiento de la recaudación de las

tres Administraciones Públicas.

El objetivo general se descompone en diversos objetivos específicos en

cada uno de los dos casos. Primero, se cuantifican los efectos propios o directos

sobre las actividades productivas de la economía aragonesa derivados de las

inversiones y el gasto corriente de los visitantes y empleados. En segundo lugar, se

calculan los efecfos indirectos o abiertos, que reflejan los impactos en el conjunto del

sistema económico aragonés como consecuencia del gasto asociado a los propios

efectos direclos. En tercer lugar, se cuantifican los efectos inducidos o circulares, es
decir, los efectos a medio plazo en la mejora del nivel de renta de hogares y
empresas derivados de los incrementos de gasto y producción que recogen los dos

efectos anteriores; es decir, el impacto debido al flujo circular de la renta en la
economía aragonesa.

Por último, al considerar el conjunto del Proyecto se agregan primero los

resultados anteriores, para tener el efecto completo en producción, PlB, empleo y en

la recaudación por Administraciones. Después se añade una estimación de los

efectos que la doble actuación en Torre-Village y Pikolin tendrá a largo plazo,

utilizando un modelo de crecimiento basado en la función de producción. Esa será

una aproximación al efecto permanente que el conjunto del Proyecto tendrá sobre la
economía aragonesa. El modelo de crecimiento relaciona el empleo, el capital

humano y el capital productivo con el PIB r:egional con objeto de aproximar los

efectos que el aumento en la formación bruta de capital fijo y el empleo ejercerán en

la producción aragonesa en el largo plazo. Para la consecución de los objetivos del

análisis a largo plazo se utilizan datos de empleo, capital humano y capital
productivo, facilitados por el lnstituto Valenciano de Investigaciones Económicas, así

como los de PIB de Aragón del lnstituto Nacional de Estadística.

-8-
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Los efecfos económicos de Tone-Village

Gon una metodología alternativa, también se calcula el impacto que el

traslado de Pikolin a PLAZA y el Proyecto Torre-Village tendrán en la recaudación

tributaria de las Administraciones Públicas españolas (en particular, en la

Comunidad Autónoma de Aragón y en el Ayuntamiento de Zaragoza). EIlo ha

requerido combinar los resultados obtenidos al utilizar la MCS con la matriz simétrica

del Marco lnput-Output de Aragón y los de presión fiscal de las Administraciones

Públicas que el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (lntervención

General de la Administración del Estado) publica.

-9-
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1.2 Los datos económ¡cos del Proyecto

En nov¡embre de 2014 se empezó a elaborar el Plan Especial de
remodelación de los terrenos de la fábrica Píkolin, cuya aprobación definitiva por
parte del Ayuntamiento de Zaragoza está pendiente en e! momento de redactar este
estudio. En paralelo se iniciaron también las obras de construcción de Bauhaus, la
empresa de bricolaje de la multinacional alemana cuya inauguración y apertura al
público se llevó a cabo en junio de 2015. Los Proyectos de urbanización y
reparcelación de Torre-Village se espera que se alarguen un año, hasta el otoño de
2016, y las obras de urbanización y ejecución se prolongarán durante otro año más,
hasta la inauguración del complejo prevista para el otoño de 2017.

Para cuantificar los efectos económicos del gasto en el Proyecto Torre-Vittage
y el traslado de Pikolin a PLAZA hay que determinar, en primer lugar, los distintos
tipos de gasto efectuados por los promotores y operadores participantes del
Proyecto; el gasto de consumo final en el que incurrirán los visitantes de Torre-
Village, tanto dentro como fuera del mismo para acceder al centro comercial, así
como el consumo final de los hogares de los empleados en Torre-Vittage.

Otro tanto hay que hacer para conocer los efectos económicos del gasto de
inversión en el traslado y puesta en funcionamiento de la nueva fábrica y del
almacén de producto terminado de la empresa Pikolin en PLAZA. También se
consideran las rentas salariales de los empleados de Prkolrn que se traducirán en
consumo final de los hogares e ingresos para las Administraciones Públicas en
concepto de cargas sociales e impuestos, al igual que en el caso de los empleados
de Torre-Village.

Según las estimaciones efectuadas a partir de la información facilitada por los
responsables del Proyecto, el gasto total en el periodo 2015-2020 alcanzará los
866,2 millones de euros (Cuadro 1).

En la primera fase de la inversión en la urbanización, construcción y
equipamiento de Torre-Village en el periodo 2015-17, hasta su inauguración
ascenderá a 111,1 millones de euros. Desde la inauguración de Torre-Vitlage hasta
que funcione a pleno rendimiento a finales de 2020, en una segunda fase se ha de
considerar también el gasto en consumo final en el que incurrirán los visitantes
Torre-Village, incluyendo tanto en de transporte para acceder al centro comercial
como el que se efectúe dentro del mismo. Este gasto se ha estimado en 415,3
millones de euros en el periodo 2015-2020. El gasto en consumo final de los
empleados de lorre-Village se ha estimado en 76,1 millones de euros. En síntesis,
el gasto total que acarreará el Proyecto Torre-Village en las instalaciones de la
carretera de Logroño alcanzará tos 602,4 millones de euros.

-10-
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En cuanto al gasto de inversión en la construcción, el traslado y e!

equipamiento de la nueva fábrica, oficinas y del almacén de producto terminado de

la empresa Pikolin en PLAZA que tendrá lugar desde mediados de 2015 hasta

finales del primer trimestre de 2017 y que ha sido estimado de 87,4 millones de

euros. También se considera el gasto en consumo final de los hogares y los ingresos
para la Administraciones Públicas en concepto de cargas sociales e IRPF que

generarán los empleados de Pikolin que trabajarán en las actuales instalaciones y

en PLAZA a lo largo del periodo 2015-2020 y que asciende a 176,3 millones de

euros. El gasto total del traslado y puesta en funcionamiento de la actividad de

Píkolin en PLAZA alcanzará 263,7 millones de euros.

A partir de estas cifras de gasto final total en el periodo 2015-2020, -866,2

millones de euros constantes de 2015 entre el Proyecto Torre-Village y PLAZA- se

ha de determinar la parte del mismo que ejerce efectos directos sobre el crecimiento

económico de Aragón. Para delimitar estas magnitudes se han llevado a cabo

diferentes ajustes sobre las cifras iniciales, de manera que en los gastos finales a

considerar con efectos multiplicativos en la economía, se han incluido sólo aquéllos
que reflejan algún tipo de operación real o financiera que afectan al crecimiento,

dejando al margen los que no le afectan y que se efectúan entre distintos

componentes de las Administraciones Públicas o son meramente redistributivos.

Finalmente, y con el fin de hacer comparables las cifras de gasto a lo largo del

tiempo, se expresan todas ellas a precios de adquisición y en euros constantes del

año 2015, habiendo usado como deflactor la media anual del IPC de España para

todos los grupos de productos.

De acuerdo con nuestro modelo, se estima que en torno a 69,3 millones de

euros (el 62,3 por ciento de los 111,1 millones de euros de gasto productivo total
previsto dentro y fuera de Aragón) recaerán sobre agentes y empresas aragonesas

durante la fase construcción y urbanización del Proyecto Torre-Village entre 2015 y

2017. La totalidad de los 415,3 millones del gasto asociado al consumo de los

visitantes de Torre-Village a partir de 2015 afectará directamente a la economía de

aragonesa, independientemente del origen de los visitantes. Respecto al consumo

final de los hogares de los trabajadores de Torre-Village se ha estimado en 72

millones a lo largo de 2015-2020. El gasto total en Aragón del Proyeclo Torre-Village

ascenderá a 556,5 millones de euros a lo largo de 2015-2020.

En cuanto al gasto total del traslado de Pikolin a PLAZA con efectos sobre la

economía aragonesa se ha estima en 236,1 millones de euros. De éstos, 59,8

millones se gastarán en el traslado y puesta en funcionamiento en PLAZA y

recaerán directamente sobre empresas aragonesas. Por último, los salarios pagados

a los empleados del Grupo Pikolin entre 2015-2020 alcanzarán un total de 176,3
-11 -
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Los efecfos económicos de Torre-Village

millones en dicho periodo, de los que 87 millones irán a consumo final de los

hogares de los empleados de Pikolin y al menos 89,3 millones serán ingresos de las

Administraciones Públicas en concepto de cotizaciones sociales e IRPF.

En síntesis, según los resultados de esta estimación de gasto, de los 866,2

millones de euros previstos en el Proyecto Torre-Village y PLAZA, 792,6 millones, el

91,5 por ciento del total, tendrán una incidencia directa sobre la economía

aragonesa. En las instalaciones de la carretera de Logroño de Proyecto Torre-

Village se gastarán 556,5 millones de euros entre 2015 y 2020 y, en las de PLAZA,

otros 236,1millones en el mismo periodo.

El resultado del ajuste se muestra en el Cuadro 2, que recoge la distribución

temporal del gasto de los distintos agentes en la puesta en funcionamiento del

Proyecto Torre-Village, además del de los visitantes y del traslado a PLAZA de

Pikolin. El resultado es un gasto total en la economía aragonesa del conjunto del

Proyecto de 792,6 millones de euros constantes de 2015, que elevará el output total

neto de las cuentas endógenas en 10.475,1 millones de euros, tal como se explica

en este estudio.

Aplicando el análisis teórico de MCS y manteniendo el nivel de endogeneidad

expuesto en el apéndice metodológico, se obtienen cuatro tipos de multiplicadores

que miden, respectivamente, los efecfos propios, los abiertos, los circulares y los

totales. En este caso, hay treinta cuentas endógenas (correspondientes a Ias

veintiséis ramas productivas que se contemplan en la Contabilidad Regional de

España para Aragón, Sa/arios, Excedente bruto de explotación, Hogares y

Sociedades) y ocho cuentas exógenas, como recoge el Cuadro A1 del apéndice

metodológico.

Frente al análisis input-output tradicional, los multiplicadores contables

obtenidos de la MCS incorporan, además de las relaciones intersectoriales, las

relaciones entre sectores institucionales y actividades productivas. Por ello, la

principal aportación de los modelos basados en la MCS es incluir este efecto que

capta la retroalimentación desde los agentes generadores de renta hacia los

sectores productivos, tras una inyección de renta desde éstos hacia los sectores

institucionales.

-12-
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Para evaluar el impacto del gasto estimado en el Proyecto Torre-Village se

parte de un modelo multisectorial de corte lineal, en el que las variables endógenas

se expresan como función lineal de las exógenas. De este modo, los ingresos totales

de una cuenta endógena se expresan como suma de las transacciones entre

cuentas endógenas más las transacciones de éstas con las exógenas. Para formular

el modelo lineal se identifican las componentes de la MCS, una vez distinguidas las

cuentas endógenas de las exógenas.

El primer paso del análisis consiste en asignar el gasto productivo que

acabamos de cuantificar en 792,6 millones de euros entre las distintas cuentas

endógenas, como se recoge en el Cuadro 2. Obsérvese que el gasto de los distintos

agentes en el conjunto del Proyecto se concentra en un número reducido de cuentas

endógenas y más del 90 por ciento del gasto afecta fundamentalmente las cuentas

Comercio (50,1 por ciento), Administración Pública (18,6 por ciento) como ente

recaudador, Construcción (7,7 por ciento), y el sector institucional Hogares (16 por

ciento) como perceptor de salarios y rentas deltrabajo.

Para la consecución de los objetivos del análisis a largo plazo se utilizan

datos de empleo, capital humano y capital productivo, facilitados por el lnstituto

Valenciano de Investigaciones Económicas, así como los de PIB de Aragón del

lnstituto Nacional de Estadística. El cálculo de los efectos en la recaudación

tributaria ha requerido combinar los resultados obtenidos al utilizar la MCS con la
matriz simétrica del Marco Input-Output de Aragón y los de presión fiscal de las

Administraciones Públicas que el Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas (lntervención General de la Administración del Estado) publica.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

2, EL PROYECTO TORRE-VILLAGE

-16-



Los efecfos económicos de Torre-Village

2.1 Efectos del gasto de promotores, visitantes y trabajadores

Para el análisis empírico de los efectos del gasto en Torre-Village se ha

tomado en cuenta, en primer lugar, el de la construcción y urbanización de Torre-

Village entre 2015 y 2017, cuya cuantía asciende a 69,3 millones de euros. En

segundo lugar se han considerado los gastos de 415,2 millones de euros asociados

a las compras de visitantes y clientes entre 2015 y 2020, estimación que incluye las

ventas de las tiendas, el gasto de la oficina de gestión que se creará en el centro

comercial, así como el gasto en transporte de los visitantes hasta el centro

comercial. También se ha contemplado el gasto de 72 millones derivado del gasto

en consumo final de los salarios de los empleados de lorre-Village, gasto que puede

tener lugar tanto dentro como fuera del centro comercial. En suma, el gasto final

asociado al Proyecto Torre-Village en las instalaciones de la carretera de Logroño

entre 2015 y 2020 ascenderá a 556,5 millones de euros (Cuadro 2).

Una vez determinado este montante de gasto total estimado de los

promotores y operadores, visitantes y empleados de Torre-Village ha de distribuirse

entre las cuentas endógenas del modelo utilizado. Obsérvese que, aunque el gasto

se distribuye finalmente entre un total de catorce de las treinta cuentas endógenas,

el 71 por ciento va a la cuenta Comercío, el 9 por ciento son ingresos que recaudan

las Administraciones Públicas, el 7 por ciento llega a los Hogares en concepto de

rentas salariales y el 5 por ciento acaba en la Construcción.

El análisis del impacto a corto plazo parte de un escenario base que no

incluye ninguno de los gastos asociados al Proyecto Torre-Village (TV), es decir,

representa las relaciones económicas estructurales de la economía de Aragón (Y

total sin fV, Cuadro 3) y se compara esta situación con la obtenida al inyectar el

gasto de 556,2 millones en Aragón de los promotores y operadores, visitantes y

trabajadores Torre-Village en el periodo 2015-2020 (Y total con TV, Cuadro 4).

La descomposición del vector Y total sin TV en los efecfos propíos, abiertos y

circulares que resultan de multiplicar el vector X total sin TV por las matrices N' N2

y i/, se muestra en el Cuadro 3 y constituye el escenario base de referencia. La

columna Y propios sin TV contiene las cuantías correspondientes a los efectos

propios, la columna Y abiertos srn fV las de los efectos abierfos y, por último, la

columna Y circulares srn fV recoge los efecfos circulares. Adviértase que en la

déscomposición aditiva reflejada en M-I =ffr*N,+Nr, el efecto multiplicador

total neto (M - 1) es la suma de los efectos nefos propios,los efecfos nefos abiertos

y /os efectos nefos circulares. Por tanto, esta expresión facilita la interpretación de

resultados que se recogen en el Cuadro 4, al definir los efectos sobre las variables

-17 -



Los efecfos económicos de Tone-Village

endógenas en términos netos, una vez descontada la inyección inicial y exógena de

renta que activa el proceso multiplicador, en este caso, el gasto en Torre-Village.

Los efecfos propios se desencadenan a partir de las operaciones producción

y demanda de consumo, es decir, se trata de impactos debidos a transferencias

intra-actividades productivas, que reflejan los efectos que una inyección exógena de

renta tiene sobre la propia cuenta. Los efecfos abierfos relacionan unas cuentas con

otras y evalúan los efectos que una inyección exógena de renta en una cuenta tiene

sobre ef resto de cuentas endógenas. Los efectos circulares se originan a partir de

un flujo exógeno de renta recogiendo la retroalimentación sobre cada cuenta debido

a una inyección exógena de renta o efecto que una inyección exógena de renta

sobre una cuenta endógena genera sobre sí misma o sobre otra, pero siempre a

través de una tercera.

Una vez descompuestos los vectores Y total sin TV e Y total con TV en las

tres componentes que identifican los efecfos propios, abieños y circulares, se

analiza el aumento del output total de las cuentas endógenas generado por el gasto

de Torre-Village. Los resultados se muestran en el Cuadro 5.
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Los efecfos económicos de Tone-Village

A lo largo del periodo 2015-2020, el gasto de 556,5 millones de euros en

Torre-Village generará un aumento bruto de 9.412,1 millones de euros en el output

total de las cuentas endógenas a lo largo del periodo estudiado, equivalentes a

8.855 millones de euros en términos netos (Y - D, suma del total de efecfos propios,

abierlos y círculares, al descontar el shock exógeno del gasto de TV (556,5 millones

de euros constantes de 2015). De manera más detallada, se observa que el mayor

incremento se debe a los efectos circulares (3.797,3 millones de euros) y los efecfos

abiertos (3.384 millones de euros) y, por último, a los efectos propios 1.674,3

millones de euros). Estos resultados permiten apreciar la importancia del flujo

circular de la renta en la economía regional (el mayor incremento del output de las

cuentas endógenas se debe a los efectos circulares).

Las cuentas endógenas que a lo largo de los seis años del periodo de estudio

experimentan un incremento mayor en su output, al inyectar en la economía de

Aragón el gasto de Torre-Village, pertenecen al sector productivo, a los factores

productivos y a los sectores institucionales. Frente a un incremento medio del output

total de las cuentas endógenas de la economía regional durante el periodo de

estudio del 8,6 por ciento, algunas de las ramas de actividad productiva superan

ampliamente este incremento medio, como Comercio (60,5 por ciento),

lntermediación financiera (14 por ciento) o Transporte y comunicaciones (12 por

ciento). En los demás sectores institucionales, destacan las cuentas representativas

del factor productivo Excedente Bruto de Explotación (EBE) (13,6 por ciento),

Hogares (11,3 por ciento) o Sa/anbs (10,6 por ciento) frente a Sociedades. En el

Gráfico 1 se recogen estos porcentajes para las ramas de actividad productiva y en

el Gráfico 2 se muestran para los sectores institucionales no productivos.
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Gráfico l. Distribución porcentual del incremento de outpuf en las ramas de actividad
ductiva p9r ef gasto de lp¡_re-Village, en Aragón,

Comercio y reparación

lntermediación f nanciera

fra nsporte y comunicacio nes

Hogares que emplean personal doméstico

lnmobiliarias y servicios empresariales

lndustrias extractivas

Hostelería

Otros servic¡os y actividades sociales; servicios personales

lndustria textil, confección; cuero y calzado

Energía eléc1rica, gas y agua

Agricultura, ganadería y pesca

lndustria de la alimentación, beb¡das y tabaco

lndustria del papel; edición y artes gráficas

lndustria de la madera y el corcho

lndustria química

lndustria del caucho y materias plásticas

Administración pública

Otros productos minerales no metálicos

Construcción

Metalurgia y fabricación de productos metálicos

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales

lndustrias manufactureras diversas

Equipo eléctrico, electrónim y óptico

Maquinaria y equipo mecánico

Educación

Fabricación de material de transporte

0,0 10,0 20,0 30,0 N,o 50,0 60,0 70,0

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

Gráfico 2. Distribución porcentual del incremento
roduct¡vos debido al de Torre- en

Fuente pro itada por lberebro

de output en los sectores no
ón.

0,0 2,0 4,0 6,0 8,0 10,0 12,0 14,0 16,0

EBE

Salarios

Hogares

Sociedades
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2.2Efeclos sobre el empleo

El impacto del gasto en Torre-Village sobre el empleo indirecto se aproxima a

través de los multiplicadores de empleo derivados de los multiplicadores

correspondientes a las ramas de actividad productiva (cuentas endógenas de la 1 a

la 26). Estos multiplicadores se han calculado por agregación a partir de la matriz

diagonal que incorpora la ratio "volumen de empleo/recursos totales" del último

Marco lnput-Outpuf disponible para la economía aragonesa, marco que considera 68

ramas de actividad productiva. Los resultados, sintetizados en el Cuadro 6, indican

que la generación de empleo indirecto en el conjunto de la economía regional por

este gasto en Torre-Village alcanzará los 5.297 empleos indirectos de media anual a

lo largo del periodo 2015-2020.

Cuadro 6. Estimación de la generación de empleo indirecto por el gasto en Torre-
anual del 201

Empleos indirectos TVRamas de actividad Productiva
(media anual)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Agricultura, ganadería y pesca

lndustrias extractivas

Energía eléctrica, gas y agua

lndustria de la alimentación, bebidas y tabaco

lndustria textil, confección; cuero y calzado

lndustria de la madera y el corcho

lndustria del papel; edición y artes gráficas

lndustria química

lndustria del caucho y materias plásticas

Otros productos minerales no metálicos

Metalurgia y fabricación de productos metálicos

Maquinaria y equipo mecánico

Equipo eléctrico, electrónico y óptico

Fabricación de material de transporte

I ndustrias manufactureras diversas

Construcción

Comercio y reparación

Hostelería

Transporte y comunicaciones

lntermediación financiera

lnmobiliarias y servicios empresariales

Administración pública

Educación

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales

Otros servicios y actividades sociales; servicios personales

Hoqares que emplean personal doméstico

736

203

38

86

132

48

98

107

67

59

189

76

77

57

17

231

251

129

775

203

1.247

0

198

142

134

0

5.297

691

Total de empleos indirectos en Tone-Village

Total de empleo directo en Torre-Village (media anual estimada)

Total empleo directo e indirecto (empleos/año) 5.988
Fuente: Elaboración propia a partir
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El empleo total asociado a Torre-Village es el resultado de añadir al indirecto,

que se acaba de calcular, el generado de forma directa en Torre-Village. De acuerdo

con la estimación efectuada a partir de la información facilitada por los responsables

del Grupo lberebro, el empleo directo que se generará durante el periodo 2015-2020

será de 691 empleos directos/año de media. Por tanto, se puede concluir que el

empleo directo e indirecto asociado al gasto en Torre-Village será de 5.988 empleos/

año.

El Gráfico 3 sintetiza los resultados de la distribución sectorial del empleo

indirecto generado por el gasto en Torre-Village, donde los servicios absorberán un

58,1 por ciento del empleo indirecto medio anual creado durante 2015-2020 y el

sector industrial un 23,6 por ciento de media. Los sectores construcción y primario,

por su parte, representan, respectivamente, un 4,4 y un 13,9 por ciento del empleo

indirecto que se generará en el periodo de análisis.

Gráfico 3. Distribución sectorial del empleo indirecto generado por el gasto en Torre-
anual 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

Consfucción
4,40/o S. Primario

13,90/o

Servicios
58,1%

S. lndustrial
23,64/o
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2.3 Efectos sobre la recaudación de las Administrac¡ones Públicas

La realización de las inversiones y la demanda de las economías domésticas
como consecuencia de la puesta en marcha del Proyecto Torre-Village elevarán la

recaudación tributaria de las Administraciones Públicas. Dada la imposibilidad de
conocer las características y naturaleza jurídica de las empresas o/y agentes que

suministrarán el incremento del outpuf total aragonés y los tributos que les afectarán,
el aumento de los ingresos públicos derivado del Proyecto se ha estimado
suponiendo que la presión tributaria media española (global y por tributos) se
mantendrá en el período 2015-2020.

Taf como se ha definido en los apartados anteriores, el Proyecto Torre-Village
representa un aumento del output total de la economía aragonesa de 9.412,1

millones de euros en la etapa estudiada, que se extenderá tanto a las ramas
productivas de la MCS como a otras cuatro cuentas endógenas (Remuneración de
asalariados, Excedente bruto de explotación, Hogares y Sociedades). Expresándolo

en términos de PlB, Torre-Village elevará esta macromagnitud en 2.053,1 millones
de euros en Aragón a lo largo del período analizado (342,2 millones de euros en

media anual, es decir, en torno al 1,03o/o del PIB de la región en 2014).

El aumento en la actividad permitirá a las Administraciones Públicas

españolas recaudar 697,4 millones de euros entre 2015 y 2020 (Cuadro 7). Por las

características del Proyecto, el impacto mayor se contabilizará en las cotizaciones a
la Seguridad Social por los empleos directos e indirectos creados o mantenidos (252

millones de euros), seguido del aumento en la recaudación de los impuestos

indirectos (229,7 millones de euros) y de los impuestos sobre la renta (204,8

millones de euros).

Guadro 7. Aumento de la recaudación tributaria por la realización del Proyecto Torre-
entre 2015 2020. de euros de 201

Fuente: Elaboración propia
Administraciones Públicas.

a partir de información facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y

El incremento en los ingresos públicos se concentrará en la Administración

General del Estado y en la Seguridad Social, aunque también beneficiará a la
Comunidad Autónoma de Aragón y a las entidades locales regionales.

Concretamente, la administración autonómica percibirá casi 186 millones de euros y

lmpuestos indirectos 229,7

lmpuestos sobre la renta 204,8

Cotizaciones sociales 252,0

lmpuestos sobre el capital 10,8

Total 697,4
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las corporaciones locales, en particular el Ayuntamiento de Zaragoza, cerca de 53

milfones de euros (41,48 millones de euros portributos locales y 11,5 millones de

euros por su participación en la recaudación de los impuestos del Estado).
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3. EL IRASTADO DE PIKOLIN A PLAZA
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3.1 Efectos de los gastos del Grupo Pikolin y sus trabajadores

El traslado de la fábrica de Pikolin y otras instalacíones a PLAZA conllevará

un gasto de total de 236,1 millones de euros. Como en el análisis del Proyecto

Torre-Village, una vez determinada la cuantía del gasto final total, hay que proceder

a su reparto entre las cuentas endógenas del modelo. Puede observarse en el

Cuadro 2 que, de este monto global, 95,4 millones de euros serán ingresos para la

Administraciones Públicas, 89,6 millones llegarán a Hogares (vía salarios y rentas) y,

finalmente, 35,6 millones acabarán en la rama Construcción.

Una vez hecha la distribución por cuentas, el impacto a corto plazo de este

gasto final sobre la economía aragonesa puede estimarse comparando de nuevo

escenario base sin ningún gasto de PLAZA (Cuadro 3), con el resultado de inyectar

en la economía regional los 236,1 millones de euros del Grupo Pikolin y sus

trabajadores a lo largo del periodo 2015-2020 (Y total con PLAZA, Cuadro 8).

De nuevo, la descomposición del vector Y total sin PLAZA en los efectos

propios, abiertos y circulares que resultan de multiplicar el vector X total (sin PLAZA)

por las matrices Nt, Nz ! N3 se muestra en el Cuadro 3 y constituye el escenario

base de referencia. La columna Y propios srn TV contiene las cuantías

correspondientes a los efectos propios, la columna Y abiertos srn fV las de los

efectos abiertos y, por últímo, la columna Y circulares sin TV recoge los efecfos

circulares. En la descomposición aditiva que refleja la expresión M - | = N1 + ltt2 +

N3, el efecto multiplicador total neto (M - 0 es la suma de los efectos nefos propios,

los efecfos nefos abiertos y los efecfos nefos circulares. Por tanto, esta expresión

facilita la interpretación de resultados que se recogen en el Cuadro 8, al definir los

efectos sobre las variables endógenas en términos netos, una vez descontada la

inyección inicial y exógena de renta que activa el proceso multiplicador, en este

caso, el gasto en PLAZA.

Los efecfos propios se desencadenan a partir de las operaciones producción

y demanda de consumo, es decir, impactos debidos a transferencias intra-

actividades productivas, que reflejan los efectos que una inyección exógena de renta

tíene sobre la propia cuenta. Los efecfos abiedos relacionan unas cuentas con otras

y evalúan los efectos que una inyección exógena de renta en una cuenta tiene sobre

el resto de cuentas endógenas. Los efectos circulares se originan a partir de un flujo

exógeno de renta recogiendo la retroalimentación sobre cada cuenta debido a una

inyección exógena de renta o efecto que una inyección exógena de renta sobre una

cuenta endógena genera sobre sí misma o sobre otra, pero siempre a través de una

tercera.

.)
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Una vez descompuestos los vectores Y total sin TV e Y total con PLAZA en

las tres componentes que identifican los efecfos propios, abierfos y circulares, se

analiza el aumento del outpuf total de las cuentas endógenas generado por el gasto

del traslado de Pikolin a PLAZA. Los resultados se muestran en el Cuadro 9.

Entre los años 2015 y 2020, el gasto de 236,1 millones de euros de 2015 en

PLAZA provocará un incremento bruto de 1.063 millones de euros en el output total
de las cuentas endógenas a lo largo del periodo, equivalentes a 827 millones de

euros en términos netos (Y - D o, lo que es lo mismo, por cada euro gastado en

PLAZA,Ia economía lo multiplica por 4,5. En particular, se vuelve a constatar que el

mayor incremento se debe a los efectos circulares (374,9 millones de euros) y los

efectos abiertos (352,8 millones de euros) y, por último, de los efectos propios (99,2

millones de euros), confirmando de nuevo estos resultados la importancia del flujo

circular de la renta en las economías regionales.

Las cuentas endógenas que a lo largo de los seis años del periodo de estudio

experimentan un incremento mayor en su output al inyectar en la economía de

Aragón el gasto de PLAZA pertenecen al sector productivo, a los factores
productivos y a los sectores institucionales. Frente a un incremento medio del output
total de las cuentas endógenas de la economía regional durante el periodo de

estudio del 0,9 por ciento, la Administración Pública lo hace en un 4,6 por ciento. En

los demás sectores institucionales, destacan las cuentas Hogares (que crecen en un

1,5 por ciento). Los Gráficos 4 y 5 recogen los porcentajes de crecimiento de las

ramas de actividad productiva y de los sectores institucionales no productivos.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Gráfico 4. Distribución porcentual del incremento de outpuf en las ramas de actividad
productiva por el gasto de PJ-AZA en Aragón,

Admin istración pública
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Otros servicios y actividades sociales; servicios personales

lnmoblliarias y servicios empresariales

lndustria textil, confección; cuero y calzado
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lndustria de la madera y el corcho

Equipo eléctrim, electrónico y óptico
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Fabricación de material de transporte
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Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

Gráfico 5. Distribución porcentual del incremento de output en los sectores no
uct¡vos d bido al asto de PLAZA en A

Fuente: Elaboración propia a part¡r de información facilitada por Grupo lberebro.

l
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Los efecfos económicos de Torre-Village

3.2 Efectos sobre el empleo

El impacto del gasto del traslado de la actividad del Grupo Pikolin a PLAZA

sobre el empleo indirecto se calcula a través de los multiplicadores de empleo. Los

resultados, sintetizados en el Cuadro 10, indican que la generación de empleo indirecto

en el conjunto de la economía regional por el traslado de la actividad del Grupo Pikolin

a PLAZA alcanzará los 319 empleos indirectos de media anual a lo largo del periodo de

análisis.

Cuadro 10. Estimación de la generación de empleo indirecto por el traslado de la
actividad delGru Pikolin a PLAZA. ia anual del 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por lberebro.

Como en el caso de Torre-Village, el empleo total asociado al traslado de la
actividad del Grupo Pikolin a PLAZA es el resultado de añadir al indirecto, que se

acaba de calcular, el generado de forma directa en PLAZA. De acuerdo con la

Ramas de actividad Productiva Empleos indirectos

PLAZA (media anual)

1

2

3

4

5
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8

I
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40
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3
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5

3
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7

7

4

2

20
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27

6

65

0

28

5

6

0
Total de empleos indirectos

Total de empleo directo (media anual estimada)

Total empleo directo e indirecto (empleos/año)

319

819

I .138
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Los efecfos económicos de Torre-Village

estimación efectuada a partir de la información facilitada por los responsables del

Grupo lberebro, el empleo directo que se generará/mantendrá durante el periodo 2015-

2020 será de 819 empleos directos/año de media. En consecuencia, se puede concluir

que el empleo directo e indirecto asociado al gasto en PLAZA será de 1.138

empleos/año.

El Gráfico 6 sintetiza los resultados de la distribución sectorial del empleo

indirecto generado por el gasto del traslado a PLAZA; los servicios absorberán un 51

por ciento del empleo indirecto medio anual creado durante 2018-20 y el sector

industrial un 30 por ciento de media. Los sectores construcción y primario, a su vez,

representarán, respectivamente, un 6 y un 13 por ciento del empleo indirecto generado

en el periodo de análisis.

Gráfico 6. Distribución sectorial del empleo indirecto generado por el gasto del traslado
de Pikolin a PLAZA, anual2015-202

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

Construcción
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51%
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Los efecfos económicos de Torre-Village

3.3 Efectos sobre la recaudación de las Administrac¡ones Públicas

La realización de las inversiones del Grupo Pikolin en PLAZA y la demanda de

sus trabajadores afectará la recaudación tributaria de las Administraciones Públicas. El

traslado del almacén de productos terminados, la fábrica y las oficinas del Grupo, tal

como se ha comentado en los epígrafes anteriores, representa un aumento del output

total de la economía aragonesa de 1.063 millones de euros (de 2015) entre 2015 y

2020, que se distribuirá por las ramas productivas de la MCS y por las cuentas

endógenas Remuneración de asalariados, Excedente bruto de explotación, Hogares y

Sociedades. En términos de PlB, eltraslado supone 262,7 millones de euros en Aragón

en la etapa estudiada (43,8 millones de euros en media anual, es decir, en torno al 0,13

por ciento del PIB de la región en 2014).

Este aumento en la actividad permitirá que las Administraciones Públicas

españolas perciban 89,2 millones de euros en los seis años examinados. Al igual que

ocurrirá con el Proyecto Torre-Village, el efecto será mayor en las cotizaciones a la
Seguridad Social por los empleos directos e indirectos creados o mantenidos (32,2

millones de euros), seguido del aumento en la recaudación de los impuestos indirectos

(29,4 millones de euros) y de los impuestos sobre la renta (26,2 millones de euros).

Cuadro 11. Aumento de la recaudación tributaria por eltraslado de Pikolin a PLAZA entre
2015 2020 illones de euros de 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

El incremento en los ingresos públicos beneficiará a la Seguridad Social y a la
Administración General del Estado, aunque también se elevarán los ingresos de la

Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades locales regionales. La administración

regional percibirá casi 23,8 millones de euros y el Ayuntamiento de Zaragoza 6,8

millones de euros (5,3 millones de euros por tributos locales y 1,5 millones de euros por

su participación en los impuestos estatales).

lmpuestos indirectos 29,4

lmouestos sobre la renta 26,2

Cotizaciones sociales 32,2

lmpuestos sobre el caoital 1,4

Total 89,2
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Los efecfos económicos de Torre-Village

4, EFECTOS DEL CONJUNTO DEL PROYECTO
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Los efecfos económicos de Tone-Village

4.1 Efectos sobre la producción y el PIB

Para concluir los análisis, se partirá de nuevo del escenario base, sin considerar

los gastos del Proyecto Torre-Village y del traslado de la actividad del Grupo Pikolin a

PLAZA (Y total sin TV, Cuadro 3) y se comparará esta situación con la obtenida al

inyectar el gasto de792,6 millones de euros a lo largo del periodo 2015-2020 (Y total,

TVy PLAZA Cuadro 12).

Como en los análisis anteriores, la descomposición del vector Y totalsrn fV en

los efecfos propios, abieñosy circulares que resultan de multiplicar el vector X total sin

TV por las matrices N' N, y N, se muestra en el Cuadro 3 y constituye el escenario

base de referencia. La columna Y propios srn TV contiene las cuantías

correspondientes a los efectos propios, la columna Y abie¡fos sin TV las de los efecfos

abieños y, por último, la columna Y circulares sin TV recoge los efecfos circulares.

Recuérdese que en la descomposición aditiva reflejada en M - I = Nr * N, + N' el

efecto multiplicador total neto (M - 1) es la suma de los efectos nefos propios, los

efectos netos abiertos y /os efectos netos circulares. Esta expresión facilita la

interpretación de resultados que se recogen en el Cuadro 12 al definir los efectos sobre

las variables endógenas en términos netos, una vez descontada la inyección inicial y

exógena de renta que activa el proceso multiplicador, en este caso, el gasto total del

Proyecto Torre-Village.

Los efecfos propios se desencadenan a partir de las operaciones producción y

demanda de consumo, es decir, son impactos debidos a transferencias intra-

actividades productiyas, que reflejan los efectos que una inyección exógena de renta

tiene sobre la propia cuenta. Los efecfos abiedos relacionan unas cuentas con otras y

evalúan los efectos que una inyección exógena de renta en una cuenta tiene sobre el

resto de cuentas endógenas. Los efectos circulares se originan a partir de un flujo

exógeno de renta recogiendo la retroalimentación sobre cada cuenta debido a una

inyección exógena de renta o efecto que una inyección exógena de renta sobre una

cuenta endógena genera sobre sí misma o sobre otra, pero siempre a través de una

tercera.

Una vez descompuestos los vectores Y total sin TV e Y total con fV en las tres

componentes que identifican los efecfos propios, abiertos y circulares, se analiza el

aumento del output total de las cuentas endógenas generado por el gasto de Torre-

Village y PLAZA. Los resultados se muestran en el Cuadro 13.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

El gasto de 792,6 millones de euros en Torre-Village y PLAZA generará un

aumento bruto de 10.475,1 millones de euros en el output total de las cuentas

endógenas entre 2015 y 20201. De manera más detallada, se observa que el mayor
incremento se debe a los efectos circulares (4.172,2 millones de euros) y los efecfos

abiertos (3.736,8 millones de euros) y, el menor aumento, de los efecfos propios

1.773,5 millones de euros. Estos resultados confirman de nuevo la importancia del
flujo circular de la renta en la economía aragonesa.

Las cuentas endógenas que a lo largo del periodo de estudio experimentan un

incremento mayor en su output al inyectarse en la economía de Aragón el gasto total

del Proyecto Torre-Village y PLAZA pertenecen al sector productivo, a los factores
productivos y a los sectores institucionales. Frente a un incremento medio del output
total de las cuentas endógenas de la economía regional durante el periodo de

estudio del 9,5 por ciento, algunas de las ramas de actividad productiva superaron

este incremento medio como Comercio (61,3 por ciento), lntermediación financiera
(14,8 por ciento) o Transpofte y comunicaciones (13 por ciento). En los demás

sectores, destacaron las cuentas representativas de Excedente bruto de explotación
(14,7 por ciento) y Hogares (12,8 por ciento) frente a Sa/anbs (11,7 por ciento) o
Sociedades (9,4 por ciento). En el Gráfico 7 se recogen estos porcentajes para las

ramas de actividad productiva y en el Gráfico 8, para los sectores institucionales no

productivos.

El aumento bruto del output total se materializará en un crecimiento del output
de los sectores productivos de 5.005,9 millones de euros, equivalentes a un

aumento del PIB de 2.315,8 millones. En media anual, esa cantidad representa 386

millones, un 1,16 por ciento del PIB de Aragón.

1 Equivalentes a 9.682,4 millones de euros en términos netos (Y - /), suma del total de efecfos propios, abiertos y
circulares, al descontar el shock exógeno del gasto de las instituciones (792,6 millones de euros de 2015).

)

)

)

)
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Gráfico 7. Distribución porcentual del incremento de outpuf en las ramas de actividad
ct¡va el total de Torre- PLAZA 15-20

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

Gráfico 8. Distribución porcentual del incremento de output en los sectores no
ctivos debido al de Torre- PLAZA

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

4,2Efectos sobre el empleo

El impacto del gasto total del Proyecto Torre-Village y PLAZA sobre el empleo

se calcula a través de los multiplicadores de empleo, como se ha indicado en los

apartados anteriores. Los resultados se recogen en el Cuadro 14 e indican que la
generación de empleo indirecto en el conjunto de la economía regional será de

5.616 empleos indirectos de media anual a lo largo del periodo2015-2020.

Guadro 14. Estimación de la generación de empleo indirecto por el gasto total del
Torre- trasfado de Pikolin a PLAZA edia anual del 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.

El empleo total asociado al Proyecto Torre-Village es el resultado de añadir al

indirecto el generado/mantenido de forma directa por Torre-Village. De acuerdo con

la estimación efectuada a partir de la información facilitada por los responsables del

Proyecto, el empleo directo durante el periodo 2015-2020 será de 1.509 empleos

'r

\

)

)

)

)

)
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Empleos lndirectos (media anual)

1

2

3

4

5

6

7

8

I
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Agricultura, ganadería y pesca

lndustrias extractivas

Energía eléctrica, gas y agua

lndustria de la alimentación, bebidas y tabaco

lndustria textil, confección; cuero y calzado

lndustria de la madera y el corcho

lndustria del papel; edición y artes gráficas

lndustria química

lndustria del caucho y materias plásticas

Otros productos minerales no metálicos

Metalurgia y fabricación de productos metálicos

Maquinaria y equipo mecánico

Equipo eléctrico, electrónico y óptico

Fabricación de material de transporte

lndustrias manufactureras diversas

Construcción

Comercio y reparación

Hostelería

Transporte y comunicaciones

I ntermediación financiera

lnmobiliarias y servicios empresariales

Administración pública

Educación

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales

Otros servicios y actividades sociales; servicios personales

Hoqares que emplean personal doméstico

775

213

40

92

139

51

105

111

70

72

208

83

85

60

19

250

263

144

802

209

1.313

0

226

147

140

0
Total de empleos indirectos

Total de empleo directo (media anual estimada)
Total empleo directo e indirecto (empleos/año)

5.616

1.509

7.125
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Los efecfos económicos de Tone-Village

directos/año de media. Por tanto, se puede concluir que el empleo directo e indirecto

asociado supera los 7.125 empleos/año.

El Gráfico 9 sintetiza los resultados de la distribución sectorial del empleo

indirecto generado por el Proyecto Torre-Village, donde los servicios absorberán un

58 por ciento del empleo indirecto medio anual creado durante 2015-2020 y el sector

industrial un 24 por ciento de rnedia. Los sectores construcción y primario

representan, respectivamente, un 4 y un 14 por ciento del empleo indirecto generado

en el periodo de análisis.

Gráfico 9. Distribución sectorial del empleo indirecto generado por el Proyecto Torre-
PLAA. anual 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

4.3 Efectos sobre la recaudac¡ón de las Administrac¡ones Públicas

El Proyecto Torre-Village y el traslado de Pikolin a PLAZA, tal como se ha

detallado, elevará el output total de la economía aragonesa en 10.475 millones de

euros (de 2015) entre 2015 y 2020, impactando tanto en las ramas productivas de la
MCS como en las cuentas Remuneración de asalariados, Excedente bruto de

explotación, Hogares y Sociedades. En términos de PlB, significará 2.315,8 millones

de euros en Aragón (386 millones de euros en media anual, el 1,16 por ciento del

PIB de la región en 2014).

El aumento en la actividad permitirá que las Administraciones Públicas

españolas perciban 786,7 millones de euros entre 2015 y 2020 (Cuadro 15). Se

elevarán especialmente los ingresos por cotizaciones a la Seguridad Social (284,3

millones de euros), por impuestos indirectos (259,1 millones de euros) y por los

impuestos sobre la renta (231,1 millones de euros).

Guadro 15. Aumento de la recaudación tributaria por el traslado de Pikolin a PLAZAy
el P Torre- entre 2015 2020. de euros de 201

Fuente: Elaboración propia a
Administraciones Públicas.

facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y

De dicho importe, la Comunidad Autónoma de Aragón recibirá 209,7 millones

de euros, al aumentar los ingresos por tributos propios en 28,9 millones de euros y,

sobre todo, su participación en los impuestos estatales (180,8 millones de euros), tal

como se recoge en el Cuadro 16.

)

)

)

lmpuestos indirectos 259.1

lmpuestos sobre la renta 231.1

Cotizaciones sociales 284.3

lmpuestos sobre el capital 12.2

Total 786,7
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Cuadro 16. lncremento total en la recaudac¡ón tributaria de la Gomunidad Autónoma
de Aragón entre 2015 y 2O2O por el Proyecto Torre-Village y el traslado de Pikolin a
PLAZA. lones de euros de 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Las entidades locales y, en particular, el Ayuntamiento de Zaragoza también
percibirán mayores ingresos tributarios. De acuerdo con las estimaciones

efectuadas, entre 2015 y 2020 elevarán su recaudación en 59,8 millones de euros
(Cuadro 17). El grueso de los nuevos ingresos, 46,8 millones de euros,

corresponderá a tributos locales, si bien no es desdeñable el incremento en la
participación en los tributos del Estado (unos 13 millones de euros). Es importante

resaltar que el aumento en la recaudación será ascendente, tal como se recoge en

el Cuadro 18 y en el Gráfico 10.

De 2015 a2O2O

lmpuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 12.49

lmpuesto sobre Sucesiones v Donaciones 5.56

lmpuesto especial sobre la Electricidad 3.44

lmpuesto sobre el Patrimonio 3,02

lmpuestos v tasas sobre el iueqo/Recaroo Tasa sobre el iueqo 2.83

lmpuesto especial sobre Determinados Medios Transporte o,72

Otras tasas paqadas por hoqares por licencias 0.45

lmpuesto sobre el Carbón 0,33

Licencias de Caza v Pesca 0.08

Canon ITV 0.04

Total tributos cedidos a la Comunidad Autónoma de Aragón 29,0

lmpuesto sobre la Renta de Personas las Físicas 87,79

lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA) 67.40

lmpuesto especial sobre Hidrocarburos 15,09

lmouesto Esoecial sobre las Labores del Tabaco 9-12

lmpuesto Especial sobre el Alcohol v Bebidas Derivadas 1,00

lmouesto Especial sobre la Cerveza 0.38

Total participación en los tributos del Estado 180.8

Total 209,7
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Cuadro 17. Incremento total en la recaudación tributaria delAyuntamiento entre 2015
y 2020 por el Proyecto Torre-Village y el traslado de Pikolin a PLAZA. (Millones de euros de
201

Fuente: Elaboración a partir de facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas

Cuadro 18. Evolución de la recaudación tributar¡a entre 2015 y 2020 por el Proyecto
Torre- el trasfado de Pikolin a PLAZA. de euros de2O1

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por lberebro, Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.

Total

lmpuesto sobre Bienes lnmuebles 27,94

lmpuesto sobre Vehículos Tracción Mecánica 5.12

lmpuesto sobre el lncremento del Valor de los Terrenos de naturaleza urbana 3.82

lmpuesto sobre Actividades Económicas (lAE) 3.50

Tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público 2.75

lmpuesto sobre Construcciones. lnstalaciones v Obras 1,O7

Tasas por obtención de licencias empresariales v profesionales 1.49

Licencias ulbanísticas 0,34

Compensación tributos locales 0,29

Contribuciones especiales 0,19

Aprovechamientos urbanísticos 0,15

Cuotas de urbanización 0.13

Total tributos locales 46.8

lmpuesto sobre la Renta de Personas las Físicas 5.95

lmpuesto sobre el Valor Añadido (lVA) 4,98

lmouesto especial sobre Hidrocarburos 1.21

lmpuesto especial sobre las labores del tabaco 0,73

lmpuesto especial sobre el alcohol v bebidas derivadas 0,08

lmpuesto especial sobre la Cerveza 0.03

Participación en los tributos del Estado 13.0

Total 59.8

A Recaudación

tributaria total

A Recaudación

tributaria autonómica

A Recaudación

tributaria local

2015 v anteriores 39.2 10,5 3,0

2016 57.5 15.3 4.4

20"17 74.9 20.0 5.7

20'18 197.8 52,7 15,0

2019 205.3 54.7 15.6

2020 211,9 56,5 16.1

De 2015 a2O2O 786,7 209,7 59,8
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Los efecfos económicos de Tone-Village

Gráfico 10. Evolución temporal de la recaudación tributaria de las entidades locales.
(Millones de euros de 2015).

1&0

16,0

L4,O

L2,O

10,0

&0

6,0

4,O

2,O

0,0
2015yanter¡ores 2016 20L7 20L8 20L9 2020

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro, Ministerio de Hacienda y
Administraciones Públicas.
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Los efecfos económicos de Torre-Village

4.4 Efectos sobre el crecimiento a largo plazo

Para analizar el efecto que en términos de crecimiento supone el traslado de

Pikolin y el Proyecto Torre-Village, se utilizará el modelo [8] cuya estimación se

recoge en el Apéndice, que aproxima, de una parte, el impacto que las nuevas

inversiones (que representan un incremento adicional en el stock de capital) tendrán

sobre el crecimiento del VAB aragonés. Y de otra, los efectos del aumento del

empleo. Aunando ambos esos efectos, se calculará el efecto global que las

inversiones planificadas y el aumento del consumo final tendrán en el crecimiento de

la economía aragonesa.

De acuerdo con la información facilitada por el Grupo lberebro, en el periodo

2015-2020, el Grupo Pikolin,los promotores del Proyecto Torre-Village y operadores
que se instalen invertirán 157,8 millones de euros de 2015 en la urbanización,

construcción y equipamiento de las instalaciones mencionadas. Ello supone un

0,00022 por ciento adicional del sfock de capital productivo aragonés del año 2012.
Por tanto, y dado que la elasticidad del capital físico es 0,437, el impacto que estas

nuevas inversiones, una vez finalizadas, provocarán en términos de crecimiento del

PIB regional será de un 0,000095 por ciento adicional.

Del mismo modo, el empleo directo e indirecto generado por el traslado de

Pikolin y el Proyeclo Torre-Víllage (cuando esté a pleno rendimiento) ascenderá,

respectivamente, a 1.509 y 5.616 empleos anuales entre 2015 y 2020, tal y como se

desprende de los cálculos efectuados. Es decir, un 1,37 por ciento del existente en

el año 2014, por lo que, como la elasticidad de este factor es 0,342, provocará un

aumento adicional en el crecimiento del PIB aragonés del 0,469 por ciento. Por lo
tanto, puede afirmarse que del crecimiento futuro de la economía regional un 0,469
por ciento será consecuencía de las actuaciones llevadas a cabo por el traslado de

Pikolin y la entrada en funcionamiento de Torre-Village y que el impacto se explica
por el efecto que previsiblemente tendrá en la ocupación (más que por el aumento

en las dotaciones del factor capital productivo).

)

)

-49-



Los efecfos económicos de Torre-Village

5. APEND'CES
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Los efecfos económicos de Torre-Village

5.1 Detalle de la metodología

El impacto económico y la Matriz de Contabilidad Social

Los estudios de impacto económico ayudan a la toma de decisiones sobre

Proyectos de inversión, proporcionando información cuantitativa y cualitativa acerca

de los efectos en la producción y el empleo; permiten justificar las decisiones de

inversión frente a la sociedad, así como atraer el interés de patrocinadores o/y de

fuentes alternativas de financiación de los Proyectos.

El impacto económico de gasto de inversión productiva o del consumo final
puede ser dispar, dependiendo de las características de la región o del momento

temporal en el que se lleve a cabo. La cuantificación del impacto económico no

debe, por lo tanto, basarse en la extrapolación de otras experiencias, sino que

requiere un examen específico.

El análisis del impacto económico se define como el estudio de ta contribución

de una actividad a la economía de una región. Cualquier evaluación del impacto

económico de las actividades relacionadas con el Proyecto Torre-Village debe

cuantificar los flujos de demanda final realizados para identificar los cambios en la
producción, el empleo y las rentas debidos a la actividad analizada. Este gasto se

materializa en la aparición de efectos directos (que se corresponden con la
producción y el empleo generados o mantenidos en los sectores que reciben el

gasto de las inversiones o de los consumidores), indirectos (los que se corresponden

con la producción y el empleo generados en los sectores que se benefician

indirectamente del gasto, es decir, al suministrar bienes y servicios a las ramas de

actividad directamente beneficiadas del impulso inversor o de consumo) e inducídos
(que se corresponden con la producción y el empleo que se genera/mantiene

gracias al consumo de bienes y servicios que realizan los empleados de los sectores
que se benefician, directa o indirectamente del gasto). Estos efectos se pueden

cuantificar con un conjunto de técnicas englobadas bajo el denominado análisis

input-outpuf. A grandes rasgos, los modelos input-outpuf son modelos matemáticos

basados en el álgebra matricial que describen con detalle los flujos de gasto en

todos los sectores de una economía.

Para cuantíficar económicamente el impacto de los gastos de inversión
productiva y de los consumidores asociados al Proyecto Torre-Village se utiliza la

Matriz de Contabilidad Social (MCS) disponible para la Comunidad Autónoma de

Aragón y elaborada por Fundear.

El enfoque input-oufpuf convencional considera exclusivamente la relaciones
productivas entre las ramas en las que se desglosa una economía, dejando al

margen las interdependencias con la renta y los gastos de los distintos sectores
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institucionales; es decir, los efectos de retroalimentación que se producen desde los

agentes receptores de rentas hacia los agentes productivos, que sí son tenidos en

cuenta en el análisis basado en la MCS. Desde esta perspectiva, es posible estudiar

no sólo los efecfos propios (o directos) y abiertos (o indirecfos) que producen y en

los que se basa el análisis input-output, sino que también se estudiarán los

denominados efecfos circulares (o inducidos) que miden las consecuencias del

crecimiento de las rentas de los hogares y empresas sobre los niveles de actividad.

En definitiva, la utilización de la MCS tiene claras ventajas frente al marco

input-outpuf convencional, dado que proporciona más información que éste último.

Así, los modelos económicos basados en el análisis input-outpuf tienen la cualidad

de captar los efectos indirectos que se producen en el entramado productivo de una

economía tras, por ejemplo, una variación de la demanda final. Sin embargo, estos

modelos infravaloran el efecto total que se produce sobre la economía objeto de

estudio, dado que los efectos no se agotan en la demanda sino que afectan a las

rentas de las empresas y de los hogares, que provocan variaciones en el medio

plazo de sus niveles de consumo e inversión, iniciándose así un nuevo ciclo de

efectos inducidos. Esta limitación puede superarse mediante la utilización de una

MCS.

El gasto de los operadores involucrados en la puesta en marcha del Proyecto

Torre-Village y el de los visitantes provocan unos efectos que van más allá del

desembolso inicial, ya que la parte de éste que llega a las empresas y hogares en

forma de rentas vuelve a gastarse de nuevo y a generar rentas del capital y del

trabajo de forma reiterada. En otras palabras, estos gastos tienen unos efectos

económicos cuya magnitud dependerá de la propensión al consumo, así como de la

extensión del área geográfica considerada.

La MCS incorpora la óptica de la renta y gasto de todos los agentes

económicos, además de las relaciones productivas que contempla el análisis ínput-

output tradicional, lo que permite estudiar los efectos de un impulso en la demanda

final tanto en el entramado productivo como en el resto de sectores institucionales

en los que se desagregue una economía. Los sectores que forman la MCS -las
denominadas cuentas- se clasifican en actividades y factores productivos, a los que

se añade el resto de los sectores institucionales (consumo y distribución de la renta),

el capital (ahorro/inversión) y el sector exterior.

En la literatura económica se dispone de numerosos trabajos que evalúan los

efectos de distintas medidas de política económica, tanto a escala nacional como

regional. Estas evaluaciones se afrontan desde diversos enfoques metodológicos,
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entre los que se encuentra la metodología aquí utilizada, la de los modelos de

multiplicadores lineales elaborados a part¡r de la MCS, en este caso de Aragón.

Para construir el modelo de multiplicadores lineales hay que separar en

endógenas y exógenas las cuentas de la MCS de Aragón, cuyo esquema para la
economía aragonesa se recoge en el cuadro A1.
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Cuentas endóqenas

,|

2

3

4

5

6

7

I
I
10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

2',1

22

23

24

25

26

27

28

29

30

Producción

Agricultura, ganadería y pesca

lndustrias extractivas

Energía eléctrica, gas y agua

lndustria de la alimentación, bebidas y tabaco

lndustria textil, confección; cuero y calzado

lndustria de la madera y el corcho

lndustria del papel; edición y artes gráficas

lndustria química

lndustria del caucho y materias plásticas

Otros productos minerales no metálicos

Metalurgia y fabricación de productos metálicos

Maquinaria y equipo mecánico

Equipo eléctrico, electrónico y óptico

Fabricación de material de transporte

I ndustrias manufactureras diversas

Construcción

Comercio y reparación

Hostelería

Transporte y comunicaciones

I ntermediación fi nanciera

lnmobiliarias y servicios empresariales

Administración pública

Educación

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales

Otros servicios y actividades sociales; servicios personales

Hogares que emplean personal doméstico

Factores productivos

Remuneración de asalariados

Excedente bruto de explotación

Sectores institucionales

Hogares

Sociedades

Cuentas exóqenas

31

32

33

34

35

36

37

38

Ahorro/inversión

IVA

lmpuestos sobre los productos

lmpuestos sobre la producción

Administraciones Públicas

lmportaciones resto España

lmportaciones Unión Europea

lmportaciones resto Mundo

Los efecfos económicos de Tone-Village

Cuadro Al. Distribuc¡ón de las cuentas de la MCS de on

Fuente: propia.
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Una vez clasificadas las cuentas en endógenas y exógenas se construye la

matiz A de propensiones medias al gasto. Esta matriz A se calcula dividiendo cada

elemento de la MCS entre el total de la columna a la que pertenecen, total que se

corresponde con el gasto total de cada cuenta considerada. A su vez esta matriz

puede descomponerse como la suma de dos submatrices A, + A, = I , donde lr es

la matriz de propensiones medias al gasto de las cuentas endógenas y Arla matriz

de propensiones medias de las cuentas exógenas.

De esta manera el vector Y, que contiene los oufpufs totales de las cuentas

endógenas, se expresa como el producto de la matriz de multiplicadores lineales

M = (l - A)-t y el vector X, que contiene las inyecciones totales de renta que cada

cuenta endógena recibe del conjunto de cuentas exógenas.

Y = M.X T1]

Así cualquier variación en los ingresos procedentes de las cuentas exógenas

(en el vector X) se refleja en una variación del vector Y.

A partir de aquí, la matriz M = (t - A)1de multiplicadores lineales puede

descomponerse mediante una fórmula multiplicativa2 o mediante una fórmula

aditiva3. En ambos casos se obtienen tres matrices que muestran circuitos

diferenciados de interdependencia dentro del proceso de generación de rentas.

Para lograr la descomposición multiplicativa, la malriz de multiplicadores M se

expresa como producto de tres matrices:

M =Mz.Mr.M, Í21

Expresión en la que, operando, se desagrega en el producto de los siguientes

factores:

v- -((I - Ar)-'.A)'l' + (I - Ar)-1 . A, + ((I - A,)-' .Ar)' I - A)-1'X
M3 M2 Ml t3l

donde:

Mr=(I-Ar)-t es la matriz que recoge los efectos propios o efectos que una

inyección exógena de renta en unas cuentas generan sobre sí mismas como

2 Para un análisis detallado de esta descomposición véase Pyatt y Round (1979)
t Véase Stone (1978).

\------aJ
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consecuencia de las transferencias internas que se establecen entre ellas. Esta

matriz coincide con la inversa de Leontief de los modelos input-output. En este caso,

debido a quel, sólo recoge las actividades productivas, M, capta los efectos de

tra nsferen cias i ntra- activ id ad e s.

M2 - I +(I - Ar)-t.Ar+((I - Ar)-t.Ar)z es la matriz que recoge los efecfos

abiertos o cruzados que un grupo de cuentas tienen sobre el resto, sin tener en

cuenta a terceros; es decir, los impactos debidos a la acción que una inyección de

renta en una cuenta endógena produce sobre las restantes cuentas endógenas. Por

la misma razón que antes,M2tecoge los efectos sobre todas las cuentas, excepto

las de las actividades productivas.

Mt=V-Ut-A)''¿)'l' es la matriz que recoge los efectos circulares o

inducidos, que ponen de manifiesto los impactos de un grupo de cuentas sobre sí

mismas y sobre el resto de cuentas, al incluir la retroalimentación sobre cada cuenta

a través del flujo circular de la renta. En otras palabras, los efectos que una

inyección exógena de renta sobre una cuenta endógena genera sobre sí misma o

sobre otra cuenta pero siempre a través de una tercera.

En la anterior descomposición multiplicativa de la matriz M de efectos totales

resulta difícil establecer la contribución de cada tipo de efecto sobre el impacto total.

Para la interpretación de los distintos efectos multiplicadores resulta más intuitivo

realizar una descomposición aditiva de efectos netos. Stone (1978) propuso la

siguiente:

M = M;M;Mr= I +(Mt- I)+(Mr- I)'Mr+(Mr- I)'M;Mt t4l

donde el primer sumando, 1, recoge la primera inyección de renta que inicia

todo el proceso multiplicador; el segundo, Mr-1, muestra los efecfos nefos propios

derivados de las transferencias internas; el tercero, (Mr-I).M, cuantifica los

efectos nefos abiertos y, el cuarto, (Mz- I)'Mr'M,los efectos netos circulares.

De este modo

M=I+N,+Nr+Nlobien M-I=Nr*Nr+N, t5]

donde

M - I representa el efecto multiplicador total neto,

N, - M, - 1 los efecfos nefos propios,

N, = (M, - I).M, los efecfos nefos abiertos y
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N, = (M, - I).M r.M, los efectos nefos circulares o inducidos

Al definir los efectos sobre las variables endógenas en términos netos, una

vez descontada la inyección inicial y exógena de renta que activa el proceso

multiplicador, se facilita la interpretación de resultados. Y al ser una fórmula aditiva,

pueden aislarse los tres tipos de efectos.

Modelo de crecimiento a largo plazo

A diferencia del análisis de carácter estático, en este apartado se adopta una

visión de largo plazo para comprobar en qué medida la realización de las inversiones

previstas y la demanda de las economías domésticas influirán en la evolución de la

economía aragonesa en el futuro.

Se emplea una metodología distinta, puesto que se trata de estimar un

modelo económico que refleje de la manera más fiel posible el comportamiento

estructural y, por Io tanto, de largo plazo de la economía aragonesa. A partir del

modelo estimado, puede cuantificarse el impacto que el traslado de Pikolin y el

Proyecto Torre-Village supondrán en términos de crecimiento económico en el largo

plazo. En consecuencia, los resultados de este apartado no son estricta o

matemáticamente comparables a los previos, si bien es evidente la congruencia de

los órdenes de magnitud que señalan ambas herramientas de análisis.

El modelo de crecimiento escogido se basa en el de Solow y relaciona

teóricamente el producto de una economía en función de varias variables

explicativas básicas. En el modelo inicial de Solow, éstas son el stock de capital

físico y el trabajo, si bien en su versión ampliada, se considera además el sfock de

capital humano. De acuerdo a los postulados teóricos, se supone que estas

varíables presentan un efecto positivo en el crecimiento de la región pero, además,

dicho impacto ha de ser estadísticamente significativo ya que, de lo contrario, no se

podrá concluir acerca de su verdadera relevancia económica. Ello obliga a estimar

empíricamente con la máxima precisión posible, utilizando la metodología más

adecuada a los datos disponibles.

Dado que la muestra empleada para realizar la estimación cubre el periodo

1980-2012, se utilizarán técnicas apropiadas para el estudio de la economía

aragonesa. Al aplicar el análisis correspondiente, se detecta la existencia de una

relación de equilibrio a largo plazo entre el nivel de producción, la ocupación, el

stock de capital físico y el sfock de capital humano, variables que presentan signos

positivos y estadísticamente significativos. Cada uno de los coeficientes estimados

I

)

)

I
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para las respectivas var¡ables explicativas se interpretará como las elasticidades

asociadas a los mismos, reflejando el impacto que su incremento provocará en el

crecimiento del producto total aragonés.

A continuación, se ofrece un resumen del marco teórico que s¡rve de base a

este estudio. En el epígrafe siguiente se presentan los datos y se exponen

sucintamente la metodología econométrica utilizada y los resultados empíricos

obtenidos. En el epígrafe 4.4. del trabajo, se calcula el impacto a largo plazo que las

inversiones analizadas supondrán en la economía aragonesa.

Modelo de ofe¡fa agregada

Siguiendo la amplia literatura empírica del crecimiento económico, se parte

del modelo de Solow ampliado con capital humano, que teóricamente puede

especificarse mediante la siguiente función de producción Cobb- Douglas:

Yt= AtKt Ht Lt t6l

donde Y¡ representa el nivel de producción; K, el capital físico; H, el capital

humano; L, el trabajoy At un índice del nivel de tecnología o productividad total de

los factores que viene modelizada como At=Aoest.

Como la ecuación contiene exponentes y presenta una forma multiplicativa,

es preciso tomar logaritmos para expresarla en forma lineal. De ese modo, [1] queda

representada taly como a continuación se indica:

yr = óo + ó1+ ak¡+ Bh¡+ yl¡ l7l

siendo, y¡ = In(Y), óo = ln(Ao); f una tendencia determinística; kt = In(Kl; ht =
ln(H¿) y lt= ln(Ll. La suma de los coeficientes q, B y y indica el tipo de rendimientos a

escala que exhiben los factores productivos, lo que da una idea del porcentaje en el

que se incrementará el producto ante un determinado incremento porcentual en

dichos factores.

Además, cada uno de ellos presentará un coeficiente particular que indicará

su elasticidad respecto al producto; es decir, reflejará en qué porcentaje se

incrementará el producto ante un aumento porcentual en ese factor productivo

concreto.

Estimación del modelo de crecimiento económico

Para implementar la estimación del modelo de crecimiento descrito se ha

dispuesto de la serie anual del valor añadido bruto (VAB) aragonés del periodo
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1980-2012, calculada por el lVlE. Esta variable se toma como representativa del

nivel de producción. Los datos de ocupación también proceden del lVlE y el sfock de

capital físico (tanto de capital productivo total como de público y privado) de

Fundación BBVA e lVlE (2014).

Como variable aproximativa del capital humano de la población aragonesa

durante el periodo se ha considerado el porcentaje de población en edad de trabajar
que posee estudios medios, ya que los años medios de estudio, indicador

habitualmente utilizado en este tipo de análisis, no ofrece resultados plausibles, algo
que también se demuestra en otros contextos empíricos como en Sosvilla y Alonso
(2005). Los datos correspondientes a la variable capital humano se han tomado de

Fundación Bancaja e lvie (2014).

La primera tarea a abordar en la aplicación empírica es el análisis del orden

de integración de las variables del modelo, ya que sí son del mismo orden es fácil

encontrar una relación de largo plazo, estimar el modelo de crecimiento planteado y

cuantificar las elasticidades de cada una de las variables explicativas con respecto al

VAB aragonés (con las que pueden calcularse los impactos en el largo plazo de un

aumento de las dotaciones factoriales).

Para realizar este ejercicio, se contrastó para las variables VAB, ocupación,

capital físico y capital humano la hipótesis nula de existencia de raiz unitaria. Como
puede comprobarse en el Cuadro A2, de acuerdo con los contrastes de integración

comúnmente utilizados las series pueden considerarse integradas de orden uno (la

única excepción es el capital físico que resulta l(0) en uno de los cuatro contrastes

realizados).

Guadro A2. Contraste de raíces unitarias de las variables del modelo. (Variabtes en

Fuente: Elaboración propia con base en los resultados del análisis
* Significa rechazo de la hipótesis nula de raiz unitaria al 1oA de significación; "* al 5oA y *** al 10%. Contrastes
realizados suponiendo constante y tendencia en el modelo.

Aunque la aplicación de los contrastes de raíces unitarias a series temporales

de reducida dimensión pueda llevar a resultados incongruentes, en casos como éste

se recomienda no incorporar estas series de manera directa en los modelos de

regresión -puesto que la regresión puede ser espuria- sino utilizar sus primeras

r

)

)

)

)

)

Estadístico
Dickey-Fuller
aumentado

Estadístico
Phillips-Perron

Estadístico
Dickey-Fuller
GLS IERS)

Ng-Perron
(MZa)

VAB -1.333 -0.367 -2,161 -11.584
Ocupación -1,991 -1,828 -2.125 -11.238
Capitalfísico -2.949 -1.758 -2.808 -245,383*
Caoital humano -1,484 -1,563 -0,863 -o.226
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diferencias. El uso de primeras diferenc¡as proporciona tanta información como el

modelo en niveles, si bien supone una pequeña transformación en el modelo a

est¡mar, quedando como:

Ayr = Ao + qAkr + BAh¡ + yA[ t8l

siendo Lyt = ln(Y) - ln(Yt-l; A,k¡ = ln(K) - ln(Kt l; Lh¡ = ln(H) - ln(H1-7)y A/¡=

ln(L) - ln(Lt.l. La suma de los coeficientes q, B y y indica el tipo de rendimientos a

escala que exhiben los factores productivos, lo que da una idea del porcentaje en el

que se incrementará el producto ante un determinado incremento porcentual en

dichos factores.

La estimación de la ecuación [8] se recoge en el cuadro A3. El objetivo último

es aproximar las elasticidades de cada uno de los factores productivos y comprobar

en qué proporción se modificará el crecimiento del VAB ante cambios proporcionales

en cada uno de los factores considerados.

Guadro A3. Estimación del modelo de crecimiento de Aragón. (Variables en diferencias

Fuente: Elaboración propia con base en los
. Significatividad estadística al 10%; ** al 5o/o y ""* al 1o/o

Del modelo representado en el cuadro A3 se desprende que la suma de las

elasticidades supera la unidad, es decir, que hay rendimientos levemente crecientes

a escala por lo que un aumento conjunto de los factores en un determinado

porcentaje, lleva a un incremento en el producto de mayor proporción. No obstante,

cada factor presenta su propia elasticidad. Obsérvese que la elasticidad delVAB con

respecto al stock de capital productivo total es algo mayor que la que ofrece con

respecto al empleo (0,437 frente a 0,342) y que el capital humano presenta una

elasticidad de 0,249 respecto alVAB.

El capital humano es un factor productivo que se supone no va a variar a

consecuencia del aumento de la demanda interna que implica el traslado de Pikolin

y el Proyeclo Torre-Village pero es importante considerarlo en la estimación del

Coeficiente Error estándarDependiente: Avr

Constante -0,005 0,010
Ocuoación 0,342*** 0,119
Caoital físico o.437* o.248
Capital humano 0,249 o,112
R'aiustado 0,488
Estadistico Durbin-Watson 1.821
Estadístico
Dickey-Fuller
Aumentado de los residuos

-5,463

Estadístico
Dickey-Fuller
GLS IERS) de los residuos

-5,209
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modelo de crecim¡ento pa'a obtener aproximaciones más depuradas de la

contribución de los otros dos factores productivos que sí van a variar 
-capital 

y

empleo- ya que, de lo contrario, se sesgarían al alza sus respectivos impactos.

Este modelo (8) se considera adecuado para calcular los efectos reales que el

traslado de Pikolin y el Torre-Village tendrá en el VAB de la economía aragonesa a
largo plazo.
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2015 2016 2017 2018 2019 2020 Total
28.9 75.2 104,',|Construcción Tone-Village

7.0Urbanización Tone-Villaqe 1,8 5,3
Traslado a PLAZA 31.1 51,6 4.7 87,4

60.0 53.4 85.2 198,5Total

Los efecfos económicos de Tone-Village

Guadro A16. lnvers¡ones en el Proyecto Torre-Village y en PLAZA, 2015-2020.
de euros de 201

* Aunque las primeras obras se iniciaran antes, su coste se ha asignado al año 2015.
Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro.
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Los efecfos económicos de Tone-Village

Cuadro Al7. Estimación de la generac¡ón de empleo por el gasto en Torre-
eltraslado de Pikolin a PLAZA edia anual del 201

Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo

Tone-Village PLAZA Total

1

2

3

4

5

6

7

I
9

10

11

12

l3
14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Ramas de actividad productiva

Agricultura, ganadería y pesca

lndustrias extractivas

Energía eléctrica, gas y agua

lndustria de la alimentación, bebidas y tabaco

lndustria textil, confección; cuero y calzado

lndustria de la madera y el corcho

lndustria del papel; edición y artes gráficas

lndustria química

lndustria del caucho y materias plásticas

Otros productos minerales no metálicos

Metalurgia y fabricación de productos metálicos

Maquinaria y equipo mecánico

Equipo eléctrico, electrónico y óptico

Fabricación de material de transporte

I ndustrias manufactureras diversas

Construcción

Comercio y reparación

Hostelería

Transporte y comunicaciones

I ntermediación fi nanciera

lnmobiliarias y servicios empresariales

Administración pública

Educación

Actividades sanitarias y veterinarias; servicios sociales

Otros servicios y actividades sociales; servicios personales

Hoqares oue emolean personal doméstico

736

203

38

86

132

48

98

107

67

59

189

76

77

57

17

231

251

129

775

203

'1.247

0

198

142

134

0

40

10

2

6

7

3

7

5

3

14

19

7

7

4

2

20

12

15

27

6

65

0

28

5

6

0

775

213

40

92

139

51

105

'111

70

72

208

83

85

60

19

250

263

'144

802

209

1.313

0

226

147

140

0

5.297

691

319

819

5.616

1.509

Total de empleos indirectos

Total de empleo directo (media anual estimada)

Total empleo directo e indirecto (empleos/año) 5.988 1.138 7.125
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Guadro A18. Estimac¡ón de la generac¡ón de empleo anual por el gasto en Torre-
Víllage y ef traslado de Pikolin a PLAZA

APT 47

Fábrica v oficinas 47 267 26

Total emoleo construcción PLAZA 94 267 26

2015 2016 2017 2018 2019 2020

Sector primario 158 274 376 1.237 1.284 1.328

Sector industrial 398 594 809 2.0't9 2.099 2.171

Construcción 72 126 150 371 385 398

Sector servicios 689 1.172 1.583 5.142 5.344 5.526

Total empleos indirectos 1.317 2.166 2.918 8.768 9.112 9A22

Peones TV 77 77 77 0 0 0

Dependientes Torre-Village 75 450 450 450

Dependientes RP Mediana 220 220 220

Dependientes Bauhaus 70 140 140 140 140 140

Cocinero/camarero restauración 34 205 205 205

Oficina inmobiliaria 8 8 I
Total empleo directo en Torre Villaqe 147 217 326 1.023 1.023 1.023

Empleo Grupo Pikolin 810 810 810 818 826 835

Total empleos directos e indirectos 2.367 3.460 4.080 10.609 10.961 11.280
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Los efecfos económicos de Torre-Village

Cuadro Al9. Evolución de la recaudación tributaria entre 2015 y 2020 por el
Torre- el traslado de Pikolin a PLAZA de 201

* Aunque las primeras obras se iniciaran antes, su coste se ha asignado al año 2015.
Fuente: Elaboración propia a partir de información facilitada por Grupo lberebro y Ministerio de Hacienda
y Administraciones Públicas.

Entidades
Locales

Comunidad
Autónoma

Administraciones
Públicas

Anual Acumulado Anual Acumulado Anual Acumulado

2015

2016

2017

2018

2019

2020

3,0

4,4

5,7

15,0

15,6

16.1

3,0

7,3

13,0

28,1

43,7

59,8

10,5

15,3

20,0

52,7

54,7

56,5

10,5

25,8

45,8

98,5

153,2

209,7

39,2

57,5

74,9

197,8

205,3

211.9

39,2

96,7

171,6

369,4

574,7

786.7
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ANEXO 4.10.- Estudio e informe sobre el impacto comercial de la actuación
deldesarrollo de la actuación urbanística del Area H-61-S
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C-onclusiones del estudio sobre el impacto comercial del proyecto de anstrucción de un centro outlet en las
actuales instalaciones de Pikolin
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Conclusiones del estud¡o sobre el impacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales ¡nstalaciones de Pikolin

0.-lntroducción

Un outlet es un establecimiento comerc¡al que vende prendas de colecciones anter¡ores que han

sido puestas a la venta y no han sido liquidadas en temporada. Estas prendas y algunas otras con

pequeños defectos de fabricación son comercial¡zadas en los establecimientos outlet con

descuentos entre el 30 y elTO% de su PVP original. Es imprescindible mostrar siempre el doble
etiquetado con el precio original y el precio outlet. En ningún caso estas prendas podrán ser

fabricadas ex-profeso para estos puntos de venta, es requisito imprescindible que hayan estado a

la venta con anterioridad. El consumidor que adquiere estas prendas rebajadas tiene los mismos

derechos que el que las compra en las tiendas fullprice en temporada.

TorreVillage es un paseo comercial al aire libre compuesto principalmente por tiendas outlet, es

decir, tiendas monomarca y multimarca con colecciones de otras temporadas con descuentos del

3O alTO% y otras tiendas de moda lowcost y ultralowcost.
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Conclusiones del estudio sobre el ¡mpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales instalaciones de Pikolin

7.- Posicíonomiento y competencio de un centro outlet

a) TorreVillage es un formato comercial inexistente en el Norte de España. Satisface una
demanda creciente de moda con descuento no atendida de forma estructurada.

b) La compra en centros outlet de moda supone un porcentaje mínimo del consumo
familiar.

c) La afección de un outlet de moda sobre el comercio tradicional de los barrios es muy
limitada.

i. El COnSUmO de bieneS cotidianOS @ue inctuye atímentacíón, farmacio, droguería-perfumería,
autoserv¡cios y supermercados, según la Clasificoción del Plan Local de Equ¡pamiento Comercial de Zaragoza

2.oos) se identifica con el comerc¡o de proximidad
¡¡. El87% de los zaragozanos real¡zan la compra de bienes diarios o cot¡d¡anos

en su barrio de residencia. El principal motivo es la proximidad, citado por
el 660/o de IOS enCUgStadO S gegún et Plan Local de Equipamiento Comercial de Zarogozo de 2009).

¡i¡. Sólo el L2% de los zaragozanos adquieren los bienes de equipamiento
pgfsOnal @stos bienes junto con equ¡pamiento del hogar forman parte de los bienes ocosíonales, según to

Clasificación det Pton Locdt de Equípom¡ento comercial de Zaragoza 2.OOg ) en SU baff¡O. El 88o/o

COmpra en otraS zOnas distintaS a Su barr¡o.6esún et ptan Locot de Equipamiento
Comercíal de Zoragozo de 2009).

iv. Según datos del lNE, el gasto en moda representa solamente el7,5% del
gasto total de la cesta de la compra de las familias españolas. El impacto
en el comerc¡o de proximidad es claramente marginal. Grupos de tpc,
KPonderac¡ones 2075>

v. Los operadores y marcas presentes en este tipo de formatos outlet no
tienen presencia en IOS barrios. (veranexooperadoresvitlogesdemodavalueRetail yNeinver).

vi. <...esta oferta es de productos de fuera de temporada, LOS QUE QUIERAN
OFERTA DE TEMPORADA PODRÁN SEGUIR ENCONTRÁNDOLA EN EL

P EQU EÑ O Y M E DIANO COM ERCI O >> Qs loLt2otsHeratdo de Aragón)

d) El 90% de los zaragozanos que conocen los outlets de La Roca (Barcelona) y Las Rozas
(Madrid), afirma que acudiría con mayor frecuencia de no ser por la distancia y el coste
del deSplaZamiento. (nforme reatizado por MoTto 24 de morzo de 2ots).
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Conclusiones del estudio sobre el impacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales instalaciones de Pikolin

e) La competenc¡a más importante de un outlet de moda son las compras on-line a los
grandes operadores, Amazon, Privalia, Ebay, Zalando, Vente-Privee etc., ya que un centro
outlet y un operador on-line poseen :

i. Marcas y operadores coincidentes
¡¡. Estrategia de precios coinc¡dente
¡¡i. Variedad de producto coincidente

)

)

)

)

\

l

)

)

)

Gráfíco de Posícionomiento y Competencío de un centro outlet en Zorogozo

En este grófico se posicionon las cuatro zonas de compro de modo actuoles de Zorogoza en bose o los criterios de
precio y variedad de producto. Se oprecia que lo "zono de compro comercio tradicional de barrio", que obarca la
próctica totolidad de rango de precio, sufre lo competencio, por un lodo de lo "zono de compra centro ciudod", por
otro de lo "zona de compra centros comercioles" y, por último, y en medida creciente, de la "compra por interne(.
Por el posicionamiento en cuanto a voriedod de producto y precio de un centro outlet, se comprueba que la principol
competencio de éste último se centro en lo "compro por internet" yt en menor medido, en le "compro en centros
comercioles". En definitiva, se troto de una oferto comerciol estructurado no cubierta en Zoragoza salvo por los
operodores online.

15 de septiembre de 2015
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Conclusiones del estudio sobre el ímpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
aduales instalaciones de Pikolin

2.- Lo influencía en el turísmo de un centro outlet

a) Elturismo de compras es ya una realidad (lnforme ESADE, < Elturismo de compros en Europo: El coso

de Volue Retoil. Julio 2.0741. TorreVillage pretende contribuir a posicionar Taragoza y Aragón en este

segmento turístico emergente, así como relanzar y potenciar la imagen de la ciudad como alternativa
de cultura urbana, ocio, moda y restauración frente a otras ciudades.

b) Según un estudio encargado por el Ayuntamiento de Zaragoza sobre el perfil del turista y el impacto
económico de éste en Zaragoza, los visitantes que llegaron a la ciudad fueron 1.200.000 en 2.01"4. Se

calcula que el turismo dio empleo a 6.100 personas y generó un impacto económico en Zaragoza de
407 millones de euros que supone el-2,2% del PIB de la ciudad.

c) TorreVillage potenciará la ciudad de Zaragoza como ciudad de turismo y de compras. K La Roco

Villoge y lo Diputoción de Borcelona coloborarón en Turismo de compras mediante un acuerdo

firmodo por ambas entidodes ))(LaVansuardia 24/02/201s)

d) Toulouse es la cuarta ciudad de Francia por tamaño y la tercera en población universitaria, es una

ciudad similar a Zaragoza en cuanto a población y estilo de vida, cuenta con un comercio muy
consolidado. El centro de la ciudad se caracteriza por su animación comercial, todos los días del año
hay mercados al aire libre, y abundan los comercios locales con "valor añadido", comercios basados

en la venta de los productos y la cultura local. Del total de las 51.090 empresas que operan en la
ciudad, 13.082 son comercios. (Fuente: Chambre de Commerce et d'tndustr¡e de Toulouse z.otl¡. En 2011 abrió sus

puertas Nailloux Fashion Outlet que cuenta con 3.000.000 de visitantes al año contribuyendo al

crecimiento del turismo en Toulouse. Toulouse es la tercera ciudad más visitada de Francia con
5.000.000 de visitantes al año. La red estatal de Turismo de Francia y las instituciones locales usan el

outlet como reclamo, cuentan en sus instalaciones con una oficina de turismo, una tienda de
productos regionales donde se puede encontrar desde artesanía hasta productos del equipo de

rugby local pasando por alimentos, y realizan dentro del outlet campañas institucionales para

onar la zona, sabedores de que el outlet es un imán de turismo de com pras
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Conclusiones del estudio sobre el ¡mpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales ¡nstalac¡ones de Pikolin)
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3.- Zonas complementoriss ol centro outlet de TorreVillage

a) TorreVillage oferta dos formatos comerc¡ales complementar¡os al outlet

i. Una zona de restaurac¡ón de 5.500 m2 con terrazas de verano e invierno
que da servicio a los visitantes del village y a los trabajadores de la zona

industrial y comerc¡al de la vía urbana de la autovía de Logroño y a los

res¡dentes en urbanizaciones y barrios rurales del entorno, actualmente
con déficit de servicio.

ii. Un parque de medianas de 33.500 m2 que aglutina nuevos operadores con

un gran surtido de productos de precio económico. La mitad de la

superficie dedicada a este uso ha sido ya inaugurada con un operador de
gran notoriedad en Europa, Bauhaus, bien acogido por los ciudadanos de

Zaragoza. El día de la inauguración acudieron más de 10.000 personas.
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Conclusiones del estudio sobre el impacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales instalaciones de Pikolin

4,- Zorogozs debe oprovechor su situoción geográfíco poro ocoger el centro outlet del norte de
Espoño

a) Los operadores de villages de moda y de centros outlets, están en crecimiento en nuestro
país. En el norte de España hay una clara necesidad que se pretende satisfacer desde la

ciudad deZaragoza. Existe riesgo de implantación en otra ubicación en elValle del Ebro.
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b) La apertura de un centro de estas características en Zaragoza evitará la fuga de riqueza
desde Aragón hacia otras comun¡dades limÍtrofes que disponen de este formato (Madrid
y Cataluña), y no sólo en la compra directa en el outlet, sino también en la pérdida
potencial que implica para otros sectores, en concreto para toda la cadena de servicios.

c) En comunidades cercanas ya hay nuevos proyectos en marcha: Nuevo centro outlet de
Neinver en construcción en Viladecans ( Barcelona ).

d) Es cuestión de tiempo que un operador nacional o internacional se establezca en
municipios o comunidades autónomas colindantes (Rioja, Navarra o incluso área
metropolitana de Taragozal y materialice esta oportunidad.
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Conclusiones del estudio sobre el ímpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las
actuales instalaciones de Pikolin

e) Todas las grandes ciudades de España cuenta con una dotación outlet :

LA MOOA DE LA ÍEMPORADA AT{TERIOR

D Evokrción de la factrrraclón del conrercio text¡l en España

En m¡les de m¡llones de euros

16.473

Ouüet
2.471

4.052

Hiper/ 9upermercados

5.222

Grándes 1.483

3.245
Tiendas multimarca

2008 2009 2010 2011 m12 2013

r Densidad de outlet por 1.OOO lrabitarrtes
Fn m2

2014

r principales outletr por tanraiio

.r3

e

, ,, S8'

9.;
I

2
3

,1

)

)

S- S. de los Reyes The Style Outlels M¿drid

Outbtu¡
Gran Jorui¡era Outlet & Snopping

Pontevedra
Gerona
Madrid

6 Las Rozasv¡lhge
7 Sevilta Th€ sve ouü€ts
I Sev¡llaFaclory

Factory Bona¡re \rblencb
10 La Noria Murcia OutFt Shoppns Murda
11 

* 
corunár¡e stye ouets 

* - -r-a coruna -
12 _._¡actoryOuüetl4hg" __ Miita*ga

__11___ _ lgs Eolqs,lle_,s__ !_e_quüeF: _ - !!,!4¡q

t Operadores en Eüropa
En%

Grupo

McArthurGlen

20o/o

Otros

82Vo

- 

Neinyer

120h

- 

PLC

6a/q

EL FAIS

1 Getafe The Outets

Madrfd
sevilla
s¿vi[a
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Estudio sobre el ¡mpacto comerc¡al del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
Pikr¡lin

0.- lntroducción

Un outlet es un establecimiento comercial que comercializa prendas de colecciones anteriores
que han sido puestas a la venta y no han sido vendidas en temporada.

Este no es un concepto nuevo, históricamente ha existido la práctica generalizada de venta de los

sobrantes en las propias fábricas. En la década de los 80 surgió el concepto "Factory Outlet"
cuyos promotores convencieron a algunas marcas notables de que construyeran sus tiendas de
excedentes en un mismo lugar, habitualmente zonas de ocio, agrupadas entre sí formando
"aldeas comerciales" fuera de los puntos de venta tradicionales.

En la actualidad los outlets, ese antiguo modelo de tienda barata y connotaciones negativas ha

cambiado radicalmente hasta llegar a ser una fórmula muy valorada y demanda por los

consumidores.

Se detectan dos tipos de consumidores muy diferentes con marcadas diferencias:

El buscador de oportunidades

1. Se guía por el precio y el ahorro

2. No le importa demasiado la calidad del producto.

3. No se fijan en el entorno o el servicio, son muy poco exigentes con

las infraestructuras.

4. Si no encuentra la marca que busca, comprará productos de otra
firma siempre que el precio le motive

El buscador de prendas de valor

1. Busca sus marcas concretas de prestigio que ya adquiere en otros
formatos, principalmente online.

2. Exige calidad, servicio y garantías

3. No compra por necesidad ni compulsivamente, sólo si cree que el

descuento en sus marcas lo justifica.

4. Es capaz de desplazarse a grandes distancias

TorreVillage se centroró en el buscodor de prendos de volor

)

:

)

)

,)

)

)

,)

)
)

)

)

)

)

)
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Estud¡o sobre el ¡mpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
Pikolin

Esta forma de comercialización de los excedentes es muy bien valorada por las marcas ya que les
permite:

1. Evitar engaños y fraudes a los compradores.

2. Mantener el control del producto hasta el consumidor final, preservando la

imagen de marca.

3. Minimizar las pérdidas que suponen los excedentes de producción y
sobrantes y evitar así que estos costes repercutan sobre el resto de
productos

La venta que se realizarán en TorreVillage estará sujeta a normas como:

L. La oferta estará únicamente compuesta por :

,/ Excedentes de producción

,/ Productos fuera de temporada

2. Se exige un descuento mínimo del 30% respecto del precio de salida al mercado
del producto.

3. La calidad de los productos que se ofrecerá tiene que estar de acuerdo con el nivel
del valor que se le presume a la marca.

4. Los productos que se venden areditarán en la etiqueta que el producto está
debidamente rebajado, incluyendo el precio original y el precio con descuento.

5. Los consumidores tienen los mismos derechos y garantías que en los comercios de
otros canales de distribución, en materia de devoluciones, cambios y
reclamaciones

Es decir en ningún caso estas prendas podrán ser fabricadas ex-profeso para estos puntos de
venta, es requisito imprescindible que hayan estado a la venta con anterioridad. El consumidor
que adquiere estas prendas rebajadas tiene los mismos derechos que el que las adquiere en las

tiendas fullprice en temporada.

TorreVillage es un paseo comercial al aire libre compuesto principalmente por tiendas outlet, es

decir, tiendas monomarca y multimarca con colecciones de otras temporadas con descuentos del
3O alTO% y otras tiendas de moda lowcost y ultralowcost.
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Estud¡o sobre el ¡mpacto comerc¡al del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalac¡ones de
P¡kolin

7.- Posicionqmiento y competenciq de un centro outlet

ct.'

TorreVillage es un formato comercial inexistente en el Norte de España. En la actualidad tan
sólo existe algo similar en el entorno de Barcelona, en La Roca del Valles aunque existen varios
proyectos en construcción en el País Vasco y Cataluña. Satisface una demanda creciente de
moda con descuento no atendida de forma estructurada.

El consumo de moda despega en España. El gasto en prendas de vestir en el mercado español se

disparará un LO,6o/o hasta 2019, según un estudio elaborado por EAE. España es el país europeo
analizado donde más se impulsará el gasto en moda en los próximos cuatro años y el quinto del

mundo, por detrás de Arabia Saudí, China, Hungría y Sudáfrica.

Según el informe, elaborado a partir de datos procedentes de Euromonitor lnternational, los

españoles gastarán 26.137 millones de euros en moda en 2019, frente a los 23.643 millones de

euros que invirtieron en prendas de vestir en 20L4.

En el conjunto del mercado europeo, en cambio, el gasto en moda retrocederá un 2,L%. El

descenso es especialmente significativo en ltalia, donde se prevé que en 2019 el consumo de

moda descienda unL6,8%o respecto a2OL4, hasta 33.252 millones de euros. Polonia, con un alza

del 9,5o/o, y República Checa, con un avance del 8,9%o, serán, junto a España, los mercados

europeos donde más crecerá el gasto en prendas de vestir.

Previsión de gasto en prendas de vest¡r
En millones de euros

26.1 37

25.500

25.000

24.500

23.976

)

I

2015

Fuente. EAE

't6 '17 '18 7015
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Estud¡o sobre el impacto comerc¡al del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
Pikolin

Pero los reyes del mercado de moda europeo cont¡nuarán siendo Alemania, Reino Unido y
Francia, seguidos de ltalia y, en qu¡nto lugar, España. El mercado germano, que en 2Ot4 alcanzó
64.L44 millones de euros, será uno de los mayores en todo el mundo también en 2019, con un
gasto de 63.491 millones de euros.

Le sigue en el mercado europeo Reino Unido, donde en2014 el consumo de moda llegó 60.494
millones de euros y que mantendrá la medalla de plata en 2019, con un gasto de 58.938 millones
de euros. Francia e ltalia completan la parte alta de la tabla en 2019, aunque con gastos más
moderados, de 38.006 millones de euros y 33.252 millones de euros, respectivamente.

Fuera de Europa, Asia Pacífico volverá a liderar el aumento del gasto en el sector, impulsado por
un despegue de China, que incrementará su consumo de moda un26,20/o, hasta 307.376 millones
de euros. El mayor acelerón mundial lo protagonizará Arabia Saudí, con un alza del 34,2% entre
2Ot4y 20L9.

Según los datos arrojados por EAE, el consumo de moda en 20L9 estará liderado por cinco
potencias, entre las que no hay grandes cambios: China, Estados Unidos, Alemania, Japón y
Reino Unido liderarán el mercado mundial. A la cola de la tabla se situarán Singapur, República
Checa, Egipto y Hungría, con gastos de entre 2.000 y 3.000 millones de euros. España se sitúa en
la mitad, por encima de Holanda, Bélgica o Suecia.

España se cuela también entre los mercados donde más crecerá el gasto por habitante hasta
201-9. Dentro de cuatro años, cada español gastará, de media, 569 euros al año en prendas de
vestir confeccionadas, frente a los 508 euros que invirtió en 20t4, lo que supondría un
incremento delL2,L%. La tabla la coronan Hungría, China yArabia Saudí, con alzas del27,4%o,el
23,7% y el 79,6%, respectivamente.

Las previsiones muestran un cambio de tendencia en el mercado español, que para 20L9
registraría el mayor gasto en moda per cápita desde 2010. Este repunte del consumo de prendas
de ropa comenzó a reflejarse ya en los resultados del año pasado, cuando cada español gastó en
moda, de media, 509 euros, un 0,8%io más que el año anterior, lo que supuso el primer repunte
tras dos años de caídas. Entre 2009 y 2014, el gasto por persona cayó unLL,6%o.

También el gasto total en moda comienza a reflejar el cambio de tendencia. El año pasado, el
desembolso conjunto en el mercado españo! en el sector se situó en 23.643 millones de euros,
frente a los 23.483 millones de euros del año anterior.

Entre las comunidades autónomas que liderarán el cambio hacia un mayor consumo por persona
de prendas de vestir destacan Castilla y León, Galicia y Asturias, que registrarán alzas del !4,2Yo,
13,3% y t3,3To, respectivamente. El gasto por persona en estas regiones alcanzará en 2019 los
534 euros en Castilla y León, 597 euros en Galicia y 587 euros en Asturias.

El ranking por comunidades autónomas, sin embargo, no se alterará de aquí a 2019. El año
pasado, coronaron la tabla Ceuta y Melilla, con un gasto por persona en moda de 698 euros; País
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Vasco, con un gasto de 645 euros; Navarra, con 594 euros, y Cataluña, con 573 euros. En todas
estas regiones, excepto en Ceuta y Melilla, el gasto per cápita aumentará a dos dígitos en los
próximos cuatro años.

En valor absoluto, las comunidades más pobladas son las que lideran el volumen total de gasto,

aunque en distinto orden. Cataluña, la segunda por población, es la que lidera el consumo de
moda en España, con un gasto de 4.232 millones de euros en 2OI4. Le siguen Andalucía, con
4.019 millones de euros, y Madrid, con 3.452 millones de euros. Hasta 2019 el gasto aumentará
de manera similar en las tres, que mantendrán sus lugares en el ranking.

b.-

La compra en centros outlet de moda supone un porcentaje mínimo del consumo familiar

El comercio multimarca, que en 2003 todavía concentraba el 38,6%o de las ventas de moda y
complementos, ha seguido perdiendo cuota de mercado en 2Ot2, cuando pasó del 22,9% al

2L,9o/o. También perdió fuerza en el panorama comercial el formato de grandes almacenes: en
2003 estas superficies concentraban el L6,2% de las ventas, una cuota que ha descendido de
forma continuada hasta la actualidad. De 2011 a 2OL2,la cuota de las grandes superficies en el

comercio de moda bajó del IO,I% a|9,7%.

Los establecimientos multimarca y las grandes superficies han perdido cuota en los últimos diez
años, sube la importancia en el comercio de moda de las cadenas especializadas, los
hipermercados y otras superficies y los factory/outlet. Las primeras son actualmente el formato
líder en el sector, con una cuota de mercado cercana al3O% y que, sólo diez años atrás, apenas

superaba el24%.

La cuota de mercado de los hipermercados en el comercio de moda alcanzó en 2Ot2 el23,8%o,

medio punto más que en 2OLL, y fue, por segundo año consecutivo, el segundo canal con mayor
importancia en el sector de la moda.

Asimismo, el formato factory/outlet continuó ganando cuota en 2OI2 tras protagonizar el mayor
crecimiento en los últimos años. Las tiendas especializadas en venta de prendas rebajadas de

temporadas anteriores concentraron en 2Ot2 el L4,9yo de las ventas, frente al L{,t%o de 2011 y el

L,5% de 2003.

Es decir los outlet suponen un porcentaje creciente, ya que responde a una demanda del
consumidor, pero inferior al t5% de las ventas de moda

'I

)

)

)

I
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c.-

a) La afección de un outlet de moda sobre el comercio tradicional de los barrios es muy
limitada.

El consumo de bienes cotidianos (que incluye olimentoción, formacia,
droguería-perfumería, outoservicios y supermercodos, según la
Closificación del Plan Local de Equipomiento Comerciol de Zaragozo 2.009)
se identifica con el comercio de proximidad.

i¡. El87% de los zaragozanos realizan la compra de bienes diarios o cotidianos
en su barrio de residencia. El principal motivo es la proximidad, citado por
el 66% de los encuestadoS6egúnelPlanLocaldeEqu¡pam¡entocomercial deZaragozade200g).

PIAN IOCAT DF €SUIPAMIENTO COMFRC At I]E 1A?Af"'.')IA I
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Equipamiento comerciol de Zaragozo 2.009 / en su barrio. El 88% compra
en otras zonas distintas a su barr¡o. (Según el Plan Locol de Equípomiento
Comerciol de Zarogozo de 2009).
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iv. Según datos del lNE, el gasto en moda representa solamente el7,5%o del
gasto total de la cesta de la compra de las familias españolas. El impacto
en el comerc¡o de prox¡m¡dad es claramente marginal. Grupos de rpc,

<ponderociones 201s, Los datos de la encuesta de presupuestos familiares,
difundidos por el lnstituto Nacional de Estadística (lNE), indican a partir de
las respuestas y las anotac¡ones de 24.000 hogares, el INE concluye que las

familias se gastaron 494.876 millones de euros el año pasado, un O,3%o

más. Si se descuenta el efecto de los precios (al haber caído, el gasto real

es mayor), el gasto total aumenta un 1% respecto a 20L3. El aumento en

el número de hogares hace que el gasto por fam¡l¡a , 27.038 euros,
retroceda un 0,2%o en el año, m¡entras que sube un O,syo en términos
reales.

El aumento de gasto total ya se había producido en 201-0, aunque entonces
contr¡buyó el aumento de los prec¡os al gasto corr¡ente. En 2014, sin
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embargo, los precios bajaron, por lo que fue el gasto real el que sub¡ó más.

De modo que la subida en e¡ gasto real medio por hogar es la pr¡mera de la
que da cuenta la encuesta de presupuestos familiares en siete años. En

términos corrientes (sin descontar la evolución de los precios), el gasto

total se quedó aún un I4Yo por debajo de los 541.000 millones que se
gastaban las familias españolas en 2008 (37.7IL euros por familia).
Los servicios relacionados con la vivienda (alquileres, agua, electricidad,
combustibles) suponen casi un tercio de los gastos de un hogar, y aquí las

familias recortan presupuesto (un 2,4%o menos), lo que refleja tanto la

evolución negativa del mercado inmobiliario a lo largo de 20L4 -solo en los

últimos meses empezaron a subir un poco los precios-, como el ajuste en
los aprovisiona mientos.

Donde también baja el gasto de las familias en la cesta de la compra (67

euros menos en productos alimenticios, o un retroceso del L,8% respecto a

20131 o en servicios telefónicos (49 euros menos, o -6,2%1. En ambos
casos, las empresa han bajado precios para tratar de reactivar el consumo,
con algo más de éxito en los últimos (en términos reales, el gasto se

estanca), que en los productos alimenticios, donde el gasto real también
baja.

Otros datos, sin embargo, apuntan a que el consumo fuera de los hogares
resucita. Las familias volvieron a aumentar su gasto en comidas y bebidas
fuera de casa(77 euros más que en 2013, una subida anual del3,7%l,y en
vacaciones (unos 28 euros más, un alza del 8,9yol, artículos de vestir,
calzado o cuidados personales, indicadores de la recuperación de la

confianza, ya que son los primeros gastos que se recortan cuando la crisis
aprieta. El gasto en servicios recreativos y culturales bajó un2%o, aunque el

dinero destinado a entradas de cine aumentó. Sin embargo, el presupuesto
destinado a prensa y libros volvió a menguar (casi un LO%\.

Donde más aumenta el gasto en términos absolutos (117 euros más, un
!8% de incremento anual) es en la compra de vehículos, lo que viene a
refrendar el éxito de las subvenciones de Gobierno y empresas (el plan
PIVE) que ya reflejaban las matriculaciones. En términos relativos, destaca
también el aumento del gasto en servicios médicos, hospitalarios (un 46%
más que en 2013)y extrahospitalarios (15,8%1, que apunta a un mayor uso
de la sanidad privada ante los ajustes en el servicio público. El gasto en
medicamentos, tras el impacto del aumento del copago en 2013, se

mantiene estable.

v. Los operadores y marcas presentes en este tipo de formatos outlet no
tienen presencia en los barrios. (Ver anexo operadores villages de moda
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Value Retail y Neinver). Es decir son marcas que ún¡camente se encuentran
presentes, algunas de ellas, en el distrito centro.

vi. "Es el consumidor el que tiene la palabra, pero esta oferta es de
productos de fuera de temporada. Los que quieran las prendas de
temporada podrán seguir encontrándolas en el pequeño y mediano
comercio". Tal y como manifestó en Heraldo de Aragón D. Vicente Gracia,

Secretario General de Ecos, el 29 de abril de 2015

La razón principal es que ofrece una oferta inexistente actualmente en

Zaragoza, basada en productos de moda pero de temporadas pasadas

como se ha indicado anteriormente.

Por otra parte en Zaragoza ya es habitual la presencia de diversos

tiendas outles con notable éxito entre los consumidores y han

conseguido atraer a clientes de toda clase social y alejar etiquetas
peyorativas para convertirse en una opción más de la oferta de la

ciudad.

En palabras de José Antonio Pueyo, presidente de la Federación de

Empresarios de Comercio y Servicios de Zaragoza (ECOS): "Tienen su

auge ahora con la crisis cuando el consumidor aprovecha los momentos de

oportunidad para comprar: rebajas, descuentos, liquidaciones y outlets".
(Heraldo de Aragón, 27 de febrero de 2015).

bl El 90% de los zaragozanos que conocen los outlets de La Roca (Barcelona) y Las Rozas

(Madrid), afirma que acudiría con mayor frecuencia de no ser por la distancia y el coste

del desplazamiento.

En un estudio de mercado realizado por Motio Consultores, en marzo de 201-5, mediante
42L entrevistas personales, a personas que habían estado en Las Rozas Village (Madrid)

o en La Roca Village (Barcelona) se obtuvieron las siguientes conclusiones:

1.- En relación con la valoración de los Rozos Villoge fue similar en todos los estratos de

sexo y edad analizados. Con una valoración promedio de 7,69 t 1,06.
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Opinión sobre Las Rozas Village
4Oo/o

35o/o

3Oo/o

25o/o

20o/o

L5o/o

LAo/o

5o/o

0ola
1 2 3 456 I 9107

Al preguntarles ¿Por qué no acude con más frecuencia?

'/ El93,2% de los encuestados indicaron que no acudían con más frecuencia porque
estaba lejos y/o resultaba caro acud¡r.

'/ E|4,3% porque cuando han estado no había demasiado productos que les gustasen

,/ El L3,9% porque los precios les parecían demasiado elevados.

Nota: la suma es mayor que !OO%ya que es una pregunta de respuesta múltiple.

2.- Al analizar la valoración de La Roca Village se observa que no hubo diferenc¡as según sexo
y edad, y la valoración promedio fue de 7,65 t 1,03.

Opinión cobre La Roca del Vallés
4Ao/o

354/a

3Ao/o

25o/o

2Ao/o

L5o/o

L0o/o

3o/o

0o/o
t23456
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Al preguntarles ¿Por qué no acude con más frecuencia?

,/ El96,L% de los encuestados indicaron que no acudían con más frecuencia porque

estaba lejos y/o resultaba caro acud¡r.

,/ El 6% porque cuando han estado no había demasiado productos que les gustasen

,/ El L7,7% porque los precios les parecían demasiado elevados.

Nota: la suma es mayor que 100% ya que es una pregunta de respuesta múltiple.

Al preguntarles s¡: éLe gustaría disponer en Zaragoza de una oferta comerc¡al similar?

La práctica totalidad de los encuestados que habían visitado Las Rozas Village y/o La Roca

Village les gustaría que hubiera un establecimiento similar enZaragoza, independientemente
de su sexo y edad.
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c) La competenc¡a más importante de un outlet de moda son las compras on-line a los
grandes operadores, Amazon, Privalia, Ebay, Zalando, Vente-Privee etc., ya que un centro
outlet y un operador on-line poseen :

i. Marcas y operadores coincidentes
¡¡. Estrategia de precios coincidente
iii. Variedad de producto coincidente

El comercio electrónico de moda ha experimentado un fuerte auge en los últimos años, en
paralelo al incremento sostenido del número de internautas y de compradores por internet y
al notable desarrollo de la oferta.

La facturación agregada de las páginas web de moda con contenidos específicos para España
alcanzó en 2011 los 480 millones de euros, lo que supuso un aumento del 46% frente al
ejercicio anterior y una variación media anual del 69% respecto a los 100 millones
contabilizados en el año 2008.

Los portales con actividad exclusivamente online se mantuvieron como los principales
operadores, con unos ingresos globales de 265 millones de euros, lo que supuso el 55% del
volumen de negocio total. Las cadenas de moda tradicionales han incrementado
significativamente su cuota de mercado hasta alcanzar el 35% en 2OI!, como consecuencia de
la apuesta por este canal de las principales enseñas del sector.

A corto plazo continuará el dinamismo de las ventas. El mayor crecimiento seguirá
correspondiendo a las cadenas tradicionales, segmento en el que se prevé un mantenimiento
de la tendencia creciente del número de operadores.

Los aragoneses que utilizan elcomercio electrónico crecieron más de un27% en el 2014

Según datos del lNE, este último año Aragón ha ganado casi 100.000 nuevos clientes, llegando
a un total de 380.429 usuarios en 2014. En opinión de Narciso Samaniego, responsable de
comercio electrónico en la Cámara de Comercio de Zaragoza "Este crecimiento del 27,85%o se
produce por el simple hecho de que cada vez más gente tiene acceso a internet tanto en su
casa como en diferentes establecimientos, e incluso, en el móvil".

Los objetos elegidos para su adquisición continúan siendo los mismos. Los alojamientos
vacacionales (el 63,7% de los clientes hicieron alguna compra de este estilo), el transporte
para los viajes (con el 51,8% de clientes)y la ropa (49.5o/o) son los más demandados.
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Gráfico de Posícionamiento y Competencíd de un centro outlet en Zordgoza

En este gráfico se posicionan las cuotro zonas de compro de modo octuoles de Zaragozo en base a los criterios de

precio y voriedad de producto. Se aprecia que lo "zono de compro comercio tradicional de barrio", que oborca la

próctica totalidad de rango de precio, sufre la competencia, por un lado de lo "zono de compra centro ciudod", por

otro de lo "zono de compra centros comercioles" y, por último, y en medida creciente, de la "compro por internet".
Por el posicionomiento en cuanto o variedad de producto y precio de un centro outlet, se comprueba que lo principol

competencio de éste último se centro en lo "compro por internet" y, en menor medida, en lo "compra en centros

comerciales". En definitivo, se trota de una oferto comerciol estructurodo no cubierta en Zaragoza solvo por los

operadores online.
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Estudio sobre el impacto comercial del proyeto de construcción de un centro outtet en las actuales instalaciones de
Pikolin

2,- Ls influencio en el turismo de un centro outlet

a) Elturismo de compras es ya una realidad (tnforme ESADE, < Elturismo de compros en Europo: El coso
de Volue Retoil. Julio 2.0141. TorreVillage pretende contribuir a posicionar Zaragoza y Aragón en este
segmento turístico emergente, asícomo relanzar y potenciar la imagen de la ciudad como alternativa
de cultura urbana, ocio, moda y restaurac¡ón frente a otras ciudades.

Según la Memoria de Actividades de Zaragoza Turismo (Ayuntamiento de Taragozal, en 2014
Zaragoza se consolidó como Destino Turístico lnternacional.

Zaragoza cerró el año 2OI4 con un total de 64L.922 consultas atendidas en las oficinas municipales
de turismo, cifra similar a la del año anterior, siendo 458.320 de procedencia nacional (7I%l y
183.602 de consultas de procedencia extranjera (29%1.

Los visitantes internacionales suponen el29% deltotal, frente al27% de 20L3. En este sentido, este
año, cabe destacar el incremento de consultas de visitantes procedentes de América Del Sur, que
aumentaron un LSYo respecto al año pasado. Algo parecido, ha ocurrido con los visitantes de origen
asiático, mayoritariamente China y Japón, con un aumento del 1,L%, que representaron el 8% del
total de extranjeros frente alTo/o en 2O\3.

Según un estudio realizado recientemente por elAyuntamiento de Zaragoza sobre el perfil delturista
y el impacto económico en la ciudad, los visitantes que llegaron en 2014 a Zaragoza fueron
1..200.000, incluyendo tanto los que duermen en la ciudad como losvisitantes de día. El83% de los
turistas hacen noche en la ciudad. Un t8% de los que pasan al menos una noche en Zaragoza lo
hacen en casa de familiares o amigos, pero un 65% eligen un hotel, principalmente de 3 ó 4 estrellas.
Sólo un L7%del total no se aloja en la ciudad. Otro dato a destacar de dicho estudio, es que el 98%
de los encuestados nos dan una nota de notable-sobresaliente.

Se calcula que elturismo dio trabajo a 6.100 personas y que activó la economía deZaragoza en 407
millones de euros. Y se estima que supone e|2,2%o del PIB deZaragoza.

Al hablar de turismo es necesario mencionar la importancia del Turismo de Compras, que es un
concepto emergente, con una evolución relativamente reciente. Una aproximación al concepto sería
la defínición de turismo de compras como una forma contemporánea de turismo realizado por
individuos para los que la adquisición de bienes fuera de su lugar de residencia es un factor
determinante (aunque no necesariamente único) en su decisión de viajar.

Hasta hace relativamente poco no se consideraba "ír de compras" como una actividad de ocio, pero
actualmente, el "consumo no es sólo algo relativo a los productos, sino que se consumen lugares,
espacios y tiempo".

Las compras constituyen en sí una actividad turística o experiencia viajera, como la visita a museos,
las excursiones o el descanso en la playa.

En la actualidad, la dinamización de los sectores Turismo y Comercio pasa por unir sus fuerzas como
motores de desarrollo económico, de tal forma que este efecto conjunto sea superior a la suma de
los efectos que puedan ejercer, por separado, cada uno de los factores con influencia sobre la

competitividad de un destino turístico y/o sobre la competitividad de una zona comercial.

Según el Libro Blanco del Comercio de la Unión Europea, en los destinos turísticos, ya sean urbanos,
de interior o de litoral, ir de compras y hacer turismo son dos actividades que van de la mano,
compartiendo incluso un mismo escenario físico. Por ello, el sector comercio mantiene una relación

15 de septiembre de 2015

[151MOTIO



Estudio sobre el impacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
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intensa y directa sobre la actividad turística, ya que puede erigirse como la motivación principal en la

elección del destino turístico por parte del turista; o, considerando un grado de correlación menor, la

oferta comerc¡al puede constituirse como una parte importante de la oferta turística
complementaria de un destino. En definitiva, el comercio contribuye a mejorar la satisfacción de la
expectativa del turista y a la valoración global que éste realiza sobre su experiencia turística.

La articulación, promoción y comercialización de un producto de turismo de compras de calidad
contribuye decisivamente a :

7. Generar riqueza y empleo.

2. Aumentar la rentabilidad del turismo, al elevar el gasto medio en destino por viajero y
pernoctación.

3. Distribuir los flujos de demanda a lo largo de todo el año, al tratarse de una actividad no

vinculada al buen tiempo para su realización.

En el Globe Shopper lndex, que analiza el atractivo de las ciudades para el turismo de compras, entre
las 33 ciudades analizadas, no figura Zaragoza.

http ://globeshopperindex.com/
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Estudio sobre el ¡mpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalac¡ones de
Pikolin

1a Conferencia OMT sobre Turismo de Compras I'nrl,1i.]l::1 i;:i
NEWSLETTER

Fecha

2$ Enaro 2015

1 1:30 ' 13:30

IFEMA - Feria de lvladrid.

pavi¡ion I

tuladrid

España

1a Confcroncia OMT sobre Turismo de Compras

\s

Madrid, España, 29 de enero de 2015
Domo de Fltur $hopping en Fitur, IFEMA - Feria de Madrid,

pavilion 8

Nos complace informarle que la Organ¡zación [4undial del Turismo iONIT) en

conjunto con F¡tur Shopp¡ng está organizando la 1s Conferencia OhtT sobre
Turismo de Compras, que lendrá lugar el 29 de enero de 2014 en [{adrid,
España.

d¿;

[+] Publications

b) TorreVillage potenciará la ciudad de Zaragoza como ciudad de turismo y de compras. << Lo Roco
Villoge y lo Diputoción de Borcelono coloborarón en Tur¡smo de compras med¡onte un qcuerdo

firmado por ombos entidades >)( Lavonsuordio 2a/02/201s)
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Estud¡o sobre el impacto comercial del proyecta de construcción de un centro outlet en las actuales instalac¡ones de
P¡kol¡n

C A¡¡¡ciog Cl¡siffcadm

CsllaEbro T€ryoral Bácenas , CasoMíos Rdzsq@a Aft¡ñ N¡sw G€srümía Sdud viu'erdá Más

ZdÍagozd

El comercio urge a la Administración a
vender Zatagoza como ciudad de compras w,w

l

Jorge AlotEa i A{tunl¡ada01j0U2015alas07148 r 0 Corenlaric | Á,- A-

AiriÉ la caida de ¡as r,Én¡as en el seclÚ¡ minorirla. la sobre{lfeúa di} supedicie
cr,¡nre¡cial en Zaraqoza y ia irrparaDie coripetencia del cornercio electrónico, ei sector
¡nsta a lñs inst¡iucicnes a pñlmoc¡onár la c¡uda.J en ias eulonomiss ¡¡üritróf+s para

átrcc¡ ürás clitrnies.

Si analizamos la demanda internacional de turismo de compras comprobamos que Turespaña llevó a

cabo a finales de 2Ot2 un completo estudio demoscópico de la demanda internacional de viajes en

17 mercados emisores de todo el mundo, en el que se preguntaba a los encuestados sobre cómo
valoraban la importancia de determinadas actividades en sus viajes de ocio al extranjero, y sobre
cuáles de dichas actividades habían realizado en el transcurso de su último viaje. Entre dichas
actividades, se encontraba "ir de compras" (shopping) en las primeras posiciones.

Prácticamente el 40% de los demandantes que habían viajado al extranjero por motivos de ocio
incluyeron "ir de compras" entre las actividades realizadas en su último viaje, por lo que podemos

concluir que este producto es un componente muy habitual de los viajes de ocio al exter¡or en todo
el mundo.

c) Toulouse es la cuarta ciudad de Francia por tamaño y la tercera en población universitaria, es una

ciudad similar a Zaragoza en cuanto a población y estilo de vida, cuenta con un comercio muy
consolidado. El centro de la ciudad se caracteriza por su animación comercial, todos los días del año
hay mercados al aire libre, y abundan los comercios locales con "valor añadido", comercios basados

en la venta de los productos y la cultura local. Del total de las 51.090 empresas que operan en la

Ciudad, 13.082 son comercios. (Fuente: Chambre de Commerce et d'tndustrie de Toulouse z.ott¡. En 2011 abrió SuS

puertas Nailloux Fashion Outlet que cuenta con 3.000.000 de visitantes al año contribuyendo al

crecimiento del turismo en Toulouse. Toulouse es la tercera ciudad más visitada de Francia con
5.000.000 de visitantes al año. La red estatal de Turismo de Francia y las instituciones locales usan el

outlet como reclamo, cuentan en sus instalaciones con una oficina de turismo, una tienda de
productos regionales donde se puede encontrar desde artesanía hasta productos del equipo de
rugby local pasando por alimentos, y realizan dentro del outlet campañas institucionales para

promocionar la zona, sabedores de que el outlet es un imán de turismo de compras.
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Estudio sobre el impacto comercial del proyecto de construcc¡ón de un centro outlet en las actuales instalaciones de
Pikolin
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Estudio sobre el ¡mpacto comercial del prayecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
P¡kolin

3.- Zonos complementorios ol centro outlet de TorreVilloge

a) TorreVillage oferta dos formatos comerciales complementarios al outlet

Una zona de restauración de 5.500 m' con terrazas de verano e invierno
que da servicio a los visitantes del village y a los trabajadores de la zona
industrial y comercial de la vía urbana de la autovía de Logroño y a los
residentes en urbanizaciones y barrios rurales del entorno, actualmente
con déficit de servicio.

i¡. Un parque de medianas de 33.500 m2 que aglutina nuevos operadores con
un gran surtido de productos de precio económico. La mitad de la

superficie dedicada a este uso ha sido ya inaugurada con un operador de
gran notoriedad en Europa, Bauhaus, bien acogido por los ciudadanos de
Taragoza. El día de la inauguración acudieron más de 10.000 personas.

,
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)
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)

)
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Estud¡o sobre el impacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalac¡ones de
Pikolin

4- Zorogozo puede oprovechor su sítuación geográficcr porct ocoger el
centro outlet del norte de Espoño

a) Los operadores de villages de moda y de centros outlets, están en crecimiento en nuestro
país. En el norte de España hay una clara necesidad que se pretende satisfacer desde la

ciudad deZaragoza. Existe riesgo de implantación en otra ubicación en elValle del Ebro.

Es bien sabido que el norte de España y más concretamente elValle del Ebro concentra la
mayor porcentaje de PIB de España y de población, en detalle:

Población ACUMULADA correspondientes a las isócronas de 45, 90 y 180 min.

Hemos descontado Barcelona, Castilla La Mancha, Madrid y Castilla y León (excepto

Soria) por entender que se seguirán desplazando a Madrid o Barcelona

A 45 min. residen 914.482 personas

A 90 min. residen 1.854.183 personas

A L80 min. residen 8.O72.184 habitantes (isocrona rosa oscuro de la página

siguiente)

Total 9L4.482 1.854.183 8.O72.L84

o

a

Zaragoza 851.091 956.557 960.111

Huesca 59.218 L76.717 224.909

Teruel 0 69.597 140.365

Navarra 4.L73 178.539 640.790

La Rioia 0 232.t0g 319.002

Álava 0 0 32L.932

Vizcaya 0 0 1.148.586

Guipúzcoa 0 0 7t5.L48
Soria 0 12.858 92.221

Lleida 0 227.807 409.29L

Tarragona 0 0 800.962

Castellón 0 0 527.838

Valencia 0 0 7.77L.O29
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Estudio sabre el ¡mpacto comercial del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
P¡kolin

',:
100 km

-.::I:::tr

45 nrin

90 min (1,5 h)

180 min (3 h)"

180 min (3 h)

TORREVILLAGE

'j

,.|

No debemos olvidar que los hábitos de consumo y exigencias del consumidor actual han

evoluc¡onado mucho y t¡enen poco que ver con los hábitos de hace tan sólo unos años.
Los factores que intervienen en la estructura de los comportamientos de consumo son

cada vez más numerosos: la influencia del prec¡o y de las fuentes de información, la

racionalización del proceso de compra, la búsqueda de calidad, los servicios, el ahorro de

tiempo, el bienestar en el momento de la compra y otros factores.

Actualmente con la recesión económica, se ha modificado los hábitos del consumidor en

la cesta de la compra. Este nuevo perfil de cliente ha obligado a las empresas del sector a

adaptarse. Debido a los cambios en los hábitos de compra en los últimos años, el

consumidor se ha convertido en un conocedor del mercado y demanda mayor calidad por
su dinero.

Esto ha llevado a las compañías a modificar su forma tradicional de hacer negocios y a
considerar su presencia en el mercado para poder dar respuestas a los deseos de los

clientes modernos. La forma actual de "comprar" es diferente de lo que era antes; ya no

es sólo una transacción simple y rápida, sino que se ha convertido en parte de una serie

de actividades que envuelven a la familia durante una tarde o, más aún, durante un día

completo. Este cambio de actitud en los consumidores está acentuándose cada día más.

Esto es consecuencia de que cada vez existe un número mayor de personas que otorgan
un menor valor al tiempo de trabajo y por otra parte, identifican los tiempos de

15 de septiembre de 2015

l22lM(}TIO



Estudio sobre el impacto comerc¡al del proyecto de construcción de un centro outlet en las actuales ¡nstalac¡ones de
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esparcimiento u oc¡o como una necesidad creciente. En este sent¡do, la compra tiene un
componente cada vez mayor de ocio, al que se dedica un porcentaje más considerable
del gasto asícomo de tiempo.

Asimismo, en los últimos años, se ha producido un aumento cuantitativo del consumo de
actividades de esparcimiento. Esta situación se ha visto favorecida por el desarrollo del
transporte autónomo individual; es decir, a finales de los años setenta había un coche
para cada cinco habitantes siendo ahora la media de más de un vehículo para cada dos
españoles.

Por este motivo el concepto de la compra ha evolucionado, y los ciudadanos buscan
además un entretenimiento familiar. La tendencia se inclina no sólo hacia el acto de
comprar, sino también hacia una permanencia que responda a unas nuevas necesidades y
demandas de los ciudadanos.
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b) La apertura de un centro de estas características en Taragoza evitará la fuga de riqueza
desde Aragón hacia otras comunidades limítrofes que disponen de este formato
(Madrid y Cataluñal, V no sólo en la compra directa en el outlet, sino también en la
pérdida potenc¡al que implica para otros sectores, en concreto para toda la cadena de
servicios.
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Estud¡o sobre el ¡mpacto comerc¡al del proyedo de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
Pikolin

c) En comunidades cercanas ya hay nuevos proyectos en marcha: Nuevo centro outlet de

Neinver en construcc¡ón en Viladecans (Barcelona) denominado Viladecans The Style

Outlets, que será el sexto outlet de la compañía en España, la fecha prevista de apertura
es finales del año 2016, está situado a L0 minutos del centro de Barcelona por autopista
y a 10 minutos del aeropuerto internacional de El Prat y del Puerto Marítimo. El futuro
outlet contará con 25.500 m2 de superficie bruta alquilable (SBA) y albergará marcas de

lujo y de primer nivel internacional. Supone una inversión de 80 millones de euros y busca

convertirse en un nuevo punto de atracción turística y de dinamización comercial en el

área metropolitana de Barcelona, beneficiando también a otras actividades económicas
del entorno. Supondrá la generación de aproximadamente 1.000 empleos.
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d) Todas las grandes ciudades de España cuenta con una dotación outlet:

La mayoría de las ciudades españolas ya cuentan con un centro outlet y el numero de
proyectos en construcción es notable, a modo de ejemplo destacar que la empresa
portuguesa Sonae Sierra está construyendo un outlet de lujo en Marbella. Neinver está
invirtiendo 80 millones de euros en la construcción de un centro en Viladecans tal y como
hemos comentado en el apartado 4. C y la empresa venezolana Sambil ha reconvertido a

un centro outlet el centro comercial M-40 en Madrid.

LA MODA DE tA TEMPORADA ANTERIOR

r Evoluciórr de la factr¡r¿ció¡r del conrercio textí¡ en España r Principales outlets por tanraaio
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Estudio sobre el impacto comercial del proyeüo de construcción de un centro outlet en las actuales instalaciones de
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5,- Breve reseño de la empreso outora del Estudio

El presente trabajo ha sido realizado por Motio Consultores, empresa fundada en Zaragoza en

2002 que ha realizado otros proyectos similares como:

1.. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA y CÁvann ZARAGOZA, "Trabajo de campo del Plan Local

de Comercio de Zaragoza" en2OO3.

2. CÁvlann ZARAGOZA, "Estudio de tmpacto de la lmplantación de IKEA en Zatagoza",

2004-2005

3. "Estudio de Mercado y de ¡mpacto Comercial de la lmplantación de Leroy Merlin,
Decathfon, Porcelanosa o Media Markt en Puerto Venecia (Zaragozal" ,2005

4. PUERTO VENECIA, "Análisis Socio-Económico del Proyecto PUERTO VENECIA 2008
(Taragozal y Plan con Propuestas para la Reducción del lmpacto Comercial", 2005 y
repetido en 2008

5. DECATHLON, "Estudio de Mercado y de lmpacto Comercial de la lmplantación de
Decathlon en Huesca, Calatayud, Fraga, Barbastro", diversos años.

6. MINISTERIO DE ECONOMíA, Comisionado para el Mercado de Tabacos, "Estudio de

Hábitos de Compra y Consumo de Tabaco por los Menores de Edad".

7. AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA, en colaboración con Garrigues y Augeo Sport, "Estudio
de viabilidad del nuevo campo de futbol de Zaragoza",2TOO

8. PROMOTOR PRIVADO, "Estudio de lmpacto Económico, Social y Espacial del Proyecto
Comercial y de Ocio La Vila de Vila-real (Castellón)" 2007

9. BRONAPUR INMOBILIARIA , "Estudio Socioeconómico de la implantación de un centro
comercial y de ocio en Sabiñánigo (Huesca), Fraga (Huesca) y Calatayud (Zaragozal",

2009-20L1

L0. GOBIERNO DE ARAGÓN, Percepción del Proyecto empresarial Gran Scala en Monegros y
Bajo Cinca,2009

)

)

I
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Estudlo nbre el impacto comercial del proyxto de @nstrucc¡ón de un centro outlet en las aúuales ¡nstalaclones de
Pikolin

6.- Anexos
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Heraldo de Aragón I Domingo 2 de agosto de 2015 ARAGÓN I 9

El comercio vive sus primeras
rebaias eng)sitivo desde 2OO9,
con hasta un l0% más de ventas
I Los vendedores notan el cambio de tendencia en el sector
textil y confían en una buena temporada de otoño e invierno

I

ZARAGOZA. Son las primeras
buenas noticias en algo más de
siete años. Lm rebajas de vermo
en elpequeño comercio están sir-
viendo para remperar parte del
terreno perdido con la crisis y,
después de continuas bajadr de
ventas y vivir una estabilización
el año pasado, estos días las tien-
das registran subidas de hasta el
l0o/o, especialmente, en el sector
textil. Así lo asegura Margarita
Ballarín, vicepresidenta de la Fe-
deración de Comercio y Servi-
cios de Zaragoa (ECOS).

<<Las previsiones ya eran bue-
nas, pero estamos comprobando
que no estaban equivocadas. Es-
tas rebaim son lm prineras en va-
rios años con cifras claramente
positivas>>, argumenta Ballarín,
que insiste en que estamos ante
un <<cambio de tendencia>. El
presidente de ECOS, |osé Anto-
nio Pueyo, cifró esta semana el
desembolso medio de cada com-
prador en 80 euros, por encima
de los 72 de hace un año.

LA C¡FRA

Años. La crisis iniciada a fina-
les de 2OO8 y que afectó de
lleno a las tiendas desde
2OO9 puso contra las cuerdas
a buena parte del sector co-
mercial zaragozano. Algunos
negocios no pud¡eron aguan-
tar el tirón y han cerrado sus
puertas desde entonces.

HA DICHO

Margar¡ta Ballarín
vtcEPREStDENTA DE hAsocrAcóN
DE COMERCIO ECOS

(Ahora compran clientes
que estos años, en lugar
de escoger otras opciones,
se quedaban en casa debido
a la crisis>r

Estas rebaias son importantes
para el sector textil y de calzado
y menos relevantes para otro ti-
po de bienes. En el conjunto del
año, suponenuna facturación del
200lo de los negocios.

Además de repuntar las vent6
en verano, Ballarín destaca que
los clientes <<no se dejan llevar
tanto por lapublicidad de los des-
cuentos y prefieren guiarse por
la calidad del producto, buscan-
do aveces llevarse unaprendaen
lugar de tres de menos precio>.
Al mismo tiempo esta responsa-
ble de los comerciantes zarago-
zanos atisbauna recuperación de
los compradores después de una
larga sequía de ventas: (Los
clientes son fieles, no habían es-
cogido otras opciones, elproble-
ma es que debido a la c¡isis esta-
ban estirando el fondo de arma-
rio>>, precisa. Además, <<muchos
preguntan con ganas por la pró-
úma campaña de otoño e invier-
no>, concluye Ballarín.

,UANORITGA
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Algunos comercios anuncian descuentos de hasta el 8O7o.c.uesr¡r

ElSupremo aumenta
la pena a tres de los
condenados por el
asalto enFormigal

ElICMAloga
unnuevoavance
enl¡abatalla
conüaelc.'áncer
ZARAGOZA. Investigadores
del Instituto de Ciencia de
Materiales de Aragón, ICMA
(CSIC-Universidad de Zara-
goza), con la colabo¡ación de
la Universidad de Averio y la
Universidad de Toulouse, hm
desanollado un dispositivo de
tamaño nanométrico que ac-
tua como calentador y termó-
metro al mismo tiempo yper-
mite realizar mediciones de
temperaturas absolutas de
manera instantánea, en déci
mas de segundo.

Este dispositivo supone un
grm avmce en el campo de la
terapia de hipertermia magné-
tica utiliada en el tratamiento
contra el cáncer, ya que permi-
te controlar la temperatura
mientrm se desarrolla el trata-
miento. [a terapia de hiperter-
mia magnética, utilizada para
hacer frente a céluls cmcero-
sas, coroiste en corueguir el de-
bilitamiento o la muerte de cé-
lulas cancerosas mediante la
aplicación de calor. Esta técni-
ca es considerada el cuarto tra-
tmiento más importmte con-
tra el cáncer,

El nanobjeto desanollado es
2.000 veces nás pequeño que
el grosor de un cabello y pue-
de calentarse a distancia.

HERALDO

\iñHti:s
Les impone a cada uno
de ellos penas de cinco
años y seis meses
por delitos de robo
y detención ilegal

MADRID. El Tribunal Supre-
mo ha condenado a penas de
cinco años y seis meses a los
cuatro exempleados de la es-
tación de esquí de Formigal
que at¡acaron en febrero de
2013 al encargado de trasladar
la recaudación de las instala-
ciones a una entidad bancria.
Le robaron casi 32.000 euros.

La Audiencia de Huesca
condenó aun total de 25 años
de prisión a los cuatro, pero el
Supremo ha variado las penas
por cuestiones formales y ha
castigado a cada uno de los
atracadores a cinco años y seis
meses de cárcel por delitos de
robo y detención ilegal.

Esta variación afecta sobre
todo a uno de los acusados,
David del E. R., al que conside-
ró laAudiencia instigador del
asalto y cuya pena era de 3
años y 6 meses por un delito

de robo con violencia y de 4
años y 3 meses por detención
ilegal, con las agravantes de
disfraz y abuso de confimza

Los hechos ocunieron el 24
de febrero de 2013, cuando
uno de los acusados trasladóa
dos de sus compañeros en un
vehículo de la estación hasta
el aparcamiento de Anayet y
posteriormente continuó ca-
mino hasta la zona de Sextas.

En este punto, el cuarto de
los encausados se puso al vo-
lante del vehículo para llevar
al contable encargado de re-
coger la recaudación de las ta-
quillas hastauna entidad bm-
cria. Alpasarpor el acceso al
aparcamiento de Anayet, el
conductor paró junto a sus
dos compañeros sin hacer ca-
so de las indicaciones delcon-
table ypermitió que intercep-
taran el vehículo al tiempo
que exhibían un revólver si-
mulado. Los dos asaltmtes se
apoderron del dinero y gol-
pearon tanto al contable como
al conductor a fin de no levan-
tar sospechas.

EFE
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¡¡ll ?,rragoza
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Las ventas en el comerc¡o m¡nor¡sta aumentan un 3r2o/o en julio

POR EXPANSION.COM ZARAGOZA
Actualizado: 3L/OB/2015 10: 57 horas

El dato contrasta con el descenso del empleo en el sector, que fue de un 0,8o/o interanual y un
1,1olo desde enero.

Las ventas del comercio minorista en Aragón han aumentado un 3,2o/o en julio en relación al
mismo mes de ?9I4, según los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística (INE).
Por si parte, el empleo ha descendido un O,8o/o en el mismo periodo.

Desde enero, el trabajo en este sector de la economía ha bajado un L,Lo/o Este descenso no ha
ido en paralelo con los datos de ventas, QU€ en lo que va de año han aumentado en la
Comunidad un Z,Lo/o, corroborando la recuperación económica,

En el conjunto de España, las mentas del comercio minorista se incrementaron un 4,2o/o en julio
con respecto al mismo mes del año anterior. Por tipos de establecimientos, los mayores
aumentos de ventas se produjeron en estaciones de servicio. Por su parte, el equipamiento para
el hogar encabezó la mejora por producto,
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La feria del 'stock', que cumple su octava edición, cuenta esta vez con 47 expositores, tres más que el año pasado. ARANZAZU NAVARRo

adultos puedan hacer tranquila-
mente las compras mientras los
pequeños pasan un buen rato.
Además, se están sorteando che-
ques regalo, con un valor total de
1.200 euros, para hacer compras
en Stockíssimo.

La entrada al salón cuesta dos
euros, aunque los niños pueden
acceder gratis, algo que según
ECOS busca <profesionalizr> la
feriay también intentar fomente
el consumo. Es decir, para que
aquellos que entren vayan real-
mente a comprar algo.

MaríaPérez acudió desde el
Actur para <<curiosear>>, ya que
era la primera vez que visitaba
esta feria. <En lo primero que me
ha interesado, que era una caza-
dora de piel, casi pico. La verdad
es que el descuento estaba muy
bien, más del50o/o>, comentó an-
tes de seguir dando una vuelta
por los expositores. Qrienes ya
habían comprado algo de ropa
eran Asun Berges y Asun
Lahuerta, madre e hija. <Veni-
mos todos los años a dar una
vuelta. Por ahora, hemos com-
prado alguna camisa de caballe-
ro para mi marido. Así que ya
tengo regalo para el día del pa-
dre>, dijo Asun Berges.

Por fin, leve repuntedel consumo
Deiando a un lado Stockíssimo,
el presidente de ECOS se felici-
tó de que por fin estén repuntan-
do las ventas de los comercios
después de que Aragón estuvie-
ra el año pasado registrando las
caídas más fuertes de todo el
pais. <<No es para descorchar el
champán. Pero que estemos cre-
ciendo, aunque sea lentamente,
es una buena noticia>, apuntó
Pueyo. Los últimos datos oficia-
les del Instituto Nacional de Es-
tadística (INE) apuntan que los
comercios aragoneses vendieron
en enero un 3,lolo que en el mis-
mo mes del año anterior.

Pueyo añadió que espera que
esta tendencia positiva continúe
y que, a poder ser, se acelere. Y
se basó para ello en tres indica-
dores: <<El descenso de las reten-
ciones del IRPR que es algo que
veniamos reclamando desde ha-
ce años, está haciendo que la
gente tenga más dinero en elbol-
sillo. Además, el desempleo está
cayendo y está aumentando el
número de cotizantes, también
de autónomos. Y, por último, la
confianza del consumidor está
alta>>.

C.ÍARROY

El salón Stockíssimo enla
Multiusos recibe cerca de
20.000 üsitas desde el üernes
Los comerciantes destacan que esta feria permite que les conozca
más público, además de dar salida a lo que no vendieron en rebaias

ZARAGOZA. El tradicional salón
del'stock', que este año cumple
su octava edición, ha recibido
desde el viernes cerca de 20.000
visitas y hoy cerrará sus puertas
a las 21.00 con el obletivo de al-
canzar las 30.000. La mañana y la
tarde de ayer estuvieron muy
animadas gracias a las rebaias de
hasta el 7070 que están haciendo
los comerciantes. Esta iniciativa
de la asociación ECOS ha reuni-
do en esta ocasión a 47 exposito-
res -tres más que el año ante-
rior-, que buscan dar salida a las
existencias que no han consegui-
do vender durante las rebajas de
invierno.

<<Mejor venderlo muy barato
que no venderlo. Porque no se
puede guardar>, comentó Olga

Gros, propietaria la tienda de ro-
pa y bisutería para mujer El Ar-
mario de Olga (en Predicadores,
7). Esta pequeña empresaria está
vendiendo abrigos que costaban
80 euros por 35, y hay vestidos
que los ha rebajado de 69 a25.
<Llevo cuatro ediciones en el sa-
lón del stock y lo bueno que tie-
ne no es solo que puedas dar sa-
lida a las existencias, sino tam-
bién lapromoción que consigues.
Estoy dando cheques con un 10olo

de descuento para que, ya des-
pués del salón, se animen a venir
a comprar a mi tienda>, explicó.

Como en el caso de Olga, son
los comercios especializados en
ropa y calzado los que copan el
mayor porcentaie de expositores.
Pero en el salón de este año -que

ahora ha pasado a llamarse
Stockíssimo- también se puede
encontrar equipamiento para el
hogr, menale de cocina, gafas...

Man¡ares y ¡uegos ¡nfant¡les
El presidente de ECOS, José An-
tonio Pueyo, comentó que la
afluencia que están registrando
es similar a la de años anteriores
y apuntó que la novedad de esta
edición es la creación de unasec-
ción con cuatro puestos de ali-
mentación. El obietivo es inten-
tar atraer a más clientes, ya que
se ofrecen manlares como tartas
artesanales, empanadas gallegas
o embutidos deLeón.También se

han mantenido los luegos ilfan-
tiles -como un castillo hinchable
de Bob Esponia- para que los

@il

-7Oyo
Cuarenta y siete comercios de

proximidad se reúnen en la
Mult¡usos pará dar salida a los
prcductos que no han conse-
guido vender durante las re-
bajas de invierno. Por ello, los

precios son aún más bajos
que durante el periodo de des-

cuentos: hasta un 7oolo.

Horár¡o. La feria del stock
-que este año se llama
Stockíssimo- abrió el vier-
nes y cerrará hoy por la no-
che sus puertas hasta la
próxima edición. Se puede
visitar de 11.00 a 21,O0.

Más metros cuadrados
quenunca. Elaumento
del número de expositores
y la inclusión de una sec-
c¡ón de alimentación han
elevado la superficie expo-
sitora hasta los 700 metros
cuadrados, frente a los 5OO

del año anterion

THIII {:üLrür{}rrrr SAT VADüR {l EsU üA5 IARAGf}IA}

EDUCAMOS
PAHA LA VIDA

¡

JORNADA de PUERTAS ABIERTAS
VIERNES 20 de marzo

á las l7:t0 horas: Edueación lnfantil y Primaria

SASA0O 2l de mano
a hs 9:30 hor¡s: Educ¡ción lnfantil y Primuia

s lsJ 1l:30 ho¡¡s: [ducsrión lnfsntil, Primaria, t50 y 8TO

i' rrl¡,¡r 'r,,tl ::l:1.!1,r', t";!i''! rl:T:-J.r' !,:34'i'":¡:' rh'r'r:'.'i.¿r.t¡.¡r:
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DEBATE HERALDO EL FUTURO COMERCIAL

Consumo I Ante la caída de las ventas en el sector minorista, la sobreoferta de superficie comercial en Zaragoza y la imparable competencia

del comercio electrónico, el sector insta a las institnciones a promocionar la ciudad en las autonomías limítrofes para atraer más clientes

De ¡zqu¡erda a derecha, Susana Betrán (Grancasa), Gabriel Monles (Cámara), Salvador Arnere (Puerto Venecia), José Antonio Pueyo (Ecos) y Marta Otal (Aragonia). mtenmconre

El comercio urge alaAdministración a

vend er Zaragoza como ciudad de compras
F I pequeño comercio y las
I grandessuperficiesurgen
h alaAdministraciónaven-
d,er Zaragoza como ciudad de
compras, unproyecto que impul-
só en su día el Ayuntámiento y
que consideran perentorio resca-
tar ptra activar una (locomotora
económico> lastrada por la caída
del consumo en Aragón en el úl-
timo año. A su iuicio, el posiciona-
miento de la capital del valle del
Ebro como destino comercial su-
pone una oportunidad dada su
posición geoestratégica, la capa-
cidad adquisitiva de las ciudades
de su entorno y la extensa oferta
deZxagoza.

Pese a las diferencias que siem-
pre les separan, los representmtes
del sector comercial fueron capa-
ces de ponerse de acuerdo en un
debate orgmizado por HERALDO
a la hora de reivindicar la necesi-
dad de agrandar <la tarta> con los
miles de potenciales compradores
de las autonomías limítrofes. Su
planteamiento viene respaldado
por la propia realidad de los datos,
ya que la facturación en Aragón ca-
yó más que enninguna otracomu-
nidad en 2014. Según los datos fa-
cilitados el iueves por el Instituto
Nacional de Estadlstica, el comer-
cio minorista logró remontar la cri-
sis al crecer casi un l7o, mientras
Aragón se situó a la cola con una
nueva caída del 270.

Con el obietivo de habla¡ del fu-
turo y de los retos a los que se en-
frenta el comercio, este diario ha
iuntado esta semana en la Cáma-
n de Zaragon aJ presidente de la
Federación de Empresarios de Co-
mercio y Servicios deZragozay
Provincia (Ecos), Iosé Antonio
Pueyo; al presidente de Comercio
Interior de laCál:m, Gabriel Mo-
rales; a la directora de Grancasa,
SusmaBetrán; a la gerente de Ara-
gonia, Marta Otal, y al di¡ector de
Comunicación y Relaciones Públi-
cas de Puerto Venecia. Todos ellos
coincidieron en señalar que su
<<mayor competidor>> es el comer-
cio electrónicq por lo que era ne-

cesrio reforzu la mtca de Zan-
goz4 especialmente cuando impe-
ra <<el ahorro del miedo> y el con-
sumo interno sigue deprimido.

Los responsables de los centros
comerciales incidieron en que el
foco del problema no es tanto
cuántosmetros cuadrados hay en
Zuagoza -la superficie se ha tri-
plicado en una década y la media
nacional de metros cuadrados de
gran superficie se sitúa en 320,
mientras en Aragón llega a los
474-, sino en la necesidad de cap-
tar más negocio.

El dircctivo de Puerto Venecia
habla desde la experiencia de ha-
ber atraído 5 millones de visitas en

el último año -<<somos el primer
destino turístico deAragón>, sub-
rayó- y de logrr que más de un
tercio de sus clientes provengan
de las autonomías limítrofes. <<Un

tercio de los españoles ha compra-
do por internet en las pasadas Na-
vidades. Es nuestro mayor compe-
tidor y por eso hay que motivar al
ciudadano para que vaya a com-
prar, le tienes que ofrecer vivi¡ una
experiencia>, añadió.

Arenere señaló que yalo hacen
en su centro y que el concepto se
debe hacer también en el centro
porqug a su luicio, la aspiración
deZxagozaes constitui$e en un
ciudad suprarregional, <<cabecera

del valle del Ebro>>, <<Hay que
agrupase y hacer cosas. El cam-
bio es de tal calibre y va a seme-

imte ritmo que si te quedas mi
rándote el ombligo te quedas fue-
ra del mercado>, insistió.

La directorade Grmcasa se po-
sicionó en la misma línea, inc!
diendo en la necesidad de conver-
ger en sínergias entre los distintos
formatos comerciales. <Al final no
es cuestión de definir los metros
cuadrados por habitmte, sino de
qué queremos ser, qué servicio
queremos dar y a quién queremos
llegar. Cuanta más oferta, disponi-
bilidad y seruicio demos, más po-
sibilidades tendremos de captar
negocio, que es bueno pila esta
ciudad>, defendió Susana Betrán.

La gerente de Aragonia explicó
que la apuesta de su proyecto es
precisamente ofertar marcas sin-
gulres, distintas a las que hay en
otros centros comerciales, para
lograr diferenciarse. No obstante,
reivindicó la aportación que su-
puso su apertura pa¡alos vecinos
del distrito Universidad. <Antes
no habla ningún tipo de servicio
y con nuestra apertura se activó
la oferta comercial en la zona>>,

aseguró.
Para el presidente de Ecos, la

proliferación de centros comer-
ciales en Zaragoza se planificó en
medio de la expansión económi-
ca, lo que multiplicó la oferta en

<<TIAY TIN PROBLEMA DE DEMANDA" NO DE PROMOCIÓN>

El Gobiemo de A¡agón consi- demmda, no de promoción. apuesten. (Si se nos plmtea,
deró que la oferta comercial Buenaparte de las ciudades lo estudiaremos>>, añadieron
se debe adaptar a lás nuevas de nuestro entorno son cabe- antes de subrayar que si laua-
tendencias, de modo que los ceras comerciales y cuentan ron la cmpaña 'I love comer-
clientes tengm una respuesta con una oferta de mucha cali- cios de Aragón'fue porque así
adecuada a sus gustos y a sus dad>>, sostuvieron. lo Plmtearon los empresarios
hora¡ios. Fuentes oficiales de Desde el Departamento de del sector. Por otra parte, se-
IaDGA consideraron que el lndustria yTurismo se mani- ñalaron que la promoción tu-
problema no se solventa con festó que la promociíndeZa- rística en los mercados ruso y
vender Zaragoza en otras ciu- ragoza como destino de com- chino incluye tmbién la am-
dades como destino de com- pras en el valle del Ebro no es plia oferta comercial de la ca-
pras. (Hay un problema de una líneade trabajopor la que pital ilagonesa. r.A.
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Los aragoneses que utilizan el comerc¡o electrónico crecen más de un
27o/o en el último año

M. Sádaba. Zaragozal Actualizada O3/03/2015 a las 0B:54 --
La forma de pago favorita es la tarjeta electrónica, pero se dispara el uso de prepago
como PayPal,

Las tiendas online no precisan de una sede en un gran núcleo de población. HA

El comercio electrónico no para de crecer y cada día cuenta con más adeptos. Prueba de ello es
que, según los datos del Instituto Nacional de Estadística (INE), este último año ha ganado casi
100.000 nuevos clientes en Aragón, llegando a un total de 38O.429 usuarios durante 2014.
"Este crecimiento del27,B5%o se produce por el simple hecho de que cada vez más gente tiene
acceso a internet tanto en su casa como en diferentes establecimientos, e incluso, en el móvil",
detalla Narciso Samaniego, responsable de comercio electrónico en la Cámara de Comercio de
Zaragoza,

Asimismo destaca que en estos últimos tiempos se han terminado de disipar todas las dudas que
se tenían sobre la compra por internet. "La raz6n principal por la que su uso ha estado
reprimido ha sido la desconfianza que tenían por dar los datos bancarios y la
posterior accesibilidad que se pudiera tener a ellos", sostiene Samaniego. Sin embargo, este
problema ha desaparecido. "El uso y la propia cultura acaban demostrando que no ocasiona más
problemas que los que pueden ocurrir en la calle", recalca.

Pese al incremento registrado en el número de compradores, los objetos elegidos para su
adquisición continúan siendo los mismos. Los alojamientos vacacionales (el 63,7o/o de los
clientes hicieron alguna compra de este estilo), el transporte para los viajes (con el 51,8o/o de
clientes) y la ropa (49.5o/o) son los más demandados. El sector que ha experimentado uno de los
mayores crecimientos ha sido el de la compra de entradas para espectáculos o cine. En este
caso, el 42,Io/o de los clientes han optado por realizar alguna compra de este tipo, mientras que
en 2013 solo lo hacían el28,2o/o.

Por su parte, en el último año el consumo de libros y música a través de internet se ha
desplomado. Mientras que en 2013, el 19r3olo de los usuarios adquirieron este tipo de
productos, en el 2OL4 se redujo hasta el6,20/o, De hecho, los librosy la música han sido los
únicos productos que se han reducido a pesar del aumento de compradores.

Un incremento que se mantendrá durante los próximos años. "No creo que la compra 'online'
toque techo, pero cuando llegue, seguramente haya aparecido otra opción que facilite más las
cosas", sostiene Samaniego. En su opinión, el futuro pasa por la convivencia entre el 'e-
commerce'y el comercio tradicional. "El convencional cada vez se acerca más a internet a
través de los cupones y las aplicaciones y el 'online'va acortando plazos de entrega y ofreciendo
mayores posibilidades", asegura.

La balanza del comercio electrónico todavía está desequilibrada
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"Compramos por internet más de lo que vendemos y esto es un problema", sostiene Samaniego.
La principal dificultad se encuentra en que los españoles adquieren más productos de
otros países que al contrario. Una tendencia que no se prevé que varíe en los próximos años.
"Tenemos que ser más creativos y usar nuestra imaginación para atraer a los clientes extranjeros
y a los nacionales", recalca.

Esta segunda parte parece que está un poco más cerca de realizarse atendiendo a los datos que
facilita el INE. Mientras que en 2013, el 83r9o/o de los usuarios había comprado a una
empresa nacional, en 2O14 esta cifra asciende hasta el9LrSo/o, Por su parte, el comercio
de la Unión Europea y el del resto del mundo también encuentran más clientes, aunque de
manera mucho más lenta y reducida.

Más de 100.000 españoles afectados por el caso PayPal

La utilización de tarjetas prepago como es el caso de PayPal se ha incrementado
considerablemente durante los últimos años, llegando a acercarse a la estrella de la compra
'online': la tarjeta de crédito o débito tradicional. "Esto se debe a que es mucho más cómodo
operar con PayPal, tanto para los compradores, que solo deben memorizar su contraseña, como
para los vendedores", explica Samaniego. Desde 2OLl el crecimiento de esta forma de pago
ha sido de casi 2O puntos porcentuales, mientras que las tarjetas de crédito se mantienen
invariables.

No obstante, los problemas que están teniendo algunos clientes de PayPal durante los últimos
días han hecho saltar las alarmas. El Banco de España revocó la autorización para operar
con dinero electrónico a Younique Money, hasta ese momento proveedor de las tarjetas
prepago de PayPal MasterCard en España. "De este modo, unos 100.000 españoles están a la
espera de que se les devuelva su dinero, que lleva retenido casi un mes", señalan desde !a
Asociación de Usuarios de Bancas, Cajas y Seguros de Aragón (AICAR-ADICAE). Sin
embargo, esto no significa que PayPal deje de operar en España ni que haya problemas con
su seguridad. "Todo se debe a unas irregularidades contables de Younique Money que ha
detectado el Banco de España", puntualizan.

Los vendedores, principales focos de robos 'online'

Las formas de pago lonline'son "muy seguras". Samaniego subraya que la ciberdelincuencia
existe, "pero son casos residuales y afectan mucho más al vendedor que al cliente". El
modo de actuar es el siguiente: las mafias compran tarjetas robadas y con ellas realizan
diferentes compras en el propio país o a otros diferentes. Ellos obtienen los productos
demandados mientras que el vendedor no recibe ningún tipo de transferencia.

El problema radica en la falta de información y control sobre estas actividades. "Es algo muy
complicado de manejar a pesar de que en España tenemos controlados dos puntos en los
que se dan bastante estas actividades como son el sur de Madrid y el de Andalucía",
recalca Samaniego.
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INFORME DATOS TURíSilCO 2OI4

En 2014 podemos destacar los principales puntos estratégicos en la planificación de Zaragoza

Turismo:

1. Consolidación de Zaragoza como Destino Turístico lnternacional.

Zaragoza cerró el año 2014 con un total de 641.922 consultas atendidas en las oficinas

municipales de turismo, cifra similar a la del año anterior, siendo 458.320 de procedencia

nacional (71%) y 183.602 de consultas de procedencia extraryera (29%).

Los visitantes internacionales suponen el 29% del total, frente al 27% de 2013. En este

sentido, este año, cabe destacar el incremento de consultas de visitantes procedentes de

América Del Sur, que aumentaron un 15% respecto al año pasado. Algo parecido, ha

ocurrido con los visitantes de origen asiático, mayoritariamente Ghina y Japón, con un

aumento del11o/o, que representaron el 8% del total de extranjeros frente al 7To en 2013.

Porcentualmente, los principales países emisores son los siguientes: Francia (20%), las

América del Sur (14o/ol, ltalia (12%1, América del Norte (8%), Reino Unido y Países del

Este (6%) y América delGentro (5%).

Respecto al turismo nacional, el 31% de estas consultas fueron de ciudadanos de nuestra

Gomunidad Autónoma. Cataluña (15%1, Comunidad de Madrid (14%l y Comunidad

Valenciana (8%), Andalucia (7%1, seguidas de Euskadi (5%), fueron las regiones que más

visitantes desplazaron hasta nuestra ciudad.

De acuerdo con los datos aportados por el INE llegaron a nuestra ciudad 860.278 viajeros.

En cuanto al número de pernoctaciones, Zaragoza registró hasta el mes de diciembre de 2014,

1.420.359 pernoctaciones, lo que supone un aumento de un 10% en viajeros nacionales y un

14o/o de visitantes extranjeros. Cabe destacar que el turismo chino es el que ha protagonizado

el aumento más significativo con un 473oA de crecimiento con respecto al año 2013, ocupando

el segundo lugar, después de los visitantes franceses.

Los datos del INE del2014 nos indican que obviamente después de 2008, ha sido el mejor

año en datos turísticos de este recién estrenado siglo XXl.

Según un estudio realizado recientemente sobre el perfil del turista y el impacto económico

en la ciudad, los visitantes que llegaron en 2014 a Zaragoza fueron 1.200.000, incluyendo tanto
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los que duermen en la ciudad como los visitantes de día. El 83% de los turistas hacen noche

en la ciudad. Un 18% de los que pasan al menos una noche enZaragoza lo hacen en casa

de familiares o amigos, pero un 65% eligen un hotel, principalmente de 3 ó 4 estrellas. Sólo

un 17o/o del total no se aloja en la ciudad. Otro dato a destacar de dicho estudio, es que el

98% de los encuestados nos dan una nota de notable-sobresaliente.

Se calcula que el turismo dio trabajo a 6.100 personas y que activó la economía de Zaragoza

en 407 miflones de euros. Y se estima que elturismo supone el2,2o/o del PIB deZaragoza.

Desglosando los datos del impacto económico por periodos, cabe señalar que en Semana

Santa los ingresos fueron por un valor de l6 millones de euros,51,6 millones en el periodo

de verano y los congresos generaron 40 millones a lo largo del año.

2. Refuezo de la promoción nacional e internacional. Zaragoza Turismo ha

participado en 35 eventos relacionados con el mercado turístico.

En 2014 Zaragoza Turismo ha participado en l2 ferias, 8 en España y 4 en el extranjero, ll
actos de promoción (4 en Españay 7 en el extranjero).

En el ámbito del turismo de negocios, Zaragoza Gongresos ha participado en 4 ferias

internacionales, 4 workshops internacionales y 4 viajes comerciales con Aragón Exterior.

Asimismo, Zaragoza Turismo ha seguido participando activamente en distintas redes y

organismos nacionales e internacionales como ECM (European Cities Marketing), Red de

Ciudades AVE, Saborea España, OMT y Ghinese Friendly Cities.

Mención especial para el acto promocional realizado en colaboración con la OET (Oficina

Española de Turismo) de París y el Gobierno de Aragón en la Pinacoteca de París con

motivo de la exposición "Goya y la Modernidad", al que asistieron profesionales del sector y

medios de comunicación.

A destacar también la acción promocional gastronómica organizada por la Red Saborea

España en colaboración con la OET de París, que tuvo lugar en el lnstitut Paul Bocuse en

Lyon, centro de referencia gastronómico. En ella participaron además de Zaragoza, La Coruña

y Valencia.
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Zaragoza Turismo también realiza promoción del destino Zaragoza a través de la Red de

Giudades AVE en sus diversas acciones promocionales en América Latina, EEUU, Canadá y

Moscú y de su producto internacional Renfe Spain Pass, pase para turistas extranjeros que

permite viajar en tren a un precio más reducido y que ya ha formalizado más de 1.146 viajes a

Zaragoza de viajeros internacionales.

3. Servicios Turísticos

Durante este año se han consolidado los servicios que ya estaban en funcionamiento y como

novedad podemos destacar la creación de un nuevo bono turístico, el Chocopass, del que se

han vendido 1.452 unidades desde su puesta en marcha en el mes demarzo. Podemos

destacar el interés suscitado por la visita del Modernismo al Margen y las actividades del

Regala Zaragoza, en las que se incluyen los Cuentacuentos y las visitas de El Pilar como

Panteón y las exhibiciones gastronómicas que se realizaron para el Regala Zaragoza Navidad.

A lo largo de 2014 un total de 33.321 personas, distribuidas en 2.217 grupos, han realizado

visitas guiadas conZaragoza Turismo y 36.121viajeros en el bus turístico.

Este año como novedad se ha ofrecido el ticket Bus/megabus + acuar¡o y los billetes de

Renfe de larga distancia con destino Zaragoza, tenían incluído el servicio gratuito de bus

turístico diurno. En estas promociones han participado un total de 2.842 usuarios en la del

acuario y 628 en la de Renfe.

4. Zaragoza sigue siendo Ciudad de Gongresos en 2014

Si algo se puede destacar del ejercicio 2014 para Zaragoza como destino de Congresos,

Convenciones e lncentivos es la consolidación de unas cifras que mejoran los eventos

celebrados en nuestra ciudad en 2013, y también la decidida apuesta por la

internacionalización de su producto, a través de la difusión de todos los aspectos que la

convierten en una sede perfecta de grandes eventos por su infraestructura, por su capacidad

hotelera y por sus numerosos atractivos como destino cultural y de incentivos.

En este sentido, Zaragoza se ha consolidado, una vez más, como sede de todo tipo de

eventos, con 436 eventos celebrados, lo que supone un ligero incremento de 1,397o, con

una asistencia de 97.500 delegados a los mismos y una repercusión económica de casi40,8

millones de €.
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La clara intención de Zaragoza Congresos de consolidar las actividades previstas relacionadas

con la internacionalización del producto, ha sido la organización de un viaje de

Familiarización en el mes de septiembre a los participantes del Road Show celebrado en

Alemania en 2013, en las que se organizaron presentaciones de nuestra ciudad y su oferta, en

las ciudades de Dusseldorf (5 de junio) y Munich (6 de junio).

También en colaboración con Aragón Exterior, socio de Zaragoza Congresos, se han realizado

una serie de conference call a sus delegados, haciéndoles una presentación de la ciudad. A

través de esta misma entidad, se organizaron dos viajes, de cara a mantener citas con

agencias, opc's y clientes finales. El primer viaje fue a Alemania (1 al 4 de julio) y el segundo

en el sur de Francia (2 al 7 de noviembre), en ambos se visitó a distintas empresas,

presentándoles toda la oferta de Zaragoza, como ciudad organizadora de eventos.

Del Plan de Actuación de Zaragoza Congresos en 2014, se pueden destacar las siguientes

acciones llevadas a cabo en Promoción y Receptivo e incluye las siguientes actividades:

Enero: Viaje A París, participación EFAPCO en Málaga, asistencia a Fitur Know How
Febrero: Organización Fam Trip Chinese Friendly
Marzo: Congreso Chinese Friendly, participación en Summit Madrid
Mayo: Asistencia a IMEX, Jornada MICE Londres
Junio: Participación en el Workshop Global Connect Londres, Presentación ZCB en
Madrid y Barcelona
Julio: Participación en The Meeting Show UK Londres
Septiembre,' Presentación ZCB en Sevilla y Málaga. Asistencia Feria Russian Meeting
Planners
Octubre: Participación en M&l Forum Sitges. Viaje Arex Sur de Francia. Organiación
City Logo
Noviemhre; Participación EIBTM Barclelona
Diciembre: Workshop OET Bruselas

Por otra parte, se ha potenciado la presencia de Zaragoza Congresos en la red profesional

Linkedin, con la creación de un perfil de empresa, en el que se incluye información sobre los

servicios que se prestan y sobre los eventos que van teniendo lugar en la ciudad.

Actualmente esta página cuenta con más de 340 seguidores.

También para los próximos años hay ya previstos importantes eventos, pero además se

continúa trabajando en diversas candidaturas y se están llevando a cabo gestiones con

distintos congresos y reuniones, que pueden celebrarse en la ciudad.
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Al margen de lo anteriormente expuesto, Zaragoza Congresos continuó en 2014 con otras

importantes actividades, como la convocatoria de las reuniones de su ZCB Profit Club, la

planificación y desarrollo de Viajes de Familiarización y de lnspección a la ciudad, con el

fin de dar a conocer el producto; así como la presentación de candidaturas para optar a ser

sede de eventos tanto nacionales como internacionales. También se organizaron diversas

reuniones con las empresas socias y se trabajó en la captación de nuevas empresas

interesadas en formar parte de este Departamento.

Por último, han de destacarse en este año 2014,|os excelentes resultados en las encuestas

realizadas, así los organizadores de los eventos celebrados en Zaragoza una Valoración

generalde la ciudad de 8,92 y los delegados asistentes de un 8,46.

5. La Gastronomía, una parte importante delTurismo enZaragoza

Durante 2014 se han puesto en marcha diversas iniciativas desde Zaragoza Turismo contando

con la colaboración de las dos asociaciones existentes en la ciudad: Asociación de

Restaurantes -Horeca- y Asociación de Cafés y Bares.

Estas acciones se han llevado a cabo dentro del marco de Saborea Local, una plataforma

creada con el objetivo de integrar a todos los sectores que tienen que ver con la gastronomía y

poder diseñar una estrategia de promoción y creación de producto gastronómico a través de la

implicación y participación de asociaciones, entidades públicas o privadas relacionadas con el

sector delturismo gastronómico y la alimentación o con especial interés en el mismo.

Asimismo, durante e|2014 Zaragoza ha participado en desarrollo de actividades dentro del

Glub del Producto "Saborea España", con el objetivo ampliar el concepto de Turismo

Gastronómico y ofertar destinos, itinerarios, eventos y, en general, productos atractivos para el

visitante que tengan relación con la gastronomía local.



6 RegalaZaragoza

Zaragoza se convierte en el destino ideal para disfrutar y vivir experiencias inolvidables. Todo

ello es posible gracias a REGALA ZARAGOZA, una combinación de oferta hotelera, de ocio,

cultural, gastronómica y de servicios a lo largo de diversos fines de semana temáticos al año,

con el añadido de ventajas económicas para los usuarios, gracias a la participación de más de

60 empresas.

Durante 2014 se han desarrollado 7 fines de semana temáticos, en los que se ha podido

disfrutar de numerosas ventajas y descuentos descargando el cupon a través de la página web

de Zaragoza Turismo www.zaragozaturismo.es. La descarga del cupón permite combinar

medio centenar de ofertas a nuestro gusto: servicios hoteleros en habitación doble con

desayuno desde 20 a 45 €,20o/o de descuento en bares y cafés, en la tapa "Regala Zaragoza"

más consumición, una amplia selección de restaurantes a 25 C, 2x1 en algunos servicios

turísticos de la ciudad y descuentos especiales en establecimientos colaboradores y diferentes

actividades culturales y de ocio.

En2014 se descargaron un totalde 8.949 cupones Regala Zaragoza,

A lo largo de2014 se ha potenciado especialmente la promoción del producto Regala Zaragoza

a través de las redes sociales con campañas específicas que han logrado muy buenos

resultados. En Twitter se contabilizaron 7.866.125 impresiones del#RegalaZaragoza. Por su

parte, en Facebook se lograron 49.190 me gustas en las publicaciones relacionadas con la

información sobre Regala Zaragoza, obteniendo un alcance total de 2.183.337. Finalmente, en

la página web de Zaragoza Turismo se registraron 103.435 visitas a las páginas relacionadas

con Regala Zaragoza.

7 Nuevas Tecnologías y Redes Sociales

Zaragoza Turismo continúa apostando por las nuevas tecnologías y las redes sociales. Las

más utilizas son Facebook y Twiter teniendo 23.993 y 3.886 seguidores respectivamente. En

2014 se han incluido en la home de la web los logos y enlaces a Google + e lnstagram, las

nuevas redes que se empezaron a utilizar este año como nueva vía para promocionar

Zaragoza.
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También se ha creado un blog específico en inglés para llegar a clientes potenciales

extranjeros y fomentar la imagen del destino Zaragoza en el exterior, además de perfiles en

inglés y francés en la red de twitter y publicaciones en idiomas en el perfil de Facebook.

Se realizó una renovación del apartado de gastronomía de la web, con nuevos apartados

como un recetario gastronómico o un calendario de eventos relacionados con la gastronomía.

Este nuevo apartado se destacó especialmente en la home.

Durante este año se han realizado mejoras en la app de venta de servicios turíticos y online

y también en la app de encuestas de satisfacción que se realizan en oficinas de turismo y en

los itinerarios de los servicios turísticos.

8 Mejorando en Ia Calidad

Durante 2O14 Zaragoza Turismo ha seguido trabajando dentro de los estándares de Calidad;

así, en mayo de este año Zaragoza Turismo renovó sus certificaciones tanto en "Q" de

Galidad como en la Norma ISO 9001:2000.

La última auditoría de seguimiento de ambos sistemas realizó los días 5, 6 y 7 de mayo de

2014, analizándose el sistema y los estándares de calidad, comprobando que se mantienen

conforme a los requisitos que indica la norma, siendo los resultados satisfactorios, por lo que

se renovó tanto el Gertificado de Registro de Empresa, en base a las normas UNE-EN ISO

9001:2008, UNE 187005:2009 y UNE 187003:2008 y de la marca Q de Calidad.
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del 1007o que se ha registrado en
elPirineo du¡ante elmes deagos-
to no se va a repetir en septiem-

en el coniunto. No obstante,
mientras en Ribagorza y Sobra-
be se cumplen las expectativas e
incluso se prevé un incremento,
en Jacetania y Alto Gállego creen
que la afluenciammiva de iulio y
agosto se traducirá enunareduc-
ción en las próximas semmas. De
hecho, estevermo ha sido excep-
cional con un notable aumento
de visitantes.

La ocupación hotelera en elva-
lle del Aragón tuvo un repunte
importante, que se prolongó has-
ta la pasada quincena, según in-
formaron desde la Asociación
Turística. Muchos hoteles colga-
ron el cartel de completo a prin-
cipios de lulio, y el resto de mes
y en agosto, rondó el 60 y 70 o/o,

según explicó Esther Frmco, de
la Asociación Turística. faca sí
noto más el aumento. En tulio, la
ocupaciónsubió un9o/oy la ofici-
na de turismo registró un incre-
mento de consultas del 20% en
compaación con 2014. El balan-
ce es muy positivo, pero estas ci-
frm invitan apensu que este mes
la afluencia va a disninuir <in-
cluso por debaio de la que tuvi
mos el año pasado>>, señaló Pedro

La Asociación de Restaurantes

Gastro Week y consistirá en
presentar durante todos los días
festivos una oferta variada y
amplia de menús cerrados y a
precio fijo (la previsión es que
oscilen entre los 20 y los 40 eu-
ros). El presidente de la asocia-
ción, Luis Vaquer, explicó que
esta iniciativa que se organiza

por vez primera en estas fechas,
tratará de estimular la restaura-
ción zaragozana durante las
fiestas. Vaquer recordó que el
éxito del Pilar (para el sector tu-
rístico, en general) siempre está
muy condicionado a las fechas
en las que cae el Pilar y a la me-
teorología Con esta promoción,
los restaurantes quieren mejo-
rar los datos de un verano que
salvo agosto -mes que registró
una ligera meioría con respecto
al año pasado, según Vaquer-

no ha sido muy bueno para el
sector.

En cambio, los hoteles no
pueden quejuse de su actividad
durmte estos meses pasados.
Los datos de ocupación de iulio
arroiaron un aumento del 5olo y
José Luis lzuel, presidente de la
Federación de Empresarios de
Hostelería de Zaragoza Horeca
(que integra a restaurantes y
hoteles), cree que los de agosto
(que se conocerán en los próxi-
mos días) habrán ido bien. ¡.T.

Por c¡ento, Este es el aumen-
to del turismo en la comarca
del Sobrarbe con respecto al
año pasado durante los me-
ses dejulio y agosto. Aunque
en este último la ocupación se
ha mantenido al 1O0o/o, se ha
apreciado un aumento de visi-
tas en el día.

HA DICHO

Lorena Sánchez
cERENTE DE LAAsocrAclóN TURfsrcA
DEL VALLE DETENA

(El tur¡smo va a disminuir en
septiembre. De hecho, ya se
está notandq aunque espera-
mos que los f¡nes de semana
que haga buen tiempo lostu-
ristas se sigan acercando)

Paz Agraz
PREstDtNTA DE u srctActóN
EMPRESARhT ruRfrrG DE SoBMRBE

(El balance del verano ha s¡do
estupendo e ¡ncluso se han
superado las expectativas)

Marco, presidente de la Asocia-
ción de Empresarios de laJaceta-
nia, porque (los turistas que han
venido en agosto no van a venir
el septiembre)).

En el valle de Tena también
apreciron un aumento conside-
rable en iulio y agosto. Convistas
al otoño, la ocupación <va a dis-
minuir. De hecho, ya se está no-
tando aunque espermos que los
fines de semana que haga buen
tiempo los turistas se sigan acer-
cando>>, según explicó Lorena
Sánchez, de laAsociación Turís-
tica de la zona.

Las previsiones de ocupación
para este mes de septiembre se
están cumpliendo en Sobrarbe,
aunque no son las de los meses
anteriores, enlos que se haregis-
trado un incremento del l5%o con
respecto a 2014. <El balance del
vermo ha sido estupendo e inclu-
so se han superado las expectati-
vas porque el mes de iulio fue
muy bueno, con la llegada de mu-
cho tu¡ismo internacional>>, co-
mentó lapresidenta de la Asocia-
ción Turística del Sobrarbe, Paz
A$u. En agosto,la ocupación al-
canzó el I00o/0, como estaba pre-
visto, pero además se apreció un
aumento de visitas en el día.

En laparte más oriental, enRi-
bagorza, también recibieron más
visitantes en iulio, por las altas
temperaturas del resto del país
así como por citas como la Gran
Trail del Aneto, el Open de Aie-
drez o las actividades del Centro
de Ciencias de Benasque. En
agosto, también se alcanzó el
1000/0 y septiembre ha comenza-
do con ocupaciones de entre el
70 y el 800/0, que hacen pensar
que seguirá latendencia ala alza.
Ahora, se preparm para recibir a
nuchos visitantes de Cataluña el
próximo fin de semana.

P'4./E'P,/4.G.

Elturismo agu¿urta en el inicio de
septiembre üas rrrveftrro al completo

Muchos tur¡stas apuraban ay€r el f¡n de semana de paso por el centrc de Jaca, pAouBANDRÉS

o En Jacetania y Alto Gállego temen una reducción de visitantes tras el aumento
de los meses pasados mientras que en Sobrarbe y Ribagorza esperan mejores datos

JACA/HUESCA. La ocupación I¡s restaurante s de Tarugoza,pr€paran el Pitar Gasho Week

de Zfr agoza est^ preparando
bre, pero el arrmque en estos pri- una campaña de promoción
meros días apunta a que se man- gastronómica de cara a las fies-
tendrán las cifras de otros años tas de octubre. Se llamará Pilr

Concurso de tapas par:a alargar la temporada en Tbruel
El sector turístico turolense
afronta el mes de septiembre
con optimismo después del in-
cremento de ocupación regis-
trado en agosto. Los hosteleros
pretenden alargar los buenos
resultados con el concurso pro-
vincial de tapas de iamón que se
desa¡rolla en setenta estableci-
mientos de la provincia hasta el
día 20. La gastronomía es un in-
centivo que cada vez cobra ma-
yor importancia en laprovincia.

El presidente de la Asociación
Teruel Empresarios Turísticos,

fuan Ciércoles, considera que
septiembre (no tiene las conno-
taciones de agosto, pero es un
mes bueno>. <<De hecho -agre-
gó-, este fin de semana ha habi-
do muy buenas ocupaciones ho-
teleras en la capital>. A mejorar
las cifras de septiembre contri-
buye el parque paleontológico
de Dinópolis, que desde su
apertura ha permitido alargar la
temporada turística en un mes
hasta entonces considerado co-
mo floio. Ciércoles reconoce
que el conjunto paleontológico

<<ha marcado un antes y un des-
pués en el turismo, sobre todo,
de la capital>>. No obstante, sos-
tiene que todavía hay dos gran-
des asignaturas pendientes:
alargar la estancia media y cap-
tar el flujo de turistas extranie-
ros. En el último caso, se está lo-
grando, según las últimas cif¡as,
que ponen de manifiesto que en
siete años se han duplicado los
visitantes de otros países. Ciér-
coles cree que hay que meiorar
la promoción para incrementar
las pernoctaciones. Ltr B.
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http://economia.elpais.com/economia/2015 /06/t9/actualidad/7434733954_136904. html

El turismo neces¡ta más que sol y playa

España precisa de las visitas masivas a las costas para sostener su oferta hotelera

CRISTINA DELGADO MADRID 19 JUN 2015 - 19:50 CEST

Luis Tinoco
España es el tercer país más visitado del planeta y su sector turístico está considerado el más
competitivo del mundo. Para mantenerse en la brecha, sin embargo, debe lograr un difícil
combinado: aprender a seducir a los nuevos viajeros de China, Brasil o Arabia Saudí, pero sin
desatender a sus mercados tradicionales. Porque los grandes emergentes son los que más
compran, los que hacen estancias más largas y demandan servicios más lujosos. Pero para
llenar los casi 15.000 hoteles que tiene, España no puede dar la espalda a las reservas en
touroperadores británicos o alemanes ni a las vacaciones en la ptaya de las familias
españolas.

"Atraer mercados nuevos no es fácil, aunque es necesario. Requiere estrategias a largo plazo,
Las previsiones económicas mundiales dicen que la riqueza se traslada hacia Asia-pacífico,
algunos países árabes y algunos puntos de América Latina. Y son mercados que en este
momento para España son casi residuales", recuerda Ricard Santomá, director de TSI-
Turismo Sant Ignasi, centro vinculado a la Universitat Ramon Llull. Si no se comienza ya a
trabajar para atraer a los nuevos viajeros, quizá en una década España habrá perdido ese
tren. "Conseguir que lleguen los chinos y los brasileños no se logra en un día. Hace falta una
estrategia, una adaptación y un cambio de mentalidad. Y para eso hay que invertir", recuerda
este experto.

A los chinos, señala Santomá, en general no les gusta tostarse al sol. Los brasileños no
cruzan el océano buscando playas, cuando las tienen cerca de casa. Los cataríes no viajan
para que les sirvan sangría y jamón serrano. Los nuevos mercados necesitan otra oferta
turística. "Y no se trata de organizar solo por países. Hay que empezar a pensar en productos
por segmentos: viajeros jóvenes, familias, apasionados del vino o el arte...", aconseja. Pero
incluso aunque toda la maquinaria se ponga en marcha, advierte, los frutos tardarán en
llegar, "muchos años". Mientras las estrategias cuajan, avisa, hay que seguir cuidando los
clientes de siempre que llegan de Europa, "porque son el motor del sector".

España recibió el año pasado 65 millones de turistas internacionales. Las visitas desde el
exterior encadenan crecimientos imparables que hacen prever que este año volverá a batirse
el récord histórico de llegadas. El turismo doméstico, además, parece por fin haber retomado
la senda de la recuperación. "Las reservas son cada vez a menor plazo. Pero la tendencia
para este verano es positiva. En el mercado nacional los hoteles registran un aumento de las
reservas del 10olo con respecto al año pasado. Y las agencias de viajes registran incluso cifras
superiores", confirmó esta semana Juan Molas, presidente de la Confederación española de
Hoteles y Alojamientos Turísticos (CEHAT).

Las reservas de ingleses y franceses también han aumentado en la primera mitad del año. El
mercado alemán se comporta aproximadamente como en 2014. Todo esto hace prever una
buena temporada, LPor qué? Porque todavía hoy el sector turístico español es un combinado
de cientos de piezas, pero baila al son de la música que marcan sus mercados más
importantes. Los brítánicos suponen el 23o/o de los turistas que llenan fos hoteles,
apartamentos y bares españoles. Los franceses y los alemanes, otro L6o/o cada grupo. Y para
el turismo de interior, las familias españoles son en muchos casos el 90olo de la clientela.

.l
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En el mundo, sin embargo, comienzan a soplar nuevos vientos. El año pasado viajaron 1.138
millones de personas en todo el planeta. Son un 4,7o/o más que un año antes. América fue la
región que más viajeros ganó, con el 7o/o, Le siguió Asia-Pacífico, con el 5olo más, mientras
Europa se quedó en un crecimiento del 4o/o. Los nuevos grandes emisores de turistas son
países emergentes, cuyas clases pudientes están descubriendo el placer de viajar, un signo
de estatus en países como China, India o Corea, sobre todo si el turismo incluye compras en
tiendas de lujo.

China es, según la OMT, el país que más dinero gasta en sus viajes, con 165.000 millones
desembolsados. Del país asiático salieron el año pasado más de 100 millones de turistas'
Aunque es todavía una pequeña parte de su población (que supera los 1.360 millones de
habitantes), significa que este país es ya el mayor emisor de turistas del mundo. Pero de sus
100 millones de viajeros, solo 287.865 recalaron en España en 2014. Para estos viajeros, la
Península Ibérica todavía es un destino desconocido, aunque el interés de los empresarios
españoles por atraerlos aumenta.

A un huésped chino nunca hay que alojarle en una habitación que lleve el número 4, que en
su cultura evoca la muerte. Es recomendable ofrecerle plaza en la planta B, la de la buena
suerte. Para desayunar, no suelen tomar café y sí le gustan los caldos y sopas, y más la fruta
que la bollería.

Los chinos, además, suelen viajar en grupo y a la hora de consultarles algo, los
recepcionistas o camareros deben dirigirse al líder. Será la persona con el cargo más
importante si es un viaje de empresa, o con la mayor edad y formación, si es una familia o
grupo de amigos. "Es fácil identificarlo, porque se coloca en una posición más adelantada",
señala Cristina Vera. Trabaja en la Chinese Friendly International y es coautora del Libro
Blanco del Turismo Chino. Esta empresa se dedica a dar asesoramiento a ciudades, empresas
y hoteles. Ofrece cursos y formaciones y un distintivo que identifica al establecimiento como
adaptado a los gustos del gigante asiático.
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Un vehículo de lujo en Puerto Banús (Málaga).

URBES CERTIFICADAS
Esta compañía que da los dístintivos chinos ha certificado ya a 11 ciudades españolas.
Zaragoza es de las primeras que se centró en lograr la calificación, para lo que es obligatorio
contar con planos turísticos y folletos en chino, entre otras cosas. En cuanto a los hoteles que
también quieran el distintivo en España, además de amoldarse a las costumbres y fórmulas
de cortesía del cliente asiático, Chinese Friendly International exige que acepten el pago con
las tarjetas China Union Pay -que según Vera es como "la American Express de ese país"- y
que dispongan de prensa y canal de televisión en su idioma. Una veintena de hoteles
españoles ya ha logrado pasar el examen, dice Vera.

"Para un viajero, la comida en un punto crítico. Es necesario poder disfrutarla con
tranquilidad y para los viajeros musulmanes, en España alimentarse puede suponer el mayor
elemento de estrés", señala Flora Saez. Es cofundadora y directora de desarrollo del
touroperador Nur & Duha Travel. Es la primera agencia de viajes española que fue certificada
como halal. "Estamos especializados en organizar viajes para musulmanes. No solo de países
árabes, también del sudéste asiático o Europa", explica Saez. Asegura que la llegada de
turistas musulmanes a España es muy reducida por las dificultades que se encuentran para
poder cumplir sus preceptos mientras están aquí de vacaciones. Su agencia de viajes les
ofrece hoteles cuyos restaurantes se adaptan a los menús adaptados y una lista de
restaurantes capaces de preparar paella halal, por ejemplo. "No se trata de no servir cerdo ni
vino. Un croasán, si está hecho con manteca de cerdo, tampoco vale. Y en la cocina tienen
que usarse utensilios distintos para la comida halal, para que no haya contamínación",
apunta a modo de ejemplo.

Un hotel que quiera recibir viajeros musulmanes de los Emiratos Arabes y de Arabia Saudí,
según recomienda esta agencia de viajes, debería quitar las bebidas alcohólicas del minibar,
no ofrecer canales para adultos en la televisión y sobre todo, no tener casinos ni locales de
juego. "Además, en el mundo árabe es más habítual viajar en familia, y piden habitaciones
conectadas o apartamentos"/ recuerda. Los más adinerados alquilan villas con piscina privada
y disfrutan de compras en tiendas exclusivas o de partidos de fútbol de los grandes equipos.
"Hay tantos víajeros como personas en el mundo. No todos los musulmanes son tan estrictos,
pero hay gestos que identifican como señales de bienvenida. Ellos rezan cinco veces al día, y
es importante tenerlo en cuenta por ejemplo para organizar los horarios de las actividades",
añade.
El Foro Económico Mundial, los organizadores de la reunión anual de Davos, considera que el
sector turístico español es el más competitivo del mundo. Así lo establece en su último
informe sobre el negocío de los viajes. España ha escalado puestos con velocidad. En la
anterior edición de 2013 (el estudio se realiza cada dos años), ocupaba la cuarta posición, Y



en 2011, la octava. iPor qué da este salto? Por una parte, porque parte con ventaja: las
mejores notas las saca gracias a su patrimonio cultural y natural. Pero además, por la buena
calidad de sus infraestructuras y "la adaptación a los hábitos de consumo digitales" que ha
sabido asumir la industria.

El examen que hace Davos, sin embargo, no tiene solo buenas noticias para España. Deja
también al descubierto puntos débiles. Cuando se trata de las facilidades para crear
empresas o hacer inversiones turísticas, aparecen las grietas, en las que también podría
trabajar el Gobierno para reforzar el crecimiento.

El informe de Davos se divide en 14 bloques. En el que hace referencia a "ambiente de
negocios", se sitúa en el puesto 100 de 140 países estudiados. Los aspectos más negativos
que destacan son los días que hacen falta para conseguir una licencia de obras y su elevado
coste, la falta de incentivos fiscales para la inversión o la mano de obra y la poca rapidez del
sistema jurídico si hay conflictos, entre otras cosas. También la competitividad en precios
aparece cuestionada. España está en la posición 105 de 140. Los hoteles tienen una buena
consideración calidad-coste, pero los precios del combustible, las tasas aeroportuarias y la
desigualdad económica lastran el conjunto.

Irán, Egipto e Indonesia ocupan en relación a los precios los mejores puestos del ránking.
España aparece al final de la tabla, aunque mejor situada que países como Francia o Italia. El

problema es que España juega en dos ligas distintas. En la partida del sol y playa, que
supone cerca del 7Qo/o del negocio turístico del país, en muchas ocasiones los clientes que
eligen Canarias tanteaban también los resorts de Turquía, Egipto, el Caribe o viajes de
aventura por Marruecos. Y en comparación con esos destinos, España, con mejores
conexiones y más seguridad, es poco competitiva en tarifas. Mientras, en la batalla por las
vacaciones urbanas, el otro pedazo del pastel de los viajeros, Madrid o Barcelona, que
rivalizan con Roma o París, sí ganan la partida con la factura más económica.

José Luis Zoreda, vicepresidente del lobby de grande empresas turísticas Exceltur, señala que
la batalla del precio es clave para España. "Sí es competitiva. Aunque en la oferta de sol y
playa es cierto que existe un diferencial del 25o/o o el 30o/o sobre muchas ofertas de países
emergentes, la cuestión es que, aunque en términos prácticos, el producto que vendemos es
superior. Ofrecemos playa, pero también seguridad, las mejores infraestructuras, buenas
telecomunicaciones...", defiende.

Ahora, dice Zoreda, España debe concentrarse en promocionar otros atractivos distintos a las
tarifas bajas. "Ya competimos en precio en los 60. Así les comimos la tostada a los franceses
y los italianos. Nos convertimos en los líderes del sol y playa", recuerda. "Y hay que
mantener esa cuota de turistas, porque son necesarios para nuestra estructura turística, que
exige un volumen muy elevado de llegadas, Pero también hay que trabajar para atraer en los
mercados maduros no solo a la clase media, sino también a la alta", recomienda, Es una
estretagia que puede dar frutos a corto y medio palzo. Porque los chinos y los brasileños
pueden dar muchas alegrías en el futuro. Pero el sol y playa es lo que volverá a pagará la
mayoría de las facturas del sector turístico este año.

El comercio y el lujo qu¡eren acelerar el cambio de modelo
La marca de artículos de lujo Loewe en 2008 realizaba en sus tiendas española un 77o/o de
sus ventas a clientes locales. El año pasado solo el 29o/o, ya que el resto lo despacharon a

turistas, según señaló Manuel Serrano, Vicepresidente Senior de Finanzas y Operaciones de
Loewe, en un desayuno del Círculo Fortuny celebrado el pasado jueves. Serrano aseguró,
además, que su mejor cliente es el japonés, pero que los chinos son ya los que adquieren el
30olo de sus productos, una paequeña parte en las tiendas que tienen en aquel país y la
mayoría en los comercios de las ciudades del extranjero a las que viajan. En ese desayuno
del Circulo Fortuny se reunieron la semana pasada políticos y empresarios para explicar Ias
bondades del turismo de compras/ cuyo desarrollo necesita clientela de mercados pujantes
como los asiáticos o los árabes, que en España todavía representan cifras reducidas. No fue
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un evento aislado. En el sector del turismo español un nuevo lobby está tomado cuerpo. A la
presión ejercida por hoteleros y líneas aéreas, se suman ahora las marcas de lujo y el
comercio de alto standing de España. Tratan de influir para que las estrategias turísticas de
las ciudades y los organismos oficiales incluyan el llamado turismo de shopping como una
prioridad en los próximos años,

Parece que la idea empieza a cuajar. Madrid acogerá en octubre la primera Cumbre
Internacional del Turismo de Compras. Está previsto que participen en las mesas redondas
presidente de empresas como Inditex, el grupo de Louis Vuitton o El Corte Inglés, así como
embajadores y alcaldes de grandes capitales mundiales. El responsable de la organización es
el economista Aldo Olcese. "El turismo de compras implica a muchos sectores. Mueve
enormes cantidades de dinero en el mundo", recuerda. España, dice, corre el riesgo de
quedarse atrás en este nuevo nicho de mercado si no implican empresas y gobiernos. "Las
conexiones aéreas, por ejemplo,son básicas, porque es dificil competir con París por los
turistas de Shanghái si esa ciudad tiene conexión directa por avión y España no", considera.
De cara a la celebración del evento de octubre, una consultora está realizando un estudio
pormenorizado para calcular el impacto económico de las compras de los viajeros. Mientras
llega, la organización ha preparado ya un informe básico que recoge algunas de las cifras que
manejan distintos organismos. Según la Organización Mundial del Turismo, los chinos y los
estadounidenses son los que más gastaron en conjunto el año pasado en sus viajes. Según
Turespaña, indios, mexicanos y brasileños son los que más importancia conceden a la
posibilidad de ir de compras para eligir destino turístico. Y la consultora Globaf Blue apunta
que los viajeros procedentes de Tailandia, Hong Kong e Indonesia son los que realizan
compras de mayor importe.

)



http://www.lavanguardia.com/ba rcelona/el- mirador/20150402/54429389700/el-mirador-turismo-
ba rcelo na-com pra s. htm I

'El Mirador': El turismo impulsa Barcelona como gran ciudad de compras

El reto es buscar el equilibrio con el comercio de proximidad I La evolución del modelo comercial de
la ciudad I Abrir la Cambra de Comerg los festivos de verano hasta las ocho de la tarde crearía unos
10.000 empleos I El principal gasto de los turistas que visitan Barcelona se destina a compras

02/O4/20L5 - 01:43h

La mitad de los comercios de Barcelona ya detectan este año una mejora de las ventas, respecto a
los últimos años de fuerte crisis. Las perspectivas con respecto al futuro son de lenta pero constante
mejora, tanto en el comercio de proximidad como por las nuevas oportunidades que presenta
Barcelona como ciudad de compras para el turismo. Esta es la principal conclusión del debate de E/
Mirador, organizado esta semana por La Vanguardia, en el que se ha puesto de manifiesto la
necesidad de conseguir un equilibrio entre todos los sectores comerciales, sobre todo en materia de
horarios y apertura en los días festivos. Esto es clave para el progreso del conjunto de Barcelona si
se tiene en cuenta que la actividad comercial supone más del 74o/o del producto interior bruto de la
ciudad y emplea directamente a más de 140.000 personas, con un impacto indirecto que doblaría
estas cifras.

En el debate de El Mirador han participado Josep Ametller, director general del Grup Ametller; Jordi
Bailach, director de Comerg iConsum del Ayuntamiento Barcelona; Roger Gaspa, director general de
RBD Consulting Group; Michael Goldenberg, director general de España/director corporativo de
Value Retail PLC; Raul Monroy, director de SCCE Barcelona; Genís Arnás, director de Mercados
Municipales de Barcelona y Lluís Vendrell, de la Cambra de Comerg.

Jordi Bailach señala que el Ayuntamiento apuesta por un modelo basado en el comercio de
proximidad porque, además de ser un negocio para sus titulares y un servicio para los ciudadanos,
tiene un importante valor urbano, porque define un modelo de ciudad a escala humana, y porque
genera integración social, cohesión entre diferentes colectivos y calidad de vida. Destaca, asimismo,
que el comercio de proximidad es perfectamente compatible con otras modalidades, como la red de
mercados municipales, las tiendas especializadas, los ejes y centros comerciales y las grandes
superficies y cadenas. "Existe ya un equilibrio entre todos y se trata de preservarlo".

Lluís Vendrell propone una nueva legislación que permita gestionar la ciudad y su comercio de una
forma más consensuada e integrada entre todos los agentes ciudadanos. Lo importante, según
señala, es defender el factor diferencial del modelo autóctono de Barcelona y su identidad, en
equilibrio con las nuevas realidades derivadas del turismo y de la inmigración. Al respecto valora
como muy positivo, especialmente, el plan del Ayuntamiento de Barcelona para defender los
comercios emblemáticos -ya hay más de doscientos catalogados, según apunta Jordi Bailach- y pide
algunas acciones puntuales para mejorarlo. Como por ejemplo que se tenga en cuenta la opinión de
los propietarios y que se hagan campañas especiales para su promoción.

La cuestión de los horarios comerciales y la apertura en domingos ha sido un aspecto importante del
debate. Jordi Bailach explica los resultados de un estudio de la Universitat de Barcelona que dice
que, de entrada, la facturación sube a medida que hay más horas de apertura, pero llega un
momento en que la libertad horaria termina beneficiando a los grandes operadores y que los
pequeños registran pérdidas, lo que repercute en un menor empleo. "De ahí la importancia de
buscar el equilibrio",

Lluís Vendrell, en cambio, expone que según un informe de la Cambra de Comerg, la apertura
comercial en festivos en verano, respetando las normas de la Llei Catalana de Comerg, podría crear
unos 9.600 puestos de trabajo y un volumen de negocio adicional de unos 480 millones. La
propuesta sería abrir junio, julio, agosto y septiembre todos los festivos entre las 11 o las 12 de la
mañana y las ocho de la tarde.
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Michael Goldenberg pone el énfasis en la necesidad de reforzar la imagen de Barcelona como ciudad
de compras en el mundo, que ya está en muy buen lugar pero que debería consolidarse. "Hay que
ser conscientes -dice- que en la actualidad el 50o/o de los turistas, cuando deciden un viaje, tienen
muy en cuenta la oferta comercial del lugar que eligen y no tan sólo el sol, la playa o la oferta
cultural". Añade que la importancia del turismo para el comercio es muy elevada, ya que los
visitantes destinan el 30o/o de su presupuesto a compras, un porcentaje superior al que gastan en
hoteles, ocio u otros usos. Por todo ello recomienda "molt de seny" en el tratamiento del comercio
con respecto al turismo, gu€ va en aumento y ofrece grandes oportunidades de negocio en
Barcelona y en toda Catalunya.

Con respecto a La Roca Village, Goldenberg señala que más del 50o/o de sus visitantes son turistas y
que en ningún momento se has querido competir con el comercio de Barcelona. "Es un producto
complementario -dice- que hace a Barcelona globalmente más atractiva como destino turístico.
Todas las grandes ciudades, como Londres, París o Nueva York tienen un "outlet" como parte de la
oferta turística".

Raúl Monroy recuerda que en Catalunya hay 47 grandes centros comerciales en los que, a su vez,
hay 3.700 pequeños comercios de menos de 300 metros cuadrados, lo que refleja que no son una
amenaza sino una plataforma de negocio también para el pequeño comercio. En este sentido,
reclama que los centros comerciales sean tenidos en cuenta por la Administración también como
destinos turísticos, con libertad de horarios igual que las zonas turísticas, como sucede en otras
grandes ciudades con las que compite Barcelona, como París o Londres, en donde incluso figuran en
sus guías para visitantes. Por ello, las autorizaciones de apertura en domingos y para los horarios
comerciales no deben ser discriminatorias",

Lluís Vendrell destaca el positivo impacto que tienen los nuevos ejes comerciales. En el caso de la
reforma de la Diagonal apenas quedan ahora ocho locales por alquilar, cuando antes había más de
sesenta y que se han creado más de mil nuevos empleos. "Desde I'Avinguda Pau Casals i la Plaga
Francesc Maciá hasta el puerto tenemos un gran paseo de cinco kilómetros, lleno de tiendas, que se
pueden recorrer caminando, y eue configura un gran centro comercial en pleno centro de la ciudad,
algo que muy pocos lugares del mundo tienen.

Roger Gaspa valora que todos los estudios sobre las zonas en las que se han pacificado el tráfico,
tanto de forma total como puede ser el Portal del Ángel como de forma parcial en la Diagonal, el
rocr llfarln h: cirln nncif irrn nl12 .^mÁr¡in rr ¡ir rrlrdanncrr

Josep Ametller, del Grupo Ametller, explica que la base del éxito en el comercio es la capacidad de
innovar y de ser competitivos. La etiqueta de comercio de proximidad no basta si no se puede ser
también competitivo en precio, en calidad y en eficiencia. Pone de manifiesto que Barcelona permite
abrir pequeños comercios con mucha más facilidad que otras grandes ciudades europeas y que esta
es una oportunidad que los comerciantes, nuevos o tradicionales, deben aprovechar. "Gracias a ello
-dice- nuestras calles tienen más vida, son más agradables y más seguras".

Genís Arnás explica la gran transformación y modernización que han sufrido los 43 mercados
municipales. La experiencia de abrir por la tarde ha sido muy beneficiosa, porque las ventas de
tarde ya suman más de un 30o/o del total y a un público que antes no venía a los mercados.

Con respecto al impacto de internet en el comercio, Michael Goldenberg advierte sobre la necesidad
de estar muy alerta. Raúl Monroy apunta que nos enfrentamos a un competidor, que es Internet,
que abre las 24 horas del día todos los días de la semana y ante ello debemos ser flexibles. Roger
Gaspa añade que habría que aprovechar la capitalidad del móvil de Barcelona y los medios que
proporciona para desarrollar un modelo innovador de compra ciudadana por internet.
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La Roca Village rec¡be más visitantes que la Sagrada Familia

Casi cuatro millones de personas pasaron por el centro comercial del Vallés Oriental el
año pasado I El Monestir de Montserrat, el Circuit de Bcn-Catalunya y Parc Natural de
Sant Lloreng de Munt i I'Obac son los lugares de interés turístico más populares de la
comarca de Barcelona, exceptuando la capital
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Imagen de la inauguración de la boutique de Gucci en La Roca Village Nacho Vaquero

Juan Manuel García Campos I

Barcelona

La Roca Village recibió en 2014 cerca de cuatro millones de visitantes, según las
estadísticas de turismo que presenta cada año Barcelona Turisme (Éf). Estas cifras
sitúan al centro comercial del Vallés Oriental como el lugar de interés turístico más
popular de toda la comarca de Barcelona, incluyendo las atracciones turísticas de la
capital catalana. La Roca superó en más de medio millón de visitantes a la Sagrada
Familía, el espacio de interés arquitectónico más visitado de Barcelona.

El Monestir de Montserrat, el Circuit Barcelona-Catalunva de Montmeló y el Canal
Olímpic de Castelldefels completan el top 5 entre los principales espacios de atracción de
visitantes de la comarca de Barcelona (exceptuando los de la Ciudad Condal).

En cuanto a los museos, el más visitado en 2O74 fue el Museu de la Ciéncia i la Técnica
(MNACTEC), en Terrassa, superando al Museu de Badalona, que en 2013 ocupaba la
primera posición de la tabla.
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http://www.lavanguardia.com/ocio/2O150224/54426483631/roca-village-y-
diputacion-ba rcelona-cola bora n-en-promocion-tu rismo-de-com pras. html

Roca Village y Diputación Barcelona colaboran en promoc¡ón
turismo de compras

Ocio | 24/02/2075 - 13:04h

Barcelona, 24 feb (EFE).- La Diputación de Barcelona y la Roca Village colaborarán
en la promoción del turismo de compras y de toda la oferta turística de las comarcas
de Barcelona, en especial del Vallés Oriental y de la marca Costa Barcelona, informa
la macrosuperficie comercial.

La vicepresidenta primera de la Diputación de Barcelona, Mireia Solsona, y la
directora de negocio de Value Retail (empresa gestora y propietaria de La Roca
Village), Elena Foguet, han firmado hoy un convenio para colaborar en el turismo de
compras y por el que la Roca Village se incorpora a la Mesa de Shopping del Círculo
de Turismo impulsada por la Diputación.

La oficina de turismo de la Roca Village ofrecerá información personalizada sobre las
marcas turísticas que engloba "Barcelona és molt més" y ambas entidades realizarán
acciones promocionales conjuntas, articulación de productos turísticos combinados y
propuestas de posicionamiento en los mercados emisores internacionales.
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PLAN DE TURISMO DE COMPRAS
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1. Marco General de la Promoción delTurismo
de Compras en España

2. Análisis de la Demanda lnternacional de

Turismo de Compras

3 ldentificación de Segmentos de Demanda
lnternacional de Viajes lnteresados en las

Compras

4. Diagnóstico delTurismo de Compras en

España

5. Plan de Turismo de Compras

6. Presupuesto

7. Seguimiento

Este Plan responde al objetivo común de fomentar el turismo de compras en

España, compartido por la Secretaría de Estado de Turismo y la Secretaría de

Estado de Comercio, con la colaboración de los Ministerios de Asuntos
Exteriores y Cooperación, de Hacienda y Administraciones Públicas y de

Empleo y Seguridad Social. Se ha contado con la participación y aportaciones
de las Comunidades Autónomas y del sector privado

@Publicado por lnstituto de Turismo de España (Turespaña)

Texto: Turespaña

lmágenes: ICEX y Turespaña
Noviembre 2014
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1. MARCO GENERAL DE LA PROMOCION DEL TURISMO DE COMPRAS EN

ESPAÑA

Aunque España es incontestablemente uno de los líderes mundiales en turismo, tal y
como atestiguan los principales indicadores de volumen (viajeros, pernoctaciones o

gasto), existen todavía en la actualidad una serie de retos unidos al modelo de

desarrollo de nuestra industria turística.

Es necesario, sobre todo superar la bipolaridad de la oferta turística entre los

productos asociados al sol y playa y el resto de productos; la concentración de la
demanda en el tiempo y el territorio, vinculada en su mayor parte al producto

mayoritario cuyo momento de disfrute coincide con los grandes periodos vacacionales

y en zonas costeras; o la fuerte dependencia de nuestros principales mercados

emisores.

Para hacer frente a estos retos, y teniendo en cuenta el contexto internacional, el

Gobierno de España aprobó el Plan Nacional e lntegral de Turismo 2OL2-20L5 (PNIT)

poniendo de manifiesto su compromiso con una industria estratégica clave para la
recuperación económica y la generación de empleo.

El PNIT actúa sobre seis elementos clave del destino España (marca, cliente, oferta,
alineamiento, conocimiento y talento) y centra una gran parte de sus medidas y

acciones en la actuación sobre la oferta, con el objeto de diversificar los productos

turísticos en base a experiencias de calidad que enriquezcan la oferta turística y

permitan hacer frente a nuevas demandas del mercado.

Dentro de esta línea estratégica de promoción de los productos especializados las

compras tienen el potencial de contribuir al objetivo de mejorar la calidad y aumentar
la diversificación de nuestro turismo. Un adecuado fomento de las compras como

actividad turística genera, por un lado, mayor diversificación motivacional, geográfica y

temporal de la demanda y por otro aumenta significativamente el gasto en destino por

viajero y pernoctación y, por tanto, la rentabilidad de nuestra industria turística.

El Turismo de Compras es un concepto emergente, con una evolución relativamente

reciente. Una aproximación al concepto sería la definición de turismo de compras

como una forma contemporánea de turismo realizado por individuos para los que la

)
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PLAN DE TURISMO DE COMPRAS

adquisición de bienes fuera de su lugar de residencia es un factor determinante
(aunque no necesariamente único) en su decisión de viajarl.

Hasta hace relativamente poco no se consideraba "ir de compras" como una actividad

de ocio, pero actualmente, el "consumo no es sólo algo relativo a los productos, sino

que se consumen lugares, espacios y tiempo"2. Las compras constituyen en sí una

actividad turística o experiencia viajera, como la visita a museos, las excursiones o el

descanso en la playa.

En la actualidad, la dinamización de los sectores Turismo y Comercio pasa por unir sus

fuerzas como motores de desarrollo económico, de tal forma que este efecto conjunto

sea superior a la suma de los efectos que puedan ejercer, por separado, cada uno de

los factores con influencia sobre la competitividad de un destino turístico y/o sobre la

competitividad de una zona comercial.

Según el Libro Blanco del Comercio de la Unión Europea, en los destinos turísticos, ya

sean urbanos, de interior o de litoral, ir de compras y hacer turismo son dos

actividades que van de la mano, compartiendo incluso un mismo escenario físico, los

centros históricos de las ciudades. Por ello, el sector comercio mantiene una relación

intensa y directa sobre la actividad turística, ya que puede erigirse como la motivación
principal en la elección del destino turístico por parte del turista; o, considerando un

grado de correlación menor, la oferta comercial puede constituirse como una parte

importante de la oferta turística complementaria de un destino. En definitiva, el

comercio contribuye a mejorar la satisfacción de la expectativa del turista y a la

valoración global que éste realiza sobre su experiencia turística.

La articulación, promoción y comercialización de un producto de turismo de compras

de calidad contribuye decisivamente a:

o Generar riqueza y empleo.

o Aumentar la rentabilidad del turismo, al elevar el gasto medio en destino por

viajero y pernoctación.

o Distribuir los flujos de demanda a lo largo de todo el año, al tratarse de una

actividad no vinculada al buen tiempo para su realización.

El presente plan se ha elaborardo conjuntamente por la Secretaría de Estado de

Turismo del Ministerio de lndustria, Energía y Turismo y la Secretaría de Estado de

Comercio del Ministerio de Economía y Competitividad, con la colaboración de los

Ministerios de Asuntos Exteriores y Cooperación, de Hacienda y Administraciones

t 2014 Global Report on Shopping Tourism, Ogranización Mundial del Turismo AM Reports, Volume 8,
p.13

'Dallen Timothy, 2004, Shopping Tourism, Retailling and Leisure, Aspects of Tourism vol. 23 p.l1
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Públicas y de Empleo y Seguridad Social, y con la participación y aportaciones de las

Comunidades Autónomas y el sector privado.
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2. ANALISIS DE LA DEMANDA INTERNACIONAL DE TURISMO DE

COMPRAS

Turespaña llevó a cabo a finales de2Ot2 un completo estudio demoscópico de

la demanda internacional de viajes en L7 mercados emisores de todo el mundo,

en el que se preguntaba a los encuestados sobre cómo valoraban la

importancia de determinadas actividades en sus viajes de ocio3 al extranjero, y

sobre cuáles de dichas actividades habían realizado en el transcurso de su

último viaje. Entre dichas actividades, se encontraba "ir de compras"

(shopping).

Prácticamente el 40% de los demandantes que habían viajado al extranjero por

motivos de ocio incluyeron "ir de compras" entre las actividades realizadas en

su último viaje, por lo que podemos concluir que este producto es un

componente muy habitual de los viajes de ocio al exterior en todo el mundo.

Sin embargo, la importancia que se concedía a las compras como elemento

constitutivo de la experiencia viajera, variaba considerablemente, dependiendo

de la tipología del mercado emisor de viajes, como podemos observar en el

siguiente gráfico.

3 Los viajeros de negocios y, en especial, los participantes en congresos e incentivos, pueden ser ávidos
compradores, pero no quedan reflejados en este estudio

4,1
Valoración de la importacia de ir de compras

- ..,Promedio
9

7

3,t

2,9

2,7
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Elaboración propia. El gráfico muestra la puntuación media otorgada por los encuestados de distintos países a la importancia de ir
de compras como actividad viajera en una escala de 1 a 5, donde 5 es "muy importante" y 1es "nada importante". La línea márca
la puntuación media en el conjunto de la muestra. Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Desde el punto de vista de España como destino, destaca el hecho de

que todos los países por enc¡ma de la med¡a de valoración (salvo

Portugal) son países no miembros de la Unión Europea, que son los

únicos cuyos residentes tienen la posibilidad de solicitar la devolución

del IVA en las compras y de los cuales tenemos información desglosada.

Los países que menor importancia dan a las compras como parte de su

viaje al exterior son algunos de nuestros pr¡ncipales mercados em¡sores

tradicionales, como Reino Unido o Alemania.

Esta conclusión es cons¡stente con el dato que nos proporciona la operac¡ón

estadística EGATUR, en la que apenas poco más del uno por mil de los turistas
residentes en el extranjero que cruzan nuestras fronteras menciona las compras como

mot¡vo principal de viaje. En comparac¡ón, más de la mitad de los excursionistas
(viajeros residentes en el extranjero cuya estanc¡a en España no incluye al menos una

pernoctac¡ón) declaran que su motivo principal para cruzar la frontera fueron las
4compras

Esto no quiere decir que las compras no sean un elemento fundamental de la

experiencia viajera para muchos más turistas que los que refleja la estadística, sino que

las compras no aparecen mencionadas como el primer motivo de viaje más que en un

porcentaje todavía muy reducido de los turistas, al menos de aquellos que nos visitan

desde nuestros principales mercados em¡sores europeos.

La distinta valoración de la importancia de ir de compras que realizan los turistas

dependiendo del país de residencia indica la conveniencia de dividir el análisis de la

demanda de turismo de compras en dos grandes grupos, según la pertenencia o no del

país em¡sor a la Union Europea.

2.L.Viajeros residentes en países no miembros de la UE

En el referido estudio demoscópico se preguntaba a los demandantes de viajes al

extranjero por la importancia de los motivos de viaje (aquello que les mueve

fundamentalmente a planificar y emprender un viaje al exterior) y de los factores de

elección del destino (criterios para decidirse por un país u otro como destino de su

viaje), además de por los productos o actividades a realizar potencialmente durante el

mismo.

a Fuente EGATUR 2013. Motivo de viaje "compras, servicios personales": 68.608 turistas y 15,7
millones de excursionistas sobre más de 60 millones de turistas y sobre 30 millones de excursionistas por
todos los motivos, respectivamente.
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Si observamos las diferencias entre la valoración de los distintos motivos de viaje entre

los que fueron de compras durante su último viaje al extranjero y los que no,

obtenemos el siguiente cuadro:

-0,2 -0,15 -O,t -0,05 0 0,05 0,1 0,15 o,2

I Significativa al 99% de confianza

I No significativa

Elaboración prop¡a. El gráfico muestra la diferencia en la puntuación media otorgada por los encuestados a la importancia de los distintos motivos de viaje según
hubieran ido o no de compras en su último viaje al extrajero. Fuente: Estud¡o Demoscópico de Demanda en mercados emisores

El motivo de viaie más valorado en términos relativos oor aouellos oue fueron de_'-J_ '_-- _- l_-' _'_t-'-,'-- -t_'- '-'

compras en su último v¡aje al extranjero es el de "divertirse, pasarlo bien y disfrutar",

lo que encaja claramente con el componente hedonístico que tiene esta actividad.

También existen diferencias estadíst¡camente significativas entre la valoración más

pos¡tiva que los shoppers dan a motivos de viaje como "conocer lugares que están de

moda o son prest¡giosos", "tener tiempo para la pareja, la familia, los niños o los

amigos", "desconectar y escapar de la rutina" o motivos experienciales como "abrir la

mente", "conocer nuevas culturas" o "descubrir nuevos lugares, gentes o
experiencias". Por el contrario ,los shoppers no comun¡tar¡os tienden a valorar menos

que el resto la visita a parientes o amigos, las raíces, el descanso y el relax o la

peregrinación religiosa como motivos de viaje. La naturaleza, los hobbies, la aventura y

el buen tiempo no constituyen motivos de viaje que los diferencie del resto de los

demandantes de viaje.

Por otra parte, el motivo de viaje cuya valoración está más altamente correlacionada

(con diferencia) con la importancia de la actividad "ir de compras" es el de "conocer

lugares que están de moda o que son prest¡giosos", lo que refuerza la importancia de
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cultivar espec¡almente una imagen premium y de tendencia del destino España y de

sus principales destinos de compras.

Factores de elección del destino
-0,1 -0,05 o o,o5 o,t 0,15

)

)

)

)

i

\

)
)

)
)

)

)

)

)

Seguridad

Playas

Tranquilidad

I Significativa al99%de confianza

I No sign¡f¡cativa

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en la puntuac¡ón media otorgada por los encuestados a la importancia de los
d¡st¡ntos factores de elección del destino según hubieran ido o no de compras en su último viaje al extrajero. Fuente: Estudio
Demoscópico de Demanda en mercados emisores

El factor de decisión más valorado por los shoppers no comunitarios en términos

relativos es refer¡do a la calidad del alojamiento. También parecen tener mayor

importancia relativa la variedad de servicios y act¡v¡dades, la calidad y variedad de la

restauración, el trato recibido y el precio, además de factores sonitarios como la
calidad de las infraestructuras y la limpieza. El clima, las playas, la seguridad y la

tranquilidad muestran un efecto neutral respecto de esta segmentación, mientras que

factores más tradicionalmente unidos a la diferenciac¡ón de los destinos, como el

entorno natural y los paisajes y el patrimonio cultural influyen algo menos en la

elección del viaje para este grupo que para el resto. También observamos que dá

menos importancia relativa a la organización delviaje.

Los factores de decisión más altamente correlacionados con la valoración de la

importancia de compras para los viajeros no comunitarios son la variedad de servicios

y actividades, la calidad del alojamiento y la calidad y variedad de la restauración.

Por lo que respecta al mix de productos complementarios de las compras, parece claro

que la gastronomía y el turismo de ciudad son los más valorados por este segmento en

comparación con los que no fueron de compras. En contraste, los productos menos

afines parecen ser el camping, la práctica de deportes y el turismo rural.

9
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I Significativa al 99% de confianza

¡ No significativa

Disfrutar de gastronomía y vino

Visitar ciudades

Asistir a acontecimientos culturales

Hacer rutas y excursiones

Cuidar la salud y la belleza

lr de crucero

Descansar en la costa

Conocer Arte y Cultura

Aprender idiomas

Visitar Espacios Naturales

Asistir a acontecimientos deportivos

Visitar zonas rurales

Practicar deportes

lr de camping

Producto
-o,25 -0,2 -0,15 -0,1 -0,05 0 0,05 0,1 0,15 o,2

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en la puntuación media otorgada por los encuestados a la importancia de distintas actividades
según hubieran ido o no de compras en su último viaje al extrajero. Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

La actividad cuya valoración presenta un mayor coef¡ciente de correlación con la

otorgada a ¡r de compras entre los viajeros no comun¡tar¡os, después de la

gastronomía, es el "wellness" (cuidar de la salud y la belleza), aunque la diferencia de

valoración entre los que fueron efectivamente de compras en su último v¡aje y los que

no, no sea estadísticamente significativa más que al 85%de conf¡anza.

2.2.Viaieros res¡dentes en países miembros de la UE

Si observamos las diferencias en la valoración de los distintos mot¡vos de viaje entre

los que fueron de compras durante su último viaje al extranjero y los que no

obtenemos el siguiente cuadro:

10
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-0,15 -0,r -0,05 0 0,05 0,1 0,15 o,2 0,25

I Significativa al 99% de confianza

I No s¡gnificativa

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en la puntuación med¡a otorgada por los encuestados a la importancia de los distintos mot¡vos de viaje según
hubieran ido o no de compras en su último v¡aje al extrajero. Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Al igual que con los mercados emisores extracomun¡tar¡os, la diversión const¡tuye el

motivo de viaje más valorado en términos relativos por los shoppers. Pasar tiempo con

la familia, la pareja o los amigos y desconectar también están entre los motivos más

valorados en términos relat¡vos. Sin embargo, a diferencia de los shoppers de

mercados no comunitar¡os, el sol y el relax sí constituyen motivos de viaje

significativamente relevantes para los shoppers europeos, que presentan un perfil

mot¡vac¡onal claramente vacacional. Falta aquí el componente experiencial y de moda

que observábamos en elgrupo de los shoppers extracomunitarios.

En consonancia con este perfil motivac¡onal, los factores de elección del destino más

relevantes en términos relativos para este segmento son aquellos más ligados a los

viajes vacacionales, como el clima cálido y las playas. Al igual que los shoppers

extracomunitarios, los europeos valoran también por encima de los que no fueron de

compras factores como el precio, la calidad del alojamiento, la restauración, las

infraestructuras, el trato y la variedad de servicios. Parecen tener más tolerancia

respecto de la tranquilidad y, al igual que los no europeos, conceden menos

importancia relativa al patrimonio histórico y paisajístico.
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Factores de elección del destino
-0,15 -0,1 -0,05 0 0,05 0,1 0,15 o,2

Playas

Seguridad

Tranquilidad I

I

99%

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en la puntuación media otorgada por los encuestados a la importancia de los
distintos factores de elección del destino según hubieran ido o no de compras en su último viaje al extrajero. Fuente: Estudio
Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Producto
-0,3 -o,2 -0,1 0 0,1 0,2 0,3

Descansar en la costa

Disfrutar de gastronomía y vino

Visitar ciudades

Hacer rutas y excursiones

Cuidar la salud y la belleza

lr de crucero

Aprender idiomas

Practicar deportes

Asistir a acontecimientos culturales

Asistir a acontecimientos deportivos

Conocer Arte y Cultura

Visitar Espacios Naturales

Visitar zonas rurales

lr de camping

I Significativa al99% de confianza

I No significativa

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en la puntuac¡ón media otorgada por los encuestados a la importancia de
distintas actividades según hubieran ido o no de compras en su último viaje al extrajero. Fuente: Estudio Demoscópico de
Demanda en mercados emisores

Por lo que respecta al mix de productos complementar¡os de las compras, además de

la gastronomía y el turismo de ciudad, el sol y playa es el producto más valorado en

términos relat¡vos por los shoppers europeos y esto los diferencia claramente de los

L2
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extracomunitarios. Al igual que los extracomunitarios, muestran muy poco interés

relativo por el camping y el turismo rural, pero a diferencia de ellos, valoran también,
por debajo de los que no fueron de compras, et arte y la cultura o los acontecimientos

culturales.

Hay que destacar, eso sí, que la actividad cuya valoración presenta un mayor

coeficiente de correlación con la otorgada a ir de compras entre todos los viajeros

comunitarios (y con bastante margen), es el "wellness", aunque la diferencia positiva

de valoración entre los que fueron efectivamente de compras en su último viaje y los

que no, no sea estadísticamente significativa más que alSOo/o de confianza.

Un elemento común a los que fueron de compras, con independencia de la tipología

del mercado emisor, es la presencia mayoritaria de mujeres (61%), frente a la paridad

de sexos (50%l entre los que afirmaron no haber ido de compras en su último viaje

internacional.
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3. IDENTIFICACION DE SEGMENTOS DE DEMANDA INTERESADOS EN LAS

COMPRAS

A partir de los resultados obtenidos con el estudio demoscópico al que nos hemos

referido anteriormente, Turespaña llevó a cabo un análisis de segmentación de

nuestros potenciales visitantes en función de sus motivaciones y sus hábitos de

consumo viajero.

En concreto, el esquema de segmentación experiencial permite la categorización de

los viajeros en función de lo que prefieren hacer durante su viaje (qué productos

turísticos prefieren, qué actividades realizan). De este modo quedaron definidos siete

segmentos especialmente interesados en distintas combinaciones de productos o

actividades en sus viajes al extranjero, de los cuales hay dos que incluyen las compras

entre los componentes más valorados y más realizados y que tienen una presencia

mayoritaria de los que hemos denominado shoppers (aquellos que afirmaron haber ido

de compras en su último viaje al extranjero) entre sus filas.

3.1. Segmento Cosmopolita

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en coef. discriminante de este segmento con el resto de los encuestados
Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Preferenc¡as del segmento Cosmopol¡ta
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Se trata de un perfil experiencial bien definido, caracterizado por su interés en el

turismo urbano, la gastronomía y las compras. En negativo le define su bajo interés por

el turismo rural, el camping, la naturaleza y la playa.

También consume por encima de la media, además de los "city breaks", la gastronomía

y las compras, productos como arte y cultura, rutas y acontecimientos culturales. Es

decir, se trata de productos todos ellos asociados a la oferta de las ciudades: turismo

urbano, con algo de cultura (oferta museística y eventos), itinerarios entre ciudades,

resta uración y shopping.

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en porcentaje de encuestados que declararon haber realizado distintas
actividades en su último viaje al extranero, según hubieran quedado encuadrados o no en el segmento Cosmopolita.
Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Es un segmento más presente en mercados lejanos y emergentes que en europeos.

Sobresale su peso en lberoamérica(22%), Turquía (L7%l y Europa del Este (L6%l.Por

países, destaca en Japón (26%1, donde es el pr¡mer segmento experiencial y en Brasil

(26%) y México (!8o/ol, dónde es el segundo. Por el contrario, es un segmento

relat¡vamente pequeño en Alemania (5%) o Reino Unido (7%).
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Por edades, el perfil es muy similar al de la media, con algo mayor presencia de los

grupos extremos (L8 a 24 y 65+).

Lto%

lndice de tramos de edad

r05%

too%

95%

90%

85%

rs-zq Rños zs-s¿ Rños ¡s-qq Rños +s-s+ nños ss-o+ nños os nños y MAS

Elaboración propia. El gráfico muestra los índices por tramos de edad del segmento cosmopolita sobre la media de todos los

encuestados. Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Desde el punto de vista sociodemográfico nos encontramos ante un segmento con

nivel de estatus elevado. Utilizando el proxy del nivel.de estudios, presentan un perfil

superior a la media (63% de titulados superiores). Mientras que por nivel de renta

declarada, es el segundo segmento que más presencia tiene de ingresos altos (índice

L26). Por ocupaciones destacan empresarios (índice 1241, amos/as de casa (11-9),

estudiantes (l-18) y autónomos (LL3).

3.2. Segmento de playa, gastronomía y compras

Presenta un perfil experiencial muy bien definido: se interesa fundamentalmente y casi

en exclusiva por un producto de sol y playa con oferta de restauración y de compras.

Esto se aprecia ya directamente en el examen de la puntuación media que otorga a la

importancia de cada actividad, como muestra elgráfico.
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Elaboración propia. El gráfico muestra la puntuación media que los encuestados pertenecientes a este segmento otorgan a los
diferentes productos turíst¡cos o activ¡dades viajeras en una escala de 1 a 5, donde 5 es "muy importante" y 1 es "nada
importante" Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores.

Y se refleja en la mención de productos consum¡dos en el último viaje al extranjero

Elaboración propia. El gráfico muestra la diferencia en porcentaje de encuestados que declararon haber realizado distintas
actividades en su último viaje al extranero, según hubieran quedado encuadrados o no en el segmento Cosmopolita.
Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores
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Sólo estas tres actividades (sol y playa, gastronomía y vino y compras) tienen más

menciones que en el resto de los segmentos y, además, constituyen las tres

actividades más frecuentes para este perfil.

En cuanto a su distribución geográfica, este segmento experiencialtiene una presencia

muy desigual según los mercados. Aunque en el conjunto de la muestra del estudio

representa un L2Yo, en los mercados europeos crece hasta elLT%o, mientras que en los

emergentes apenas supone el 5%. Por áreas geográficas, es muy prevalente en los

países del norte de Europa, donde alcanza el28% de la muestra y es, con diferencia, el

perfil experiencial más frecuente. Es también el primer segmento en importancia en

Europa Central, con un I9o/o, auneue en este caso está casi a la par que el segmento

afín al turismo rural y la naturaleza. Sin embargo, en Turquía (2o/ol,lberoamérica (4%),

Asia-Pacífico (5%l Europa del Sur (,9%) V Europa del Este es el clúster experiencial más

pequeño.

En términos de edad, se trata de un segmento de edad media alta, aunque no llega al

senior. Los tramos de edad que más lo definen van de los 45 a los 64 años, como se

aprecia en el gráfico.

725%

lndice de tramos de edad
L20%

L15%

tt0%

t05%

rc0%

95%

9Oo/o

85%

80%

13-24 AÑOS 2s-34 AÑOS 35-44 AÑOS 4s-s4 AÑOS s5-64 AÑOS 6s AÑOS Y MAS

Elaboración prop¡a. El gráfico muestra los índices por tramos de edad del segmento de playa, gastronomía y compras sobre la
medla de todos los encuestados. Fuente: Estudio Demoscópico de Demanda en mercados emisores

Desde un punto de vista sociodemográfico, se caracteriza por una relativa menor

formación y estatus. De hecho, se trata del perfil experiencial con menor nivel de

estudios superiores: sólo un 42Yo frenle al 58% de la media. Asimismo, prevalecen

18
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ocupac¡ones como empleado no cual¡ficado (índice LO7), amo/a de casa (108) y
empleado cualificado (L10) frente a otras, en principio ligadas a mayor estutus como

empresario (índice 771o profesional autónomo (78).
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4. DIAGNOSTICO DELTURISMO DE COMPRAS

4.1. Mercados emisores

A. Cuotct de porticipación

De acuerdo con el total de las devoluciones de impuestos gestionadas por Global Blue,

los mayores compradores internacionales son los turistas procedentes de los

siguientes mercadost:

Fuente: GLOBAL BLUE. Abril - septiembre 2014

B. Tipología de los mercados emisores en función del gasto

El estudio elaborado por The Economist lntelligence Unit y Global Blue (Globe

Shoppers) clasifica a los mercados emisores en función de dos criterios: número de

transacciones y el importe de las mismas. Según estos criterios:

China y Rusia realizan el mayor número de transacciones. Sin embargo, el

importe de las transacciones de los turistas chinos es muy superior al de los

rusos.

Tailandia, Hong Kong e lndonesia son los que realizan compras de mayor

importe, junto con China.

t tlrtpORtANTE: Global Blue solo recoge los datos de devolución de IVA y por tanto estos datos no
incluyen las compras de turistas de la Unión Europea en otros países de la UE.

o

a

20

I

t CHINA 30.1% 8.4%
2 RUSIA t2.9% -r4.3%
3 EEUU 3.9% 0.6%

-13.3%4 INDONESIA 3.4%

5 ARABIA SAUDI 25% 3.s%

6 TAILANDIA 2.4% -t7.2%
TAIWAN 2.4o/o 24.7%7

t 3.5%8 KUWAIT 2A%
9 JAPON 2.4% -t2.4%

1,0 HONG KONG 23% 8.7%
23% 4.3%11 EAU

t2 MALASIA 2.0% 0.2%

13 COREA 2.0% 28.6%
1,4 SUIZA 1.8% -1.8%

CATAR 1.7% 12.9%15

16 RESTO DEL MUNDO 2s.4% -2.7%

Var. Año anteriorCuotaPaís Emisor
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a Japón, Estados Unidos y Malasia realizan también un número importante de

transacciones pero por importes inferiores a los chinos, tailandeses o

indonesios.

Los datos que nos porporciona Euromónitor refrendan en buena medida este
panorama internacional, puesto que tanto los indonesios, como los tailandeses o los
rusos dedican a compras un porcentaje superior al 3O% de su gasto en viajes
internacionales, incluido transporte (38% los indonesios,32%o los rusos v 3L% los
tailandeses). Al mismo nivel se encuentra Arabia Saudí, cuyos residentes dedican el
32% de su gasto en viajes al extranjero a las compras. Algo menos dedican los
japoneses y los malayos (22%y 2t% respectivamente)6.

4.2. Posición de España.

A. Gasto en campras

Según Global Blue en 2Ot2el gasto en compras con devolución de IVA en los grandes
países de nuestro entorno, como Francia, ltalia o Alemania fue muy superior al que se
produjo en España, que tuvo una cuota del 9,3o/o en este tipo de transacciones en
Europa.

De los mercados emisores reflejados en el apartado anterior, España sólo se encuentra
en el Top 5 de destinos europeos por volumen de viajeros en Rusia, Japón y EEUU.

B. Consideración de viaje

De acuerdo con el Estudio Demoscópico de la demanda de viajes internacionales de
ocio, referido más arriba, la mención espontánea de España como posible destino de
viaje en los siguientes dos años, entre los demandantes residentes en países externos
a la UE (en Rusia, EEUU, México, Brasil, lndia, Japón, China y Turquía en la muestra del
estudio) es más frecuente de lo que cabría esperar por la cuota de mercado que tiene
España en estos mercados emisores.

6 Datos de Euromonitor International relativos a2012 para Malasia, Tailandia y Rusia y 2013 para Arabia
Saudí, Japón y Rusia.
7 Excluidas las respuestas de los residentes en EEUU, pues no se podía mencionar el propio país.

2L

I

Italia L5,3yo

Francia Ls%

España 13,4yo

Reino Unido LO,6yo

Alemania 8,9%o

Suiza 4,syo

EEUUT 18,L%

% de mencionesPaís mencionado
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Italia L8%

Francia 16,3%

L5,8%España

tt,4%Reino Unido

Alemania g,syo

Suiza 4,2yo

EEUU 18,6%

% de mencionesPaís mencionado

Sitenemos en cuenta sólo a los que afirmaron haber ido de compras en su último viaje

de ocio al exterior, el resultado es similar.

lgualmente, si consideramos sólo las respuestas de los que valoraron las compras

como "muy importantes" (5 en la escala de 1 a 5)8

En todo caso, hay que recordar que este estudio sólo se refiere a viajes por motivos de

ocio, y no de negocio, lo que puede sesgar a la baja el porcentaje de mención en

destinos como Alemania y Reino Unido, pero aún así, España tiene un nivel de

reconocimiento y consideración como destino de viaje a un nivel similar al de los

principales países europeos.

Esta conclusión es consistente con el atractivo de los destinos, al menos por la posición

que obtienen las principales ciudades españolas de compras (Madrid y Barcelona,

empatadas en el 2e lugar en Europa, muy poco por detrás de Londres) en el estudio
The Globe Shopper lndex, realizado por Global Blue y The Economist lntelligence Unite.

Es más que probable que el déficit en cuota de mercado que tenemos en estos países

emisores se deba en mayor medida a un déficit de conectividad o a mayores barreras
para la conversión en algunos de ellos, que a un déficit de imagen. Aunque este último
puede efectivamente existir, especialmente en los mercados asiáticos, no explica toda
la diferencia en cuota de mercado.

8 A diferencia del cuadro anterior, aquí se incluyen respuestas de encuestados que no viajaron al

extranjero en los últimos 3 años, pero que declararon su intención de viajar en los siguientes dos años
e 

rr,,.ly,,-.:.Lt [c$Np¡r c¡¡¡¡{ e.1,c 1 r-¡¡ 1
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Francia 17,3%

Italia !6,6%
España L4,3%

Reino Unido 12,Lo/o

9,zyoAlemania

Suiza 6,3yo

EEUU 20,4L%

País mencionado % de menciones
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4.3. Situación actual del turismo de compras en España

A. Mercados emisores

No existe una única fuente de datos estadística que nos permita medir de forma
completa e inequívoca la dimensión del turismo de compras en España, su evolución y
la importancia relativa de los distintos mercados, así que se han utilizado diversas
fuentes para aproximarnos al panorama más probable.

En primer lugar, la encuesta de gasto turístico EGATUR, nos proporciona, como ya

hemos visto en la introducción, información del gasto realizado en España por los
turistas y excursionistas (aquellos visitantes residentes en el exterior que no pernoctan
en nuestro país) en relación con el motivo principal de su viaje. Uno de los motivos
recogidos en la encuesta es: "Compras, servicios personales" y, como vimos más
arriba, la cuota de este motivo es muy pequeña entre los turistas (alrededor del O,L%o),

aunque muy alta entre los excursionistas, que provienen prácticamente en su totalidad
de países fronterizos (69% de Francia y 3to/o de Portugal en 2013) y que tuvieron un
gasto en destino en el último año de 1.347 millones de euros.

El bajo número de registros en la muestra de turistas por motivo compras no nos
permite hacer un desglose estadísticamente fiable de la distribución de los mismos por
mercados emisores, además de que estaríamos dejando fuera a todos aquellos para
los que las compras son un componente fundamental de su experiencia viajera,
aunque no constituyan el motivo principal explícito de viaje.

En el desglose del gasto turístico que se hace en EGATUR no existe una única categoría
que permita englobar la totalidad de las compras de forma separada de otros
conceptos, pero podemos aproximarnos de alguna manera, utilizando como proxy el
gasto en "Actividades deportivas, culturales, ir de compras, etc". Según este concepto,
los principales mercados por volumen de gasto en 2013 fueron:

)

t
2

3

4

5

6

7

I
9

L0

LL

L2

Reino Unido
Alemania
Francia

Rusia

Italia
Países Bajos

EE.UU.

Noruega
Bélgica

Suecia

Suiza

lrlanda

L,658,r90,745
t,rgL,56g,37L

924,882,502
504,879,335
363,22r,396
3t7,830,795
3tt,745,rgg
308,351,173
252,LL5,6L5
246,O30,654
225,O94,257

L78,383,r47

Lr5.74€
LI9.92€
97.29 €

319.26€
Lr2.43 €

I2L.43 €
26L.67 €
203.20€
134.55 €
143.46€
151_.46 €

1.40.46€

t4,326,825
9,853,003
9,506,239
r,58L,422
3,230,544
2,6L7,394
t,tgL,359
t,5I7,512
L,873,762
1,714,996
L,486,t57
L,269,969

Países

emisores
Gasto total en el

concepto
Gasto por viajero en el

concepto
Total

Viajeros
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13

L4

15

t6
t7
18

19

20

Dinamarca
Finlandia
Brasil

México
Portugal
Japón

Polonia
Austria

L57,285,L22
L24,676,563
106,409,346

97,940,084
96,324,3r9
82,677,168
82,552,655
80,74L,769

159.75 €
189.80 €
273.77 €
358.57 €

57.7L€
22r.OO€
L42.85 €
T4L.T3€

984,570
656,897
388,677
273,L40

1,669,093
374,7L0
577,900
567,842

Si tenemos en cuenta el gasto promedio por viajero en este concepto, los 20
principales mercados en 2013 serían los siguienteslo

Gasto total en el
concepto

Gasto por viajero en el
concepto

Total
Viajeros

Países emisores

t
2
3

4

5
6

7

I
9
10
TI
12
13

1.4

75
16

77
18

19

20

Venezuela
Arabio Saudita
México
Colombia
Nuevs Zelando
Rusia

Canadá

China

Ucranio
lndia
Brasil

EAU

EE.UU.

Argentina
lsrael
Turquia
Corea del Sur

Japón

Australia
Noruega

55,275,852
23,079,742
97,940,084
50,515,736
10,247,6L0

504,879,335
70,070,686
20,206,084
32,7L5,80B
76,250,797

106,409,346
L4,745,894

3Ir,745,L98
64,807,r95
34,302,453
32,417,668
L6,777,893
82,677,L68

64,488,577
308,351,1_73

398.s2 €
396.94 €
358.57 €
3s6.26 €
333.16 €
3L9.26€
285.42€
282.86 €
281_.46 €
278.48 €
273.77 €
272.38 €
267.67 €
2s9.2s€
2s7.06 €
251.48€
244.5L €
22t.OO€
2Ls.67 €
203.20€

138,553

58,L44

273,1_40

14I,796
30,759

L,581.,422

245,504
71_,435

776,236
58,353

388,677
54,137

L,19L,359
249,983
1_33,447

128,884
68,593

374,LLO

299,020
r,5L7,5L2

También hemos utilizado para el diagnóstico la información de gasto en 2013 en

compras con tarjetas de crédito extranjeras proporcionadas por las tres pasarelas de
pago existentes en España. Los 25 primeros mercados por volumen total de compras:

to Sólo se incluyen aquéllos países para los que Egatur cuenta con un mínimo de 100 registros muestrales.
En cursiva los países con muestra inferior a 500 registros.
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País Couta
1 Francia

2 Reino Unido
3 Alemania
4 ltalia
5 Rusia

6 EE.UU.

7 Holanda
8 Suiza

9 Noruega
10 Bélgica

11, Portugal
12 Suecia

13 Venezuela
14 lrlanda
15 Dinamarca
t6 Argentina
17 Austria
18 Brasil

19 Finlandia
20 México
21, China

22 Canadá

23 Australia
24 Japón
25 Turquía

20,36%
!4,82%
9,89%
5,33%
5,14o/o

5,02%
3,94%
3,25%
3,L2%

3,O8%

2,30%
2,L9%

L,460/o

L,46%
L,44%
r,26%

LOO%
!,oo%
0,89%
0,82%
o,79%

0,73%

o,63%
o,55%
0,49%

Hay que tener en cuenta que los datos de Francia y Portugal incluyen el gasto de los
excursionistas, a diferencia de la tabla de Egatur, que sólo incluye información de
turistas. Entre los países no europeos aparecen, por este orden, Rusia, EEUU,

Venezuela, Argentina, Brasil, México, China (que destaca por el elevado importe
promedio por operación), Canadá, Australia, Japón y Turquía, de los cuales Rusia,

EEUU, Brasil, México y Japón aparecen también entre los 20 primeros países por
volumen de gasto en "Actividades deportivas, culturales, ir de compras, etc" en la tabla
de EGATUR.

Por último, para completar el panorama, tenemos en cuenta los principales mercados
según los datos de compras con devolución de IVA en España en 2013, facilitados por
Global Blue

Rusia

China
México

21.2o/o

2Q.60/o

3.5%

37o/o

74%
21o/o

Mercado Emisor Cuota Participación 2013 Variación 20L3 vs 2Ot2
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Japón
Marruecos
EEUU

Venezuela
Brasil
Argentina
Colombia
Thailandia
Singapur
Hong Kong

Argelia
lndonesia
Ucrania
lsrael
Taiwan
Suiza

Malasia
Kuwait
Corea

Turquía
Arabia Saudí
Egipto

35%
3.5o/o

3.2%
3.2o/o

3.2o/o

3.0%
2.Qo/o

2.0o/o

1.8o/o

1.8o/o

1.5o/o

1.4o/o

1.4o/o

1.3%

1.1o/o

1.1o/o

1.1o/o

1.1%

1.0%

O.9o/o

O.9o/o

Q.8o/o

-19o/o

21o/o

30o/o

52o/o

7o/o

31o/o

42o/o

31o/o

32o/o

21o/o

40o/o

38o/o

51o/o

48o/o

5o/o

34o/o

84o/o

40o/o

29o/o

12o/o

43o/o

31o/o

Según la misma fuente, los princiales países por importe medio de cada acto de

compra libre de impuestos de sus turistas fueron:

L Honq Konq 1.129 €

2 China 938 €
3 Sinqapur 564 €

4 Taiwan 559 €

5 Japón 559 €
6 EEUU 546 €

7 México 541 €

8 Rusia 411 €

9 lndia 387 €
10 Brasil 353 €
I1 Venezuela 298 €

T2 Arqentina 266 €

Parece claro, pues, que los mercados de mayor peso y potenc¡al para España en el

turismo de compras prop¡amente dicho (como actividad esencial de la experiencia
viajera) además de Rusia y EEUU, son los asiáticos (particularmente China, Japón y
países del Sudeste Asiático)y los iberoamer¡canos (especialmente México y Brasil). Por

su importancia en el segmento de lujo, aunque su volumen sea relativamente
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reducido, también deben considerarse los países miembros del Consejo de
Cooperación del Golfo.

Sin embargo, los mercados tradicionales del centro y norte de Europa aportan también
un volumen muy importante de gasto en compras (además de otras actividades),
aunque sea como elemento complementario o secundario de sus viajes y deben
incluirse en el ámbito del presente plan, aunque en una línea estratégica diferenciada.

B. Compras en destino

a) Localización de las compras

En cuanto a la distribución de las compras por CCAA, los datos de las realizadas con
tarjetas de crédito extranjeras en el conjunto de las tres plataformas de pago arrojan el

siguiente panorama:

Cataluña
Comunidad de Madrid
Andalucía
Baleares
Canarias
Comunidad Valenciana
País Vasco

Resto CCAA

34%
L4%

L3%

L2%

LO%

9%

3%

5%

Las compras libres de impuestos de los turistas internacionales en nuestro país son
mayoritariamente urbanas, con alguna excepción de localidades con fuerte presencia o
concentración de marcas internacionales.

En el caso de los turistas chinos, el Ps de Gracia de Barcelona (33,9%l y el Be Salamanca
(,31%l acumulan casi el 75% de las devoluciones de impuestos por compras en 2Ot2,
según datos de Global Blue.

En el caso de los turistas rusos, el Paseo de Gracia (34,9o/o), Puerto Banús (I0,7%l,la
periferia de Barcelona (9,7%l y el Barrio de Salamanca de Madrid (7,2%) acumulan el

6L,9% del total de compras con devolución de impuestos en 2OL2, según la misma
fuente.

Rusia

27

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Málaga-Pto.Banus

3.- Barcelona-Periferia

4.- Madrid-Be Salamanca

Comunidad Autónoma % sobre el total del
gasto en compras

Mercado
Emisor

Cuota

2012
Variación 2012

vs 20L1"

6 Primeros Destinos

T

2I,O% 4s%
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5.- Barcelona-Resto

6.- Baleares

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Madrid-BeSalamanca

3.- Madrid-Periferia

4.- Barcelona-Periferia

5.- Madrid-Resto

6.- Valencia

Japón

China t6,oyo

5,8%o

4,Lyo

5Io/o

37%

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Madrid-BeSalamanca

3.- Madrid-Centro

4.- Barcelona-Resto

5.- Granada

6.- Valencia

Brasil -L%

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Madrid-BeSalamanca

3.- Barcelona-Resto

4.- Madrid-Periferia

5.- Madrid-Centro

6.- Madrid-Resto

1.- Madrid-BeSalamanca

2.- Orense

3.- Barcelona-PeGracia

4.- Madrid-Centro

5.- Madrid-Periferia

6.- Pontevedra

México 3,gyo -2%

Estados

Unidos
3,4yo 20%

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Madrid-BeSalamanca

3.- Barcelona-Resto

4.- Madrid-Centro

5.- Barcelona-C.Vieja

6.- Madrid-Resto

rnargentA 3,Lyo 560/o

1.- Madrid-Periferia

2.- Madrid-Centro

3.- Barcelona-PeGracia

4.- Barcelona-Resto

5.- Madrid-BeSalamanca

6.- Barcelona-C.Vieja

Venezuela 2,gyo 36%

1.- Madrid-BeSalamanca

2.- Madrid-Periferia

3.- Madrid-Resto

4.- Madrid-Centro

5.- Barcelona-PsGracia

6.- Barcelona-Resto

1.- Barcelona-PeGracia

2.- Madrid-BeSalamanca

3.- Valencia

2,OyoKongHong

28T
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4.- Barcelona-Resto

5.- Madrid-Resto

6.- Barcelona-Periferia

lmportancia del sector comerc¡al en España

El comercio supone el 12,60/o del PIB total a prec¡os básicos de la economía española
(año 2OL2l. El comercio minorista en concreto constituye por sí solo el 5,3% del PIB

total (año 20tI). Las 469.817 empresas de comercio minorista equivalen al t5,L% del
total de empresas existente en España. El número de establecimientos de comercio al

por menor, 583.908, es el 16,6% del total de establecimientos de la economía
española.

Las 1.928.200 personas ocupadas en el comercio minorista en el tercer trimestre de
2014 supon en el LL%o del total de ocupados de la economía.

La demanda interna se está recuperando en 20L4, tras seis años de aportación
negativa al crecimiento. En el segundo trimestre el gasto en consumo final de los

hogares ha experimentado un crecimiento anual del2,4Yo, siete décimas superior al del
primer trimestre, como consecuencia de una mejora generalizada en el consumo,
tanto de bienes como de servicios. En tasa trimestral, el gasto en consumo final de los

hogares aumentó el 0,7%o, y lleva creciendo cinco trimestres consecutivos (Fuente:
Contabilidad Nacional del INE).

Según el último informe trimestral de la economía española del Banco de España, el
gasto en consumo de los hogares (e instituciones sin fines de lucro al servicio de los

hogares) habría registrado, en el tercer trimestre de 2014, una tasa de crecimiento
intertrimestral del O,syo, dos décimas inferior a la del período abril-junio.

Según los datos del lNE, las ventas del comercio minorista, corregidas de efectos
estacionales y de calendario, suben un l.,L%o interanual en septiembre, un O,9Yo más
que el mes anterior (la subida es del 2,9%oen la serie originalsin corregir).

En los primeros nueve meses de 2Ot4, las ventas minoristas, corregidas de efectos
estacionales y de calendario, han crecido un O,3%o interanual de media. Esta cifra
contrasta con las bajadas experimentadas por las ventas medias de cada año en los 6
años anteriores (de 2008 a 2013 todos los años tuvieron una tasa media de las ventas
negativa).

Hay, por tanto, un cambio de tendencia de las ventas del comercio minorista que,

desde septiembre de 20L3, empiezan a mostrar valores positivos casi todos los meses
en variación anual, después de 38 meses consecutivos de descensos interanuales. De

hecho, las tasas anuales de las ventas minoristas corregidas habían sido negativas
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todos los meses desde diciembre de 2007, al principio de la crisis económica, salvo

marzo y junio de 2010, hasta llegar a septiembre de 2OL3.

Todas las comunidades autónomas excepto Aragón, asícomo las ciudades autónomas
de Ceuta y Melilla, han experimentado un crecimiento interanual de las ventas en

septiembre de 2014. Es especialmente destacable que las comunidades más turísticas
son las que continúan teniendo los mayores incrementos en este mes: Canarias
(+7,L%1, Baleares (+6%) y Comunidad Valenciana (+4,7%).

Se observa también un cambio de tendencia del empleo en el comercio minorista. En

octubre de 20L4, los afiliados medios totales a la Seguridad Social del comercio
minorista (afiliados al régimen general más afiliados al régimen especial de

trabajadores autónomos) eran 36.4LI más que en el mismo mes del año anterior
(+2,1%). Destaca el aumento interanual de los afiliados autónomos, L2.996 más en

octubre (+2,4o/ol. Los afiliados autónomos del comercio minorista, en su mayor parte
pequeños comerciantes, han experimentado subidas interanuales todos los meses

desde junio de 2OL3 (17 meses consecutivos de aumentos).

En el mes de septiembre de 20L4, todas las comunidades autónomas han

experimentado aumentos interanuales de afiliados en el comercio minorista, tanto de

afiliados totales como de afiliados autónomos (a excepción de Castilla y León, con L77

afiliados totales menos en septiembre, aunque tiene 233 afiliados autónomos más).

Según el índice de ocupación que publica el lNE, el empleo en el sector del comercio
minorista aumentó un O,5o/o en septiembre en relación al mismo mes de 20L3,
registrando asísu quinto repunte interanual consecutivo tras 31 meses de descensos.

Según la EPA, en el conjunto de España el comercio al por menor registró, en el tercer
trimestre de 20L4,57.300 ocupados más que el trimestre anterior (+3,Io/ol y 55.100
más que el mismo trimestre del año anterior (+2,9%1. Las comunidades con mayores
crecimientos sobre el mismo trimestre del año anterior han sido Cataluña con 23.100
ocupados más 17,7o/o más), Andalucía con 1L.200 ocupados más (3,5% más),

Comunidad de Madrid con 10.500 ocupados más (3,8% más), Canarias con 8.300
ocupados más l8,L% más) y Castilla y León con 7.L00 ocupados más 17,7% más).

El paro registrado en el comercio minorista descendió en octubre de 2014 con
respecto al mismo mes del año anterior un 5,9o/o (25.050 parados menos). Es

importante resaltar que el comercio minorista registra la undécima caída interanual
del paro registrado, y además consecutiva, desde junio de 2007. (Fuente: Servicio
Público de Empleo Estatal).

La mejora de la situación económica también se aprecia claramente en los indicadores
que miden la confianza, tanto del consumidor como de los comerciantes. El indicador
de confianza del comercio minorista, que elabora la Comisión Europea, se sitúa para

España en octubre de 2014 en valores positivos por undécimo mes consecutivo, los
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primeros valores positivos desde abril de 2OO4. Señala buenas expectativas de
evolución de las ventas en nuestro país. El avance interanual (+1L,3 puntos) es muy
significativo, mostrando un cambio en la opinión de los comerciantes.

Según el indicador de confianza del consumidor que, como el indicador anterior,
elabora mensualmente la Comisión Europea, !a confianza del consumidor español en
octubre de2OL4 tuvo también un avance interanual muy resaltable (+10,7 puntos).

Según el indice de Confianza del Consumidor (lCC) publicado por el Centro de
lnvestigaciones Sociológicas (ClS), en octubre la confianza del consumidor se mantiene
en valores que no se observaban desde mediados de 2007, antes de la crisis
económica. En relación al mismo mes del pasado año el avance sigue siendo muy
significativo; el incremento del ICC alcanza los 21,5 puntos, con ganancias de 23 puntos
para la valoración de la situación actual y de L9,8 puntos en las expectativas. En

relación con el mes anterior, el ICC tuvo una pequeña bajada coyuntural de 2,5 puntos.

Según datos de las grandes empresas de distribución, procedentes de los grandes
almacenes de las principales ciudades de España, las ventas a turistas extranjeros en
junio de 2Ot4 crecieron un 7,8%o sobre el año anterior, con un importe medio de la
factura de 522 euros. Las ventas a turistas extranjeros suponen, en los principales
centros comerciales de las ciudades mayores y de mayor rango comercial de España
(Madrid y Barcelona), un porcentaje que oscila entre el 25 y el30% sobre las ventas
totales del establecimiento.

Según datos de ACOTEX (Asociación Empresarial del Comercio Textil y
Complementos), en el mes de octubre en su sector se ha producido un incremento
de las ventas del 3,6To con respecto al mismo mes del año pasado, quedando el
acumulado del año en un aumento del3%. Este dato sigue confirmando la tendencia
positiva comenzada en noviembre de 2OL3, después de 7 años consecutivos con
descenso en las ventas. Esperan que el último trimestre del año siga esta tendencia y
cerrar 2Ot4 con un incremento de las ventas en torno a|3,5%.

Los índices de Comercio al por Menor del INE parecen confirmar esta tendencia, ya
que señalan que las ventas de equipo personal en septiembre de 2014 tuvieron una
subida interanual del 0,7%o, y en lo que va de año (enero-septiembre) el incremento
interanual medio es del 2,4yo, una vez corregidos los efectos estacionales y de
calendario. Esta última cifra es mejor que la del índice general de Comercio al por
Menor, que marca un aumento del0,3% en la media de lo que va de año.

El mercado minorista de confección elevará este año sus ventas un 2,5Yo en España
según un informe de la consultora DBK, gracias al repunte del consumo y a pesar de la
fuerte rivalidad en precio entre las principales cadenas. En España existían cerca de
60.000 tiendas de venta minorista de confección en 20L3, un O,3o/o menos que en
20L2.
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También el sistema de franquicias español muestra señales alentadoras. Al finalizar el

año 20L3, la facturación conjunta de los operadores del mercado español de la

franquicia fue 25.867 millones de euros, un 0,3%o menos que la registrada en 20L2,
cifra mucho mejor que la bajada del2,4% experimentada por el conjunto del comercio
minorista en España en ese año. En el periodo que va de 2008 a 20L3las franquicias
presentan, en conjunto, un crecimiento del empleo del2,6%o, mientras que eltotal del

comercio minorista sufrió un descenso de la ocupación del 8,7% en ese periodo. El

número de establecimientos de franquicia creció desde 2008 a 2013 el I,4o/o,llegando

hasta los 59.131. En el periodo mencionado, el número de locales del conjunto del

comercio minorista tuvo un descenso del8,2o/o.

Las tarjetas bancarias constituyen uno de los instrumentos de pago que han adquirido
mayor relevancia en los últimos años. Para analizar su evolución, el Banco de España

publica trimestralmente una serie de datos estadísticos que permiten obtener una

visión integral del comportamiento de dicho mercado. En su última publicación, ya se

observa un incremento del 9% en las operaciones de compras realizadas en terminales
de punto de venta, al comparar el segundo trimestre de 2014 con el mismo periodo de

2OI3. Al mismo tiempo, se recupera el ne de tarjetas en circulación; en el segundo

trimestre de2OI4 el ne total de tarjetas creció elO,Lo/o sobre el mismo periodo del año

anterior. Destaca el crecimiento de las tarjetas de crédito, con un aumento interanual
deJ6,70/o en el 2e trimestre de 20L4.

Todos estos datos ponen de manifiesto la importancia del sector comercial en España

y el cambio de tendencia que se va registrando en sentido positivo, el impulso de

medidas como las que aporta este plan redundará en un aumento del crecimiento de

las actividades comerciales y en la generación de empleo en el sector.

Declaración de Zonas de Gran Afluencia Turística y consecuencias

Con la entrada en vigor del RDL Ley 2O/2O12, se reguló por primera vez en España el

concepto y los criterios objetivos para la determinación de las zonas de gran afluencia

turística (ZGAT) para su declaración por las CCAA. Entre estos criterios, se introdujo la

obligatoriedad de declaración de al menos una ZGAT por concurrir dos de las

siguientes circunstancias en un municipio: contar con más de 200.000 habitantes y

recibir 1 millón de pernoctaciones o bien más de 400.000 pasajeros de cruceros.

Como resultado, 14 municipios venían obligados a la declaración de una ZGAT, lo que

fue el caso de: Madrid, Barcelona, Palma de Mallorca, Sevilla, Valencia, Granada,

Málaga, Alicante, Bilbao, Zaragoza, Córdoba, Las Palmas de Gran Canaria, Cartagena y

Santa Cruz de Tenerife. En todas ellas actualmente hay declaradas ZGAT y en el caso de

Madrid rige la libertad de horarios total en el conjunto de la Comunidad desde julio del

20L2.

A estas ciudades, se suman con posterioridad declaraciones de otros municipios que si

bien no cumplían estos requisitos cuantitativos, si cumplían otros de los definidos por
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la normativa y también quisieron acogerse a esta figura por sus beneficios, entre los
que cabe destacar capitales de provincia o ciudades como: Ávila, Valladolid,
Salamanca, Badajoz, Cáceres, Mérida y la ciudad Autónoma de Ceuta.

Casi dos años después y como consecuencia de la revisión de los umbrales de
población y de pernoctaciones antes citado (ahora situado en 100.000 habitantes y
600.000 pernoctaciones) se han incorporado al listado de ciudades de declaración
obligatoria de ZGATs, 10 nuevas: San Sebastián, Coruña, Salamanca, Santander,
Oviedo, Gijón, Almería, Marbella, León y Jerez de la Frontera. De las cuales cuatro de
ellas disponían ya de zonas declaradas de gran afluencia turística.

Así los Municipios en los que debían ser declaradas zonas de gran afluencia turística
por sus características se incluyen en el siguiente cuadro.

Habitantes Pernoctaciones Pasajerosdecruceros

MUN¡CIPIOS DECLARADOS DE GRAN AFLUENCIA TURíSflCA

Madrid 3.207.247 L4.848.661
Barcelona 7.6t1_.822 L6.630.808 2.s99.232
Valencia 792.303 3.220.899 473.r74
Sevilla 700.169 3.778.394
Zaragoza 682.004 t.274.963
Málaga 568.479 1_.980.786 397.095
Palma de Mallorca 398.t62 7.982.006 1.532.508
Palmas de G. Canaria (Las) 383.050 1.046.883 830.011_

Bilbao 349.3s6 1.406.899 s6.004
Alicante/Alacant 335.0s2 1.s08.095 41_.860

Córdoba 328.704 1.291.003

Granada 237.818 2.799.944
Cartagena 2I7.64L 1.023.860 r34.225
Sta. Cruz de Tenerife 206.s93 388.038 794.249
cijón 275.274 623.943 1.4.29L

A Coruña 245.923 744.596 156.890
Oviedo 225.O89 709.606

Jerez de la Frontera 21L.670 60L.444
Almería L92.697 64L.O73 L6.972
Donostia/San Sebastián 1_86.500 1_.070.409

Santander 177.L23 698.249 16.747
Salamanca 149.528 953.502

Marbella !42.Or8 2.463.457

León 130.601 613.480

Fuentes: INE Padrón Municipal 2013, INE Encuesta de Ocupación Hotelera 2013, Me de Fomento Puertos del
Estado 2013

Total 7.063.198L1.9s4.82t 6&.240.998
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A día de hoy, fruto de estas declaraciones voluntarias y obligatorias, en nuestro país

están declaradas 685 ZGATs en un total de 530 municipios, la mayoría de las cuales se

sitúan en comunidades turísticas como Canarias, Baleares, Cataluña, Valencia y

Madrid.
Es destacable que las comunidades más turísticas son las que tienen los mayores

incrementos interanuales de las ventas en los primeros 9 meses de 2014: Canarias

(+4,2o/o),llles Balears (+2,2%l y Comunidad Valenciana (+L,So/ol.

Entre el resto de comunidades autónomas que albergan alguno de los 24 municipios

declarados de Gran Afluencia Turística, las que han tenido mejores cifras de ventas

interanuales en los primeros 9 meses del año son: Cantabria (+L,4%1, País Vásco (+to/ol,

Andalucía (+0,5%1, Región de Murcia (+0,6%l y Cataluña (+0,5o/ol.

De las 13 comunidades autónomas que albergan alguno de los 24 municipios

declarados de Gran Afluencia Turística, todas han experimentado aumentos

interanuales de afiliados en el comercio minorista en el mes de septiembre de 20L4,

tanto de afiliados totales como de afiliados autónomos (a excepción de Castilla y León,

con L77 afiliados totales menos en septiembre, aunque tiene 233 afiliados autónomos
más). Destacan los incrementos de afiliados totales de: Andalucía con 7.437 afiliados

más (+2,60/o) Baleares con L.L47 afiliados más (+2,2%), Canarias con 2.537 afiliados más

(+2,7%1, Cantabria con 394 afiliados más (+L,8%), Cataluña con 7.490 afiliados más

(+2,5%), Comunidad Valenciana con 4.8!7 afiliados más (+2,6%), Comunidad de

Madrid con 5.183 afiliados más (+2%l y Región de Murcia con 1.350 afiliados más

(+2,7%).

b) Sectores

Teniendo en cuenta los datos de ventas con devolución del lVA, el mayor sector

asociado al turismo de compras es el de la moda y los complementos, seguida por el

sector de la joyería y los relojes, sumando ambos una cuota del68,90/o de este tipo de

ventas. El siguiente sector con fuerte presencia es "cuero y accesorios de viaje" con un

I3,4%. Por tanto, el 82,3% de las ventas en las que se procesa la devolución del IVA se

concentran en tres sectores:

tt Hay que tener en cuenta el posible sesgo que supone que el gasto mínimo por compra para obtener la
devolución de IVA sea de 90)6 e, lo que puede llevar a una sobrerrepresentación en esta tabla de

sectores con importes unitarios superiores (como relojes y joyería o moda y complementos) frente a otros

como los recuerdos.

Moda y complementos 55,2%

Reloies V Joyería t3,8%

Sectorll
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Cuero y accesorios de viaje 13,4o/o

Electrónica y aparatos hogar 7,3%

Ropa y complementos deportivos 3,ryo
Recuerdos 2,7yo

Casa y Jardín r, yo

Otros venta al por menor L,Oyo

Óptica y audífonos o,gyo

Bienes de consumo 0,7%

Perfumes y cosméticos o,6yo

Total too,0%

c) Marcas

Las marcas tienen un gran peso en la acción de la compra12, sobre todo las marcas de
lujo. Según Millward Brown, compañía internacional líder en el conocimiento y análisis
estratégico de las marcas, las marcas mejor valoradas atendiendo a su facturación
global fueron en 2011: Louis Vuitton, Hermes, Rolex, Chanel, Gucci, Prada, Cartier,
Hennessy, Moet & Chandon, Burberry.

Las primeras firmas de lujo del mundo tienen presencia y distribución en nuestro país.

Además, existen diversas firmas de gestión netamente española que cuentan con
marcas de renombre y distribución en los mercados internacionales

4.4. Análisis DAFO

L. Debilidades

Menor numero de conexiones aéreas con los mercados emisores asiáticos y
norteamericano que nuestros principales competidores en Europa.

Cierto déficit de imagen como destino líder en turismo de compras. Nuestros
competidores directos (Reino Unido, Francia, ltalia y Alemania) tienen en
general una imagen más consolidada.
Menor presencia y disponibilidad de grandes marcas internacionales en

comparación con estos destinos.
Escaso contenido sobre la oferta comercial española en las plataformas
digitales.

El importe mínimo para proceder a la devolución del IVA (90,L6€) es superior a

mercados competidores como Alemania (25€) o Reino Unido (36€).

2. Amenazas

t'Lindrtri., M: "Buyology. Truth and lies about what we buy". Doubleday. 2008

a

o

a

a

a
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La aparición de destinos competidores distintos de los tradicionales, a medida
que más ciudades y países descubren el potencial de este producto turístico en

auge y deciden explotarlo.
La introducción del visado biométrico en algunos de los principales mercados
emisores (especialmente en Rusia y China) que puede suponer a corto plazo un

incremento de las barreras de entrada en el espacio Schengen.

La crisis de Ucrania y sus consecuencias pueden afectar negativamente al

principal mercado actual (Rusia) para nuestro turismo de compras y a otro con

un importante potencial, como Ucrania.

3. Fortalezas

Buen posicionamiento como destino turístico líder, con buena gastronomía y
clima, además de gente amable, estilo de vida y oferta de ocio (atributos
"blandos").
Presencia de marcas de moda (retail) muy conocidas internacionalmente, que

además tienen menor precio en nuestro país.

Mayor devolución porcentual de impuestos que los principales competidores
en Europa. En la calculadora online de Global Blue introduciendo 1000 € de

compra, la devolución en Francia es de L2O€, en ltalia delt24 €, en Alemania
de 114 €, y en España de 128,50 €. En Reino Unido, por una compra de 1000 f
la devolución también es inferior a España (L22fl
El importe mínimo para proceder a la devolución del IVA (90,16€) es inferior a

mercados competidores como Francia (175€) o ltalia (L55€).

España parece estar en general bien posicionada como destino de compras.
Según el Estudio Demoscópico ya citado en este Plan, los mercados no

europeos incluidos (lndia, Turquía México, China, EEUU, Brasil y Rusia)

consideran a España más atractiva que la media del estudio para ir de compras.
En general España obtiene una puntuación de atractivo para este producto de

3,47 en el conjunto global de la muestra, mientras que la puntuación media de

atractivo de todos los productos está en el 3,38.

España cuenta con dos grandes ciudades atractivas para los shoppers, Madrid y
Barcelona, frente a nuestros competidores europeos QU€, en general,

concentran el gasto en compras en una única ciudad París o Londres. Madrid y

Barcelona son las dos ciudades europeas mejor posicionadas después de

Londres en el Globe Shopper lndex del Economist lntelligence Unit y Global
Blue

a

t
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European cities

n tnl ,-:it. I l¡rÍ? i-,ir.:ll
i.:rill

Londo¡r

ftladrid

Ba rcel on a

Paris

Ro¡ne

Berlin

Lisbon

Arnsterflanl

Prague

67,3

67,1

67,1

65.5

62,S

62,3

61,6

61.3

59,7

The Globe Shopper lndex

El Globe Shopper lndex emplea los siguientes indicadores para elaborar su

clasificación de ciudades europeas prefer¡das para las compras:

Entre los indicadores mencionados, hay dos que pueden actuar como barreras

clave para la conversión de la consideración del destino en viaje efectivo; se trata
de la dificultad de obtención de visado y las conexiones aéreas.

37I

Asequibilidad
(affordabilityl

Estabilidad del cambio de divisa

Dining
Hoteles
Shopper favourites
Transporte urbano

Conveniencia
(convenience)

Uso de lenguas extranjeras
Horario Tiendas
Negociación de precios

Seguridad

Attractions & UNESCO sites

Cocina lnternacional
Eventos Populares
Dificultad de obtención de visados
Clima agradable

Cultura y clima

Hoteles y transporte Calidad de los hoteles.
Aeropuertos y conexiones aéreas
Convenient transport to city centre
Dependable city transport

Comercios (shops) Centros comerciales & boutiques
Marcas internacionales
Duración de la rebajas

Productos auténticos (no falsificados)

lndicadoresCategorías
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Madrid y Barcelona cuanta con muy buena posición en cultura y clima (puesto 4e

en el caso de Barcelona y 6e en el de Madrid de 33 ciudades europeas), hoteles y
transporte (Barcelona 3e y Madrid 5e) y comercios (Madr¡d 3e y Barcelona 6e).

4.0portunidades

Largos periodos de rebajas, que han de ser promocionados en determinados
mercados.

lnfraestructuras aeroportuarias infrautilizadas y, por tanto, con capacidad para
incrementar sustancialmente el número de conexiones aereas, a diferencia de
lo que ocurre con algunos de los principales aeropuertos de nuestros
competidores.
Una situación geográfica a caballo entre Asia e lberoamérica que resulta
atractiva para el establecimiento de conexiones 360e, especialmente con el
aeropuerto Adólfo Suárez de Madrid-Barajas.
Disponemos de una amplia red consular (L72 Oficinas Consulares de carrera en
116 países).

a

a

a

a
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5. PLAN DE PROMOCION DEL TURISMO DE COMPRAS

5.1. Objetivos

De acuerdo con la dualidad del turismo de compras en nuestro país, este Plan de
Promoción persigue un doble objetivo:

L. Aumentar el volumen delTurismo de Compras propiamente dicho, aquel en el
que esta actividad forma parte consustancial de la experiencia viajera y que
tiene especial importancia en los mercados emisores no europeos: Rusia,

China, Sureste Asiático, lberoamérica, EEUU y los países del Consejo de

Cooperación del Golfo. Esta meta contribuirá a la consecución de varios de los

objetivos del Plan Estratégico de Marketing de Turespaña, como el aumento de
la rentabilidad, de la desestacionalización y de la diversificación de la "cartera
de clientes" (mercados de origen).

2. lncrementar el gasto en compras de los turistas para los que esta actividad es

complementaria o secundaria en su experiencia viajera. En buena medida,
estos turistas acuden a España por una motivación vacacional y proceden de
nuestros mercados más tradicionales y consolidados. Esta meta contribuiría al

aumento del gasto por viajero y de la rentabilidad de nuestro turismo.

5.2. Estrategias

Para alcanzar estas metas el presente Plan propone seguir tres estrategias

complementarias:

L. lncrementar la notoriedad de España como destino de compras y aprovechar
los atributos de imagen ya asociados a nuestro país (estilo de vida,
gastronomía, clima, trato y amabilidad) y positivamente valorados, para

potenciar el posicionamiento competitivo de nuestros destino;
posicionamiento que habrá que ir completando con otros atributos como:

Chic & trendy: hemos visto en el apartado de Análisis de la Demanda
lnternacional, para los shoppers de países no europeos incluidos en el

Estudio Demoscópico de Turespaña el motivo de viaje más altamente
correlacionado con la valoración de la importancia de las compras en su

experiencia viajera es el de "conocer lugares que estén de moda o sean
prestigiosos". España puede aprovechar su condición de destino menos
arquetípico que algunos de sus competidores para posicionarse como
destino más "alternativo" o "in" .

o

a Destacar los atributos de seguridad, autenticidad y garantía, además de
los horarios de apertura del comercio en las zonas turísticas y de la
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var¡edad y amplitud de la oferta comercial en todo el espectro de
precios.

2. Mejorar la comercialización del producto en el exterior, agilizar la expedición
de visados y mejorar la conectividad, para facilitar que aquellos que consideren
España para su viaje de compras puedan adquirir su viaje, obtener la

documentación necesaria para viajar y llegar a su destino de la forma más
directa posible.

3. Mejorar la oferta comercial para adaptarla a las necesidades y los gustos de los

tur¡stas: lo que buscan, cuándo lo buscan, dónde lo buscan y cómo lo buscan.
Hacer su experiencia de compras lo más placentera, fácil y segurar posible, para

estimular el incremento de las transacciones y de su valor y para estimular la
repetición y la recomendación.

5.3. Líneas de Actuación

Para plasmar esas tres estrategias se proponen una serie de líneas de actuación que
inciden, respectivamente, cada una de las estrategias (coincidentes con el ciclo de
consumo delviaje).

1, Actuacianes dirigidas a incrementar la notoríedad y mejorar el
posicionamiento.

aJ Establecer alianzas con actores públicos y privados, tanto del
sector turístico como comercial , para la puesta en marcha de
acuerdos que irnpulsen la promoción de España como destino de
compras en los mercados emisores

La iniciativa para la puesta en marcha de acuerdos y alianzas para acciones
promocionales, sean puntuales o periódicas, puede partir de cualquiera de los actores.
A modo de ejemplo, sería posible el establecimiento de alianzas con líneas aéreas o
grandes almacenes de prestigio o centros comerciales, que organicen jornadas o
periodos especializados en España o algún destino español, marcas españolas con
implantación en los mercados y tiendas en centros comerciales de referencia, etc.

La cofinanciación en los proyectos será, en determinados mercados, clave para la
puesta en marcha de los mismos.

b) Establecimientos de líneas de colaboración con empresas españolas
con proyección internacional y con implantación en los mercados
entisores cle turistas

Se propone la colaboración con empresas españolas con marcas seleccionadas y bien

posicionadas en los mercados prioritarios, creando una matriz que sirva de guía para la
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determinación de qué actuaciones concretas sobre la demanda son más útiles y

necesarías en cada uno de ellos.

c) Acciones dirigidas específicamente a los medíos de comunicación de
los mercados etnisores

Con el objeto de incrementar la notoriedad del componente compras entre los medios

de comunicación, mediante la:

o Organización de viajes de prensa especializada impresa y online

o Organización de eventos específicos para medios de comunicación

o Colaboraciones especiales con medios (creación de encartes)

o Campañas de comunicación específicas "Shopping in Spain" en los países

em isores priorita rios.

d) Acciones dirigidas específicamente al consumidor final

Con el objeto de incrementar la notoriedad del componente compras entre los

consumidores finales en los mercados emisores, mediante las siguientes actuaciones:

o Mejora de la presencia de la información sobre la oferta española en las

plataformas online

o Se continuará trabajando en la creación, promoción y comercialización

de experiencias turísticas a través del portal Www.spaie.iQfo, para poner

en valor todos los recursos que se ofrecen a los turistas en su visita a

España. El objetivo es seguir ofreciendo al turista nuevos productos

turísticos asociados a experiencias y poner a disposición de los

empresarios y emprendedores de nuestro país el portal www.spain.info

como el mayor canal público y gratuito para su comercialización. Esta

iniciativa además permite seguir innovando en nuestra oferta,

posibilitando la diferenciación y segmentación de nuestros productos

turísticos, contribuyendo a la desestacionalización de la actividad

turística en nuestro país y también, y no menos importante, a mejorar

el desarrollo tecnológico y la competitividad de nuestras pymes

turísticas.

o El ICEX continuará con el desarrollo y profundizará en el enfoque de las

siguientes páginas web relacionadas con la promoción de moda y
gastronomía de España en el exterior.

4T
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En su apartado "De tiendas/ShoppingGuide" se puede localizar la

presencia de las marcas españolas de moda, perfumes y cosméticos y

complementos con opción a seleccionar "En España/ln Spain" o "El

Mundo/Around the World". En el caso de España se recogen 2I
ciudades y en las de mayor tamaño se incluye también la opción de

buscar tiendas por zonas. Esta es una manera de acercar la moda

española al potencial comprador en el mercado de destino o bien si

como turista entra en contacto con ella en España. Es una iniciativa que

puede hacer del extranjero/turista un prescriptor.

hltp,/ruylula:bi grdrq-msp-Qt0,ls m

Portal Foods from Spain

En su apartado "Shop, Travel & Dine" donde hacen referencia a la oferta

española fuera (Out of Spain) y a la que se puede encontrar en nuestro
país (Spain for foodies). Se incluyen noticias destacadas, rutas y listado

de restaurantes/ mercados/tiendas:

http :1/www.foodsfrom spa i n.co m

Portal Studv in Spain (portal en el que Turespaña e ICEX son socios)

En sus apartados "About Spain" y "Spain and its regions" se hace

referencia general a los destinos para que el estudiante que va a venir a

España tenga información. Además se incluye el link al portal Spain.lnfo

de Turespaña donde se detallan rutas gastronómicas, de compras entre

otras. En este caso se busca que el estudiante que realice una estancia

se haga prescriptor de todo lo español cuando vuelva a su país de

origen.

b'ttull-wvtv'll!¡-dyJ-s.spat"FJ0lg-

Se estudiará el encaje de la oferta de compras en los Portales inversos

www. sna i n b usi ness. corn

Diseño de apps específicas para dispositivos móviles:

Spain in Apps "Shopping App": A través de la plataforma de desarrollo

de aplicaciones móviles "Spain in Apps" se creará una aplicación móvil

multilenguaje, "Shopping App", orientada a potenciar la visita de los

turistas a las zonas comerciales de los destinos turísticos y a

incrementar sus ventas.
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Esta tecnología servirá para dotar de herramientas a los minoristas con

dos objetivos: posicionarse con una tecnología de vanguardia en los

dispositivos móviles de los turistas (nacionales e internacionales) de

forma que los comerciantes adscritos a esta app puedan enviar noticias,

descuentos, promociones, etc. a todos aquellos usuarios /clientes que

utilicen la app. Los comercios tendrán acceso a los datos generados por

la aplicación y así podrán entender pautas de comportamiento de

dichos clientes para adecuar su oferta e incluso personalizarla.

La aplicación piloto podría ser implementada en el corto plazo en los

destinos que ya tuvieran disponible un despliegue de red Wi-Fi/WIMAX
que permitiera hacer uso de las capacidades de la app tanto a posibles

turistas como al ente gestor del destino. El desarrollo de esta aplicación

se prevé que esté disponíble en el primer semestre de 2015.

La aplicación cuenta, entre otras, con la funcionalidad "Apptrack", que

permite generar mapas de calor para analizar el impacto de los

visitantes en el territorio (zonas de alto impacto y zonas de poco o
escaso tránsito) y analizar las pautas de comportamiento. Por ejemplo:
permitiría analizar el movimiento en zonas comerciales e influir en su

comportamiento en tiempo real poniendo en marcha acciones

concretas y analizando su rentabilidad.

o Spain Feedback: La aplicación móvil "Spain Feedback", es un ágil

sistema de encuestas de satisfacción multilenguaje que permite a los

destinos realizar encuestas de satisfacción a los visitantes, con el

objetivo de conocer sus puntos fuertes, sus áreas susceptibles de

mejora y recopilar bases de datos para campañas de fidelización.

Se adaptará para generar encuestas de satisfacción de las zonas

comerciales durante o tras la visita de los turistas, obteniendo una

valiosa información para su gestión y promoción.

o Spain Collection: SEGITTUR está desarrollando la aplicación Spain

Collection, consistente en un recomendador de aplicaciones turísticas

que t¡ene el objetivo de destacar las aplicaciones que aporten

verdadero valor al turista.

Se hará una selección y se publicarán las mejores apps orientadas a

fomentar el comercio.
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o Madrid Precious Time: Proyecto piloto liderado por la OMT en

coordinación con el Ayuntamiento de Madrid ligado a la innovación en

el Turismo Urbano y de Compras. El objetivo es llevar a cabo un ejercicio

práctico en innovación y tecnología en la experiencia del turista en

Madrid ligado a turismo de compras, permitiendo posicionar Madrid

como un destino Premium.

SEGITTUR desarrolla la aplicación Madrid Precious Time, realizada

conjuntamente con la Organización Mundial del Turismo y empresas del

sector privado asociadas a su programa de Miembros Afiliados. Este

prototipo se ha presentado en FITUR 2Ot4 (23 de enero) y en la ITB

2Ot4 (5 de marzo).

Se trabajará en coordinación con todas las empresas implicadas en el

proyecto para homogeneizar su puesta en marcha y para que se pueda

implementar en otros destinos.

Se reforzará el mensaje de compras en las redes sociales en las que tiene

presencia Turespaña (Facebook, Twitter, lnstagram, Weibo, etc.)

Se reforzará el mensaje de compras en las revistas digitales de las Oficinas

Españolas de Turismo

Se actualizará la información y de los soportes gráficos y audiovisuales sobre

compras que permitan ofrecer una imagen renovada y moderna.

e) Evaluación y ampliación del conocimiento e inteligencia disponible
sobre el producto compras

Turespaña optimizará la información, perspectivas y análisis sobre el sector del

turismo de compras y entre otras medidas:

Se impulsará la colaboración público-privada para el desarrollo de tecnologías

de Big Data orientadas al turismo de compras. Entre los beneficios que

reportará el uso de estas al comercio tendremos los siguientes:

a

a

o Previsiones del comportamiento de los visitantes en base a la

identificación de patrones y tendencias.

o Mejora de los sistemas de fidelización, incrementando el conocimiento

sobre las características de los clientes, su actividad en los destinos, el

gasto efectuado y el retorno de la inversión en el destino. De este
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modo, será posible diseñar programas de recompensa en tiempo real,

que premien la fidelidad de los turistas en relación al consumo de

distintos bienes o servicios.

o lncremento del conocimiento de nuestros clientes mediante el uso de

técnicas de segmentación basadas en características socio-demográficas

y preferencias.

o lncremento del gasto en comercio en base al conocimiento de las

preferencias de la demanda

o Se estudiará lncluir más preguntas sobre hábitos de compra en las encuestas

turísticas actuales

o Se realizarán encuestas a turistas en origen en colaboración con socios

f) Puesta en marcha de acciones singulares

o Colaboración con Fitur Shopping (FITUR 2015)

Realización de jornadas directas o inversas centradas en el producto compras

en exclusiva o en combinación con otros productos como MICE.

Acciones foco y de oportunidad que pudieran surgir que se desarrollen fuera de
España y en las que el público objetivo o la labor de networking que se genere
permita hacer difusión de nuestro país como destino de compras. Mercados
especialmente relevantes en términos de gasto en destino, como China, Rusia o
Brasil.

2. Acciones dírigidas a facilitqr la conversión del interés en viajar
a España en viaje efectivo.

a) Actuaciones dirigidas específicamente al sector profesional de
viojes

Con el objeto de incrementar la notoriedad del componente compras entre el sector
profesional, a través de:

lncorporar información sobre compras en las acciones de formación de

agentes:

o marcas españolas de moda y complementos

o centros comerciales

o horarios comerciales

a

o
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a

Organización de viajes de agentes especializados para mostrar la oferta

Diseñar experiencias concretas de turismo de shopping, gastronomía, moda y

belleza. Diseño y difusión de rutas turístico comerciales

Complementar con acciones específicas de promoción en España, teniendo en

cuenta el calendario internacional de vacaciones y de festivos relevantes en los

países emisores, las actuaciones con el sector profesional del viaje orientadas a

atraer a sus clientes en sus puentes o fiestas señaladas.

b) Participación en las ferias especializadas en el sector de lujo y
compras más relevantes cle los mercados emisores prioritarios

Priorizar las ferias en origen de la oferta de turismo de compras.

a

a

o

o periodos de rebajas

o procedimientos de devolución de lVA

ldentificación de Misiones lnversas y Jornadas Técnicas inversas. Facilitar

información a los part¡c¡pantes teniendo en cuenta donde se fueran a realizar

estas actividades (potencial de turismo de compras) y el mercado de origen de

los prescriptores (potencial capacidad de gasto como mercado emisor).

El turismo de negocios en general y, el denominado turismo MICE en particular,

tienen un papel destacado en el gasto que los viajeros realizan en compras.

Volviendo a la encuesta EGATUR, los viajeros que vienen a España a participar

en congresos y convenciones (Motivo de viaje: "Asistencia a ferias, congresos y

convenciones") tienen un gasto por viajero en "Actividades deportivas,

culturales, ir de compras, etc" muy superior a los que acuden por otros motivos

(ocio, estudios, motivos religiosos), salvo los que acuden explícitamente por

motivo "Compras, servicios personales" y para tratamientos de salud

voluntarios. Al respecto, se ha realizado como proyecto pionero en septiembre

de 2014 unas Jornadas MICE + Compras en el Sudeste Asiático (Malasia,

lndonesia y Singapur), con la participación de marcas españolas.

ldentificación de Ferias de Pabellón Oficial de ICEX de sectores objetivo (a

determinar) donde la oferta turística aporte valor. Como ejemplo, sería el caso

de FPO del Sector Educativo, donde la imagen de España/calidad de

Vida/Cultura/Excelencia Educativa, complementa la oferta que se presente en

la feria.

c) Incorporación del componente de compras en acciones inicialmente
planteadas en atros productos turístico, como el turismo de
convenciones, congresos e incentivos (MICE), de golJ'o de salud
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ldentificar con los principales recintos feriales de las principales ciudades los

eventos anuales que atraen a población target interesantes.

Facilitar el transporte entre el centro de convenciones y el centro de la ciudad
o, en su caso, a las zonas declaradas como ZGAT, calles peatonales, o centros
urbanos.

lncorporar en las bolsas/material promocional del evento o convención,
información o incentivos, promociones, condiciones especiales a los

congresistas, etc, que les lleve a identificar oportunidades de compra.

d) Actuaciones dirigidas a específicenlente a mejorar la conectividad
aérea y la experiencia en los aeropuertos

lntensificar la colaboración con las aerolíneas y con AENA, dento de los comités

de rutas de los principales aeropuertos y en las ferias internacionales de slots,

para incrementar las conexiones directas con los mercados prioritarios.

lnterlocución directa entre las Oficinas Españolas de Turismo en el exterior y las

compañías aéreas de los mercados emisores de sus áreas de competencia.

Colaboración con AENA para desarrollar la oferta comercial en los aeropuertos

más internacionales, siguiendo la tendencia de mucho de nuestros principales

competidores.

e) Colaboración con el Líinisterio de Asuntos Exteríores y Coaperación
con el fin de agilizar la emisión de visados en aquellos mercados
con un mayor gasta en destino

Como ejemplo de las medidas de agilización que se irán implantando:

Se continuará con el proceso de implantación del sistema de externalización en

la gestión de visados, fundamentalmente en emisores de medio potencial de

Europa del Este y Asia-Pacífico, siempre que haya demanda que lo justifique

a Se favorecerá, salvaguardando el acervo Schengen y todo lo relacionado con el

principio de seguridad, la concesión de visados de entradas múltiples con

periodos de validez de entre 6 meses y 1 año de duración en aquellos mercados

emisores de alto potencial turístico para España. Las Oficinas Consulares

españolas podrán eximir de uno o más de los requisitos del visado al solicitante

a quien conozcan por su integridad y fiabilidad, en particular por el uso legítimo

de visados anteriores.

a

a

a

a
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a

a

Respaldo a la exención de visados para Emiratos Árabes Unidos, Colombia y

Perú, de acuerdo con el proceso abierto en el seno de la UE. Estudio de

posibles exenciones para otros países.

Se explorarán las posibilidades de intensificar la promoción de España como

destino turístico a través de la red de consulados de España, en especial en lo

relacionado con las oportunidades que brinda la existencia de los centros de

visados puestos a disposición por parte de la empresa encargada por el MAEC

de la gestión external¡zación de los expedientes (VFS).

Se intensificará la relación entre las Consejerías Españolas de Turismo en los

principales países emisores y los Consulados situados en estos mercados con

las agencias y operadores turísticas de cada país, con el fin de poner en común

necesidades y procedimientos, agilizar la interlocución y realizar, en su caso,

acciones de formación para agentes del sector sobre como presentar

adecuadamente las solicitudes de visados.

3. Actuaciones sobre la oferta

a) Alianzas con actores públicos y privados responsables de Ia oferta
comercíal

Establecer alianzas o acuerdos entre los responsables de la oferta comercial es un

aspecto de gran importancia para que los turistas tengan experiencias positivas de

compra y ocio durante su visita a España, independientemente del motivo de su

viaje. En el ámbito de sus competencias, los distintos actores deben colaborar para

que la información, el entorno, el producto, la presentación de la oferta, la atención

o el pago, entre otros aspectos, respondan a las expectativas de los turistas y no

constituyan un motivo de desagrado o una mala experiencia.

En la elaboración, implementación y seguimiento de las acciones dentro del Plan de

Turismo de Compras, se ha de contar en todo momento con todos los agentes

interesados. Entre ellos, se destacan las asociaciones de comerciantes más

representativas, como ANGED o la CEC; las principales empresas de sectores

protagonistas en elturismo de compras, especialmente en el ámbito de la moda y el

sector textil, la perfumería y cosmética, y la gastronomía y el vino; e instituciones

como la Cámara de Comercio de España; sobre todo, buscando la colaboración de

las comunidades autónomas, las Cámaras de Comercio de España y en el exterior,

las entidades locales, teniendo en cuenta también el enorme esfuerzo que algunos

ayuntamientos están realizando para potenciar el atractivo turístico de sus ciudades

mediante la ampliación de los horarios comerciales y el desarrollo de actividades
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promoc¡onales En este sentido, se considera que el plan de actuación debería hacer

mayor hincapié en la oferta de las ciudades españolas de importancia turística. En

aquellas que tienen ampliados sus horarios comerciales al haber sido declaradas

zonas de gran afluencia turística (ZGAT) en sus territorios por su indudable carácter

turístico y también en las que por su singularidad turístico -comercial a iniciativa de

sus comerciantes con el apoyo de los ayuntamientos y las comunidades autónomas

se puedan promover actuaciones promocionales innovadoras dirigidas a promover

las ventas a sus visitantes y turistas.

Con objeto de promover una eficaz consecución de los objetivos del Plan lntegral de

Apoyo a la competitividad del comercio minorista de España, la Dirección General

de Comercio lnterior de la Secretaría de Estado de Comercio, actualmente a través

de un Convenio de colaboración con la Cámara de Comercio de España, promueve,

con la participación de las Comunidades Autónomas, Ayuntamientos y Asociaciones

del sector, actividades vinculadas a estas líneas,que en el futuro desarrollará con la

nueva Cámara de España, que asume las competencias del actual Consejo, y que

ente sus funciones se contempla el apoyo y la promoción de los intereses del sector

comercial y de servicios. Por otra parte, la colaboración del sector comercial, las

entidades financieras y los sistemas de medios de pago establecidos en España,

pueden facilitar el pago en los establecimientos comerciales, con las tarjetas

bancarias más utilizadas en los principales países emisores de turistas.

b) Ayudas a Ia ejecución de proyectos de modernizqción comercial
localizados en zonas de Gran Afluencía Turística

La Dirección General de Comercio lnterior convocará en el año 2015, a través de la

Cámara de Comercio de España, ayudas para la ejecución de proyectos de

modernización comercial localizados en zonas de gran afluencia turística, de forma

que se vea beneficiada la oferta y la calidad de los destinos turísticos en España.

c) Medidas de capacitación turístico-comercial

La capacitación es uno de los pilares fundamentales en la mejora de la

competitividad y eficiencia del pequeño comercio con incidencia en la mejora de la
oferta y el servicio al cliente en general y, más concretamente a los turistas.

Sobre la base de lo anterior, dentro del conjunto de actuaciones acordadas con las

Cámaras, se realizarán un amplio conjunto de talleres de capacitación del
comerciante y el emprendedor centrados en la mejora de la gestión en el

comercio, la atención alturista, la innovación y el uso de las nuevas tecnologías.

Por su parte, el Servicio Público de Empleo Estatal cuenta con una oferta formativa
específica en el ámbito de distintos idiomas: inglés, alemán, chino, ruso y otros en
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los contextos específicos de atención al público asícomo en actividades de venta y
turismo.

A ello se añaden los programas formativos y las acreditaciones oficiales vinculadas
con los de Certificados de Profesionalidad, que ofrecen la oportunidad de obtener
cualificaciones profesionales tanto en el sector del comercio (COM) como en el

sector de la Hostelería y turismo (HOT) y en el de informática (lFC). Estos

Certificados se organizan por competencias profesionales lo que permite una
oferta formativa más adecuada a los empresarios con necesidades concretas de
formación.

d) Campañas de dinamización del Comercio

El comercio urbano, asentado en el centro de las ciudades constituye un elemento
dinamizador del espacio urbano por su capacidad de atraer turismo, inversiones y
actividad.

Para articular las acciones del Programa, las distintas Cámaras, en colaboración con
las áreas comerciales, realizan acciones de promoción comercial en lugares o
municipios turísticos y singularmente en los declarados como ZGAT; campañas de
promoción del turismo de compras tan importantes como la realizada con la
Asociación de amigos del Paseo de Gracia, que les permitió elaborar una estrategia
de marketing y de difusión de la oferta comercial de este conocido y exclusivo eje
comercial de la ciudad de Barcelona, dirigido preferentemente al turismo de
crucero del que esta ciudad es líder en España. Otra iniciativa resaltable es la
campaña destinada a la atracción de turismo chino que se ha llevado a cabo en la
Comunidad Autónoma de Madrid, con el desarrollo de acciones de difusión en
destino para promocionar Madrid como lugar de compras. A ello se unen
campañas de dinamización en distintos puntos turísticos en épocas de mayor
afluencia de visitantes. En 2015 continuaremos trabajando en campañas de
dinamización en colaboración con las Cámaras de comercio, las asociaciones de
comerciantes, las comunidades autónomas y los ayuntamientos.

e) Potenciar Ia innovación en las empresas comerciales, mejorando Ia
capacidad de los comercios mínoristas para participar en redes y
establecer vínculos con su entorno sacial y productivo

A través de las Cámaras de Comercio, se continuará con el desarrollo del programa
de asesoramiento directo a las empresas en el que se identifican las debilidades y
potencialidades del comercio, dando un tratamiento preferente a los comercios
con interés turístico. Este programa comprende un completo análisis económico-
financiero, recomendaciones concretas, propuestas de actuación innovadoras con
el objetivo de mejorar la imagen, la oferta destinada a los turistas y la

competitividad de los comercios.
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f) Promover las actuaciones precisas de colaboración entre el sector
comercial, las entidades financieras y las sistemas de medios de
pago establecidos en España, pora facilitar la utilización, en Ios
establecimientos comerciales, de Ias tarjetas bancarias más
utilizadas en los principales países emisores de turistas.

g) Mejora en los procesas de devolución de IVA a los turistas
extracomunitarios

Con el objetivo de ogilizor oún mós la gestión de estos devoluciones, la
AEAT estó estudiondo la posibilidod de implementar un sistemo de
validoción telemótico de los declorociones, tol y como se hace en otros
Estados miembros. En síntesis, este sistema supondrío que la AEAT
dispondrío de lo información de monero más eficiente a través de las
entidodes coloboradoros o los propios comercios, y ogilizaría de estq

formo los trómites de devolución.
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6. PRESUPUESTO DEDICADO AL PLAN DE TURISMO DE COMPRAS

La Dirección General de Comercio lnterior, destinará 550.000 € a campañas de

dinamización del comercio y a talleres de capacitación, y 1.020.000 € para la

financiación de proyectos de modernización comercial en zonas de gran afluencia

tu rística.

Turespaña aportará en 2015 un presupuesto de al menos L.000.000 € para acciones de

promoción exterior del turismo de compras, en exclusiva o en conjunto con otros
productos turísticos.

El presupuesto se distribuirá entre las siguientes acciones:

- ferias internacionales

- viajes de prensa internacional
- viajes de familiarización de agentes y turoperadores
- presentaciones a público final

- presentaciones a agentes

- campañas locales

- acciones de marketing directo
- acciones de marketing on-line

internacionales

Y otras actuaciones, como acciones formativas para profesionales internacionales,

concursos, jornadas directas, encartes, publicaciones y newsletters o puntos de

información al público.

Se dedicarán, además, 250.000 € para innovación tecnoógica.

7. SEGUIMIENTO

Para el seguimiento de las actuaciones previstas en el presente Plan, se creará un

grupo de trabajo, integrado por todos los agentes implicados en la ejecución del

mismo.
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trolar su esplnsíón y que los o¿¿l-
lets se sitircn or la periferia para no
perjudicar a la.s tientlas r¡rc vcn<len
los artícrrlos de tcm¡rorada y a prc-
cio cofirpleto. Auqre su futuro estír
ase¡prado ¡rolquc "l¡ scnsibilidad al
precio y al ¿homr de los clientes se
va ¿ m¿lltencr lr'l¡r con la rnejora de
la econonría", corno tlice Neinvur, y
e¡o les bcneficia.

Factory,/ Outlet
Hrper / Supermercados
Tiendas rnultim¡rca
Grandes alnracenes
C¿denas especializadas

Durante los últ¡mos años ha
aparecido un ¡uevo concepto
muy l¡gado a los descuentos
y a los excedentes de produc-
ción: las tiendas temporales.
"Las poB{¡p, tamblén llama-
do fenómeno,Tash reta¡1, se
caracterizan por su tienrpo li-
m¡tado". d¡ce David Méndez,
de JLL 'Para el cl¡ent€ re
sulta una experierc¡a diverti-
da y sorprendente, en lá que
puede hacerse con productos
exclus¡vos o a mejor preio,

modo de comercial¡zar su
stock de manera orig¡nal, tes-
tar productos y descubrir mer-
cados potenciales", añade.

Por sus características. las
tiendas efímeras pueden
"conslruifse" casi en cual-
quier lugar y, en el cass de
los out ets, resu¡tan una es-
trategia perfecta para opera-
dores que desean sacar pa.-
te de su colección de otras
temporadas pero no instalar-
se en ün local definitivamen-
te. Abriendo un pop.up en un
centro ortlet. pueden apro'
vechar épocas concrelas con
mayor demanda para sacar
su oferta. alquilando un local
de forma lemporal.

Otros faclory que están te-
n¡endo mucho éxito en los ú1.

t¡mos años, recuerda el pre-
sidente de Acotex, Borja Or¡a,
son los del canal on,ine, la-
les como Prival¡a, Vente.Pr¡.
vée, Net-a-Porter. tuly Wardro'
be. Yoox,.. Son otra forma ds
que las f¡rmas de moda con-
v¡erta¡ su stock en liquidez
en una época con escasa f¡-
nanciación.
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Los 'outlet' exper¡mentan un fuerte crecimiento en Zaragoza

Alfredo Maluenda. Zaragozal Actualizada L6/O5/20t2 a las 23:32 _

La expansión de este tipo de tiendas es imparable en la capital aragonesa. El secreto de
su éxito radica en los precios reducidos.

'Outlet bolsos, maletas y complementos', en Isaac Peral GUILLERMO C.

Su crecimiento es imparable. Y aunque estén por todas partes, no son una plaga. Resulta
complicado pasear por las calles o avenidas comerciales de la capital aragonesa y no toparse con
una tienda 'outlet', que no son sino espacios de venta directa de productos de fábrica a
precios inferiores a los de mercado. Moda, zapatería y electrodomésticos son algunos de los
sectores que abarca este modelo de negocio.

El secreto de estas tiendas consiste en nutrir sus estanterías con muestrarios, restos de
fábrica e, incluso, productos de otras temporadas. Todo ello aliñado con sugerentes
descuentos: misma calidad con precios acordes a la coyuntura actual.

Al no tratarse de un tipo específico de comercio, no existen datos oficiales sobre su más que
evidente incremento. Sin embargo, desde la Cámara de Comercio de Zaraqoza certifican esta
tendencia. Así lo explica Elena Batanero, responsable del área de Comercio de proximidad: "La
crisis económica ha traído aparejada un cambio de valores en los consumidores. Ahora se
busca encontrar un mejor precio y que las cosas duren un poco más. Esto ha motivado el fuerte
crecimiento de los 'outlet'y de las tiendas de segunda mano, término que hasta hace bien poco era
peyorativo".

Relación calidad-precio

De la expansión de estos comercios dan buena cuenta en los 'Outlet B0o/o'. Esta cadena abrió su
primera tienda en 2OO6 -en la Avenida de Madrid- y hoy ya existen 15 en Zaragoza y
otras 2 en Logroño. La última apertura tuvo lugar el pasado 5 de mayo en el centro comercial
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Grancasa.

Juanjo Rovira, encargado de la tienda 'Outlet B0o/o' en la calle Josefa Amar y Borbón, asegura que
"la gente responde y hay buena acogida del producto, que en nuestro caso es todo de producción
nacional y a un precio más que competitivo, y eso la gente lo valora. La relación calidad-precio es
insuperable".

Belén lbarra, trabajadora de esta misma tienda, incide en que la clave del éxito se encuentra en no
asaltar la billetera del consumidor: "La única diferencia es el precio. Lo que ofrecemos sale de la
misma fábrica que lo que se vende en otras tiendas, solo que se trata de remanentes y
restos de stock con descuentos del 8oo/o".

Lo cierto es que en el establecimiento se pueden encontrar verdaderas gangas, desde polos
marcados a 60 euros y vendidos por 19 hasta trajes de caballero rebajados de 22O a 89r9O
euros.

Renovación constante

Como consecuencia de la constante entrada y salida de productos, los comerciantes se ven
obligados a actualizar el escaparate semanalmente, "Cada 10 días recibo mercancía, por lo
que renuevo constantemente lo que tengo en la tienda y el' escaparate lo cambio,
aproximadamente, cada siete días. Eso es algo que el cliente nota y valora", señala Rebeca
Fernández, quien regenta 'Outlet bolsos, maletas y complementos' que se encuentra en la calle
Isaac Peral.

Esta tienda ofrece descuentos de hasta el 50o/o y destaca por su oferta en maletas de cabina. "Son
las que se exigen en compañías low cost como Ryanair o Volotea", explica Fernández, quien ha
encontrado una oportunidad especializándose en este segmento,




